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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara al 2020 como "Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA AL 2020 COMO "AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA". 

Artículo Primero. El Honorable Congreso de la Unión declara al 2020 como "Año de Leona Vicario, 

Benemérita Madre de la Patria". 

Artículo Segundo. Se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 

que durante el año 2020, en toda la documentación oficial se inscriba la leyenda: "2020, Año de Leona Vicario, 

Benemérita Madre de la Patria". 

En estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita a los demás Poderes de la Unión, 

Órganos Constitucionales Autónomos, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México a adherirse al presente Decreto. 

Artículo Tercero. El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, en 

coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial Federales y los Órganos Públicos Autónomos, establecerá 

un programa de actividades para conmemorar el año de Leona Vicario. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2020 y concluirá su vigencia el 31 de 

diciembre del mismo año. 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Primo Dothé 

Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforma el artículo 32 de los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Secretario. 

OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA, Secretaria de Gobernación, con 

fundamento en los artículos 14, 17 y 27, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 

4, 18, 20, fracciones I y III, y 126 de la Ley de Migración; 2, 4, 58, 59, y 156 del Reglamento  

de la Ley de Migración; así como 1, 5 fracción XXVIII, 124 y 125 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en su numeral “I. Política y Gobierno”, apartado de 

“Migración: Soluciones de raíz”, dispone que el Ejecutivo Federal aplicará las medidas necesarias para 

garantizar que las personas extranjeras puedan afincarse en territorio nacional; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52, fracción VII de la Ley de Migración, las personas 

extranjeras pueden permanecer en territorio nacional en la condición de estancia de residente temporal por un 

tiempo no mayor a cuatro años; sin embargo, en términos de lo señalado en el artículo 32 de los Lineamientos 

para trámites y procedimientos migratorios publicados en el Diario Oficial de la Federación el 8 de noviembre 

de 2012, la temporalidad inicial que se autoriza a una persona extranjera titular de una visa de residente 

temporal es de un año, posteriormente, conforme al artículo 34 del citado ordenamiento, dichas personas 

extranjeras pueden renovar su tarjeta de residente temporal por periodos de uno, dos o tres años, hasta 

alcanzar cuatro años; 

Que los Estados Unidos de América manifestaron su interés en acordar conjuntamente con el Gobierno 

mexicano, el establecimiento de facilidades migratorias para ampliar a más de un año la vigencia inicial de las 

visas o documentos migratorios que permiten la estancia temporal de personas extranjeras por motivos 

laborales, de negocios, de inversión, entre otros, según se defina de manera recíproca mediante un 

instrumento jurídico internacional de movilidad de personas, y que en el futuro no se descarta que puedan 

negociarse otros acuerdos; 

Que la ampliación de vigencia inicial del documento migratorio otorgado por el Gobierno mexicano a los 

residentes temporales que ingresen en el marco de un acuerdo interinstitucional u otro instrumento 

internacional que prevea oferta laboral o movilidad de personas pactado en reciprocidad con otro país, 

representa una facilidad migratoria para éstos porque elimina o reduce, según sea el caso, gestiones 

posteriores para renovar su documento migratorio; y además genera la misma posibilidad para los mexicanos 

en el territorio del Estado de la contraparte de México. Con lo anterior, se incentiva la movilidad laboral y de 

negocios entre Estados, y se generan acciones que dan certidumbre a los inversionistas y que impactan 

positivamente la competitividad y el crecimiento económico del país; 

Que en virtud de que el Reglamento de la Ley de Migración en su artículo 157 prevé una vigencia de 4 

años para la tarjeta de residencia permanente de personas mayores de 3 años, con renovaciones por igual 

periodo hasta que dicha persona cumpla la mayoría de edad, y considerando el artículo 32 de los 

Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios no prevé dicha hipótesis, resulta necesario 

incorporarla, a efecto de homologar ambos textos normativos y con ello brindar mayor certeza jurídica a la 

población, y 

Que en razón de las consideraciones de mérito y de los beneficios señalados, es por lo que he tenido a 

bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 32 DE LOS LINEAMIENTOS 

PARA TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS MIGRATORIOS 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 32 de los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios, 

para quedar como sigue: 
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Artículo 32. Ficha del trámite para la expedición de documento migratorio en la modalidad, expedición de 
documento migratorio por canje: 

 

Caso en el que se presenta: Aplicable a la persona extranjera titular de una FMM documentada para 
canje, por ser titular de una visa de visitante para realizar trámites de 
adopción, de residencia temporal, residente temporal estudiante, o de 
residencia permanente. 

Fundamento jurídico: Artículos 3, fracciones VI, XI, XXVIII, XXIX y XXX; 16, fracciones I y II; 
43, 58, 59, 77, 78, 79, 126, 128, 130 y 131 de la Ley; artículos 1, 152, 
156 y 157 del Reglamento. 

Forma de presentación: Formato para solicitar trámite migratorio de estancia. 

Lugar donde se presenta: Oficinas de atención a trámites del Instituto. 

Monto de los derechos: Los previstos en el artículo 8 de la Ley Federal de Derechos para el 
documento migratorio que se expida. 

Plazo máximo de resolución: 15 días hábiles. 

Vigencia de la autorización: - La tarjeta de residente permanente tendrá vigencia indefinida en el 
caso de personas extranjeras mayores de 18 años, y para menores 
de edad la vigencia será la siguiente: 

a) 1 año para niñas y niños menores de tres años de edad, 
contado a partir de su internación. 

b) 4 años para personas mayores de tres años de edad contados 
a partir de su internación. 

 En el caso de los menores de edad se podrán solicitar las 
renovaciones necesarias hasta que cumplan los 18 años, 
posteriormente, su tarjeta de residencia permanente tendrá vigencia 
indefinida. 

- Las tarjetas de residente temporal, de residente temporal estudiante, 
y de visitante con fines de adopción, tendrán una vigencia de 1 año 
contado a partir de la internación de la persona extranjera. 

- La tarjeta de residente temporal con permiso para trabajar se 
expedirá por 2, 3, o 4 años según se indique en la oferta de empleo y 
en el Acuerdo interinstitucional u otro instrumento internacional 
suscrito o aprobado por la Secretaría. 

Excepciones al artículo 15-A de 
la LFPA: 

Se requiere original de todos los documentos señalados en los 
requisitos. 

Requisitos: 

1. Original y copia del pasaporte o documento de identidad y viaje vigente, que sea válido conforme al 
derecho internacional. 

2. FMM válida y vigente. 

3. Formato básico debidamente llenado. 

4. Comprobante que acredite el pago de derechos, de acuerdo con la Ley Federal de Derechos y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

5. Tres fotografías tipo infantil (tamaño 2.5x3 cm.), dos de frente y una de perfil derecho de la cara, 
fondo blanco, con la frente y las orejas descubiertas, sin aretes y sin anteojos. No se aceptan 
fotografías instantáneas. 
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Criterios de resolución: 

I. La autoridad migratoria verificará a través de medios electrónicos, la validez de la FMM y de la visa 

que presente la persona extranjera. 

II. La autoridad migratoria negará los trámites migratorios a las personas que se ubiquen en los 

supuestos del artículo 43 de la Ley. 

 En estos casos, la autoridad migratoria emitirá resolución debidamente fundada y motivada. Cuando 

la FMM todavía se encuentre vigente, la devolverá a la persona extranjera para que salga del 

territorio nacional. En caso contrario, la cancelará y ordenará su salida del país en un plazo no mayor 

a treinta días ni menor a veinte días naturales contados a partir de la notificación de la resolución. 

III. En caso de resolución positiva, la autoridad migratoria expedirá la tarjeta de residente o de visitante, 

debiendo recabar en ésta firma autógrafa de la persona extranjera. 

IV. La tarjeta de residente temporal con permiso para trabajar se expedirá por 2, 3, o 4 años según se 

indique en la oferta de empleo y en el Acuerdo interinstitucional u otro instrumento internacional 

suscrito o aprobado por la Secretaría. 

V. La autoridad migratoria podrá determinar horarios especiales de atención para el trámite previsto en 

esta ficha, con el objetivo de agilizar la entrega de documentos migratorios. Los documentos también 

se podrán expedir el mismo día, siempre que se presenten los requisitos completos y no existan 

dudas o inconsistencias sobre la documentación presentada. 

Información importante para el usuario: 

- La persona extranjera deberá llenar el formato básico que se encuentra disponible en la página 

electrónica oficial del Instituto, imprimirlo y presentarlo en la oficina de trámites. 

- La impresión de huellas dactilares, el pegado de las fotografías y la firma de la persona extranjera, se 

realizan ante la autoridad migratoria que expedirá la tarjeta correspondiente. 

- La autoridad migratoria podrá cancelar el documento migratorio, por las causas señaladas en los 

artículos 64 de la Ley y 163 del Reglamento. 

- Los residentes permanentes menores de tres años de edad, deberán renovar su documento migratorio 

cada año hasta cumplir tres años de edad. A partir de los tres años, el documento migratorio debe 

renovarse cada cuatro años hasta cumplir la mayoría de edad. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO.- Las autoridades migratorias, dentro de los siguientes 60 días contados a partir de la 

publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, realizarán las adecuaciones necesarias 

a los sistemas electrónicos para ajustar la temporalidad autorizada en las tarjetas de residente temporal y de 

residente temporal con permiso de trabajo que se emitan en la modalidad de expedición de documento 

migratorio por canje; y para posibilitar el registro de los acuerdos interinstitucionales u otros instrumentos 

internacionales en materia de movilidad de personas suscritos por México. 

Dado en la Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- La Secretaria de Gobernación, Olga María del 

Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis Potosí, que tiene 
por objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto de intervención comunitaria y fortalecimiento 
institucional para atender la violencia de género en contra de mujeres y niñas en el espacio comunitario/indígena, 
urbano, institucional y educativo.- Protocolo Especializado para la tramitación, cumplimiento, control y 
seguimiento de medidas de protección para mujeres, niñas, niños y adolescentes en el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, EL C. ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA C. MARÍA CANDELARIA 

OCHOA ÁVALOS, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL C. JUAN MANUEL CARRERAS LÓPEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL  

C. ALEJANDRO LEAL TOVÍAS, INSTANCIA QUIEN A SU VEZ ES LA RESPONSABLE DEL PROYECTO,  

EL SECRETARIO DE FINANZAS, C. DANIEL PEDROZA GAITÁN, Y LA COORDINADORA GENERAL DEL CENTRO DE 

JUSTICIA PARA LAS MUJERES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, LA C. JULIETA MÉNDEZ SALAS, TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA BENEFICIADA CON EL PROYECTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN 

CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno de México reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte. 

Que el Estado Mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto a 
la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de  
la violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 
Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 
trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado Mexicano de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 
medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF), el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con el oficio SGG/SDHAJ/DGDH/283/2019 de fecha 21 de mayo de 2019, suscrito por el 
C. Alejandro Leal Tovías, Titular de la Instancia responsable del Proyecto, en su carácter de Secretario 
General de Gobierno del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, la entidad federativa solicitó en tiempo 
y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos 
federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto denominado “Proyecto de intervención 
comunitaria y fortalecimiento institucional para atender la violencia de género en contra de mujeres y niñas en 
el espacio comunitario/indígena, urbano, institucional y educativo en San Luis Potosí”, en el Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2019 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que autorizó la cantidad de $538,047.44 (Quinientos treinta y ocho mil cuarenta y siete pesos 44/100 M.N.) 
para la ejecución del proyecto denominado: “Proyecto de intervención comunitaria y fortalecimiento 
institucional para atender la violencia de género en contra de mujeres y niñas en el espacio 
comunitario/indígena, urbano, institucional y educativo.- Protocolo Especializado para la Tramitación, 
Cumplimiento, Control y Seguimiento de Medidas de Protección para Mujeres Niñas, Niños y Adolescentes en 
el Estado de San Luis Potosí”. Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante el oficio número 
CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-14/2019, de fecha 16 de julio de 2019. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 
autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, C. Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, 
Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional, C. María Candelaria Ochoa Ávalos cuenta con las atribuciones para la 
suscripción del presente Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción VI y 151 del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 314401. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 
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II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 2 y 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de 
la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado Libre  
y Soberano de San Luis Potosí, el C. Juan Manuel Carreras López, quien cuenta con capacidad para 
obligarse en términos de lo prescrito en los artículos 72 y 80, fracción XVII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, así como los artículos 2o y 13 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, el C. Alejandro Leal Tovías, con fundamento en el artículo 83 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; así como los artículos 12, y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí, y el artículo 6 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno, del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 
Potosí, y el artículo 6, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, el C. Daniel Pedroza 
Gaitán, en su carácter de Secretario de Finanzas, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio. 

II.5. El Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí, forma parte integrante de la 
Administración Pública Paraestatal, dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con los 
dispuesto en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
y 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, y su Titular,  
la C. Julieta Méndez Salas, en su carácter de Coordinadora General del Centro de Justicia para las Mujeres 
del Estado de San Luis Potosí, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
1, 19 y 21 fracción VII de la Ley del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle Madero 
número exterior 100, Colonia Centro, Código Postal 78000, en el Municipio de San Luis Potosí, del Estado de 
San Luis Potosí. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 
medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre  
de Violencia del Estado de San Luis Potosí. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, las 
señaladas en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres Estado de San Luis Potosí, 
emitida por la Secretaría de Gobernación. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6 Se comprometen a apegarse a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento 
se publiquen. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto denominado “Proyecto de intervención comunitaria y fortalecimiento institucional para atender 
la violencia de género en contra de mujeres y niñas en el espacio comunitario/indígena, urbano, institucional y 
educativo.- Protocolo Especializado para la Tramitación, Cumplimiento, Control y Seguimiento de Medidas de 
Protección para Mujeres Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de San Luis Potosí”, que permita dar 
cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres Estado de San Luis 
Potosí. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte 
del presente instrumento jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así como el 
cronograma de actividades lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 
recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $538,047.44 (Quinientos treinta y ocho mil cuarenta  
y siete pesos 44/100 M.N.), para el proyecto denominado “Proyecto de intervención comunitaria y 
fortalecimiento institucional para atender la violencia de género en contra de mujeres y niñas en el espacio 
comunitario/indígena, urbano, institucional y educativo.-Protocolo Especializado para la Tramitación, 
Cumplimiento, Control y Seguimiento de Medidas de Protección para Mujeres Niñas, Niños y Adolescentes en 
el Estado de San Luis Potosí”. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza:  024 San Luis Potosí Banco 072 

CLABE:  072 700 01080023712 6 

Cuenta Bancaria:  1080023712 

Banco:  Banco Mercantil del Norte SA 

A nombre de:  GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ/CJM/PROTOCOLO 
ESPECIALIZADO PARA LA TRAMITACIÓN, CUMPLIMIENTO, CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 2019. 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura CFDI prevista en el lineamiento Décimo sexto de los 
Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas, la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de  
“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, por lo que “LA SECRETARÍA” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto denominado “Proyecto de intervención comunitaria y fortalecimiento institucional para 
atender la violencia de género en contra de mujeres y niñas en el espacio comunitario/indígena, 
urbano, institucional y educativo.- Protocolo Especializado para la Tramitación, Cumplimiento, Control 
y Seguimiento de Medidas de Protección para Mujeres Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de 
San Luis Potosí”. 
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b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2019. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 
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j. Entregar bimestralmente por conducto del Secretario General de Gobierno a “LA SECRETARÍA” 
a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del 
proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez 
días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de enero de 
2020, un Acta de cierre, firmada por el Secretario General de Gobierno en la que se incluya los datos 
generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 
principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y 
el reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de 
diciembre de 2019 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y 
requisitos que se establecen en el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio 
SGG/SDHAJ/DGDH/284/2019 signado por el Secretario General de Gobierno, y por “LA SECRETARÍA” la 
persona que fue designada mediante el oficio número CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-14/2019 signado por  
la Titular de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las 
personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio 
de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
General de Gobierno, informará a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, con su debido soporte 
documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha 
del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, 
los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento y el inciso e), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el ejercicio fiscal 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos sexto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen 
los Lineamientos. 
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El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará al  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría General del Estado de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 
de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren  
a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: 
(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 
los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 
de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el DOF y en el Periódico Oficial 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II 
inciso a del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre de 2019.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, Juan Manuel Carreras López.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno y Titular de la Dependencia Responsable del Proyecto, Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica.- La Coordinadora General del Centro de Justicia 
para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí y Titular de la Dependencia Receptora del Proyecto, Julieta 
Méndez Salas.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA “PROYECTO DE 
INTERVENCIÓN COMUNITARIA Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA ATENDER LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
EN CONTRA DE MUJERES Y NIÑAS EN EL ESPACIO COMUNITARIO/INDÍGENA, URBANO, INSTITUCIONAL Y 
EDUCATIVO.-PROTOCOLO ESPECIALIZADO PARA LA TRAMITACIÓN, CUMPLIMIENTO, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA MUJERES NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ” QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN  
Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

■ Nombre o denominación: “PROYECTO DE INTERVENCIÓN COMUNITARIA Y 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA ATENDER LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN 
CONTRA DE MUJERES Y NIÑAS EN EL ESPACIO COMUNITARIO/INDÍGENA, URBANO, 
INSTITUCIONAL Y EDUCATIVO.- PROTOCOLO ESPECIALIZADO PARA LA TRAMITACIÓN, 
CUMPLIMIENTO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA 
MUJERES NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ”. 

■ Objeto: Desarrollar e implementar a través de un Protocolo la metodología de intervención para 
asistir a los elementos de la Secretaria de Seguridad Pública, Agencias del Ministerio Público, 
Policías de Investigación, Defensa Pública y personal adscrito al Centro de Justicia para las 
Mujeres del Estado de San Luis Potosí con el objeto de implementar y mejorar los procesos para 
solicitar, ejecutar y dar seguimiento a las medidas de protección de carácter judicial que 
contempla el Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, como fin brindar protección y seguridad jurídica a las 
mujeres víctimas en el orden civil, familiar o penal. Así como incluir un capítulo específico para el 
caso de que las medidas sean transgredidas, indicando la actuación que corresponde a los 
elementos de la Secretaría de Seguridad Pública y a las Agencias del Ministerio Público. 

■ Descripción: Desarrollo, implementación y seguimiento del Protocolo Especializado para la 
tramitación, cumplimiento, control y seguimiento de Medidas de Protección para Mujeres, Niñas, 
Niños y Adolescentes en el Estado de San Luis Potosí, a través de las herramientas de 
monitoreo y evaluación a fin de reforzar los procesos en el Estados de San Luis Potosí. Este 
Protocolo que se propone se enmarca en un nuevo orden de justicia, enfocado en la promoción 
y protección de los derechos de las mujeres, así como en la erradicación de la violencia en 
su contra. 

 Para lograr el efectivo y real goce de sus derechos, es necesaria observar la exigencia de 
protección ante los riesgos que puedan presentarse, su atención en los casos en que el riesgo 
se actualice, así como una adecuada reparación cuando se cometan violaciones a sus derechos. 
Es por lo que, el Protocolo referido, se plantea como una guía y una herramienta práctica para 
las y los servidores responsables de la procuración de justicia, así como los y las operadores del 
Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de consolidar 
institución preparadas y coordinadas para prestar una adecuada atención, tramitación, 
cumplimiento y seguimiento de las Medidas de Protección requeridas por las mujeres víctimas 
de violencia. 

 Finalmente cabe mencionar que la entidad federativa no destinará recursos adicionales para la 
realización de este proyecto. 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

■ Fecha de solicitud: 21 de mayo de 2019 

■ Oficio: SGG/SDHAJ/DGDH/283/2019 

■ Autoridad solicitante: Secretaría General de Gobierno 

3. Instancia Estatal Responsable de “El Proyecto”: 

■ Nombre: Secretaría General de Gobierno. 

■ Descripción de las responsabilidades: 

 Las descritas en el Lineamiento trigésimo primero, de los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 
2019. Para la Secretaría General de Gobierno, en específico le corresponde como Instancia 
estatal responsable: 
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 1. Emitir a nombre de la SEGOB, la factura CFDI en formato PDF y XML a que hace referencia 
el lineamiento Décimo Sexto del presente instrumento. 

 2. Destinar el Subsidio conforme al calendario aprobado en el Anexo Técnico, de forma 
exclusiva al cumplimiento de los fines previstos en el Convenio de Coordinación 
correspondiente. El uso de los recursos no podrá exceder del 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2019. 

 3. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la cuenta pública local 
conforme sean devengado y ejercido el subsidio respectivo, en términos de sus disposiciones 
aplicables en la materia. 

 4. Ingresar los recursos federales otorgados por la CONAVIM en la cuenta bancaria productiva 
específica que la entidad federativa apertura para tal efecto, en términos del artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

 5. Comprobar oportunamente y de acuerdo con la normativa aplicable, el ejercicio y destino del 
subsidio federal que le sean ministrados en el marco de los Lineamientos, a través de la 
documentación soporte. 

 6. Permitir a los órganos de control y fiscalización federales y de las entidades federativas, el 
acceso a la información relacionada con los recursos del Subsidio. 

 7. Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las acciones 
aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la normatividad 
aplicable.; 

 8. Resguardar la documentación probatoria original del Subsidio federal erogado en el Proyecto 
materia del Convenio de Coordinación, debiendo cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones aplicables en la materia.; 

 9. Dar cumplimiento en el ámbito de sus competencias las disposiciones aplicables en materia 
de transparencia y acceso a la información pública, por cuanto, a la información pública, a efecto 
transparentar la aplicación del Subsidio.; 

 10. Presentar, a más tardar el 15 de enero de 2020, un acta de cierre del proyecto que deberá 
contener al menos: 

i. Datos generales, objetivo y descripción del Proyecto.; 

ii. Antecedentes del Proyecto.; 

iii. Los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio 
de Coordinación.; 

iv. El reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 
de diciembre de 2019, para la correcta ejecución de los recursos otorgados.; 

v. Los trabajos ejecutados con el Subsidio asignado por la CONAVIM y los alcances 
logrados.; 

vi. Acciones publicadas en la página de internet del gobierno de la entidad federativa respecto 
de los indicadores de proceso, resultados o de impacto del proyecto.; 

vii. Facturas y documentación para comprobar la erogación del subsidio otorgado, así como 
los comprobantes de los reintegros efectuados a la Tesorería de la Federación. La fecha de 
emisión de la documentación probatoria deberá ser posterior a la fecha de suscripción del 
Convenio de Coordinación y Anexo Técnico, así como de la transferencia del recurso federal.; 

viii. Estados de cuenta bancarios expedidos por la institución bancaria donde fue depositado 
el Subsidio, desde la fecha de transferencia hasta el 31 de diciembre de 2019, de conformidad 
con las disposiciones aplicables en materia.; 

ix. Constancia de cancelación que emita la institución bancaria, donde fueron depositados los 
recursos del Subsidio., y 

x. El reintegro de los recursos no devengados, así como de los rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación, previo a la presentación del cierre del ejercicio de los recursos y 
dentro de los plazos y términos que establezca las disposiciones aplicables.; 
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 11. En caso de que el Comité determine la cancelación del proyecto o la existencia de 
economías no reasignadas, la entidad federativa debe, bajo su exclusiva responsabilidad, 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos otorgados previo a la presentación del 
cierre del ejercicio y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones, así 
como, en lo conducente, las cargas financieras que correspondan, debiendo el Comité notificar a 
la autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar.; 

 12. Informar a la SEGOB el cambio de los servidores públicos con injerencia en la aplicación de 
los lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 31 de diciembre de 2019, para 
lo cual deberá remitir con quince días hábiles de anticipación al cambio, un precierre en el que 
se refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos de los Lineamientos, así como el 
avance en el cumplimiento de metas convenidas en el anexo técnico.; 

 13. Notificar a la CONAVIM sobre cualquier cambio de la persona designada como enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones, y 

 14. Las demás previstas en los Lineamientos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y 
demás disposiciones federales aplicables. 

4. Instancia Estatal Receptora de “El Proyecto”: 

■ Nombre: Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí 

■ Descripción de las responsabilidades: 

 Las descritas en el Lineamiento trigésimo primero, de los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 
2019. Para el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí, en específico le 
corresponde como receptora o beneficiaria del proyecto: 

1.  Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, el 
Anexo Técnico y, en su caso, el Convenio Modificatorio suscritos, así como con lo 
dispuesto en los Lineamientos y las disposiciones aplicables. 

2.  Proporcionar a la CONAVIM toda la información requerida para la comprobación de  
la correcta aplicación del Subsidio, así como de las acciones implementadas para la 
ejecución del Proyecto, en caso de tratarse de consultorías, estudios, asesorías o 
investigaciones, las Entidades Federativas deberán remitir en formato electrónico y físicos, 
de los entregables y del documento final, y 

3.  Reportar bimestralmente a la CONAVIM la información sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con los recursos del subsidio, la disponibilidad financiera con la que 
cuente y el presupuesto comprometido, devengado y ejercido, el cual deberá ser validado 
por la Secretaría de Finanzas, y soportado con la documentación inherente al Proyecto. 
Los reportes también deberán hacer mención del avance del proyecto con su debido 
soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días 
naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

4.  Permitir a los órganos de control y fiscalización federales y de las entidades federativas, el 
acceso a la información relacionada con los recursos del Subsidio. 

5.  Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las 
acciones aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la 
normatividad aplicable. 

6.  Designar a una o un servidor público que sirva como enlace con la CONAVIM, para 
coordinar las acciones inherentes al proceso de ejecución del Proyecto, incluyendo de 
manera específica los reportes bimestrales sobre los avances relativos al ejercicio del 
Subsidio. 

7.  Resguardar la documentación probatoria original del Subsidio Federal erogado en el 
Proyecto materia del Convenio de Coordinación, debiendo cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones aplicables en la materia. 
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8.  Dar cumplimiento en el ámbito de sus competencias las disposiciones aplicables en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, por cuanto a la información 
pública, a efecto transparentar la aplicación del Subsidio. 

9.  Recibir la asesoría y asistencia técnica de la CONAVIM en razón de su competencia, para 
la realización de las acciones previstas en los lineamientos, el Convenio de Coordinación y 
su Anexo Técnico. 

10.  Informar a la SEGOB el cambio de los servidores públicos con injerencia en la aplicación 
de los lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 31 de diciembre de 
2019, para lo cual deberá remitir con quince días hábiles de anticipación al cambio, un 
precierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos de los 
Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en el anexo 
técnico. 

11.  Las demás previstas en los Lineamientos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás disposiciones federales 
aplicables. 

5. Monto Aprobado: 

■ Cantidad aprobada por la CONAVIM: $538,047.44 (Quinientos treinta y ocho mil cuarenta y 
siete pesos con cuarenta y cuatro centavos 00/100 M.N.) 

6. Fecha de inicio del Proyecto: 

■ Fecha: El proyecto dará inicio una vez que el recurso federal sea asignado a la cuenta del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

7. Fecha de conclusión del Proyecto: 

■ Fecha: 31 de diciembre de 2019. 

8. Descripción del proyecto 

■ Resumen: El proyecto consiste en la revisión y actualización del Protocolo Especializado para la 
tramitación, cumplimiento, control y seguimiento de Medidas de Protección para mujeres, niñas, 
del Estado de San Luis Potosí, asimismo capacitación para el personal de las instancias 
estatales que atienden a mujeres víctimas de violencia. 

■ Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o 
bien la propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el 
artículo 37 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida de 
Libre de Violencia: 

 El proyecto en cuestión está orientado al cumplimiento de: 

 Medida de Seguridad 4 de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
Estado de San Luis Potosí: 

 “Emprender acciones inmediatas y exhaustivas para valorar, implementar y monitorear objetiva y 
diligentemente las órdenes de protección a mujeres víctimas de violencia; particularmente, 
se brindará protección inmediata y pertinente en casos de violencia familiar. Para ello, se 
deberán generar mecanismos efectivos de implementación y seguimiento a las órdenes de 
protección–como pueden ser el uso de brazaletes electrónicos de los agresores, para aquellos 
casos en los que las circunstancias particulares lo permitan.” 

■ Objetivo general: Desarrollar e implementar a través del protocolo, la metodología de 
intervención para asistir a las agencias del Ministerio Público adscritas a los Centros de Justicia 
para las Mujeres con el objeto de implementar y mejorar los procesos para solicitar, ejecutar y 
dar seguimiento a las medidas de protección de carácter judicial que contempla el Código 
Nacional de Procedimientos Penales y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, con el fin de brindar protección y seguridad jurídica a las mujeres víctimas en 
el orden civil, familiar o penal. 
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■ Objetivos específicos, cada uno con su meta e indicadores de gestión proceso y, en su 
caso, indicadores de resultado para verificar su implementación y cumplimiento: 

Objetivos específicos Metas Indicador de gestión 

1. Revisar y elaborar de 
manera participativa el 
Protocolo Especializado para 
la tramitación, cumplimiento, 
control y seguimiento de 
Medidas de Protección para 
Mujeres, Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de 
San Luis Potosí. 

Desarrollo, consolidación y 
seguimiento del Protocolo 
Especializado para la 
tramitación, cumplimiento, 
control y seguimiento de 
Medidas de Protección 
para Mujeres, Niñas, del 
Estado de San Luis Potosí, 
con el objetivo de 
garantizar el derecho de 
acceso a la justicia y que 
se investiguen y resuelvan 
con la debida diligencia y 
exhaustividad todos los 
casos de violencia contra 
las mujeres. 

i. Metodología a utilizar para 
realizar el diagnóstico y 
recolección de información para 
revisar y actualizar el Protocolo 
Especializado para la 
tramitación, cumplimiento, 
control y seguimiento de 
Medidas de Protección para 
Mujeres, Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de 
San Luis Potosí. 
ii. Validación del Protocolo 
especializado para la 
tramitación, cumplimiento, 
control y seguimiento de 
Medidas de Protección para 
Mujeres, Niñas, Niños y 
Adolescentes por parte de 
expertas en investigación con 
perspectiva de género, el CJM 
del Estado de San Luis Potosí y 
la Fiscalía Especializada. 
iii. Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado del Protocolo 
especializado para la 
tramitación, cumplimiento, 
control y seguimiento de 
Medidas de Protección para 
Mujeres, Niñas, Niños y 
Adolescentes de por parte de 
expertas en investigación con 
perspectiva de género, el 
CENTRO DE JUSTICIA PARA 
LAS MUJERES DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ y la 
Fiscalía Especializada.  

2. Dotar de un marco 
conceptual y de intervención 
integral y unificada a las y los 
profesionales de las 
instituciones públicas del 
Estado de San Luis Potosí 
que realizan acciones de 
intervención integral en 
víctimas directas e indirectas 
de los delitos de feminicidio, 
desaparición de mujeres y 
tramitación, cumplimiento, 
control y seguimiento de 
Medidas de Protección para 
Mujeres, Niñas, Niños y 
Adolescentes.  

Realizar a través de 
coaching de 
acompañamiento la 
implementación adecuada 
de las acciones 
establecidas en el 
Protocolo Especializado 
para la tramitación, 
cumplimiento, control y 
seguimiento de Medidas de 
Protección para Mujeres, 
Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado 
Libre y Soberano de San 
Luis Potosí y se 
fundamente mediante la 
elaboración de análisis 
antropológicos, 
sociológicos y psicológicos, 
marco los marcos 
internacionales y 
nacionales. 

i. Tablero de Indicadores de los 
avances de la implementación 
del Protocolo Especializado. 
ii. Informe de Avances de la 
implementación del Protocolo 
especializado. 
iii. Porcentaje de órdenes de 
protección a mujeres víctimas 
de violencia cumplimentadas en 
los que se aplicó el Protocolo 
especializado para la 
tramitación, cumplimiento, 
control y seguimiento de 
Medidas de Protección para 
Mujeres, Niñas, Niños y 
Adolescentes.  
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3. Revisar y fortalecer los 
espacios de coordinación 
interinstitucional entre los 
diferentes actores que 
intervienen en la ruta de 
acceso a la justicia para 
fortalecer los procesos de 
atención y protección a las 
violencias basadas en género 
desde un enfoque diferencial, 
étnico.  

Establecer una ruta de 
coordinación 
interinstitucional para la 
investigación de los delitos 
de violencia contra la mujer 
y seguimiento a las 
medidas de protección con 
la debida diligencia y en un 
plazo razonable, 
adoptando una perspectiva 
de género y de derechos 
humanos y con ello, 
garantizar a las mujeres 
víctimas y a sus familiares 
el acceso a la justicia y a la 
reparación integral.  

i. Ruta de intervención 
interinstitucional que 
implementa el Protocolo para la 
atención integral de mujeres 
víctimas de violencia en la 
entidad federativa. 
ii. Designación de personal que 
atenderá los casos de violencia 
de género y de seguimiento de 
Medidas de Protección para 
Mujeres, Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, 
con su perfil. 
iii. Porcentaje de casos de 
violencia de género detectados 
en los que se implementó la 
ruta de intervención 
interinstitucional de forma 
coordinada que establece el 
Protocolo. 

4. Aportar los conocimientos 
básicos para una adecuada 
comprensión del significado 
de la investigación de los 
delitos de violencia de género 
y seguimiento de Medidas de 
Protección para Mujeres, 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

Estrategia para la efectiva 
aplicación y seguimiento 
del Protocolo vigente de la 
Fiscalía General del Estado 
de San Luis Potosí para la 
atención e investigación 
con perspectiva de género 
que contribuyan con la 
erradicación de la violencia 
de género contra las 
mujeres., conforme a los 
más altos estándares en la 
materia y a las 
necesidades del sistema 
penal acusatorio-
adversarial. 

i. Programa de trabajo para una 
efectiva aplicación y 
seguimiento del Protocolo de 
seguimiento de Medidas de 
Protección para Mujeres, Niñas, 
Niños y Adolescentes del 
Estado de San Luis Potosí. 
ii. Evaluación de resultados de 
las acciones implementadas 
para el fortalecimiento 
institucional del Protocolo. 
iii. Evaluación ex- ante y ex post 
sobre el conocimiento y 
aplicación de las acciones y 
estrategias establecidas en el 
Protocolo por parte del personal 
responsable de implementar 
estas acciones. 
iv. Porcentaje de reportes 
generados sobre el seguimiento 
de órdenes de protección 
implementadas bajo los 
estándares establecidos en el 
protocolo.  

5. Sensibilizar, formar y 
capacitar a los y las 
funcionarias de instituciones 
que conforman la ruta de 
acceso a la justicia, sobre las 
violencias hacia las mujeres, 
enfoque de género, de 
derechos y diferencial, marco 
normativo internacional y 
nacional de derechos en 
materia de violencia de 
género y la aplicación práctica 
del Protocolo Especializado 
para la tramitación, 
cumplimiento, control y 
seguimiento de Medidas de 
Protección para Mujeres, 
Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de San Luis 
Potosí. 

Realizar el programa de 
sensibilización, 
capacitación y 
profesionalización para el 
personal operativo y 
servidores públicas /os 
encargadas/os de la 
aplicación del Protocolo en 
el Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí, 
haciendo énfasis en los 
municipios de la AVGM. 

i. Programa de sensibilización, 
capacitación y 
profesionalización para el 
personal operativo y servidores 
públicas /os encargadas/os de 
la aplicación del Protocolo en el 
Estado de San Luis Potosí. 
ii. Informe de personal operativo 
y servidores públicas/os 
encargadas/os de la aplicación 
del Protocolo en el Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, 
que fueron capacitados, 
distinguiendo por tipos de 
funcionarias y funcionarios. 
(Desglosada por adscripción al 
servicio y sexo). 
iii. Evaluación de resultados por 
participante. 
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6. Conducir la recuperación 
de las mujeres víctimas de 
violencia y favorecer la 
construcción de un nuevo 
proyecto de vida, basado en 
el respeto de sus derechos.  

Garantizar el ejercicio 
pleno de los Derechos 
Humanos de las mujeres y 
su acceso a una vida libre 
de violencia, 
potencializando el 
empoderamiento y la 
construcción del proyecto 
de vida de mujeres 
víctimas de violencia de 
género.  

i. Programa de empoderamiento 
de mujeres sobrevivientes de la 
violencia. 

ii. Porcentaje de casos de 
mujeres sobrevivientes 
empoderadas. 

iii. Porcentaje de sentencias con 
reparación integral del daño por 
delitos de género, feminicidio o 
desaparición de mujeres.  

 

■ Metodología: 

 Revisión, desarrollo y construcción del Protocolo de Seguimiento de Medidas de Protección para 
Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí de forma participativa con 
los equipos técnicos involucrados de la Fiscalía Especializada en Delitos contra las Mujeres por 
razones de género y del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí. 

 Acciones que permitan actualizar, implementar y consolidar la metodología a través de la cual se 
garantice el cumplimiento de las acciones establecidas en los Protocolos y asistir a través de la 
formación profesional y coaching a la Fiscalía Especializada en Delitos contra las Mujeres por 
Razones de Género y el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí y 
otros operadores gubernamentales involucrados, con el objeto de implementar y mejorar los 
procesos contenidos en el Protocolo conforme a la Ley General y Estatal de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General y Estatal de Atención a Víctimas y el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, como el fin de brindar protección y seguridad 
jurídica a las mujeres. 

 En cuanto al proceso de formación/capacitación a desarrollarse, de igual manera se tendrá como 
punto de partida a las personas, en este caso las y los funcionarios públicos. Se basa en la 
perspectiva de la educación de personas adultas que considera la educación como un proceso 
permanente de construcción y de-construcción del conocimiento, en donde la persona va 
aprendiendo y haciendo suya la información, se parte, entonces, de sus necesidades y su 
realidad. Se hará una propuesta curricular inicial que contendrá los temas y subtemas a 
desarrollar con un dossier de apoyos teóricos, ayudas didáctica y guías de aplicación, el ajuste 
de los materiales se hará desde el enfoque de la educación y comunicación popular, en donde el 
lenguaje y los instrumentos sean adaptados de manera participativa con el/ la coordinador/a del 
Proyecto , además se trabajará bajo la modalidad de revisión de textos existentes y consulta por 
internet en oficina, igualmente se hará una compilación del material pedagógico que han 
utilizado las diferentes instancias gubernamentales y no gubernamentales en procesos similares, 
estos materiales servirán para nutrir la propuesta. 

■ Población beneficiaria: 

 Personal de las instituciones estatales y locales que atienden a mujeres víctimas de violencia, 
como: Secretaría de Seguridad Pública, Fiscalía General del Estado, Defensoría Pública del 
Estado, Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí con un impacto en un 
mediano y largo plazo de 80000 mil mujeres vulnerables de violencia de género. 

■ Actores estratégicos: 

1. Secretaría de Seguridad Pública 

2. Fiscalía General del Estado 

3. Defensoría Pública del Estado 

4. Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí 

■ Cobertura geográfica: 

 Instituciones del estado de San Luis Potosí tales como el Centro de Justicia para las Mujeres del 
Estado de San Luis Potosí, quien cuenta con instalaciones en las cuatro regiones del Estado, la 
Fiscalía General del Estado, la Secretaría de Seguridad Pública y la Defensoría Pública  
del Estado. 
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9. Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” 

 Persona física o moral con experiencia en el desarrollo de proyectos de política pública. 

 Conocimiento teórico y práctico actualizado en la comprensión y aplicación del enfoque de género, 
particularmente en el diseño, formulación y desarrollo de protocolos especializados en la materia. 

 Conocimiento del modelo de los Centros de Justicia para las Mujeres. 

 Comprensión de la situación de la violencia de género en el país. 

 Excelente conocimiento del marco normativo nacional e internacional de protección de los derechos 
de a las Mujeres. 

 Experiencia en implementación de proyectos enfocados a políticas públicas con perspectiva de 
género y derechos humanos. 

 Profesionistas en ciencias sociales, psicología, derecho. 

 Conocimiento en temas de derechos humanos de las mujeres y atención a la violencia de género. 

 Curriculum vitae. 

 Experiencia comprobable mínima de 1 año. 

10. Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en 
la entidad federativa para su ejecución: 

 Las autoridades y personal del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí 
tienen como principal actividad gestionar la colaboración institucional a las y los responsables de la 
implementación del proyecto, de acuerdo con sus atribuciones, con la normatividad estatal, así como 
de los lineamientos de los subsidios CONAVIM 2019. 

 El personal adscrito a las siguientes instancias estatales participarán en su capacitación respecto al 
Protocolo referido: Secretaría de Seguridad Pública, Fiscalía General del Estado, Defensoría Pública 
del Estado y Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí. 

 Como ya se mencionó en las responsabilidades de las dependencias responsables y beneficiaria del 
proyecto, se coordinarán para el cumplimiento de entregad e informes de implementación  
del proyecto y las señaladas en Lineamientos. 

11. Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades: 

Objetivo 1. Revisar y elaborar de manera participativa el Protocolo Especializado para la 
tramitación, cumplimiento, control y seguimiento de Medidas de Protección para Mujeres, Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado Libre y soberano de San Luis Potosí. 

 Mes Octubre Noviembre 31 de 
diciembre 
de 2019 

Cantidad  $61,000.00 
Impuestos 
incluidos. 

  

Estrategia Entregable     

Plan de trabajo que incluya: 
Metodología y cronograma de 
actividades. 

Plan de Trabajo x x x          

Revisión documental del Protocolo y 
diseño de la muestra e instrumentos. 

Informe cuantitativo 
de la muestra y 

plantillas de captura 
de resultados, 

x x x          

Realización de encuestas a 
operadores del sistema de justicia y 
otros para la aplicación del Protocolo. 

Diseño de la 
metodología y las 
herramientas de la 

encuesta 

x x x          

Procesamiento de resultados y de 
hipótesis con datos cuantitativos y 
cualitativos. 

Informe de resultados x x x          

              

 subtotal $61,000.00 (Sesenta y un mil pesos 00/100 
M.N.) Impuestos incluidos. 

 



22 DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2019 

Objetivo 2. Dotar de un marco conceptual y de intervención integral y unificada a las y los 
profesionales de las instituciones públicas del Estado de San Luis Potosí que realizan acciones de 
intervención integral en víctimas directas e indirectas de los delitos de feminicidio, desaparición de 
mujeres y tramitación, cumplimiento, control y seguimiento de Medidas de Protección para 
Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes. 
Objetivo 3. Revisar y fortalecer los espacios de coordinación interinstitucional entre los diferentes 
actores que intervienen en la ruta de acceso a la justicia para fortalecer los procesos de atención y 
protección a las violencias basadas en género desde un enfoque diferencial, étnico. 
Objetivo 4. Aportar los conocimientos básicos para una adecuada comprensión del significado de 
la investigación de los delitos de violencia de género y seguimiento de Medidas de Protección para 
Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes. 

 Mes  Octubre Noviembre 31 de 
diciembre 
de 2019 

Cantidad $225,000.00 
Impuestos 
incluidos. 

  

Estrategia Entregable    

Avances en el proceso de 
revisión/elaboración del Protocolo. 

Informe de avances x x           

Mesas de Trabajo para revisar y 
fortalecer los espacios de 
coordinación interinstitucional y 
diseño del Borrador del Protocolo. 

Reporte y minuta de 
actividades, y 
conclusiones 

x x           

Diseño de marco conceptual para la 
investigación de delitos de violencia 
de género y seguimiento. 

 x x           

Protocolo especializado para la 
tramitación, cumplimiento, control y 
seguimiento de Medidas de 
Protección para Mujeres, Niñas, 
Niños y Adolescentes 

Protocolo Final, x x           

Presentación de Protocolos Informe, 
evidencia 
fotográfica 

     x x          

Manual e informe con la metodología 
de la transferencia de capacidades. 

Manual       x x         

 subtotal $225,000.00 (Doscientos veinticinco mil pesos 
00/100 M.N.) Impuestos incluidos. 

 

Objetivo 5. Sensibilizar, formar y capacitar a los y las funcionarias de instituciones que conforman 
la ruta de acceso a la justicia, sobre las violencias hacia las mujeres, enfoque de género, de 
derechos y diferencial, marco normativo internacional y nacional de derechos en materia de 
violencia de género y la aplicación práctica del Protocolo Especializado para la tramitación, 
cumplimiento, control y seguimiento de Medidas de Protección para Mujeres, Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.  

 Mes Octubre Noviembre 31 de 
diciembre 
de 2019 

Cantidad $35,547.00 
Impuestos 
incluidos. 

$145,000.44 
Impuestos 
incluidos. 

 

Estrategia Entregable    
Esquema Curricular y Plan de 
capacitación para talleres dirigido a 
operadores/as de justicia y servidores 
públicos involucrados en la ruta de 
intervención con herramientas y que 
incluya: metodología y cronograma. 

Esquema Curricular 
y cartas descriptivas 

  x          
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Talleres de formación profesional. Informe, 
evaluaciones pre - 
pos, evidencia 
fotográfica, 
evaluaciones y 
conclusiones de los 
talleres 

   x x x x      

Manual de facilitación para la réplica 
del proceso de capacitación y 
formación en los temas vistos en el 
proceso de esta asistencia técnica 
dirigido a funcionarios y funcionarias 
públicas con sus respectivas guías 
metodológicas 

Manual.        x x     

 subtotal $180,547.44 (ciento ochenta mil 
quinientos cuarenta y siete pesos 44/100 
M.N.) Impuestos incluidos. 

 

Objetivo 6. Conducir la recuperación de las mujeres víctimas de violencia y favorecer la 
construcción de un nuevo proyecto de vida, basado en el respeto de sus derechos. 

 

Mes Octubre Noviembre 31 de 
diciembre de 
2019 

Cantidad  49,200.00 
Impuestos 
incluidos. 

22,300.00 
Impuestos 
incluidos. 

Estrategia Entregable    

Acompañamiento de 
implementación y retroalimentación 
del Protocolo en campo (coaching) 

Informe de 
avances 

       x x x   

Tablero de indicadores Tablero         x x   

Evaluación y Monitoreo Informe Final con 
recomendaciones 

          x  

 Subtotal $71,500.00 (setenta y un mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) Impuestos incluidos. 

Total $538,047.44 (Quinientos treinta y ocho mil cuarenta y siete pesos 44/100 M.N.)  
Impuestos incluidos. 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre de 2019.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, Juan Manuel Carreras López.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno y Titular de la Instancia Estatal Responsable del Proyecto, Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica.- La Coordinadora General del Centro de Justicia 
para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí y Titular de la Instancia Estatal Beneficiada con el Proyecto, 
Julieta Méndez Salas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Quintana Roo, que tiene 
por objeto el otorgamiento de subsidios para el proyecto denominado Fortalecimiento del Grupo Especializado de 
Atención a la Violencia Familiar y de Género del Municipio de Cozumel. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MARÍA CANDELARIA 
OCHOA ÁVALOS, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, ASISTIDO POR  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, TITULAR DE LA DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROYECTO, JORGE ARTURO 
CONTRERAS CASTILLO, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ Y 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COZUMEL, TITULAR DE LA INSTANCIA 
BENEFICIADA CON EL PROYECTO, PEDRO OSCAR JOAQUÍN DELBOUIS, CONJUNTAMENTE CON HILARIO 
TIMOTEO GUTIÉRREZ VALASIS, TESORERO DEL MUNICIPIO DE COZUMEL Y MARILYN RODRÍGUEZ MARRUFO, 
TITULAR DE LA SINDICATURA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COZUMEL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno de México reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte; 

Que el Estado mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto a 
la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de  
la violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 
Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 
trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 
medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Quintana Roo. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 
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De conformidad con el oficio SEGOB/00505/2019 de fecha 20 de mayo de 2019, suscrito por el entonces 
Secretario de Gobierno del Estado de Quintana Roo, Francisco Xavier López Mena, Instancia Responsable 
del Proyecto, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para 
la realización del proyecto denominado: “Fortalecimiento del Grupo Especializado de Atención a la Violencia 
Familiar y de Género del Municipio de Cozumel”, en el Estado de Quintana Roo. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que autorizó la cantidad de $1 213,800.00 (Un millón doscientos trece mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
para la ejecución del proyecto “Fortalecimiento del Grupo Especializado de Atención a la Violencia Familiar y 
de Género del Municipio de Cozumel”. Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante el oficio 
CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-13/2019 de fecha 15 de julio de 2019. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 
autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, 
Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional, María Candelaria Ochoa Ávalos cuenta con las atribuciones para la 
suscripción del presente Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción VI y 151del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 438011 relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 314363. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado el ubicado en la calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre  
y Soberano de Quintana Roo, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y 
forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Carlos 
Manuel Joaquín González, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 78, 90, 91 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 3, 4, 8 y 
16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 
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II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de Gobierno, 
Jorge Arturo Contreras Castillo, con fundamento en los artículos 90, fracción I y 92 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, 4, 19, fracción I, 30, fracción VII y 31 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 8 y 9, fracción XXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, se encuentra facultado para suscribir 
el presente Convenio y se acredita con el Nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2019, signado por el 
Gobernador del Estado de Quintana Roo. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90, fracción I y 92 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, 4, 19 fracción III, 21,30, fracción VII y 33 fracción XXXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 3, 5, 9 y 10 fracción XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, Yohanet Teodula 
Torres Muñoz, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Planeación se encuentra facultada para suscribir el 
presente Convenio. 

II.5. Que el Municipio de Cozumel es una institución de carácter público con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, tal como lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 126 y 127 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Quintana Roo; 2º de la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

II.6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, al Ayuntamiento le corresponde la representación jurídica del Municipio de Cozumel. 

II.7. Que de conformidad con los artículos los artículos 90, fracción XIV, de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, y 34, fracción VI del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Cozumel, 
Quintana Roo, Pedro Oscar Joaquín Delbouis, Presidente Municipal del Ayuntamiento del Municipio de 
Cozumel se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio. 

II.8. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 125, fracción XVIII de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo, Hilario Timoteo Gutiérrez Valais, Tesorero del Municipio de Cozumel se 
encuentra facultado para suscribir el presenten Convenio. 

II.9. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 92, fracción VII, de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo y 35 fracción VI del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Cozumel, 
Quintana Roo, Marilyn Rodríguez Marrufo, Titular de la Sindicatura del Ayuntamiento del Municipio de 
Cozumel, tiene facultades para suscribir el presente Convenio. 

II.10. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II. 11. Para los efectos del presente instrumento, se tiene como domicilio legal el ubicado en Calle 22 de 
Enero No. 1, Colonia Centro, Chetumal, Estado de Quintana Roo, C.P. 77000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Quintana Roo, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, 
prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Quintana Roo. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, las 
medidas señaladas en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres Estado de 
Quintana Roo. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6 Se comprometen a apegarse a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento 
se publiquen. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto denominado: “Fortalecimiento del Grupo Especializado de Atención a la Violencia Familiar y 
de Género del Municipio de Cozumel”, que permita dar cumplimiento a la Medida de Seguridad 3 de la 
Declaratoria Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres Estado de Quintana Roo: “Crear módulos de 
atención inmediata para mujeres en situación de riesgo en los municipios que comprende la declaratoria  
de AVGM. Su funcionamiento deberá contemplar asistencia multidisciplinaria (personal jurídico, psicológico, 
médico, de trabajos sociales y elementos de seguridad) y el respectivo protocolo de actuación de las y los 
servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes” 

Medida de Seguridad 5: “Crear y/o fortalecer las agrupaciones estatales, municipales o mixtas 
especializadas en seguridad pública, así como células municipales de reacción inmediata. Estas agrupaciones 
deberán integrarse multidisciplinariamente, actuar coordinadamente entre ellas y otros actores estratégicos, y 
su personal deberá estar capacitado y contar con los recursos materiales suficientes para ejecutar sus 
funciones con perspectiva de género”. 

Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 
presente instrumento jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así como el 
cronograma de actividades lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 
recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $1 213,800.00 (Un millón doscientos trece mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.), para el proyecto “Fortalecimiento del grupo especializado de atención a la 
violencia familiar y de género del municipio de Cozumel”, del Estado de Quintana Roo. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Finanzas y Planeación en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes 
datos: 

Número de plaza:  33 

CLABE:  021690040631085186 

Cuenta Bancaria:  04063108518 

Banco:  HSBC México, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC 

A nombre de:  ESTADO DE QUINTANA ROO “FORTALECIMIENTO DEL GRUPO 
ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO DEL 
MUNICIPIO DE COZUMEL” 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura CDFI prevista en el lineamiento Décimo sexto de los 
Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la factura complemento CDFI en formato 
PDF y XML. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de  
“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, por lo que “LA SECRETARÍA” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto denominado: “Fortalecimiento del grupo especializado de atención a la violencia familiar y 
de género del municipio de Cozumel”. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia  
de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2019. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 
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i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento del Municipio de 
Cozumel a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones 
del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán 
entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de enero de 
2020, un Acta de cierre, firmada por el Presidente Municipal del Ayuntamiento del Municipio  
de Cozumel, en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los 
antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre las partes 
que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la 
entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2019 para la correcta ejecución de los 
recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso n) del 
lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio SEGOB/00506/2019 
de fecha 20 de mayo de 2019, signado por el titular de la Secretaría de Gobierno, Dependencia 
responsable del proyecto y por “LA SECRETARÍA” la persona que fue designada mediante el oficio 
CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-13/2019 de fecha 15 de julio de 2019, signado por la Titular de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se 
efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. 
Además, serán las o los responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Titular de la 
Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Cozumel informará a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, 
con su debido soporte documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada 
bimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá 
reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve  
a cabo de conformidad con este instrumento y el inciso e), del lineamiento Trigésimo Primero, de  
los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el ejercicio fiscal 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Secretaría de Gobierno y el Presidente Municipal de Cozumel. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos sexto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 
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DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen  
los Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará al  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría del Estado de Quintana Roo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 
de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren  
a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: 
(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 
los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 
de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el DOF y en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II 
inciso a del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 8 días del mes de octubre de 2019.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Quintana 
Roo, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Titular de la Dependencia 
Responsable del Proyecto, Jorge Arturo Contreras Castillo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y 
Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal del Ayuntamiento del 
Municipio de Cozumel, Titular de la Instancia Beneficiada con el Proyecto, Pedro Oscar Joaquín Delbouis.- 
Rúbrica.- El Tesorero del Municipio de Cozumel, Hilario Timoteo Gutiérrez Valasis.- Rúbrica.- La Titular de 
la Sindicatura del Ayuntamiento del Municipio de Cozumel, Marilyn Rodríguez Marrufo.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL PROYECTO 
DENOMINADO: “FORTALECIMIENTO DEL GRUPO ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA FAMILIAR Y DE 
GÉNERO DEL MUNICIPIO DE COZUMEL” QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACIÓN Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

■ Nombre o denominación: “Fortalecimiento del Grupo Especializado de Atención a la Violencia 
Familiar y de Género del Municipio de Cozumel” 

■ Objeto: Contar con un Grupo Especializado de Atención a la Violencia de Género (GEAVIG) 
bien equipado para el buen desempeño de sus funciones y con instalaciones cálidas y humanas 
que brinden seguridad y confort a las niñas, las adolescentes y las mujeres víctimas de violencia. 

■ Descripción: 

 El Grupo Especializado de Atención a la Violencia Familiar y de Género es un espacio 
especializado en el que se garantizan condiciones de seguridad, conforme a los principios de 
igualdad, no discriminación y respeto por su dignidad, en el que se brinda una atención, 
asistencia, protección y acompañamiento en el proceso para la reparación integral de los 
derechos vulnerados a las mujeres víctimas de violencia. En estos procesos se cuida y evita la 
re-victimización y victimización a través de acciones y procedimientos con enfoque psicosocial, 
perspectiva de género y derechos humanos. Este grupo trabaja de manera coordinada y 
homologada en sus procedimientos para la atención de mujeres víctimas de violencia en todo  
el Estado. 

 Contribuye de manera coordinada en las acciones de prevención, atención, sanción y 
erradicación la violencia contra las mujeres contribuyendo de manera significativa a garantizar el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

 Con el proyecto se busca dotar al personal del equipamiento para lograr el objetivo y brindar 
seguridad a las niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia. 

 Las adaptaciones de las instalaciones se realizarán en la sede del Grupo Especializado de 
Atención a la Violencia de Género (GEAVIG), ubicado en las instalaciones: Calle Gonzalo 
Guerrero S/N, entre calle 13 Sur y Av. Xel-Ha. Colonia Andrés Quintana Roo. CP 77664 
Cozumel, Q. Roo, número de registro catastral 4011100601. 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

■ Fecha de solicitud: 20 de mayo de 2019 

■ Oficio: SEGOB/00505/2019 

■ Autoridad solicitante: Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo 

3. Instancia Estatal Responsable de “El Proyecto”: 

 Nombre: Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo 

■ Descripción de las responsabilidades: 

 Las establecidas en el Lineamiento Trigésimo primero del Capítulo IX de los Lineamientos para 
la obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las 
declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para 
el ejercicio fiscal 2019. A la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo, en su carácter 
de Instancia estatal responsable le corresponde: 

a) Emitir a nombre de la SEGOB, la factura CFDI en formato PDF y XML a que hace 
referencia el lineamiento Décimo Sexto del presente instrumento. 

b) Destinar el Subsidio conforme al calendario aprobado en el Anexo Técnico, de forma 
exclusiva al cumplimiento de los fines previstos en el Convenio de Coordinación 
correspondiente. El uso de los recursos no podrá exceder del 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2019. 

c) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la cuenta pública local 
conforme sean devengado y ejercido el subsidio respectivo, en términos de sus 
disposiciones aplicables en la materia. 
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d) Ingresar los recursos federales otorgados por la CONAVIM en la cuenta bancaria 
productiva específica que la entidad federativa apertura para tal efecto, en términos del 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

e) Comprobar oportunamente y de acuerdo con la normativa aplicable, el ejercicio y destino 
del subsidio federal que le sean ministrados en el marco de los Lineamientos, a través de 
la documentación soporte. 

f) Permitir a los órganos de control y fiscalización federales y de las entidades federativas, el 
acceso a la información relacionada con los recursos del Subsidio. 

g) Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las 
acciones aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la 
normatividad aplicable. 

h) Resguardar la documentación probatoria original del Subsidio federal erogado en el 
Proyecto materia del Convenio de Coordinación, debiendo cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones aplicables en la materia. 

i) Dar cumplimiento en el ámbito de sus competencias las disposiciones aplicables en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, por cuanto a la información 
pública, a efecto transparentar la aplicación del Subsidio. 

j) Presentar, a más tardar el 15 de enero de 2020, un acta de cierre del proyecto que deberá 
contener al menos: 

i. Datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; 

ii. Antecedentes del Proyecto; 

iii. Los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio 
de Coordinación. 

iv. El reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo 
al 31 de diciembre de 2019, para la correcta ejecución de los recursos otorgados; 

v. Los trabajos ejecutados con el Subsidio asignado por la CONAVIM y los alcances 
logrados; 

vi. Acciones publicadas en la página de internet del gobierno de la entidad federativa 
respecto de los indicadores de proceso, resultados o de impacto del proyecto 

vii. Facturas y documentación para comprobar la erogación del subsidio otorgado, así 
como los comprobantes de los reintegros efectuados a la Tesorería de la Federación. 
La fecha de emisión de la documentación probatoria deberá ser posterior a la fecha 
de suscripción del Convenio de Coordinación y Anexo Técnico, así como de la 
transferencia del recurso federal; 

viii. Estados de cuenta bancarios expedidos por la institución bancaria donde fue 
depositado el Subsidio, desde la fecha de transferencia hasta el 31 de diciembre de 
2019, de conformidad con las disposiciones aplicables en materia: 

ix. Constancia de cancelación que emita la institución bancaria, donde fueron 
depositados los recursos del Subsidio, y 

x. El reintegro de los recursos no devengados, así como de los rendimientos financieros 
a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación del cierre del ejercicio de los 
recursos y dentro de los plazos y términos que establezca las disposiciones 
aplicables. 

k) En caso de que el Comité determine la cancelación del proyecto o la existencia de 
economías no reasignadas, la entidad federativa debe, bajo su exclusiva responsabilidad, 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos otorgados previo a la presentación 
del cierre del ejercicio y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones, 
así como, en lo conducente, las cargas financieras que correspondan, debiendo el Comité 
notificar a la autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar. 

l) Informar a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) el cambio de los servidores públicos con 
injerencia en la aplicación de los lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta 
el 31 de diciembre de 2019, para lo cual deberá remitir con quince días hábiles de 
anticipación al cambio, un precierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación 
de los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas 
convenidas en el anexo técnico. 
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m) Notificar a la CONAVIM sobre cualquier cambio de la persona designada como enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo de 20 días 
hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de 
contacto de quien asumirá dichas funciones. 

n) Las demás previstas en los Lineamientos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas y su Reglamento y demás disposiciones federales 
aplicables. 

4. Instancia Estatal Receptora de “El Proyecto”: 

 Nombre: Presidencia Municipal del ayuntamiento del Municipio de Cozumel. 

■ Descripción de las responsabilidades: 

 Las responsabilidades establecidas en el Lineamiento Trigésimo primero del Capítulo IX de los 
Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de 
coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres en 
estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019. Como instancia estatal receptora del proyecto 
al Ayuntamiento de Cozumel, le corresponde: 

a) Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, el 
Anexo Técnico y, en su caso, el Convenio Modificatorio suscritos, así como con lo 
dispuesto en los Lineamientos y las disposiciones aplicables. 

b) Proporcionar a la CONAVIM toda la información requerida para la comprobación de  
la correcta aplicación del Subsidio, así como de las acciones implementadas para la 
ejecución del Proyecto, en caso de tratarse de consultorías, estudios, asesorías o 
investigaciones, las Entidades Federativas deberán remitir en formato electrónico y físicos, 
de los entregables y del documento final. El formato electrónico será enviado al correo 
electrónico conavim_juridico@segob.gob.mx, el formato físico original y copia será 
entregado en el domicilio ubicado en la calle, Versalles 49, tercer piso, colonia Juárez, 
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

c) Reportar bimestralmente a la CONAVIM la información sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con los recursos del subsidio, la disponibilidad financiera con la que 
cuente y el presupuesto comprometido, devengado y ejercido, el cual deberá ser validado 
por la Secretaría de Finanzas en la entidad federativa o su equivalente, y soportado con la 
documentación inherente al Proyecto. Los reportes también deberán hacer mención del 
avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse 
dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

d) Permitir a los órganos de control y fiscalización federales y de las entidades federativas, el 
acceso a la información relacionada con los recursos del Subsidio. 

e) Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las 
acciones aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la 
normatividad aplicable. 

f) Designar a una o un servidor público que sirva como enlace con la CONAVIM, para 
coordinar las acciones inherentes al proceso de ejecución del Proyecto, incluyendo de 
manera específica los reportes bimestrales sobre los avances relativos al ejercicio del 
Subsidio. 

g) Resguardar la documentación probatoria original del Subsidio federal erogado en el 
Proyecto materia del Convenio de Coordinación, debiendo cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones aplicables en la materia. 

h) Dar cumplimiento en el ámbito de sus competencias las disposiciones aplicables en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, por cuanto a la información 
pública, a efecto transparentar la aplicación del Subsidio. 

i) Recibir la asesoría y asistencia técnica de la CONAVIM en razón de su competencia, para 
la realización de las acciones previstas en los lineamientos, el Convenio de Coordinación y 
su Anexo Técnico. 
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j) Informar a la SEGOB el cambio de los servidores públicos con injerencia en la aplicación 
de los lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 31 de diciembre de 
2019, para lo cual deberá remitir con quince días hábiles de anticipación al cambio, un 
precierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos de los 
Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en el anexo 
técnico. 

k) Las demás previstas en los Lineamientos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás disposiciones federales 
aplicables. 

5. Monto aprobado: 

■ Cantidad aprobada por la CONAVIM: $1,213,800.00 (Un millón doscientos trece mil 
ochocientos pesos 00/100 M. N.) 

6. Fecha estimada del inicio del Proyecto: 

 Fecha: El proyecto dará inicio una vez que los recursos sean depositados a la cuenta de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, del Estado de Quintana Roo. 

7. Fecha estimada para la conclusión del Proyecto: 

 Fecha: 31 de diciembre de 2019 

8. Descripción del proyecto: 

■ Resumen: 

 El proyecto consiste en adaptar instalaciones y dotar al personal del Grupo Especializado de 
Atención a la Violencia Familiar y de Género para lograr el objetivo y brindar seguridad a las 
niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia, en que se garanticen condiciones de 
seguridad, conforme a los principios de igualdad, no discriminación y respeto por su dignidad, al 
brindar una atención integral, de asistencia, protección y acompañamiento en el proceso para la 
reparación de los derechos vulnerados a las mujeres víctimas de violencia. 

■ Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o 
bien la propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el 
artículo 37 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida de 
Libre de Violencia: 

 El proyecto en cuestión está orientado a la contribuir al cumplimiento de la Medida de seguridad 
3 de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de 
Quintana Roo, emitida por la Secretaría de Gobernación, que establece: “Crear módulos de 
atención inmediata para mujeres en situación de riesgo en los municipios que comprende la 
declaratoria de AVGM. Su funcionamiento deberá contemplar asistencia multidisciplinaria 
(personal jurídico, psicológico, médico, de trabajos sociales y elementos de seguridad) y el 
respectivo protocolo de actuación de las y los servidores públicos encargados de brindar los 
servicios correspondientes”, así como la Medida de Seguridad 5: “Crear y/o fortalecer las 
agrupaciones estatales, municipales o mixtas especializadas en seguridad pública, así como 
células municipales de reacción inmediata. Estas agrupaciones deberán integrarse 
multidisciplinariamente, actuar coordinadamente entre ellas y otros actores estratégicos, y su 
personal deberá estar capacitado y contar con los recursos materiales suficientes para ejecutar 
sus funciones con perspectiva de género”. 

■ Objetivo general: Brindar seguridad y confort a las niñas, las adolescentes y las mujeres 
víctimas de violencia de género por medio de un GEAVIG bien equipado y capacitado en 
perspectiva de género y derechos humanos para el buen desempeño de sus funciones. 
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■ Objetivos específicos, cada uno con su meta e indicadores de gestión proceso y, en su 
caso, indicadores de resultado para verificar su implementación y cumplimiento: 

Objetivo específico Meta Indicador de 
cumplimiento físico 

Indicador de 
resultado/impacto 

1.- Adaptar y 
adecuar las 
instalaciones del 
GEAVIG de 
Cozumel 

Contar con la unidad de 
GEAVIG cómoda que bride 
servicios de calidad y 
calidez humanas pero que 
cuente con los elementos 
físicos que brinden 
seguridad a las mujeres que 
han sido violentadas y sus 
derechos vulnerados. 

Entrega de los 
espacios físicos 
adaptados. 

Con la adecuación de las 
instalaciones del GEAVIG, 
se logrará mejorar la 
atención a las mujeres 
víctimas de violencia, el cual 
lo podemos medir, posterior 
a la entrega de la habilitación 
por el porcentaje de atención 
a mujeres víctimas de 
violencia. 

2.- Contar con el 
equipamiento 
necesario para 
brindar un servicio 
optimo 

Unidad de GEAVIG cuenta 
con espacios adecuados y 
bien equipados para brindar 
un servicio óptimo. 

Entrega del 
equipamiento para los 
servicios del GEAVIG.

Con el equipamiento del 
GEAVIG se mejorarán las 
condiciones de atención a 
las mujeres víctimas de 
violencia, el cual se podrá 
medir por el número de 
atenciones a mujeres 
víctimas de violencia. 

Asimismo, se mejorará el 
registro y actualización en el 
Banco Estatal de Datos e 
Información de Violencia 
Contra las Mujeres 
BAESVIM, lo cual se 
verificará a través del 
porcentaje de casos 
reportados en el BAESVIM. 

3.- Contribuir a 
citación de 
personas, apoyar en 
el control de 
medidas cautelares 
y en general en lo 
que sea necesario 
del proceso 
preventivo, de 
atención y 
resarcitorio 

Patrulla adecuada, equipada 
y rotulada para brindar 
servicio. 

Unidad entregada y 
funcionando. 

Se comprará y 
equipará un vehículo 
con los elementos 
normativos de 
seguridad pública y 
los logotipos que den 
seguridad en los 
servicios de patrullaje 
que se realicen. 

Se rotulará la unidad 
para su correcta 
identificación en la 
atención 
especializada a 
mujeres víctimas de 
violencia.  

Con la adquisición del 
vehículo, se podrán 
optimizar los servicios de 
acompañamiento, 
notificación e 
implementación del protocolo 
de actuación, resultando una 
mejor calidad en el servicio, 
una reducción de tiempos en 
la atención brindada, y 
mayor seguridad en el 
traslado de las víctimas. Lo 
anterior podrá ser evaluado y 
monitoreado mediante 
encuestas de calidad en el 
servicio. 

La encuesta se aplicará una 
vez concluido el servicio. No 
durante la intervención en 
crisis.  

4.- Adquisición de 
uniformes. 

Adecuar a los uniformes Adecuar a la 
adquisición de 
uniformes. 

Mejorará el desempeño 
policial, proyectando mayor 
profesionalismo y 
contribuyendo a una imagen 
que brindará mayor 
seguridad a las personas 
que son atendidas. 
El uso de uniformes de 
buena calidad, brindará 
seguridad a los elementos 
en activo. 
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■ Metodología: 

 1. Adaptación de las instalaciones del GEAVIG. 

 Adaptación de espacios físicos: Se habilitarán los espacios físicos para hacer las adecuaciones 
necesarias a fin de preparar las condiciones de las instalaciones en donde se brindan los 
servicios. 

 Meta: Contar con espacios físicos adaptados y funcionales para alojar los servicios del GEAVIG 
para la atención inmediata para mujeres en situación de riesgo en el Municipio de Cozumel 

 2. Equipamiento de las instalaciones del GEAVIG. 

 En esta etapa se equiparán cada una de las áreas de acuerdo al levantamiento de necesidades 
que existen para su óptima funcionalidad. 

 Meta: Contar con las instalaciones del GEAVIG del Municipio de Cozumel, equipadas 
adecuadamente 

 3. Adquisición de un vehículo para traslado de usuarias de GEAVIG. 

 Se adquirirá un vehículo para traslado de usuarias de GEAVIG. 

 Meta: Contar con una patrulla adecuada, equipada y rotulada para brindar servicio. 

 4. Adquisición de uniformes para elementos del grupo GEAVIG. 

 Se adquirirán uniformes para elementos del grupo GEAVIG. 

 Meta: Contar el GEAVIG con vestimenta adecuada y uniforme 

■ Población beneficiaria: 

 Las mujeres y niñas del municipio de Cozumel, en particular las mujeres que son víctimas 
de violencia de género. 

■ Actores estratégicos: 

Para el desarrollo de este proyecto se considerará a: 

1. Gobierno del Estado de Quintana Roo 

2. Secretaría de Seguridad Pública. 

3. Secretaria General del Ayuntamiento de Cozumel. 

4. Tesorería del Ayuntamiento de Cozumel. 

5. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Ayuntamiento de Cozumel. 

6. Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de Cozumel. 

7. Oficialía Mayor del Ayuntamiento de Cozumel. 

8. Servicios públicos municipales del Ayuntamiento de Cozumel. 

■ Cobertura geográfica: 

 Todo el municipio de Cozumel, con prioridad en las dos colonias que presentan mayor incidencia 
por reportes de violencia de género: Emiliano Zapata; 3,400 hogares y 10 de Abril; un estimado 
de 2,100 hogares. 

9. Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” 

 Corresponderá a la Tesorería y/o al área de administración y finanzas o su equivalente, del 
Ayuntamiento del Municipio de Cozumel, colaborar en la elaboración de los términos de referencia 
que puedan delimitar las bases para contratación en el procedimiento de adquisición de los bienes 
y/o servicios requeridos en la implementación del Proyecto, conforme a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Quintana 
Roo y/o demás normas relativas, en lo concerniente a la contratación de bienes y servicios en la 
modalidad legal que las características de la adquisición o bajo el siguiente perfil de quienes puedan 
ser proveedores, tratándose de productos y no precisamente de servicios: 
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■ Personas físicas o morales u organizaciones, legalmente constituidas con experiencia en 
implementación de proyectos sociales. 

■ Experiencia de al menos 3 años en equipamiento y/o en la ejecución de actividades relacionadas 
con los conceptos descritos en el apartado Proyección del Costo del Proyecto de este Anexo 
Técnico. 

■ Que cumplan con los requisitos que se establezcan en las disposiciones legales en la materia. 

10. Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en 
la entidad federativa para su ejecución: 

 Acompañamiento y apoyo al desarrollo de las actividades sustantivas del proyecto en el marco de 
sus responsabilidades y atribuciones normativas. 

11.  Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades: 

Actividad 8 de 

Octubre 

2019 

Noviembre  

2019 

31 de diciembre de 

2019 

Adaptación de las instalaciones del 

GEAVIG para una adecuada atención 

de las mujeres víctimas de violencia. 

x x x 

Equipamiento del personal del GEAVIG 

y publicación de sus funciones para el 

conocimiento de la población. 

x x x 

Elaboración y entrega de informes 

bimestrales a la CONAVIM 

 x x 

Evaluación del impacto en la población 

objetivo 

  x 

Informe final de implementación del 

proyecto 

  x 

 

Cronograma de Gasto/Actividades 

Actividad Octubre  Noviembre  

 

31 de diciembre 

de 2019 

Procedimientos de adquisición para contratar al 

proveedor que realizará las adaptaciones de las 

instalaciones del GEAVIG 

       

Anticipo e inicio de los trabajos       

Finiquito y fin de los trabajos       

Adaptación 

Se retirará la actual. 

Se pondrá pintura vinílica con sellador. 

Se adaptarán los espacios con ante divisiones 

funcionales para brindar los servicios 

adecuados. 

$100,000.00 
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Cronograma de Gasto/Actividades 

Actividad Octubre  Noviembre  
 

31 de 
diciembre de 

2019 

Se colocarán los aires acondicionados para 
brindar servicio en condiciones más cómodas. 

Se revisará la iluminación y en caso de 

requerirlo se cambiarán por lámparas de luz 

cálida de led. 

Equipamiento del GEAVIG 

Se comprará el mobiliario y equipo para mejorar 

el ambiente que permita llevar un mejor control, 

registro y seguimiento de los casos atendidos. 

Se dotará el mobiliario que permita dar atención 

en condiciones de trato amable que permitan 

hacer sentir seguras y cómodas a las niñas, 

adolescente y mujeres que han sido vulneradas 

en sus derechos. 

Adquisición de vehículo que se utilizará como 

patrulla que se utilice para la atención de las 

mujeres víctimas de violencia. 

$1,113,800.00 

 

Total: $1,213, 800.00 (Un millón doscientos trece mil ochocientos pesos 00/100 M.N.)  

Incluye impuestos 

 

Detalle de los gastos proyectados 

Concepto de material Unidad de 

medida 

CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

TOTAL 

Adaptación del edificio y áreas de 

servicio 

Edificio 1 $100,000.00 $100,000.00

Equipo    

Hp - All in one 24 -f019la de 23.8" - 

Amd a6 - Radeon r4 - memoria 6gb - 

disco duro 1tb – negro o similar 

Unidad 4 $15,000.00 $60,000.00

Hp - laptop 15-da0016la de 15.6" - 

Core i7 - uhd 620 - memoria 4gb+Intel 

optane 16gb - disco duro de 1tb - gris o 

similar. 

Pieza 2 $19,000.00 $38,000.00

Pantalla de proyección Screens 136 in 

eléctrica automatica o similar 

Pieza 2 $8,000.00 $16,000.00

Epson - proyector Powerlite w42 - 

blanco o similar 

Pieza 2 $18,000.00 $36,000.00

Hp - impresora multifuncional 

Pagewide pro 477dw láser a color o 

similar 

Paquete 1 $12,000.00 $12,000.00
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Detalle de los gastos proyectados 

Concepto de material Unidad de 

medida 

CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

TOTAL 

Minisplit Mirage matt 17 Inverter 2.0 
ton f/v 220v 24btus ó similar 

Pieza 2 $17,000.00 $34,000.00

Silla ejecutiva t.p.Red top capado o 
similar 

Pieza 4 $4,000.00 $16,000.00

Silla de visita para oficina, silla para 
escritorio o similar 

Pieza 8 $1,000.00 $8,000.00

Librero de madera para oficina 
chocolate 5 estantes o similar 

Pieza 1 $3,500.00 $3,500.00

Escritorio ejecutivo Red top wonderful 
blanco o similar 

Pieza 4 $4,000.00 $16,000.00

Tab. corcho Vanguardia o similar Pieza 3 $500.00 $1,500.00

Pintarrón bco. de 1.20 x 1.90 mts. o 
similar 

Pieza 2 $1,900.00 $3,800.00

Archivero: Tam-mex 4 gavetas o 
similar 

Unidad 2 $8,000.00 $16,000.00

Vehículos    

Patrulla equipada Unidad 1 $700,000.00 $700,000.00

Vestuario    

Pantalón táctico Pieza 20 $1,400.00 $28,000.00

Pantalón pie tierra Pieza 20 $1,400.00 $28,000.00

Camisola táctica Pieza 20 $1,400.00 $28,000.00

Camisola pie tierra Pieza 20 $1,400.00 $28,000.00

Par de botas Pieza 20 $1,200.00 $24,000.00

Cinturón táctico Pieza 20 $250.00 $5,000.00

Gorra táctica Pieza 20 $200.00 $4,000.00

Playera manga corta cuello redondo Pieza 20 $200.00 $4,000.00

Playera manga larga cuello redondo Pieza 20 $200.00 $4,000.00

TOTAL $1,213,800.00 (Un millón doscientos trece mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) Incluye 
impuestos. 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 8 días del mes de octubre de 2019.- Por la Secretaría:  

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 

Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Quintana 

Roo, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Titular de la Dependencia 

Responsable del Proyecto, Jorge Arturo Contreras Castillo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y 

Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal del Ayuntamiento del 

Municipio de Cozumel, Titular de la Instancia Beneficiada con el Proyecto, Pedro Oscar Joaquín Delbouis.- 

Rúbrica.- El Tesorero del Municipio de Cozumel, Hilario Timoteo Gutiérrez Valasis.- Rúbrica.- La Titular de 

la Sindicatura del Ayuntamiento del Municipio de Cozumel, Marilyn Rodríguez Marrufo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el proyecto denominado Estudio que permite identificar los efectos de las 
dinámicas de la delincuencia organizada en la violencia contra las mujeres y estrategias para su prevención en 
los municipios que se encuentran en las regiones Costa y Papaloapan. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA C. MARÍA CANDELARIA 

OCHOA ÁVALOS, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, C. ALEJANDRO ISMAEL MURAT 

HINOJOSA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. HÉCTOR ANUAR MAFUD MAFUD, EL 

SECRETARIO DE FINANZAS, C. VICENTE MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN; LA SECRETARIA DE LAS MUJERES DE 

OAXACA, C. ANA ISABEL VÁSQUEZ COLMENARES GUZMÁN, TITULAR DE LA INSTANCIA RECEPTORA Y 

RESPONSABLE DEL PROYECTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno de México reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte; 

Que el Estado mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto a 
la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de  
la violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 
Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 
trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 
medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Oaxaca. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 
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De conformidad con el oficio SMO/OS/0426/2019 de fecha 16 de mayo de 2019, suscrito por la C. Ana 
Isabel Vásquez Colmenares Guzmán, en su carácter de Secretaria de las Mujeres de Oaxaca del Estado de 
Oaxaca, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto denominado: “Estudio que permite identificar los efectos de las dinámicas de la delincuencia 
organizada en la violencia contra las mujeres y estrategias para su prevención en los municipios que se 
encuentran en las regiones Costa y Papaloapan” en el Estado de Oaxaca. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que autorizó la cantidad de $1,200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución 
del proyecto denominado: “Estudio que permite identificar los efectos de las dinámicas de la delincuencia 
organizada en la violencia contra las mujeres y estrategias para su prevención en los municipios que se 
encuentran en las regiones Costa y Papaloapan”. Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante 
el oficio CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-11/2019 de fecha 16 de julio de 2019. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 
autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, C. Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, 
Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional, C. María Candelaria Ochoa Ávalos cuenta con las atribuciones para la 
suscripción del presente Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 314384. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Abraham González 48, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma 
parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Oaxaca, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, C. Alejandro Ismael Murat Hinojosa, quien 
cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los artículos 30, 66, 79 fracción XIX y 84 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como 2, 6, 10 y 15 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
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II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, C. Héctor Anuar Mafud Mafud, con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como los artículos 3 fracción I, 7, 10, 15, 27 fracción I y 34 
fracción XLV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, y los artículos 8 y 9 fracción II del 
Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, así como 26, 27 fracción XII y 45 fracciones LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca, y los artículos 5, 6 fracción VI y 7 fracciones III y IX del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, el C. Vicente Mendoza Téllez Girón, en su carácter de 
Secretario de Fianzas, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio. 

II.5. La Secretaria de las Mujeres de Oaxaca, forma parte integrante de la Administración Pública Estatal 
dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a través de su Titular, C. Ana Isabel Vásquez 
Colmenares Guzmán, asiste en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3 
fracción I, 10, 15, 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Oaxaca, los artículos 39 y 
58 fracción XIII de la Ley Estatal De Acceso De Las Mujeres A Una Vida Libre De Violencia De Género. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Carretera Oaxaca 
Istmo km 11.5 sin número, interior 7, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, Código Postal 68270. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Oaxaca, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, 
prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
de Género. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
medida de seguridad de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de 
Oaxaca, descrita en el numeral 8 que se menciona a continuación: “Para los municipios que se encuentran en 
las regiones de Costa y Papaloapan, la realización de un estudio que permita identificar los efectos de las 
dinámicas de la delincuencia organizada en la violencia contra las mujeres y estrategias para su prevención”. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6 Se comprometen a apegarse a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento 
se publiquen. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto denominado: “Estudio que permite identificar los efectos de las dinámicas de la delincuencia 
organizada en la violencia contra las mujeres y estrategias para su prevención en los municipios que se 
encuentran en las regiones Costa y Papaloapan”, que permita dar cumplimiento a la medida de seguridad 
identificada con el numeral 8 de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del 
Estado de Oaxaca. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que 
forma parte del presente instrumento jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así 
como el cronograma de actividades lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de 
los recursos otorgados. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $1,200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 
M.N.), para el proyecto: “Estudio que permite identificar los efectos de las dinámicas de la delincuencia 
organizada en la violencia contra las mujeres y estrategias para su prevención en los municipios que se 
encuentran en las regiones Costa y Papaloapan”, del Estado de Oaxaca. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza:  20001 Oaxaca 

CLABE:  012610001135783213 

Cuenta Bancaria:  0113578321 

Banco:  BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer. 

A nombre de:  Gobierno del Estado de Oaxaca 

Nombre de la cuenta:  GOB. EDO. OAX. SEFIN PROYECTO ESTUDIO QUE PERMITE IDENTIFICAR 
LOS EFECTOS DE LAS DINÁMICAS DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA EN 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y ESTRATEGIAS PARA SU 
PREVENCIÓN EN LOS MUNICIPIOS QUE SE ENCUENTRAN EN LAS 
REGIONES COSTA Y PAPALOAPAN 2019. 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura CFDI prevista en el lineamiento Décimo sexto de los 
Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas, la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de  
“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, por lo que “LA SECRETARÍA” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto denominado “Estudio que permite identificar los efectos de las dinámicas de la delincuencia 
organizada en la violencia contra las mujeres y estrategias para su prevención en los municipios que 
se encuentran en las regiones Costa y Papaloapan”. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2019. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la Titular de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca  
a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
y el avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse 
dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 
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l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de enero de 
2020, un Acta de cierre, firmada por la/el Titular de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca en la que 
se incluya los datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución 
del mismo; los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de 
Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo 
al 31 de diciembre de 2019 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 
documentos y requisitos que se establecen en el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los 
Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio SMO/OS/0426/2019 
signado por la Titular de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, y por “LA SECRETARÍA” la persona que fue 
designada mediante el oficio CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-11/2019 signado por la Titular de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se 
efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. 
Además, serán las o los responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de las Mujeres de Oaxaca informará a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, con su debido soporte 
documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha 
del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, 
los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento y el inciso e), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el ejercicio fiscal 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos sexto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 
Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará al  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 
de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren  
a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: 
(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 
los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 
de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el DOF y en el Periódico Oficial 
del Estado de Oaxaca, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 14 días del mes de octubre de 2019.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Vicente Mendoza Téllez 
Girón.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres de Oaxaca, Titular de la Instancia Receptora y Responsable 
del Proyecto, Ana Isabel Vásquez Colmenares Guzmán.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL PROYECTO “ESTUDIO 
QUE PERMITE IDENTIFICAR LOS EFECTOS DE LAS DINÁMICAS DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA EN LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y ESTRATEGIAS PARA SU PREVENCIÓN EN LOS MUNICIPIOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LAS REGIONES COSTA Y PAPALOAPAN” QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, 
A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN: LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

■ Nombre o denominación: “Estudio que permite identificar los efectos de las dinámicas de la 
delincuencia organizada en la violencia contra las mujeres y estrategias para su prevención en 
los municipios que se encuentran en las regiones Costa y Papaloapan” 

■ Objeto: Contribuir a la prevención de la violencia contra las mujeres en los municipios que se 
encuentran en las regiones Costa y Papaloapan del Estado de Oaxaca, mediante la definición  
de estrategias de corto y mediano plazo, a partir de la realización de un estudio sobre los efectos de 
las dinámicas de la delincuencia organizada en el fenómeno de la violencia contra las mujeres. 

■ Descripción: Realización de un estudio que permita identificar los efectos de las dinámicas de 
la delincuencia organizada en la violencia contra las mujeres y estrategias para su prevención; a 
partir de un análisis cuantitativo por medio de la revisión de fuentes estadísticas nacionales y 
estatales, y con la aplicación de herramientas de corte cualitativo que se utilizarán con actores 
institucionales, de la sociedad civil y comunitarias, para identificar estrategias para la prevención 
y las propuestas de acción concretas para llevarlas a cabo. 

 A propósito de dar cumplimiento con los resolutivos de la Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres, AVGM/04/17, emitida el 30 de agosto de 2018, este estudio pretende realizarse en 
los municipios de las regiones Costa y Papaloapan, mismas que a continuación se enuncian: 

 Costa: Candelaria Loxicha, San Agustín Loxicha, San Pedro Mixtepec, San Pedro Pochutla, 
Santa María Huatulco, Santa María Tonameca, Santiago Jamiltepec, Santiago Pinotepa 
Nacional, Santo Domingo de Morelos y Villa de Tututepec de Melchor Ocampo. 

 Papaloapan: Acatlán de Pérez Figueroa, Loma Bonita, San Juan Bautista Tuxtepec y San 
Juan Bautista Valle Nacional. 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

■ Fecha de solicitud: 21 de mayo 2019 

■ Oficio: SMO/OS/0426/2019 

■ Autoridad solicitante: Secretaría de las Mujeres de Oaxaca 

3. Instancia Estatal Responsable y Receptora del Proyecto 

 Nombre: Secretaría de las Mujeres de Oaxaca 

 Descripción de las responsabilidades de la instancia responsable y receptora: 

 Se establecen en la cláusula Quinta del presente Convenio de Coordinación, así como, las señaladas 
en el Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de Recursos 
Destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

4. Monto aprobado: 

■ Cantidad solicitada a la CONAVIM: $1,200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 
00/100 M.N.) 

5. Fecha estimada del inicio del Proyecto: 

 Fecha: El proyecto dará inicio una vez que el recurso federal sea asignado a la cuenta del Gobierno 
del Estado de Oaxaca 

6. Fecha estimada para la conclusión del Proyecto: 

 Fecha: 31 de diciembre de 2019 

7. Descripción del proyecto: 

■ Resumen: Se realizará un estudio de corte cualitativo y cuantitativo, de manera participativa, 
sobre los efectos de las dinámicas de la delincuencia organizada en el fenómeno de violencia 
contra las mujeres, cuyos resultados servirán como insumo para la construcción de estrategias 
para la prevención así como los actores involucrados en la misma, generando un trabajo 
intersectorial entre instancias gubernamentales, la sociedad civil y el sector social. El diseño del 
Estudio contará con un enfoque de género, derechos humanos e interculturalidad como ejes 
transversales del análisis y a la construcción de propuestas. 
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■ Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o 
bien la propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el 
artículo 37 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida de 
Libre de Violencia: medida de seguridad de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres para el Estado de Oaxaca, en su numeral 8 que a la letra dice: “Para los 
municipios que se encuentran en las regiones de Costa y Papaloapan, la realización de un 
estudio que permita identificar los efectos de las dinámicas de la delincuencia organizada en la 
violencia contra las mujeres y estrategias para su prevención”. 

■ Objetivo general: Contribuir a la prevención de la violencia contra las mujeres en los municipios 
que se encuentran en las regiones Costa y Papaloapan del Estado de Oaxaca, mediante la 
definición de estrategias de corto y mediano plazo, a partir de la realización de un Estudio sobre 
los efectos de las dinámicas de la delincuencia organizada en el fenómeno de la violencia contra 
las mujeres. 

■ Objetivos específicos, cada uno con su meta e indicadores de gestión proceso y, en su 
caso, indicadores de resultado para verificar su implementación y cumplimiento: 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

INDICADOR DE 
GESTIÓN DE 

PROCESO Y/O 
RESULTADO 

META 
INDICADOR DE 

RESULTADO 

1. Caracterizar y 
documentar los efectos de 

las dinámicas de la 
delincuencia organizada en 

la violencia contra las 
mujeres en las regiones de 
la Costa y Papaloapan en 

el Estado de Oaxaca, 
mediante la realización de 

un Estudio de corte 
cualitativo y cuantitativo. 

Porcentaje de 
avance en la 

caracterización y 
documentación de 
las dinámicas de la 

delincuencia 
organizada en la 

violencia contra las 
mujeres. 

100% de la caracterización y 
documentación de las 

dinámicas de la delincuencia 
organizada en la violencia 

contra las mujeres, de acuerdo 
con la cobertura geográfica 

señalada en el presente anexo 
técnico. 

Documento de 
caracterización y 

documentación de 
las dinámicas de la 

delincuencia 
organizada en la 

violencia contra las 
mujeres, de acuerdo 

con la cobertura 
geográfica señalada 

en el presente 
anexo técnico. 

(Evidencias 
relacionada con el 
cumplimiento de la 

meta). 

2. Identificar y diseñar 
estrategias viables y 

posibles para la prevención 
de la violencia en los 

municipios de las regiones 
mencionadas, a partir del 
análisis de la información 
recabada en el Estudio. 

Porcentaje de 
avance en la 

identificación de 
estrategias para la 
prevención de la 
violencia en las 

regiones de 
cobertura del 

estudio. 

100% identificación de 
estrategias para la prevención 
de la violencia en las regiones 

de cobertura del estudio. 

Documento de 
estrategias para la 
prevención de la 
violencia en las 

regiones de 
cobertura del 

estudio. (Evidencias 
relacionadas con el 
cumplimiento de la 

meta). 

Porcentaje de 
municipios de la 

cobertura del 
estudio que 

participan en la 
etapa de 

identificación de 
estrategias respecto 
a los programados. 

100% de los municipios 
señalados en la cobertura 
geográfica participan en la 
etapa de identificación de 

estrategias. 



Lunes 30 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 51 

 

Porcentaje de 
actores 

institucionales, de 
sociedad civil, y 

comunitarios que 
respondieron al 

cuestionario en línea 
respecto a los 
programados. 

Sistematización de las 
respuestas de actores 

institucionales, de sociedad 
civil, y comunitarios. 

 
Porcentaje de 

actores 
institucionales, de 

sociedades civiles y 
comunitarias 
entrevistados 
respecto a los 
programados. 

1 actor institucional, 1 actor de 
la sociedad civil, 1 actor de la 

comunidad en cada uno de los 
municipios señalados en la 

cobertura, mínimo. 

3. Realizar un análisis de 
actores sociales 

(institucionales, osc y 
comunitarios), 
mecanismos, 

competencias y 
atribuciones con la 

finalidad de delinear rutas 
de acción para la puesta 

en marcha de las 
estrategias definidas en el 

Estudio a nivel estatal y 
municipal. 

Porcentaje de 
avance en el análisis 

de actores, 
mecanismos, 

competencias y 
atribuciones para 
delinear rutas de 

acción. 

Análisis de la participación de 
actores sociales en las 

estrategias definidas en el 
Estudio referido. 

Documento de 
análisis de la 

participación de 
actores sociales en 

las estrategias 
definidas en el 

Estudio referido. 

Porcentaje de 
actores 

institucionales, de 
sociedad civil, y 

comunitarios que 
participaron en las 
mesas de trabajo, 

respecto a los 
programados. 

Acuerdos y minutas de las 
mesas de trabajo realizadas en 
cada municipio señalado en la 

cobertura geográfica. 

Porcentaje de 
municipios 

participantes en las 
mesas de trabajo, 

respecto a los 
programados. 

1 mesa de trabajo por municipio 
señalado en la cobertura 

territorial (mínimo). 

 
■ Metodología: 
 Para la elaboración del Estudio se emplearán herramientas de corte cuantitativo y cualitativo que 

permitan identificar los efectos de las dinámicas de la delincuencia organizada en la violencia 
contra las mujeres desde una perspectiva de género, derechos humanos e interculturalidad. 

 De manera cuantitativa el diagnóstico se desarrollará con herramientas que permitan 
caracterizar los elementos relacionados con la delincuencia organizada a fin de determinar 
categorías analíticas en donde se puedan integrar los datos existentes en relación a este 
fenómeno y su relación con la violencia contra las mujeres; el análisis permitirá dar cuenta de  
la calidad y necesidades adicionales de información que se requiere generar para dimensionar la 
problemática y así diseñar estrategias de prevención de la violencia hacia las mujeres, de 
manera fundamentada. 

 En función de la falta generalizada de información sobre el impacto de la delincuencia 
organizada en la vida de las mujeres y su derecho a una vida libre de violencia, se utilizarán 
herramientas de corte cualitativo, particularmente desde la narrativa de la población habitante de 
las regiones de cobertura del Estudio, así como actores clave, para contrastar los datos 
cuantitativos con la información cualitativa y generar resultados cercanos a la realidad que 
permitan la definición de estrategias viables y pertinentes en materia de prevención. Dichas 
estrategias serán retomadas de la opinión de las personas consultadas como parte del análisis 
cualitativo, entre la cuales se considerarán diversos actores sociales, institucionales, académicos 
y comunitarios. 
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 La información recabada en el análisis cualitativo será confidencial y anónima en los casos que 
sea solicitado por parte de las personas participantes. 

 El siguiente paso sería la elaboración de un documento que contenga las estrategias para la 
prevención de la violencia en las regiones de cobertura del Estudio. Asimismo dichas estrategias 
recuperarán las opiniones de los diferentes actores instituciones de la sociedad civil, 
comunitarios y/o académicos. 

 Finalmente se generarán mesa de trabajo en los municipios señalados en la cobertura, se 
recuperaran los acuerdos de dichas mesas y se generará un documento informativo. 

■ Población beneficiaria: 

 Directa: mujeres, niñas y adolescentes en situación de violencia y víctimas potenciales de la 
delincuencia organizada de los municipios señalados en la cobertura geográfica. 

 Indirecta: Personal de instancias estatales y municipales, organizaciones de la sociedad civil y 
autoridades y actores comunitarios que tengan relación con la problemática o bien que tengan 
un cargo cuyas funciones les permitan tener y aportar información sobre la materia del estudio. 

■ Actores estratégicos: 

• Secretaría de las Mujeres de Oaxaca 

• Fiscalía General del Estado de Oaxaca 

• Comisión Estatal de Derechos Humanos de Oaxaca 

• Comisión Estatal de Atención a Víctimas 

• Poder Judicial del Estado de Oaxaca 

• Organizaciones de la sociedad civil con presencia en los municipios señalados en la cobertura 
geográfica. 

• Autoridades comunitarias de los municipios señalados en la cobertura geográfica. 

■ Cobertura geográfica: 

 Región Costa (municipios considerados dentro de la Declaratoria de Alerta de violencia de 
género contra las mujeres (DAVGM): Candelaria Loxicha, San Agustín Loxicha, San Pedro 
Mixtepec, San Pedro Pochutla, Santa María Huatulco, Santa María Tonameca, Santiago 
Jamiltepec, Santiago Pinotepa Nacional, Santo Domingo de Morelos y Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo). 

 Región Cuenca del Papaloapan (municipios considerados dentro de la DAVGM: Acatlán de 
Pérez Figueroa, Loma Bonita, San Juan Bautista Tuxtepec y San Juan Bautista Valle Nacional). 

8. Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” 

• Persona física o moral con Licenciatura de ciencias sociales y/o humanidades. 

• Currículum vitae y documentos probatorios. 

• Maestría en investigación y desarrollo humano. 

• Maestría en estudios sobre la gobernabilidad y desarrollo humano. 

• Conocimiento y dominio de la perspectiva de género y derechos humanos. 

• Persona física o moral con licenciatura en ciencias antropológicas, y/o maestría en antropología 
cultural. 

• Experiencia en la implementación de estudios diagnósticos, estudios con temas afines. 
Documentos probatorios. 

9. Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en 
la entidad federativa para su ejecución: 

1) Dar cumplimiento a lo estableció en los lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 
destinados a las acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2019. 

2) Realizar las gestiones administrativas ante las instituciones correspondientes con el objeto de 
que sean transferidos los recursos federales a la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca. 

3) Cumplir con lo establecido en el Lineamiento Trigésimo primero Capitulo IX de los Lineamientos. 

4) Realizar los procesos de licitación y adjudicación necesarios para la contratación de las 
consultoras, prestadoras de servicios o personas físicas, necesarias para la correcta ejecución 
de los recursos en estricto apego a la normatividad aplicable. 

5) Controlar, revisar y administrar el avance del proyecto. 

6) Gestionar los pagos generados de la ejecución del proyecto. 
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7) Entregar de manera bimestral un informe de resultados sobre los avances físicos y financieros a 
la CONAVIM. 

8) Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las 
erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales. 

9) Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de  
“El Proyecto” financiado con los recursos otorgados. 

10) Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de la Cuenta Pública. 

11) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH y 
su Reglamento. 

10. Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades: 

ACTIVIDAD 

A PARTIR 
DEL 14 

OCTUBRE 
2019 

NOVIEMBRE 
2019 

31 DICIEMBRE 
2019 

MONTO 

(IVA incluido) 

Diseño y elaboración de la 
Propuesta Metodológica para el 
Estudio. 

X   $120,000.00

Análisis documental cuantitativo de 
investigaciones, estadísticas, 
instrumentos normativos, y otros. 

X   $220,000.00

Aplicación de entrevistas semi 
estructuradas y de la profundidad 
que sea posible a actores clave en 
el Estudio, como son víctimas, 
autoridades comunitarias, 
organizaciones de la sociedad civil, 
y funcionariado del orden estatal y 
municipal. 

X X  $180,000.00

Aplicación de cuestionarios en línea 
a enlaces del Sistema Estatal para 
la Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres. 

X X  $130,000.00

Mesas de trabajo con el 
funcionariado y organizaciones de 
la sociedad civil con presencia en la 
región para la revisión de las 
estrategias y análisis de actores. 

 X  $110,000.00

Sistematización de la información 
recabada y elaboración del 
documento final del Estudio.  

 X X $240,000.00

Informe bimestral y final de acuerdo 
con Lineamientos. 

 X X $0

Publicación y presentación  
del estudio 

  X $200,000.00

Total (IVA Incluido): $1, 200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos M.N.) 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 14 días del mes de octubre de 2019.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Vicente Mendoza Téllez 
Girón.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres de Oaxaca, Titular de la Instancia Receptora y Responsable 
del Proyecto, Ana Isabel Vásquez Colmenares Guzmán.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Santa Cruz de Benito Juárez 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tuxpan, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE TUXPAN, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SANTA CRUZ DE  

BENITO JUÁREZ. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público, 8 y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada PARROQUIA SANTA CRUZ DE BENITO JUÁREZ para constituirse  

en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE TUXPAN, A.R., solicitud presentada en la  

Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que  

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Orizaba y Berriozabal s/n, Zona Centro, Benito Juárez, Veracruz, C.P. 92660. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Domicilio 

Conocido, Benito Juárez, Veracruz, manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Practicar la verdad evangélica y propagar e instruir en la Doctrina de la Iglesia Católica  

en comunión con el Papa, Pastor de la misma, con sede en Roma”. 

IV.- Representante: Juan Bautista Martínez Magdalena. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Órgano Interno”, integrado por la persona y cargos siguientes: Juan Bautista Martínez Magdalena,  

Párroco y Ecónomo. 

VIII.- Ministro de Culto: Juan Bautista Martínez Magdalena. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil 

diecinueve.- El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría 

de Gobernación, Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se reforma el diverso por el que se establece la Estrategia de Cooperación Financiera para 
Países de Mesoamérica y el Caribe. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracciones I y X de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 27, 28 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 1 y 39 de la Ley de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 6 de diciembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se establece la Estrategia de Cooperación Financiera para países de Mesoamérica y el Caribe con el 

objeto de establecer la Estrategia de Cooperación Financiera para Países de Mesoamérica y el Caribe; 

Que con fecha 24 de junio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforma el Decreto por el que se establece la Estrategia de Cooperación Financiera para países de 

Mesoamérica y el Caribe señalado en el párrafo anterior, a fin de establecer la Estrategia de Cooperación 

Financiera para Países de Mesoamérica y el Caribe, como una acción específica de cooperación 

internacional, con el objeto de contribuir al desarrollo económico, social e institucional de esas regiones, 

incluyendo el territorio nacional, así como fortalecer sus capacidades nacionales y estrechar relaciones sobre 

bases mutuamente provechosas, y 

Que tomando en consideración que en el marco del Plan de Desarrollo Integral realizado por la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), la visión que el Gobierno de México está desarrollando 

con las Repúblicas de Centroamérica y el Caribe sienta un precedente en la cooperación internacional 

mediante la cual se fortalece la colaboración del Estado Mexicano con dichos países generando que los 

recursos del Fondo de Infraestructura para Países de Mesoamérica y el Caribe sean relacionados 

exclusivamente para la cooperación de México para el desarrollo regional, sin embargo, los objetivos de dicho 

fondo son diversos, por lo que se estima conveniente modificar la denominación del mismo para quedar como 

Fondo México, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos Quinto y Sexto, primer párrafo del Decreto por el que 

se establece la Estrategia de Cooperación Financiera para países de Mesoamérica y el Caribe, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 6 diciembre de 2011, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO QUINTO.- Con la finalidad de otorgar los apoyos a que se refiere el artículo Primero del 

presente Decreto, se ordena la constitución del fideicomiso público de administración y pago, no considerado 

entidad paraestatal, denominado Fondo México, coordinado por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

ARTÍCULO SEXTO.- El Fondo México cuenta con un Comité Técnico conformado por dos representantes 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores; uno de la Secretaría de Gobernación; uno de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y otro de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo, y 

los demás invitados que por el ámbito de su competencia puedan contribuir respecto a la ejecución de 

programas y proyectos específicos, que se señalen en el contrato respectivo. 

...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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SEGUNDO.- Se ordena a la Secretaría de Relaciones Exteriores, en su carácter de dependencia 

coordinadora del fideicomiso público “Fondo de Infraestructura para Países de Mesoamérica y el Caribe”, cuya 

denominación se modifica a la de “Fondo México” por virtud del presente Decreto, modificar en términos de 

las disposiciones aplicables, con la participación que corresponda a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y conforme al modelo establecido por esta última dependencia, el contrato de fideicomiso 

mencionado, en un plazo no mayor a 30 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, a 

fin de establecer lo dispuesto en el mismo. 

TERCERO.- Una vez modificado el contrato de fideicomiso público Fondo de Infraestructura para Países 

de Mesoamérica y el Caribe en los términos del transitorio anterior, el Comité Técnico del fideicomiso citado 

deberá a su vez modificar las reglas de operación a que se refiere el artículo Séptimo del Decreto por el que 

establece la Estrategia de Cooperación Financiera para países de Mesoamérica y el Caribe, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2011, a más tardar a los 60 días naturales siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto. 

CUARTO.- Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal de que se trate y los 

subsecuentes de las dependencias, órganos administrativos desconcentrados y entidades de la 

Administración Pública Federal involucradas. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2019.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Olga María del Carmen Sánchez 

Cordero Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para el año 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 y 7, fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y el numeral 76, 
fracciones II y IV de las “Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera” se considerarán días inhábiles entre otros, aquéllos en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquéllos en que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento 
público mediante Acuerdo del Titular de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial  
de la Federación; 

Que en la atención de expedición de pasaportes resulta necesario dar a conocer al público en general la 
suspensión del servicio que prestan las Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores en 
Cuajimalpa, Cuauhtémoc y Benito Juárez, las cuales de conformidad con los Acuerdos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación los días 12 de abril de 2011 y 29 de mayo de 2012, respectivamente, tienen un 
horario de atención de lunes a domingo. Lo anterior, debido al mantenimiento al Sistema de Expedición de 
Pasaportes en el cual se contemplan seis domingos del año 2020. 

Que para efectos de la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 
que formulen los particulares, se consideran inhábiles, los días que anualmente determine el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través de la publicación 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación, y 
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Que existen fechas de descanso que han sido otorgadas a los trabajadores de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, en forma reiterada durante años anteriores, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Las unidades administrativas, las delegaciones foráneas y metropolitanas, las secciones 

mexicanas de las comisiones internacionales de límites y aguas, así como los órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría de Relaciones Exteriores, suspenderán labores durante el año 2020, los 

días que a continuación se indican, considerándose como inhábiles para efectos de las diligencias o 

actuaciones de los procedimientos que se tramitan o deban tramitarse en esta Secretaría; por lo que en esos 

días no correrán términos: 

1º de enero 

El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero (3 de febrero) 

El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo (16 de marzo) 

9 y 10 de abril 

1º de mayo 

5 de mayo 

16 de septiembre 

2 de noviembre 

El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre (16 de noviembre) 

25 de diciembre 

En las fechas citadas, el Centro de Enlace Diplomático atenderá cualquier consulta de carácter urgente en 

los siguientes números telefónicos: 36866041, 36866046 y 36866047. 

SEGUNDO.- Con motivo del mantenimiento que realizará la Dirección General de Tecnologías de 

Información e Innovación de esta dependencia al Sistema de Expedición de Pasaportes, se dan a conocer las 

fechas que durante el 2020 se suspenderá el servicio en las Delegaciones de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en Cuajimalpa, Cuauhtémoc y Benito Juárez; por lo que en esos días no correrán términos: 

19 de enero 

15 de marzo 

24 de mayo 

5 de julio 

6 de septiembre 

15 de noviembre 

TERCERO.- En la atención de las solicitudes de acceso a la información por parte de la Unidad de 

Transparencia se estará conforme al calendario de suspensión de labores que en su oportunidad determine el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

CUARTO.- Los días de suspensión de labores correspondientes al segundo periodo vacacional de 2020, 

se darán a conocer, mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, una vez que la 

Secretaría de Educación Pública determine el calendario escolar para el ciclo lectivo 2020-2021. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de diciembre de 2019.- El Secretario de 

Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 18 de diciembre de 2019 en los 
municipios de Ocotepec y Sitalá del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3 fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” –REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5, fracción II, inciso d) y 10 del “Acuerdo 
que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” -LINEAMIENTOS- 
(DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/703/2019 recibido con fecha 19 de diciembre de 2019 en la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario de Protección Civil del Estado 
de Chiapas, Dr. Luis Manuel García Moreno, de conformidad con el artículo 33, Fracción III de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria de 
Emergencia para los municipios de Ocotepec y Sitalá de esa Entidad Federativa, por la presencia de lluvia 
severa ocurrida el 17 y 18 de diciembre de 2019; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo 
para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/000948/2019, de fecha 19 de diciembre de 2019, la 
CNPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su 
caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Chiapas, solicitado en el oficio 
número SPC/703/2019 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que con oficio número BOO.8.-809 de fecha 19 de diciembre de 2019, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa ocurrida el día 18 de diciembre de 2019 
para los municipios de Ocotepec y Sitalá del Estado de Chiapas. 

Que el día 19 de diciembre de 2019 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-099-2019, mediante el 
cual se dio a conocer que la CNPC emite una declaratoria de emergencia para los municipios de Ocotepec y 
Sitalá del Estado de Chiapas, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 18 de diciembre de 2019, con lo 
que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa 
Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 
salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA EL DÍA 18 
DE DICIEMBRE DE 2019 EN LOS MUNICIPIOS DE OCOTEPEC Y SITALÁ DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Ocotepec y Sitalá del Estado de Chiapas, por 
la presencia de lluvia severa el día 18 de diciembre de 2019. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chiapas pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Atentamente 

Ciudad de México, a diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.- En suplencia por ausencia del  
Lic. David Eduardo León Romero, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en los artículos 
8, fracción III del artículo 9, 24 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Protección Ciudadana, suscribe el presente documento la Directora General para la Gestión de Riesgos, 
Brisna Michelle Beltrán Pulido.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

CULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2o., apartado D, fracción IV; 10, fracciones XLI, LXIV 
LXVI; 70, fracciones XX, XXIV y XXV; 71-C, fracción XVII; 71-D, apartado D, fracción IV; 71-E, fracción XIX; 
71-F, fracción XII; 71-G, apartado C, fracción III y 98-C; se ADICIONAN los artículos 2o., apartado B, fracción 
XXVII, con un inciso d); 10, con las fracciones LXV, LXVII, LXVIII, LXIX, LXX, LXXI, LXXII y LXXIII; 70, con las 
fracciones XXVI a XXXIV y 71-H, y se DEROGA el artículo 2o., apartado D, fracción V del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para quedar como sigue: 

“Artículo 2o. … 

A. ... 

B. ... 

I. a XXVI. ... 

XXVII. ... 

a) a c) ... 

d) Dirección General de Proyectos Estratégicos. 

XXVIII. a XXXIV. ... 

C. ... 

D. ... 

I. a III. ... 

IV. Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

V. Derogada. 

VI. ... 

... 

... 

Artículo 10. ... 

I. a XL. ... 

XLI. Coordinar la revisión jurídica de los proyectos de Decretos de Declaratorias de Zonas 
Económicas Especiales y de los proyectos de programas para su desarrollo, así como suscribir los 
convenios de coordinación para su establecimiento en términos de la Ley Federal de Zonas 
Económicas Especiales y su Reglamento; 

XLII. a LXIII. ... 

LXIV. Autorizar a los titulares de las Subprocuradurías Fiscales Federales y de las Direcciones 
Generales adscritas a la Procuraduría Fiscal de la Federación, el ejercicio de la atribución a que se 
refiere el artículo 12, fracción V de este Reglamento; 

LXV. Coordinar la implementación de la política para el establecimiento y desarrollo de Zonas 
Económicas Especiales; 
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LXVI. Ejercer las atribuciones contenidas en el artículo 7o. de este Reglamento; 

LXVII. Fungir como Secretario Técnico de la Comisión Intersecretarial de las Zonas Económicas 
Especiales; 

LXVIII. Otorgar las concesiones y otros derechos respecto de los bienes del dominio público de la 
Federación que sean destinados a la Secretaría con el objeto de establecer y desarrollar una Zona 
Económica Especial; 

LXIX. Enviar al Congreso de la Unión, el informe sobre la operación de cada Zona Económica 
Especial y los resultados obtenidos en el desarrollo económico y social del área de influencia, 
conforme a la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales, así como rendir informes al Titular de la 
Secretaría, respecto de las acciones que realice en relación con las Zonas Económicas Especiales; 

LXX. Emitir acuerdos, lineamientos, dictámenes, instrumentos y mecanismos necesarios en materia 
de Zonas Económicas Especiales competencia de la Secretaría, de conformidad con las leyes 
respectivas; 

LXXI. Ejercer las atribuciones que las leyes y reglamentos le confieren a la Secretaría en materia de 
Zonas Económicas Especiales, con excepción de aquellas conferidas expresamente a otra unidad 
administrativa de dicha Secretaría; 

LXXII. Coordinar el apoyo y asesoría a las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, así como a las entidades paraestatales sectorizadas a dicha 
dependencia, en consultas jurídicas, formulación y propuesta de anteproyectos de iniciativas de leyes 
o decretos; de reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos del Ejecutivo Federal, y de 
disposiciones de carácter general en las materias competencia de la Secretaría, y 

LXXIII. Fungir como enlace en materia jurídica con los órganos administrativos desconcentrados de 
la Secretaría para la atención de los asuntos relacionados con las disposiciones que los regulan. 

LXXIV. a LXXV. ... 

... 

... 

... 

Artículo 70. ... 

I. a XIX. ... 

XX. Realizar la revisión jurídica de los proyectos de Decretos de Declaratorias de Zonas Económicas 
Especiales, de los convenios de coordinación para su establecimiento, de los programas para su 
desarrollo, y de los demás instrumentos jurídicos que someta a consideración del Procurador Fiscal 
de la Federación; 

XXI. a XXIII. ... 

XXIV. Coordinar el apoyo jurídico en la participación de la Secretaría como integrante del Consejo de 
Seguridad Nacional, así como en la celebración de convenios y bases, en el manejo de la 
información competencia de la Secretaría y en la emisión de las normas presupuestarias, en materia 
de seguridad nacional; 

XXV. Coordinar la elaboración de los proyectos de Decretos de Declaratorias de las Zonas 
Económicas Especiales; 

XXVI. Proponer los acuerdos mediante los cuales se habilite a los interesados a presentar 
propuestas para el establecimiento de Zonas Económicas Especiales, así como el acuerdo conjunto 
con la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria y las demás instancias competentes, mediante el 
cual se establezca la Ventanilla Única para cada Zona Económica Especial; 

XXVII. Proponer los lineamientos que establezcan los requisitos, procedimientos y criterios de 
evaluación para el otorgamiento de permisos, asignaciones y autorizaciones en las Zonas 
Económicas Especiales; 
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XXVIII. Revisar las propuestas para otorgar concesiones y otros derechos respecto de los bienes del 
dominio público de la Federación que sean destinados a la Secretaría con el objeto de establecer y 
desarrollar una Zona Económica Especial; 

XXIX. Coordinar las acciones relativas a la emisión de dictámenes, programas de desarrollo y demás 
instrumentos que se sometan a su consideración en materia de Zonas Económicas Especiales y, en 
su caso, para la aprobación de la Comisión Intersecretarial de Zonas Económicas Especiales; 

XXX. Coordinar la elaboración del informe que el Procurador Fiscal de la Federación deba enviar al 
Congreso de la Unión, sobre la operación de cada Zona Económica Especial y los resultados 
obtenidos en el desarrollo económico y social del área de influencia, conforme a la Ley Federal de 
Zonas Económicas Especiales, con la participación que corresponda a otras unidades 
administrativas de la Secretaría; 

XXXI. Apoyar y asesorar jurídicamente a las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, así como a las entidades paraestatales sectorizadas a dicha 
dependencia, en la formulación de los anteproyectos de iniciativas de leyes o decretos; de 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos del Ejecutivo Federal, y de disposiciones 
de carácter general en las materias competencia de esta Subprocuraduría; 

XXXII. Fungir como enlace con los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría en las 
materias competencia de esta Subprocuraduría para la atención de los asuntos relacionados con las 
disposiciones que los regulan; 

XXXIII. Informar a su superior jerárquico de los anteproyectos de iniciativas de leyes o decretos; de 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos del Ejecutivo Federal, y de disposiciones 
de carácter general en las materias que sean competencia de esta Subprocuraduría, propuestos por 
las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y las 
entidades paraestatales sectorizadas a dicha dependencia, y 

XXXIV. Atender los demás asuntos que le encomiende el Procurador Fiscal de la Federación. 

Artículo 71-C. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Participar en la revisión jurídica de los proyectos de decretos de Declaratorias de Zonas 
Económicas Especiales y de los demás instrumentos jurídicos que se sometan a consideración del 
Secretario y del Procurador Fiscal de la Federación, en el ámbito de competencia a que se refiere 
este artículo, y 

XVIII. ... 

Artículo 71-D. ... 

A. a C. ... 

D. ... 

I. a III. ... 

IV. Participar en la revisión jurídica de los proyectos de Decretos de Declaratorias de Zonas 
Económicas Especiales y de los demás instrumentos jurídicos que se sometan a consideración del 
Secretario y del Procurador Fiscal de la Federación, en el ámbito de competencia a que se refiere 
este artículo, y 

E. ... 

Artículo 71-E. ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. Participar en la revisión jurídica de los proyectos de Decretos de Declaratorias de Zonas 
Económicas Especiales, de los convenios de coordinación para su establecimiento, de los proyectos 
de programas para su desarrollo, y demás instrumentos jurídicos, salvo lo relativo a las materias 
fiscal y aduanera, que se sometan a consideración del Secretario y del Procurador Fiscal de la 
Federación, en los asuntos que incidan en el ámbito de este artículo, y 

XX. ... 
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Artículo 71-F. ... 

I. a XI. ... 

XII. Participar en la revisión jurídica de los proyectos de Decretos de Declaratorias de Zonas 
Económicas Especiales, de los convenios de coordinación para su establecimiento, de los proyectos 
de programas para su desarrollo, y demás instrumentos jurídicos, salvo lo relativo a las materias 
fiscal y aduanera, que se sometan a consideración del Secretario y del Procurador Fiscal de la 
Federación; 

XIII. a XV. ... 

Artículo 71-G. ... 

A. a B. ... 

C. ... 

I. a II. ... 

III. Participar en la revisión jurídica de los proyectos de Decretos de Declaratorias de Zonas 
Económicas Especiales, de los convenios de coordinación para su establecimiento, de los proyectos 
de programas para su desarrollo, y demás instrumentos jurídicos, salvo lo relativo a las materias 
fiscal y aduanera, que se sometan a consideración del Secretario y del Procurador Fiscal de la 
Federación; 

IV. a V. ... 

D. a E. ... 

Artículo 71-H. Compete a la Dirección General de Proyectos Estratégicos: 

I. Fungir como enlace de la Procuraduría Fiscal de la Federación con las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y las entidades paraestatales sectorizadas 
a dicha dependencia, en las materias competencia de la Subprocuraduría Fiscal Federal de 
Legislación y Consulta; 

II. Apoyar a las unidades administrativas de la Procuraduría Fiscal de la Federación, en la 
coordinación con los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, para la atención de 
los asuntos de su competencia; 

III. Representar al Subprocurador Fiscal Federal de Legislación y Consulta, en asuntos de 
coordinación con los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría en el ámbito de su 
competencia; 

IV. Opinar, formular y proponer los anteproyectos de iniciativas de leyes o decretos; de reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás ordenamientos del Ejecutivo Federal, y de disposiciones de carácter 
general en las materias que sean competencia de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y 
Consulta; 

V. Elaborar los proyectos de Decretos de Declaratorias de las Zonas Económicas Especiales; 

VI. Atender las consultas jurídicas que realicen las unidades administrativas de la Secretaría, en los 
asuntos relacionados con las atribuciones conferidas a la misma en las leyes y disposiciones en 
materia de Zonas Económicas Especiales; 

VII. Coadyuvar en la elaboración de los acuerdos mediante los cuales se habilita a los interesados a 
presentar propuestas para el establecimiento de Zonas Económicas Especiales; 

VIII. Coordinar la elaboración del acuerdo conjunto con la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria y 
las demás instancias competentes, mediante el cual se establezca la Ventanilla Única para cada 
Zona Económica Especial; 

IX. Elaborar los lineamientos que establecen los requisitos, procedimientos y criterios de evaluación 
para el otorgamiento de permisos, asignaciones y autorizaciones en las Zonas Económicas 
Especiales; 
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X. Analizar y, en su caso, elaborar las propuestas para otorgar concesiones y otros derechos 

respecto de los bienes del dominio público de la Federación que le hubieren sido destinados a la 

Secretaría con el objeto de establecer y desarrollar una Zona Económica Especial; 

XI. Tramitar las autorizaciones para que servidores públicos de la Subprocuraduría Fiscal Federal de 

Legislación y Consulta realicen actos y suscriban documentos específicos, en relación con las Zonas 

Económicas Especiales cuando la atribución no esté conferida expresamente a otro servidor público 

en este Reglamento; 

XII. Coadyuvar en la designación de los servidores públicos que deban representar al Procurador 

Fiscal de la Federación, ante órganos colegiados, comisiones, instancias o grupos de trabajo en los 

que tenga participación, en materia de Zonas Económicas Especiales; 

XIII. Auxiliar jurídicamente al Procurador Fiscal de la Federación como Secretario Técnico de la 

Comisión Intersecretarial de Zonas Económicas Especiales; 

XIV. Coadyuvar en la coordinación e implementación de la política para el establecimiento y 

desarrollo de Zonas Económicas Especiales; 

XV. Proponer para aprobación superior, la instrumentación de mecanismos específicos para apoyar, 

promover, facilitar la gestión, fomentar y financiar la planeación, establecimiento y operación de 

Zonas Económicas Especiales; 

XVI. Realizar las acciones relativas a la emisión de dictámenes para el establecimiento, modificación 

y ampliación de las Zonas Económicas Especiales, en coordinación con las unidades competentes 

de la Secretaría; 

XVII. Auxiliar en la formulación de los proyectos de dictámenes, programas de desarrollo y demás 

instrumentos que se sometan a la consideración y, en su caso, aprobación de la Comisión 

Intersecretarial de Zonas Económicas Especiales; 

XVIII. Elaborar el proyecto de informe que el Procurador Fiscal de la Federación debe enviar al 

Congreso de la Unión, sobre la operación de cada Zona Económica Especial y los resultados 

obtenidos en el desarrollo económico y social del área de influencia, conforme a la Ley Federal de 

Zonas Económicas Especiales, con la participación que corresponda a otras unidades 

administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

XIX. Elaborar los informes que se deban rendir respecto de las acciones que se realicen en relación 

con las Zonas Económicas Especiales; 

XX. Solicitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones de carácter 

general, así como de aquellas que deban publicarse en dicho medio de difusión oficial, en las 

materias a que se refiere este artículo, siempre que dicha atribución no corresponda a otra unidad 

administrativa de la Secretaría; 

XXI. Auxiliar y asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Secretaría en el ejercicio 

de sus atribuciones, en las materias a que se refiere este artículo; 

XXII. Informar a su superior jerárquico de los anteproyectos de iniciativas de leyes o decretos; de 

reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos del Ejecutivo Federal, y de disposiciones 

de carácter general en las materias que sean competencia de la Subprocuraduría Fiscal Federal de 

Legislación y Consulta propuestos por las unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría y las entidades paraestatales sectorizadas a dicha dependencia; 

XXIII. Realizar estudios, análisis e investigaciones, incluso de derecho comparado, en las materias a 

que se refiere el presente artículo; 

XXIV. Elaborar, revisar, emitir opinión y, en su caso, someter a consideración superior los 

documentos que deba suscribir el Secretario en las materias a que se refiere el presente artículo, y 

XXV. Acordar con el Subprocurador Fiscal Federal de Legislación y Consulta los asuntos de su 

competencia, así como atender los demás asuntos que este le encomiende. 
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Artículo 98-C. El Servicio de Administración Tributaria, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales tendrán la organización y las atribuciones que les 
establezcan las disposiciones jurídicas por los que fueron creados.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente 
Decreto. 

TERCERO.- Se deroga el Artículo Primero del Decreto por el que se crea la Autoridad Federal para el 
Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales y se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado el 30 de junio de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación, por lo que se extingue el órgano administrativo desconcentrado Autoridad 
Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales. 

CUARTO.- Todas las referencias que se hagan al órgano administrativo desconcentrado Autoridad 
Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales en disposiciones reglamentarias o 
administrativas, contratos, convenios o actos administrativos, se entenderán hechas a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Procuraduría Fiscal de la Federación. 

La Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, por conducto de quien a la 
entrada en vigor del presente Decreto funja como su Titular, presentará a la Procuraduría Fiscal de la 
Federación un reporte detallado de los asuntos que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren 
en trámite o pendientes de resolución, así como de los aspectos relevantes que dicha Procuraduría deba 
conocer para su atención en relación con las facultades que le son transferidas por virtud del presente 
instrumento, dentro de los quince días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

QUINTO.- Los recursos humanos, materiales y financieros de la Autoridad Federal para el Desarrollo de 
las Zonas Económicas Especiales, serán reasignados o, en su caso, donados, al organismo público 
descentralizado denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, de conformidad con lo que 
determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Procuraduría Fiscal de la Federación ejercerá las atribuciones que las 
disposiciones en materia de zonas económicas especiales le confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como al órgano administrativo desconcentrado que se extingue por virtud del presente 
instrumento, para lo cual le serán transferidos los recursos humanos y financieros necesarios para contar con 
una Dirección General y hasta tres subdirecciones de área para tales efectos. 

La Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público será responsable del proceso de 
reasignación o, en su caso, donación, de los recursos a que se refiere este transitorio, por lo que proveerá y 
acordará lo necesario para tal efecto, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras instancias en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, se realizará lo conducente con la unidad de 
administración y finanzas competente para el ejercicio 2020. 

SEXTO.- Las modificaciones a las estructuras orgánicas que se generen como resultado de la entrada en 
vigor del presente instrumento, deberán realizarse mediante movimientos compensados conforme a lo 
señalado en el transitorio anterior y las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que no se autorizarán 
ampliaciones adicionales para tales fines en el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes. 

SÉPTIMO.- La Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales se extingue para 
los efectos financieros, presupuestales y de cuenta pública el 31 de diciembre de 2019, por lo que deberá dar 
cumplimiento a todos los procesos administrativos y legales que se deriven de la extinción a más tardar en 
dicha fecha. 

OCTAVO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas 
Económicas Especiales, publicado el 29 de septiembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2019.- 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite las Reglas de Operación del Programa de 
Aseguramiento Agropecuario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EMITE LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO. 

CARLOS NORIEGA CURTIS, Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 y 31, fracción VIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 22, fracción IX, 32, fracción VII, 125, 126, 127, 128, 188, 189, 
190, fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1o., 52, 87, 88, 89, 92 y 93 de la Ley de Fondos de 
Aseguramiento Agropecuario y Rural; 176, 177, 179 y 180 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal correspondiente, y conforme a las atribuciones que me confiere el artículo 32, fracciones I, IV y 
XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EMITE LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO. 

1. Introducción 

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que los recursos fiscales 
asignados a los programas previstos para cada ejercicio en el Presupuesto de Egresos de la Federación se 
sujetarán a reglas de operación con el objeto de garantizar que su aplicación se realice con eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia. 

De conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos fiscales 
asignados por el Gobierno Federal a los programas establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación deben apegarse a criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad; identificar claramente a la población objetivo beneficiada por grupo específico y por región del 
país; así como asegurar la coordinación de acciones con otras dependencias y entidades para procurar que 
en el ejercicio de los recursos se reduzcan los gastos administrativos en la asignación y aplicación de 
los subsidios. 

En términos de los "Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal" y sus modificaciones, publicados respectivamente en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de marzo de 2007 y el 9 de octubre de 2007, las reglas de operación de los programas 
gubernamentales deben promover la transparencia en la aplicación de los recursos fiscales; establecer los 
mecanismos que agilicen los trámites o procedimientos que permitan su ejecución oportuna y eficiente; y 
faciliten la obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su aplicación 
y asignación. 

El Programa de Aseguramiento Agropecuario consta de dos componentes: Subsidio a la Prima del Seguro 
Agropecuario y Apoyo a Fondos de Aseguramiento Agropecuario, los cuales contribuyen al desarrollo del 
seguro, a la administración integral de riesgos del sector agropecuario y a generar certidumbre en la actividad 
agroalimentaria . 

La Secretaría, a través de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social, será el órgano 
competente para interpretar y resolver para efectos administrativos lo relacionado con los preceptos de las 
Reglas de Operación. 

1.1 Aspectos Normativos de AGROASEMEX, S.A. 

AGROASEMEX, S.A. es una institución nacional de seguros con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que conforme a su objeto social desarrolla y opera instrumentos para la administración de riesgos 
agropecuarios, así como servicios de fomento, asesoría técnica y capacitación para la administración de 
dichos riesgos. 

Las operaciones de AGROASEMEX, S.A. se regulan, principalmente, por la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la Ley sobre el Contrato de Seguro, la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento. 

El Gobierno Federal ha encomendado a AGROASEMEX, S.A., en términos de estas Reglas, la operación, 
administración, ejecución y supervisión de este Programa. 



66 DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2019 

1.2 Definiciones generales 

Para los efectos de estas Reglas se entenderá en singular o plural por: 

AGROASEMEX: AGROASEMEX, S.A. 

Apoyos: Recursos fiscales del Componente de Apoyo a favor de los Fondos que se señalan en estas 
Reglas, para que se destinen a los fines que en las mismas se indican. 

Aseguradores: Los Fondos, Instituciones de Seguros y AGROASEMEX que operan el Seguro 
Agropecuario, que por cuenta y orden de los productores, soliciten y reciban el Subsidio. 

Ciclo(s): Ciclo agrícola otoño-invierno, ciclo agrícola primavera-verano, operaciones de daños a bienes 
conexos del ejercicio fiscal y operaciones de animales del ejercicio fiscal. 

CIPA: Cédula de Inscripción al Padrón de Asegurados, que como Anexo “A-1” se integra a estas Reglas. 

Cobertura Limitada: Es la suma asegurada menor al total de los valores indemnizables individuales 
pactados para cada cabeza o unidad; en caso de siniestro se indemnizan los animales afectados 
considerando sus valores pactados individuales y hasta por el importe del límite de la suma asegurada. 

Comisión: Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Componente de Apoyo: Recursos fiscales para el apoyo a Fondos de Aseguramiento Agropecuario 
y Rural. 

Componente de Subsidio o Subsidio: Recursos fiscales para apoyar con un porcentaje de la prima o 
cuota del Seguro Agropecuario. 

Fondos: En singular o plural, los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural constituidos y en 
operación conforme a la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural. 

Ley de Fondos: Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de mayo de 2005. 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LGSO: Lineamientos Generales a que se sujetarán los Organismos Integradores para realizar las 
funciones de seguimiento de operaciones de los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero del 2007. 

OIC: Órgano Interno de Control en AGROASEMEX. 

PEF: Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Prima o Cuota: Costo del seguro que debe cubrir el Productor Agropecuario que incluye la Prima o Cuota 
de Riesgo y otros conceptos como gastos de adquisición, gastos de operación y/o administración, gastos de 
expedición de pólizas o constancias y utilidad. 

Prima o Cuota de Riesgo: Costo real de la cobertura de riesgo y que no incluye ningún otro concepto 
como gastos de adquisición, gastos de operación y/o administración, gastos de expedición de pólizas o 
constancias y utilidad. 

Productor Agropecuario: En singular o plural, personas físicas o morales que obtengan de los 
Aseguradores la protección sobre los riesgos a los que está expuesta su actividad. En el caso de 
los Productores Agropecuarios constituidos como personas morales y éstas sucesivamente por personas 
físicas y morales, se considerará que la Población Potencial, Población Objetivo y Población Atendida serán 
las personas físicas que son sus socios o asociados, las cuales deberán estar identificadas en la solicitud 
de subsidio. 

Recursos autorizados: Recursos fiscales aprobados en el PEF y/o autorizados por la Secretaría. 

SACS: Sistema de Administración y Control de Subsidio. 

SADER: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

SASDI: Sistema de Administración de Subsidio directo sin intermediarios. 

SIGAPO: Sistema de Gestión de Apoyos. 

Secretaría: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Seguro Agropecuario: Seguro Agrícola y de Animales. 

SFP: Secretaría de la Función Pública o la instancia que resulte competente. 

Sistema de Aseguramiento: Sistema Nacional de Aseguramiento Agropecuario que se integra por 
Aseguradores. 

USPSS: Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la Secretaría. 
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2. Objetivos 

2.1 Objetivos Generales 

Contribuir al desarrollo del seguro y administración integral de riesgos del sector agropecuario a través de 
la reducción del costo de las Primas o Cuotas que pagan los Productores Agropecuarios, así como apoyar con 
la capacitación para la operación y administración de los Fondos. 

2.2 Recursos Fiscales de los Componentes 

Los Recursos autorizados se distribuirán conforme a lo señalado en el Anexo "G" de estas Reglas. 

AGROASEMEX mantendrá actualizado al momento de la consulta, a través del SACS y del SASDI, en el 
caso del Componente de Subsidio, y del SIGAPO en cuanto al Componente de Apoyo, el porcentaje y monto 
que de los Recursos autorizados se ha solicitado, dictaminado como procedente y pagado, con el objetivo de 
mantener informados a los Aseguradores y Productores Agropecuarios. Asimismo, podrá cerrar el SACS, el 
SASDI y el SIGAPO para el registro de nuevas solicitudes, en el caso de que el monto de las solicitudes 
recibidas sea igual al 100% (cien por ciento) de los recursos asignados al Componente de Subsidio y de 
Apoyos, conforme al Anexo "G" y a los porcentajes del numeral I.1.2. 

La USPSS tendrá la facultad de: 

a) Reasignar los Recursos autorizados no dictaminados como procedentes, así como modificar los 
porcentajes, cantidades o topes máximos de los componentes o subcomponentes destinados a los 
beneficiarios: 

i. A partir de que se ejerza el 70% (setenta por ciento) de los recursos asignados a cada componente o 
subcomponente, conforme al Anexo "G". 

ii. Cuando de acuerdo a la tendencia observada, se estime que no se podrán atender las solicitudes de 
recursos en alguno o algunos de los componentes o subcomponentes y en otros no se ejercerán los 
recursos que le fueron asignados. 

b) Determinar el impacto presupuestal de cada componente, en caso de que existan modificaciones a los 
Recursos autorizados. 

AGROASEMEX, dentro de los 5 días hábiles siguientes a que USPSS lleve a cabo las acciones 
señaladas, lo comunicará a los Aseguradores a través de AGRONET  y a los Productores Agropecuarios a 
través del SASDI. 

En el Componente de Subsidio, considerando que se trata de recursos fiscales sujetos a disponibilidad 
conforme a los ordenamientos presupuestales aplicables, a partir de la información que tienen 
a su disposición: 

a) Los Aseguradores deberán tomar las medidas que estimen convenientes para proceder a cobrar el 
100% de la Prima o Cuota, en cuyo caso no serán elegibles para el otorgamiento de subsidio alguno. En el 
supuesto de que los Productores Agropecuarios no cubran total o parcialmente la Prima o Cuota, los 
Aseguradores deberán proceder en términos de lo que al efecto prevé la Ley Sobre el Contrato de Seguro y 
demás disposiciones aplicables. 

b) Los Productores Agropecuarios tendrán que ponderar la conveniencia de contratar los seguros, así 
como de cubrir total o parcialmente la Prima o Cuota. 

2.3 Objetivos específicos de cada componente 

2.3.1 Objetivos específicos del Componente de Subsidio 

Apoyar a los Productores Agropecuarios para reducir el costo de las Primas o Cuotas que pagan en los 
Seguros Agropecuarios que contraten. 

2.3.2 Objetivos específicos del Componente de Apoyo 

Fomentar la capacitación de los Fondos. 

I. Componente de Subsidio 

I.1. Lineamientos para el Seguimiento de Operaciones 

I.1.1 Cobertura 

Este Componente tiene carácter nacional, una temporalidad de un año y está sujeto a la disponibilidad de 
Recursos autorizados de forma anual, así como a los ordenamientos presupuestarios aplicables. 
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I.1.2 Presupuesto del Componente de Subsidio. 

Los recursos asignados a este Componente se aplicará para operaciones de seguro vigentes durante el 
2020, considerando que: 

• 17.5% (diecisiete punto cinco por ciento) aplicará al ramo de animales, dentro del cual, aplicará una 
distribución de 30% para los seguros señalados en el numeral I.1.6.3.2.1.1 y 70% para los seguros 
señalados del numeral I.1.6.3.2.1.2 al I.1.6.3.2.1.4; y 

• 82.5% (ochenta y dos punto cinco por ciento) para el ramo agrícola, dentro del cual, aplicará una 
distribución conforme a los siguientes porcentajes: 10% para el ciclo Otoño-Invierno 2019/2020, 53% 
para el ciclo Primavera-Verano 2020 y 37% para el ciclo Otoño-Invierno 2020/2021. La USPSS podrá 
reasignar los remanentes de los recursos no solicitados o dictaminados como procedentes de un 
Ciclo a otro Ciclo, lo cual se deberá comunicar en términos del penúltimo párrafo del numeral 2.2. 

No se podrá pagar más del 30% del presupuesto asignado a cada ramo a través de un solo Asegurador. 

Los cultivos perennes tienen derecho a subsidio siempre y cuando, la póliza o constancia de 
aseguramiento inicie vigencia en el ejercicio 2020, el cual presupuestalmente corresponderá al Ciclo agrícola 
reportado en el Anexo "B-1 Solicitud para el Componente de Subsidio del seguro agrícola". 

Para el caso en que existan ampliaciones de fecha de siembra o resiembra, se considerarán con derecho 
a subsidio siempre y cuando, el cultivo corresponda a cualquiera de los Ciclos agrícolas anteriormente 
mencionados. 

Se recibirán solicitudes de Subsidio solo de operaciones de seguros con inicio de vigencia a partir del 1 de 
enero de 2020. 

I.1.3 Definición de Poblaciones 

a) Población Potencial: Productores Agropecuarios, sin distinción de género ni discriminación alguna. 

b) Población Objetivo: Productores Agropecuarios, sin distinción de género ni discriminación alguna, que 
cumplan con los requisitos establecidos en estas Reglas. 

c) Población Atendida: Productores Agropecuarios que recibieron Recursos autorizados de este 
Componente, en virtud de haber cumplido con los requisitos de elegibilidad establecidos en estas Reglas. 

I.1.4 Beneficiarios 

A. Seguro agrícola 

Son elegibles como beneficiarios los Productores Agropecuarios que aseguren cultivos cuando contraten y 
paguen la Prima o Cuota de una o varias de las coberturas de riesgo siguientes: 

a) Climatológicos: sequía, exceso de humedad, heladas, bajas temperaturas, inundación, granizo, 
incendio, huracán, ciclón, tornado, tromba y vientos fuertes, onda cálida, falta de piso para cosechar, 
insuficiente cantidad de horas frío en cereales y nevada. 

b) Relacionados con la nacencia: imposibilidad de realizar la siembra, no nacencia y taponamiento. 

c) Biológicos: plagas y depredadores, así como enfermedades. 

B. Seguro de animales 

Son elegibles como beneficiarios los Productores Agropecuarios que contraten y paguen la Prima o Cuota 
de coberturas para proteger especies pecuarias, acuícolas, apícolas y avícolas, en los términos establecidos 
en estas Reglas. 

I.1.5 Requisitos 

I.1.5.1 Consideraciones generales 

a) El Subsidio se entregará al Productor Agropecuario: 

i) A través de los Aseguradores integrantes del Sistema de Aseguramiento que hayan solicitado el 
Subsidio, en términos de estas Reglas, siempre y cuando no hayan cobrado el 100% del costo de la prima 
o cuota. 

ii) Mediante reembolso en su cuenta bancaria, en el caso de que el Productor Agropecuario solicite 
directamente el Subsidio y haya cubierto el 100% de la Prima o Cuota. 

iii) Por conducto del Asegurador, cuando el Productor Agropecuario que solicite directamente el Subsidio 
solo haya cubierto el monto de la Prima o Cuota de Riesgo no susceptible de subsidio e instruya a 
AGROASEMEX que por su cuenta y nombre lo deposite al Asegurador. 
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b) En las pólizas o constancias de aseguramiento y en el Anexo "B-1", los Aseguradores harán constar el 
monto de la Primas o Cuotas, desglosando el monto de la Prima o Cuota de Riesgo y los demás conceptos 
que la integran, la parte cubierta por el Productor Agropecuario, así como la que, en apoyo a los productores 
contratantes del Seguro Agropecuario, el Gobierno Federal otorga como subsidio a la prima de los diferentes 
Programas Federales, también deberá constar la parte de la prima que cubren los Gobiernos de los Estados. 

La entrega del subsidio, para todos los efectos, se comprobará con la constancia de transferencia 
electrónica o del depósito bancario correspondiente al Asegurador o al Productor Agropecuario, según 
corresponda. 

c) Los aseguramientos que dentro de un mismo Ciclo o ejercicio reciban recursos provenientes de otros 
Programas Federales que se destinen directamente al pago de las Primas o Cuotas correspondientes, no 
serán elegibles para recibir el subsidio contemplado en estas Reglas, cuando el monto de los subsidios o 
apoyos destinados al pago de la Prima o Cuotas rebase el costo total de ésta. 

Lo anterior no será aplicable si el beneficiario de los subsidios reembolsa el excedente recibido a la 
instancia que corresponda, en el plazo a que se refiere el inciso b) del numeral VIII.1, de no hacerlo se 
aplicará el inciso e) del mismo numeral y, en su caso, lo señalado en el numeral VII.5.1, inciso d) y se iniciará 
el procedimiento de cancelación de registro al Sistema de Aseguramiento para canalizar el subsidio, previsto 
en este último numeral. 

d) Los Aseguradores se sujetarán a los montos, tipos, límites de porcentajes unitarios máximos, 
porcentajes de aplicación de subsidio, regiones, grupos de cultivo, cobertura de riesgos, especies animales y 
función, que aplicarán conforme a los criterios de población objetivo y elegibilidad señalados en estas Reglas. 

e) No se podrá canalizar el subsidio a través de los Aseguradores ni se entregara a los Productores que 
no hayan cubierto los recursos que se les hayan requerido en términos del numeral VI de estas Reglas. 

I.1.5.2 Inscripción al Sistema de Aseguramiento para canalizar el subsidio 

Los Aseguradores que otorguen las coberturas de seguros elegibles de acuerdo con estas Reglas, 
deberán inscribirse ante AGROASEMEX, mediante el Anexo "A" Cédula de Inscripción al Sistema de 
Aseguramiento, conforme a la información requerida en el mismo, que forma parte integrante de estas Reglas, 
el cual deberá ser firmado por los integrantes del Consejo de Administración de los Fondos o por el 
representante legal de las Instituciones de Seguros, y podrá ser presentado en las oficinas de 
AGROASEMEX, o enviado por correo electrónico a la cuenta de correo subsidios@agroasemex.gob.mx; el 
Anexo "A" estará disponible en la página de Internet https://www.gob.mx/agroasemex. 

AGROASEMEX inscribirá a los Aseguradores que cumplan los requisitos establecidos en estas Reglas. 

En caso de que alguna solicitud no cumpla, por causa imputable al interesado, con todos los requisitos 
establecidos en estas Reglas, AGROASEMEX no procederá a la inscripción y lo notificará al interesado. 

Toda modificación a la información que conste en la cédula de inscripción deberá comunicarse a 
AGROASEMEX dentro de los cinco días hábiles siguientes a que ocurra. Las modificaciones deberán 
notificarse mediante el Anexo "A" que forma parte integrante de estas Reglas, de manera previa a la solicitud 
del subsidio. De no notificarse la modificación en el plazo señalado, se considerará que la información 
proporcionada es falsa por causas imputables al Asegurador. 

AGROASEMEX actualizará trimestralmente, en su página de Internet la relación de los Aseguradores 
inscritos en el Sistema de Aseguramiento. 

AGROASEMEX únicamente canalizará el subsidio por medio de los Aseguradores inscritos en el Sistema 
de Aseguramiento a que se refiere estas Reglas. 

Los Aseguradores que se encuentren inscritos a la entrada en vigor de estas Reglas mantendrán su 
inscripción. 

I.1.5.3 Convenio para el uso del AGRONET : 

Para la operación del Componente de Subsidio, los Aseguradores firmarán con AGROASEMEX un 
convenio de colaboración para el uso de la red de comunicación del Sistema de Aseguramiento AGRONET , 
que como Anexo "E" forma parte integrante de estas Reglas, con el único objeto de que AGROASEMEX 
otorgue al Asegurador una cuenta de correo electrónico de uso gratuito en el sistema de comunicación vía 
Internet denominado AGRONET . 

Los Aseguradores que cuenten con el Convenio para el uso del AGRONET  a la entrada en vigor de 
estas Reglas mantendrán el convenio vigente. 
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I.1.5.4. Inscripción al Padrón de Productores Agropecuarios 

La inscripción en el Padrón de Productores Agropecuarios se realizará a través del SASDI, presentando la 
CIPA con los datos que en ella se indican. 

Para ingresar al SASDI los Productores Agropecuarios se identificarán con el CURP, RFC o con su E-firma 
a que se refiere la Ley de Firma Electrónica Avanzada y deberán adjuntar digitalizados los documentos en los 
que consten el RFC y la CURP. 

Cuando la CIPA contenga todos los datos y se hayan adjuntado los documentos arriba citados, a través 
del SASDI se notificará el folio de inscripción en el Padrón de Productores Agropecuarios que se haya 
asignado. En caso contrario, a través del mismo sistema se informará en que consistió la omisión para que el 
Productor Agropecuario la subsane. 

El Productor Agropecuario deberá comunicar a AGROASEMEX cualquier modificación a la información 
que haya proporcionado para su inscripción en el padrón señalado, dentro de los 5 días hábiles siguientes a 
que ocurra dicha modificación, presentando a través del SASDI una nueva CIPA. 

La información contenida en la CIPA presentada, a través del SASDI, se entenderá valida, por lo que, a 
partir de ella, AGROASEMEX podrá determinar inconsistencias o irregularidades en los términos y para los 
efectos señalados en los numerales VI, VII y VIII. 

I.1.6 Elegibilidad 

a) En el caso de solicitudes de Subsidio presentadas por conducto de los Aseguradores, éstos deberán 
estar inscritos en el Sistema de Aseguramiento y haber suscrito el Convenio para el uso del AGRONET . 

Los requisitos de elegibilidad se indicarán en el Anexo "B-1" Solicitud de Recursos para el Componente de 
Subsidio, que forma parte integrante de estas Reglas, los cuales deben corresponder a la información que 
debe constar en las pólizas, constancias de aseguramiento, endosos y recibos de pago de Primas o Cuotas 
que expidan los Aseguradores a los Productores Agropecuarios que contraten el Seguro Agropecuario. 

AGROASEMEX, a través de los Aseguradores, solicitará la Clave Única de Registro de Población (CURP), 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Opinión positiva del SAT art. 32 "D" en los casos que les 
aplique, conforme a los criterios del Código Fiscal de la Federación o la Resolución Miscelánea Fiscal 
respectiva, de los Productores Agropecuarios que aparezcan en la Solicitud de Subsidio. 

La información anterior, la conservarán los Aseguradores y la mantendrán a disposición de 
AGROASEMEX, entre otros, para los efectos señalados en el siguiente párrafo. 

El cumplimiento de los requisitos de elegibilidad será verificado por AGROASEMEX con base en la 
información que se reporta en el Anexo "B-1", CURP, RFC y Opinión positiva del SAT art. 32 "D", en el 
proceso de supervisión, después de ejercido el subsidio. No serán elegibles las solicitudes que se encuentren 
en alguna de las circunstancias descritas en la sección VII de estas Reglas. La verificación de la Opinión 
positiva podrá ser previo al pago del subsidio cuando AGROASEMEX este en posibilidad de acceder a las 
bases de datos del SAT, para poder realizar la consulta en línea. 

Para tales efectos, las pólizas o constancias de aseguramiento y los endosos deberán expresar: 

b) Tratándose de los Productores Agropecuarios, para que solicite y, en su caso, reciban el subsidio 
deberán cumplir con los requisitos que se indican en los párrafos siguientes. 

Estar inscritos en el Padrón de Productores Agropecuarios que lleva AGROASEMEX. 

Presentar la solicitud de subsidio en la forma, plazos y términos indicados en el Lineamiento Sexto, 
respecto de operaciones de seguros contratadas con anterioridad a la presentación de la solicitud y haber 
pagado el monto de la Prima o Cuota de Riesgo no susceptible de ser subsidiado o el 100% del monto de 
las mismas. 

Contar con Clave Única de Registro de Población (CURP) en caso de personas físicas y con Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) y la Opinión Positiva SAT, en caso de que les sea aplicable, de conformidad 
con las disposiciones fiscales que correspondan. 

I.1.6.1 En el seguro agrícola: 

a) Nombre del Asegurador; 

b) Nombre del asegurado; 

c) Región, Entidad Federativa y Municipio en el que se ubiquen los bienes asegurados; 

d) Cultivo y tipo de cultivo; 

e) Superficie asegurada; 
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f) Tipo o esquema de seguro y riesgos protegidos; 

g) Monto de la Prima o Cuota total; 

h) Monto de la Prima o Cuota a cargo del asegurado; 

i) Monto de la Prima o Cuota con cargo a este Componente 

j) Inicio y conclusión de vigencia, y. 

k) En caso de que los Productores Agropecuarios estén constituidos como personas morales, y éstas 
sucesivamente como personas físicas y morales, deberán existir relaciones anexas a la póliza o constancia de 
aseguramiento en el que se establezca la información del Anexo "B-1" de cada persona física que forma parte 
integrante del aseguramiento. 

l) Estructura de la tarifa, en porcentajes los conceptos: Prima de Riesgo, gastos de adquisición, gastos de 
operación y/o administración; gastos de expedición de póliza y utilidad. La suma de los porcentajes deberá 
ser 100%. 

Para la información solicitada para el seguro agrícola referida en el punto IV.1. Anexo "B-1" Solicitud para 
el Componente de Subsidio del seguro agrícola, en los campos del numeral 30, del Anexo "B-1" se podrán 
presentar los folios registrados en el padrón oficial de la SADER, en caso de que el productor cuente 
con ellos, de lo contrario, se tendrá la opción de presentarlo en blanco. 

En caso de que capturen los folios correspondientes de registro del padrón oficial de la SADER y sean 
correctos, se eximirá la obligatoriedad del siguiente párrafo. 

Las operaciones de seguros para las que se solicite subsidio, deberán reportarse con la información 
requerida en el Anexo "B-1", la cual incluye las georreferencias de la totalidad de los predios asegurados, con 
al menos cuatro puntos ubicados en territorio nacional bajo el formato establecido en el propio anexo, de lo 
contrario serán improcedentes. Para los predios irregulares será opcional el reporte de más de cuatro puntos. 

En el caso de que los Productores Agropecuarios estén constituidos como personas morales, y éstas 
sucesivamente como personas físicas y morales, se deberán reportar las georreferencias de los predios 
asegurados de las personas físicas que forman parte integrante del aseguramiento. 

I.1.6.2 En el seguro de animales: 

a) Nombre del Asegurador; 

b) Nombre del asegurado; 

c) Entidad Federativa y Municipio en el que se ubiquen los bienes asegurados; 

d) Especie, función y número de unidades aseguradas; 

e) Tipo o esquema de seguro y riesgos protegidos; 

f) Monto de la Prima o Cuota total; 

g) Monto de la Prima o Cuota cargo del asegurado; 

h) Monto de la Prima o Cuota que se cubriría con el apoyo; 

i) Inicio y conclusión de vigencia; 

j) En caso de que los Productores Agropecuarios estén constituidos como personas morales, y éstas 
sucesivamente como personas físicas y morales, deberán existir relaciones anexas a la póliza o constancia de 
aseguramiento en el que se establezca la información del Anexo "B-1" de cada persona física que forma parte 
integrante del aseguramiento, y. 

k) Estructura de la tarifa, en porcentajes los conceptos: Prima de Riesgo, gastos de adquisición, gastos de 
operación y/o administración; gastos de expedición de póliza y utilidad. La suma de los porcentajes deberá 
ser 100%. 

El pago de las Primas o Cuotas a cargo de los Productores Agropecuarios se acreditará con los recibos 
que al efecto expidan los Aseguradores. 

I.1.6.3 Características, montos, tipos, límites de importes máximos unitarios y porcentajes de 
aplicación de Subsidio 

Los Subsidios se sujetarán a los montos, tipos, límites de importes máximos unitarios, porcentajes de 
aplicación de subsidio, regiones, grupos de cultivo, cobertura de riesgos, especies animales y función, que 
aplicarán conforme a los criterios de población objetivo y elegibilidad señalados en los apartados respectivos 
de estas Reglas. 
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I.1.6.3.1 Seguro agrícola 

I.1.6.3.1.1 Coberturas con derecho a subsidio. 

a) Seguro Agrícola a la Cosecha Esperada: Seguro que protege el 100% (cien por ciento) del rendimiento 
al precio pactado de venta estipulado en la póliza o constancia de aseguramiento. 

b) Seguro Agrícola a la Inversión: Seguro que protege las inversiones efectivamente realizadas en el 
cultivo desde la preparación de tierras hasta la recolección. 

c) Seguro Agrícola a la Producción Garantizada: Seguro que cubre el rendimiento programado y, en caso 
de afectación por un riesgo cubierto, indemniza el rendimiento no obtenido al costo de producción o al precio 
pactado de venta estipulado en la póliza o constancia de aseguramiento. 

d) Seguro Agrícola por Planta: Seguro que protege el valor de la planta contra los daños que sufra a 
consecuencia de uno o varios de los riesgos amparados en la carátula de la póliza o constancia de 
aseguramiento. 

e) Seguro de Garantía de Producción: Seguro que protege la producción o el valor de la producción 
potencial de un cultivo. 

f) Seguro de Inversión con Ajuste al Rendimiento: Seguro que protege el valor de las inversiones directas 
que se requieren para el establecimiento y producción de un cultivo. 

g) Seguro de Inversión con Ajuste en Daño Directo: Seguro que protege el valor de las inversiones 
directas del cultivo sin incluir las relacionadas con labores de cosecha; opera en función de daños directos, 
físicos y evidentes que afecten el potencial productivo del cultivo. 

h) Seguro para Agricultura Protegida. Es un seguro que protege a los cultivos, infraestructura 
(invernaderos, casa sombra y macrotúneles), maquinaria y equipo contra daños ocasionados por riesgos 
incluidos en la cobertura básica como el incendio y/o rayo y los riesgos hidrometeorológicos. El subsidio solo 
aplica para los cultivos. 

i) Seguro Básico para Plantaciones Forestales Comerciales. Cubre la pérdida total de la plantación a 
consecuencia directa de riesgos hidrometeorológicos e incendio. La determinación del daño se realizará 
mediante inspección física y se contempla la aplicación de una franquicia en función de la edad del árbol. 

La Secretaría podrá aprobar, sin necesidad de modificar estas Reglas, la inclusión de otras coberturas con 
derecho a subsidio, para lo cual podrá solicitar la opinión de AGROASEMEX, o de alguna otra dependencia o 
entidad que considere. 

I.1.6.3.1.2 Porcentaje de subsidio 

El porcentaje de subsidio que se aplicará en relación con el importe de la Prima o Cuota no deberá 
exceder de conformidad con el siguiente esquema: 

REGIÓN 
DEL PAÍS 

MUNICIPIOS UBICADOS EN LOS 
ESTADOS DE: 

PORCENTAJE DE 
SUBSIDIO APLICABLE A 
LOS CULTIVOS BÁSICOS

TOPE MÁXIMO DE 
SUBSIDIO POR 
HECTÁREA (pesos) 

1 CAMPECHE, CHIAPAS, GUERRERO, 
OAXACA, QUINTANA ROO, TABASCO, 
VERACRUZ Y YUCATÁN 

36 765.00 

2 AGUASCALIENTES, CIUDAD DE 
MÉXICO, GUANAJUATO, HIDALGO, 
MÉXICO, MICHOACÁN, MORELOS, 
PUEBLA, QUERÉTARO, SAN LUIS 
POTOSÍ, TLAXCALA Y ZACATECAS 

27 450.00 

3 CHIHUAHUA, COAHUILA, COLIMA, 
DURANGO, JALISCO, NAYARIT, 
NUEVO LEÓN Y TAMAULIPAS 

24 390.00 

4 BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA 
SUR SINALOA Y SONORA 

21 510.00 

 

Para efectos de estas Reglas, se consideran cultivos básicos los siguientes: algodón, arroz, cártamo, 
cebada, frijol, garbanzo, maíz, sorgo, soya y trigo. 
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En todas las demás especies vegetales, para cuya producción no exista restricción u ordenamiento de 
carácter sanitario, legal o de cualquier otro tipo, se aplicará un subsidio equivalente para las regiones 1 y 2 del 
20% con un subsidio máximo por hectárea de $450 (cuatrocientos cincuenta pesos), para las regiones 3 y 4 
se aplicará un subsdio del 18% (dieciocho por ciento) del costo de la Prima o Cuota del Seguro Agropecuario 
y el tope máximo de subsidio por hectárea será de $330.00 (trescientos treinta pesos 00/100 M.N). 

Los topes máximos de subsidio por hectárea son con independencia del tipo de seguro que se contrate. 

En caso de resiembra, se deberá tomar en cuenta la cantidad de subsidio previamente otorgada, y nunca 
se excederán los topes señalados. 

Para el caso de los esquemas de seguros nuevos donde puedan incurrir varios apoyos o subsidios para el 
pago de la Prima o Cuota, en ningún caso se podrá rebasar el costo del 100% (cien por ciento) de la Prima o 
Cuota total. 

I.1.6.3.1.3 Forma de aplicación. 

El subsidio estará limitado por cualquiera de los dos siguientes criterios, lo que ocurra primero: 

a) Por el porcentaje indicado para cada región y grupo de cultivo, o 

b) Por el monto máximo de subsidio por hectárea. 

I.1.6.3.2 Seguro de animales 

Para efectos de los seguros de animales se entenderá: 

a) Doble función: Actividad de los animales destinados a la producción de crías y de leche en forma 
combinada, en unidades de producción semi-intensivas o extensivas. 

b) Función de engorda: Actividad de las especies animales destinadas a la producción de carne, en 
unidades de producción intensivas, semi-intensivas o extensivas. 

c) Función de ordeña: Actividad de los animales destinados a la producción de leche, mantenidos en 
unidades de producción estabuladas o semi-estabuladas. 

d) Función de reproducción: Actividad de los animales manejados en unidades de producción 
intensivas, semi-intensivas o extensivas, cuya actividad principal es la producción de crías. 

e) Función de trabajo: Actividad de los animales destinados a la realización de labores agrícolas y de 
carga en el medio rural. 

f) Función de Postura: Actividad de las aves destinadas a la producción de huevo. 

g) Función de Progenitoras: Actividad de las aves destinadas a la producción de aves para postura o 
pollo de engorda. 

h) Función de Reproductoras: Actividad de las aves destinadas a la producción de aves progenitoras. 

i) Productores apícolas: Actividad de las abejas destinadas a la producción de miel. 

j) Función zootécnica: Actividad productiva para la que se utiliza un animal. 

k) Muerte: Pérdida de las funciones vitales de un animal. 

l) Sacrificio forzoso: Es la determinación de dar muerte a un animal autorizada por un médico veterinario 
zootecnista, cuando los animales sufran una lesión o enfermedad irreversible por un riesgo cubierto que haga 
inminente su muerte o justifique técnicamente su sacrificio, conforme a la práctica veterinaria. 

m) Unidad asegurable: Es, según se trate, una cabeza de ganado, un ave, una colmena o una hectárea o 
metro cuadrado en el caso del seguro acuícola. 

n) Unidad de producción: Al lugar en el que se mantienen a los animales con objeto de desarrollar su 
función zootécnica. 

I.1.6.3.2.1 Porcentajes máximos de subsidio por esquema de aseguramiento 

Las coberturas respecto de las cuales procederá el subsidio y el porcentaje que se aplicará en relación 
con el importe de la Prima o Cuota, será de conformidad con el siguiente esquema: 

I.1.6.3.2.1.1 Seguros con subsidio del 15% (quince por ciento) del costo de la Prima o Cuota de 
Riesgo 

a) Seguro de Muerte por Enfermedades Exóticas con Cobertura Limitada: Seguro que cubre el riesgo 
básico de muerte por enfermedad de animales, originado por enfermedades que no se encuentran en el país y 
que al presentarse se declaren exóticas por la autoridad federal de salud animal competente. Este esquema 
no incluye la despoblación de animales enfermos o sanos expuestos al brote. 

b) Seguro de Muerte por Sacrificio Sanitario por Enfermedades Exóticas con Cobertura Limitada: 
Seguro que cubre el riesgo básico de muerte por sacrificio sanitario de animales originado por enfermedades 
que no se encuentran en el país y que al presentarse se declaren exóticas por la autoridad federal de salud 
animal competente. 
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Bajo los tipos de Seguro de Muerte por Enfermedades Exóticas con Cobertura Limitada y muerte por 
sacrificio sanitario por enfermedades exóticas, el subsidio procederá para la especie bovinos y caprinos las 
funciones de ordeña, engorda, reproducción, doble función y trabajo, en las especies porcinos y ovinos en las 
funciones de engorda y reproducción y en equinos en la función de trabajo y reproducción, y en todos los 
casos deberá tratarse de aseguramientos con vigencia anual cuyo pago de la Prima o Cuota se realice en un 
máximo de una sola exhibición, salvo en el caso de aseguramientos de animales de la función de engorda, 
donde las vigencias mínimas serán de sesenta días naturales en bovinos y porcinos, y ciento veinte días 
naturales para ovinos y caprinos, y el pago de la Prima o Cuota deberá ser en una sola exhibición. 

Para efectos de estas Reglas, los significados asignados a los términos definidos en los incisos anteriores 
aplicarán, de la misma manera, a la forma plural y singular de dichos términos. 

I.1.6.3.2.1.2 Seguros con subsidio de hasta el 27% (veintisiete por ciento) del costo de la Prima 
o Cuota 

Seguro de Alta Mortalidad o Seguro de Alta Mortalidad con Cobertura Limitada: Seguro que protege 
a los animales por el riesgo de muerte por enfermedad, muerte por accidente y muerte por sacrificio forzoso, 
ocasionada por un acontecimiento súbito e impredecible que incrementa de manera repentina la mortalidad 
habitual de la Unidad de producción, en un período máximo de treinta días naturales, según se convenga en 
las condiciones del seguro, y originado por una misma causa. 

En este tipo de seguro, para la especie bovina con función zootécnica de ordeña se podrán contratar de 
forma separada o conjunta los riesgos adicionales de pérdida de producción de leche por alta mortalidad, 
pérdida de producción de leche por inundación, pérdida de producción de leche por tratamiento y pérdida del 
producto de la gestación por alta mortalidad y en la función de doble función el riesgo adicional de pérdida del 
producto de la gestación por alta mortalidad; para las especies de bovinos, porcinos, ovinos y caprinos en la 
función de reproducción se podrá contratar el riesgo adicional de pérdida del producto de la gestación por alta 
mortalidad. 

Bajo este tipo de seguro el subsidio procederá para la especie bovinos las funciones de ordeña, engorda, 
reproducción, doble función y trabajo; en la especie caprinos en las funciones de ordeña, engorda y 
reproducción; y en las especies porcinos y ovinos en las funciones de engorda y reproducción. 

Para que proceda el subsidio en los casos de este tipo de seguro, deberá tratarse de aseguramientos con 
vigencia anual cuyo pago de la Prima o Cuota se realice en un máximo de una sola exhibición. 

En el caso de aseguramientos de animales de la función de engorda, el pago de la Prima o Cuota deberá 
ser en una sola exhibición y el subsidio procederá para vigencias mínimas de sesenta días naturales en 
bovinos y porcinos, y ciento veinte días naturales para ovinos y caprinos. Para el caso de los endosos de 
aumento de unidades o suma asegurada, se podrá otorgar el importe que corresponda de manera 
proporcional a la vigencia contratada. 

I.1.6.3.2.1.3 Seguros con subsidio de hasta el 18% (dieciocho por ciento) del costo de la Prima o 
Cuota de Riesgo. 

a) Seguro de Programas de Fomento: Seguro que protege de manera conjunta los riesgos básicos de 
muerte por enfermedad, muerte por accidente y muerte por sacrificio forzoso. Para que proceda el subsidio 
deberá tratarse de aseguramientos con vigencia de un año, y el pago de la Prima o Cuota se cubra en una 
exhibición. 

Bajo este tipo de seguro el subsidio procederá para la especie bovinos las funciones de ordeña, 
reproducción, doble función y trabajo; en la especie caprina en las funciones de ordeña y reproducción; en la 
especie equinos en la función de trabajo y reproducción, y en las especies de porcinos y ovinos en la función 
de reproducción. Para el caso de los endosos de aumento de unidades o de suma asegurada, se podrá 
otorgar el importe que corresponda de manera proporcional a la vigencia contratada. 

b) Seguro de Influenza aviar con Cobertura Limitada: Seguro que protege de manera conjunta los 
riesgos básicos de muerte por la enfermedad y sacrificio sanitario ordenado por la autoridad de salud animal 
competente de los animales bajo esta cobertura. 

c) Seguro de Newcastle con Cobertura Limitada: Seguro que protege de manera conjunta los riesgos 
básicos de muerte por la enfermedad y sacrificio sanitario ordenado por la autoridad de salud animal 
competente de los animales bajo esta cobertura. 

d) Seguro de Salmonelosis aviar con Cobertura Limitada: Seguro que protege de manera conjunta los 
riesgos básicos de muerte por la enfermedad y sacrificio sanitario ordenado por la autoridad de salud animal 
competente de los animales bajo esta cobertura. 

Para que proceda el subsidio en los seguros de influenza aviar con Cobertura Limitada, Newcastle con 
Cobertura Limitada y salmonelosis aviar con Cobertura Limitada, deberá tratarse de aseguramientos con 
vigencia anual y el pago de la Prima o Cuota se cubra en una sola exhibición en la especie de aves en sus 
funciones de engorda, progenitoras, reproductoras y postura. 



Lunes 30 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 75 

e) Seguro de Aujeszky con Cobertura Limitada: Seguro que protege de manera conjunta los riesgos 
básicos de muerte por la enfermedad y sacrificio sanitario ordenado por la autoridad de salud animal 
competente de los animales bajo esta cobertura. 

f) Seguro de Fiebre Porcina Clásica con Cobertura Limitada: Seguro que protege de manera conjunta 
los riesgos básicos de muerte por la enfermedad y sacrificio sanitario ordenado por la autoridad de salud 
animal competente de los animales bajo esta cobertura. 

Para que proceda el subsidio en los Seguros de Aujeszky con Cobertura Limitada y Fiebre Porcina Clásica 
con Cobertura Limitada deberá tratarse de aseguramientos con vigencia anual y el pago de la Prima o Cuota 
se cubra en una sola exhibición, en la especie porcinos en sus funciones de engorda y reproducción. 

g) Seguro de Tuberculosis Bovina con Cobertura Limitada: Seguro que protege de manera conjunta 
los riesgos básicos de muerte por la enfermedad y sacrificio sanitario ordenado por la autoridad de 
saludanimal competente de los animales bajo esta cobertura. Para que proceda el subsidio de este seguro, 
deberá tratarse de aseguramientos con vigencia anual y el pago de la Prima o Cuota se cubra en una sola 
exhibición, en la especie bovinos en su función de reproducción. 

h) Seguro de Adaptación para Programas de Fomento: Seguro que protege de manera conjunta los 
riesgos básicos de muerte por enfermedad, muerte por accidente y muerte por sacrificio forzoso a los 
animales en un nuevo lugar de radicación en el que desarrollarán su función zootécnica. Para que proceda el 
subsidio la vigencia mínima será de treinta días naturales y la máxima de cuarenta y cinco días naturales no 
renovables para las mismas cabezas aseguradas, y el pago de la Prima o Cuota será en una sola exhibición. 
Bajo este tipo de seguro el subsidio procederá para la especie bovinos las funciones de ordeña, reproducción, 
doble función y trabajo, en la especie caprinos en las funciones de ordeña, y reproducción, en porcinos y 
ovinos en la función de reproducción y en la especie equinos en las funciones de reproducción y trabajo. 

i) Seguro de Transporte: Seguro que protege de manera conjunta por los riesgos básicos de muerte por 
enfermedad, muerte por accidente y muerte por sacrificio forzoso, durante el traslado de los animales desde 
su lugar de origen hasta su destino final, incluyendo las maniobras de embarque y desembarque. 
Adicionalmente, se podrán contratar los riesgos de robo total con violencia y/o extravío o robo como 
consecuencia de un accidente de tránsito. 

j) Seguro de Riesgos Ordinarios de Tránsito: Seguro que protege únicamente el riesgo básico de 
muerte por accidente ocasionada directamente por un accidente de tránsito. Adicionalmente, se podrán 
contratar los riesgos de robo total con violencia y/o extravío o robo como consecuencia de un accidente de 
tránsito. 

Bajo los seguros de transporte y riesgos ordinarios de tránsito, el subsidio procederá para la especie 
bovinos las funciones de ordeña, engorda, reproducción, doble función y trabajo, en la especie caprinos en las 
funciones de ordeña, engorda y reproducción, en porcinos y ovinos en las funciones de engorda y 
reproducción y en la especie equinos en la función de trabajo, y no procederá solicitar el subsidio para 
seguros cuyo transporte no se haya realizado y cuya Prima o Cuota no se haya pagado. 

Bajo los Seguros de Transporte y Riesgos Ordinarios de Tránsito, para que proceda el subsidio deberá 
tratarse de aseguramientos cuyo pago de la Prima o Cuota se realice en una exhibición, excepto en 
aseguramientos en el esquema de declaración cuya Prima o Cuota podrá ser cubierta en forma mensual, con 
base en los endosos realizados. 

Adicionalmente, bajo el Seguro de Riesgos Ordinarios de Tránsito, el subsidio procederá para la especie 
de aves las funciones de engorda, progenitoras, reproductoras y postura, y no procederá solicitar el subsidio 
para seguros cuyo transporte no se haya realizado y cuya Prima o Cuota no se haya pagado. 

k) Seguro de Estancia Temporal: Seguro que protege de manera conjunta los riesgos básicos de muerte 
por enfermedad, muerte por accidente y muerte por sacrifico forzoso durante el tiempo que son mantenidos en 
exposiciones, subastas, ferias y concursos. Para que proceda el subsidio la vigencia mínima será de diez días 
naturales y la máxima de treinta días naturales no renovables para las mismas cabezas aseguradas y deberá 
tratarse de aseguramientos con pago de las Primas o Cuotas en una exhibición. No procederá solicitar el 
subsidio para seguros no operados o no cobrados. Bajo este tipo de seguro, el subsidio procederá para la 
especie bovinos las funciones de ordeña, reproducción y doble función, en la especie caprinos en las 
funciones de ordeña y reproducción, y en porcinos y ovinos en la función de reproducción. 

l) Seguro de Estaciones Cuarentenarias: Seguro que protege de manera conjunta los riesgos básicos 
de muerte por enfermedad, muerte por accidente y muerte por sacrifico forzoso, durante el tiempo que son 
mantenidos en estaciones cuarentenarias. Para que proceda el subsidio deberá tratarse de aseguramientos 
con pago de las Primas o Cuotas en una exhibición, excepto en aseguramientos en el esquema de 
declaración, cuya Prima o Cuota puede ser cubierta en forma mensual, con base en los endosos realizados. 
No procederá solicitar el subsidio para seguros cuya vigencia no haya iniciado y la Prima o Cuota no se haya 
pagado. Bajo este tipo de seguro, el subsidio procederá para vigencias de hasta un año para la especie 
bovinos las funciones de ordeña, engorda, reproducción y doble función, en la especie caprinos en las 
funciones de ordeña, engorda y reproducción, y en ovinos en las funciones de engorda y reproducción. 
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m) Seguro de Radicación: Seguro que protege de manera conjunta los riesgos básicos de muerte por 
enfermedad, muerte por accidente y muerte por sacrifico forzoso a los animales en el lugar donde realizan su 
función zootécnica. Para que proceda el subsidio deberá tratarse de Productores Agropecuarios que posean 
un máximo de 250 bovinos, 250 equinos, ó 500 ovinos, caprinos o porcinos. Para efectos de estas Reglas las 
Unidades de producción no deberán fraccionarse para tener acceso al subsidio. Cuando la vigencia sea de un 
año, el pago de la Prima o Cuota deberá cubrirse en un máximo de dos exhibiciones. Tratándose de la función 
de engorda que deberá tener una vigencia mínima de sesenta días naturales en bovinos y porcinos y ciento 
veinte días naturales para las especies de ovinos y caprinos, el pago de la Prima o Cuota deberá cubrirse en 
una sola exhibición. Bajo este tipo de seguro, el subsidio procederá para la especie bovinos las funciones de 
ordeña, engorda, reproducción, doble función y trabajo, en la especie caprinos en las funciones de ordeña, 
engorda y reproducción, en porcinos y ovinos en las funciones de engorda y reproducción y en equinos en las 
funciones de reproducción y trabajo. Para el caso de los endosos de aumento de unidades o suma asegurada, 
se podrá otorgar el importe que corresponda de manera proporcional a la vigencia contratada. 

n) Seguros de Mejoramiento Genético en Paquete: Seguros que incluyen la protección de Seguros de 
Transporte, Adaptación y Radicación y cubren de manera conjunta los riesgos básicos de muerte por 
enfermedad, muerte por accidente y muerte por sacrificio forzoso. Para que proceda el subsidio deberá 
tratarse de aseguramientos de bovinos en las funciones de ordeña, reproducción y doble función con vigencia 
de un año, y el pago de la Prima o Cuota se cubra en una exhibición. Para el caso de los endosos de aumento 
o suma asegurada, se podrá otorgar el importe que corresponda de manera proporcional a la vigencia 
contratada. 

ñ) Seguro de Adaptación: Seguro que protege de manera conjunta los riesgos básicos de muerte por 
enfermedad, muerte por accidente y muerte por sacrificio forzoso de los animales en un nuevo lugar de 
radicación en el que desarrollarán su función zootécnica. Para que proceda el subsidio deberá tratarse de 
Productores Agropecuarios que posean un máximo de 250 bovinos, 250 equinos, ó 500 ovinos, caprinos o 
porcinos. Para efectos de estas Reglas las Unidades de producción no deberán fraccionarse para tener 
acceso al subsidio. La vigencia mínima será de treinta días naturales y la máxima de cuarenta y cinco días 
naturales no renovables para las mismas cabezas aseguradas, y la Prima o Cuota deberá pagarse en una 
sola exhibición. Bajo este tipo de seguro, el subsidio procederá para la especie bovinos las funciones de 
ordeña, reproducción, doble función y trabajo, en la especie caprinos en las funciones de ordeña y 
reproducción, en porcinos y ovinos en la función de reproducción y en equinos en las funciones de 
reproducción y trabajo. 

o) Seguro Acuícola: Seguro que protege el riesgo básico de fenómenos meteorológicos por la muerte o 
fuga de los crustáceos o los peces mantenidos en Unidad de producción con fines comerciales. Para que 
proceda el subsidio deberá de tratarse de aseguramientos con vigencia mínima de noventa días naturales y 
vigencia máxima de un año y pago de las Primas o Cuotas en una exhibición. Bajo este tipo de seguro, el 
subsidio procederá para las especies de camarón, bagre, trucha y tilapia en la función de engorda. Para este 
tipo de seguro, adicionalmente se podrán contratar de manera separada o conjunta los riesgos adicionales de 
muerte por enfermedades, fenómenos sísmicos, cambios extremos de salinidad, acarreo de sustancias 
tóxicas, exceso de materia orgánica, pérdida de flujo de agua y temperaturas extremas. 

p) Seguro Apícola: Seguro que protege contra los riesgos básicos de muerte o fuga de las abejas de una 
colmena por accidentes y fenómenos meteorológicos. Para que proceda el subsidio deberá tratarse de 
aseguramientos con vigencia anual cuyo pago de la Prima o Cuota se realice en una exhibición. 

Para efectos de estas Reglas, los significados asignados a los términos definidos en los incisos anteriores 
aplicarán, de la misma manera, a la forma plural y singular de dichos términos. 

I.1.6.3.2.1.4 Seguros con subsidio de hasta el 12% (doce por ciento) del costo de la Prima o Cuota 

a) Seguro de Accidentes Avícolas con Cobertura Limitada: Seguro que protege a las aves comerciales 
del riesgo básico de muerte por accidente. Para que proceda el subsidio deberá tratarse de aseguramientos 
con vigencia anual cuyo pago de la Prima o Cuota se realice en una exhibición. Bajo este tipo de seguro, el 
subsidio procederá para las especies aves en sus funciones zootécnicas de engorda, progenitoras, 
reproductoras y postura. 

b) Seguro de Accidentes Porcícolas con Cobertura Limitada: Seguro que protege a los porcinos del 
riesgo básico de muerte por accidente. Para que proceda el subsidio deberá tratarse de aseguramientos con 
vigencia anual cuyo pago de la Prima o Cuota se realice en una exhibición. Bajo este tipo de seguro, el 
subsidio procederá para la especie porcina en las funciones de engorda y reproducción. 

Para efectos de estas Reglas, los significados asignados a los términos definidos en los incisos anteriores 
aplicarán, de la misma manera, a la forma plural y singular de dichos términos. 
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I.1.6.3.2.2 Importe máximo de subsidio por Unidad asegurable 

El importe máximo de subsidio en pesos para cada Unidad asegurable, se determinará por tipo de seguro, 
especie y función zootécnica, de conformidad con las tablas de subsidio máximo por cabeza y unidad que se 
establece a continuación: 

Tabla de subsidio máximo por cabeza o unidad para los paquetes de riesgos básicos (pesos): 

    FUNCIÓN ZOOTÉCNICA 

TIPO DE SEGURO ESPECIE 
ORDEÑA ENGORDA REPRODUCCIÓN 

DOBLE 
FUNCIÓN 

TRABAJO 
PROGENITORAS 

REPROD POSTURA 
PRODUCT 
APÍCOLAS 

MONTO MONTO MONTO MONTO MONTO MONTO MONTO 

ALTA MORTALIDAD O 
SEGURO DE ALTA 

MORTALIDAD CON 

COBERTURA 

LIMITADA 

BOVINOS  17.82 3.96 7.13 17.82 4.75    

PORCINOS   0.59 4.16      

OVINOS   3.56 11.88      

CAPRINOS 11.88 3.56 11.88      

TRANSPORTE 

BOVINOS  17.82 8.91 8.91 8.91 7.72    

PORCINOS   2.97 7.72      

OVINOS   1.19 6.24      

CAPRINOS 6.24 1.19 6.24      

EQUINOS    8.02  8.02    

ESTANCIA 

TEMPORAL 

BOVINOS  17.82  4.16 4.16     

PORCINOS    4.16      

OVINOS    2.97      

CAPRINOS 2.97  2.97      

PROGRAMAS DE 

FOMENTO 

BOVINOS  213.84  213.84 213.84 106.92    

PORCINOS    124.74      

OVINOS    47.52      

CAPRINOS 47.52  47.52      

EQUINOS    44.55  44.55    

*ACUÍCOLA 

CAMARÓN   1,069.20       

BAGRE   35.64       

TRUCHA   35.64       

TILAPIA   35.64       

**APÍCOLA ABEJAS         7.13 

ADAPTACIÓN 

BOVINOS 71.28  71.28 71.28 23.76    

PORCINOS    41.58      

OVINOS    14.85      

CAPRINOS 14.85  14.85      

EQUINOS    17.82  17.82    

RADICACIÓN 

BOVINOS 213.84 19.80 213.84 213.84 106.92    

PORCINOS   4.01 124.74      

OVINOS   4.16 47.52      

CAPRINOS 47.52 4.16 47.52      

EQUINOS    44.55  44.55    

MUERTE POR 
ENFERMEDADES 

EXÓTICAS CON 

COBERTURA 

LIMITADA 

BOVINOS 1.19 0.08 0.59 0.59 0.30    

PORCINOS   0.06 0.30      

OVINOS   0.12 0.30      

CAPRINOS 0.30 0.12 0.30      

EQUINOS    0.30  0.30    

RIESGOS 
ORDINARIOS DE 

TRÁNSITO 

BOVINOS 8.91 3.56 4.16 4.16 4.16    

PORCINOS   0.89 4.16      

OVINOS   0.59 2.97      

CAPRINOS 2.97 0.59 2.97      

EQUINOS    4.16  4.16    

AVES   0.03    0.03   
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ESTACIONES 

CUARENTENARIAS 

BOVINOS 5.94 2.08 2.08 2.08     

OVINOS   0.30 1.19      

CAPRINOS 1.19 0.30 1.19      

ADAPTACIÓN PARA 

PROGRAMAS DE 

FOMENTO 

BOVINOS 71.28  71.28 71.28 23.76    

PORCINOS    41.58      

OVINOS    14.85      

CAPRINOS 14.85  14.85      

EQUINOS    17.82  17.82    

ACCIDENTES 

PORCÍCOLAS CON 

COBERTURA 

LIMITADA 

PORCINOS   1.78 1.78      

SACRIFICIO 

SANITARIO POR 

ENFERMEDADES 

EXÓTICAS CON 

COBERTURA 

LIMITADA 

BOVINOS 7.13 1.98 0.59 0.59 0.30    

PORCINOS   0.06 1.78      

OVINOS   0.12 1.19      

CAPRINOS 1.19 0.12 1.19      

EQUINOS    0.59  0.59    

MEJORAMIENTO 

GENÉTICO EN 

PAQUETE 

BOVINOS 294.03  294.03 294.03     

ACCIDENTES 

AVÍCOLAS CON 

COBERTURA 

LIMITADA 

AVES   0.03    0.03  

INFLUENZA AVIAR 

CON COBERTURA 

LIMITADA 

AVES   0.03    0.03  

NEWCASTLE CON 

COBERTURA 

LIMITADA 

AVES   0.03    0.03  

SALMONELOSIS 

AVIAR CON 

COBERTURA 

LIMITADA 

AVES   0.03    0.03  

AUJESZKY CON 

COBERTURA 

LIMITADA 

PORCINOS   1.49 1.49      

FIEBRE PORCINA 

CLÁSICA CON 

COBERTURA 

LIMITADA 

PORCINOS   1.49 1.49      

TUBERCULOSIS 

BOVINA CON 

COBERTURA 

LIMITADA 

BOVINOS    1.49      

*En el seguro de animales para la especie acuícola (camarón) el monto máximo es por hectárea. 

*En el seguro de animales para la especie acuícola (peces) el monto máximo es por metro cuadrado. 

**En el seguro de animales para la especie apícola el monto máximo es por colmena. 
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Tabla de Subsidio máximo por cabeza para cada riesgo adicional (pesos). 

TIPO DE 
SEGURO 

RIESGOS 
ADICICIONALES 

ESPECIE 

FUNCIÓN ZOOTÉCNICA 

ORDEÑA ENGORDA REPRODUCCIÓN 
DOBLE 

FUNCIÓN 
TRABAJO 

PROGENITORAS 
REPRODUCTORAS 

POSTURA 

MONTO MONTO MONTO MONTO MONTO MONTO 

ALTA 
MORTALIDAD 

O ALTA 
MORTALIDAD 

CON 
COBERTURA 

LIMITADA 

PÉRDIDA DE 
PRODUCCIÓN DE 
LECHE POR ALTA 
MORTALIDAD 

BOVINOS  5.94         

 

PÉRDIDA DEL 
PRODUCTO DE LA 
GESTACIÓN POR 
ALTA 
MORTALIDAD 

BOVINOS  2.97  2.97 2.97   

PORCINOS    2.97     

OVINOS    1.78     

CAPRINOS  1.78  1.78     

PÉRDIDAS 
CATASTRÓFICAS 
DEL PRODUCTO 
DE LA GESTACIÓN 

BOVINOS 4.75        

PÉRDIDA DE LA 
PRODUCCIÓN DE 
LECHE POR 
INUNDACIÓN 

BOVINOS  4.75         

PÉRDIDA DE LA 
PRODUCCIÓN DE 
LECHE POR 
TRATAMIENTO 

BOVINOS  2.97         

TRANSPORTE 

ROBO TOTAL CON 
VIOLENCIA 

BOVINOS  8.91 4.75 4.75 4.75 3.56 

 

PORCINOS   1.49 4.16     

OVINOS   0.59 2.97     

CAPRINOS  2.97 0.59 2.97     

ROBO O 
EXTRAVIO EN 
CASO DE 
ACCIDENTE DE 
TRANSITO 

BOVINOS  8.91 4.75 4.75 4.75 3.56 

PORCINOS   1.49 4.16     

OVINOS   0.59 3.56     

CAPRINOS  3.56 0.59 3.56     

RIESGOS 
ORDINARIOS 
DE TRÁNSITO 

ROBO TOTAL CON 
VIOLENCIA 

BOVINOS  8.91 4.75 4.75 4.75 3.56 

 
PORCINOS   1.49 4.16     

OVINOS   0.59 2.97     

CAPRINOS  2.97 0.59 2.97     

AVES  0.04       0.03

ROBO O 
EXTRAVIO EN 
CASO DE 
ACCIDENTE DE 
TRANSITO 

BOVINOS  8.91 4.75 4.75 4.75 3.56 

 
PORCINOS   1.49 4.16     

OVINOS   0.59 3.56     

CAPRINOS  3.56 0.59 3.56     

AVES  0.03       0.03

ACUÍCOLA 

FENÓMENOS 
SISMICOS 

CAMARON, 
TILAPIA, 
BAGRE y 
TRUCHA.  

        

 

CAMBIOS 
EXTREMOS DE 
SALINIDAD 

        

ACARREO DE 
SUSTANCIAS 
TÓXICAS 

        

EXCESO DE 
MATERIA 
ORGÁNICA 

        

PÉRDIDA DE 
FLUJO DE AGUA 

        

TEMPERATURAS 
EXTREMAS 
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El importe máximo o porcentaje de subsidio será anual y procederá para un solo esquema de 
aseguramiento, entendiéndose como tal la cobertura de animales de una misma especie y función que se 
encuentre en la misma Unidad de producción, salvo en los siguientes casos: 

a) Tratándose de animales en función de engorda, el monto máximo del subsidio por unidad asegurada se 
dividirá entre los días de la vigencia mínima correspondiente y el resultado se multiplicará por el número 
de días de la vigencia. 

b) Tratándose de endosos de aumento de unidades y suma asegurada, considerados en estas Reglas, el 
monto máximo del subsidio por cabeza o unidad, se dividirá entre los días de la vigencia de la constancia 
o póliza y el resultado se multiplicará por el número de días de la vigencia del endoso. 

c) Tratándose de Seguros de transporte, estaciones cuarentenarias y estancia temporal, el subsidio 
aplicará por evento. 

d) No procederá el subsidio para los Seguros que cubran riesgos de adaptación y radicación en los que 
se pacte un monto indemnizable máximo inferior a la suma asegurada. La cobertura de alta mortalidad es 
excluyente de las de radicación y adaptación para efectos del subsidio. 

e) Sólo procederá el subsidio en los Seguros que cubran riesgos de radicación cuando haya una 
transferencia significativa de riesgo. 

f) Para los Seguros de Adaptación, el subsidio únicamente procederá, por una sola vez, tratándose de 
aseguramientos que representen una transferencia significativa de riesgo. 

g) Para el cálculo del monto máximo de subsidio de aseguramientos con riesgos adicionales, el monto 
máximo de subsidio de cada riesgo adicional se suma al monto máximo de subsidio del paquete de riesgos 
básicos correspondiente. 

h) Procederá el subsidio en pólizas o constancias de aseguramiento de los seguros de alta mortalidad y 
radicación con vigencia multianual, siempre y cuando el derecho al subsidio a la Prima o Cuota corresponda a 
un año. Por lo tanto al vencimiento de cada ejercicio fiscal de animales o año de contratación se podrá 
solicitar el subsidio. 

I.1.6.3.2.3 Forma de aplicación 

El subsidio estará limitado por cualquiera de los dos siguientes criterios, lo que ocurra primero: 

a) Por el porcentaje indicado para cada tipo de seguro, o 

b) Por el monto máximo por Unidad asegurable en cada función zootécnica. 

I.1.6.3.2.4. Aseguramientos, especies o funciones en los que no aplica el subsidio 

No se otorgará el subsidio a los aseguramientos de animales caninos, felinos, de ornato, de compañía, de 
pelea, equinos de alto valor en sus distintas funciones, los toros de lidia y animales exóticos o de zoológico. 

En ningún caso serán objeto de subsidio esquemas de administración de pérdidas ni coberturas que 
protejan la mortalidad habitual de las Unidades de producción o limiten la responsabilidad del Asegurador a 
una mortalidad pactada. 

I.1.6.4 Procedimiento de selección 

Además de lo antes señalado, el derecho al subsidio procederá únicamente a partir del pago de la Prima o 
Cuota a cargo del Productor Agropecuario, siempre y cuando el seguro respectivo hubiere iniciado su vigencia 
con anterioridad a la solicitud del subsidio por parte de los Aseguradores. El subsidio se aplicará con base en 
la Prima o Cuota pagada, excluido el gasto por emisión de la póliza o constancia de aseguramiento. 

Se deberá solicitar el subsidio mediante el Anexo "B-1" Solicitud para el Componente de Subsidio, que 
forma parte integrante de estas Reglas. Dicho formato deberá contar con toda la información que se requiere 
en los campos del mismo; así como utilizar los catálogos que forman parte integrante de estas Reglas, de lo 
contrario, será rechazada. 

Los Aseguradores registrarán en su contabilidad los montos de todos los subsidios otorgados para su 
canalización en términos del Componente del Subsidio. 

I.1.6.5 Operación 

I.1.6.5.1 Proceso del Componente del Subsidio 

El otorgamiento del subsidio cuando lo solicite el Asegurador, se sujetará a lo siguiente: 

a) Los Productores Agropecuarios que satisfagan los requisitos de elegibilidad, tendrán derecho al 
subsidio en los términos, condiciones, porcentajes o importes máximos previstos en estas Reglas. 
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El Productor Agropecuario, tendrá en todo momento la obligación de proporcionar la información completa 
y veraz sobre el cumplimiento de los requisitos para la población objetivo y de elegibilidad previstos en estas 
Reglas. 

En caso de que el Asegurador cobre una Cuota o Prima superior a la que le corresponda al Productor 
Agropecuario, sin considerar los subsidios de este Componente, le serán aplicadas las acciones establecidas 
en estas Reglas. 

b) Los Aseguradores presentarán a AGROASEMEX el Anexo "B-1" que forma parte integrante de estas 
Reglas, correspondiente a las operaciones de seguros pagadas. Las solicitudes de subsidio se recibirán hasta 
el 15 de diciembre de 2020. 

c) AGROASEMEX contará hasta el último día hábil del mes siguiente en que se reciba el Anexo "B-1" para 
efectuar la revisión y pago de las operaciones procedentes e informará a los Aseguradores el resultado, los 
que, en su caso, harán los ajustes que resulten de las operaciones improcedentes en las solicitudes 
subsecuentes. En el caso de las presentadas en Diciembre, el plazo para la revisión y pago no excederá del 
31 de diciembre de 2020. 

d) El subsidio sólo procederá respecto de las operaciones que satisfagan los requisitos establecidos en 
estas Reglas y se pagará con base en las disponibilidades presupuestales autorizadas por la Secretaría, 
mediante depósito o transferencia bancaria a la cuenta que los Aseguradores hayan señalado en el registro a 
que se refieren estas Reglas. 

e) La solicitud de subsidio deberá presentarse mediante el SACS o por el medio que se notifique por la 
AGRONET , bajo formal protesta de decir verdad. La presentación de la solicitud de subsidio ANEXO B-1 se 
hará en archivo electrónico con formato de texto y dividido por pipes. La autenticidad del asegurador que 
funge como intermediario del subsidio se hará mediante el acceso al sistema diseñado por AGROASEMEX, al 
cual se le otorgó un logín y un password confidencial. 

f) Los Aseguradores deberán precisar en su solicitud el monto del subsidio por cada operación de seguro. 
En el caso de pólizas o constancias globales, la información deberá proporcionarse por cada uno de los 
incisos que las integran, a los que se aplicarán individualmente, los límites y porcentajes establecidos en estas 
Reglas. 

En el seguro agrícola, en el caso en que los Productores Agropecuarios estén constituidos como personas 
morales, y éstas sucesivamente por personas físicas y morales, se deberá reportar la información de cada 
predio por inciso y a nombre de cada una de las personas físicas que la integran, conforme al ANEXO "B-1" 
que forma parte integrante de estas Reglas. 

g) Únicamente procederá el subsidio de las operaciones de seguro cuya solicitud haya sido presentada 
dentro de un plazo máximo de 60 (sesenta) días naturales posteriores a la fecha del pago de la cuota o prima 
a cargo del Productor Agropecuario. 

h) Los Aseguradores deberán presentar, mediante el sistema informático instrumentado por 
AGROASEMEX, la solicitud en la que subsanen las deficiencias u omisiones que hayan dado lugar al 
rechazo, dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes al mes en que les fue notificado el mismo, por la 
AGRONET . Si no lo hicieren, su solicitud será rechazada y perderán la posibilidad de recibir el subsidio que 
haya solicitado. 

i) El subsidio se otorgará en moneda nacional. En caso de que los Productores Agropecuarios propongan 
a los Aseguradores la emisión de pólizas, constancias de aseguramiento o endosos en moneda extranjera, los 
Aseguradores deberán considerar en la solicitud de subsidio el tipo de cambio publicado por el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación el primer día hábil del mes de inicio de vigencia del aseguramiento 
o del endoso. En los casos de solicitudes con operaciones donde el tipo de cambio no sea el correcto, 
AGROASEMEX hará los ajustes, otorgará el subsidio correspondiente y lo hará del conocimiento de los 
Aseguradores. 

j) Si derivado de la presentación y revisión de las solicitudes de subsidio, resulta que se tiene que devolver 
el subsidio otorgado, se incorporará al presupuesto del ejercicio vigente del Componente de Subsidio y al 
ramo que corresponda. 

En el Anexo "D", se describen los catálogos y claves para el llenado del Anexo "B-1" que forman parte 
integrante de estas Reglas. 

Los recursos se pagarán en orden de prelación a las solicitudes que hubiesen cumplido en tiempo y forma 
la totalidad de los requisitos señalados en estas Reglas, hasta agotar la asignación de este Componente. 
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El otorgamiento del subsidio cuando lo solicite el Productor Agropecuario, se sujetará a lo siguiente: 

Los Productores Agropecuarios solicitarán directamente a AGROASEMEX el subsidio a la Prima o Cuota 
del seguro agropecuario conforme a lo siguiente: 

a) Deberán presentar la solicitud dentro de un plazo máximo de 30 días naturales posteriores a la fecha en 
que cubrieron el monto de la Prima o Cuota no susceptible de ser subsidiado o el 100% de la Prima o Cuota, 
la solicitud se presentará a través del SASDI, con la información que se indica en el formato ANEXO B-2 
“Solicitud de Subsidio” de estas Reglas, bajo protesta de decir verdad. 

b) La fecha límite de recepción de solicitudes es el 15 de diciembre de 2020. 

c) Los Productores Agropecuarios, en la “Solicitud de Subsidio” registraran la siguiente información: 

i. La CURP. 

ii. El RFC. 

iii. En los casos que les aplique, conforme a los criterios del Código Fiscal de la Federación o la 
Resolución Miscelánea Fiscal respectiva, si cuentan o no con Opinión Positiva SAT, en caso de 
contar con misma adjuntarla en archivo digitalizada. 

iv. La información tal y como consta en las pólizas o constancias de aseguramiento, endosos y facturas 
de pago de Primas o Cuotas que les expidan los Aseguradores, asimismo adjuntar dichos 
documentos digitalizados. 

Las pólizas o constancias de aseguramiento y los endosos, deberán expresar los datos señalados en 
las Reglas, numerales I.1.6.1 en el caso del seguro agrícola y I.1.6.2, tratándose de seguro de 
animales, salvo por lo que se refiere al monto de la Prima o Cuota a cargo del asegurado y monto 
de la Prima o Cuota con cargo a este Componente de Subsidio cuando se hubiere cubierto al 100% 
la Prima o Cuota por el Productor Agropecuario. 

v. En el caso de seguros agrícolas, respecto de cada uno de los predios asegurados para los que 
solicita el Subsidio, deberán de registrar al menos cuatro puntos de las georreferencias para los 
predios irregulares será opcional el reporte de más de cuatro puntos. 

vi. En el caso de Productores Agropecuarios constituidos como personas morales, que tengan como 
socios o accionistas a personas físicas y morales y así sucesivamente, se deberán reportar 
las georreferencias de todos los predios asegurados hasta aquéllos que sean propiedad de las 
personas físicas. 

vii. La instrucción de cubrir al Asegurador, con el subsidio que en su caso se le otorgue, el monto de la 
Prima o Cuota que corresponda. 

viii. En caso de que el Productor Agropecuario solicite el subsidio por reembolso, el estado de cuenta a 
su nombre, con el número Clabe interbancaria respectivo. 

I.1.6.5.2. El pago del subsidio a la Prima o Cuota del Seguro Agropecuario que cubra riesgos del ciclo 
Otoño–Invierno 2020/2021, así como del ramo de animales que se celebren entre el 16 de diciembre del 2020 
y el 20 de marzo de 2021, se sujetará al siguiente proceso: 

a) Los Aseguradores o los Productores Agropecuarios deberán elaborar un programa (Anexo H) relativo 
a las operaciones de seguros que estimen van a celebrar, entre el 16 de diciembre de 2020 y el 20 
de marzo de 2021, para cubrir riegos del ciclo Otoño–Invierno 2020/2021 y respecto de las cuales, en 
caso de concretarse, consideran se solicitará el subsidio a la Prima o Cuota del Seguro 
Agropecuario. 

b) El programa (ANEXO H) deberá indicar el monto del subsidio que, en su caso, se solicitaría durante 
el período comprendido entre el 16 de diciembre de 2020 y el 20 de marzo de 2021, así como el 
método que se utilizó para calcularlo. 

c) El método tendrá que considerar el promedio de la suma del subsidio pagado respecto de Primas o 
Cutas de Seguros para cubrir riesgos en los ciclos otoño-invierno 2017/2018, 2018/2019 
y 2019/2020. 

d) En caso de Aseguradores que por lo reciente de su autorización o registro, no hubiesen operado 
durante los ciclos señalados, el monto del subsidio deberá ser calculado en función del promedio de 
la suma del subsidio pagado durante el período en que si lo hicieron y sino han operado en ningún 
ciclo podrán enviar su Programa de Aseguramiento con las operaciones que consideran que van a 
operar entre el 16 de diciembre de 2020 y el 20 de marzo de 2021, restando el monto del subsidio 
pagado del ciclo Otoño–Invierno 2020/2021. 
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e) El monto del subsidio incluido en el programa, no podrá ser mayor al 110% del promedio de la sumas 
indicadas en los incisos c) y d) anteriores, según corresponda. 

f) En el programa deberán señalar también, el monto de subsidio pagado durante los ciclos o períodos 
arriba señalados y del subsdio pagado del ciclo por el cual estan enviando el Programa. 

g) Entre el 16 y 27 de diciembre de 2020, los Aseguradores o Productores Agropecuarios deberán 
presentar AGROASEMEX por escrito suscrito por el o los representantes que tengan acreditados o 
que acrediten en términos del numeral I.1.5.2. y el Anexo “A”, de las Reglas, el programa y la 
información que se indica en el Anexo “H”, en formato Excel. 

h) La versión escaneada del escrito, el programa y el Anexo “H”, se enviará a AGROASEMEX por 
correo electrónico a la dirección subsidios@agroasemex.gob.mx, desde la cuenta de correo 
electrónico asignada o que se le asigne al Asegurador Agropecuario, conforme al numeral I.1.5.2. 
Los Productores deberán hacer el envío a través del SASDI. 

i) AGROASEMEX dictaminará, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción del programa, las 
operaciones incluidas en el mismo, siempre que el programa se haya formulado y presentado en los 
términos de los incisos anteriores y asignará un número de solicitud de registro de subsidio para esas 
operaciones, en el orden de prelación que le corresponda en función de su recepción. 
AGROASEMEX restará del monto de Recursos fiscales para el subsidio a la Prima o Cuota del 
Seguro Agropecuario disponibles, el monto total del subsidio establecido en el programa, para los 
efectos señalados en el numeral 2.2. de las Reglas, lo contabilizará como efectivamente devengado 
e incluirá en el informe a que se refiere el artículo 53 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

AGROASEMEX, emitirá dentro de los mismos 3 días hábiles, un dictamen negativo respecto de las 
operaciones incluidas en los programas que no cumplan con lo establecido en los incisos a) a h) de esta 
Regla, indicando las razones de ello. Sin perjuicio de lo anterior, los Aseguradores y Productores 
Agropecuarios podrán, dentro del período señalado en el inciso g), presentar nuevamente el programa en el 
que se superen los incumplimientos observados. 

Las solicitudes que no queden debidamente formalizadas, es decir efectivamente devengadas, dentro del 
periodo señalado en el inciso g) serán cubiertas con el presupuesto del siguiente ejercicio fiscal. 

I.1.6.5.3. El pago del subsidio a la Prima o Cuota del Seguro Agropecuario que cubra riesgos del ciclo 
Otoño–Invierno 2020/2021, así como del animales correspondiente a operaciones cuyas solicitudes no se 
hayan ingresado al SACS o SASDI antes del 16 de diciembre de 2020 y las incorporadas en el programa 
referido en el numeral anterior, se sujetará al proceso señalado en las Reglas y en particular al numeral 
I.1.6.5.1, salvo por lo siguiente: 

El pago del subsidio a la Prima o Cuota del Seguro Agropecuario que cubra riesgos del ciclo 
Otoño–Invierno 2020/2021, así como del animales que se celebren entre el 16 de diciembre del 2020 y el 20 
de marzo de 2021, se sujetará al siguiente proceso: 

a) Los Aseguradores o Productores Agropecuarios presentarán a AGROASEMEX el Anexo “B-1” 
o “B-2” correspondiente a las operaciones de seguros pagadas desde el 16 de diciembre de 2020 y 
hasta el 20 de marzo de 2021. 

b) AGROASEMEX deberá dictaminar las solicitudes de subsidio dentro de los 3 días hábiles siguientes 
al de su presentación en el Anexo correspondiente. 

c) Se deberán subsanar las observaciones que se formulen a la solicitud dentro de los 2 días hábiles 
siguientes a la fecha en que le comuniquen. 

d) La fecha límite de pago del subsidio, para las solicitudes dictaminadas como procedentes será el 25 
de marzo de 2021. 

El límite del 30% del presupuesto asignado a cada ramo por asegurador, previsto en el segundo párrafo 
del numeral I.1.2, se calculará considerando el monto de los recursos disponibles al 16 de diciembre de 2020. 

I.1.6.5.4 Informe de Indemnizaciones Pagadas 

Los Aseguradores, bajo protesta de decir verdad, presentarán semestralmente un Informe de 
indemnizaciones pagadas respecto de las operaciones de seguro a las que se les otorgó el subsidio. La 
documentación que acredite el pago al asegurado y/o al beneficiario de la póliza o constancia de 
aseguramiento quedará a disposición de AGROASEMEX para los efectos señalados en el numeral VI. 
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En ningún caso corresponderá a AGROASEMEX pronunciarse sobre la procedencia de las 
indemnizaciones ni resolverá sobre las controversias que se susciten entre los Aseguradores y sus 
asegurados. 

El primer informe se presentará en los primeros diez días hábiles de julio de 2020, para el informe 
subsecuente se deberán reportar las indemnizaciones pagadas en el semestre anterior, teniendo un plazo de 
diez días hábiles posteriores al cierre. La falta de presentación de cualquiera de dichos informes tendrá como 
consecuencia a partir del vencimiento del plazo, la suspensión de trámites de recursos en términos del 
numeral VII.3, inciso b), de estas Reglas, la que se mantendrá hasta que se presente el o los informes no 
presentados. 

Dicho informe semestral se deberá presentar a través del sistema informático instrumentado por 
AGROASEMEX o por el medio electrónico que se notifique por la AGRONET , conforme al Anexo "C" Informe 
de Indemnizaciones Pagadas, que forma parte integrante de estas Reglas. 

En el Anexo "D" se describen las claves para el llenado de los Anexos "B-1" y "C" que forman parte 
integrante de estas Reglas. 

II. Componente de Apoyo 

Los Recursos autorizados para el Componente de Apoyo, se destinará a los Fondos. 

II.1 Definición de Poblaciones 

a) Población Potencial: Todos los Fondos que se encuentren registrados en el Sistema 
de Aseguramiento. 

b) Población Objetivo: Todos los Fondos que se encuentren registrados en el Sistema de Aseguramiento 
y que cumplan con los requisitos establecidos en estas Reglas. 

c) Población Atendida: Todos los Fondos que se encuentren registrados en el Sistema de 
Aseguramiento que hayan recibido Recursos autorizados de este Componente, en virtud de haber cumplido 
con los requisitos de elegibilidad establecidos en estas Reglas. 

II.2 Beneficiarios 

Los Fondos inscritos en el Sistema de Aseguramiento. 

II.2.1. Consideraciones generales 

Los Fondos deberán presentar el Anexo "F" que forma parte integrante de estas Reglas, debidamente 
firmado. 

II.2.1.1 Requisitos 

Requisitos de elegibilidad: 

A. Para los Fondos: 

Se apoyará a los Fondos que: 

a) Formulen la solicitud en los términos que se señalan en estas Reglas. 

b) Acrediten su registro ante la Secretaría en los términos establecidos en la Ley de Fondos. 

c) Acrediten que mantienen una cuenta bancaria a nombre del Fondo, para la recepción y aplicación 
conforme al destino de los recursos de los Apoyos, la que se acreditará mediante la presentación del Anexo 
"A" que forma parte integrante de estas Reglas. 

d) Presentar los estados financieros del ejercicio anterior, dictaminados por auditor independiente, así 
como el acta de la Asamblea General de Socios en donde se hayan aprobado los mismos. 

e) No serán elegibles las solicitudes que se encuentren en alguna de las circunstancias descritas en la 
sección VII de estas Reglas. 

II.3 Características de los Apoyos 

A. Apoyos para los Fondos 

A.1 Subcomponente para Capacitación 

A.1.1 Monto y tipo del Subcomponente 

A este subcomponente se asigna el 100% (cien por ciento) de los recursos fiscales asignados al 
Componente de Apoyo. 
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a) El Apoyo por asistir en 2020 en el territorio nacional a cursos, talleres, seminarios y otros eventos de 
capacitación en materia de seguro y reaseguro; sistemas informáticos para la operación de los Fondos; 
gestión de Apoyos y subsidios materia de estas Reglas; suscripción, selección y administración de riesgos; 
ajuste de siniestros; manejo de bases de datos relacionados con las operaciones de los Fondos y contabilidad 
de Fondos; así como aquellos vinculados al cumplimiento de las obligaciones referentes al marco regulatorio 
de supervisión a que se refiere el Título 40 de la Circular Única de Seguros y Fianzas; a razón de $50,000.00 
(cincuenta mil pesos 00/100 M.N) por cada Fondo. 

Los Fondos deberán registrar en su contabilidad los montos de los Apoyos otorgados en términos de 
estas Reglas. 

A.1.2 Solicitud del Subcomponente 

El Apoyo se cubrirá mediante reembolso y para solicitarlo el Fondo deberá integrar en el SIGAPO la 
siguiente documentación escaneada: 

a) Formato 2, "Solicitud para el Subcomponente de Capacitación para Fondos de Aseguramiento", que 
forma parte integrante de estas Reglas y que deberá contener la información requerida en el mismo y estar 
firmado por los miembros del consejo de administración del Fondo. 

b) Para el Apoyo por asistir a eventos de capacitación, copia escaneada de las constancias que expida el 
capacitador para cada una de las personas que asistieron y concluyeron los cursos de capacitación en la que 
se indique el número de días de duración del mismo y temario del curso. 

c) Comprobantes con requisitos fiscales a nombre del Fondo mediante los cuales se compruebe el monto 
del apoyo solicitado, y que deben ser de acuerdo a los conceptos que se detallan en el numeral A.1.3. En 
ningún caso el monto del apoyo podrá rebasar el monto establecido en el inciso a) del numeral A.1.1. 

d) Se debe demostrar que los asistentes para los que se solicitan los apoyos deben ser personal 
contratado por el Fondo de Aseguramiento o funge como Consejero del Fondo. 

A.1.3 Destino del Subcomponente 

El Apoyo se destinará únicamente para cubrir los siguientes conceptos: 

a) Gastos de traslado del personal técnico y administrativo contratado por el Fondo, así como Consejeros, 
alimentación y hospedaje en viajes relacionados únicamente con la capacitación; por lo que quedan excluidos 
gastos para reuniones, asambleas, sesiones o cualquier otro que no se relacione con el cumplimiento de las 
funciones del Fondo. 

b) Pago del curso, taller, seminario y otros eventos de capacitación. 

Dichos gastos deberán constar en documentación que cumpla los requisitos fiscales. 

III. Instancias Participantes 

III.1 Instancia Ejecutora 

AGROASEMEX tendrá a su cargo las funciones establecidas en estas Reglas. 

III.2 Instancia de interpretación 

La Secretaría por conducto de la USPSS será la autoridad competente para interpretar y resolver cualquier 
cuestión o controversia relacionada con estas Reglas. 

III.3 Instancia Supervisora 

La Comisión, tendrá todas las facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Los Aseguradores deberán rendir a la Comisión y a la Secretaría, en la forma y términos que al efecto 
establezcan en las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión con la opinión de la 
USPSS, los informes y pruebas que sobre sus operaciones, contabilidad, inversiones y reservas, les soliciten 
para fines de supervisión, control, vigilancia, estadística y demás aspectos que se estimen necesarios, para el 
adecuado ejercicio de sus funciones. 

Los Aseguradores estarán obligados a recibir las visitas de inspección que les practique la Comisión, así 
como a brindar todas las facilidades a los inspectores que para tal efecto designe la propia Comisión. 

Cuando los Aseguradores no rindan u omitan rendir los informes y pruebas que les hubiere solicitado la 
Comisión o la Secretaría, o bien, impidan por cualquier medio que se realice la visita de inspección a que se 
refiere el párrafo les será aplicable la sanción prevista en el numeral VII.4 de las presentes Reglas. 
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Para el supuesto de que la Comisión observe o detecte alguna irregularidad en el cumplimiento de estas 
Reglas, lo hará del conocimiento de la Secretaría. 

AGROASEMEX deberá proporcionar todo el apoyo e informes que le solicite la Comisión en el desempeño 
de sus funciones de supervisión. 

En términos de lo establecido en las disposiciones aplicables, para el desempeño de las actividades de 
supervisión, se asignarán a la Comisión los recursos necesarios para su ejercicio. 

IV. Indicadores 

El indicador de evaluación de este Programa será el siguiente: 

Nombre del Indicador: Porcentaje del Presupuesto Ejercido. 

Definición del Indicador: Se refiere al porcentaje del presupuesto ejercido al cierre del trimestre. 

Método de Cálculo: (Monto del presupuesto Ejercido/Monto del presupuesto autorizado) X 100. 

Dimensión del Indicador: Eficacia. 

Frecuencia de Medición: Trimestral. 

Unidad de Medida: Porcentaje. 

Tipo de Valor: Relativo. 

Medios de Verificación: Informes Trimestrales de Avance del Programa, disponible en la página de 
Internet de AGROASEMEX. 

Supuestos: Los beneficiarios del Programa que solicitan los subsidios y apoyos cumpliendo en tiempo y 
forma con la totalidad de los requisitos señalados en las presentes Reglas. 

Meta: Primer trimestre: 5% (cinco por ciento); acumulado al Segundo trimestre: 30% treinta por ciento); 
acumulado al Tercer trimestre: 90% (noventa por ciento) y acumulado al Cuarto trimestre: 100% (cien por 
ciento). 

V. Derechos y obligaciones para todos los Componentes 

Las poblaciones objetivo de los Componentes de estas Reglas que cumplan con los requisitos para ser 
beneficiarios de los Apoyos y de los subsidios que, en su caso, se establecen, tendrán los derechos y 
obligaciones previstos en los apartados correspondientes a cada Componente para la solicitud, recepción, 
disposición, aplicación, comprobación y devolución de los recursos. 

VI. Verificación y supervisión 

a) AGROASEMEX tendrá en todo tiempo la facultad de requerir y revisar la información y documentación 
presentada con las solicitudes de recursos, así como la documentación comprobatoria respectiva, en los 
términos previstos en estas Reglas, con el fin de verificar la procedencia de las solicitudes, su elegibilidad y, 
que los recursos se solicitaron y ejercieron de conformidad con las Reglas, así como su registro y comprobar 
la existencia y destino de los bienes y servicios adquiridos, de acuerdo con los principios de honradez y 
transparencia. 

Para tal efecto, los Aseguradores y los beneficiarios de los subsidios y apoyos de este Programa que 
hayan solicitado o, en su caso, recibido los recursos, reconocen la facultad de verificación y supervisión de 
AGROASEMEX y consienten para que ésta revise su contabilidad y su documentación soporte por lo que se 
refiere a los Componentes de Subsidio y de Apoyo para los fines citados en el párrafo anterior. 

Los Aseguradores a través de los que se soliciten recursos del Componente de Subsidio y se canalice su 
entrega, por ese hecho reconocen que están obligados a presentar la información que se les requiera y 
aceptan estar obligados a entregar a AGROASEMEX, una cantidad igual al monto de los recursos cuya 
devolución se solicite en términos de los numerales VII.2 y VII.4. 

En complemento, AGROASEMEX hará una revisión aleatoria de al menos el 10% de los folios del padrón 
oficial de la SADER, respecto a la información remitida mediante el Anexo "B-1", o en su caso de los puntos 
de georreferencia presentados en la solicitud, referidos en el numeral I.1.6.1., a partir de los 30 días naturales 
siguientes a la entrega de los recursos, para validar que los datos corresponden a lo informado mediante el 
Anexo "B-1" o al predio que se le otorgó el recurso. En caso de que no correspondan, se procederá conforme 
al presente numeral. 



Lunes 30 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 87 

Las facultades de verificación y supervisión las podrá ejercer AGROASEMEX durante el ejercicio fiscal en 
el que se haya entregado el recurso y dentro de los cinco siguientes, no obstante que en los años previos los 
recursos hayan provenido de los Programas de Subsidio a la Prima de Seguro Agropecuario y de Apoyo a los 
Fondos de Aseguramiento Agropecuario y del Programa de Seguro para Contingencias Climatológicas. 

b) Dichas facultades de verificación y supervisión podrán consistir en revisiones documentales (de 
gabinete) y/o supervisiones físicas en campo y/o en las oficinas de los Aseguradores quienes solicitaron los 
recursos fiscales a nombre de la Población Atendida (visita domiciliaria). En el caso del Componente de 
Apoyo se podrán realizar las supervisiones en las oficinas de los solicitantes o beneficiarios de los apoyos. 

c) Tratándose de revisiones de gabinete, AGROASEMEX requerirá al Asegurador en el Componente de 
Subsidio o al beneficiario del Componente de Apoyo, que en un plazo máximo de quince días hábiles 
entregue la totalidad de la documentación e información solicitada en la forma en que se especifique en la 
notificación de supervisión. 

d) Para realizar la supervisión física en las oficinas de la Población Atendida o Aseguradores, 
AGROASEMEX deberá notificar por escrito el día y hora en la que dará inicio, por lo menos, cinco días hábiles 
antes de la fecha programada, informando el motivo de la supervisión y los documentos que deberán 
entregarse o ponerse a disposición durante la supervisión. 

La Población Atendida o Aseguradores entregarán y pondrán a disposición de AGROASEMEX, durante la 
visita de supervisión, la totalidad de la documentación e información requerida. 

Si por causa fortuita o fuerza mayor dicha información o documentación no está a disposición de 
AGROASEMEX al momento de la visita, se elaborará el acta respectiva en la que se hará constar dicha 
circunstancia, otorgando hasta 5 días hábiles adicionales para la presentación de la misma. 

En las actas de las visitas de supervisión se asentará el desarrollo de la misma, los hechos y los 
documentos presentados, así como las manifestaciones que estime conveniente el interesado o su 
representante. Dichas actas se firmarán por las personas designadas por AGROASEMEX, por el 
representante de la Población Atendida o el representante del Asegurador que se trate. Si estos últimos se 
niegan a firmar se hará constar dicha circunstancia en el acta. 

e) Si como resultado de la revisión o supervisión, de gabinete o visitas domiciliarias, AGROASEMEX 
detecta posibles inconsistencias o irregularidades en la documentación o información relacionada con la 
solicitud, elegibilidad, ejercicio de los recursos, registro y existencia de los bienes o servicios adquiridos, lo 
notificará al supervisado, precisando en qué consisten, para que en un plazo no mayor a diez días hábiles 
posteriores a la notificación, ejerza su derecho de audiencia y éste exponga por escrito y presente la 
documentación que estime que a su interés convenga. 

En caso de que el supervisado no atienda el requerimiento en el plazo señalado, AGROASEMEX 
notificará al Asegurador la situación anterior indicando, en su caso, que no le fue entregada la información o el 
posible incumplimiento en los términos y en el plazo señalado en el requerimiento, otorgándole 5 días hábiles 
posteriores a la notificación para acreditar la entrega en los términos y en el plazo solicitado. 

Si el Asegurador o beneficiario no responde o no acredita la entrega en los términos y en el plazo 
señalado en el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en el numeral VII.5 de estas Reglas. 

f) Si de la información y documentación presentada por la Población Atendida o Asegurador se desprende 
que no hay inconsistencias ni irregularidades, AGROASEMEX, lo notificará por escrito. 

g) Si una vez agotado el procedimiento previsto en el inciso anterior y si AGROASEMEX determina la 
existencia de inconsistencias o irregularidades se estará sujeto a lo siguiente: 

i) Requerirá a la Población Atendida o al Asegurador la devolución de los recursos fiscales, que hubiera 
entregado, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de que se determinó la fecha en que se 
notificó la existencia de inconsistencias o irregularidades en la notificación de seguimiento a observaciones. 
En todo caso el Asegurador o al Población Atendida deberá realizar a AGROASEMEX la devolución de los 
recursos entregados a la Población Atendida. 

La devolución será por el monto destinado a otros fines, si en esto consistió la irregularidad. 

ii) Concluido el plazo establecido en el subinciso anterior, AGROASEMEX suspenderá provisionalmente la 
entrega de recursos de los Componentes de Subsidio y de Apoyo que hubieran sido solicitados y que se 
encuentren pendientes de pago a la Población Objetivo y en su caso, a través del Asegurador que haya 
servido como conducto para solicitarlos y entregarlos. 

Si el Asegurador o la Población Atendida atiende las causas que originó la suspensión, AGROASEMEX 
terminará la suspensión de entrega de recursos fiscales. 
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La devolución será por el monto destinado a otros fines, si en esto consistió la irregularidad. 

h) La devolución de los recursos o entrega de la cantidad equivalente, será por el total de lo entregado en 
el ejercicio fiscal en el que corroboró la inconsistencia o irregularidad, si ésta consistió en: 

i) Proporcionar información o documentación inexacta, falsa o alterada para comprobar el cumplimiento de 
requisitos, disposición y destino de los recursos. 

ii) Proporcionar comprobantes de compras de bienes y servicios o facturas que no reúnan los requisitos 
exigidos por las disposiciones fiscales aplicables. 

i) En caso de que la Población Objetivo, la Población Atendida y los Aseguradores que hayan solicitado o, 
en su caso, recibido los recursos, así como servido como conducto para ello, según corresponda, no 
entreguen la información y documentación que AGROASEMEX les requiera, o no la entreguen en los términos 
y en el plazo que se les solicitó con motivo del ejercicio de las facultades de verificación y supervisión, se 
procederá conforme a lo siguiente: 

i) AGROASEMEX, notificará al Asegurador o a la Población Atendida la situación anterior indicando, en su 
caso, que no le fue entregada la información o el posible incumplimiento en los términos y en el plazo 
señalado en el requerimiento, otorgándole 5 días hábiles posteriores a la notificación, para acreditar la entrega 
en los términos y en el plazo solicitado. 

ii) Si el Asegurador no responde o no acredita la entrega en los términos y en el plazo solicitado, se estará 
a lo dispuesto en el numeral VII.5 de estas Reglas. 

AGROASEMEX integrará un expediente con la información y documentación, que acredite dichas 
inconsistencias o irregularidades, e informará a la USPSS y al OIC dentro del mes siguiente de concluido el 
proceso, la cancelación de la inscripción. 

VII. Acciones contrarias a la operación del proceso de los componentes de subsidio y de apoyo. 

VII.1 Del proceso de solicitud. 

No procederán las solicitudes de recursos en los siguientes casos: 

a) Por no cumplir o dejar de cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para cada uno de los 
Componentes de Subsidio y de Apoyo. 

b) Por proporcionar información o documentación falsa o alterada para comprobar los requisitos de 
elegibilidad, previo a la entrega del recurso solicitado. 

c) Por incumplimiento al procedimiento o requisitos establecidos en la mecánica de operación de cada 
componente. 

d) Por presentarla fuera de los plazos establecidos en cada componente. 

e) Por incumplir con lo previsto en el segundo y tercer párrafo del numeral III.3. 

f) Porque los Recursos autorizados o modificados se hayan agotado. 

VII.2 De los recursos entregados 

La Población Atendida deberá devolver el total de los recursos que hayan recibido en el ejercicio fiscal 
correspondiente y, en su caso, los Aseguradores que presentaron la solicitud deberán entregar una cantidad 
equivalente si los primeros incumplen, en los siguientes casos: 

a) Impedir a AGROASEMEX realizar los actos de inspección o verificación. Se entenderá que hubo 
impedimento cuando no se permitió llevar a cabo la visita domiciliaria o no se entrega la información y 
documentación requerida para llevar a cabo la revisión documental (de gabinete). 

b) Por no entregar en tiempo y forma la totalidad de la información o documentación requerida, conforme y 
para los fines establecidos en estas Reglas. 

AGROASEMEX agotará el procedimiento señalado en el numeral VI, incisos e) y f), antes de solicitar la 
devolución de los recursos entregados durante el ejercicio. 

VII.3 De la Suspensión del Trámite de recursos 

Sin perjuicio de las acciones y sanciones que procedan en el ámbito civil, penal o administrativo, se 
suspenderá provisionalmente el trámite de solicitudes y entrega de recursos pendientes de pago en términos 
de cada uno de los componentes de subsidio y de apoyo, si la Población Atendida o los Aseguradores 
incurren en alguna de las siguientes causales: 
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a) Por no devolver, en el plazo de diez días hábiles posteriores al día en el que se requiera la devolución 
de los recursos fiscales de los componentes de subsidio o apoyo que se hayan otorgado en el ejercicio fiscal 
en curso o en otros anteriores, o en su caso no entregar las cantidades por los montos equivalentes que 
correspondan. 

b) Cuando habiendo sido solicitada, no se entregó en tiempo y forma la totalidad de la documentación o 
información requerida por escrito; o cuando no se atendió en el plazo correspondiente el requerimiento de 
aclaraciones o de información o documentación complementaria. 

AGROASEMEX levantará la suspensión una vez que se haga la devolución, la entrega de las cantidades 
correspondientes y se le entregue la totalidad de la información en los términos requeridos. 

Asimismo, integrará un expediente con la información y documentación, que acredite dichas 
inconsistencias o irregularidades, e informará a la USPSS y al OIC dentro del mes siguiente de iniciado el 
proceso o una vez levantada la suspensión. 

VII.4 De la suspensión por inicio del procedimiento de cancelación de la inscripción al Sistema de 
Aseguramiento 

Sin perjuicio de las acciones y sanciones que procedan en el ámbito civil, penal o administrativo y de las 
causas de suspensión establecidas en la Regla VII.3, procederá la suspensión del acceso al Sistema de 
Aseguramiento en los casos siguientes: 

a) No efectuar la devolución al Productor Agropecuario de los recursos correspondientes al subsidio, en el 
supuesto de que habiéndole sido otorgado y pagado por conducto del Asegurador, éste haya cobrado el 100% 
de la Prima o Cuota. En este caso la suspensión terminará cuando el Asegurador compruebe que devolvió los 
recursos. 

b) No entregar el informe de indemnizaciones pagadas en 2 periodos en los términos a que se refieren 
estas Reglas. En este caso la suspensión terminará automáticamente cuando se entregue el informe 
correspondiente, y se podrá continuar con los trámites pendientes de canalización de subsidio. 

c) El inicio del procedimiento de cancelación de la inscripción al Sistema de Aseguramiento. 

En el caso que AGROASEMEX inicie el procedimiento de cancelación de la inscripción, la suspensión 
terminará cuando AGROASEMEX emita la resolución correspondiente. Si AGROASEMEX no cancela la 
inscripción el Asegurador o Fondo conservarán su inscripción y se levantará la suspensión de acceso al 
Sistema. 

En caso de que se cancele, no procederá el trámite de solicitudes de recursos de los Componentes de 
Subsidio y de Apoyo, incluyendo las que se hayan suspendido por la substanciación del procedimiento de 
revocación del registro y las que se realicen con posterioridad. 

VII.5 De la cancelación de la inscripción al Sistema de Aseguramiento 

VII. 5.1. Son causas de cancelación de la inscripción de los Aseguradores en el Sistema de 
Aseguramiento las siguientes: 

a) Destinar los Recursos de los Componentes de Subsidio y/o Apoyo a fines distintos a los previstos en 
estas Reglas. 

b) Proporcionar información falsa, por causa imputable a quienes presenten la solicitud de recursos, que 
dé como resultado el acceso indebido a los recursos de los componentes de subsidio y apoyo. 

c) Realizar operaciones de aseguramiento o de otro tipo simuladas que den lugar a la obtención indebida 
de recursos de los componentes de subsidio y de apoyo, o en las que, para obtenerlos, pacte con el Productor 
Agropecuario un esquema de administración de pérdidas. 

d) No entregar el monto equivalente a los recursos cuya devolución fue requerida a la Población Atendida 
cuando estén obligados a ello o no reportar en los términos previstos en estas Reglas las operaciones que 
den lugar a la devolución de los mismos. 

e) Incurrir en más de dos ocasiones en un año calendario en los actos previstos como causas de 
suspensión en el inciso a) de la Regla VII.3. 

f) Por incumplir con lo previsto en el segundo y tercer párrafo del numeral III.3 de estas Reglas. 

Cuando se presuma que un Asegurador o Fondo ha incurrido en alguna irregularidad que pueda constituir 
causal de cancelación de la inscripción, AGROASEMEX iniciará el procedimiento correspondiente. 
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AGROASEMEX iniciará el proceso de cancelación del registro para canalizar el subsidio o el apoyo 
mediante escrito notificado al Asegurador o Fondo de que se trate, en el que expresará los hechos y causas 
que motiven el inicio del procedimiento de cancelación de la inscripción y le concederá un plazo de diez días 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos. 

Agotado el plazo antes mencionado, AGROASEMEX resolverá lo conducente dentro de los quince días 
hábiles siguientes, lo que hará saber al Asegurador o Fondo de que se trate. 

En caso de la cancelación de la inscripción, el Asegurador o Fondo de que se trate devolverá una cantidad 
equivalente al importe del Apoyo o del subsidio que se haya recibido de manera improcedente, en los 
términos y condiciones establecidos en el numeral VIII. 

VIII. Devoluciones 

VIII.1 Del Componente de Subsidio 

a) En endosos de disminución por suma asegurada, riesgos, cuotas, cancelación o modificación de las 
pólizas o constancias de aseguramiento, en los casos previstos en estas Reglas por la pérdida del derecho de 
los recursos y en bonificaciones por baja siniestralidad, los Aseguradores deberán devolver a AGROASEMEX 
el monto del subsidio que resulte de la Prima o Cuota no devengada o, en su caso, de la proporción que 
corresponda en la bonificación, dichas devoluciones deberán de integrarse al presupuesto del ejercicio vigente 
del Componente de Subsidio y al ramo que corresponda. 

b) Los endosos o bonificaciones que den lugar a la devolución se reportarán en las solicitudes de subsidio 
en el Anexo "B-1" que forma parte integrante de estas Reglas a más tardar el día 15 del mes siguiente en que 
haya ocurrido la devolución al asegurado de la Prima o Cuota no devengada correspondiente. 

c) El reembolso correspondiente se hará en forma mensual y comprenderá todos los movimientos que se 
generen en dicho periodo, y se aplicará mediante la compensación contra el monto del subsidio que soliciten 
los Aseguradores. 

d) En caso de que los Aseguradores no soliciten subsidio o el monto sea inferior a la cantidad a 
reembolsar, el reembolso que proceda se hará mediante cheque nominativo, depósito o transferencia en 
cuenta bancaria a favor de AGROASEMEX, dentro de los primeros quince días hábiles siguientes al término 
del mes que correspondan las devoluciones. 

e) Si los Aseguradores no reembolsan las cantidades respectivas en el plazo fijado en el inciso b) de este 
numeral, pagarán un interés moratorio mensual igual a 1.5 (uno punto cinco) veces la tasa de Certificados de 
la Tesorería de la Federación (CETES) en emisión primaria a 28 días, a las tasas aplicables, desde la fecha 
en que debieron hacer el reembolso, hasta la fecha en que hayan presentado la solicitud de subsidio con el 
reporte del endoso o bonificación correspondiente. 

f) Si se detecta la omisión en el reporte de movimientos que den lugar a reembolso, los Aseguradores 
pagarán un interés moratorio igual a 2 (dos) veces la tasa de CETES en emisión primaria a 28 días, en los 
términos antes mencionados, desde la fecha en que debieron presentar la solicitud Anexo "B-1" que forma 
parte integrante de estas Reglas, para lo cual se obligan a presentar la solicitud de dichas operaciones 
cuando sea requerido por AGROASEMEX en un plazo que no exceda los 10 días naturales posteriores a la 
recepción del requerimiento. 

g) AGROASEMEX procederá al cobro de las diferencias no reembolsadas y los intereses generados 
mediante la compensación contra el monto del subsidio que soliciten los Aseguradores y los Fondos, o bien, a 
través de cualquier otro medio legal permitido por las disposiciones legales aplicables. 

h) Cuando AGROASEMEX participe como institución de reaseguro de los Aseguradores, en las 
operaciones de reaseguro y la canalización del subsidio, no operará la compensación de derechos ni de 
obligaciones entre AGROASEMEX y los Aseguradores. 

VIII.2 Derivadas del procedimiento de verificación y supervisión 

a) Si derivado de este procedimiento, las inconsistencias o irregularidades detectadas no fueron 
solventadas en los plazos y términos establecidos, será causal de la pérdida permanente del derecho de los 
recursos otorgados, y la Población Atendida y los Aseguradores supervisados deberán devolver a 
AGROASEMEX dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se le notifique el requerimiento de 
devolución, el importe de los recursos fiscales recibidos más un interés moratorio mensual equivalente a 2 
(dos) veces la tasa de Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) en emisión primaria a 28 días, 
desde la fecha en que lo haya recibido hasta la fecha de su total liquidación. 
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b) En caso de que la operación del Componente lo permita, AGROASEMEX podrá realizar los ajustes que 
proceden a los recursos solicitados que estén en trámite y, previa autorización de la USPSS, los aplicará por 
compensación contra el importe que proceda en la solicitud del mes siguiente o pendiente de pago. 

c) Si la Población Atendida o Asegurador supervisado no devuelve los recursos requeridos en la forma y 
términos establecidos en estas Reglas, AGROASEMEX ejercerá las acciones legales que procedan para su 
recuperación, para lo cual tendrá facultades para pleitos y cobranzas necesarias para ello. 

IX. Ejecución 

Para cubrir los gastos relacionados con la operación y administración de los Componentes de Subsidio y 
de Apoyo se asigna a AGROASEMEX hasta el 4.75% (cuatro punto setenta y cinco por ciento) del monto total 
de los Recursos autorizados y asignados a cada uno de dichos Componentes; importe que incluye el gasto 
por las acciones de control, seguimiento y supervisión, y que se aplicará de acuerdo con las disposiciones 
presupuestarias aplicables. 

AGROASEMEX realizará las provisiones necesarias con cargo al presupuesto autorizado a los 
Componentes mencionados para cubrir los gastos relacionados con los mismos. 

La unidad responsable de la ejecución de los Componentes del Subsidio y de Apoyo al interior de 
AGROASEMEX es la Dirección de Administración de Programas de Subsidios. 

X. Otros Recursos 

Estas Reglas serán aplicables a cualquier recurso adicional, a los Recursos Autorizados, que se detine al 
Programa de Aseguramiento Agropecuario. 

X. Avances físico-financieros 

AGROASEMEX, a través de la Secretaría, conforme al artículo 181 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, rendirá a la Cámara de Diputados, por conducto de las 
comisiones correspondientes, a la SFP, a su órgano de gobierno y a la Secretaría, informes trimestrales sobre 
el presupuesto ejercido de los Componentes y Proyectos Estratégicos a que se refieren estas Reglas, así 
como el cumplimiento de las metas y objetivos con base en los indicadores de resultados previstos en cada 
uno de ellos. El informe correspondiente al cuarto trimestre se entregará en términos del numeral XII. 

Dichos informes deberán presentarse dentro de los quince días hábiles siguientes al término del trimestre 
de que se trate. 

XI. Acta de Entrega-Recepción 

No aplica para los Componentes a que se refieren estas Reglas. 

XII. Cierre de ejercicio 

AGROASEMEX, a través de la Secretaría, presentará un informe de cierre del ejercicio sobre la operación 
de cada uno de los Componentes previstos en estas Reglas, en el cual se reportarán las redistribuciones y 
reasignaciones efectuadas durante todo el ejercicio fiscal en términos del numeral 2.2, dentro de los primeros 
veinte días hábiles de enero de cada año, a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la SFP, a 
la Secretaría y a la Comisión. 

XIII. Recursos no devengados 

Los recursos asignados a los Componentes previstos en estas Reglas que al cierre del ejercicio fiscal en 
el que se otorgaron no se hayan devengado, deberán reintegrarse por AGROASEMEX conforme al artículo 
176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a la Tesorería de la 
Federación dentro del plazo que establezca el PEF o, en su defecto, dentro de los primeros quince días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

Los Fondos que reciban los recursos conforme al Componente de Apoyo y que no los eroguen dentro del 
ejercicio en el que les fueron otorgados, deberán devolverlos a AGROASEMEX, a más tardar, dos días 
hábiles antes de que venza el plazo indicado en el párrafo anterior, para que ésta los reintegre a la Tesorería 
de la Federación. 

En el supuesto de que los Fondos no devuelvan oportunamente a AGROASEMEX los recursos no 
erogados, deberán pagar una indemnización a favor del Erario Federal, por conducto de AGROASEMEX, 
conforme a la tasa que resulte de multiplicar por 1.5 (uno punto cinco) veces la tasa de Certificados de la 
Tesorería de la Federación (CETES) en emisión primaria a 28 días, a partir de la fecha en la que venza el 
plazo indicado y hasta la total devolución. 
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XIV. Auditoría, Control y Seguimiento 

Los recursos que la Federación otorgue a través de las Reglas de Operación del Programa de 
Aseguramiento Agropecuario podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, la Auditoria 
Superior de la Federación, la Tesorería de la Federación, y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

XIV.1 Objetivo 

La SFP a través de sus áreas centrales, o del OIC, buscará: 

a) Impulsar la mejora continua de los procesos administrativos relacionados con estas Reglas, a través de 
la detección de áreas de oportunidad; 

b) Prevenir prácticas de corrupción e impunidad a través de la difusión de normas, auditorías, el 
establecimiento de controles internos y de asesoría, y 

c) Promover la adecuada rendición de cuentas de los recursos fiscales, contribuir a la transparencia de la 
gestión en la canalización de los mismos, así como al desempeño honesto, eficaz y eficiente de las áreas de 
AGROASEMEX involucradas en la ejecución del Programa. 

XIV.2 Resultados y seguimiento 

Cuando las auditorías sean realizadas por las áreas centrales de la SFP, ésta informará los resultados a 
AGROASEMEX y encargará su seguimiento al OIC. 

En el caso de las auditorías que realice el OIC, los resultados obtenidos, válidos, significativos y 
debidamente fundamentados, se comunicarán al término de cada una de las revisiones a AGROASEMEX, y 
trimestralmente a la SFP mediante el sistema de información establecido para tal fin. 

El seguimiento a la instrumentación de las recomendaciones efectuadas para subsanar las observaciones 
determinadas, se realizará de conformidad al programa anual de trabajo del OIC. 

De los resultados de las auditorías y revisiones, en los casos en que por su importancia se amerite, se 
dará conocimiento a la USPSS remitiéndole el expediente que al efecto sea integrado. 

En los casos en que exista probable responsabilidad en las observaciones determinadas, se enviará al 
área de responsabilidades para el trámite correspondiente. 

XV. Evaluación 

XV.1 Interna 

AGROASEMEX reportará a su órgano de gobierno el seguimiento del Programa, en los informes 
semestrales a que se refiere el artículo 59, fracción XI, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

XV.2 Externa 

Este Programa se evaluará en los términos previstos en los artículos 78 de la LFPRH y 180 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como en los artículos 
correspondientes del PEF, y en los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales 
de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo del 2007, 
y sus modificaciones. 

XVI. Transparencia 

Estas Reglas se publicarán en el Diario Oficial de la Federación en términos de los artículos 43 y 77 de la 
LFPRH y AGROASEMEX las difundirá en su página de Internet. 

Por lo tanto la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que adquieran las 
dependencias y entidades para el Programa a que se refieren estas Reglas, deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa". 

La información relativa al avance en el cumplimiento de las metas de cada Componente se difundirá 
trimestralmente por AGROASEMEX en su página de Internet, dentro de los quince días hábiles siguientes al 
término del trimestre de que se trate. 

La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales sujetos a reglas de operación, deberá incluir la siguiente leyenda: "Este Programa es público 
y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal". 
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XVII. Quejas y denuncias 

Las personas físicas o morales que tengan derecho a solicitar o recibir Recursos autorizados en términos 
de estas Reglas podrán presentar quejas y denuncias por irregularidades en la ejecución del programa. 

Las quejas y denuncias podrán ser presentadas personalmente, por escrito, vía telefónica o por el sistema 
de Internet, ante las oficinas correspondientes de la SFP, o bien ante el OIC. En el caso del OIC, podrán 
presentarse vía correo electrónico agroquejanet@agroasemex.gob.mx. 

La SFP o el OIC atenderán las quejas y denuncias presentadas e informarán por escrito a los 
denunciantes el trámite y resolución respectivos; harán las investigaciones necesarias; y, en su caso, fincarán 
las responsabilidades que procedan. 

La SFP o el OIC informarán a AGROASEMEX los hechos denunciados de los que resulten probables 
irregularidades de sus servidores públicos. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día primero de enero de 2020. A partir de esta fecha 
se podrán registrar solicitudes en el SACS y SIGAPO. 

SEGUNDA.- Se deroga el Acuerdo por el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite las 
Reglas de Operación del Programa de Aseguramiento Agropecuario, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero de 2019. 

TERCERA.- No obstante lo anterior, conforme a las facultades de verificación y supervisión contenidas en 
este Acuerdo, AGROASEMEX, en su calidad de instancia ejecutora podrá hacer revisiones de gabinete y 
visitas domiciliarias a efecto de constatar el cumplimiento de las reglas de los Programas del Subsidio a la 
Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario. 

Para ello aplicará el procedimiento y las acciones señaladas en las reglas vigentes durante el ejercicio 
fiscal en que fueron entregados los recursos, o bien, AGROASEMEX notificará a la USPSS para que proceda 
conforme a las atribuciones que le otorgan estas Reglas 

CUARTA.- En todo en lo que la Circular modificatoria 14/15 de la Única de Seguros y Fianzas 
(Disposiciones 38.1.1. y 38.1.13.1.; Anexo 38.1.13.1.; y Título 40), publicada el 3 de noviembre de 2015 en el 
Diario Oficial de la Federación, se refiera al numeral 3.4.3 del "Acuerdo por el que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público emite las Reglas de Operación de los Programas del Subsidio a la Prima del Seguro 
Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2014, se deberá entender que se trata del numeral III.3 del presente 
Acuerdo. 

QUINTA AGROASEMEX cumplirá con lo señalado en los "Lineamientos para la aplicación y seguimiento 
de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 
disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal", publicados en el Diario Oficial de la Federación del 30 de enero de 2013, y 
modificados mediante Decreto publicado en el mismo Diario el 30 de diciembre de 2013, o en los Lineamiento 
u otros normas que los sustituyan. 

SEXTA.- AGROASEMEX deberá contribuir, en lo que corresponda, al fortalecimiento del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica, con el fin de obtener el domicilio geográfico de la Población Objetivo 
de los Componentes de Subsidio y de Apoyo, para lo cual se apegará al modelo de estructura de datos de 
domicilio geográfico establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, el pasado 8 de noviembre de 2010 y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de noviembre de 2010, de conformidad con el Oficio Circular Conjunto Números 801.1.-271 y 
SSFP/400/118/2010 emitido por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Función Pública el 18 de 
noviembre de 2010. 

SÉPTIMA.- AGROASEMEX deberá notificar a la USPSS la fecha en que entrará en operación el SASDI 
para que mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación la de a conocer. 

A partir del día hábil siguiente en que entre en operación el SASDI, los Productores Agropecuarios podrán 
solicitar directamente a AGROASEMEX el subsidio a la Prima o Cuota. 

OCTAVA.- Las presentes Reglas de Operación y las que se han emitido para los ejercicios anteriores se 
limitan al Programa de Aseguramiento Agropecuario y no exime ni han eximido a los Aseguradores del 
cumplimiento de las leyes y demás disposiciones que les son aplicables. 

NOVENA.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 

Dado en la Ciudad de México a los veintiséis días del mes de diciembre del dos mil diecinueve.- El Titular 
de Unidad, Carlos Noriega Curtis.- Rúbrica. 
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ANEXO "A" 

PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

I. Nombre del formato 

Cédula de Inscripción al Sistema Nacional de Aseguramiento Agropecuario. 

II. Objetivo 

Integrar el padrón de participantes en el Sistema de Aseguramiento, así como las modificaciones en los 

datos de los participantes inscritos. 

III. Requisitos de acreditación 

Los Aseguradores que soliciten su inscripción en el padrón de participantes en el Sistema de 

Aseguramiento, deberán anexar a la Cédula de Inscripción, la siguiente documentación: 

a) Copia del testimonio de la escritura pública en la que conste la constitución del Fondo o Asegurador, 

con los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda 

y, en el caso de los Fondos, además los datos de su registro ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

b) En su caso, copia del testimonio de la escritura pública en la que conste la última modificación a los 

estatutos sociales del Fondo o Asegurador, con los datos de inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio que corresponda y, en el caso de los Fondos, además los datos de su 

registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

c) Copia del testimonio de la escritura pública en la que conste el otorgamiento del poder al (los) 

representante(s) del Fondo o Asegurador, con los datos de inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio que corresponda. 

d) Copia de la Cédula de Identificación Fiscal. 

e) Copia de una constancia oficial de domicilio (escritura de propiedad, recibos de servicios de energía 

eléctrica, teléfono, agua, estados de cuenta bancarios, cédula de identidad fiscal a nombre del 

interesado de la inscripción en el registro). 

f) Copia del oficio de autorización o registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgado 

al Asegurador por dicha Secretaría para operar con ese carácter. 

g) Copia de estado de cuenta bancario a nombre del asegurador en el que serán depositados los 

subsidios del Componente de Subsidio. 

h) Copia de estado de cuenta bancario a nombre del Fondo en que serán depositados los apoyos del 

Componente de Apoyo. 

Tratándose de Aseguradores que soliciten la modificación de datos en el padrón de participantes del 

Sistema de Aseguramiento, acompañarán copia del documento que acredite la modificación que pretendan 

hacer constar. 

IV. Instrucciones de llenado 

El formato se llenará de la siguiente forma: 

1. Razón o denominación social.- Se anotará la razón o denominación social en los términos 

consignados en la escritura constitutiva del Fondo o Asegurador de que se trate. 

2. No. de escritura constitutiva.- Se anotará el número de la escritura en la que conste la constitución 

del Fondo o Asegurador. 
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3. Notario.- Se anotará el nombre, número y ciudad donde se ubica el notario ante quien se otorgó la 

escritura constitutiva. 

4. Datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.- Se anotarán los 

datos de inscripción de la escritura constitutiva del Fondo o Asegurador ante dicho Registro. 

5. No. de autorización o registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Se anotará el 

número de la autorización otorgada al Asegurador, o el número de registro otorgado al Fondo por 

dicha Secretaría para operar con ese carácter. 

6. Fecha de constitución.- Se anotará la fecha de la escritura que contenga la constitución del Fondo 

o Asegurador. 

7. Duración.- Se anotará la duración del Fondo o Asegurador que se haya establecido en la escritura 

constitutiva o, en su caso, en la reforma a los estatutos sociales. 

8. Zona de influencia.- Si se trata de Fondos se anotarán los municipios en los que estén autorizados 

para otorgar aseguramientos (si es necesario se podrá anexar una hoja con el listado de los 

municipios). En los casos de aseguradoras se anotará "NO APLICA". 

9. Registro Federal de Contribuyentes.- Se anotará el dato de inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes del Fondo o Asegurador que aparece en la Cédula de Identificación Fiscal. 

10. Cargo.- Se anotará el puesto que ocupa(n) el (los) representante(s) legal(es) del Fondo o 

Asegurador de que se trate. 

11. Nombre.- Se anotará el nombre completo del (los) representante(s) del Fondo o Asegurador, como 

aparezca en su acta de nacimiento. 

12. Escritura poder.- Se anotará el número de la escritura, fecha, notario ante quien se otorgó, así como 

los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda. 

13. Cargo.- Se anotará el puesto o cargo de la(s) persona(s) autorizada(s) para presentar solicitudes de 

subsidio. 

14. Nombre.- Se anotará el nombre completo de la(s) persona(s) autorizada(s) para presentar 

solicitudes de subsidio, como aparezca en su acta de nacimiento. 

15. Firma.- La(s) persona(s) autorizada(s) para presentar solicitudes de subsidio estampará(n) su firma. 

16. Escritura poder.- Se anotará el número, fecha, notario ante quien se otorgó de la escritura en la que 

conste el poder otorgado a la(s) persona(s) autorizada(s) para presentar solicitudes de subsidio, así 

como los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que 

corresponda. 

17. Calle.- Se anotará el nombre completo de la calle del domicilio del Fondo o Asegurador. 

18. Código postal.- Se anotará el código postal del domicilio del Fondo o Asegurador. 

19. Localidad.- Se anotará la ciudad donde tenga su domicilio el Fondo o Asegurador. 

20. Número(s) de teléfono.- Se anotará el (los) número(s) de teléfono que tenga el Fondo o Asegurador 

en su domicilio. 

21. Número Ext. E Int.- Se anotará el número exterior y, en su caso, el interior que tenga el domicilio del 

Fondo o Asegurador. 

22. Municipio.- Se anotará el municipio o delegación donde tenga su domicilio el Fondo o Asegurador. 
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23. Correo electrónico.- Se anotará el correo electrónico del Fondo o Asegurador, mediante el cual 

remitirá y recibirá información de AGROASEMEX. 

24. Fax.- Se anotará el número de fax del Fondo o Asegurador, para recibir por ese medio información 

de AGROASEMEX. 

25. Estado.- Se anotará el nombre de la entidad federativa del Fondo o Asegurador. 

26. Colonia.- Se anotará el nombre de la Colonia de la Localidad del Fondo o Asegurador. 

27. Nombre del banco.- Se anotará la denominación social de la institución de crédito en la que el 

Fondo o Asegurador tiene la cuenta para recibir los depósitos del subsidio. 

28. Sucursal.- Se anotará el nombre, número y domicilio de la institución de crédito en la que el Fondo o 

Asegurador tiene su cuenta para recibir los depósitos del subsidio. 

29. Localidad.- Se anotará el nombre de la ciudad en la que esté domiciliada la cuenta señalada por el 

Fondo o Asegurador para recibir los depósitos del subsidio. 

30. Número de cuenta.- Se anotará el número de cuenta bancaria señalada por el Fondo o Asegurador 

para recibir depósitos del subsidio. 

31. Municipio.- Se anotará el municipio en que está ubicada la sucursal de la institución de crédito 

señalada por el Fondo o Asegurador para recibir los depósitos del subsidio. 

32. CLABE: Se anotará el número de la CLABE (Clave Bancaria Estandarizada) de la cuenta bancaria 

señalada por el Fondo o Asegurador para recibir depósitos del subsidio por transferencia electrónica. 

33. Estado.- Se anotará el nombre de la entidad federativa en que está ubicada la sucursal de la 

institución de crédito señalada por el Fondo o Asegurador para recibir los depósitos del subsidio. 

34. Colonia.- Se anotará el nombre de la Colonia de la Localidad en que está ubicada la sucursal de la 

institución de crédito señalada por el Fondo o Asegurador para recibir los depósitos. 

35. Razón o denominación social del Fondo.- Se anotará la denominación social del Fondo. 

36. Nombre del banco.- Se anotará la denominación social de la institución de crédito en la que el 

Fondo tiene la cuenta para recibir los depósitos de los apoyos. 

37. Sucursal.- Se anotará el nombre, número y domicilio de la institución de crédito en la que el Fondo 

tiene su cuenta para recibir los depósitos de los apoyos. 

38. Localidad.- Se anotará el nombre de la ciudad en la que esté domiciliada la cuenta señalada por el 

Fondo para recibir los depósitos de los apoyos. 

39. Número de cuenta.- Se anotará el número de cuenta bancaria señalada por el Fondo para recibir 

depósitos de los apoyos. 

40. Municipio.- Se anotará el municipio en que está ubicada la sucursal de la institución de crédito 

señalada por el Fondo para recibir los depósitos de los apoyos. 

41. CLABE: Se anotará el número de la CLABE (Clave Bancaria Estandarizada) de la cuenta bancaria 

señalada por el Fondo para recibir depósitos de los apoyos por transferencia electrónica. 

42. Estado.- Se anotará el nombre de la entidad federativa en que está ubicada la sucursal de la 

institución de crédito señalada por el Fondo para recibir los depósitos de los apoyos. 

43. Colonia.- Se anotará el nombre de la Colonia de la Localidad en que está ubicada la sucursal de la 

institución de crédito señalada por el Fondo para recibir los depósitos de los apoyos. 
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Anexo “A-1” 

Cédula de Inscripción al Padrón de Asegurados CIPA 

Los Productores Agropecuarios que soliciten su inscripción en el padrón, deberán ingresar la siguiente 

información al SASDI: 

Personas físicas: 

Nombre Completo: Identificación Oficial Vigente (IFE, INE) 

RFC con homoclave y CURP 

Domicilio 

Teléfono celular 

Correo electrónico 

Teléfono Fijo 

Anexar a las aplicaciones Web o móvil SASDI, los documentos digitalizados siguientes: 

Cédulas del RFC y CURP 

Comprobante de domicilio (escritura de propiedad, recibos de servicios de energía eléctrica, teléfono, 

agua, estados de cuenta bancarios o cédula de identidad fiscal a nombre del interesado de la inscripción en el 

registro). 

Estado de cuenta bancaria a nombre del asegurado en la que serán depositados los subsidios del 

Componente de Subsidio 

Personas Morales: 

Nombre completo o denominación social 

RFC con homoclave 

Domicilio 

Teléfono celular 

Correo electrónico 

Teléfono Fijo 

Anexar a las aplicaciones Web o móvil SASDI, los documentos digitalizados siguientes: 

Cedula del RFC 

Comprobante de domicilio (escritura de propiedad, recibos de servicios de energía eléctrica, teléfono, 

agua, estados de cuenta bancarios o cédula de identidad fiscal a nombre del interesado de la inscripción en el 

registro). 

Detalle del Domicilio para los Productores Agropecuarios solicitantes (Personas Físicas o 

morales): 

Nombre del Estado (Catálogo INEGI) 
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Clave del Estado (Catálogo INEGI) 

Nombre del Municipio o Alcaldía (Catálogo INEGI) 

Clave del Municipio o Alcaldía (Catálogo INEGI) 

Nombre de la Localidad (Catálogo INEGI) 

Clave de la Localidad (Catálogo INEGI) 

Tipo de asentamiento humano (Catálogo de INEGI) 

Nombre del asentamiento humano (Catálogo de INEGI) 

Tipo de localización: U = localidad urbana, R= localidad rural Catálogo de INEGI. 

Tipo de vialidad (Catálogo INEGI) 

Nombre de vialidad 

Número exterior. Si no existe número debe quedar vacío. 

Número exterior parte alfanumérica Se indicará el número y letras en caso de existir letras 

Código Postal (Catálogo SEPOMEX) 

Número exterior anterior alfanumérico. Se indicará el número y letras 

Número interior parte numérica. Se indicará si es solo la parte numérica. Si no existe número debe 

quedar vacío. 

Número interior parte numérica y alfanumérica Se indicará el número y letras en caso de existir letras. En 

caso de no existir debe quedar vacío 

Tipo Referencia 1: primera entre vialidades (viendo al frente del domicilio, lado izquierdo con tipo de 

vialidad) (Catálogo de INEGI) 

Nombre Referencia 1: primera entre vialidades (viendo al frente del domicilio, lado izquierdo con nombre 

de vialidad 

Tipo Referencia 2: primera entre vialidades (viendo al frente del domicilio, lado derecho con tipo de 

vialidad) (Catálogo de INEGI) 

Nombre Referencia 2: primera entre vialidades (viendo al frente del domicilio, lado derecho con nombre 

de vialidad 

Tipo Referencia 3: vialidad posterior (viendo al frente del domicilio, parte posterior con tipo de vialidad) 

(Catálogo de INEGI) 

Nombre Referencia 3: vialidad posterior (viendo al frente del domicilio, parte posterior con nombre 

de vialidad 

Descripción de la ubicación: Se describirán las referencias relevantes que permitan identificar el domicilio. 
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AGROASEMEX, S.A. 

Anexo “A-1” 

Cédula de Inscripción al Padrón de Asegurados CIPA 

 

Homoclave del Trámite (CONAMER)  Folio: 

AGROASEMEX   

Fecha de publicación del formato en el DOF:  Fecha de solicitud del Trámite: 

   

Personas físicas: 

 

Nombre Completo: 

 

Identificación Oficial Vigente:                                        IFE  (   )          INE   (   ) 

 

RFC con homoclave:                                  CURP: 

 

Domicilio: 

 

Teléfono celular:                                        Teléfono Fijo: 

 

Correo electrónico:                                  

 

Anexar a las aplicaciones Web o móvil SASDI, los documentos digitalizados siguientes: 

1. Cédulas del RFC y CURP. 

2. Comprobante de domicilio (escritura de propiedad, recibos de servicios de energía eléctrica, teléfono, agua, 

estados de cuenta bancarios o cédula de identidad fiscal a nombre del interesado de la inscripción en el registro).  

3. Estado de cuenta bancaria a nombre del asegurado en la que serán depositados los subsidios del Componente de 

Subsidio. 

 

Personas morales: 

 

Nombre Completo o denominación social: 

 

RFC con homoclave:        

 

Domicilio: 
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Teléfono celular:                                                                    Teléfono Fijo: 

 

Correo electrónico:                                   

 

Anexar a las aplicaciones Web o móvil SASDI, los documentos digitalizados siguientes: 

1. Cédulas del RFC y CURP. 

2. Comprobante de domicilio (escritura de propiedad, recibos de servicios de energía eléctrica, teléfono, agua, 

estados de cuenta bancarios o cédula de identidad fiscal a nombre del interesado de la inscripción en el registro). 

 

Detalle del Domicilio para los Productores Agropecuarios solicitantes (Personas Físicas o morales): 

 

Nombre del Estado:                                                                   Clave del Estado: 

 

 

Nombre del Municipio o Alcaldía:                         Clave del Municipio o Alcaldía: 

 

 

Nombre de la Localidad:                                                      Clave de la Localidad: 

 

 

Tipo de asentamiento humano:                              Nombre del asentamiento humano: 

 

Tipo de localización: 

Tipo de vialidad: 

(Por ejemplo: Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, 

Terracería, entre otros.) 

Nombre de vialidad: 

 

 
 

Número 

exterior: 

Número exterior 

alfanumérica: 

 

Código Postal:  

Número 

interior: 

Número interior 

alfanumérica: 

 

Tipo de Referencia (1):                                                        Nombre de Referencia : 

 

 

Tipo de Referencia (2):                                                        Nombre de Referencia : 

 

 

Tipo de Referencia (3):                                                        Nombre de Referencia : 

 

 

Descripción de la ubicación: 
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Anexo “B-1” 

Componente de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario 

 

Homoclave del Trámite (CONAMER) 

AGROASEMEX-00-007 

 Folio: 

 

Fecha de publicación del formato en el DOF: 

 

 Fecha de solicitud del Trámite: 

 

I. Nombre del formato: Solicitud para el Componente de Subsidio del Seguro Agrícola 

II. Objetivos 

a) Solicitar el Componente de Subsidio del Seguro Agrícola. 

b) Crear y mantener la estadística de las operaciones del Sistema Nacional de Aseguramiento 
Agropecuario. 

III. Instrucciones Generales para su llenado. 

a) La información que se anote deberá apegarse a los datos correspondientes a la emisión de las 
pólizas o constancias de aseguramiento y, en su caso, endosos de modificación. 

b) Para reportar la información que se solicita, se deberán utilizar en los casos que se requiera, los 
catálogos correspondientes que forman parte de estas Reglas de Operación. Si alguno de los 
registros no se apega a las características que utiliza un Fondo o Asegurador, deberá enviar a 
AGROASEMEX la información necesaria para incluir la nueva clasificación en los catálogos. 

c) En el ramo agrícola, los riesgos cubiertos en cada operación se reportarán con las claves del 
Catálogo de Riesgos Agrícola; AGROASEMEX, a solicitud de los Fondos o Aseguradores, agregará 
al catálogo riesgos no contemplados y emitirá la clave correspondiente. 

d) En el caso de endosos por disminución, aumento, rehabilitación, cancelación o algún otro tipo de 
modificación, se identificará el número de documento y el tipo de movimiento que consigne, conforme 
a lo siguiente: 

- En los endosos de aumento o disminución de unidades se reportarán las cantidades en las que se 
incrementa o decrementa la operación y las variaciones que hubiere en las sumas aseguradas y las 
Primas o Cuotas. Las disminuciones se reportarán con signo negativo. 

- En los de modificación de suma asegurada, riesgos o vigencia, que den como resultado la 
modificación de las Primas o Cuotas, se registrarán las cantidades en las que varíe la operación, 
reportándose las disminuciones con signo negativo; si no se modifican las unidades aseguradas 
originales, este registro se reportará en cero. 

- En el caso de resiembras, las operaciones se deberán reportar como endosos de reinstalación de 
suma asegurada, consignándose únicamente las Primas o Cuotas adicionales pagadas. Los datos de 
superficie y suma asegurada no se modifican, por lo que se registrarán en ceros. 

Por cada uno de los endosos se deberá indicar el número de endoso con que se emitió, la póliza o 
constancia original y el tipo de endoso correspondiente. 

e) Los datos correspondientes a unidades monetarias se anotarán en pesos con dos decimales, sin 
incluir el signo de moneda y sin anotar signos separadores, excepto para los decimales. Por ejemplo: 
Mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. En 
aseguramientos contratados en dólares se anotarán en pesos, las cantidades resultantes de aplicar 
el tipo de cambio como se describe en estas Reglas de Operación. 

f) El Anexo "B-1" deberá formularse en la aplicación informática diseñada por AGROASEMEX para 
asegurar la uniformidad e integridad de la información reportada. 

g) Su envío se efectuará vía Internet mediante el sistema informático instrumentado por 
AGROASEMEX. 
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h) El nombre del archivo con el que se remitan los Anexos "B-1" deberán formarse con la clave del 
asegurador directo registrado en el Catálogo de Fondos y Aseguradores, seguido del mes de la 
solicitud como texto y el año en caracteres numéricos. Los datos se separarán con un guion bajo. Por 
ejemplo, el Asegurador con clave 0142, que envíe su solicitud de diciembre del año 2010, pondrá 
como nombre de archivo 0142_diciembre_2010. Finalmente se deberá anotar la terminación agr si se 
trata de una solicitud agrícola o la terminación ani si se trata de una solicitud de aseguramientos de 
animales. Por ejemplo 0142_diciembre_2010.agr o 0142_diciembre_2010.ani 

i) Se formulará una solicitud por cada uno de los ramos, agrícola y de animales. 

j) La información del Anexo "B-1" se integra por columnas, en las que se describirán los datos de cada 
una de las operaciones del periodo, consignándose, cuando así proceda, las claves de los catálogos 
correspondientes. 

IV. Instructivo de llenado del Anexo "B-1" 

IV.1. Anexo "B-1" Solicitud para el Componente de Subsidio del Seguro Agrícola. 

1. Póliza o constancia.- Se indicará el número de la póliza o constancia de aseguramiento, con todos 
sus caracteres, debiendo corresponder al registro con el que se emitió el aseguramiento. 

2. Endoso.- Se indicará el número de endoso con todos sus caracteres, debiendo corresponder al 
registro con el que se emitió el aseguramiento. 

3. Tipo de endoso.- Se anotará la clave del tipo de endoso que para cada inciso según modifica las 
condiciones de la cobertura, de acuerdo con el Catálogo de Tipos de Endoso. 

4. Inciso.- Se anotará el número de inciso asignado por el Asegurador a cada Productor Agropecuario 
que forme parte del aseguramiento o tratándose de pólizas globales a nombre de personas morales 
con mismos bienes asegurados y vigencias, y con sumas aseguradas, riesgos y primas o cuotas 
unitarias iguales. 

5, 6 y 7. Nombre del asegurado.- Cuando se trate de una persona física, se anotará el nombre del 
Productor Agropecuario asegurado en el siguiente orden: apellido paterno, apellido materno y 
nombres. Si se trata de una persona moral, únicamente se utilizará el campo número 7 para anotar la 
razón o denominación social en los términos consignados en la escritura constitutiva. En el caso de 
pólizas globales, el nombre del asegurado corresponderá al de cada uno de los incisos. 

8,9 y 10. En el caso de pólizas globales, se registrará el nombre del Productor Agropecuario, el cual 
corresponderá al de cada uno de los incisos. 

11 y 12. Identificación oficial.- Cuando se trate de una persona física, se anotará la Clave Única del 
Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Si se trata de una 
persona moral, se anotará el RFC. 

13, 14 y 15. Para el trámite del subsidio el asegurador deberá contar, de los productores agropecuarios, 
con cédula del CURP, del RFC y de la Opinión SAT art. 32 "D" del C.F.F. actualizada, para lo cual 
deberá de marcar con un "SI" el apartado correspondiente. 

16. Ciclo.- Se anotará la clave del ciclo agrícola al que corresponde el cultivo, de acuerdo con el 
Catálogo de Ciclos. 

17. Cultivo.- Se anotará la clave del cultivo asegurado, de acuerdo con el Catálogo de Cultivos. 

18. Tipo.- Se anotará la clave que identifica si el cultivo es de riego o temporal, de acuerdo con el 
Catálogo de Tipo de Cultivos. 

19 y 20. Ubicación de los bienes asegurados.- Se anotará la clave de Estado y Municipio. 

21. Tipo de seguro.- Se anotará la clave que identifica al tipo de seguro, de acuerdo con el Catálogo de 
Tipo de Seguros Agrícola. 

22. Riesgos cubiertos.- Se identificarán los riesgos protegidos en cada aseguramiento, anotando la clave 
que le corresponda a cada uno, de acuerdo con el Catálogo de Riesgos Agrícola. Si la operación 
reportada protege dos o más riesgos, se anotarán las claves correspondientes en forma consecutiva, 
separadas por una coma. Por ejemplo: 01, 05, 13. 
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23. Vigencia del seguro (inicio).- Se registrará la fecha de inicio de vigencia de la póliza, constancia de 
aseguramiento o endoso, anotando primero el día con dos dígitos, seguido del mes con dos dígitos y 
por último el año con cuatro dígitos, usando diagonales como separadores. Por ejemplo, el 3 de 
mayo de 2010 se anotará 03/05/2010. 

24. Vigencia del seguro (término).- Se registrará la fecha de terminación de vigencia de la póliza, 
constancia de aseguramiento o endoso, anotando primero el día con dos dígitos, seguido del mes 
con dos dígitos y por último el año con cuatro dígitos, usando diagonales como separadores. Por 
ejemplo, el 3 de noviembre de 2010 se anotará 03/11/2010. 

25. Superficie asegurada.- Se anotará el número de hectáreas protegidas en la póliza, constancia de 
aseguramiento o endoso; la superficie se registrará con formato numérico con dos decimales, sin 
separadores, excepto por el punto decimal. Por ejemplo, 34 hectáreas con 89 áreas, se registrará 
34.89. 

26. Suma asegurada.- Se anotará el monto correspondiente al total de la suma asegurada que ampara la 
póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de acuerdo con el inciso g) de las instrucciones 
generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta 
centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

27. Primas (asegurado).- Se anotará el monto correspondiente a la Prima o Cuota cobrada con cargo al 
asegurado, que se registra en el recibo de pago de las Primas o Cuotas por parte del asegurado, de 
acuerdo con el inciso g) de las instrucciones generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil 
doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

28. Subsidio.- Se anotará el monto correspondiente a la prima cobrada con cargo al Gobierno Federal, 
es decir, el Subsidio solicitado que se registra en la póliza o constancia de aseguramiento, de 
acuerdo con el inciso g), de las instrucciones generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil 
doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

29. Primas (total).- Se anotará el monto que corresponde a la suma de la Prima o Cuota cobrada al 
asegurado y el Subsidio solicitado al Gobierno Federal, de acuerdo con el inciso g) de las 
instrucciones generales de llenado de este Formato. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con 
cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

30. 30 a la 34. Estructura de la tarifa. En porcentajes anotar el porcentaje que corresponda: 

30.  Prima de riesgo 

31. Gastos de Adquisición 

32. Gastos de Operación y Administración 

33. Utilidad 

34. Gastos de Expedición de póliza. 

La suma de estos porcentajes debe ser 100% 

35. Número de pago.- Para el caso de pólizas o constancias con vigencia anual, no se permitirán pagos 
fraccionados por lo que invariablemente se anotará 1/1. Para el caso de pólizas o constancias con 
vigencia multianual, se anotará el número de pago que corresponda al año del ejercicio vigente, por 
ejemplo: 1/1 para el primer año, 1/2 para el segundo año y así sucesivamente. 

36. Fecha de pago.- Se anotará la fecha en la que se realizó el pago del aseguramiento, anotando 
primero el día con dos dígitos, seguido del mes con dos dígitos y por último el año con cuatro dígitos, 
usando diagonales como separadores. Por ejemplo, el 4 de mayo de 2010 se anotará 04/05/2010. 

37. Tipo de cambio.- Se indicará el tipo de cambio utilizado en los aseguramientos contratados en 
moneda extranjera, expresado en pesos por cada dólar americano, de acuerdo a estas Reglas, en 
formato numérico con dos dígitos y cuatro decimales, sin signos de moneda ni separadores, excepto 
por el punto decimal. Por ejemplo, un tipo de cambio de doce pesos con 3811 diezmilésimas se 
registrará: 12.3811. Para el caso de operaciones en moneda nacional, invariablemente se anotará en 
formato numérico el número uno sin decimales. Ejemplo, 1 
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38. ID del Predio.- Se registrará la clave o folio otorgado por el padrón oficial de la SADER de cada uno 
de los predios incluidos en el predio asegurado separados por coma. 

Coordenadas geográficas.- Se anotarán las coordenadas geográficas Latitud Norte y Longitud Oeste 
de al menos cuatro vértices del polígono, con la opción de capturar vértices adicionales en caso de 
que se requiera para definir claramente el polígono, en secuencia y separados por coma; escribiendo 
los grados en dos o tres unidades según corresponda, seguido de un guion bajo, seguido de los 
minutos en dos unidades, seguido de un guion bajo y seguido de los segundos en dos unidades con 
dos decimales. La latitud se separará de la longitud por un guion medio. (Latitud1-Longitud1, 
Latitud2-Longitud2, ...,Latitudn, Longitudn). Ejemplo: 19_25_57.01-99_08_56.99; de lo contrario 
serán improcedentes. 

39. Tipo de vialidad.- Catálogo INEGI. 

40. Nombre de la Vialidad. 

41. Nombre compuesto de la Carretera. 

42. Nombre compuesto del Camino. 

43. Número exterior 1. 

44. Número exterior 2. 

45. Parte Alfanumérica del Número Exterior. 

46. Número Interior. 

47. Parte Alfanumérica del Número Interior. 

48. Tipo del Asentamiento Humano.- Catálogo INEGI. 

49. Nombre del Asentamiento Humano. 

50. Código Postal. 

51. Nombre de la Localidad.- Catálogo INEGI. 

52. Clave de la Localidad.- Catálogo INEGI. 

53. Nombre del Municipio o Delegación.- Catálogo INEGI. 

54. Clave del Municipio o Delegación.- Catálogo INEGI. 

55. Nombre del Estado o de la Ciudad de México.- Catálogo INEGI. 

56. Clave de Estados y la Ciudad de México.- Catálogo INEGI. 

57. Tipo de vialidad.- Catálogo INEGI. 

58. Nombre de la primera de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio geográfico de 
interés. 

59. Tipo de vialidad.- Catálogo INEGI. 

60. Nombre de la segunda de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio geográfico de 
interés. 

61. Tipo de vialidad.- Catálogo INEGI. 

62. Nombre de la vialidad que se ubican en la parte posterior en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés. 

63. Descripción de la Ubicación. 

64. Identifica si el beneficiario pertenece a este grupo de población vulnerable (se indica "SI", para el 
caso de que sea un beneficiario con algún tipo de discapacidad y "NO", para el caso contrario. 

65. Identifica si el beneficiario pertenece a este grupo de población vulnerable (se indica "SI", para el 
caso de que sea un beneficiario de población indígena y "NO", para el caso contrario. 

66. Clave del estado civil del beneficiario directo o indirecto, de acuerdo al Catálogo del INEGI. De no 
contar con la información, registrar el número 09. 
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Anexo “B-1” 

Relación de Pólizas o Constancias de Aseguramiento Agrícola 

 

1 2 3 4 5 6 7 

Póliza o 
Constancia 

Endoso Tipo de 
Endoso 

Inciso Nombre del Asegurado 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombres 

 

8 9 10 

Nombre del Productor Agropecuario 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombres 

 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 

Identificación 
Oficial 

Para el trámite del subsidio el asegurador deberá contar 
con cédula de: 

Ciclo Cultivo Tipo Ubicación de los Bienes 
Asegurados 

Tipo de 
Seguro 

CURP RFC CURP  RFC  32 D ACTUAL  Estado Municipio 

 

22 23 24 25 26 27 28 29 

Riesgos 
Cubiertos 

Vigencia de Seguro Superficie Suma 
Asegurada 

Primas 

Inicio Término Asegurado Gobierno Federal Total 

 

30 31 32 33 34 

Estructura de la tarifa. 

Prima de riesgo Gastos de Adquisición Gastos de Operación y Administración Utilidad Gastos de Expedición de póliza 

 

35 36 37 

Número de Pago Fecha de Pago Tipo de Cambio 

 

38 

Coordenadas Geográficas Polígono del Predio Asegurado 

ID del predio Esquina 1 Esquina 2 Esquina 3 Esquina 4 

 Latitud N Longitud O Latitud N Longitud O Latitud N Longitud O Latitud N Longitud O 

 

Domicilio del Asegurado 

 

39 40 41 42 43 

Tipo Vial (*) Nom Vial (*) Carretera (*) Camino (*) NumExtnum1 (*) 

 

44 45 46 47 48 

NumExtnum2 (*) NumExtAlf1 (*) Núm. Int núm (*) Núm. Int Alf (*) Tipo Asen (*) 

     

 

49 50 51 52 53 

Nom asenta (*) Cp Nom, Loc Cve_Loc Nom_Mun 

 

54 55 56 57 58 

Cve_Mun Nom_Ent Cve_Ent TipoRef1 (*) NomRef1 (*) 

 

59 60 61 62 63 

TipoRef2 (*) NomRef2 (*) TipoRef3 (*) NomRef3 (*) DescrUbic (*) 

     

 

64 65 66 

Discapacidad Indígena Edo_civil 

(*) No obligatorio. 
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Anexo “B-1” 

Componente de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario 

 

Homoclave del Trámite (CONAMER)  Folio: 

AGROASEMEX-00-008   

Fecha de publicación del formato en el DOF:  Fecha de solicitud del Trámite: 

   

I. Nombre del formato: Solicitud para el Componente de Subsidio del Seguro de Animales 

II. Objetivos 

a) Solicitar el Componente de Subsidio del Seguro de Animales. 

b) Crear y mantener la estadística de las operaciones del Sistema Nacional de Aseguramiento 
Agropecuario. 

III. Instrucciones Generales para su llenado. 

a) La información que se anote deberá apegarse a los datos correspondientes a la emisión de las 
pólizas o constancias de aseguramiento y, en su caso, endosos de modificación. 

b) Para reportar la información que se solicita, se deberán utilizar en los casos que se requiera, los 
catálogos correspondientes que forman parte de estas Reglas de Operación. Si alguno de los 
registros no se apega a las características que utiliza un Fondo o Asegurador, deberá enviar a 
AGROASEMEX la información necesaria para incluir la nueva clasificación en los catálogos. 

c) En el ramo de animales, los riesgos cubiertos en cada operación se reportarán con las claves del 
Catálogo de Riesgos Ganaderos; AGROASEMEX, a solicitud de los Fondos o Aseguradores, 
agregará al catálogo riesgos no contemplados y emitirá la clave correspondiente. 

d) En el caso de endosos por disminución, aumento, rehabilitación, cancelación o algún otro tipo de 
modificación, se identificará el número de documento y el tipo de movimiento que consigne, conforme 
a lo siguiente: 

- En los de aumento o disminución de unidades se reportarán las cantidades en las que se 
incrementa o decrementa la operación y las variaciones que hubiere en las sumas aseguradas y las 
Primas o Cuotas. Las disminuciones se reportarán con signo negativo. 

- En los de modificación de suma asegurada, riesgos o vigencia, que den como resultado la 
modificación de las Primas o Cuotas, se registrarán las cantidades en las que varíe la operación, 
reportándose las disminuciones con signo negativo; si no se modifican las unidades aseguradas 
originales, este registro se reportará en cero. 

Por cada uno de los endosos se deberá indicar el número de endoso con que se emitió, la póliza o 
constancia original y el tipo de endoso correspondiente. 

e) Los datos correspondientes a unidades monetarias se anotarán en pesos con dos decimales, sin 
incluir el signo de moneda y sin anotar signos separadores, excepto para los decimales. Por ejemplo: 
mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. En 
aseguramientos contratados en dólares se anotarán en pesos, las cantidades resultantes de aplicar 
el tipo de cambio como se describe en estas Reglas de Operación. 

f) El Anexo "B-1" deberá formularse en la aplicación informática diseñada por AGROASEMEX para 
asegurar la uniformidad e integridad de la información reportada. 

g) Su envío se efectuará vía Internet mediante el sistema informático instrumentado por 
AGROASEMEX. 

h) El nombre del archivo con el que se remitan los Anexos "B-3" deberán formarse con la clave del 
asegurador directo registrado en el Catálogo de Fondos y Aseguradores, seguido del mes de la 
solicitud como texto y el año en caracteres numéricos. Los datos se separarán con un guion bajo. Por 
ejemplo, el Asegurador con clave 0142, que envíe su solicitud de diciembre del año 2010, pondrá 
como nombre de archivo 0142_diciembre_2010. Finalmente se deberá anotar la terminación agr si se 
trata de una solicitud agrícola o la terminación ani si se trata de una solicitud de aseguramientos de 
animales. Por ejemplo 0142_diciembre_2010.agr o 0142_diciembre_2010.ani 
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i) Se formulará una solicitud por cada uno de los ramos, agrícola y de animales. 

j) La información del Anexo "B-1" se integra por columnas, en las que se describirán los datos de cada 
una de las operaciones del periodo, consignándose, cuando así proceda, las claves de los catálogos 
correspondientes. 

IV. Instructivo de llenado del Anexo "B-1" 

IV.1. Anexo "B-1" Solicitud para el Componente de Subsidio del Seguro de Animales. 

1. Póliza o constancia.- Se indicará el número de la póliza o constancia de aseguramiento, con todos 
sus caracteres, debiendo corresponder al registro con el que se emitió el aseguramiento. 

2. Endoso.- Se indicará el número de endoso con todos sus caracteres, debiendo corresponder al 
registro con el que se emitió el aseguramiento. 

3. Tipo de endoso.- Se anotará la clave del tipo de endoso que para cada inciso según modifica las 
condiciones de la cobertura, de acuerdo con el Catálogo de Tipos de Endoso. 

4. Inciso.- Se anotará el número de inciso asignado por el Asegurador a cada Productor Agropecuario 
que forma parte del aseguramiento o tratándose de pólizas globales a nombre de personas morales 
con mismos bienes asegurados y vigencias, y con sumas aseguradas, riesgos y primas o cuotas 
unitarias iguales. 

5, 6 y 7. Nombre del asegurado.- Cuando se trate de una persona física, se anotará el nombre del 
Productor Agropecuario asegurado en el siguiente orden: apellido paterno, apellido materno y 
nombres. Si se trata de una persona moral, únicamente se utilizará el campo número 7 para anotar la 
razón o denominación social en los términos consignados en la escritura constitutiva. En el caso de 
pólizas globales, el nombre del asegurado corresponderá al de cada uno de los incisos. 

8,9 y 10. En el caso de pólizas globales, se registrará el nombre del Productor Agropecuario, el cual 
corresponderá al de cada uno de los incisos. 

11 y 12. Identificación oficial.- Cuando se trate de una persona física, se anotará la Clave Única del 
Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Si se trata de una 
persona moral, se anotará el RFC. 

13, 14 y 15 Para el trámite del subsidio el asegurador deberá contar, de los productores agropecuarios, 
con cédula del CURP, del RFC y de la Opinión Positiva del SAT art. 32 "D" del C.F.F. actualizada, 
para lo cual deberá de marcar con un "SI" el apartado correspondiente. 

16. Especie.- Se anotará la especie animal asegurada de acuerdo con el Catálogo de Especies. 

17. Función.- Se anotará la clave de la función zootécnica a la que se destina la especie asegurada de 
acuerdo con el Catálogo de Funciones. 

18. y 19. Ubicación de los bienes asegurados.- Se anotará la clave de Estado y Municipio. 

20. Tipo de seguro.- Se anotará la clave que identifica el tipo de seguro al que corresponde de acuerdo 
con el Catálogo de Tipo de Seguro de Animales. 

21. Riesgos cubiertos.- Se identificarán los riesgos protegidos en cada aseguramiento, anotando la clave 
que le corresponda a cada uno, de acuerdo con el Catálogo de Riesgos de Animales. Si la operación 
reportada protege dos o más riesgos, se anotarán las claves correspondientes en forma consecutiva, 
separadas por una coma. Por ejemplo: 01, 02, 03. 

22. Ejercicio fiscal de Animales o año de contratación.- Se registrará el año en el que se contrató o se 
contrata el aseguramiento, de acuerdo a la póliza o constancia original, usando cuatro dígitos. Por 
ejemplo: el año dos mil dos, se escribirá 2002. 

23. Vigencia del seguro (inicio).- Se registrará la fecha de inicio de vigencia de la póliza o constancia de 
aseguramiento, anotando primero el día con dos dígitos, seguido del mes con dos dígitos y por último 
el año con cuatro dígitos, usando diagonales como separadores. Por ejemplo, el 3 de mayo de 2010 
se anotará 03/05/2010. 

24. Vigencia del seguro (término).- Se registrará la fecha de terminación de vigencia de la póliza o 
constancia de aseguramiento, anotando primero el día con dos dígitos, seguido del mes con dos 
dígitos y por último el año con cuatro dígitos, usando diagonales como separadores. Por ejemplo, el 
3 de julio de 2010 se anotará 03/07/2010. 
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25. Cabezas aseguradas.- En el caso de que el aseguramiento corresponda a especies de animales, se 
anotará el número de cabezas protegidas en la póliza, constancia de aseguramiento o endoso. Este 
campo excluye las unidades correspondientes a especies apícolas, acuícolas y avícolas. 

26. Unidades aseguradas.- En aseguramientos diferentes a los animales, dependiendo de la especie 
protegida en la póliza, constancia o endoso que se reporte, se anotará: en la actividad avícola, el 
número de aves expresado en unidades por ejemplo, dos mil doscientas treinta y dos aves se 
escribirá: 2232. En la actividad apícola se anotará el número de colmenas expresado en unidades, 
sin puntos decimales, por ejemplo treinta y un cajones o colmenas, se anotará: 31. 

En la actividad acuícola, en el seguro de animales para la especie de crustáceos, se anotará el 
número de hectáreas con formato numérico con dos decimales, sin separadores, excepto por el 
punto decimal; por ejemplo, ochenta y dos hectáreas con 50 áreas, se escribirá 82.50. En el seguro 
de animales para la especie de peces será por metro cuadrado con formato numérico con dos 
decimales, sin separadores, excepto por el punto decimal. 

27. Suma asegurada.- Se anotará el monto correspondiente al total de la suma asegurada que ampara la 
póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de acuerdo con el inciso g) de las instrucciones 
generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta 
centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

28. Primas emitidas (asegurado).- Se anotará el monto correspondiente a la prima emitida con cargo al 
asegurado, que se registra en la póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de acuerdo con el 
inciso g) de las instrucciones generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil doscientos 
veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

29. Primas emitidas (Gobierno Federal).- Se anotará el monto correspondiente a la prima emitida con 
cargo al Gobierno Federal, que se registra en la póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de 
acuerdo con el inciso g) de las instrucciones generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil 
doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

30. Primas emitidas (total).- Se anotará el monto correspondiente al total de la prima emitida, que se 
registra en la póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de acuerdo con el inciso g) de las 
instrucciones generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con 
cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

31. Primas cobradas (asegurado).- Se anotará el monto correspondiente a la Prima o Cuota cobrada con 
cargo al asegurado, que se registra en el recibo de pago de Primas o Cuotas por parte del 
asegurado, de acuerdo con el inciso g) de las instrucciones generales de llenado de este Anexo. Por 
ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

32. Primas cobradas (Gobierno Federal).- Se anotará el monto correspondiente a la prima cobrada con 
cargo al Gobierno Federal, es decir, el Subsidio solicitado que se registra en la póliza o constancia de 
aseguramiento, de acuerdo con el inciso g) de las instrucciones generales de llenado de este Anexo. 
Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 
1223.50. 

33. Primas cobradas (total).- Se anotará el monto que corresponde a la suma de la Prima o Cuota 
cobrada al asegurado y el Subsidio solicitado al Gobierno Federal, de acuerdo con el inciso g) de las 
instrucciones generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con 
cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

34. al 38 Estructura de la tarifa. Anotar en porcentaje los siguientes conceptos: 

34. Prima de riesgo 

35. Gastos de Adquisición. 

36. Gastos de Operación y/o Administración 

37. Utilidad 

38. Gastos de expedición de póliza. 

La suma de estos porcentajes debe ser 100% 

39. Número de pago.- En ningún caso se permitirán pagos fraccionados por lo que invariablemente se 
anotara 1/1. 
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40. Fecha de pago.- Se anotará la fecha en la que se realizó el pago del aseguramiento, anotando 
primero el día con dos dígitos, seguido del mes con dos dígitos y por último el año con cuatro dígitos, 
usando diagonales como separadores. Por ejemplo, el 4 de mayo de 2010 se anotará 04/05/2010. 

41. Tipo de cambio.- Se indicará el tipo de cambio utilizado en los aseguramientos contratados en 
moneda extranjera, expresado en pesos por cada dólar americano, de acuerdo a estas Reglas, en 
formato numérico con dos dígitos y cuatro decimales, sin signos de moneda ni separadores, excepto 
por el punto decimal. Por ejemplo, un tipo de cambio de doce pesos con 3811 diezmilésimas se 
registrará: 12.3811. Para el caso de operaciones en moneda nacional, invariablemente se anotará en 
formato numérico el número uno sin decimales. Ejemplo, 1 

42. Tipo de vialidad.- Catálogo INEGI. 

43. Nombre de la Vialidad. 

44. Nombre compuesto de la Carretera. 

45. Nombre compuesto del Camino. 

46. Número exterior 1. 

47. Número exterior 2. 

48. Parte Alfanumérica del Número Exterior. 

49. Número Interior. 

50. Parte Alfanumérica del Número Interior. 

51. Tipo del Asentamiento Humano.- Catálogo INEGI. 

52. Nombre del Asentamiento Humano. 

53. Código Postal. 

54. Nombre de la Localidad.- Catálogo INEGI. 

55. Clave de la Localidad.- Catálogo INEGI. 

56. Nombre del Municipio o Delegación.- Catálogo INEGI. 

57. Clave del Municipio o Delegación.- Catálogo INEGI. 

58. Nombre del Estado o la Ciudad de México.- Catálogo INEGI. 

59. Clave de Estados y la Ciudad de México.- Catálogo INEGI. 

60. Tipo de vialidad.- Catálogo INEGI. 

61. Nombre de la primera de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio geográfico  
de interés. 

62. Tipo de vialidad.- Catálogo INEGI. 

63. Nombre de la segunda de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio geográfico  
de interés. 

64. Tipo de vialidad.- Catálogo INEGI. 

65. Nombre de la vialidad que se ubican en la parte posterior en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés. 

66. Descripción de Ubicación. 

67. Identifica si el beneficiario pertenece a este grupo de población vulnerable (se indica "SI", para el 
caso de que sea un beneficiario con algún tipo de discapacidad y "NO", para el caso contrario. 

68. Identifica si el beneficiario pertenece a este grupo de población vulnerable (se indica "SI", para el 
caso de que sea un beneficiario de población indígena y "NO", para el caso contrario. 

69. Clave del estado civil del beneficiario directo o indirecto, de acuerdo al Catálogo del INEGI. De no 
contar con la información, registrar el número 09. 
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Anexo “B-1” 

Relación de Pólizas o Constancias de Aseguramiento de Animales 

 

1 2 3 4 5 6 7 

Póliza o 
Constancia 

Endoso Tipo de Endoso Inciso Nombre del Asegurado 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombres 

 

8 9 10 

Nombre del Productor Agropecuario 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombres 

 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

Identificación Oficial Para el trámite del subsidio el asegurador deberá 
contar con cédula de: 

Especie Función Ubicación de Los Bienes 
Asegurados 

Tipo de 
Seguro 

CURP RFC CURP  RFC  32D 
ACTUAL 

 Estado Municipio 

 

21 22 23 24 25 26 27 

Riesgo Cubiertos Año de Contratación Vigencia de Seguro Aseguradas Suma Asegurada 

Inicio Término Cabezas Unidades 

 

28 29 30 31 32 33 

Primas Emitidas Primas Cobradas 

Asegurado Gobierno Total Asegurado Gobierno Total 

 

Estructura de la Tarifa 

34 35 36 37 38 

Prima de riesgo Gastos de Adquisición Gastos de operación y/o 
administración 

Utilidad Gastos de expedición de póliza 

  

 

39 40 41 

Número de Pago Fecha de Pago Tipo de Cambio 

 

Domicilio del Asegurado 

 

42 43 44 45 46 

TipoVial (*) NomVial (*) Carretera (*) Camino (*) NumExtnum1 (*) 

 

47 48 49 50 51 

NumExtnum2 (*) NumExtAlf1 (*) NumIntnum (*) NumIntAlf (*) TipoAsen (*) 

 

52 53 54 55 56 

Nomasen (*) Cp Nom_Loc Cve_Loc Nom_Mun 

 

57 58 59 60 61 

Cve_Mun Nom_Ent Cve_Ent TipoRef1 (*) NomRef1 (*) 

 

62 68 64 65 66 

TipoRef2 (*) NomRef2 (*) TipoRef3 (*) NomRef3 (*) DescrUbic (*) 

 

67 68 69 

Discapacidad Indígena Edo_Civil 

(*) No obligatorio. 
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Anexo "B-2" 

Solicitud para el Componente de Subsidio del Seguro Agrícola 

I. Nombre: Solicitud para el Componente de Subsidio del Seguro Agrícola 

II. Objetivos 

a) Solicitar el Componente de Subsidio del Seguro Agrícola. 

b) Crear y mantener la estadística de las operaciones del Sistema Nacional de Aseguramiento 
Agropecuario 

III. Instrucciones Generales para su llenado. 

a) La información que se anote deberá apegarse a los datos correspondientes a la emisión de las 
pólizas o constancias de aseguramiento y, en su caso, endosos de modificación. 

b) Datos generales del Productor Agropecuario, se desplegará la información para que capture la 
información correspondiente. 

c) Para reportar la información que se solicita, se deberán utilizar en los casos que se requiera, los 
catálogos correspondientes que forman parte de las Reglas. 

d) Deberá adjuntar los documentos escaneados (aplicación web) o en fotografía (aplicación móvil), 
solicitados para su revisión; póliza o constancia, relación anexa y factura. 

e) En el caso de endosos por disminución, aumento, rehabilitación, cancelación o algún otro tipo de 
modificación, se identificará el número de documento y el tipo de movimiento que consigne, conforme 
a lo siguiente: 

- En los endosos de aumento o disminución de unidades se reportarán las cantidades en las que 
se incrementa o decrementa la operación y las variaciones que hubiere en las sumas 
aseguradas y las Primas o Cuotas. Las disminuciones se reportarán con signo negativo. 

- En los de modificación de suma asegurada, riesgos o vigencia, que den como resultado la 
modificación de las Primas o Cuotas, se registrarán las cantidades en las que varíe la operación, 
reportándose las disminuciones con signo negativo; si no se modifican las unidades aseguradas 
originales, este registro se reportará en cero. 

- En el caso de resiembras, las operaciones se deberán reportar como endosos de reinstalación 
de suma asegurada, consignándose únicamente las Primas o Cuotas adicionales pagadas. Los 
datos de superficie y suma asegurada no se modifican, por lo que se registrarán en ceros. 

 Por cada uno de los endosos se deberá indicar el número de endoso con que se emitió, la póliza 
o constancia original y el tipo de endoso correspondiente. 

f) Los datos correspondientes a unidades monetarias se anotarán en pesos con dos decimales, sin 
incluir el signo de moneda y sin anotar signos separadores, excepto para los decimales. Por ejemplo: 
Mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. No aplica 
en operaciones en moneda extranjera. 

g) Ingresar al portal de AGROASEMEX, seleccionar solicitud de subsidio y el ramo a solicitar. 

h) El Anexo “B-2” deberá formularse en la aplicación SASDI instrumentado por AGROASEMEX para 
asegurar la uniformidad e integridad de la información reportada. 

i) Se formulará una solicitud por cada uno de los ramos, agrícola o ganadero y de animales. 

j) La información del Anexo “B-2” se integra por columnas, en las que se describirán los datos de cada 
una de las operaciones del periodo, asignando, cuando así proceda, las claves de los catálogos 
correspondientes. 

IV. Instructivo de llenado del Anexo “B-2” 

IV.1. Anexo “B-2” Solicitud para el Componente de Subsidio del Seguro Agrícola. 

Sección Datos Generales del Productor Agropecuario. Asegurado 

1. Seleccionar ramo, agrícola o de animales. 
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2. Fondo de Aseguramiento o institución de seguros. - Deberá identificar el Fondo o la institución, con la 
cual realizo la contratación de su seguro. 

3. Folio Fiscal de Factura del CFDI. – Deberá identificar los 36 caracteres de identificación fiscal. 

4. Fecha de pago. - Se anotará la fecha en la que se realizó el pago del aseguramiento, anotando 
primero el día con dos dígitos, seguido del mes con dos dígitos y por último el año con cuatro dígitos, 
usando diagonales como separadores. Por ejemplo, el 4 de mayo de 2010 se anotará 04/05/2010. 

5, 6 y 7. Nombre del Productor Agropecuario. - Cuando se trate de una persona física, se anotará el 
nombre del Productor Agropecuario asegurado en el siguiente orden: apellido paterno, apellido 
materno y nombres. Si se trata de una persona moral, únicamente se utilizará el campo número 7 
para anotar la razón o denominación social en los términos consignados en la escritura constitutiva. 

8. Se anotará la Clave Única del Registro de Población (CURP) 

9. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10. En caso de que el asegurado cuente con la Opinión SAT art. 32 “D” del C.F.F actualizada, deberá de 
marcar con un “SI”, deberá de adjuntar la Opinión positiva escaneada (aplicación web) o en fotografía 
(aplicación móvil). 

Sección Datos Generales de la Póliza o Constancia 

11. Póliza o constancia. - Se indicará el número de la póliza o constancia de aseguramiento, con todos 
sus caracteres, debiendo corresponder al registro con el que se emitió el aseguramiento. 

12. Endoso. - Se indicará el número de endoso con todos sus caracteres, debiendo corresponder al 
registro con el que se emitió el aseguramiento. 

13. Tipo de endoso.- Se anotará la clave del tipo de endoso que para cada inciso según modifica las 
condiciones de la cobertura, de acuerdo con el Catálogo de Tipos de Endoso. 

14. Inciso. - Se anotará el número de inciso asignado por el Asegurador a cada Productor Agropecuario 
que forme parte del aseguramiento o tratándose de pólizas globales a nombre de personas morales 
con mismos bienes asegurados y vigencias, y con sumas aseguradas, riesgos y primas o cuotas 
unitarias iguales. 

15. Ciclo. - Se anotará la clave del ciclo agrícola al que corresponde el cultivo, de acuerdo con el 
Catálogo de Ciclos. 

16. Cultivo. - Se anotará la clave del cultivo asegurado, de acuerdo con el Catálogo de Cultivos. 

17. Tipo. - Se anotará la clave que identifica si el cultivo es de riego o temporal, de acuerdo con el 
Catálogo de Tipo de Cultivos. 

18 y 19.  Ubicación de los bienes asegurados. - Se anotará la clave de Estado y Municipio. 

20. Tipo de seguro. - Se anotará la clave que identifica al tipo de seguro, de acuerdo con el Catálogo de 
Tipo de Seguros Agrícola. 

21. Riesgos cubiertos. - Se identificarán los riesgos protegidos en cada aseguramiento, anotando la 
clave que le corresponda a cada uno, de acuerdo con el Catálogo de Riesgos Agrícola. Si la 
operación reportada protege dos o más riesgos, se anotarán las claves correspondientes en forma 
consecutiva, separadas por una coma. Por ejemplo: 01, 05, 13. 

22. Vigencia del seguro (inicio). - Se registrará la fecha de inicio de vigencia de la póliza, constancia de 
aseguramiento o endoso, anotando primero el día con dos dígitos, seguido del mes con dos dígitos y 
por último el año con cuatro dígitos, usando diagonales como separadores. Por ejemplo, el 3 de 
mayo de 2010 se anotará 03/05/2010. 

23. Vigencia del seguro (término). - Se registrará la fecha de terminación de vigencia de la póliza, 
constancia de aseguramiento o endoso, anotando primero el día con dos dígitos, seguido del mes 
con dos dígitos y por último el año con cuatro dígitos, usando diagonales como separadores. Por 
ejemplo, el 31 de diciembre de 2019 se anotará 31/12/2019. 

24. Superficie asegurada. - Se anotará el número de hectáreas protegidas en la póliza, constancia de 
aseguramiento o endoso; la superficie se registrará con formato numérico con dos decimales, 
sin separadores, excepto por el punto decimal. Por ejemplo, 34 hectáreas con 89 áreas, se 
registrará 34.89. 
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25. Suma asegurada. - Se anotará el monto correspondiente al total de la suma asegurada que ampara 
la póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de acuerdo con el inciso g) de las instrucciones 
generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta 
centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

26. Prima total. - Se anotará el monto de la prima total. 

27. Prima productor agropecuario. Se anotará el monto que cubrió el Productor Agropecuario, si cubrió el 
100% así lo citará. 

28.  Prima con cargo al subsidio. Se anotará el monto del subsidio calculado, sólo en caso de que el 
productor haya pagado la parte de la prima que le corresponde. 

29. Estructura de la tarifa. Prima de riesgo. Se anotará el porcentaje que corresponda. 

30. Estructura de la tarifa. Gastos de Adquisición, se anotará el porcentaje que corresponda. 

31. Estructura de la tarifa. Gastos de Operación y/o Administración. Se anotará el porcentaje que 
corresponda. 

32. Estructura de la tarifa Utilidad. Se anotará el porcentaje que corresponda. 

33. Estructura de la tarifa. Gastos de Expedición de la póliza. Se anotará el porcentaje que corresponda. 

34. Número de pago. - Para el caso de pólizas o constancias con vigencia anual, no se permitirán pagos 
fraccionados por lo que invariablemente se anotará 1/1. Para el caso de pólizas o constancias con 
vigencia multianual, se anotará el número de pago que corresponda al año del ejercicio vigente, por 
ejemplo: 1/1 para el primer año, 1/2 para el segundo año y así sucesivamente. 

35. Tipo de cambio. - Se indicará el tipo de cambio utilizado en los aseguramientos contratados en 
moneda extranjera, expresado en pesos por cada dólar americano, de acuerdo con las Reglas, en 
formato numérico con dos dígitos y cuatro decimales, sin signos de moneda ni separadores, excepto 
por el punto decimal. Por ejemplo, un tipo de cambio de doce pesos con 3811 diezmilésimas se 
registrará: 12.3811. Para el caso de operaciones en moneda nacional, invariablemente se anotará en 
formato numérico el número uno sin decimales. 

36. Seleccione la opción para el pago de subsidio. 

37.  En su caso, seleccione la opción de instruye y autoriza el depósito de subsidio al asegurador. 

38. En caso de elegir la opción anterior se utilizará la cuenta bancaria registrada por el asegurador en el 
ANEXO A de las Reglas. 

Sección de Datos del Productor Agropecuario. Beneficiario Persona física. 

39, 40 Y 41. En el caso de pólizas globales, se registrará el nombre del Productor Agropecuario (Apellido 
paterno, Apellido materno y nombres), el cual corresponderá al de cada uno de los incisos (personas 
físicas); si se requiere podrá agregar los incisos necesarios. 

42 y 43. Se anotará la Clave Única del Registro de Población (CURP) y Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). 

44. En caso de que el Productor Agropecuario cuente con la Opinión SAT art. 32 “D” del C.F.F 
actualizada, deberá de marcar con un “SI”, deberá de adjuntar la Opinión positiva escaneada 
(aplicación web) o en fotografía (aplicación móvil). 

45. Superficie asegurada. - Se anotará el número de hectáreas protegidas en la póliza, constancia de 
aseguramiento o endoso; la superficie se registrará con formato numérico con dos decimales, sin 
separadores, excepto por el punto decimal. Por ejemplo, 34 hectáreas con 89 áreas, se registrará 
34.89. 

46. Suma asegurada. - Se anotará el monto correspondiente al total de la suma asegurada que ampara 
la póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de acuerdo con el inciso g) de las instrucciones 
generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta 
centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

47. Monto pagado. - p Se anotará el monto correspondiente al monto de la prima cubierto por el 
Productor Agropecuario. 
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48. Tipo de vialidad. - Catálogo INEGI. (Obligatorio) 

49. Nombre de la Vialidad. (Obligatorio) 

50. Nombre compuesto de la Carretera. 

51. Nombre compuesto del Camino. 

52. Número exterior 1. (Obligatorio) 

53. Número exterior 2. 

54. Parte Alfanumérica del Número Exterior. 

55. Número Interior. 

56. Parte Alfanumérica del Número Interior. 

57. Tipo del Asentamiento Humano. - Catálogo INEGI. (Obligatorio) 

58. Nombre del Asentamiento Humano. (Obligatorio) 

59. Código Postal. (Obligatorio) 

60. Nombre de la Localidad. - Catálogo INEGI. (Obligatorio) 

61. Clave de la Localidad. - Catálogo INEGI. (Obligatorio) 

62. Nombre del Municipio o Delegación. - Catálogo INEGI. (Obligatorio) 

63. Clave del Municipio o Delegación. - Catálogo INEGI. (Obligatorio) 

64. Nombre del Estado o de la Ciudad de México. - Catálogo INEGI. (Obligatorio) 

65. Clave de Estados y la Ciudad de México. - Catálogo INEGI. (Obligatorio) 

66. Tipo de vialidad. - Catálogo INEGI. 

67. Nombre de la primera de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio geográfico de 
interés. 

68. Tipo de vialidad. - Catálogo INEGI. 

69. Nombre de la segunda de las vialidades en donde está establecido el domicilio geográfico de interés. 

70. Tipo de vialidad. - Catálogo INEGI. 

71. Nombre de la vialidad que se ubican en la parte posterior en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés. 

72. Descripción de la Ubicación. - INEGI. (Obligatorio). 

73. Identifica si el beneficiario pertenece a este grupo de población vulnerable (se indica "SI", para el 
caso de que sea un beneficiario con algún tipo de discapacidad y "NO", para el caso contrario. 

74. Identifica si el beneficiario pertenece a este grupo de población vulnerable (se indica "SI", para el 
caso de que sea un beneficiario de población indígena y "NO", para el caso contrario. 

75. Clave del estado civil del beneficiario directo o indirecto, de acuerdo al Catálogo del INEGI. De no 
contar con la información, registrar el número 09. 

76. ID del Predio. - Se registrará la clave o folio otorgado por el padrón oficial de la SADER de cada uno 
de los predios incluidos en el predio asegurado separados por coma. 

77. Coordenadas geográficas.- Se anotarán las coordenadas geográficas Latitud Norte y Longitud Oeste 
de al menos cuatro vértices del polígono, con la opción de capturar vértices adicionales en caso de 
que se requiera para definir claramente el polígono, en secuencia y separados por coma; escribiendo 
los grados en dos o tres unidades según corresponda, seguido de un guion bajo, seguido de los 
minutos en dos unidades, seguido de un guion bajo y seguido de los segundos en dos unidades con 
dos decimales. La latitud se separará de la longitud por un guion medio. (Latitud1-Longitud1, 
Latitud2-Longitud2, …, Latitudn, Longitudn). Ejemplo: 19_25_57.01-99_08_56.99; de lo contrario 
serán improcedentes. 
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Anexo “B-2” Solicitud de Pólizas o Constancias de Aseguramiento Agrícola 

Datos Generales del Asegurado 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Ramo Fondo de 

aseguramiento o 

Institución de 

Seguros 

Folio 

Fiscal de 

Factura 

Fecha de 

Pago 

Nombre del Asegurado CURP     RFC 32 D ACTUAL 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombres 

 

Datos de la Póliza o Constancia 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

Póliza o Constancia Endoso Tipo de Endoso Inciso  Ciclo Cultivo Tipo Ubicación de los Bienes Asegurados Tipo de Seguro 

      Estado Municipio 

 

21 22 23 24 25 26 27 28 

Riesgos Cubiertos Vigencia de Seguro Superficie Suma Asegurada Prima total Prima Productor 

Agropecuario 

 Prima con cargo 

al subsidio 
Inicio Término 

 

29 30 31 32 33 34 35 

Prima de riesgo Gastos de 

Adquisición 

Gastos de Operación 

y/o Administración 

Utilidad Gastos de Expedición de 

la Póliza 

Número de Pago Tipo de Cambio 

 

Datos del Productor Agropecuario 

36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 

Opción pago 

de subsidio 

Opción de 

autorización 

del deposito 

Autoriza 

cuenta 

bancaria 

del 

asegurador 

Nombre del Productor 

Agropecuario 

CURP RFC 32D 

ACTUAL 

Superficie Suma 

Asegurada 

Monto 

Pagado 

Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 

Nombres       

Domicilio del Productor Agropecuario 

48 49 50 51 52 53 54 

TipoVial  NomVial  Carretera (*) Camino (*) NumExtnum1  NumExtnum2(*) NumExtAlf1 

(*) 

55 56 57 58 59 60 61 

Núm. Int núm (*) Núm. Int 

Alf (*) 

Tipo Asen  Nom 

asenta  

Cp Nom, Loc Cve_Loc 

62 63 64 65 66 67 68 

Nom_Mun Cve_Mun Nom_Ent Cve_Ent TipoRef1 (*) NomRef1 (*) TipoRef2 (*) 

69 70 71 72 73 74 75 

NomRef2 (*) TipoRef3 

(*) 

NomRef3 (*) DescrUbic 

(*) 

Discapacidad Indígena Edo_civil 

(*) No obligatorio. 

76 77 

ID Predio SADER Coordenadas Geográficas Polígono del Predio Asegurado 

Esquina 1 Esquina 2 Esquina 3 Esquina 4 

Latitud N Longitud O Latitud N Longitud O Latitud N Longitud O Latitud N Longitud O 
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Anexo “B-2” 

Solicitud para el Componente de Subsidio del Seguro de Animales 

I. Nombre: Solicitud para el Componente de Subsidio del Seguro de Animales- 

II. Objetivos: 

a) Solicitar el Componente de Subsidio del Seguro de Animales. 

b) Crear y mantener la estadística de las operaciones del Sistema Nacional de Aseguramiento 
Agropecuario. 

III. Instrucciones Generales para su llenado. 

a) La información que se anote deberá apegarse a los datos correspondientes a la emisión de las 
pólizas o constancias de aseguramiento y, en su caso, endosos de modificación. 

b) Datos generales del Productor Agropecuario, se desplegará la información para que capture la 
información correspondiente. 

c) Para reportar la información que se solicita, se deberán utilizar en los casos que se requiera, los 
catálogos correspondientes que forman parte de las Reglas. 

d) Deberá adjuntar los documentos escaneados (aplicación web) o en fotografía (aplicación móvil), 
solicitados para su revisión; póliza o constancia, relación anexa y factura. 

e) En el caso de endosos por disminución, aumento, rehabilitación, cancelación o algún otro tipo de 
modificación, se identificará el número de documento y el tipo de movimiento que consigne, conforme 
a lo siguiente: 

- En los endosos de aumento o disminución de unidades se reportarán las cantidades en las que 
se incrementa o decrementa la operación y las variaciones que hubiere en las sumas 
aseguradas y las Primas o Cuotas. Las disminuciones se reportarán con signo negativo. 

- En los de modificación de suma asegurada, riesgos o vigencia, que den como resultado la 
modificación de las Primas o Cuotas, se registrarán las cantidades en las que varíe la operación, 
reportándose las disminuciones con signo negativo; si no se modifican las unidades aseguradas 
originales, este registro se reportará en cero. 

 Por cada uno de los endosos se deberá indicar el número de endoso con que se emitió, la póliza 
o constancia original y el tipo de endoso correspondiente. 

f) Los datos correspondientes a unidades monetarias se anotarán en pesos con dos decimales, sin 
incluir el signo de moneda y sin anotar signos separadores, excepto para los decimales. Por ejemplo: 
Mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. En 
aseguramientos contratados en dólares se anotarán en pesos, las cantidades resultantes de aplicar 
el tipo de cambio como se describe en las Reglas. 

g) Ingresar al portal de Agroasemex, seleccionar solicitud de subsidio y el ramo a solicitar. 

h) El Anexo “B-2” deberá formularse en la aplicación SASDI instrumentado por AGROASEMEX para 
asegurar la uniformidad e integridad de la información reportada. 

i) Se formulará una solicitud por cada uno de los ramos, agrícola y de animales. 

j) La información del Anexo “B-2” se integra por columnas, en las que se describirán los datos de cada 
una de las operaciones del periodo, asignando, cuando así proceda, las claves de los catálogos 
correspondientes. 

IV. Instructivo de llenado del Anexo “B-2” 

Anexo “B-2” Solicitud para el Componente de Subsidio del Seguro de Animales. 

Sección Datos Generales del Asegurado. 

1. Seleccionar ramo, agrícola o de animales. 

2. Fondo de Aseguramiento o institución de seguros. - Deberá identificar el Fondo o la empresa, con la 
cual realizo la contratación de su seguro. 
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3. Folio Fiscal de Factura del CFDI. – Deberá identificar los 36 caracteres de identificación fiscal. 

4. Fecha de pago. - Se anotará la fecha en la que se realizó el pago del aseguramiento, anotando 
primero el día con dos dígitos, seguido del mes con dos dígitos y por último el año con cuatro dígitos, 
usando diagonales como separadores. Por ejemplo, el 4 de mayo de 2010 se anotará 04/05/2010. 

5, 6 y 7. Nombre del Productor Agropecuario. - Cuando se trate de una persona física, se anotará el 
nombre del Productor Agropecuario asegurado en el siguiente orden: apellido paterno, apellido 
materno y nombres. Si se trata de una persona moral, únicamente se utilizará el campo número 7 
para anotar la razón o denominación social en los términos consignados en la escritura constitutiva. 

8. Se anotará la Clave Única del Registro de Población (CURP) 

9. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10. En caso de que el asegurado cuente con la Opinión SAT art. 32 “D” del C.F.F actualizada, deberá de 
marcar con un “SI”, deberá de adjuntar la Opinión positiva escaneada (aplicación web) o en fotografía 
(aplicación móvil). 

Sección de Datos Generales de la Póliza o Constancia. 

11. Póliza o constancia. - Se indicará el número de la póliza o constancia de aseguramiento, con todos 
sus caracteres, debiendo corresponder al registro con el que se emitió el aseguramiento. 

12. Endoso. - Se indicará el número de endoso con todos sus caracteres, debiendo corresponder al 
registro con el que se emitió el aseguramiento. 

13. Tipo de endoso. - Se anotará la clave del tipo de endoso que para cada inciso según modifica las 
condiciones de la cobertura, de acuerdo con el Catálogo de Tipos de Endoso. 

14. Inciso. - Se anotará el número de inciso asignado por el Asegurador a cada Productor Agropecuario 
que forme parte del aseguramiento o tratándose de pólizas globales a nombre de personas morales 
con mismos bienes asegurados y vigencias, y con sumas aseguradas, riesgos y primas o cuotas 
unitarias iguales. 

15. Especie. - Se anotará la especie animal asegurada de acuerdo con el Catálogo de Especies. 

16. Función. - Se anotará la clave de la función zootécnica a la que se destina la especie asegurada de 
acuerdo con el Catálogo de Funciones. 

17 y 18. Ubicación de los bienes asegurados. - Se anotará la clave de Estado y Municipio. 

19. Tipo de seguro. - Se anotará la clave que identifica al tipo de seguro, de acuerdo con el Catálogo de 
Tipo de Seguros de Animales. 

20. Riesgos cubiertos. - Se identificarán los riesgos protegidos en cada aseguramiento, anotando la 
clave que le corresponda a cada uno, de acuerdo con el Catálogo de Riesgos Animales. Si la 
operación reportada protege dos o más riesgos, se anotarán las claves correspondientes en forma 
consecutiva, separadas por una coma. Por ejemplo: 01, 05, 13. 

21. Vigencia del seguro (inicio). - Se registrará la fecha de inicio de vigencia de la póliza, constancia de 
aseguramiento o endoso, anotando primero el día con dos dígitos, seguido del mes con dos dígitos y 
por último el año con cuatro dígitos, usando diagonales como separadores. Por ejemplo, el 31 de 
diciembre de 2019 se anotará 31/12/2019. 

22. Vigencia del seguro (término). - Se registrará la fecha de terminación de vigencia de la póliza, 
constancia de aseguramiento o endoso, anotando primero el día con dos dígitos, seguido del mes 
con dos dígitos y por último el año con cuatro dígitos, usando diagonales como separadores. Por 
ejemplo, el 3 de noviembre de 2010 se anotará 03/11/2010. 

23. Cabezas aseguradas. - En el caso de que el aseguramiento corresponda a especies de animales, se 
anotará el número de cabezas protegidas en la póliza, constancia de aseguramiento o endoso. Este 
campo excluye las unidades correspondientes a especies apícolas, acuícolas y avícolas. 

24. Unidades aseguradas. - En aseguramientos de animales, dependiendo de la especie protegida en la 
póliza, constancia o endoso que se reporte, se anotará: en la actividad avícola, el número de aves 
expresado en unidades, por ejemplo, dos mil doscientas treinta y dos aves se escribirá: 2232. En la 
actividad apícola se anotará el número de colmenas expresado en unidades, sin puntos decimales, 
por ejemplo, treinta y un cajones o colmenas, se anotará: 31. 
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25. Suma asegurada. - Se anotará el monto correspondiente al total de la suma asegurada que ampara 
la póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de acuerdo con el inciso g) de las instrucciones 
generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta 
centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

26. Prima total . - Se anotará el monto de la prima total. 

27. Prima productor agropecuario. Se anotará el monto que cubrió el Productor Agropecuario, si cubrió el 
100% así lo citará. 

28.  Prima con cargo al subsidio. Se anotará el monto del subsidio calculado, sólo en caso de que el 
productor haya pagado la parte de la prima que le corresponde. 

29. Estructura de la tarifa. Prima de riesgo. Se anotará el porcentaje que corresponda. 

30. Estructura de la tarifa. Gastos de Adquisición, se anotará el porcentaje que corresponda. 

31. Estructura de la tarifa. Gastos de Operación y/o Administración. Se anotará el porcentaje que 
corresponda. 

32. Estructura de la tarifa Utilidad. Se anotará el porcentaje que corresponda. 

33. Estructura de la tarifa. Gastos de Expedición de la póliza. Se anotará el porcentaje que corresponda. 

34. Número de pago. - Para el caso de pólizas o constancias con vigencia anual, no se permitirán pagos 
fraccionados por lo que invariablemente se anotará 1/1. Para el caso de pólizas o constancias con 
vigencia multianual, se anotará el número de pago que corresponda al año del ejercicio vigente, por 
ejemplo: 1/1 para el primer año, 1/2 para el segundo año y así sucesivamente. 

35. Tipo de cambio. - Se indicará el tipo de cambio utilizado en los aseguramientos contratados en 
moneda extranjera, expresado en pesos por cada dólar americano, de acuerdo con las Reglas, en 
formato numérico con dos dígitos y cuatro decimales, sin signos de moneda ni separadores, excepto 
por el punto decimal. Por ejemplo, un tipo de cambio de doce pesos con 3811 diezmilésimas se 
registrará: 12.3811. Para el caso de operaciones en moneda nacional, invariablemente se anotará en 
formato numérico el número uno sin decimales. 

36. Seleccione la opción para el pago de subsidio. 

37.  En su caso, seleccione la opción de autoriza el depósito de subsidio al asegurador.  

38. En caso de elegir la opción anterior se utilizará la cuenta bancaria registrada por el asegurador en el 
ANEXO A de las Reglas. 

Sección de Datos del Productor Agropecuario 

39, 40 y 41. En el caso de pólizas globales, se registrará el nombre del Productor Agropecuario (Apellido 
paterno, apellido materno, y nombres), el cual corresponderá al de cada uno de los incisos (personas 
físicas); si se requiere podrá agregar los incisos necesarios. 

42 y 43. Se anotará la Clave Única del Registro de Población (CURP) y Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). 

44. En caso de que el Asegurado cuente con la Opinión SAT art. 32 “D” del C.F.F actualizada, deberá de 
marcar con un “SI”, deberá de adjuntar la Opinión positiva escaneada (aplicación web) o en fotografía 
(aplicación móvil). 

45. Cabezas aseguradas. - En el caso de que el aseguramiento corresponda a especies pecuarias, se 
anotará el número de cabezas protegidas en la póliza, constancia de aseguramiento o endoso. Este 
campo excluye las unidades correspondientes a especies apícolas, acuícolas y avícolas. 

46. Unidades Aseguradas. - En aseguramientos diferentes a los pecuarios, dependiendo de la especie 
protegida en la póliza, constancia o endoso que se reporte, se anotará: en la actividad avícola, el 
número de aves expresado en unidades por ejemplo, dos mil doscientas treinta y dos aves se 
escribirá: 2232. En la actividad apícola se anotará el número de colmenas expresado en unidades, 
sin puntos decimales, por ejemplo treinta y un cajones o colmenas, se anotará: 31. 
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En la actividad acuícola, en el seguro de crustáceos, se anotará el número de hectáreas con formato 
numérico con dos decimales, sin separadores, excepto por el punto decimal; por ejemplo, ochenta y 
dos hectáreas con 50 áreas, se escribirá 82.50. En el seguro de peces será por metro cuadrado con 
formato numérico con dos decimales, sin separadores, excepto por el punto decimal. 

47. Suma asegurada. - Se anotará el monto correspondiente al total de la suma asegurada que ampara 
la póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de acuerdo con el inciso g) de las instrucciones 
generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta 
centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

48. Monto pagado. - Se anotará el monto de la Prima o Cuota cubierta por el Productor Agropecuario. 

49. Tipo de vialidad. - Catálogo INEGI. (Obligatorio) 

50. Nombre de la Vialidad. (Obligatorio) 

51. Nombre compuesto de la Carretera. 

52. Nombre compuesto del Camino. 

53. Número exterior 1. (Obligatorio) 

54. Número exterior 2. 

55. Parte Alfanumérica del Número Exterior. 

56. Número Interior. 

57. Parte Alfanumérica del Número Interior. 

58. Tipo del Asentamiento Humano. - Catálogo INEGI. (Obligatorio) 

59. Nombre del Asentamiento Humano. (Obligatorio) 

60. Código Postal. (Obligatorio) 

61. Nombre de la Localidad. - Catálogo INEGI. (Obligatorio) 

62. Clave de la Localidad. - Catálogo INEGI. (Obligatorio) 

63. Nombre del Municipio o Delegación. - Catálogo INEGI. (Obligatorio) 

64. Clave del Municipio o Delegación. - Catálogo INEGI. (Obligatorio) 

65. Nombre del Estado o de la Ciudad de México. - Catálogo INEGI. (Obligatorio) 

66. Clave de Estados y la Ciudad de México. - Catálogo INEGI. (Obligatorio) 

67. Tipo de vialidad. - Catálogo INEGI. 

68. Nombre de la primera de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio geográfico de 
interés. 

69. Tipo de vialidad. - Catálogo INEGI. 

70. Nombre de la segunda de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio geográfico de 
interés. 

71. Tipo de vialidad. - Catálogo INEGI. 

72. Nombre de la vialidad que se ubican en la parte posterior en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés. 

73. Descripción de la Ubicación. - INEGI. (Obligatorio). 

74. Identifica si el beneficiario pertenece a este grupo de población vulnerable (se indica "SI", para el 
caso de que sea un beneficiario con algún tipo de discapacidad y "NO", para el caso contrario). 

75. Identifica si el beneficiario pertenece a este grupo de población vulnerable (se indica "SI", para el 
caso de que sea un beneficiario de población indígena y "NO", para el caso contrario). 

76. Clave del estado civil del beneficiario directo o indirecto, de acuerdo al Catálogo del INEGI. De no 
contar con la información, registrar el número 09 
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Anexo Solicitud de Pólizas o Constancias de Aseguramiento de Animales 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Ramo Fondo de 

aseguramiento o 

Institución de 

Seguros 

Folio 

Fiscal de 

Factura 

Fecha de 

Pago 

Nombre del Productor AGROPECUARIO CURP     RFC 32 D ACTUAL 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombres 

 

Datos de la Póliza o Constancia 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 

Póliza o Constancia Endoso Tipo de Endoso Inciso  Especie Función Ubicación de los Bienes Asegurados Tipo de Seguro 

Estado Municipio 

 

20 21 22 23 24 25 26 27 28 

Riesgos Cubiertos Vigencia de Seguro Aseguradas Suma Asegurada Monto pagado Número de 

Pago  

Prima total 

Inicio Término Cabezas Unidades 

 

29 30 31 32 33 34 35 

Prima de riesgo Gastos de Adquisición Gastos de 

Operación y/o 

Administración 

Utilidad Gastos de 

Expedición de la 

Póliza 

Número de Pago Tipo de Cambio 

 

Datos del Productor Agropecuario 

36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 

Opción 

pago de 

subsidio 

Opción de 

autorización 

del deposito 

Autoriza 

cuenta 

bancaria del 

asegurador 

Nombre del Productor Agropecuario CURP RFC 32D 

ACTUAL 

Cabezas 

Aseguradas 

Unidades 

Asegurada 

Suma 

Asegurada 

Monto 

Pagado 

Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 

Nombres        

Domicilio del Productor Agropecuario 

49 50 51 52 53 54 55 

TipoVial  NomVial  Carretera (*) Camino (*) NumExtnum1  NumExtnum2(*) NumExtAlf1 (*) 

56 57 58 59 60 61 62 

Núm. Int núm (*) Núm. Int Alf 

(*) 

Tipo Asen  Nom asenta Cp Nom, Loc Cve_Loc 

63 64 65 66 67 68 69 

Nom_Mun Cve_Mun Nom_Ent Cve_Ent TipoRef1 (*) NomRef1 (*) TipoRef2 (*) 

70 71 72 73 74 75 76  

NomRef2 (*) TipoRef3 (*) NomRef3 (*) DescrUbic 

(*) 

Discapacidad Indígena Edo_civil  

(*) No obligatorio. 
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ANEXO "C" 

COMPONENTE DE SUBSIDIO 

I. Nombre del formato 

Informe de Indemnizaciones Pagadas (AGRÍCOLA Y DE ANIMALES). 

II. Objetivo 

Complementar la información de las operaciones del Sistema Nacional de Aseguramiento Agropecuario. 

III. Instrucciones generales para su llenado 

a) Se formulará un informe por cada uno de los ramos agrícola o de animales. 

b) El Anexo "C" deberá formularse en la aplicación informática diseñada por AGROASEMEX para 
asegurar la uniformidad e integridad de la información reportada. 

c) El nombre del archivo con el que se remita el Anexo "C", deberá formarse con la clave del 
Asegurador directo registrada en el Catálogo de los Fondos y Aseguradores; con caracteres de texto 
el nombre de los meses del semestre que se reporta; y con cuatro dígitos el año. Los datos se 
separarán con guiones bajos. Por ejemplo, el Fondo 0521, que envíe la información correspondiente 
al primer semestre de enero a junio del año 2010, anotará: 0521_enero_junio_2010. Finalmente se 
deberá anotar la terminación agr si se trata de un informe agrícola o la terminación ani si se trata de 
un informe de animales. Por ejemplo 0521_enero_junio_2010 ó 0521_enero_junio_2010.ani 

d) Su envío se efectuará por medio del sistema informático instrumentado por AGROASEMEX. 

e) La información del Anexo "C", se integrará por columnas, en las que se describirán los datos de cada 
una de las indemnizaciones pagadas en el semestre, consignándose, cuando así proceda, las claves 
de los catálogos correspondientes. 

f) Se reportará cada uno de los siniestros e indemnizaciones pagadas por póliza o constancia de 
aseguramiento, con base en los riesgos por los cuales se pagó la indemnización y que estén 
identificados en el Catálogo de Riesgos Agrícola, con cuyas claves se identificó la suscripción del 
seguro. 

IV. Instructivo de llenado del Anexo "C" 

IV.1. Anexo "C" Relación de indemnizaciones pagadas del seguro agrícola 

1. Póliza o constancia.- Se indicará el número de la póliza o constancia de aseguramiento, con todos 
sus caracteres, debiendo corresponder al registro con el que se emitió el aseguramiento y se solicitó 
el Subsidio en el Anexo "B-1 y B-2". 

2. Inciso.- Si el siniestro corresponde a pólizas globales, se anotará el número de inciso asignado por el 
Fondo o Asegurador a cada beneficiario individual del aseguramiento. 

3. y 5. Nombre del asegurado.- Cuando se trate de una persona física, se anotará el nombre del 
Productor Agropecuario asegurado en el siguiente orden: apellido paterno, apellido materno y 
nombres. Si se trata de una persona moral, únicamente se utilizará el campo número 3 para anotar la 
razón o denominación social en los términos consignados en la escritura constitutiva. En el caso de 
pólizas globales, el nombre del asegurado corresponderá al de cada uno de los incisos. 

6. y 7. Identificación oficial.- Cuando se trate de una persona física, se anotará la Clave Única del 
Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Si se trata de una 
persona moral, se anotará el RFC. 

8. Ciclo.- Se anotará la clave del ciclo agrícola al que corresponde el cultivo, de acuerdo con el 
Catálogo de Ciclos. 

9. Cultivo.- Se anotará la clave del cultivo asegurado, de acuerdo con el Catálogo de Cultivos. 

10. Tipo.- Se anotará la clave que identifica si el cultivo es de riego o temporal, de acuerdo con el 
Catálogo de Tipo de Cultivos. 
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11.  y 12. Ubicación de los bienes asegurados.- Se anotará la clave de Estado y Municipio. 

13. Tipo de seguro.- Se anotará la clave que identifica al tipo de seguro, de acuerdo con el Catálogo de 

Tipos de Seguros Agrícola. 

14. Riesgo ocurrido.- Se anotará la clave del riesgo por el cual se pagó la indemnización y que esté 

identificado en el Catálogo de Riesgos Agrícola. 

15. Superficie siniestradas.- Se anotará el número de hectáreas siniestradas; la superficie se registrará 

con dos decimales, sin separadores, excepto por el punto decimal. Por ejemplo, 4 hectáreas con 89 

áreas, se registrará 4.89. 

16. Indemnización.- Se anotará el monto correspondiente al total de la indemnización por el siniestro 

reportado, registrándose la cantidad en pesos con dos decimales, sin incluir el signo de moneda y sin 

anotar signos separadores, excepto para los decimales. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos 

con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

17. Coordenadas geográficas.- Se anotarán las coordenadas geográficas de Latitud Norte y Longitud 

Oeste de cuatro esquinas del polígono del predio asegurado, escribiendo los grados en dos unidades 

seguido sin espacio de los minutos en dos unidades y seguido sin espacio de los segundos en dos 

unidades con dos decimales. 

IV.2. Anexo "C" Relación de indemnizaciones pagadas del seguro de animales 

Para el Anexo "C" Relación de indemnizaciones pagadas del seguro de animales, se utilizarán las 

mismas instrucciones que se dieron para el Anexo "C" Relación de indemnizaciones pagadas del 

seguro agrícola, en los campos del 1 al 7, para el resto de las columnas el llenado será de acuerdo a 

lo siguiente: 

8. Especie.- Se anotará la especie animal asegurada, de acuerdo con el Catálogo de Especies. 

9. Función.- Se anotará la clave de la función zootécnica a la que se destina la especie asegurada, de 

acuerdo con el Catálogo de Funciones. 

10. y 11. Ubicación de los bienes asegurados.- Se anotará la clave de Estado y Municipio. 

12.  Tipo de seguro.- Se anotará la clave que identifica el tipo de seguro al que corresponde de acuerdo 

con el Catálogo de Tipo de Seguro de Animales. 

13. Riesgo ocurrido.- Se anotará la clave del riesgo por el cual se pagó la indemnización y que esté 

identificado en el Catálogo de Riesgos de Animales. 

14. Cabezas siniestradas.- En el caso de que el aseguramiento corresponda a especies pecuarias, se 

anotará el número de cabezas siniestradas. Este campo excluye las unidades correspondientes a 

especies avícolas, acuícolas y apícolas. 

15. Unidades siniestradas.- En aseguramientos diferentes a los pecuarios, dependiendo de la especie 

protegida en la póliza, constancia o endoso original, se anotarán las unidades siniestradas como 

sigue: en la actividad avícola, el número de aves expresado en unidades por ejemplo, dos mil 

doscientas treinta y dos aves se escribirá: 2232. En la actividad apícola se anotará el número de 

colmenas expresado en unidades, sin puntos decimales, por ejemplo treinta y un cajones o 

colmenas, se anotará: 31. En la actividad acuícola, en el seguro de animales de la especie 

crustáceos, se anotará el número de hectáreas con formato numérico con dos decimales, sin 

separadores, excepto por el punto decimal; por ejemplo, ochenta y dos hectáreas con 50 áreas, se 

escribirá 82.50. En el seguro de animales de la especie de peces será por metro cuadrado con 

formato numérico con dos decimales, sin separadores, excepto por el punto decimal. 

16. Indemnización.- Se anotará el monto correspondiente al total de la indemnización por el siniestro 

reportado, registrándose la cantidad en pesos con dos decimales, sin incluir el signo de moneda y sin 

anotar signos separadores, excepto para los decimales. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos 

con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 
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INFORME DE SINIESTROS E INDEMNIZACIONES PAGADAS DEL SEGURO AGRÍCOLA ANEXO “C” 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

PÓLIZA O 

CONSTANCIA 

INCISO 

NOMBRE DEL ASEGURADO IDENTIFICACIÓN OFICIAL 

CICLO CULTIVO TIPO 
APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 

NOMBRES CURP RFC 

 

11 12 13 14 15 16 

UBICACIÓN DEL BIEN ASEGURADO TIPO DE SEGURO RIESGO OCURRIDO SUPERFICIE 

SINIESTRADA 

INDEMNIZACIÓN 

ESTADO MUNICIPIO 

 

17 

Coordenadas Geográficas Polígono del Predio Asegurado 

Esquina 1 Esquina 2 Esquina 3 Esquina 4 

Latitud N Longitud O Latitud N Longitud O Latitud N Longitud O Latitud N Longitud O 

 

INFORME DE SINIESTROS E INDEMNIZACIONES PAGADAS DEL SEGURO DE ANIMALES ANEXO “C” 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

PÓLIZA O 

CONSTANCIA 

INCISO NOMBRE DEL ASEGURADO IDENTIFICACIÓN ESPECIE FUNCIÓN 

APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 

NOMBRES CURP RFC 

 

10 11 12 13 14 15 16 

UBICACIÓN DEL BIEN ASEGURADO TIPO DE 

SEGURO 

RIESGO 

OCURRIDO 

CABEZAS 

SINIESTRADAS 

UNIDADES 

SINIESTRADAS 

INDEMNIZACIÓN 

ESTADO MUNICIPIO 
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ANEXO "D" 

COMPONENTE DE SUBSIDIO A LA PRIMA DEL SEGURO AGROPECUARIO 

Catálogos de las claves para el llenado de los Anexos "B-1 y B-2” y "C" 

RAMO AGRÍCOLA 

CATÁLOGO DE CULTIVOS 

CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO 

001 AGUACATE 032 ALUBIA 066 COLIFLOR 130 GARBANZO 

002 ÁRBOL DE 
HULE 

037 CEBOLLIN 067 CRISANTEMO 131 GIRASOL 

003 AJO 039 CACAHUATE 068 CAFETO 132 GUANABANA 

004 AJONJOLÍ 040 CACAO 069 CEBOLLA DE 
CAMBRAY 

133 GUAYABA 

005 ALFALFA 041 CAFÉ 070 CEDRO 134 GRANADA 

006 ALGODÓN 042 CALABAZA 071 CEDRO 
BLANCO 

135 GUAR 

007 ALPISTE 043 CALABACITA 073 CHICOZAPOTE 136 GLADIOLO 

008 ANÍS 044 CALABAZA 
CABOCHA 

074 CHABACANO 146 HABA 

009 ARROZ 045 CAMOTE 079 CHAYOTE 147 HENEQUEN 

010 APIO 046 CAIMITO 080 CHIRIMOYA 153 HIGUERA 

011 ALMENDRO 047 CAÑA 081 CHICHARO 154 HIGUERILLA 

012 ANONA 048 CENTENO 082 CHILE 155 HUAUZONTLE 

013 ARVEJÓN 049 CAPULÍN 083 CHIHUA 165 JAMAICA 

014 AVENA 050 CENTENO 
FORRAJERO 

084 CHILE 
HABANERO 

166 JICAMA 

015 BERENJENA 051 CÁRTAMO 085 CHILE SECO 167 JANAMARGO 

016 ALCACHOFA 052 CEBADA 090 DÁTIL 169 KENAF 

017 BARBASCO 053 CEBADA MALTA 096 DURAZNO 170 KOCHIA 
FORRAJERA 

018 ACELGA 054 CEBADA 
FORRAJERA 

107 EBO 175 LIQUIDAMBAR 

019 AVENA EBO 055 CEBOLLA 108 FRIJOL 
EJOTERO 

176 LECHUGA 

020 BALLICO 056 CEREZO 109 ESPÁRRAGO 177 LENTEJA 

021 AVENA 
FORRAJERA 

057 CEMPAZUCHIL 110 ESPINACA 178 LIMA 

023 AMARANTO 058 CILANTRO 111 ESTROPAJO 179 LIMONERO 

024 BROCOLI 059 CIRUELO 116 FRIJOL 180 LITCHI 

026 BALLICO ANUAL 060 CLAVEL 117 SOYA 181 LINAZA 

027 BETABEL 061 COL 118 FRESA 186 MAÍZ ELOTERO 

028 AGAVE 062 COMINO 119 EUCALIPTO 187 MAÍZ 
FORRAJERO 

029 AVE DEL 
PARAISO 

063 CAOBA 121 CEDRO-CAOBA 191 MAÍZ 

030 AZUCENA 064 COLZA 122 LILIS 192 MAÍZ 
PALOMERO 

031 ANTURIO 065 COL DE 
BRUSELAS 

129 GIRASOL 
FORRAJERO 

194 MANGO 
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CATÁLOGO DE CULTIVOS 

CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO 

196 MAGUEY 263 PERAL 316 TABACO 379  JOJOBA 

197 MANZANO 264 PEPINO 317 TAMARINDO 380 PEPINILLO 

199 MAÍZ DULCE 265 PIÑA 318 TEJOCOTE 381 CHILE JALAPEÑO 

210 MANZANILLA 266 PERÓN 319 TOMATE 382 CHILE ANCHO 

211 MARAÑON 267 PIMIENTA 320 TOMATE 
CÁSCARA 

384 CHILE MIRASOL 

212 MAMEY 268 PLÁTANO 321 TECA 385 CHILE SERRANO 

213 MELON 269 PITAYA 322 CHACTE 386 CHILE PASILLA 

214 MAKAL 270 PIÑÓN 323 TRÉBOL 387 COCOTERO 

218 MEMBRILLO 271 PÉRSIMO 324 TRIGO 389 MAÍZ TARDÍO 

220 MIJO 272 PLÁNTAGO 325 TORONJA 390 PALO DE ROSA 

221 MIJO 
FORRAJERO 

274 PRADERAS 326 CILICOTE 391 PARAÍSO 

229 NANCEN 275 PORO 327 HUAYACÁN 392 RESBALOSO 

230 NARANJO 276 PIMIENTO 
MORRÓN 

328 TRITICALE 393 DALBERGIA 

233 MANDARINA 277 PINO 329 TRITICALE 
FORRAJERO 

394 YACA 

234 MELINA 278 PRIMAVERA 330 PALMA 
AFRICANA 

395 MAÍZ PRIMAVERA 

235 NOGAL 290 RÁBANO 350 VAINILLA 396 CAÑA PLANTILLA 

236 NOCHE BUENA 291 REMOLACHA 351 VID 397 VID JUGO 

237 NABO 292 REPOLLO 352 VESA 398 VID PASA 

238 NARDO 293 REMOLACHA 
FORRAJERA 

359 YUCA 399 CIRICOTE 

239 NOPAL 294 ROSAL 360 ZAPOTE 400 PAROTA 

240 NOPAL 
TUNERO 

295 ROSA MORADA 363 ZACATE 401 OYAMEL 

250 OKRA 296 ROBLE 364 ZACATE 
BALLICO 

402 ALCANFOR 

251 OLIVO 300 SANDÍA 365 ZANAHORIA 403 OCOTE 

255 TANGERINA 301 SISALANA 366 ZARZAMORA 404 HUIZACHE 

256 PALMA DE 
COCO 

302 SARAMUYO 367 FRAMBUESA 407 MEZQUITE 

257 PALMERA 
DATILERA 

303 SAVILA 368 FRAMBUESA 
ROJA 

408 CANDELILLA 

CANDE25
9 

PASIFLORA O 
GRANADA 
CHINA 

304 SORGO 370 PASTO PARA 
JARDÍN 

409 PALMA CAMEDOR 

260 PAPA 305 SORGO 
ESCOBERO 

375 FRESNO 410 PALMA YUCA 

261 PAPAYO 306 SORGO 
FORRAJERO 

377 CHILE 
MORRÓN 

411 LIMÓN ITALIANO 

262 PEREJIL 313 SANSEVIERA 378 JITOMATE 
INDUSTRIAL 

412 JATROPHA 
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CATÁLOGO DE CULTIVOS 

CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO 

413 TORONJA O 
POMELO 

417 CALABAZAS 
DURAS 

421 TOMATE 
INVERNADERO 

425 AVENA 
FORRAJERA 
VERDE 

414 LIMÓN 
PERSA 

418 ARANDANO 422 TOMATE MALLA 
SOMBRA 

426 SORGO 
FORRAJERO 
VERDE 

415 LIMÓN 
MEXICANO 

419 CHILE 
INVERNADERO 

423 ZACATE SUDÁN 427 CIPRES 

416 SORGO DE 
PRIMAVERA 

420 CHILE MAYA 
SOMBRA 

424 AVENA 
FORRAJERA 
ACHICALADA 

428 ACACIA 

429 BURSERA 430 BAMBU 431 FRIJOLILLO 432 CEIBA 

433 CUERAMO 434 BOCOTE 435 PICHO 436 NOPO 

437 ABETO 438 AILE 439 GUAJE 440 COCOITE 

441 GUASIMO 442 TINTO         

 

CATALOGO DE CICLOS AGRÍCOLAS 

CLAVE CICLO 

35 O.I. 2018/2019 

36 P.V. 2019  

37 O.I.2019/2020 

 

CATÁLOGO DE RIESGOS AGRÍCOLAS 

CLAVE RIESGO 

01 SEQUÍA 

02 EXCESO DE HUMEDAD 

03 HELADAS 

04 BAJAS TEMPERATURAS 

05 INUNDACIÓN 

06 GRANIZO 

07 INCENDIO 

08 HURACÁN, CICLÓN, TORNADO, TROMBA Y VIENTOS FUERTES 

09 ONDA CÁLIDA 

10 PLAGAS Y DEPREDADORES 

11 ENFERMEDADES 

12 FALTA DE PISO PARA COSECHAR 

13 TAPONAMIENTO 

17 IMPOSIBILIDAD DE REALIZAR LA SIEMBRA 

18 NO NACENCIA 

19 NEVADA 

20 PRECIO DE COMERCIALIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

21 TERREMOTO 

22 INSUFICIENTE CANTIDAD DE HORAS FRÍO EN CEREALES 
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CATÁLOGO DE ENDOSOS O AFECTACIÓN DE PRIMAS O CUOTAS 

CLAVE ENDOSO 

00 INICIAL 

01 AUMENTO DE ASUMA ASEGURADA 

02 AUMENTO DE UNIDADES 

03 AUMENTO DE VIGENCIA 

04 AUMENTO DE RIESGOS 

05 DISMINUCIÓN DE SUMA ASEGURADA 

06 DISMINUCIÓN DE UNIDADES 

07 DISMINUCIÓN DE VIGENCIA 

08 DISMINUCIÓN DE RIESGOS 

09 REINTALACIÓN DE SUMA ASEGURADA 

10 REHABILITACIÓN 

11 CANCELACIÓN 

12 DECLARACIÓN MENSUAL 

15 BONIFICACIÓN POR BAJA SINIESTRALIDAD 

99 MODIFICACIÓN 

18 ENDOSO DE AUMENTO DE INCISO 

*El endoso de aumento de inciso aplica únicamente al seguro agrícola 

 

CATÁLOGO DE TIPOS DE CULTIVO 

CLAVE TIPO DE CULTIVO 

01 RIEGO 

02 TEMPORAL 

 

CATÁLOGO DE TIPOS DE SEGURO AGRÍCOLA 

CLAVE TIPO DE SEGURO 

1 SEGURO AGRÍCOLA A LA INVERSIÓN 

2 SEGURO AGRÍCOLA POR PLANTA 

3 SEGURO AGRÍCOLA A LA COSECHA ESPERADA 

4 SEGURO DE GARANTÍA DE PRODUCCIÓN 

5 SEGURO DE INVERSIÓN CON AJUSTE AL RENDIMIENTO 

6 SEGURO DE INVERSIÓN CON AJUSTE EN DAÑO DIRECTO  

7 SEGURO AGRÍCOLA A LA PRODUCCIÓN GARANTIZADA 

9 SEGURO EN PROPORCIÓN AL RENDIMIENTO ESPERADO 

10 SEGURO BÁSICO 

11 RECONVERSIÓN PRODUCTIVA 

12  SEGURO PARA AGRICULTURA PROTEGIDA 

13 SEGURO BÁSICO PARA PLANTACIONES FORESTALES 
COMERCIALES 
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COMPONENTE DE SUBSIDIO A LA PRIMA DEL SEGURO AGROPECUARIO 

Catálogos de las claves para el llenado de los Anexos “B-1” y “B-2” y “C” 

RAMO DE ANIMALES 

CATÁLOGO DE EJERCICIOS DE ANIMALES

CLAVE EJERCICIO FISCAL DE 
ANIMALES 

2018 2018 

2019 2019 

2020 2020 

 

CATÁLOGO DE ENDOSOS O AFECTACIÓN DE PRIMAS O CUOTAS 

CLAVE ENDOSO 

00 INICIAL 

01 AUMENTO DE ASUMA ASEGURADA 

02 AUMENTO DE UNIDADES 

03 AUMENTO DE VIGENCIA 

04 AUMENTO DE RIESGOS 

05 DISMINUCIÓN DE SUMA ASEGURADA 

06 DISMINUCIÓN DE UNIDADES 

07 DISMINUCIÓN DE VIGENCIA 

08 DISMINUCIÓN DE RIESGOS 

09 REINTALACIÓN DE SUMA ASEGURADA 

10 REHABILITACIÓN 

11 CANCELACIÓN 

12 DECLARACIÓN MENSUAL 

15 BONIFICACIÓN POR BAJA SINIESTRALIDAD 

99 MODIFICACIÓN 

18 ENDOSO DE AUMENTO DE INCISO 

*El endoso de aumento de inciso aplica únicamente al seguro agrícola 

 

CATALOGO DE ESPECIES 

CLAVE NOMBRE 

1 AVES 

2 BOVINOS 

3 CAPRINOS 

4 EQUINOS 

5 OVINOS 

6 PORCINOS 

7 CAMARÓN 

8 TRUCHA 

9 TILAPIA 

10 BAGRE 

14 ABEJAS 
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CATÁLOGO DE FUNCIONES ZOOTÉCNICAS 

CLAVE NOMBRE 

4 DOBLE FUNCIÓN 

6 ENGORDA 

9 ORDEÑA 

13 POSTURA 

14 REPRODUCCIÓN 

25 PRODUCTORES APÍCOLAS 

30 TRABAJO 

31 PROGENITORAS 

32 REPRODUCTORAS 

 

CATÁLOGO DE RIESGOS DEL SEGURO DE ANIMALES 

CLAVE RIESGO 

02 MUERTE POR ENFERMEDAD 

03 MUERTE POR ACCIDENTE 

04 MUERTE POR SACRIFICIO FORZOSO 

05 * PÉRDIDA DE PRODUCCION DE LECHE POR ALTA MORTALIDAD 

06 * PÉRDIDA DEL PRODUCTO DE LA GESTACIÓN POR ALTA MORTALIDAD 

14 INCAPACIDAD FÍSICA 

15 * ROBO TOTAL CON VIOLENCIA 

16 * ROBO O EXTRAVIO EN CASO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

17 FENÓMENOS METEOROLÓGICOS 

18 * FENÓMENOS SÍSMICOS 

19 * CAMBIOS EXTREMOS DE SALINIDAD 

20 * ACARREO DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

21 * EXCESO DE MATERIA ORGÁNICA 

22 * PÉRDIDA DE FLUJO DE AGUA 

23 * TEMPERATURAS EXTREMAS 

29 * PÉRDIDA DE LA PRODUCCIÓN DE LECHE POR INUNDACIÓN 

30 * PÉRDIDA DE LA PRODUCCIÓN DE LECHE POR TRATAMIENTO 

31 MUERTE POR SACRIFICIO SANITARIO 

32 PÉRDIDA CATASTRÓFICA DEL PRODUCTO DE LA GESTACIÓN 

*Se refiere a riesgos adicionales 
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CATÁLOGO DE TIPOS DE SEGURO DE ANIMALES 

CLAVE SEGURO 

01 ALTA MORTALIDAD 

02 TRANSPORTE  

03 ESTANCIA TEMPORAL 

06 PROGRAMAS DE FOMENTO 

08 ACUÍCOLA 

10 APÍCOLA 

11 ADAPTACIÓN 

12 RADICACIÓN 

13 MUERTE POR ENFERMEDADES EXÓTICAS CON COBERTURA LIMITADA 

14 RIESGOS ORDINARIOS DE TRÁNSITO 

15 ESTACIONES CUARENTENARIAS 

16 ADAPTACIÓN PARA PROGRAMAS DE FOMENTO 

17 ACCIDENTES PORCÍCOLAS 

18 SACRIFICIO SANITARIO POR ENFERMEDADES EXÓTICAS CON COBERTURA LIMITADA 

19 MEJORAMIENTO GENÉTICO EN PAQUETE 

20 ACCIDENTES AVÍCOLAS 

23 INFLUENZA AVIAR CON COBERTURA LIMITADA 

24 NEWCASTLE CON COBERTURA LIMITADA 

25 SALMONELOSIS AVIAR CON COBERTURA LIMITADA 

26 AUJESZKY CON COBERTURA LIMITADA 

27 FIEBRE PORCINA CLÁSICA CON COBERTURA LIMITADA 

28 TUBERCULOSIS BOVINA CON COBERTURA LIMITADA 
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ANEXO "E" 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL USO DE LA RED DE COMUNICACIÓN DEL SISTEMA DE 

ASEGURAMIENTO AGRONET, CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, AGROASEMEX, 

S.A. (EN ESTE CONVENIO "AGROASEMEX"), REPRESENTADA POR ________________________. EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE OPERACIÓN Y, POR LA OTRA, EL ASEGURADOR 

_____________________________________________, (EN ESTE CONVENIO EL "ASEGURADOR") REPRESENTADO 

POR: 

a) EN CASO DE FONDO DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO, LOS SEÑORES 

________________________,________________________ Y ________________________________, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 

RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

O 

b) EN CASO DE UNA ASEGURADORA PRIVADA, El C. ________________________________, EN SU CARÁCTER 

DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El artículo Décimo Quinto transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2002, publicado en el Diario de Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2001, señaló el propósito 

de promover el establecimiento de sistemas electrónicos para agilizar los procedimientos presupuestarios, a 

fin de dar a los programas gubernamentales una mayor equidad, transparencia y agilidad en su ejercicio. 

Asimismo, el artículo Treinta, fracción II, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2004, publicado en el Diario de Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003, señala que se deberán 

establecer sistemas automatizados de control de gestión, los cuales agilicen los trámites gubernamentales. 

2.- Conforme a las Reglas de Operación del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario, publicadas en 

el Diario de Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2005, y a los Lineamientos para la aplicación de las 

Reglas de Operación del Programa de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2005, AGROASEMEX actúa como intermediaria del Gobierno 

Federal en la operación de la canalización del subsidio a la prima del seguro agropecuario a las 

Aseguradoras, a las Sociedades Mutualistas y a los Fondos de Aseguramiento. 

3.- Con el propósito de unificar, eficientar y agilizar la comunicación y la operación del Programa de 

Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y coadyuvar a un mejor desempeño de las demás acciones que 

AGROASEMEX realiza como agencia de desarrollo del Gobierno Federal, particularmente en lo que toca a los 

apoyos que brinda a los Aseguradores directos mediante operaciones de reaseguro y acciones de asistencia 

técnica y capacitación, AGROASEMEX ha establecido una Red de Comunicación del Sistema Nacional de 

Aseguramiento Agropecuario, bajo el nombre de AGRONET, integrada por AGROASEMEX y los 

Aseguradores directos (Aseguradoras Privadas, Sociedades Mutualistas y Fondos de Aseguramiento), con la 

participación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

DECLARACIONES 

I. Del representante de AGROASEMEX. 

A.- Que AGROASEMEX es una Institución Nacional de Seguros constituida conforme a las Leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos, según escritura pública número 32,757 otorgada el 5 de junio de 1990, ante la fe 

del licenciado Emiliano Zubiría Maqueo, notario número 25 de la Ciudad de México. 

B.- Que tiene facultades para obligar a su representada en los términos de este convenio, lo que acredita 

con el testimonio de la escritura pública número 99,574 otorgada el 25 de julio de 2006, ante la fe del 

licenciado Fernando Cataño Muro Sandoval, notario número 17 de México, Ciudad de México, las cuales no le 

han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 
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C.- Que su representada tiene su domicilio fiscal en Ave. Constituyentes No. 124 poniente, colonia El 
Carrizal, Querétaro, Qro., que señala para los efectos legales de este Convenio y que, en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables, se identifica con el Registro Federal de Contribuyentes número AGR-

900605-VC6. 

D.- Que su representada, para establecer la Red de Comunicación del SNAMR denominada AGRONET, 
contrató un servicio de correos o buzones electrónicos en Internet, con un proveedor con capacidad técnica y 
operativa reconocida con alcance en todo el territorio nacional, a fin de unificar el medio del flujo de 
comunicación e información que existe entre las partes, con motivo de las relaciones jurídicas que mantienen 

entre sí y en lo futuro puedan establecer. 

II.- De los representantes del ASEGURADOR. 

A.- Que su representado es una persona moral constituido como ___________________ conforme a las 
leyes de los Estados Unidos Mexicanos, como lo acreditan con el testimonio de la escritura pública número 

____ del __ de ________ ____, otorgada ante la fe del licenciado _____________________________, 
Notario número ___ de _______________________, _________________ inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de ________ y en el Registro General de Fondos de Aseguramiento que lleva la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el número _______________. 

B.- Que tienen las facultades necesarias para obligar a su representado en este convenio, lo cual 

acreditan con el testimonio de la escritura pública número ____ del __ de ________ del ____, otorgada ante la 
fe del licenciado ______________________________, Notario número ___ de ________________, 
_________, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ______________, las cuales no 
les han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 

C.- Que su representado tiene su domicilio fiscal en ________________________, C.P. _____ en 

______________, ____________, que señalan para todos los efectos legales de este convenio y que, en 
términos de las disposiciones fiscales aplicables se identifica con el Registro Federal de Contribuyentes 
número ____________________. 

De acuerdo a los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes convienen lo que se contiene en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- AGROASEMEX para los efectos de la AGRONET, otorga el uso gratuito, y el ASEGURADOR 
acepta, de una dirección de correo o buzón electrónico, dentro del dominio de Internet denominado 
www.snamr@gob.mx, administrado por AGROASEMEX, bajo el siguiente nombre: 

_____________@snamr.gob.mx 

Ambas partes acuerdan, que las direcciones que anteriormente habían señalado para los efectos del 
Programa de Subsidio, las operaciones de reaseguro y demás acciones derivadas de las diversas funciones 
que AGROASEMEX tiene encomendadas por el Gobierno Federal como agencia de desarrollo, dejarán de 
surtir efectos en un plazo de tres días hábiles contados a partir de la firma de este convenio, por lo que toda 

comunicación o flujo de información entre las partes para los efectos antes mencionados, se deberán realizar 
por AGRONET. 

SEGUNDA.- La vigencia de este convenio será por tiempo indefinido. 

TERCERA.- Además, el ASEGURADOR podrá utilizar el buzón para todos los fines relacionados con su 

objeto social. 

El uso del buzón por parte del ASEGURADOR se llevará a cabo en los términos de este Convenio. 
AGROASEMEX será responsable de establecer y vigilar la aplicación de las normas técnicas de 
funcionamiento de la AGRONET, obligándose el ASEGURADOR a aplicar las disposiciones que se emitan 
para tal fin. 

CUARTA.- AGROASEMEX podrá dar por terminado este Convenio, para lo cual lo notificará por escrito a 
la otra parte y la terminación surtirá sus efectos en un plazo de treinta días naturales contados a partir de la 
fecha de la recepción de la notificación. 
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QUINTA.- AGROASEMEX podrá rescindir, y en consecuencia, dar de baja el correo o buzón electrónico, 

cuando el ASEGURADOR realice actos que infrinjan las condiciones de éste convenio, por no apegarse a la 

normatividad técnica que fije AGROASEMEX para su operación, poner en riesgo la integridad de la 

AGRONET, o por no respetar las condiciones de seguridad electrónica establecidas. 

AGROASEMEX notificará por escrito al ASEGURADOR la rescisión y las causas que la originaron, dentro 

de los 20 días hábiles siguientes a que sean detectadas. 

El ASEGURADOR tendrá diez días hábiles, a partir de que reciba la notificación, para responder por 

escrito las razones por las que incurrió en las faltas. AGROASEMEX, dentro de los diez días hábiles 

siguientes, responderá emitiendo una resolución definitiva. 

SEXTA.- El ASEGURADOR y AGROASEMEX reconocen, mediante la firma de éste Convenio, que la 

AGRONET será el medio oficialmente aceptado para enviar y recibir información y notificaciones de toda 

índole relacionadas con el Programa de Subsidio, las operaciones de reaseguro y demás acciones que se 

desprendan de las diversas funciones que AGROASEMEX tiene encomendadas por el Gobierno Federal 

como agencia de desarrollo, aceptando expresamente la validez legal de las mismas, por lo que bastará su 

simple transmisión por la AGRONET para que las partes se den por recibidas y notificadas de las 

comunicaciones respectivas. 

Será responsabilidad exclusiva del ASEGURADOR atender y revisar en forma regular las comunicaciones 

recibidas a través de su correo electrónico, por lo que no podrá aducirse desconocimiento de ellas con base 

en la omisión de esta revisión. 

Para efectos de prueba de la recepción de información y de las notificaciones, se estará a los registros de 

recepción y acuse previstos en la AGRONET. 

Ambas partes renuncian expresamente a invocar la nulidad de las notificaciones realizadas a través de la 

AGRONET, en los términos de este Convenio. 

SÉPTIMA.- Ambas partes convienen que para el efecto de que el ASEGURADOR remita la información 

oficial a AGROASEMEX, se designan las siguientes direcciones de correo electrónico: de las solicitudes de 

subsidio y otras comunicaciones relacionadas con la aplicación de las Reglas de Operación y los 

Lineamientos de Aplicación del Programa de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario, se mantendrá la 

cuenta subsidio@agroasemex.gob.mx establecida en el instructivo de llenado del formato de solicitud de 

canalización del subsidio, a que se refieren dichos lineamientos; para las operaciones de reaseguro es 

informesdaf@agroasemex.gob.mx establecida en el contrato respectivo; para efecto de avisos, notificaciones 

y reportes relacionados con siniestros en las coberturas contratadas en reaseguro con AGROASEMEX la 

dirección es evaluaciónyajuste@agroasemex.gob.mx y para movimientos bancarios y financieros es 

tesoreria@agroasemex.gob.mx. Por otra parte, AGROASEMEX comunicará al ASEGURADOR, la 

designación de la o las direcciones de correo electrónico que específicamente designe para otras operaciones 

que se relacionen con su responsabilidad pública, las que usará el ASEGURADOR en los términos y para los 

efectos previstos en este Convenio. 

OCTAVA.- El ASEGURADOR se compromete a registrar su Clave de Acceso Confidencial o Contraseña, 

siguiendo el procedimiento técnico establecido para el caso, mediante la cual podrá acceder y utilizar el 

servicio de comunicación motivo de este convenio. El ASEGURADOR será el único responsable por el uso 

que hagan las personas a las que dé a conocer esta clave para los fines de operación que juzgue 

convenientes. 

AGROASEMEX podrá establecer mecanismos que permitan registrar Firmas Digitales o Electrónicas del 

ASEGURADOR, para reforzar la seguridad y el carácter oficial de determinadas comunicaciones o solicitudes, 

particularmente aquellas en las que se involucre o acredite la solicitud u otorgamiento de recursos 

económicos. El ASEGURADOR se responsabilizará por el uso que dé a la Firma Digital o Electrónica para los 

fines de operación que juzgue convenientes. 

AGROASEMEX establecerá un mecanismo, disponible en el sitio de Internet de la AGRONET, con las 

medidas de seguridad adecuadas, para que el ASEGURADOR actualice, siempre que lo requieran, su Clave 

de Acceso Confidencial o Contraseña y las Firmas Digitales o Electrónicas registradas. 
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NOVENA.- El buzón tendrá una capacidad de 10 megabytes, pudiendo AGROASEMEX incrementar esta 
capacidad de acuerdo a las posibilidades técnicas del servicio y su disponibilidad presupuestal. Será 
responsabilidad del ASEGURADOR respaldar la información recibida en los medios electrónicos con los que 
cuente y, a su criterio, imprimirla para su resguardo. En su caso, si por omisión de estas medidas por parte del 
ASEGURADOR la capacidad del buzón se ve saturada, el sistema procederá a liberar la memoria para 
permitir el flujo de la información, sin perjuicio de que la información anteriormente enviada se dé por recibida, 
en los términos estipulados en este convenio. 

DECIMA.- AGROASEMEX podrá abrir diferentes buzones, con direcciones de correo electrónico 
especiales, para sus áreas funcionales o servidores públicos que operen programas específicos con el 
ASEGURADOR o tengan relación con su gestión. En tales casos, serán aplicables las condiciones pactadas 
en el presente instrumento al intercambio de información que en esos buzones o correos se realice. 

DECIMA PRIMERA.- El ASEGURADOR designa a ____________________ quien funge como 
______________________ del mismo, como responsable de operar por su cuenta la dirección de correo 
electrónico establecida a su favor por AGROASEMEX. 

AGROASEMEX no será responsable de errores u omisiones en el manejo de la AGRONET por el 
responsable designado por el ASEGURADOR o por cualquier otra persona que acceda a dicho sistema con la 
clave confidencial del ASEGURADOR. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Todos los avisos y notificaciones que deban hacerse las partes con motivo de este 
convenio, se tendrán como válidamente hechas en los domicilios señalados en las declaraciones de este 
instrumento. 

Todo cambio de domicilio deberá comunicarse entre las partes con cinco días naturales de anticipación. 

En tanto no se comunique el nuevo domicilio, las notificaciones y comunicaciones que deban hacerse las 
partes se considerarán válidamente hechas en el último domicilio notificado. 

DÉCIMA TERCERA.- Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, así como para todo aquello 
que no esté expresamente estipulado, se estará a lo dispuesto en el Código Civil en materia Federal, de 
aplicación supletoria, en el Código de Comercio y en las disposiciones que sean aplicables; y, en caso de 
controversia, las partes se someten expresamente a la competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad 
de Santiago de Querétaro, Qro., renunciando expresamente a la jurisdicción que pudiera corresponderles por 
razón de sus domicilios presentes, futuros o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes, este convenio se firma y ratifica por duplicado en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día __ del mes de ____ ________ 

POR AGROASEMEX 

_____________________________________ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE OPERACIÓN 

POR EL ASEGURADOR 

a) EN CASO DE FONDO DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

 

PRESIDENTE 

_________________ 

(Nombre completo y firma) 

SECRETARIO 

_________________ 

(Nombre completo y firma) 

TESORERO 

_________________ 

(Nombre completo y firma) 

 

O 

b) EN CASO DE ASEGURADORA PRIVADA 

REPRESENTANTE LEGAL 

_________________ 

(Nombre completo y firma) 
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ANEXO "F" 

DOMICILIO GEOGRÁFICO DEL FONDO 

_____MUNICIPIO_____ , ____ ESTADO _____ , a __ de ______ de ____ 

C. DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS DE AGROASEMEX, S.A. 

Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del (Fondo de 
Aseguramiento):__________ (Nombre)________, con clave del Sistema Nacional de Aseguramiento 
Agropecuario (SNAA): ___________ y con clave de Registro otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público ____________________. 

NOMBRE DEL ESTADO O DE LA CIUDAD DE MÉXICO (Catálogo INEGI) 

CLAVE DEL ESTADO O DE LA CIUDAD DE MÉXICO (Catálogo INEGI) 

NOMBRE DEL MUNICIPIO O DELEGACIÓN EN CASO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (Catálogo INEGI) 

CLAVE DEL MUNICIPIO O DELEGACIÓN EN CASO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (Catálogo INEGI) 

NOMBRE DE LA LOCALIDAD (Catálogo INEGI) 

CLAVE DE LA LOCALIDAD (Catálogo INEGI) 

TIPO DE ASENTAMIENTO HUMANO (Catálogo de INEGI) 

NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO  

TIPO DE LOCALIZACIÓN: U = LOCALIDAD URBANA, R= LOCALIDAD RURAL, y V= EN VÍAS DE COMUNICACIÓN SI 
EL DOMICILIO ESTÁ FUERA DE LA LOCALIDAD 

TIPO DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

NOMBRE DE VIALIDAD 

CARRETERA 

CAMINO 

NÚMERO EXTERIOR  NÚMERO EXTERIOR PARTE NUMÉRICA 

NÚMERO EXTERIOR PARTE ALFANUMÉRICA 

NÚMERO EXTERIOR ANTERIOR ALFANUMÉRICO 

NÚMERO INTERIOR  NÚMERO INTERIOR PARTE NUMÉRICA 

NÚMERO INTERIOR PARTE ALFANUMÉRICA 

CODIGO POSTAL (Catálogo SEPOMEX) 

PRIMERA ENTREVIALIDAD (VIENDO AL FRENTE 
DEL DOMICILIO, LADO IZQUIERDO) 

TIPO DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

NOMBRE DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

SEGUNDA ENTREVIALIDAD (VIENDO AL FRENTE 
DEL DOMICILIO, LADO DERECHO) 

TIPO DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

NOMBRE DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

VIALIDAD POSTERIOR DONDE ESTÁ ESTABLECIDO 
EL DOMICILIO GEOGRÁFICO 

TIPO DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

NOMBRE DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

DESCRIPCIÓN DE LA UBICACIÓN 

 

ATENTAMENTE 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO 

   

_________________ 

(Nombre, firma y 

domicilio particular) 

______________ 

(Nombre, firma y 

domicilio particular) 

_______________ 

(Nombre, firma y 

domicilio particular) 
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AGROASEMEX, S.A. 
 

 
PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

 
Homoclave del Trámite (CONAMER)  Folio: 

AGROASEMEX-00-004   

Fecha de publicación del formato en el DOF:  Fecha de solicitud del Trámite: 
   

Formato 2 
Solicitud para el Subcomponente de Capacitación de Fondos de Aseguramiento 

 
C. Director de Administración de Programas de Subsidios de AGROASEMEX, S.A. 
Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del _____(Fondo de Aseguramiento), (agrícola, ganadero o 
agropecuario)_______(razón social)_______, con clave del Sistema Nacional de Aseguramiento Agropecuario (SNAA) _______ 
y con clave de Registro otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ____________________, nos dirigimos a usted 
para solicitar el Subcomponente de Capacitación por un monto de $ _________ (___________ pesos ___/100 M.N.). 

 
Características y monto del Subcomponente de Capacitación solicitado: 

 
 

I. Capacitación 

Nombre del  
Curso 

Participantes 
Duración del 
Curso en 
Número 
de Días 

Documentos que 
Acrediten la 
Participación 
(Constancias o 
Diplomas) 

Nombre del Capacitador, 
Persona Física o Moral 

(Un Espacio por Persona) Puesto en la 
Estructura del 
Fondo  Nombre Primer 

Apellido 
Segundo 
Apellido 

       
       
       
El monto solicitado de este Subcomponente es por $________ (___________________________M.N.). 

 
II. Programa de Capacitación 
Inciso a) Relacionados con Seguro y Reaseguro 
Puesto en la Estructura del Fondo Tipo de 

Curso o 
Competencia 
Laboral 

Primer 
Trimestre

Segundo 
Trimestre 

Tercer 
Trimestre 

Cuarto 
Trimestre

Consejeros Empleados 
Nombre Primer 

Apellido 
Segundo 
Apellido 

Nombre Primer 
Apellido

Segundo 
Apellido 

           
           
           

 
II. Programa de Capacitación 
Inciso b) Relacionados con la CNSF 
Puesto en la Estructura del Fondo Tipo de 

Curso o 
Competencia 
Laboral 

Primer 
Trimestre

Segundo 
Trimestre 

Tercer 
Trimestre 

Cuarto 
Trimestre 

Consejeros Empleados 
Nombre Primer 

Apellido 
Segundo 
Apellido 

Nombre Primer 
Apellido 

Segundo 
Apellido 

           
           
           

 
 
Los suscritos, con el carácter de miembros del Consejo de Administración del Fondo, reconocemos y declaramos, bajo protesta de 
decir verdad, que: 
 
1. Conocemos y entendemos el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Aseguramiento Agropecuario (en lo 
sucesivo las “Reglas”). 
2. El Fondo que representamos cumple los requisitos de elegibilidad para ser beneficiario del Subcomponente de 
Capacitación previstos en el Programa. 
3. Sabemos las implicaciones legales que representa ser beneficiarios del Programa con recursos del Gobierno Federal. 
4. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de aplicar estrictamente los recursos que solicitamos para los fines 
previstos en las Reglas. 
5. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de reintegrar los recursos que se entreguen al Fondo como 
Subcomponente de Capacitación al amparo de esta solicitud, para el caso de que incurra en alguna de las causas de devolución 
previstas en las Reglas. 
6. Comprobaremos ante AGROASEMEX, cuando el Fondo sea requerido, la correcta aplicación de los recursos que 
recibamos con la documentación fiscal correspondiente en los términos de las Reglas. 
7. Cumpliremos todas y cada una de las obligaciones que establecen las Reglas para que el Fondo que representamos 
acredite y mantenga el carácter de beneficiario del mismo, para lo cual autorizamos a AGROASEMEX realice los actos de 
verificación a que se refieren dichas Reglas. 
 

Atentamente 
El Consejo de Administración 

Presidente Secretario Tesorero 
   

___________________ 
(Nombre, firma y domicilio particular) 

___________________ 
(Nombre, firma y domicilio particular) 

 

__________________ 
(Nombre, firma y domicilio particular) 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
Programa”. 
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ANEXO "G" 

RECURSOS FISCALES DE LOS COMPONENTES 

 

Número Nombre Monto (Pesos)  

I Componente de 
Subsidio 

573,774,364 

II Componente de 
Apoyo 

 32,100,000 

Total  605,874,364 

 

Anexo “H” 

MECANISMO ESPECIAL DE SOLICITUD DE SUBSIDIO OI 2019/2020 (RAMO AGRÍCOLA) 

Clave 

SNAA 

Nombre del 

Asegurador 

Clave 

Estado 

Nombre del 

Estado 

Clave del 

Municipio 

Nombre del 

municipio 

Clave 

Cultivo 

Cultivo Ciclo MONTOS ESTIMADOS 

Superficie Suma 

Asegurada 

Prima 

Total 

Subsidio 

 

MECANISMO ESPECIAL DE SOLICITUD DE SUBSIDIO 2019 (RAMO GANADERO) 

Nombre del 

Asegurador 

Clave 

Estado 

Nombre 

del 

Estado 

Clave del 

Municipio 

Nombre del 

municipio 

Clave 

Especie 

Especie Clave 

Función 

Función Año de 

Contratación 

Tipo de 

Seguro 

Riesgos 

Cubiertos 

MONTOS ESTIMADOS 

Cabezas Unidades Suma 

Asegurada 

Prima 

Total 

Subsidio 

*** 

______________________________ 
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NORMAS de organización y funcionamiento del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
Presidente del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos Cuarto fracción III y Décimo Sexto de sus Normas de Organización y Funcionamiento, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 06 de junio de 2017, el Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal aprobó en su (4ª/19) Cuarta Sesión Ordinaria de fecha 05 de diciembre de 2019, las 
modificaciones a las mencionadas Normas, y: 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el conducir la política inmobiliaria 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales como órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el encargado de ejercer las atribuciones que la Ley General de 
Bienes Nacionales le confiere a dicha Secretaría, así como, aquéllas que expresamente otros ordenamientos 
le otorguen a dicho Instituto de conformidad con lo establecido en los artículos 2, apartado D, fracción VI 
y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, y 

Que con la finalidad de que el Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, cumpla 
cabalmente con su objeto y sus integrantes desarrollen eficientemente sus funciones, aprueban 
por unanimidad las modificaciones a sus Normas de Organización y Funcionamiento y edición del texto 
completo, de las: 

NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 
FEDERAL Y PARAESTATAL. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO PRIMERO. - Las presentes Normas tienen por objeto establecer la organización y 
funcionamiento del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General del Bienes Nacionales. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Para efectos de las presentes Normas, además de los conceptos previstos en el 
artículo 2 de la Ley General del Bienes Nacionales, se entiende por; 

CBI: A la Cédula Básica de Información, formato mediante el cual se presentan los asuntos al Comité; 

Comité: Al Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal; 

Criterios: Al conjunto de decisiones, directrices y principios generales que en cumplimiento a la 
normatividad adopte el Comité, los cuales deberán ser observados por sus miembros, a fin de dar solución 
a las problemáticas que se presenten respecto al patrimonio inmobiliario federal y paraestatal; 

Coordinador: Al servidor público del INDAABIN que sea designado por el Comité en cada uno de los 
Subcomités, a efecto de que coordine los trabajos de dichos órganos técnico-operativos; 

INDAABIN: Al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

Invitados Permanentes: A quien por acuerdo del Comité se designe con tal carácter; 

Ley: A la Ley General de Bienes Nacionales; 

Mecanismos de Coordinación: Al conjunto de actividades que desarrollen en forma coordinada dos o 
más dependencias o entidades, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos señalados en los artículos 26 y 
27 de la Ley General de Bienes Nacionales; 

Normas: A las Normas de Organización y Funcionamiento del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal 
y Paraestatal: 

OIC: Al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
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Política: A las directrices de aplicación general en materia inmobiliaria para la conducción, organización y 
cumplimiento de los objetivos del Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal que adopte el 
Comité para las dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, las Empresas 
Productivas del Estado y sus respectivas empresas productivas subsidiarias; 

Presidente: Al Presidente del Comité; 

Secretario Ejecutivo: Al Secretario Ejecutivo del Comité; 

Secretario Técnico: Al Secretario Técnico del Comité; 

Secretario Operativo: Al servidor público del INDAABIN que se nombre por el Coordinador del Subcomité 
que corresponda para que lo auxilie en sus funciones; 

SAIFP: Al Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

SIIFP: Al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

Subcomités: A los órganos colegiados de carácter técnico-operativo constituidos por el Comité, con el 
objeto de analizar y proponer soluciones a las problemáticas relativas a inmuebles federales o pertenecientes 
a las entidades, cuando los asuntos así lo requieran, y 

Vocal: Al servidor público representante de cada una de las dependencias y entidades que integran 
los Subcomités. 

CAPÍTULO II 

DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ 

ARTÍCULO TERCERO. - El Comité estará integrado por: 

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, representada por el Titular del INDAABIN, quien 
fungirá como Presidente del Comité, el cual será suplido en sus ausencias por el Secretario 
Ejecutivo; 

II. Cada una de las demás dependencias administradoras a que se refiere la fracción II del artículo 2 
de la Ley, y en su caso las instituciones públicas a las que les haya sido conferido dicho carácter 
mediante decreto de creación, a través de uno o más representantes; 

III. Las cinco entidades paraestatales que cuenten con el mayor número de inmuebles dentro de su 
patrimonio; y 

IV. Un Secretario Ejecutivo, responsabilidad que recaerá en el Director General de Política y Gestión 
Inmobiliaria del INDAABIN, quien contará con voz, pero sin voto y será suplido en sus ausencias 
por el Director de Política y Normatividad. 

El Titular de cada dependencia designará a un representante propietario ante el Comité; así mismo el 
Titular de cada Entidad integrante designará a un representante propietario. 

Las referidas designaciones deberán realizarse mediante oficio dirigido al Presidente del Comité, con 
copia al Secretario Ejecutivo. 

El representante propietario, para el caso de que, por causas imprevistas o de fuerza mayor no pueda 
asistir a las sesiones del Comité, podrá designar mediante oficio o comunicación electrónica, a un suplente, 
quien tendrá las mismas facultades que el representante propietario ante el Comité. 

Los representantes propietarios deberán tener cuando menos el nivel de Director General en las 
dependencias o sus equivalentes en las entidades, quienes, podrán ser los responsables inmobiliarios a que 
se refiere el artículo 32 de la Ley, en tanto que los representantes suplentes deberán contar cuando menos 
con el nivel inferior inmediato y tendrán las mismas facultades que el representante propietario en ausencia 
de éstos. 

Tratándose de los representantes de las dependencias administradoras a que hace referencia este 
artículo, la designación deberá recaer en los servidores públicos que tengan los niveles jerárquicos 
requeridos y atribuciones, respecto de los inmuebles federales que competen administrar a la dependencia 
que representen. 

La designación de los representantes propietarios y suplentes, deberá ser ratificada anualmente mediante 
oficio dirigido al Secretario Ejecutivo, veinte días previos a la celebración de la primera sesión ordinaria 
del Comité. 
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El Titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores; así como el Titular del OIC, podrán acreditar por 
escrito, veinte días previos a la celebración de la primera sesión ordinaria del Comité, a un representante 
propietario y a su suplente, con el carácter de invitados permanentes, quienes respectivamente, deberán 
contar el mismo nivel que los representantes propietarios y sus suplentes y únicamente contarán con voz en 
las sesiones del Comité. 

El Presidente de forma directa o a sugerencia de alguno de los integrantes del Comité, podrá invitar a las 
sesiones de éste, a un representante de cualquier Institución pública, cuando con ello se coadyuve a resolver 
problemáticas específicas en materia inmobiliaria. 

En todos los casos, los invitados a las sesiones del Comité podrán participar con voz, pero sin voto. 

ARTÍCULO CUARTO. - Para el cumplimiento de sus fines, el Comité tiene las siguientes funciones: 

I. Adoptar criterios, proponer políticas, mecanismos de coordinación y otras medidas eficaces y 
oportunas, orientadas a solucionar la problemática de la administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, así como acciones conjuntas con otros órdenes de Gobierno y los poderes 
públicos; 

II. Aprobar el programa anual de trabajo a fin de que se tengan parámetros de evaluación de 
sus actividades; 

III. Aprobar las modificaciones y adiciones a estas Normas; 

IV. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias; 

V. Aprobar la creación de Subcomités; 

VI. Aprobar la designación de los coordinadores de los subcomités propuesta por el Presidente. 

VII. Conocer los informes y acuerdos de los subcomités, para que, de su análisis y discusión, se 
determine procedente votar la emisión y adopción de algún criterio, mecanismo o medida, derivado 
de éstos, y 

VIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus objetivos en opinión del 
propio Comité. 

CAPÍTULO III 

DE LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ 

ARTÍCULO QUINTO. - Las funciones del Presidente son las siguientes: 

I. Autorizar convocatorias y órdenes del día; 

II. Presidir las sesiones del Comité; 

III. Convocar por conducto del Secretario Ejecutivo a sesiones ordinarias y extraordinarias; 

IV. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones del Comité; 

V. Emitir su voto de calidad para desempatar las votaciones del Comité; 

VI. Presentar en las sesiones del Comité los asuntos que, de manera directa o previo análisis e 
integración del expediente por el Subcomité respectivo, planteen las Instituciones Públicas; 

VII. Someter a la consideración del Comité, el calendario para las sesiones ordinarias; 

VIII. Autorizar la celebración de sesiones extraordinarias cuando lo soliciten mediante la respectiva 
justificación, tres integrantes del Comité o cuando lo amerite el caso; 

IX. Presentar a consideración del Comité el proyecto del Programa Anual de Trabajo; 

X. Proponer al Comité, en su caso, el proyecto de Plan de Trabajo del Comité; 

XI. Proponer al Comité la designación de los Coordinadores de los Subcomités; 

XII. Designar al Secretario Técnico del Comité quien auxiliará al Secretario Ejecutivo en el desempeño 
de sus funciones; 

XIII. Elaborar los informes anuales respecto de los logros obtenidos, según las metas fijadas para este 
periodo, debiendo proporcionar copia de dichos informes a los Titulares de las dependencias 
administradoras de inmuebles o entidades integrantes del Comité, y 

XIV. Las demás que le confiera el Comité. 
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CAPÍTULO IV 

DE LAS FUNCIONES DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ 

ARTÍCULO SEXTO. - Las funciones del Secretario Ejecutivo son las siguientes: 

I. Recibir, analizar y turnar al subcomité o mesa de trabajo especializada que corresponda, las 
solicitudes procedentes de los asuntos a tratar por el Comité e integrar los estudios y opiniones que 
se realicen con motivo de éstas; 

II. Elaborar el orden del día y convocar a los integrantes del Comité, a los invitados permanentes; así 
como al o a los invitados de la o las instituciones públicas que, en su caso, se considere pertinente, 
a las sesiones ordinarias y, por indicación del Presidente, a las extraordinarias; 

III. Verificar que exista el quórum, para la celebración de las sesiones del Comité; 

IV. Realizar el escrutinio de los votos que se emitan y dar cuenta al Presidente de su resultado; 

V. Levantar las actas de cada una de las sesiones del Comité; 

VI. Llevar el control de las actas y acuerdos del Comité, así como expedir las copias que le soliciten; 

VII. Proponer al Presidente la designación de los Coordinadores de los Subcomités; 

VIII. Informar al Presidente del Comité, de los acuerdos tomados por los Subcomités y, en su caso, 
mesas de trabajo; 

IX. Compilar y difundir a las Dependencias y Entidades, los criterios y mecanismos que adopte 
el Comité; 

X. Recabar la información, elaborar y proponer al Presidente el anteproyecto del Programa Anual de 
Trabajo del Comité, así como las propuestas, programas, medidas administrativas y proyectos 
específicos relacionados con éste; 

XI. Establecer y mantener actualizado un sistema de control y seguimiento de los asuntos que se 
sometan a la consideración y resolución del Comité; 

XII. Someter al acuerdo del Presidente, el despacho de los asuntos de su competencia y desempeñar 
las funciones que éste le encomiende; 

XIII. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos tomados por el Comité, e informar al mismo en 
cada sesión ordinaria o extraordinaria según sea el caso, respecto del avance en su atención; 

XIV. Llevar el control de los oficios de designación y ratificación de los representantes propietarios que 
reciba el Comité; 

XV. En caso necesario, presidir las reuniones ordinarias o extraordinarias de los Subcomités, y 

XVI. Las demás que le sean encomendadas por el Presidente. 

CAPÍTULO V 

DE LAS FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Los integrantes del Comité tienen las siguientes funciones: 

I. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias a que sean convocados; 

II. Intervenir de manera activa en las discusiones del Comité; 

III. Emitir su voto respecto de los asuntos tratados en las sesiones; 

IV. Difundir y observar en el ámbito de la dependencia o entidad que representen, los criterios, 
políticas y mecanismos que en materia de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal emita 
el Comité; 

V.  Proponer al Presidente en los Subcomités, la creación de mesas de trabajo especializadas que se 
consideren necesarias. 

VI. Plantear al Presidente los asuntos que sean del interés de la dependencia o entidad que 
representen, o en su caso, los asuntos que estimen deban ser sometidos a la consideración del 
Comité, y 

VII. Las demás que se establezcan por el Comité. 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS SESIONES DEL COMITÉ 

ARTÍCULO OCTAVO. - Las sesiones del Comité deben sujetarse a las siguientes reglas: 

I. Serán ordinarias y extraordinarias 

II. Las ordinarias se celebrarán cuando menos cada 3 meses, de acuerdo a las fechas que señale el 
calendario aprobado por el Comité, y las extraordinarias previa autorización de su Presidente 
cuando la importancia y relevancia del asunto así lo requiera o, a petición de cuando menos tres de 
sus integrantes; 

III. Las convocatorias para la celebración de las sesiones se notificarán por escrito a sus miembros, a 
los invitados permanentes; así como, en su caso, al o a los invitados de la o las instituciones 
públicas que se considere pertinente, con una anticipación de cinco días hábiles para las sesiones 
ordinarias y de dos días hábiles para las extraordinarias y deberán contener los siguientes datos: 

a) Nombre del integrante del Comité; invitados permanentes, o invitados, en su caso; 

b) Nombre de la dependencia, entidad o Institución Pública que representa; 

c) Fecha, hora y lugar donde se llevará a cabo la sesión; 

d) Señalamiento de que se convoca a sesión ordinaria o extraordinaria; 

e) Orden del día; 

f) Nombre y firma de quien la expide y la fecha de la misma, y 

g) En su caso, mención de los documentos relacionados con los asuntos a tratar. 

IV. Existirá quórum para la celebración de las sesiones con la asistencia de la mitad más uno de sus 
miembros. De no integrarse el quórum en primera convocatoria, se celebrará la sesión en segunda 
convocatoria transcurridos 15 minutos, estando presentes, por lo menos, tres integrantes; 

V. De no reunirse el quórum a que se refiere la fracción anterior, se convocará a sesión extraordinaria 
dentro de las 48 horas siguientes, la que se llevará a cabo estando presentes cuando menos tres 
de sus integrantes más el Presidente o quien lo supla en sus ausencias; 

VI. Una vez verificado el quórum, el Secretario Ejecutivo procederá a dar cuenta del orden del día para 
sus comentarios a los integrantes del Comité; 

VII. Conforme al orden del día, el Secretario Ejecutivo otorgará la palabra al integrante del Comité, 
interesado en presentar el asunto; en ausencia de éste, se continuará con el siguiente punto del 
orden del día y dicho asunto se presentará hasta la siguiente sesión; 

VIII. Una vez que haya sido presentado el asunto por el integrante del Comité, el Secretario Ejecutivo 
dará lectura a la propuesta de acuerdo correspondiente para proceder a su discusión; 

IX. Terminada la discusión, el Presidente solicitará a los integrantes que emitan su voto; 

X. El Secretario Ejecutivo realizará el escrutinio de la votación y dará cuenta al Presidente de su 
resultado; 

XI. Con base en el resultado, el Presidente declarará aprobado o no el punto de acuerdo; 

XII. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, y 

XIII. En caso de empate en la votación, el Presidente tendrá voto de calidad. 

ARTÍCULO NOVENO. - Las actas de las sesiones del Comité deberán contener como mínimo los 
siguientes datos: 

I. Fecha, número y tipo de sesión; 

II. Hora de inicio y de conclusión de la sesión; 

III. Orden del Día; 

IV. Declaración de quórum; 

V. Nombre y cargo de cada uno de los integrantes del Comité e invitados permanentes, así como de 
los invitados que, en su caso, hayan asistido a la sesión; 

VI. Descripción de cada uno de los asuntos y la narración de las intervenciones de sus participantes, y 

VII. La transcripción de los acuerdos tomados. 
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ARTÍCULO DÉCIMO. - El proyecto de acta de las sesiones del Comité deberá ser enviado vía electrónica 
a sus integrantes, así como a los invitados permanentes y, en su caso, invitados, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la celebración de la sesión correspondiente, el mismo plazo tendrán éstos para realizar 
sus observaciones por escrito. 

Transcurrido este último plazo, sin que se hayan recibido observaciones, se tendrá por aceptado en sus 
términos el proyecto. 

Para la validez de las actas que se levanten en cada sesión, se anexará la lista de asistencia debidamente 
firmada por los que intervinieron en la sesión. 

CAPÍTULO VII 

DE LOS SUBCOMITÉS 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - El Comité podrá contar para el cumplimiento de sus objetivos con los 
Subcomités que considere necesarios, mismos que podrán ser presididos por el Secretario Ejecutivo, o en su 
caso, por el Coordinador que sea designado para tal efecto. 

Sección I 

De la Integración de los Subcomités 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Los Subcomités estarán integrados por: 

I. Un Coordinador; 

II. Un Secretario Operativo, y 

III. Vocales. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Cada Subcomité establecerá su objetivo con base en los 
siguientes temas: 

I. Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 26 de la Ley; 

II. Integración y actualización permanente del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal, que registra la situación física, jurídica y administrativa de los inmuebles del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal. 

III. Marco jurídico aplicable al patrimonio inmobiliario federal y paraestatal. 

Las dependencias y entidades que integrarán los Subcomités deberán presentar al Coordinador por 
escrito, veinte días previos a la celebración de la Primera Reunión Ordinaria del año en curso del Subcomité 
que corresponda, la designación del vocal propietario y de su suplente, quienes deberán contar con capacidad 
de decisión y conocimientos en materia inmobiliaria federal, acorde a su competencia. 

Los oficios de designación se elaborarán en papel membretado y deberán suscribirse por el servidor 
público superior jerárquico del vocal propietario o quien cuente con facultades para hacerlo, así como 
contener como mínimo la siguiente información: 

a) El nombre completo del vocal propietario y de su suplente, y 

b) Los cargos, domicilio para oír y recibir notificaciones, números telefónicos y correos electrónicos. 

Asimismo, las dependencias y entidades que integrarán los Subcomités deberán informar por escrito al 
Coordinador, los cambios de los representantes que deriven de las modificaciones a su estructura 
organizacional. 

Las designaciones de vocales y suplentes, así como sus modificaciones, deberán registrarse en el 
directorio que para tales efectos estará a cargo del Coordinador del Subcomité correspondiente 

Sección II 

Del funcionamiento de los Subcomités 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. – Para el cumplimiento de su objeto los subcomités tienen las 
siguientes funciones: 

I. Cumplir los objetivos señalados por el Comité; 

II. Elaborar y aprobar sus programas de trabajo para someterlos a consideración y, en su caso, 
aprobación del Comité; 

III. Analizar las problemáticas que afectan al Patrimonio Inmobiliario de la Administración Pública 
Federal, presentadas ante el Comité; 
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IV. Establecer mesas de trabajo especializadas para el análisis y discusión de los temas; 

V. Proponer al Comité por conducto del Coordinador las acciones tendientes a solucionar las 
problemáticas que sean analizadas; 

VI. Aprobar el calendario de reuniones ordinarias; 

VII. Presentar al Comité en la sesión correspondiente, las actividades, resultados, dictámenes, 
propuestas, avances y acuerdos realizados, para conocimiento o aprobación, según sea el caso, y 

VIII. Las demás que le otorgue el Comité para el cumplimiento de su objeto. 

Sección III 

De las funciones del Coordinador 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. - Los coordinadores de los Subcomités deberán cumplir con las 
siguientes funciones: 

I. Presidir el Subcomité y nombrar al Secretario Operativo, quien lo apoyará en sus funciones y lo 
suplirán en sus ausencias; 

II. Nombrar y remover, en su caso, al Secretario Operativo del Subcomité; 

III. Integrar el directorio de los vocales propietarios y suplentes; 

IV. Convocar a los Vocales a las reuniones ordinarias y a las extraordinarias de los Subcomités; 

V. Proponer y enviar a los Vocales el Orden del Día y carpeta de Trabajo correspondientes a la 
reunión que se llevará a cabo; 

VI. Gestionar los aspectos logísticos para el desarrollo de las reuniones del Subcomité que coordine; 

VII. Registrar la asistencia de los vocales en la lista que formará parte integral de la minuta, verificar el 
quórum y tomar nota de las participaciones que se realicen en la reunión, así como, coordinar 
la toma de los acuerdos que se someterán a votación en el Subcomité; 

VIII. Dirigir y moderar los debates durante las reuniones del Subcomité y mesas de trabajo 
especializadas; 

IX. Emitir su voto y, en su caso, ejercer su voto de calidad en caso de empate; 

X. Elaborar y enviar vía electrónica a los Vocales, para su opinión, los proyectos de minutas de las 
reuniones donde constarán el desarrollo y los acuerdos de los asuntos tratados; 

XI. Recibir e incorporar cuando sea procedente, las observaciones que emitan los Vocales por vía 
electrónica al proyecto de minuta. En caso de que las observaciones no sean incorporadas, deberá 
señalar las razones que correspondan; 

XII. Enviar a los Vocales las minutas definitivas de las reuniones debidamente formalizadas con base 
en las firmas autógrafas de los representantes asistentes a la reunión que corresponda que obren 
en la lista de asistencia correspondiente; 

XIII. Remitir al Secretario Ejecutivo a más tardar quince días hábiles previos a la reunión del Comité, el 
resumen de los asuntos analizados, incluyendo las propuestas de acuerdos, alternativas de 
solución e informes que se someterán al Comité para su aprobación o conocimiento; 

XIV. Coordinar y elaborar el Programa Anual de Trabajo del Subcomité, así como realizar los informes 
de avance; 

XV. Integrar los expedientes de los asuntos que sean asignados al Subcomité para su análisis, en los 
que se incorporarán los antecedentes del caso, así como el Acuerdo del Comité y su respectivo 
seguimiento; 

XVI. Asistir a las reuniones ordinarias o extraordinarias del Comité o en aquellos casos en que sean 
convocados por el Secretario Ejecutivo, para tratar algún asunto relacionado con sus funciones, y 

XVII. Las demás que le encomiende el Comité. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. – El Secretario Operativo designado por el Coordinador de cada Subcomité, 
tendrá las funciones siguientes: 

I. Apoyar al Coordinador para el cumplimiento de sus funciones, y las demás que le sean 
encomendadas por aquél, y 

II. Suplir las ausencias del Coordinador con las mismas facultades. 
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Sección IV 

De las funciones de los Vocales 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. - Los Vocales deberán cumplir con las siguientes obligaciones 
y funciones: 

I. Confirmar electrónicamente al Coordinador, en un plazo no mayor a tres días hábiles, la recepción 
de las Convocatorias o de la información adicional que se le solicite; 

II. Confirmar por vía electrónica al Coordinador, su asistencia o inasistencia a las reuniones, o la de su 
suplente, así como la asistencia del invitado con voz, pero sin voto; todo lo anterior, hasta tres días 
hábiles antes de la celebración de la reunión de que se trate; 

III. Nombrar a sus suplentes quienes los sustituirán, por causa justificada y contarán con las mismas 
facultades que el propietario ante el Subcomité; 

IV. Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Subcomité, emitir su voto y cumplir en tiempo 
y forma con los compromisos que le correspondan conforme su competencia y en términos de los 
acuerdos que se adopten en el citado órgano colegiado; 

V. Proponer al Coordinador, en el ámbito de su competencia, temas para análisis relacionados con las 
funciones del Subcomité a efecto de que, en su caso, previo visto bueno del Coordinador, se 
incluyan en el orden del día de la reunión respectiva. 

VI. Proponer al Coordinador, la participación en las reuniones de los Subcomités de invitados 
especiales de reconocido prestigio en la materia, para apoyar en lo necesario en los análisis que se 
lleven a cabo y en las recomendaciones que se formulen, quienes contarán con voz, pero sin voto. 

Al efecto, deberán remitir por escrito la propuesta correspondiente con el nombre y cargo de los 
invitados especiales para consideración y, en su caso, autorización del Coordinador, diez días 
hábiles, previos a la celebración de la reunión que corresponda: 

VII. Realizar y, en su caso, aprobar las propuestas de alternativas de solución e informes que 
someterán para conocimiento, y en su caso, aprobación del Comité; 

VIII. Intervenir de manera activa en el análisis de los temas presentados en el Subcomité y emitir 
su voto respecto de los acuerdos que se formulen con relación a los asuntos tratados en 
las reuniones; 

IX. Someter a consideración del Coordinador, por conducto del Secretario Operativo, propuestas de 
mejora en los procedimientos y trabajos del Subcomité; 

X. Colaborar en el ámbito de sus competencias con el Coordinador para la elaboración del Programa 
de Trabajo e informes de avance del Subcomité; 

XI. Informar a su suplente de todos los asuntos y acuerdos alcanzados en cada reunión, a fin de que 
éste dé continuidad y seguimiento a los trabajos en sus ausencias; 

XII. Revisar los proyectos de minutas de las reuniones que le sean remitidas por el Coordinador y 
manifestar por medio electrónico, su aceptación, o bien, las observaciones que consideren 
pertinentes; 

XIII. Firmar la lista de asistencia que dará validez a las minutas que se realicen en cada reunión; 

XIV. Informar a su dependencia o entidad, los asuntos tratados en el Subcomité y sus avances, y 

XV. Las demás que sean necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

Sección V 

De las reuniones de los Subcomités 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. - Las reuniones de los Subcomités, serán ordinarias o extraordinarias y 
deben sujetarse a las siguientes reglas: 

I. Las reuniones ordinarias se celebrarán cuando menos cada 3 meses, de acuerdo a las fechas que 
señale el calendario aprobado por el Comité, y las extraordinarias, previa autorización del 
Coordinador, cuando la relevancia del asunto así lo requiera o a petición de cuando menos tres de 
sus integrantes; 

II. Las convocatorias para la celebración de las sesiones y/o reuniones, se notificarán por el 
Coordinador vía electrónica a los Vocales con una anticipación de cinco días hábiles a la 
celebración de las reuniones ordinarias y de dos días hábiles para las extraordinarias y deberán 
contener los siguientes datos: 
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a) Nombre del Vocal respectivo, así como el de sus invitados; 

b) Nombre de la dependencia, entidad o institución pública que representa; 

c) Fecha, hora y lugar donde se llevará a cabo la reunión correspondiente; 

d) Señalamiento del tipo de reunión a la que se convoca, ordinaria o extraordinaria; 

e) Orden del día; 

f) Nombre y firma de quien la expide y la fecha de la misma, y 

g) En su caso, mención de los documentos relacionados con los asuntos a tratar. 

III. Existirá quórum para la celebración de las reuniones, cuando se cuente con la asistencia de la 
mitad más uno de los Vocales respectivos, de no integrarse el quórum en la primera convocatoria, 
se celebrará la reunión en segunda convocatoria, transcurridos 15 minutos estando presentes por 
lo menos tres integrantes; 

IV. De no reunirse el quórum a que se refiere la fracción anterior, se convocará a reunión, 
extraordinaria dentro de las 48 horas siguientes, la que se llevará a cabo estando presentes cuando 
menos tres de los integrantes; 

V. Una vez verificado el quórum, el Secretario Operativo, procederá a dar cuenta del orden del día. 
Para comentarios, y aprobación de los integrantes; 

VI. Conforme al Orden del día, el Coordinador, otorgará la palabra al integrante del Subcomité 
interesado en presentar el asunto de manera particular; en ausencia de éste, el Coordinador 
continuará con el siguiente punto del orden del día y dicho asunto se presentará hasta la siguiente 
reunión; 

VII. Una vez presentado el asunto el Coordinador, abrirá un espacio para el análisis y discusión del 
mismo y someterá a consideración de los vocales, la aprobación del Acuerdo correspondiente, al 
cual dará lectura el Secretario Operativo; 

VIII. El Secretario Operativo, realizará el escrutinio de la votación y darán cuenta al Coordinador del 
resultado, quién declarará aprobado o no el punto de acuerdo; 

IX. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, y 

X. En caso de empate, el Coordinador tendrá el voto de calidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - Las minutas de las reuniones de los Subcomités, deberán contener 
como mínimo los siguientes datos: 

I. Fecha, número y tipo de Reunión; 

II. Hora de inicio y de conclusión de la Reunión; 

III. Orden del Día; 

IV. Declaración de quórum; 

V. Nombre y cargo de cada uno de los Vocales del Subcomité que corresponda e invitados especiales 
que hayan asistido a la reunión respectiva; 

VI. Descripción de cada uno de los asuntos y la narración de las intervenciones de los asistentes, y 

VII. Los acuerdos tomados en la reunión correspondiente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO. - El proyecto de minuta de las reuniones de los Subcomités, deberá ser enviado 
vía electrónica a sus integrantes, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración de la reunión 
correspondiente. 

Los vocales tendrán tres días hábiles para realizar sus observaciones por escrito o vía electrónica al 
Coordinador del Subcomité, transcurrido este plazo, sin que se hayan recibido observaciones, se tendrá por 
aceptada y ratificada la minuta en todos sus términos. 

Para la validez de las minutas que se realicen en cada reunión, se anexará la lista de asistencia con las 
firmas autógrafas de los asistentes a la reunión. 

Los acuerdos de los Subcomités podrán ser revocados, modificados o adicionados por lo vocales cuando 
aparezcan nuevos elementos, información u otras circunstancias que permitan replantear los asuntos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. - Para el análisis de los temas, el Subcomité podrá acordar la 
conformación de las Mesas de Trabajo Especializadas que considere necesarias, para analizar y generar 
propuestas de solución a la problemática en materia inmobiliaria que sea presentada, mismas que podrán ser 
presididas por el Secretario Ejecutivo, o en su caso, por el Coordinador que sea designado. 
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Sección VI 

De la presentación de los asuntos a los Subcomités 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. - La presentación de los asuntos a los Subcomités se llevará a cabo 
en la CBI aprobada por el Comité de acuerdo a las reglas siguientes: 

I. Los asuntos que corresponda conocer por su naturaleza a algún Subcomité en particular, serán 
turnados por el Secretario Ejecutivo al Coordinador respectivo, quién dará el debido seguimiento y 
avance a los mismos; 

II. Los Vocales que tengan interés en la presentación de temas para análisis, deberán solicitarlo por 
escrito o medio electrónico al Coordinador del Subcomité respectivo con veinte días hábiles de 
anticipación a la celebración de la reunión, anexando la documentación de apoyo, a efecto de que 
sean sometidos a consideración y, en su caso, aprobación del Secretario Ejecutivo, y 

III. De requerirse información o documentación complementaria adicional para realizar el análisis del 
asunto por el Subcomité, el Coordinador a través del Secretario Operativo procederá a solicitarla 
por correo electrónico al Vocal interesado quien deberá integrarla y presentarla a más tardar diez 
días hábiles previos a la fecha de la celebración de la reunión correspondiente. En caso contrario el 
asunto se someterá al Subcomité en la siguiente reunión. 

Sección VII 

Del cumplimiento e informe de los Subcomités 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. - El Coordinador de cada Subcomité presentará de manera anual el 
informe de las actividades realizadas al Comité. 

Con base en el informe anual de actividades de los Subcomités, el Comité evaluará y confirmará la 
efectividad del avance de los asuntos y podrá establecer las directrices que considere necesarias para 
la mejora en el desempeño del trabajo sin perjuicio de la operatividad del Subcomité respectivo, atendiendo 
a los requerimientos institucionales programados. 

El Comité podrá acordar en sesión, declarar por terminados los trabajos de alguno de los Subcomités, 
cuando a su consideración se haya dado cumplimiento al objeto para el que fue creado. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA PRESENTACIÓN DE LOS ASUNTOS DEL COMITÉ 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. - La solicitud que realicen los interesados para que un asunto sea 
tratado por el Comité, deberá ser dirigida al Presidente, por conducto del Secretario Ejecutivo, por escrito o 
por medio electrónico, con una anticipación de veinte días hábiles a la fecha de celebración de la sesión que 
corresponda, para lo cual anexarán la documentación de apoyo con que cuenten. 

De requerirse información o documentación adicional, el Secretario Ejecutivo lo solicitará por escrito o por 
medio electrónico según sea el caso, al interesado quien deberá integrarla y enviarla en su totalidad, a más 
tardar diez días hábiles previos a la fecha de celebración de la sesión correspondiente. En caso contrario el 
asunto se someterá al Comité en la siguiente sesión. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. - Los asuntos que se sometan ante el Comité deben presentarse en la 
CBI aprobada por el Presidente, la cual contendrá como datos mínimos, los siguientes: 

I. Número de sesión; 

II. Nombre de la dependencia o entidad solicitante; 

III. Nombre del Subcomité que conozca del asunto; 

IV. Descripción detallada de los antecedentes, problemática del asunto, alternativa de solución, y 

V. Propuestas de acuerdo. 

A la CBI deberán acompañarse los documentos soporte de los asuntos a tratar en la sesión respectiva. 

CAPÍTULO IX 

DEL CUMPLIMIENTO Y AVANCE DE LOS ACUERDOS DEL COMITÉ 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. - Los integrantes del Comité están obligados al cumplimiento de los 
acuerdos que emita dicho órgano colegiado y deberán informar periódicamente al Secretario Ejecutivo por 
conducto de sus respectivos representantes, el grado de avance o total ejecución de los acuerdos tomados. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. - Los acuerdos del Comité podrán ser revocados, modificados o 
adicionados por el mismo, cuando aparezcan nuevos elementos, información u otras circunstancias que 
permitan replantear el asunto. 

En este caso se estará a lo dispuesto por el Capítulo XI de las presentes normas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. - Las presentes normas podrán ser objeto de reformas por el Comité, o 
bien en virtud del dictamen que someta a su consideración el Presidente, en ambos casos se requerirá que 
las reformas se aprueben cuando menos por las dos terceras partes de los miembros. 

Dicha modificación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

CAPÍTULO X 

RESPONSABILIDADES 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. - El Secretario Ejecutivo del Comité, enviará un oficio a los titulares de 
las dependencias y entidades miembros del Comité, cuyo representante o suplente, tenga inasistencia en dos 
o más reuniones ordinarias durante el periodo de un año, a fin de que el superior jerárquico, al interior de la 
dependencia o entidad, aplique las medidas que correspondan. 

Tratándose de los vocales de los Subcomités, el Comité para el envío del oficio correspondiente tomará en 
cuenta los informes que, para tal efecto, emita el Coordinador del Subcomité respectivo. 

En ambos casos, el oficio se girará con copia al Órgano Interno de Control de la dependencia o entidad. 

CAPÍTULO XI 

DE LA INTERPRETACIÓN 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO. - La interpretación o aplicación de las presentes normas, en caso de duda o 
controversia, serán resueltas por el Comité. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Las presentes Normas entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. - Quedan sin efecto las NORMAS de organización y funcionamiento del Comité del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2017. 

TERCERO. - Los Subcomités de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal, de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y de Normatividad, constituidos por Acuerdo del Comité previamente a la 
entrada en vigor de las presentes Normas, continuarán con la denominación e integración actual y se regirán 
para su funcionamiento de conformidad con las Normas vigentes. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- El Presidente del Comité del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal y Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio 
Márquez Corona.- Rúbrica.- Secretaría de Gobernación: el Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, Carlos Montes Ramos.- Rúbrica.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
la Directora General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales, Adriana Eugenia 
Rodríguez Alemán.- Rúbrica.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Director General de 
Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, Erick Fernando García Puon.- Rúbrica.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes: el Director General de Recursos Materiales, Alberto Menéndez Guzmán.- 
Rúbrica.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, Ángel Eduardo Vargas Cabrera.- Rúbrica.- Secretaría de Cultura: el Director General 
de Administración, Alberto Federico Lynn.- Rúbrica.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales: la Directora General de Política y Gestión Inmobiliaria y Secretaria Ejecutiva, Adalid Aldana 
Rodríguez.- Rúbrica.- La Directora de Política y Normatividad y Secretaria Técnica del CPIFP, Claudia 
Solange Ayala Sánchez.- Rúbrica.- La Subdirectora de Normatividad y Secretaria Operativa del Subcomité 
de Normatividad, Claudia Ibeth Caporal Andrade.- Rúbrica.- El Subdirector de Análisis de Política y 
Secretario Operativo del SSAIFP, Juan Carlos Barreda Moreno.- Rúbrica.- Servicio Postal Mexicano: 
el Director Corporativo de Administración y Finanzas, Ramón Islas Arriola.- Rúbrica.- Comisión Federal de 
Electricidad: la Coordinadora de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos, Norma Leticia Morales 
Campos.- Rúbrica.- Petróleos Mexicanos: S.P.A. del Titular de la Gerencia de Administración Patrimonial, 
como Responsable Inmobiliario de Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, Marisol 
Sánchez Anguiano.- Rúbrica.- Telecomunicaciones de México: el Director de Administración, Gabriel 
Salinas Caso.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
REGLAMENTO de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en los artículos 13 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 20 y 22 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Este Reglamento tiene por objeto establecer la organización de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, para el ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley Federal de Protección al Consumidor 
y otras disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este ordenamiento se entiende por: 

I. Director de Zona: El titular de la Oficina de Defensa del Consumidor; 

II. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor; 

III. Ley: la Ley Federal de Protección al Consumidor; 

IV. ODECO: Oficinas de Defensa del Consumidor; 

V. Procurador: el Procurador Federal del Consumidor; 

VI. Procuraduría: la Procuraduría Federal del Consumidor; 

VII. Reglamento: el Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, y 

VIII. Secretaría: la Secretaría de Economía. 

ARTÍCULO 3.- La Procuraduría se organizará de manera desconcentrada para el despacho de los 
asuntos a su cargo. Para tal efecto, contará con oficinas centrales y demás unidades administrativas que 
estime convenientes, en los términos de este Reglamento y su Estatuto Orgánico. 

ARTÍCULO 4.- La Procuraduría contará con las siguientes unidades administrativas: 

I. Oficina del Procurador; 

II. Subprocuraduría de Servicios; 

III. Subprocuraduría de Verificación y Defensa de la Confianza; 

IV. Subprocuraduría Jurídica; 

V. Subprocuraduría de Telecomunicaciones; 

VI. Coordinación General de Educación y Divulgación; 

VII. Coordinación General de Administración; 

VIII. Dirección General de Información Institucional y Vinculación Social; 

IX. Dirección General de Planeación y Evaluación; 

X. Dirección General de Oficinas de Defensa del Consumidor; 

XI. Dirección General de Quejas y Conciliación; 

XII. Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento; 

XIII. Dirección General de Procedimientos; 

XIV. Dirección General de Verificación y Defensa de la Confianza; 

XV. Dirección General de Verificación y Defensa de la Confianza de Combustibles; 

XVI. Dirección General de Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor; 

XVII. Dirección General Jurídica Consultiva; 

XVIII. Dirección General de lo Contencioso y de Recursos; 
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XIX. Dirección General de Protección al Consumidor de Telecomunicaciones; 

XX. Dirección General de Procedimientos y Análisis Publicitario de Telecomunicaciones; 

XXI. Dirección General de Defensa Colectiva y Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones; 

XXII. Dirección General de Estudios sobre Consumo; 

XXIII. Dirección General de Difusión; 

XXIV. Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; 

XXV. Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

XXVI. Dirección General de Recursos Humanos; 

XXVII. Dirección General de Informática; 

XXVIII. Dirección General de Procedimiento Administrativo de Ejecución, y 

XXIX. ODECO. 

Al frente de cada una de las referidas unidades administrativas existirá un titular, que será nombrado 
Subprocurador, Coordinador General, Director General o Director de Zona, según corresponda, y tendrá las 
facultades que determinen este Reglamento y el Estatuto Orgánico. 

A efecto de coadyuvar en la realización de las atribuciones de las Direcciones Generales, existirán 
Direcciones de Área y Subdirecciones de Área, cuya denominación y atribuciones se establecerán en el 
Estatuto Orgánico que expedirá el Procurador en los términos previstos por el artículo 27, fracción X de la Ley. 
También existirán Jefaturas de Departamento, cuyas atribuciones se describirán en los manuales de 
organización y procedimientos internos de la Procuraduría. 

La Procuraduría también contará con conciliadores, secretarios arbitrales, abogados resolutores, 
dictaminadores, verificadores de telecomunicaciones, defensores de la confianza, ejecutores, notificadores, 
peritos, promotores, instructores, receptores de quejas y demás servidores públicos que determine el 
Procurador, de acuerdo con las disposiciones presupuestales aplicables. 

ARTÍCULO 5.- En la Procuraduría existirá un Órgano Interno de Control, cuyo titular será designado en los 
términos del artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en el 
ejercicio de sus facultades se auxiliará de los titulares de las áreas de responsabilidades, quejas y auditoría, 
así como demás personal adscrito a dicha unidad administrativa, quienes dependerán jerárquica, funcional y 
presupuestalmente de la Secretaría de la Función Pública. 

Dichos servidores públicos, ejercerán las facultades que tengan atribuidas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así 
como en los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

La Procuraduría proporcionará al Órgano Interno de Control el auxilio que requiera para el desempeño de 
sus atribuciones. 

Las ausencias de los titulares del Órgano Interno de Control, de las áreas de responsabilidades, quejas y 
auditoría, serán suplidas en términos de lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

ARTÍCULO 6.- Para efectos de planeación, coordinación, control, seguimiento y evaluación de acciones, 
se adscribirán a la Oficina del Procurador, a la Subprocuraduría o a la Coordinación General respectiva, las 
unidades administrativas a que se refiere el artículo 4 del Reglamento, en sus fracciones de la VIII a la XXIX, 
en los términos siguientes: 

I. A la Subprocuraduría de Servicios, estarán adscritas las Direcciones Generales de Quejas y 
Conciliación; la de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento, y la de 
Procedimientos; 

II. A la Subprocuraduría de Verificación y Defensa de la Confianza, estarán adscritas las 
Direcciones Generales de Verificación y Defensa de la Confianza; Verificación y Defensa de la 
Confianza de Combustibles, y la de Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor; 

III. A la Subprocuraduría Jurídica, estarán adscritas las Direcciones Generales Jurídica 
Consultiva, y la de lo Contencioso y de Recursos; 

IV. A la Subprocuraduría de Telecomunicaciones, estarán adscritas las Direcciones Generales de 
Protección al Consumidor de Telecomunicaciones; de Procedimientos y Análisis Publicitario 
de Telecomunicaciones, y la de Defensa Colectiva y Contratos de Adhesión de 
Telecomunicaciones; 
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V. A la Coordinación General de Educación y Divulgación, estarán adscritas las Direcciones 
Generales de Difusión y la de Estudios sobre Consumo; 

VI. A la Coordinación General de Administración, estarán adscritas las Direcciones Generales de 
Programación, Organización y Presupuesto; de Recursos Humanos; de Recursos Materiales y 
Servicios Generales; de Informática, y la de Procedimiento Administrativo de Ejecución; 

VII. Estarán adscritas directamente al Procurador, las Direcciones Generales de Información 
Institucional y Vinculación Social; de Planeación y Evaluación, y la de Oficinas de Defensa del 
Consumidor, y 

VIII. Las ODECO ejercerán sus funciones en forma desconcentrada y estarán adscritas 
directamente al Procurador, quienes se auxiliarán para tal fin de la Dirección General de 
Oficinas de Defensa del Consumidor. 

ARTÍCULO 7.- La adscripción y organización interna de las unidades administrativas de la Procuraduría, 
así como la distribución de las atribuciones previstas en la Ley entre dichas unidades que no se señalen en 
este Reglamento, estarán a lo señalado en el penúltimo párrafo del artículo 4 del mismo. 

ARTÍCULO 8.- En los casos de ausencia, los servidores públicos adscritos a la Procuraduría, serán 
suplidos de la siguiente manera: 

I. El Procurador, por el Subprocurador Jurídico, el Subprocurador de Servicios, el 
Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza, el Subprocurador de 
Telecomunicaciones, el Coordinador General de Educación y Divulgación y por el 
Coordinador General de Administración, en el orden indicado; 

II. Los Subprocuradores y Coordinadores Generales, por los Directores Generales de su 
adscripción conforme a la materia que corresponda o por el servidor público que determine el 
Procurador; 

III. Los Directores Generales, por los inmediatos inferiores jerárquicos, según la competencia de 
cada uno de ellos, o por quien determine el Procurador, el Subprocurador o el Coordinador 
General que corresponda; 

IV. Los Directores de Zona, por el Jefe de Departamento que corresponda conforme a su 
competencia, o por el servidor público que determine el Procurador o el Director General de 
Oficinas de Defensa del Consumidor; 

V. Los Directores de Área y Subdirectores de Área, por los inmediatos inferiores jerárquicos 
según la competencia de cada uno de ellos, o por quien determine el Subprocurador, el 
Coordinador General, o el Director General que corresponda, y 

VI. Los Jefes de Departamento, por quien determine el Subprocurador, el Coordinador General, 
el Director General, el Director de Zona, el Director de Área o Subdirector de Área que 
corresponda. 

CAPÍTULO II 

DEL PROCURADOR 

ARTÍCULO 9.- De conformidad con el artículo 27 y demás disposiciones relativas de la Ley, la 
representación, atención, trámite y resolución de los asuntos que competan a la Procuraduría, corresponden 
al Procurador, quien para su mejor ejecución y desahogo podrá delegar atribuciones en servidores públicos 
subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, de acuerdo con lo que establece este Reglamento y el 
Estatuto Orgánico de la Institución, mediante acuerdos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Además de las atribuciones señaladas en la Ley, el Procurador tiene las siguientes facultades, las cuales 
tienen el carácter de indelegables: 

I. Proponer al Titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, los anteproyectos de 
iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos normativos, 
cuyas disposiciones se relacionen con las materias que competen a la Procuraduría; 

II. Proponer a la Secretaría, la política de protección al consumidor; 

III. Expedir manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, así como los 
acuerdos y demás lineamientos y criterios necesarios para el funcionamiento de la 
Procuraduría; 

IV. Adscribir orgánicamente las unidades administrativas previstas en este Reglamento; 

V. Establecer los criterios para imponer, condonar, reducir, modificar o conmutar las multas 
previstas en la Ley, a fin de preservar la equidad en términos de lo dispuesto por la  
propia Ley; 
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VI. Resolver los recursos interpuestos en contra de actos y resoluciones definitivas, emitidos por 
los servidores públicos subalternos directos; 

VII. Modificar o revocar, en beneficio del proveedor, de manera discrecional, por una sola ocasión, 
aquellas resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, 
emitidas por los Subprocuradores, cuando se demuestre fehacientemente que las mismas se 
hubieren emitido en contravención a las disposiciones jurídicas aplicables, siempre y cuando 
dicho proveedor no hubiere interpuesto medio de defensa alguno y hubieren transcurrido los 
plazos para presentarlo, y 

VIII. Las demás que le otorguen otros ordenamientos jurídicos. 

CAPÍTULO III 

DE LOS SUBPROCURADORES Y COORDINADORES GENERALES 

ARTÍCULO 10.- Los Subprocuradores y los Coordinadores Generales, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, tienen las siguientes facultades: 

I. Planear, coordinar, controlar, dar seguimiento y evaluar las acciones en las unidades 
administrativas bajo su adscripción, y supervisar que las operaciones que se efectúen en las 
ODECO, correspondientes a su competencia, se lleven a cabo de conformidad con los 
programas y lineamientos normativos aplicables; 

II. Administrar los recursos presupuestales que para el cumplimiento de sus funciones le sean 
asignados, conforme a las leyes y reglamentos correspondientes; 

III. Coordinar sus acciones con las otras Subprocuradurías y Coordinaciones Generales, para el 
mejor desarrollo de las facultades que les han sido conferidas; 

IV. Acordar con el Procurador el despacho de los asuntos encomendados a las unidades 
administrativas bajo su adscripción e informarle oportunamente sobre los mismos; 

V. Someter a la aprobación del Procurador los estudios y demás proyectos que elaboren las 
unidades administrativas a su cargo; 

VI. Intervenir en la elaboración de anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 
demás ordenamientos jurídicos y en aquéllos que les encomiende el Procurador; 

VII. Proponer al Procurador, previa opinión de la Subprocuraduría Jurídica, lineamientos y criterios 
sobre el ejercicio de las atribuciones encomendadas a las unidades administrativas de su 
adscripción, así como sobre aquéllas que, estando dentro de su competencia, sean ejercidas 
en forma desconcentrada por las ODECO; 

VIII. Vigilar que se cumpla estrictamente con los ordenamientos jurídicos, así como con los 
lineamientos y criterios que se emitan sobre los mismos, en todos los asuntos de su 
competencia; 

IX. Promover la coordinación, colaboración y concertación de la Procuraduría con otras 
dependencias y entidades del sector público, con organismos privados, y con proveedores, 
consumidores y sus organizaciones, para lograr los fines que establece la Ley, así como 
celebrar convenios y demás instrumentos jurídicos, dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia, previo acuerdo del Procurador y dictamen de la Subprocuraduría Jurídica; 

X. Dar a conocer a las unidades bajo su adscripción, las resoluciones y acuerdos del Procurador 
y los que emitan en ejercicio de sus facultades; 

XI. Expedir copias certificadas de expedientes y documentos que se encuentren en los archivos 
de las unidades administrativas bajo su adscripción; 

XII. Autorizar los programas de capacitación que presenten, en el ámbito de su competencia, las 
unidades administrativas bajo su adscripción y proponerlos al Coordinador General de 
Administración para su incorporación en los programas de capacitación de la Procuraduría y, 
en su caso, participar en su desarrollo; 

XIII. Enviar a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto los informes 
sobre el ejercicio del presupuesto y los avances en la ejecución de sus programas, así como 
la información contable y bancaria correspondiente; 

XIV. Proponer al Coordinador General de Administración los precios y tarifas de los bienes y 
servicios que ofrecen al público a través de las unidades administrativas de su adscripción y, 
en su caso, su actualización; 
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XV. Someter a la aprobación del Procurador nuevos o mejores sistemas y mecanismos que 
faciliten a los consumidores el acceso a bienes y servicios en mejores condiciones de 
mercado y promover su aplicación; 

XVI. Requerir a los proveedores o a las autoridades competentes a que tomen medidas adecuadas 
para combatir, detener, modificar o evitar todo género de prácticas que lesionen los intereses 
de los consumidores y, cuando lo considere pertinente, publicar en cualquier medio dicho 
requerimiento; 

XVII. Recopilar, elaborar, procesar y divulgar información objetiva para facilitar al consumidor un 
mejor conocimiento de los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado; 

XVIII. Publicar, a través de cualquier medio, los productos y servicios que, con motivo de sus 
verificaciones y los demás procedimientos previstos por la Ley, sean detectados como 
riesgosos o en incumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XIX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas en el ámbito de su competencia, así 
como aquellas funciones que les encomiende el Procurador. 

ARTÍCULO 11.- Los Subprocuradores tienen, en el ámbito de sus respectivas competencias, además de 
las facultades señaladas en el artículo anterior, las siguientes: 

I. Conocer y analizar, en la materia de su competencia, los hechos que pudieran situarse en los 
supuestos previstos en los artículos 24, fracción XVII y 26 de la Ley, y solicitar la intervención 
que corresponda respecto de este último artículo a la Subprocuraduría Jurídica y a la 
Subprocuraduría de Telecomunicaciones; 

II. Requerir de las autoridades, los proveedores y los consumidores, la información que le sea 
necesaria para ejercer las atribuciones que le confieren la Ley y otros ordenamientos legales 
a la Procuraduría, así como para sustanciar los procedimientos respectivos; 

III. Ordenar las medidas precautorias previstas por la Ley, aplicar las medidas de apremio e 
imponer las sanciones que correspondan de acuerdo a la Ley y a otras leyes, en el ámbito de 
su competencia, así como adoptar las medidas necesarias para su ejecución; 

IV. Suscribir los actos, resoluciones y demás documentos que les correspondan en términos de lo 
dispuesto por la Ley, los ordenamientos legales aplicables y, en su caso, los lineamientos que 
expida la Subprocuraduría Jurídica, así como ordenar los trámites conducentes para la 
sustanciación de los procedimientos correspondientes; 

V. Condonar, reducir o conmutar las multas impuestas por autoridades de la Procuraduría, lo 
anterior, conforme a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 27 y demás aplicables de la 
Ley y, en los criterios que determine el Procurador, referidos en la fracción V del artículo 9 del 
presente Reglamento; 

VI. Colaborar con las autoridades y organismos competentes en el desarrollo de actividades y 
programas gubernamentales que tengan por objeto lograr la eficaz protección de los intereses 
del consumidor; 

VII. Resolver los recursos interpuestos en contra de actos y resoluciones definitivas, emitidos por 
los servidores públicos subalternos directos; 

VIII. Modificar o revocar de oficio aquellas resoluciones administrativas de carácter individual no 
favorables a un particular, emitidas por sus subordinados jerárquicos, cuando se demuestre 
fehacientemente que las mismas se hubieren emitido en contravención a las disposiciones 
aplicables, previa opinión de la Subprocuraduría Jurídica y acuerdo con el Procurador; 

IX. Participar en actividades de metrología, normalización y evaluación de la conformidad, y 

X. Hacer uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología en la sustanciación y 
resolución de los procedimientos y recursos a su cargo, sin que ello impida que se puedan 
realizar mediante la atención presencial de los mismos. 

ARTÍCULO 12.- El Subprocurador de Servicios tiene las siguientes facultades: 

I. Vigilar, coordinar, controlar y, en su caso, sustanciar y resolver los procedimientos de 
conciliación, de arbitraje y de infracciones a la Ley, dentro de la competencia de las unidades 
administrativas que se le adscriban; 

II. Vigilar, coordinar, controlar y, en su caso, sustanciar y resolver los procedimientos que 
deriven de ordenamientos legales diferentes a la Ley, que sean de competencia de la 
Procuraduría, dentro de las atribuciones de las unidades administrativas que se le adscriban; 



156 DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2019 

III. Coordinar, instrumentar, vigilar y controlar los procedimientos relativos a la revisión, 
modificación, registro, suspensión del uso y cancelación de los modelos de contratos de 
adhesión y de estados de cuenta, así como suspensión de otras actividades, previstos en la 
Ley y en otros ordenamientos legales aplicables; 

IV. Coordinar, instrumentar, vigilar y controlar los procedimientos relativos a las solicitudes de 
inscripción, cancelación, consulta, renovación, actualización y denuncias, relacionadas con el 
registro público de consumidores que no deseen que su información sea utilizada para fines 
mercadotécnicos o publicitarios; 

V. Monitorear y evaluar la información o publicidad relativa a bienes, productos y servicios que 
se difunda por cualquier medio de comunicación y, en su caso, ordenar la suspensión o 
corrección de aquélla que viole las disposiciones de la ley y de otros ordenamientos legales 
que otorguen competencia a la Procuraduría, así como aplicar las sanciones 
correspondientes; 

VI. Coordinar y convenir acciones de protección al consumidor con proveedores, instituciones y 
organizaciones de los sectores público, social y privado; 

VII. Procurar la solución de las diferencias que se susciten entre consumidores y proveedores 
conforme a los procedimientos establecidos en la Ley; 

VIII. Resolver y emitir laudos arbitrales, sin perjuicio de las atribuciones que al respecto 
correspondan a otros servidores públicos; 

IX. Vigilar que las transacciones efectuadas a través del uso de medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, se realicen en los términos del Capítulo VIII BIS de la Ley; 

X. Publicar en el sitio web de la Procuraduría la lista de los proveedores que hayan inscrito su 
contrato de adhesión en el Registro Público de Contratos de Adhesión; 

XI. Coordinar, instrumentar, vigilar y controlar el Registro de Políticas de Compensación por 
Demoras y Retrasos de Vuelos atribuibles a los Concesionarios o Permisionarios del 
Transporte Aéreo de Pasajeros, conforme a lo previsto en la Ley, la Ley de Aviación Civil y el 
Capítulo IX del Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y 

XII. Emitir alertas dirigidas a los consumidores y dar a conocer las de otras autoridades o 
agencias sobre productos o prácticas en el abastecimiento de bienes, productos o servicios, 
defectuosos, dañinos o que pongan en riesgo la vida, la salud, la seguridad o la economía del 
consumidor, así como ordenar y difundir llamados a revisión de bienes o productos cuando 
presenten defectos o daños que ameriten ser corregidos, reparados o reemplazados, cuando 
los proveedores hayan informado esta circunstancia a la Procuraduría y, dar a conocer las 
alertas y llamados a revisión que, en su caso, emitan otras autoridades. 

ARTÍCULO 13.- El Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza tiene las siguientes 
facultades: 

I. Ejercer las funciones de verificación y vigilancia que prevé la Ley; 

II. Vigilar, coordinar y controlar los procedimientos de verificación y vigilancia, así como aquéllos 
que se inicien con motivo de infracciones a la Ley, dentro de la competencia de las unidades 
administrativas que se le adscriban; 

III. Proponer al Procurador, previo dictamen de la Subprocuraduría Jurídica, los lineamentos y 
criterios, en el ámbito de su competencia, en materia de bonificación o compensación a que 
se refiere la Ley y para el ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 24, fracción 
XXI, 92 último párrafo y 98 BIS de la Ley y vigilar su cumplimiento; 

IV. Ordenar, de oficio o a petición de parte, la verificación y vigilancia, en los términos previstos 
en la Ley y en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en las normas que se derivan de ésta y 
en las demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables en el ámbito de 
competencia de la Procuraduría; 

V. Comisionar a los servidores públicos que practicarán las visitas de verificación y vigilancia, a 
efecto de que actúen de manera individual o conjunta; 

VI. Proponer al Procurador, los criterios y requisitos para la expedición de credenciales del 
personal que participe en diligencias de verificación y, en su caso, expedirlas; 

VII. Formular y coordinar el establecimiento de mecanismos de colaboración de proyectos de 
investigación específicos; 
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VIII. Emitir lineamientos en materia de investigación, pruebas y análisis que desarrolle la Dirección 
General de Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor; 

IX. Ordenar, en los términos de la Ley y en el ámbito de su competencia, la verificación y 
vigilancia de la publicidad e información relativas a bienes, productos y servicios que se 
difundan en aquellos lugares a que se refiere el artículo 96 de la Ley y ordenar también, en su 
caso, la suspensión o corrección de dicha publicidad o información, y 

X. Emitir alertas dirigidas a los consumidores y dar a conocer las de otras autoridades o 
agencias sobre productos o prácticas en el abastecimiento de bienes, productos o servicios, 
defectuosos, dañinos o que pongan en riesgo la vida, la salud, la seguridad o la economía del 
consumidor, así como ordenar y difundir llamados a revisión de bienes o productos cuando 
presenten defectos o daños que ameriten ser corregidos, reparados o reemplazados, cuando 
los proveedores hayan informado esta circunstancia a la Procuraduría y, dar a conocer las 
alertas y llamados a revisión que, en su caso, emitan otras autoridades. 

ARTÍCULO 14.- El Subprocurador Jurídico tiene las siguientes facultades: 

I. Prestar la consultoría jurídica en la Procuraduría; 

II. Coordinar y vigilar en la Procuraduría los procedimientos relativos al Registro Único de 
Personas Acreditadas de la Administración Pública Federal y fungir como habilitador y 
ventanilla en los términos de la normativa correspondiente; 

III. Revisar y dictaminar los proyectos jurídico-normativos que propongan las unidades 
administrativas de la Procuraduría conforme al ámbito de su competencia; 

IV. Presentar, para la consideración del Procurador, los anteproyectos de iniciativas de leyes 
relacionados con la actividad de la Procuraduría, así como los anteproyectos de reglamentos 
y de los proyectos del Estatuto Orgánico y demás disposiciones jurídicas y normativas 
necesarias para la aplicación de la Ley y para el mejor cumplimiento de las atribuciones y 
obligaciones de la Procuraduría; 

V. Emitir los lineamientos para la elaboración de los contratos, convenios y otros instrumentos 
jurídicos en los que la Procuraduría sea parte y, coordinar y vigilar su revisión y validación; 

VI. Representar a la Procuraduría y al Procurador en toda clase de procedimientos 
administrativos, judiciales, contencioso administrativos y laborales, derivados del ejercicio de 
sus facultades; instrumentar y rendir informes en materia de amparo, así como coordinar y 
vigilar la defensa del interés jurídico y actos de autoridad de la Procuraduría; 

VII. Suscribir, en ausencia del Procurador, informes previos y justificados, proponer y aportar 
pruebas, expresar alegatos e interponer recursos en los juicios de amparo en que aquél sea 
parte; 

VIII. Ejercer, ante los tribunales competentes las acciones que correspondan a la Procuraduría, así 
como hacer valer toda clase de derechos, excepciones y defensas en cualquier 
procedimiento; 

IX. Representar individualmente o en grupo a los consumidores ante proveedores, autoridades 
administrativas y jurisdiccionales y ejercer las acciones que correspondan en los términos de 
la Ley; 

X. Denunciar o formular querella ante el Ministerio Público de los hechos que puedan ser 
constitutivos de delitos y sean del conocimiento de la Procuraduría y, ante las autoridades 
competentes, los actos que constituyan violaciones administrativas que afecten los intereses 
de los consumidores; 

XI. Emitir los lineamientos y criterios conforme a los cuales deberán sustanciarse y resolverse los 
recursos de revisión; 

XII. Representar a la Procuraduría ante los organismos de defensa de los Derechos Humanos; 

XIII. Fungir como enlace de la Procuraduría para la tramitación y atención de los asuntos 
relacionados con la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 

XIV. Coordinar las actividades de carácter internacional en materia de protección al consumidor, 
mediante acciones de cooperación con entidades homólogas extranjeras para el intercambio 
de información y la incorporación de mejores prácticas internacionales, vigilando se dé 
seguimiento a los Memorándums de Entendimiento con las mismas, así como promover y 
fortalecer la presencia de la Procuraduría en reuniones y foros bilaterales y multilaterales, y 
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XV. Coadyuvar con el titular de la Coordinación General de Administración, en la elaboración de 
los proyectos de las resoluciones que deban recaer a los recursos de revocación que se 
interpongan en contra de los actos y resoluciones definitivas emitidas por la Dirección General 
de Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

ARTÍCULO 15.- El Subprocurador de Telecomunicaciones tiene las siguientes facultades: 

I. Vigilar, coordinar, controlar y, en su caso, sustanciar y resolver los procedimientos de 
conciliación, de arbitraje y de infracciones a la Ley, en materia de telecomunicaciones, y 
cualquier otro procedimiento en la materia que derive de ordenamientos legales diferentes a la 
Ley, dentro de la competencia de las unidades administrativas que se le adscriban; 

II. Proponer al Procurador los derechos mínimos de los consumidores que deben incluirse en la 
carta a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 191 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como coordinar sus acciones con el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones para actualizar dichos derechos y difundirlos a través de los medios 
de comunicación que estime pertinente; 

III. Proponer al Procurador, previo dictamen de la Subprocuraduría Jurídica, los lineamientos y 
criterios para la verificación y vigilancia en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento 
de la Ley, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, así como de las demás disposiciones jurídicas aplicables y 
supervisar su observancia; 

IV. Coordinar y convenir acciones de protección al consumidor en materia de telecomunicaciones 
con proveedores, instituciones y organizaciones de los sectores público, social y privado; 

V. Procurar la solución de las diferencias que se susciten entre consumidores y proveedores, 
conforme a los procedimientos establecidos en la Ley, en materia de telecomunicaciones; 

VI. Resolver y emitir laudos arbitrales en el ámbito de su competencia, sin perjuicio de las 
facultades que al respecto correspondan a otros servidores públicos de la Procuraduría; 

VII. Coordinar, instrumentar, vigilar y controlar los procedimientos relativos a la revisión, 
modificación, registro, publicación, suspensión del uso y cancelación de los contratos de 
adhesión y sus modelos, y de estados de cuenta, así como suspensión de otras actividades, 
previstos en la Ley, en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y en otros 
ordenamientos legales aplicables; 

VIII. Verificar, en el caso de cancelación anticipada del contrato de adhesión por parte del 
consumidor y de suspensión temporal del servicio por falta de pago, que los pagos de saldos 
insolutos o no devengados de equipos, así como de los cobros de reconexión por suspensión 
sean razonables y proporcionales al cumplimiento de la obligación respectiva; 

IX. Verificar, mediante el registro del modelo del contrato de adhesión, que los consumidores 
puedan celebrar y cancelar los contratos de adhesión, mediante mecanismos expeditos, 
incluidos los medios electrónicos, y que en dichos modelos se establezcan penas razonables 
en caso de cancelación anticipada por parte del consumidor, y de suspensión temporal del 
servicio por falta de pago; 

X. Representar los intereses de los consumidores mediante las acciones que procedan, cuando 
derivado del ejercicio de sus facultades se detecte que los contratos de adhesión utilizados 
por los proveedores de telecomunicaciones, contengan algunas de las cláusulas señaladas en 
el artículo 192 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para obtener la 
declaración judicial de nulidad de pleno derecho ante la autoridad competente; 

XI. Promover la coordinación interinstitucional para el establecimiento de medidas que garanticen 
los derechos de los consumidores y usuarios de las telecomunicaciones, en el desarrollo e 
implementación de la normativa relacionada con los nuevos servicios de telecomunicaciones y 
modelos de negocio; 

XII. Ejercer, en el ámbito de su competencia, las funciones de verificación y vigilancia de las 
disposiciones previstas en la Ley, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y de las demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XIII. Instruir y coordinar la verificación y vigilancia de la publicidad e información relativas a bienes, 
productos y servicios que se difundan en aquellos lugares a que se refiere el artículo 96 de la 
Ley, en materia de telecomunicaciones, así como ordenar, en su caso, la suspensión o 
corrección de dicha publicidad o información; 
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XIV.  Coordinar la realización del monitoreo, análisis y evaluación de la publicidad o información 
relativa a bienes, productos y servicios en materia de telecomunicaciones que se difunda por 
cualquier medio de comunicación y, en su caso, ordenar la suspensión o corrección de 
aquélla que viole las disposiciones de la Ley y demás ordenamientos legales que otorguen 
competencia a la Procuraduría, así como aplicar las sanciones correspondientes; 

XV.  Representar individualmente o en grupo a los consumidores ante proveedores, autoridades 
administrativas y jurisdiccionales, y ejercer cualquier tipo de acciones que correspondan en 
los términos de la Ley, así como hacer valer toda clase de derechos, excepciones y defensas 
en cualquier tipo de procedimiento para restituir en sus derechos a los consumidores de los 
servicios de telecomunicaciones; 

XVI.  Realizar, en el ámbito de su competencia, análisis, estudios e investigaciones en materia de 
protección al consumidor de servicios públicos de telecomunicaciones; 

XVII.  Proponer al Procurador los criterios y requisitos para la expedición de credenciales del 
personal que participe en diligencias de verificación y vigilancia en materia de su competencia 
y, en su caso, expedirlas; 

XVIII.  Comisionar a los servidores públicos que practicarán las visitas de verificación y vigilancia, a 
efecto de que actúen de manera individual o conjunta; 

XIX.  Dar vista al Instituto Federal de Telecomunicaciones cuando los proveedores en su calidad de 
concesionarios o autorizados incurran en violaciones sistemáticas o recurrentes a los 
derechos de los consumidores, previstos en la Ley y en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como intercambiar información relacionada con las 
quejas de los consumidores, el comportamiento comercial de los proveedores, la verificación 
del cumplimiento de sus obligaciones y de las sanciones que se impongan, a fin de que dicho 
Instituto, en su caso, determine ejercer las facultades que estime procedentes; 

XX.  Participar en los comités consultivos nacionales de normalización que correspondan conforme 
a su ámbito de competencia; 

XXI.  Ordenar, previo acuerdo con el Procurador, a los proveedores de telecomunicaciones en su 
calidad de concesionarios o autorizados, que informen a los consumidores sobre las acciones 
u omisiones que afecten los intereses o derechos de éstos, así como la forma en que los 
retribuirán o compensarán, y 

XXII.  Emitir alertas dirigidas a los consumidores y dar a conocer las de otras autoridades o 
agencias sobre productos o prácticas en el abastecimiento de bienes, productos o servicios, 
defectuosos, dañinos o que pongan en riesgo la vida, la salud, la seguridad o la economía del 
consumidor, así como ordenar y difundir llamados a revisión de bienes o productos cuando 
presenten defectos o daños que ameriten ser corregidos, reparados o reemplazados, cuando 
los proveedores hayan informado esta circunstancia a la Procuraduría y, dar a conocer las 
alertas y llamados a revisión que, en su caso, emitan otras autoridades. 

ARTÍCULO 16.- El Coordinador General de Educación y Divulgación tiene las siguientes facultades: 

I. Planear y establecer los programas de educación para el consumo y los de difusión a través 
publicaciones, radio y televisión y de organización de consumidores con el propósito de 
informar a los consumidores sobre sus derechos, la calidad y mejores condiciones de compra 
de bienes y servicios, así como para orientar a la industria y al comercio respecto de las 
necesidades y problemas de los consumidores; 

II. Proponer al Procurador sistemas y mecanismos que faciliten a los consumidores el acceso a 
bienes y servicios en mejores condiciones de mercado; 

III. Formular y coordinar proyectos para el desarrollo de asociaciones de consumidores que 
prevean, entre otros rubros, el establecimiento de mecanismos para su financiamiento; 

IV. Plantear los mecanismos de coordinación y cooperación con las autoridades competentes y 
con grupos y empresas de radio y televisión de carácter nacional y regional, para difundir 
programas educativos e informativos sobre relaciones de consumo; 

V. Promover y coordinar la integración del acervo audiovisual de la Procuraduría; 

VI. Emitir lineamientos de trabajo para las ODECO en materia de divulgación, información y 
educación en las relaciones de consumo; 
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VII.  Establecer lineamientos y criterios para promover y apoyar a las asociaciones y 
organizaciones de consumidores, para proporcionarles capacitación y asesoría, así como 
para apoyar su vinculación con organizaciones del extranjero, y 

VIII.  Proponer al Procurador la realización de campañas específicas de educación, divulgación y 
orientación a través de la radio, televisión y publicaciones, así como estudios específicos para 
conocer y dar respuesta a las necesidades de orientación y educación de la población 
consumidora. 

ARTÍCULO 17.- El Coordinador General de Administración tiene las siguientes facultades: 

I. Autorizar los manuales y guías técnicas de la Procuraduría y establecer las políticas y 
lineamientos para su elaboración; 

II. Coordinar la formulación de programas presupuestarios y del proyecto de presupuesto de la 
Procuraduría, en términos de la legislación aplicable, así como vigilar su ejercicio y 
cumplimiento; 

III. Asignar anualmente presupuesto a cada unidad administrativa de la Procuraduría conforme al 
aprobado a la Institución para el cumplimiento de sus metas y establecer los lineamientos 
para la administración, ejercicio, control y evaluación programática presupuestal; 

IV. Autorizar la documentación necesaria para el ejercicio y la comprobación del presupuesto de 
la Procuraduría, y someter a la consideración de su titular la que corresponda a las 
erogaciones que deban ser autorizadas por él; 

V. Suscribir, por acuerdo del Procurador, aquellos documentos que impliquen actos de 
administración; 

VI. Representar a la Procuraduría en los convenios y contratos en los que ésta sea parte y que 
afecten su presupuesto o patrimonio; 

VII. Proponer al Procurador las medidas técnicas y administrativas para la mejor organización y 
funcionamiento de la Institución; 

VIII. Coordinar la prestación y el apoyo de los servicios informáticos y telecomunicaciones dentro 
de la Procuraduría; 

IX. Coordinar que la adquisición y enajenación de bienes, contratación de servicios, de obra 
pública y servicios relacionados con las mismas, así como la administración de los bienes 
inmuebles que ocupa la Institución se realicen de conformidad con las disposiciones legales y 
administrativas aplicables; 

X. Establecer y coordinar el programa de protección civil para la Procuraduría; 

XI. Coordinar las relaciones laborales de la Procuraduría y vigilar la correcta aplicación de las 
disposiciones aplicables en la materia; 

XII. Rescindir la relación laboral a los servidores públicos de la Procuraduría, así como imponerles 
medidas disciplinarias cuando incurran en faltas en el desempeño de sus funciones; 

XIII. Establecer los programas de capacitación en la Procuraduría; 

XIV. Expedir las credenciales o identificaciones a los servidores públicos y demás personas que 
presten sus servicios a la Procuraduría, con excepción de aquéllas que se utilicen para 
diligencias de verificación; 

XV. Emitir los dictámenes administrativos relacionados con las modificaciones a las estructuras 
orgánicas y ocupacionales, así como de las plantillas de personal operativo de la 
Procuraduría; 

XVI. Proponer al Procurador, los precios y tarifas de los bienes y servicios que de acuerdo con la 
normativa vigente pueda cobrar la Procuraduría, así como gestionar su autorización ante las 
autoridades competentes; 

XVII. Normar y supervisar el funcionamiento de las áreas de administración de las diversas 
unidades administrativas de la Procuraduría; 

XVIII. Vigilar, coordinar y controlar el Procedimiento Administrativo de Ejecución previsto en el 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, respecto de las multas que imponga la 
Procuraduría, en los términos del primer párrafo del artículo 134 BIS de la Ley; 
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XIX. Implementar los mecanismos para el pago de multas a través del uso de medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, de conformidad a lo previsto en el párrafo segundo del 
artículo 134 BIS de la Ley; 

XX. Proponer al Procurador los criterios y requisitos para la expedición de credenciales del 
personal que participe en el Procedimiento Administrativo de Ejecución, cuando a su juicio así 
se requiera, acorde a las atribuciones que se ejerzan y, en su caso, expedirlas; 

XXI. Proponer al Procurador la celebración de convenios, acuerdos y otros instrumentos jurídicos 
con el Servicio de Administración Tributaria y otras autoridades fiscales de cualquier nivel, así 
como con otras dependencias, entidades del sector público y organismos privados, que 
resulten necesarios a fin de ejercer las atribuciones en materia de Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, intercambio de información y uso de sistemas informáticos; 

XXII. Resolver los recursos de revocación que se interpongan en contra de los actos y resoluciones 
definitivas emitidas por la Dirección General de Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
considerando el proyecto elaborado por el titular de la Subprocuraduría Jurídica, y 

XXIII. Establecer directrices tendientes a implementar al interior de la Procuraduría las normas, 
sistemas y procedimientos en materia de administración de los recursos humanos, materiales, 
financieros e informáticos, expedidos por las autoridades competentes. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS DIRECCIONES GENERALES 

ARTÍCULO 18.- Al frente de cada una de las Direcciones Generales habrá un Director General, quien será 
auxiliado para el despacho de los asuntos por el personal a que se refiere el artículo 4, último párrafo de este 
Reglamento. 

Corresponden a los Directores Generales las siguientes facultades comunes, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias: 

I. Planear, coordinar, controlar y evaluar las acciones derivadas de los programas a su cargo y 
del ejercicio de las facultades que les confiere este Reglamento; 

II. Administrar los recursos presupuestales que para el cumplimiento de sus funciones les sean 
asignados, conforme a las leyes, reglamentos y normativa correspondientes; 

III. Proponer al Procurador, Subprocurador o Coordinador General al que se encuentren 
adscritos, la celebración de convenios y otros instrumentos jurídicos con otras dependencias, 
entidades del sector público y organismos privados, a fin de ejercer las atribuciones que les 
han sido encomendadas; 

IV. Requerir a las autoridades, proveedores y consumidores, que proporcionen la información y 
documentación necesaria para sustanciar los procedimientos previstos en la Ley; 

V. Proponer al Subprocurador o Coordinador General al que se encuentren adscritos la 
normativa y lineamientos de aplicación general en los procedimientos materia de su 
competencia y una vez emitidos, difundirlos y supervisar su cumplimiento; 

VI. Promover, evaluar y supervisar el cumplimiento de la normativa que resulte aplicable a su 
unidad administrativa, y supervisar que la operación que se efectúe en las ODECO, 
correspondiente a su competencia, se lleve a cabo conforme a los programas y lineamientos 
aplicables; 

VII. Formular opiniones, proyectos e informes que les sean solicitados por sus superiores 
jerárquicos; 

VIII. Elaborar el proyecto de programa de presupuesto, relativo a la unidad bajo su 
responsabilidad; 

IX. Coordinar sus acciones con las otras unidades administrativas de la Procuraduría y del sector 
público, para el mejor desarrollo de sus facultades; 

X. Dar a conocer los acuerdos y resoluciones de autoridades superiores y aquéllos que emitan 
con fundamento en las facultades que les correspondan; 

XI. Aplicar la Ley y los demás ordenamientos jurídicos conducentes, y vigilar su cumplimiento; 

XII. Ordenar, en el ámbito de su competencia, las medidas precautorias previstas en la Ley, a 
excepción de la señalada en la fracción VII del artículo 25 BIS de la Ley; aplicar las medidas 
de apremio e imponer las sanciones que correspondan, así como adoptar las medidas 
necesarias para su ejecución; 
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XIII. Expedir copias certificadas de expedientes y documentos a cargo de la unidad bajo su 
responsabilidad; 

XIV. Ordenar la práctica de verificaciones, diligencias de acreditación de hechos, notificaciones, 
peritajes y ejecución de sanciones y demás acciones que el ejercicio de su función requiera; 

XV. Realizar conforme al ámbito de su competencia monitoreos, pruebas, investigaciones, 
estudios y evaluaciones de la conformidad; 

XVI. Emitir opinión no vinculante, en el ámbito de su competencia, respecto de la información o 
publicidad relativa a bienes, productos y servicios que los proveedores sometan 
voluntariamente a revisión de la Procuraduría, previo a su difusión; 

XVII. Suscribir sus resoluciones y actuaciones conforme a la Ley, los lineamientos y demás 
disposiciones aplicables, así como ordenar los trámites conducentes para la sustanciación de 
los procedimientos correspondientes; 

XVIII. Recibir y sustanciar los recursos de revisión y revocación que presenten los particulares en 
contra de sus actos y resoluciones, así como resolver los interpuestos con relación a los actos 
y resoluciones emitidos por los servidores públicos subalternos; 

XIX. Proporcionar asesoría, resolver consultas y orientar a los consumidores y a los proveedores 
respecto de sus derechos y obligaciones; 

XX. Analizar las conductas de proveedores que pudieran situarse en los hechos o prácticas 
previstos, respectivamente, en las fracciones XVII y XX del artículo 24 de la Ley y, hacerlos 
del conocimiento de la Subprocuraduría Jurídica para los efectos legales conducentes; 

XXI. Condonar, reducir, modificar o conmutar las multas, conforme a lo dispuesto en la Ley y los 
criterios que determine el Procurador; 

XXII. Elaborar y proponer a su superior jerárquico los programas de capacitación que en el ámbito 
de su competencia se requieran en la Institución y, en su caso, participar en su desarrollo; 

XXIII. Enviar a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto los informes 
sobre el ejercicio del presupuesto y los avances en la ejecución de sus programas, así como 
la información contable y bancaria correspondiente; 

XXIV. Proponer a la Dirección General de Planeación y Evaluación, los indicadores y los elementos 
de planeación estratégica institucional; 

XXV. Contar con un archivo de trámite cumpliendo con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 
General de Archivos; 

XXVI. Hacer uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología en la sustanciación y 
resolución de los procedimientos a su cargo, sin que ello impida que se puedan realizar 
mediante la atención presencial de los mismos, y 

XXVII. Las demás que les confieran otros ordenamientos jurídicos o el Procurador. 

El Procurador podrá determinar que servidores públicos subalternos a los Directores Generales puedan 
también ejercer algunas de las atribuciones a que se refiere el presente artículo. Para tal efecto, emitirá los 
acuerdos que correspondan, mismos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 19.- Las Direcciones Generales de Quejas y Conciliación; de Contratos de Adhesión, 
Registros y Autofinanciamiento; de Procedimientos; de Verificación y Defensa de la Confianza; de Verificación 
y Defensa de la Confianza de Combustibles; de Protección al Consumidor de Telecomunicaciones; de 
Procedimientos y Análisis Publicitario de Telecomunicaciones; de Defensa Colectiva y Contratos de Adhesión 
de Telecomunicaciones, y la de Procedimiento Administrativo de Ejecución, así como las direcciones de área 
y subdirecciones adscritas a éstas ejercerán sus atribuciones en todo el territorio nacional, pudiendo iniciar los 
procedimientos administrativos de su competencia y remitir los expedientes respectivos a las distintas ODECO 
de la Procuraduría, de acuerdo a la circunscripción territorial que les corresponda, a efecto de que el Director 
de Zona, el Jefe de Departamento de Servicios y Telecomunicaciones, el Jefe de Departamento de 
Verificación y Defensa de la Confianza o el Jefe de Departamento de Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, según corresponda, los sustancien y resuelvan, sin perjuicio del ejercicio de sus demás 
atribuciones. 
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Asimismo, las Direcciones Generales mencionadas, en el ámbito de su competencia, podrán atraer para 
sustanciación y resolución aquellos procedimientos administrativos que, habiendo sido iniciados en alguna 
ODECO, se consideren relevantes por su cuantía, afectación a una colectividad de consumidores, así como 
por el impacto institucional, regional o nacional que represente la inconformidad, reclamación o denuncia que 
requiera la protección de los derechos e intereses de los consumidores, a juicio de los titulares de las 
Direcciones Generales precisadas en el párrafo anterior. 

En tal circunstancia, los Subprocuradores de acuerdo a su competencia deberán conocer, sustanciar y 
resolver los recursos de revisión y revocación que presenten los particulares en contra de las resoluciones. 

ARTÍCULO 20.- El Director General de Información Institucional y Vinculación Social tiene las siguientes 
facultades: 

I. Conducir e instrumentar, de conformidad con los lineamientos que fije el Procurador, las 
relaciones de la Procuraduría con los medios de comunicación social; 

II. Someter a consideración del Procurador, la estrategia y el programa de la Procuraduría en 
materia de información institucional; 

III. Elaborar los boletines, materiales audiovisuales y gráficos y demás elementos informativos 
que requiera la opinión pública sobre los programas y acciones de la Procuraduría y darlos a 
conocer a los medios de comunicación; 

IV. Recopilar, conservar y analizar la información relativa a los programas y acciones de la 
Procuraduría que se difunda a través de los medios de comunicación; 

V. Divulgar la información institucional referente a la Procuraduría y a sus actividades en favor de 
los consumidores, así como aquélla que sea de interés para la misma, entre los servidores 
públicos y las unidades administrativas de la Procuraduría; 

VI. Difundir a la sociedad las invitaciones para adherirse a las Acciones Colectivas promovidas 
por la Procuraduría, así como a sumarse a los beneficios por el resarcimiento de afectaciones 
de proveedores derivados de resoluciones judiciales condenatorias; 

VII. Proponer al Procurador los lineamientos por los que se rijan las relaciones de la Procuraduría 
con los medios de comunicación social; 

VIII. Proponer al Procurador los programas de comunicación social, para una vinculación de la 
información con la sociedad, imagen institucional y relaciones públicas de la Procuraduría, y 

IX. Las demás que le confiera el Procurador. 

ARTÍCULO 21.- El Director General de Planeación y Evaluación tiene las siguientes facultades: 

I. Coordinar la planeación de los programas presupuestarios con las unidades administrativas y 
verificar la alineación de sus metas con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial 
y el institucional; 

II. Coordinar con la Dirección General de Oficinas de Defensa del Consumidor, el proceso de 
planeación de las ODECO, así como su seguimiento; 

III. Evaluar que los elementos de planeación estratégica institucional, correspondan a las 
necesidades de la sociedad; 

IV. Coordinar con la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto las 
actividades inherentes a la concertación de estructuras programáticas; 

V. Supervisar la elaboración de los informes de la Procuraduría que se integran en diferentes 
documentos mandatados por las diversas instancias; 

VI. Participar en las acciones que conlleven al cumplimiento de los programas implementados por 
el Gobierno Federal, así como los programas institucionales y proyectos conforme al ámbito 
de su competencia; 

VII. Coadyuvar en la implementación del Sistema de Control Institucional; 

VIII. Mantener oportunamente informado al Procurador sobre las actividades y proyectos 
realizados, así como de los resultados obtenidos; 

IX. Coordinar las evaluaciones externas que contrate la Procuraduría, ya sea de desempeño, 
procesos, impacto, diseño o consistencia y resultados; 

X. Supervisar y coordinar la operación del Sistema de Evaluación del Desempeño en las 
unidades responsables de la Procuraduría, con el propósito de cumplir con las metas 
establecidas, para mejorar la eficiencia, eficacia y la calidad de los procesos y productos de la 
institución; 
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XI. Coordinar la integración de información requerida para alimentar sistemas administrados por 
la Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

XII. Participar en los procesos de planeación y evaluación que establezcan la Secretaría y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en los programas de mediano plazo 
especiales que determine el Procurador; 

XIII. Supervisar la colaboración de las unidades administrativas en la definición y revisión de las 
Matrices de Indicadores de Resultados de la Institución; 

XIV. Supervisar la coordinación de las unidades administrativas en la atención a las 
recomendaciones emitidas por la Secretaría y del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social a las Matrices de Indicadores para Resultados; 

XV. Coordinar y gestionar la información en materia de planeación y evaluación, para atender los 
requerimientos de la Secretaría o cualquier dependencia gubernamental; 

XVI. Dar a conocer los acuerdos y resoluciones de autoridades superiores y aquéllos que emitan 
dentro del ámbito de su competencia; 

XVII. Establecer coordinación con otras unidades administrativas de la institución y del sector 
público para el mejor desarrollo de sus facultades; 

XVIII. Atender e integrar la entrega de la documentación e informes requeridos en los tiempos 
establecidos por los órganos fiscalizadores y autoridades administrativas o jurisdiccionales; 

XIX. Fungir como Titular de la Unidad de Transparencia de la Procuraduría y ejercer las funciones 
establecidas en el artículo 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 

XX. Atender las solicitudes de información, en apego al marco normativo vigente, así como 
guardar la confidencialidad de la información que durante el desarrollo de las actividades 
utilice o administre; 

XXI. Coordinar que la información solicitada en materia de transparencia se dé en apego a la 
normativa de transparencia y acceso a la información vigente; 

XXII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia, así como las que 
instruya el Titular de la Procuraduría y aquéllas que se requieran para cumplir con el Código 
de Conducta de la Procuraduría; 

XXIII. Dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y 

XXIV. Las demás aplicables en materia de transparencia, así como las demás que le confiera el 
Procurador. 

ARTÍCULO 22.- El Director General de Oficinas de Defensa del Consumidor tiene las siguientes 
facultades: 

I. Coordinar el trabajo entre la Procuraduría, la Secretaría del Bienestar y la Coordinación 
General de Programas para el Desarrollo, para la implementación de los planes, programas y 
acciones para el desarrollo integral que competan a la Procuraduría; 

II. Supervisar la coordinación entre las ODECO y las Delegaciones de Programas para el 
Desarrollo; 

III. Coordinar, supervisar y evaluar las actividades de las ODECO, con base en las visitas y la 
información generada por cada una de ellas; 

IV. Proponer al Procurador y, en su caso, aplicar medidas que impulsen la mejora y el desarrollo 
integral de las ODECO; 

V. Proponer al Procurador, la emisión de criterios, lineamientos y procedimientos que regulen la 
operación de las ODECO, que no sean competencia de otras unidades administrativas; 

VI. Fungir como enlace y vínculo permanente de coordinación entre las unidades administrativas 
centrales y las ODECO, así como su relación entre ellas con el fin de promover el mejor 
desarrollo de sus actividades y apoyarlas en sus requerimientos; 
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VII. Diseñar y programar en coordinación con las unidades administrativas competentes y los 
Directores de Zona, las acciones a desarrollar por las ODECO, coordinar su implementación y 
dar seguimiento a sus resultados; 

VIII. Planificar y coordinar, con las Subprocuradurías de Servicios, de Verificación y Defensa de la 
Confianza y de Telecomunicaciones, operativos conjuntos para la supervisión, verificación, 
vigilancia y evaluación, que se efectúen periódicamente por las ODECO, en el ámbito de su 
respectiva competencia; 

IX. Supervisar el desarrollo de las actividades de las ODECO, dando seguimiento al cumplimiento 
de los programas fundamentales de la Procuraduría y desarrollando herramientas para 
eficientar el funcionamiento de cada una de las unidades administrativas; 

X. Coordinar, concertar y evaluar las acciones de colaboración que las ODECO acuerden con 
autoridades federales, estatales y municipales y con organismos privados y sociales, previo 
dictamen de la Subprocuraduría Jurídica; 

XI. Integrar la información remitida por las ODECO, consolidarla y someterla a la consideración 
del Procurador y, en su caso, de las unidades administrativas centrales según su ámbito de 
competencia; 

XII. Gestionar y controlar los requerimientos y las necesidades de las ODECO en materia de 
recursos materiales, financieros y humanos; 

XIII. Promover el mejor desarrollo de las actividades de las ODECO y apoyarlas en sus 
requerimientos; 

XIV. Coordinar la planeación de metas y objetivos de las ODECO, para lograr la identificación de 
sus necesidades de capacitación, y con ello, proponer a las áreas normativas, previa 
autorización del Titular de la Procuraduría, el contenido de los cursos de capacitación que 
ayudarán para el mejor desempeño de sus funciones; 

XV. Practicar visitas a las ODECO para realizar, en coordinación con las unidades administrativas 
competentes, diagnósticos integrales, y con base en los resultados obtenidos y en los 
estudios de carácter general con que se cuente, proponer al Titular de la Procuraduría las 
medidas que impulsen la mejora y el desarrollo integral de las ODECO; 

XVI. Resolver los recursos de revisión y revocación interpuestos contra actos y resoluciones 
definitivas emitidas por los Directores de Zona, pudiendo utilizar, en su caso, medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; 

XVII. Apoyar al Titular de la Procuraduría o cualquier otro servidor público de dicha dependencia, a 
coordinar las giras de trabajo a las ODECO; 

XVIII. Supervisar que los Directores de Zona acuerden y desahoguen los asuntos pendientes a su 
cargo, con los titulares de las unidades administrativas de la Procuraduría, conforme a sus 
facultades y ámbito de competencia, sujetándose a las instrucciones que éstos dicten; 

XIX. Supervisar el cumplimiento de políticas, lineamientos y criterios aplicables e implementar 
acciones de capacitación; 

XX. Dar seguimiento, en coordinación con la Subprocuraduría Jurídica, a las acciones de 
cumplimentación de las resoluciones de recursos de revisión, revocación y las sentencias 
jurisdiccionales, emitidas en los medios de impugnación promovidos contra los actos emitidos 
por los servidores públicos de las ODECO; 

XXI. Coadyuvar con la Subprocuraduría Jurídica para determinar la rescisión o terminación de las 
relaciones laborales de los servidores públicos que se encuentren adscritos a las ODECO; 

XXII. Proponer al Procurador la creación o supresión de las ODECO, y coordinar los procesos de 
selección de Directores de Zona y de los demás mandos medios en las ODECO; 

XXIII. Proponer al Procurador los programas de operativos anuales para la supervisión, verificación, 
vigilancia y evaluación que deberán realizar las ODECO, en el ámbito de su respectiva 
competencia; 

XXIV. Autorizar e implementar el programa de visitas de la Dirección General de Oficinas de 
Defensa del Consumidor a las ODECO; 

XXV. Participar en el Consejo Editorial de la Revista del Consumidor y en los comités institucionales 
en los que la Dirección General de Oficinas de Defensa del Consumidor forme parte; 
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XXVI. Implementar medidas para modernizar y simplificar los métodos y procesos de trabajo de la 
Dirección General de Oficinas de Defensa del Consumidor; 

XXVII. Coordinar la atención de las solicitudes de información que requieran los particulares, con 
base en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través de la Unidad de Transparencia 
de la Procuraduría; 

XXVIII. Coordinar, supervisar y dar seguimiento a la solventación, atención o instrumentación, y 
acciones de mejora, derivadas de las observaciones a las ODECO realizadas por las 
auditorías internas, externas o revisiones de control, y 

XXIX. Las demás que le confiera el Procurador. 

ARTÍCULO 23.- El Director General de Quejas y Conciliación tiene las siguientes facultades: 

I. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, difundir la normativa que establezca los 
mecanismos de información, orientación, asesoría y solución de consultas a los consumidores 
y proveedores respecto de sus derechos y obligaciones, y supervisar su cumplimiento; 

II. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, difundir y aplicar la normativa para la 
recepción de reclamaciones, la celebración de audiencias y convenios conciliatorios; 
aprobación de los convenios conciliatorios; calificación de actas, notificación e imposición de 
medidas de apremio que se realicen en los procedimientos conciliatorios y supervisar su 
cumplimiento; 

III. Coordinar, acordar y concertar acuerdos y acciones de protección al consumidor, así como 
para solucionar en forma expedita las reclamaciones de los consumidores con proveedores y 
sus organizaciones, y con instituciones y organizaciones de los sectores público, social y 
privado; 

IV. Procurar la solución de las diferencias entre los consumidores y proveedores a que se refieren 
la Ley y otras disposiciones legales aplicables, conforme al Procedimiento conciliatorio 
establecido en la Sección Segunda del Capítulo XIII de la propia Ley; 

V. Recibir, notificar al consignatario, endosar, entregar y transferir los billetes de depósito 
consignados por las partes durante el desahogo de los procedimientos de su competencia; 

VI. Proponer a su superior jerárquico criterios en materia de la bonificación o compensación a 
que se refiere la Ley; 

VII. Recibir y sustanciar los recursos de revisión y revocación que presenten los particulares en 
contra de sus actos; 

VIII. Informar, orientar, asesorar y resolver consultas de consumidores y proveedores, en el ámbito 
de su competencia, respecto de sus derechos y obligaciones; 

IX. Procurar la protección de los intereses y derechos de los consumidores que tengan su 
domicilio o residencia en el extranjero; 

X. Proponer a su superior jerárquico la celebración de convenios de colaboración y otros 
instrumentos jurídicos con proveedores, instituciones y organizaciones de los sectores 
público, social y privado; 

XI. Requerir la comparecencia de consumidores, proveedores o cualquier persona que tenga 
conocimiento de actos o hechos relacionados con los procedimientos de su competencia; 

XII. Requerir, previo acuerdo con el Subprocurador de Servicios, a los proveedores o autoridades 
competentes para que tomen las medidas necesarias para combatir, detener, modificar o 
evitar todo género de prácticas que lesionen los intereses de los consumidores y, en su caso, 
publicar dicho requerimiento en periódicos de circulación nacional, regional o local, o cualquier 
otro medio de difusión; 

XIII. Requerir, en el ámbito de su competencia, de las autoridades, los proveedores y 
consumidores la información o documentación necesaria para el ejercicio de las atribuciones 
que la Ley y otros ordenamientos legales le confieren a la Procuraduría; 

XIV. Realizar, conforme al ámbito de su competencia, estudios, investigaciones o monitoreos sobre 
la comercialización de productos o servicios entre proveedores y consumidores, y 

XV. Las demás que le confiera el Subprocurador de Servicios. 
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ARTÍCULO 24.- El Director General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento tiene las 
siguientes facultades: 

I. Organizar y operar los registros públicos de contratos de adhesión, de consumidores que no 
deseen que su información sea utilizada para fines mercadotécnicos o publicitarios y de casas 
de empeño; 

II. Recibir, tramitar y resolver sobre las solicitudes de registro, aviso de adopción, modificación y 
baja o cancelación de los modelos de contratos de adhesión que, por disposición de la Ley, 
de otros ordenamientos legales o de las Normas Oficiales Mexicanas deban registrarse ante 
la Procuraduría, así como de aquéllos cuyo registro soliciten los proveedores voluntariamente; 

III. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, aplicar la normativa para organizar y operar 
el Registro Público de Contratos de Adhesión; 

IV. Elaborar y promover los modelos de contratos de adhesión que puedan adoptar los 
proveedores y proponer, en su caso, su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

V. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, difundir y aplicar la normativa para organizar 
y operar el Registro Público de Consumidores a que se refiere el artículo 18 de la Ley y 
tramitar las solicitudes de inscripción, cancelación, consulta, renovación y actualización de 
datos, así como las denuncias relacionadas con dicho Registro; 

VI. Participar en la elaboración de la normativa de los sistemas de comercialización o 
autofinanciamiento a que se refiere el artículo 63 de la Ley; 

VII. Requerir de las autoridades, los proveedores y consumidores, en el ámbito de su 
competencia, la información o documentación necesaria para el ejercicio de las atribuciones 
que la Ley y otros ordenamientos legales le confieren a la Procuraduría; 

VIII. Recibir y sustanciar los recursos de revisión y revocación que presenten los particulares en 
contra de sus actos; 

IX. Ordenar la modificación de los estados de cuenta que expidan las entidades comerciales 
cuando no se ajusten a las disposiciones legales y normativas que correspondan; 

X. Participar en los grupos de trabajo de elaboración o modificación de las Normas Oficiales 
Mexicanas y, en su caso, opinar sobre los proyectos de ese tipo de normas que para tal fin 
sean publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

XI. Proponer a su superior jerárquico convenios de coordinación, de concertación y otros 
instrumentos jurídicos con proveedores, instituciones y organizaciones de los sectores 
público, social y privado; 

XII. Requerir, previo acuerdo con el Subprocurador de Servicios, a los proveedores o autoridades 
competentes para que tomen las medidas necesarias para combatir, detener, modificar o 
evitar todo género de prácticas que lesionen los intereses de los consumidores y, en su caso, 
publicar dicho requerimiento en periódicos de circulación nacional, regional, local o cualquier 
otro medio de difusión; 

XIII. Informar, orientar, asesorar y resolver consultas de consumidores y proveedores, en el ámbito 
de su competencia, respecto de sus derechos y obligaciones; 

XIV. Realizar, conforme al ámbito de su competencia, estudios, investigaciones o monitoreos sobre 
la comercialización de productos o servicios; 

XV. Dar a conocer al público la información que envíen las Sociedades de Información Crediticia 
relacionada con el número de reclamaciones respecto de la información contenida en su base 
de datos, presentadas en contra de las entidades comerciales, así como los modelos de 
convenios arbitrales que, en su caso, se comprometan a adoptar junto con dichas entidades; 

XVI. Revisar, de oficio o a petición de parte, que los modelos de contratos de adhesión que 
determinen la Ley y otras disposiciones legales y normativas, se ajusten a lo dispuesto por las 
mismas y, en su caso, ordenar su modificación o la suspensión de su uso respecto de nuevas 
operaciones mientras no sean modificados; 

XVII. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de inscripción, modificación, renovación anual y 
cancelación de las personas físicas o sociedades mercantiles en el Registro Público de Casas 
de Empeño; asimismo sustanciar los procedimientos administrativos que con motivo de dicho 
Registro se interpongan, y 

XVIII. Las demás que le confiera el Subprocurador de Servicios. 
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ARTÍCULO 25.- El Director General de Procedimientos tiene las siguientes facultades: 

I. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, difundir y aplicar la normativa para la 
formalización de los compromisos arbitrales entre consumidores y proveedores y para la 
conducción de juicios arbitrales y la emisión de laudos y supervisar su cumplimiento; 

II. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, difundir y aplicar la normativa para la 
sustanciación y resolución de los recursos de revocación que se interpongan en contra de las 
resoluciones que se dicten durante el procedimiento arbitral y supervisar su cumplimiento; 

III. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, difundir y aplicar la normativa para la 
sustanciación de los procedimientos por infracciones a la Ley y demás procedimientos 
sancionatorios que le confieran a la Procuraduría otras leyes, y que por razón de la materia le 
corresponda conocer y supervisar su cumplimiento; 

IV. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, difundir y aplicar la normativa para la 
imposición de las medidas precautorias previstas en la Ley, a excepción de la señalada en la 
fracción VII del artículo 25 BIS de la Ley; las medidas de apremio y para la imposición, 
notificación de sanciones en los procedimientos por infracciones a la Ley y en los 
procedimientos cuyo inicio, sustanciación y resolución competa a la Procuraduría por 
disposición de otras leyes y que por razón de la materia le corresponda conocer y supervisar 
su cumplimiento; 

V. Conocer y resolver los procedimientos arbitrales, por infracciones a la Ley y aquéllos que por 
disposiciones de la propia Ley y de otras leyes competan a la Procuraduría y que por materia 
le correspondan; 

VI. Imponer sanciones por incumplimientos a laudos arbitrales, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 128 de la Ley, en términos del procedimiento establecido en el artículo 123  
de la Ley; 

VII. Ordenar la suspensión de la comercialización de bienes, productos o servicios, sin perjuicio 
de la intervención que corresponda a otras unidades administrativas en términos de las 
disposiciones aplicables; 

VIII. Analizar el contenido de la publicidad que se difunda por cualquier medio de comunicación o, 
previo a su difusión, cuando así lo solicite el proveedor y, en caso de que sea violatoria de las 
disposiciones de la Ley o de otras leyes que le confieran competencia en la materia a la 
Procuraduría, ordenar su suspensión o corrección e imponer las sanciones correspondientes; 

IX. Analizar, resolver y emitir el dictamen a que se refieren los artículos 114, 114 BIS y 114 TER 
de la Ley, así como proponer y difundir la normativa correspondiente para ello; 

X. Recibir, endosar, entregar y transferir los billetes de depósito consignados por las partes 
durante el desahogo de los procedimientos de su competencia y aquéllos consignados a la 
Procuraduría derivados de convenios con proveedores; 

XI. Tramitar y resolver las cancelaciones de registro de los contratos de adhesión a que se refiere 
el artículo 90 BIS de la Ley, en términos del procedimiento previsto en el artículo 123 de la 
misma; 

XII. Requerir de las autoridades, los proveedores y los consumidores, en el ámbito de su 
competencia, la información o documentación necesaria para el ejercicio de las atribuciones 
que la Ley y otros ordenamientos legales le confieren a la Procuraduría; 

XIII. Recibir y sustanciar los recursos de revisión y revocación que presenten los particulares en 
contra de sus resoluciones; 

XIV. Requerir la comparecencia de consumidores, proveedores o de cualquier persona que tenga 
conocimiento de actos o hechos relacionados con los procedimientos de su competencia; 

XV. Elaborar los proyectos de acuerdo que le sean encomendados por la Subprocuraduría de 
Servicios a efecto de condonar, reducir o conmutar sanciones; 

XVI. Realizar, conforme al ámbito de su competencia, estudios, investigaciones o monitoreos sobre 
la comercialización de productos o servicios; 

XVII. Ordenar al proveedor o al medio de comunicación que suspenda la información y publicidad 
que se difunda cuando ésta afecte o pueda afectar la vida, la salud, la seguridad o la 
economía de una colectividad de consumidores; 
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XVIII. Requerir, previo acuerdo con el Subprocurador de Servicios, a los proveedores o autoridades 
competentes para que tomen las medidas necesarias para combatir, detener, modificar o 
evitar todo género de prácticas que lesionen los intereses de los consumidores y, en su caso, 
publicar dicho requerimiento en periódicos de circulación nacional, regional o local, o en 
cualquier otro medio de difusión; 

XIX. Dar a conocer los acuerdos y resoluciones de autoridades superiores y aquéllos que emita 
con fundamento en las facultades que le correspondan; 

XX. Informar, orientar, asesorar y resolver consultas de consumidores y proveedores, en el ámbito 
de su competencia, respecto de sus derechos y obligaciones; 

XXI. Coordinar y concertar acuerdos y acciones de protección al consumidor con proveedores, 
instituciones y organizaciones de los sectores público, social y privado; 

XXII. Proponer a su superior jerárquico la celebración de convenios de coordinación, concertación y 
otros instrumentos jurídicos con proveedores, instituciones y organizaciones de los sectores 
público, social y privado; 

XXIII. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de inscripción o de renovación de Registro de 
Políticas de Compensación por Demoras y Retrasos de Vuelos atribuibles a los 
Concesionarios o Permisionarios del Transporte Aéreo de Pasajeros, conforme a lo previsto 
en la Ley, la Ley de Aviación Civil y el Capítulo IX del Reglamento de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, y 

XXIV. Las demás que le confiera el Subprocurador de Servicios. 

ARTÍCULO 26.- El Director General de Verificación y Defensa de la Confianza tiene las siguientes 
facultades: 

I. Ordenar la verificación y vigilancia, de oficio o a petición de parte, en los términos previstos en 
la Ley y, en el ámbito de su competencia, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
de las normas a que ésta se refiere y de las demás disposiciones legales, reglamentarias y 
normativas aplicables y supervisar su observancia; 

II. Proponer al Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza, difundir y aplicar las 
políticas, criterios y lineamientos para el ejercicio de las funciones de verificación y vigilancia 
que competen a la Procuraduría en términos de la Ley, la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y demás leyes y disposiciones aplicables, así como supervisar y evaluar su 
cumplimiento; 

III. Proponer al Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza, difundir y aplicar los 
lineamientos y criterios para imposición de sanciones, de acuerdo con lo que establece la Ley, 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y demás leyes y disposiciones aplicables 
que sean resultado de las funciones de verificación y vigilancia, así como supervisar y evaluar 
su cumplimiento; 

IV. Proponer al Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza, difundir y aplicar los 
programas y lineamientos de verificación que llevan a cabo las ODECO, así como supervisar 
y evaluar su cumplimiento; 

V. Proponer al Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza, difundir y aplicar los 
lineamientos para la correcta actuación del personal que realice funciones de verificación, así 
como de levantamiento, calificación y dictaminación de actas de verificación y supervisar y 
evaluar su cumplimiento; 

VI. Proponer al Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza, difundir y aplicar los 
criterios y lineamientos que deban aplicar las ODECO para la evaluación del desempeño del 
personal que realice las actividades de verificación, y supervisar su cumplimiento; 

VII. Suscribir todo tipo de actuaciones y resoluciones que se dicten dentro del ámbito de su 
competencia, en los procedimientos por infracciones a la Ley, y ordenar los trámites 
conducentes a su sustanciación, conforme a la propia Ley y los demás ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicables; 

VIII. Ordenar, aplicar y supervisar, en el ámbito de su competencia, las medidas precautorias y las 
de apremio previstas en la Ley, a excepción de la señalada en la fracción VII del artículo 25 
BIS de la Ley, así como imponer las sanciones que correspondan y adoptar las medidas 
necesarias para su ejecución y levantamiento; 
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IX. Ordenar el aseguramiento de bienes y productos que se comercialicen fuera de 
establecimiento comercial cuando no cumplan con las disposiciones aplicables y hacerlo del 
conocimiento de las autoridades competentes; 

X. Coordinar la atención de las denuncias de los consumidores efectuadas contra los 
proveedores; 

XI. Requerir de las autoridades, los proveedores y los consumidores, en el ámbito de su 
competencia, la información o documentación necesaria para el ejercicio de las atribuciones 
que la Ley y otros ordenamientos legales le confieren a la Procuraduría; 

XII. Actuar como consultor en materia de verificación, información comercial y calidad de bienes y 
servicios, y participar en actividades de metrología, normalización y evaluación de la 
conformidad; 

XIII. Recibir y sustanciar los recursos de revisión y revocación que presenten los particulares en 
contra de sus resoluciones; 

XIV. Proponer al Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza, en el ámbito de su 
competencia, la lista de los servidores públicos de la Procuraduría que realicen funciones de 
verificación y vigilancia, para la expedición de las credenciales que los acrediten; 

XV. Ordenar, en los términos de la Ley y de otros ordenamientos legales, en el ámbito de su 
competencia, la verificación y vigilancia de la publicidad e información relativas a bienes, 
productos y servicios que se difundan en aquellos lugares a que se refiere el artículo 96 de la 
Ley y ordenar, en su caso, la suspensión o corrección de dicha publicidad o información; 

XVI. Acordar, coordinar y concertar acciones de protección al consumidor con proveedores e 
instituciones y organizaciones de los sectores público, social y privado; 

XVII. Ordenar, en el ámbito de su competencia, la modificación a los estados de cuenta que 
expidan las entidades comerciales cuando no se ajusten a las disposiciones legales y 
normativas aplicables; 

XVIII. Comisionar a los servidores públicos que practicarán las visitas de verificación y vigilancia, a 
efecto de que actúen de manera individual o conjunta, y 

XIX. Las demás que le confiera el Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza. 

ARTÍCULO 27.- El Director General de Verificación y Defensa de la Confianza de Combustibles tiene las 
siguientes facultades: 

I. Ordenar la verificación y vigilancia, de oficio o a petición de parte, en los términos previstos en 
la Ley y, en el ámbito de su competencia, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
de las normas a que ésta se refiere y de las demás disposiciones legales, reglamentarias y 
normativas en materia de combustibles; 

II. Proponer al Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza, difundir y aplicar las 
políticas, criterios y lineamientos para el ejercicio de las funciones de verificación y vigilancia 
que competen a la Procuraduría en materia de combustibles, de conformidad con la Ley, la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y demás leyes y disposiciones aplicables, así 
como supervisar y evaluar su cumplimiento; 

III. Proponer al Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza, difundir y aplicar los 
lineamientos y criterios para la imposición de sanciones, de acuerdo con lo que establece la 
Ley, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y demás leyes y disposiciones 
aplicables que sean resultado de las funciones de verificación y vigilancia en materia de 
combustibles, así como supervisar y evaluar su cumplimiento; 

IV. Proponer al Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza, difundir y aplicar los 
programas y lineamientos de las acciones de verificación en materia de combustibles que 
llevan a cabo las ODECO y supervisar y evaluar su cumplimiento; 

V. Proponer al Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza, difundir y aplicar los 
lineamientos para la correcta actuación del personal que realice funciones de verificación en 
materia de combustibles, así como de levantamiento, calificación y dictaminación de actas de 
verificación, y supervisar y evaluar su cumplimiento; 

VI. Proponer al Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza, difundir y aplicar los 
criterios y lineamientos que deban aplicar las ODECO para la evaluación del desempeño del 
personal que realice las actividades de verificación en materia de combustibles, y supervisar 
su cumplimiento; 
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VII. Suscribir todo tipo de actuaciones y resoluciones que se dicten dentro del ámbito de su 
competencia, en los procedimientos por infracciones a la Ley, y ordenar los trámites 
conducentes a su sustanciación, conforme a la propia Ley y los demás ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicables; 

VIII. Ordenar, aplicar y supervisar, en el ámbito de su competencia, las medidas precautorias y las 
de apremio previstas en la Ley, a excepción de la señalada en la fracción VII del artículo 25 
BIS de la Ley, así como imponer las sanciones que correspondan y adoptar las medidas 
necesarias para su ejecución y levantamiento; 

IX. Coordinar la atención de las denuncias de los consumidores efectuadas contra los 
proveedores de bienes y servicios en materia de combustibles; 

X. Actuar como consultor en materia de verificación y vigilancia de combustibles y participar en 
actividades de metrología, normalización y evaluación de la conformidad relacionadas con 
dicha materia; 

XI. Requerir de las autoridades, los proveedores y consumidores, en el ámbito de su 
competencia, la información o documentación necesaria para el ejercicio de las atribuciones 
que la Ley le confiere a la Procuraduría; 

XII. Recibir y sustanciar los recursos de revisión y revocación que presenten los particulares en 
contra de sus resoluciones; 

XIII. Comisionar a los servidores públicos que practicarán las visitas de verificación y vigilancia en 
materia de combustibles a efecto de que actúen de manera individual o conjunta; 

XIV. Proponer al Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza, en el ámbito de su 
competencia, la lista de los servidores públicos de la Procuraduría que realicen funciones de 
verificación y vigilancia, para la expedición de las credenciales que los acrediten; 

XV. Retirar del mercado los bienes o productos que ponen en riesgo la vida o la salud del 
consumidor y, en su caso, ordenar su destrucción, de conformidad con el artículo 24, fracción 
XXIV de la Ley, y 

XVI. Las demás que le confiera el Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza. 

ARTÍCULO 28.- El Director General de Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor tiene las 
siguientes facultades: 

I. Diseñar, instrumentar y supervisar la realización de investigaciones, estudios y análisis de 
carácter técnico-científico sobre las características y calidad de los productos y servicios que 
se ofrecen en el mercado; 

II. Coordinar la realización del análisis de bienes y productos con objeto de dictaminar 
técnicamente lo conducente respecto al cumplimiento de la Ley, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, de las Normas Oficiales Mexicanas y demás normativa aplicable; 

III. Apoyar en el ámbito de sus facultades, en las tareas de verificación que realiza la 
Procuraduría, así como en las investigaciones y análisis de carácter técnico-científico que 
puedan coadyuvar en la determinación de las alertas o llamados a revisión; 

IV. Promover la participación de proveedores en la realización de estudios de calidad e 
investigaciones específicas y solicitar, de ser necesario, su apoyo en el desarrollo de dichos 
estudios o en la aportación de insumos para realizarlos; 

V. Proponer al Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza, los lineamientos para 
la participación que las ODECO pudieran tener en la realización de investigaciones, estudios, 
y análisis sobre la calidad de productos en el ámbito regional; 

VI. Proponer al Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza, mecanismos de 
cooperación con otras dependencias y organismos públicos, privados y sociales que realicen 
investigaciones sobre bienes y productos a nivel nacional e internacional; 

VII. Atender las solicitudes de particulares respecto de estudios y análisis sobre la calidad de 
bienes y productos, siempre que las actividades institucionales así lo permitan, pudiendo 
cobrar a aquéllos las cuotas de recuperación que corresponda; 

VIII. Actuar como perito en materia de calidad de bienes y productos, y elaborar estudios y 
dictámenes relativos, así como las investigaciones y análisis de carácter técnico-científico 
para determinar la procedencia de las alertas o llamados a revisión; 
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IX. Administrar y proporcionar la información del comportamiento histórico de los resultados del 
laboratorio para orientar las labores de verificación y, en su caso, la evaluación de la 
conformidad; 

X. Comisionar a personal técnico de laboratorio en actividades de normalización y evaluación de 
la conformidad, conforme a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y 

XI. Las demás que le confiera el Subprocurador de Verificación y Defensa de la Confianza. 

ARTÍCULO 29.- El Director General Jurídico Consultivo tiene las siguientes facultades: 

I. Atender y resolver las consultas jurídicas que le presenten las ODECO y demás unidades 
administrativas de la Procuraduría y aquéllas que, sobre los asuntos de la competencia de 
ésta, le sean planteadas por terceros, sin carácter vinculante; 

II. Formular y revisar los anteproyectos de iniciativas de leyes y de reglamentos, decretos, 
acuerdos, y demás ordenamientos jurídico-normativos relacionados con las actividades de la 
Procuraduría; 

III. Formular el proyecto de dictamen jurídico de los lineamientos, acuerdos, circulares y demás 
documentos de la Procuraduría que se pretendan publicar en el Diario Oficial de la Federación 
y realizar los trámites correspondientes; 

IV. Proponer a su superior jerárquico los proyectos de criterios y lineamientos jurídicos a que 
deben sujetarse los convenios y contratos en que sea parte la Procuraduría y, en su caso, 
formularlos o dictaminar los que elaboren las demás unidades administrativas de la 
Procuraduría; 

V. Dar seguimiento a la formalización de los convenios y contratos en los que la Procuraduría 
sea parte y llevar el registro institucional de los celebrados; 

VI. Realizar estudios e investigaciones jurídicas que requiera el desarrollo de las funciones de la 
Procuraduría; 

VII. Establecer los proyectos de criterios y lineamientos para acreditar la personalidad o 
legitimación de las partes, en los procedimientos que se desarrollan ante la Procuraduría, y 
opinar sobre los requisitos jurídicos que deben satisfacer los formatos, actas y demás 
documentos de uso habitual en la Procuraduría; 

VIII. Auxiliar en la coordinación y vigilancia del procedimiento relativo al Registro Único de 
Personas Acreditadas en la Procuraduría; 

IX. Tramitar y dar seguimiento a las solicitudes de información formuladas por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; 

X. Apoyar al Subprocurador Jurídico en la atención de los asuntos relacionados con la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria; 

XI. Participar como asesor en los comités institucionales y en los procedimientos para la 
adquisición de bienes, contratación de servicios, de obra pública y servicios relacionados con 
la misma; 

XII. Realizar trámites y gestiones en materia de propiedad intelectual e industrial; 

XIII. Conducir las actividades de carácter internacional en materia de protección al consumidor, 
mediante acciones de cooperación, promoción y fortalecimiento de la presencia de la 
Procuraduría en reuniones y foros bilaterales y multilaterales; 

XIV. Conducir las relaciones de cooperación con entidades homólogas extranjeras para el 
intercambio de información y la incorporación de mejores prácticas internacionales; 

XV. Conducir y coordinar la cooperación en foros multilaterales especializados en materia de 
consumo, con la finalidad de establecer opinión sobre el posicionamiento de la Procuraduría 
con respecto a algún tema de la agenda internacional en dicha materia; 

XVI. Apoyar y asesorar a las unidades administrativas de la Procuraduría en la atención de 
asuntos de carácter internacional; 

XVII. Promover y fortalecer la presencia de la Procuraduría a nivel internacional; 

XVIII. Fungir como enlace para el intercambio de información de las unidades administrativas de la 
Procuraduría con autoridades extranjeras; 
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XIX. Coordinar visitas de trabajo a esta institución, de índole internacional, del personal de las 
instituciones y organismos homólogos de la Procuraduría; 

XX. Dar seguimiento a los Memorándums de Entendimiento con entidades homólogas de otros 
países, y 

XXI. Las demás que le confiera el Subprocurador Jurídico. 

ARTÍCULO 30.- El Director General de lo Contencioso y de Recursos tiene las siguientes facultades: 

I. Representar legalmente a la Procuraduría y al Procurador en todos aquellos litigios en los que 
sean parte en ejercicio de sus facultades; 

II. Intervenir en los procedimientos administrativos, judiciales, laborales y contencioso 
administrativos en los que la Procuraduría sea parte; 

III. Ejercer las acciones judiciales y contenciosas que correspondan a las unidades 
administrativas de la Procuraduría; 

IV. Denunciar o formular querella ante el Ministerio Público de los hechos que puedan ser 
constitutivos de delitos y, ante las autoridades competentes, de los actos que constituyan 
violaciones administrativas y que afecten los intereses de los consumidores; 

V. Intervenir en apoyo de la Coordinación General de Administración en las controversias de 
carácter laboral en las que participen las unidades de la Procuraduría y servidores públicos de 
la misma, y establecer los lineamientos para el levantamiento de actas administrativas y las 
constancias de hechos referentes al personal; 

VI. Elaborar los proyectos de las resoluciones que deban recaer a los recursos de revisión y 
revocación que se interpongan en contra de los actos y resoluciones definitivas dictadas por 
Subprocuradores, Directores Generales y Directores de Zona; 

VII. Proponer a su superior jerárquico los lineamientos y criterios conforme a los cuales deberán 
sustanciarse y resolverse los recursos de revisión y revocación; 

VIII. Dar seguimiento a las acciones colectivas que en representación de los consumidores, se 
ejerzan ante los órganos jurisdiccionales que correspondan, en los términos del artículo 26 de 
la Ley; 

IX. Rendir los informes y desahogar los requerimientos que conforme a derecho procedan, así 
como interponer los medios de impugnación previstos en la Ley de la materia, en suplencia 
por ausencia de las autoridades responsables en los juicios de amparo; 

X. Proponer a su superior jerárquico lineamientos y, en su caso, difundirlos a las unidades 
administrativas de la Procuraduría, con base en las tesis y criterios emitidos respectivamente 
por las autoridades judiciales y administrativas competentes, así como proponer al 
Coordinador General de Administración lineamientos para el mejor cumplimiento de las 
obligaciones laborales a cargo de la Procuraduría; 

XI. Dictaminar sobre la procedencia de la imposición de sanciones laborales al personal de la 
Procuraduría con fundamento en las actas administrativas y demás documentos que obren en 
los expedientes respectivos; 

XII. Coadyuvar con la Dirección General de Recursos Humanos en las revisiones y negociaciones 
del contrato colectivo de trabajo y demás documentos que emanen de él, y 

XIII. Las demás que le confiera el Subprocurador Jurídico. 

ARTÍCULO 31.- El Director General de Protección al Consumidor de Telecomunicaciones tiene las 
siguientes facultades: 

I. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, difundir y aplicar, en materia de 
telecomunicaciones, la normativa y lineamientos para: 

a) La recepción de reclamaciones, la celebración de audiencias y convenios conciliatorios; 
aprobación de los convenios conciliatorios; calificación de actas, notificación e imposición de 
medidas de apremio que se realicen en los procedimientos conciliatorios y supervisar su 
cumplimiento; 

b) La formalización de los compromisos arbitrales entre consumidores y proveedores y para la 
conducción de juicios arbitrales y la emisión de laudos y supervisar su cumplimiento; 
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c) La sustanciación y resolución de los recursos de revocación que se interpongan en contra de 
las resoluciones que se dicten durante el procedimiento arbitral en materia de 
telecomunicaciones y supervisar su cumplimiento, y 

d) La imposición de medidas de apremio en los procedimientos cuyo inicio, sustanciación y 
resolución competa a la Procuraduría por disposición de otras leyes y que por razón de la 
materia le corresponda conocer y supervisar su cumplimiento; 

II. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, difundir y aplicar las políticas y programas, 
criterios y lineamientos, en materia de telecomunicaciones, para: 

a) El ejercicio de las funciones de verificación y vigilancia que competen a la Procuraduría en 
términos de la Ley, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y demás leyes y 
disposiciones aplicables en materia de telecomunicaciones y supervisar y evaluar su 
cumplimiento; 

b) La verificación que llevan a cabo las ODECO, así como supervisar y evaluar su cumplimiento; 

c) Supervisar y evaluar la aplicación de los programas de verificación, así como del 
levantamiento, calificación y dictaminación de actas de verificación, y 

d) La emisión de los criterios, respecto a la bonificación o compensación a que se refiere la Ley; 

III. Determinar y acordar acciones de protección al consumidor, así como acciones para 
solucionar en forma expedita las reclamaciones de los consumidores en materia de 
telecomunicaciones, con proveedores y sus organizaciones, y con instituciones de los 
sectores público, social y privado; 

IV. Procurar la solución de las diferencias que se susciten entre consumidores y proveedores a 
que se refiere la Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables, conforme a los procedimientos 
establecidos en la Secciones Segunda y Tercera del Capítulo XIII de la propia Ley, dentro de 
las unidades administrativas que se le adscriban; 

V. Recibir y sustanciar los recursos de revocación que se interpongan en contra de las 
resoluciones que se dicten durante el procedimiento arbitral en materia de 
telecomunicaciones; 

VI. Ordenar el aseguramiento de bienes y productos utilizados para la prestación de servicios en 
telecomunicaciones que se comercialicen cuando no cumplan con las disposiciones aplicables 
y hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes; 

VII. Ordenar y sustanciar, de oficio o a petición de parte, la verificación y vigilancia en los términos 
previstos en la Ley y en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en las normas que se deriven 
de ésta y en las demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables en el 
ámbito de competencia de la Procuraduría, así como supervisar la observancia de dichos 
ordenamientos normativos dentro de las unidades administrativas que se le adscriban; 

VIII. Comisionar a los servidores públicos que practicarán las visitas de verificación y vigilancia en 
materia de telecomunicaciones, a efecto de que actúen de manera individual o conjunta; 

IX. Dar vista a la Dirección General de Procedimientos y Análisis Publicitario de 
Telecomunicaciones o a la Dirección General de Defensa Colectiva y Contratos de Adhesión 
de Telecomunicaciones cuando los proveedores incurran en violaciones sistemáticas o 
recurrentes a los derechos de los usuarios o consumidores, para efecto de protección y 
restitución o, en su caso, que se impongan las sanciones por incumplimiento de obligaciones 
a los concesionarios; 

X. Proponer al Subprocurador de Telecomunicaciones la lista de los servidores públicos de la 
Procuraduría que realicen funciones de verificación y vigilancia, para la expedición de las 
credenciales que los acrediten; 

XI. Ordenar al proveedor que suspenda la información y publicidad que se difunda en los lugares 
donde se administren, almacenen, transporten, distribuyan o expendan los bienes, productos 
o servicios en materia de telecomunicaciones, cuando ésta afecte o pueda afectar la vida, la 
salud, la seguridad o la economía de una colectividad de consumidores; 

XII. Recibir, notificar al consignatario, endosar, entregar y transferir los billetes de depósito 
consignados por las partes durante el desahogo de los procedimientos de su competencia; 
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XIII. Actuar como consultor en materia de verificación, información comercial y calidad de bienes y 
servicios en materia de telecomunicaciones; 

XIV. Informar, orientar, asesorar y resolver consultas de consumidores y proveedores, en el ámbito 
de su competencia, respecto de sus derechos y obligaciones; 

XV. Requerir, previo acuerdo con el Subprocurador de Telecomunicaciones, a los proveedores o 
autoridades competentes para que tomen las medidas necesarias para combatir, detener, 
modificar o evitar todo género de prácticas que lesionen los derechos e intereses de los 
consumidores de servicios de telecomunicaciones, así como para restituirlos en su pleno goce 
y ejercicio y, en su caso, publicar dicho requerimiento en periódicos de circulación nacional, 
regional o local, o en cualquier otro medio de difusión; 

XVI. Ordenar, en los términos de la Ley y en el ámbito de su competencia, la verificación y 
vigilancia de la publicidad e información relativas a bienes, productos y servicios que se 
difundan en aquellos lugares a que se refiere el artículo 96 de la Ley, en materia de 
telecomunicaciones y ordenar también, en su caso, la suspensión o corrección de dicha 
publicidad o información; 

XVII. Ordenar y aplicar, en el ámbito de su competencia, las medidas precautorias y medidas de 
apremio, así como adoptar las medidas necesarias para su ejecución previstas en la Ley; 

XVIII. Coordinar la atención que se brinde en las ODECO, a las denuncias de los consumidores de 
telecomunicaciones; 

XIX. Publicar, a través de cualquier medio, los productos y servicios que con motivo de sus 
verificaciones y los demás procedimientos previstos en los ordenamientos legales sean 
detectados como riesgosos o en incumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Solicitar al área competente, el monitoreo, pruebas, investigaciones, estudios, y evaluaciones 
de la conformidad derivados de las acciones de verificación y vigilancia de 
telecomunicaciones; 

XXI. Ordenar la elaboración de monitoreos, diagnósticos y demás acciones de vigilancia en 
materia de telecomunicaciones, y 

XXII. Las demás que le confiera el Subprocurador de Telecomunicaciones. 

ARTÍCULO 32.- El Director General de Procedimientos y Análisis Publicitario de Telecomunicaciones tiene 
las siguientes facultades: 

I. Ejecutar y resolver los procedimientos por infracciones a la Ley, en materia de 
telecomunicaciones e imponer las sanciones por las infracciones a los derechos de los 
consumidores, establecidos en la Ley, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
y otras disposiciones legales aplicables en materia de telecomunicaciones, cometidas por los 
proveedores; 

II. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, difundir y aplicar, en materia de 
telecomunicaciones, la normativa, para: 

a) La sustanciación de los procedimientos por infracciones a la Ley y demás procedimientos 
sancionatorios en materia de telecomunicaciones, que le confieran a la Procuraduría, otras 
leyes, y que por razón de la materia le corresponda conocer y supervisar su cumplimiento en 
las áreas administrativas que se le adscriban y en las ODECO, y 

b) La imposición de medidas de apremio y sanciones en los procedimientos que se inicien por 
infracciones a la Ley, así como las notificaciones derivadas de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás 
disposiciones aplicables; 

III. Monitorear, analizar, evaluar y orientar sobre el contenido de la publicidad o información 
relativa a bienes, productos y servicios en materia de telecomunicaciones que se difunda por 
cualquier medio y ordenar, en su caso, la suspensión o corrección de la misma; 

IV. Sustanciar los procedimientos por infracciones a la Ley relativos a publicidad e información 
respecto de bienes, productos y servicios en materia de telecomunicaciones que se difunda 
por cualquier medio de comunicación que viole las disposiciones de la misma y de otros 
ordenamientos legales que otorguen competencia a la Procuraduría; ordenar la suspensión o 
corrección de la misma, así como la imposición de las sanciones correspondientes; 
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V. Sustanciar los procedimientos por infracciones a la Ley relativos a publicidad e información 
respecto de bienes, productos y servicios en materia de telecomunicaciones que se difunda 
en aquellos lugares a que se refiere el artículo 96 de la Ley, que viole las disposiciones de la 
misma y de otros ordenamientos legales que otorguen competencia a la Procuraduría; 
ordenar la suspensión o corrección de la misma, así como la imposición de las sanciones 
correspondientes; 

VI. Sustanciar los procedimientos por infracciones a la Ley, cuando se presuman violaciones a 
los derechos de consumidores derivados de los procedimientos conciliatorios; 

VII. Atender y sustanciar los procedimientos por infracciones a la Ley derivados de denuncias en 
materia de publicidad y aquéllos derivados de los actos de verificación; 

VIII. Ordenar la suspensión de la comercialización de bienes, productos o servicios en 
telecomunicaciones, sin perjuicio de la intervención que corresponda a otras unidades 
administrativas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Tramitar y resolver las cancelaciones y, en su caso, ordenar la baja del registro de los 
contratos de adhesión en materia de telecomunicaciones a que se refiere el artículo 90 BIS de 
la Ley, en términos del procedimiento previsto en el artículo 123 de la misma; 

X. Acordar con proveedores, instituciones y organizaciones de los sectores público, social y 
privado, acciones de protección al consumidor en materia de publicidad e información relativa 
a bienes, productos o servicios en materia de telecomunicaciones que se difunda por 
cualquier medio; 

XI. Ordenar y aplicar, en el ámbito de su competencia, las medidas precautorias y medidas de 
apremio, así como adoptar las medidas necesarias para su ejecución previstas en la Ley y en 
las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Requerir, previo acuerdo con el Subprocurador de Telecomunicaciones, a los proveedores o 
autoridades competentes para que tomen las medidas necesarias para combatir, detener, 
modificar o evitar todo género de prácticas que lesionen los derechos e intereses de los 
consumidores de servicios de telecomunicaciones, así como para restituirlos en su pleno goce 
y ejercicio y, en su caso, publicar dicho requerimiento en periódicos de circulación nacional, 
regional o local, o en cualquier otro medio de difusión; 

XIII. Tramitar las denuncias en materia de telecomunicaciones por publicidad e información; 

XIV. Emitir opinión no vinculante, respecto de publicidad en materia de telecomunicaciones que 
sometan a su consideración los proveedores de manera voluntaria, y 

XV. Las demás que le confiera el Subprocurador de Telecomunicaciones. 

ARTÍCULO 33.- El Director General de Defensa Colectiva y Contratos de Adhesión de 
Telecomunicaciones tiene las siguientes facultades: 

I. Autorizar los modelos tipo de contratos de adhesión en materia de telecomunicaciones; 

II. Supervisar los procedimientos de solicitud de registro o modificación del contrato de adhesión 
de telecomunicaciones, para que se ajusten a lo dispuesto en las disposiciones aplicables; 

III. Ordenar la suspensión del uso del registro de contrato de adhesión, en caso de que 
contemple nuevas operaciones y no se haya solicitado su modificación para incluirlas; 

IV. Supervisar el trámite de solicitud de baja de registro de contrato de adhesión de 
telecomunicaciones a petición del proveedor interesado; 

V. Registrar contratos de adhesión que contengan penas razonables atendiendo a la equidad y 
reciprocidad de las obligaciones, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción 
V del artículo 191 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

VI. Otorgar el registro de los contratos de adhesión e inscribirlos en el registro correspondiente; 

VII. Proponer a su superior jerárquico el contenido de la carta de derechos mínimos a que se 
refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y colaborar con el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones para determinar de manera conjunta su contenido y realizar 
la difusión y actualización de la misma; 
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VIII. Representar, proteger y defender individualmente o en grupo a los consumidores ante 
proveedores, autoridades administrativas y jurisdiccionales y ejercer las acciones que 
correspondan en los términos de los ordenamientos legales aplicables en materia de 
telecomunicaciones; 

IX. Ejercer las acciones colectivas en materia de telecomunicaciones en representación de los 
consumidores, en los términos del artículo 26 de la Ley; 

X. Proponer a su superior jerárquico la celebración de convenios con los proveedores en 
beneficio de la totalidad de los consumidores afectados previo a la instauración de la 
demanda de acción colectiva, siempre y cuando exista la restitución de derechos o la 
reparación del daño; 

XI. Representar los intereses de los consumidores mediante las acciones que procedan, cuando 
los contratos de adhesión contengan alguna de las cláusulas señaladas en el artículo 192 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para obtener la declaración judicial de 
nulidad de pleno derecho ante la autoridad competente o la cancelación del registro; 

XII. Coadyuvar en el desarrollo e implementación de la normativa relacionada con los nuevos 
servicios de telecomunicaciones y modelos de negocio promoviendo y protegiendo los 
derechos de los consumidores; 

XIII. Llevar un registro de las sanciones que hayan quedado firmes a proveedores o cuando éstos 
incurran en violaciones sistemáticas o recurrentes a los derechos de los consumidores 
previstos en la Ley y la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y dar vista al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones para su registro en el Registro Público de 
Concesiones; 

XIV. Intercambiar información con el Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como analizar la 
que dicho Instituto le remita a la Procuraduría y enviarla al área correspondiente para la 
ejecución de las acciones que correspondan, así como con diversas instituciones u 
organismos públicos vinculados con el sector; 

XV. Realizar análisis, estudios e investigaciones en materia de telecomunicaciones, para el diseño 
de la política pública en dicha materia; 

XVI. Participar en los comités consultivos nacionales de normalización e institucionales y 
organismos, instituciones y asociaciones que representan a personas de grupos vulnerables 
en materia de telecomunicaciones; 

XVII. Intercambiar información con empresas, cámaras, asociaciones e instituciones privadas del 
sector de telecomunicaciones para el seguimiento del comportamiento del sector; 

XVIII. Emitir opiniones a las consultas públicas en materia de telecomunicaciones; 

XIX. Proponer a su superior jerárquico el contenido técnico de las campañas de difusión 
permanentes en materia de protección y educación de los derechos del consumidor y en los 
diversos temas relacionados con las telecomunicaciones, así como proponer campañas en 
beneficio de personas con discapacidad; 

XX. Proponer a su superior jerárquico la coordinación, concertación y colaboración de acciones 
con dependencias y entidades públicas y organizaciones de la sociedad civil y con 
proveedores en materia de telecomunicaciones; 

XXI. Requerir, a los proveedores o autoridades competentes para que detengan, modifiquen o 
eviten todo género de prácticas comerciales que lesionen los derechos e intereses de los 
usuarios de servicios de telecomunicaciones, así como para restituirlos en su pleno goce y 
ejercicio; 

XXII. Proponer al Subprocurador de Telecomunicaciones la publicación de alertas ante una 
eminente afectación a los derechos de los consumidores en materia de telecomunicaciones; 

XXIII. Emitir la resolución de la solicitud de emisión de dictamen a que se refieren los artículos 114, 
114 BIS y 114 TER de la Ley, en los procedimientos conciliatorios que versen en la materia de 
telecomunicaciones, así como proponer y difundir la normativa correspondiente para ello; 

XXIV. Proponer al titular de la Subprocuraduría de Telecomunicaciones el desarrollo de eventos en 
los que participen industria, organismos reguladores o sociedad civil; 

XXV. Establecer mecanismos de control respecto de la información estadística generada por las 
unidades administrativas de la Subprocuraduría de Telecomunicaciones, y 

XXVI. Las demás que le confiera el Subprocurador de Telecomunicaciones. 
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ARTÍCULO 34.- El Director General de Estudios sobre Consumo tiene las siguientes facultades: 

I. Formular y dirigir estudios, investigaciones y encuestas sobre las condiciones de compra de 
los productos y servicios que se comercializan en el mercado nacional, así como de las 
prácticas de consumo y relaciones de mercado entre proveedores y consumidores; 

II. Realizar las investigaciones, análisis y encuestas que requieran las unidades administrativas 
de la Procuraduría; 

III. Informar, con base en los resultados de los estudios realizados, a las unidades administrativas 
de la Procuraduría de aquellas prácticas comerciales que presumiblemente sean contrarias a 
las disposiciones en materia de protección al consumidor; 

IV. Realizar las investigaciones que permitan conocer al consumidor los precios de bienes, 
productos y servicios de consumo, así como mantener las bases de datos correspondientes, y 
coordinar con las ODECO de la Procuraduría las acciones relacionadas con el levantamiento 
de precios en los establecimientos comerciales; 

V. Atender las solicitudes de información sobre precios contenida en las bases de datos referidas 
en la fracción anterior, y 

VI. Las demás que le confiera el Coordinador General de Educación y Divulgación. 

ARTÍCULO 35.- El Director General de Difusión tiene las siguientes facultades: 

I. Diseñar los programas y acciones de difusión de la Procuraduría y coordinar su producción y 
transmisión a través de los medios impresos y audiovisuales disponibles; 

II. Proponer a su superior jerárquico los mecanismos de financiamiento de los proyectos 
editoriales y audiovisuales de la Procuraduría, con objeto de producir materiales competitivos 
en el mercado y de utilidad para la población; 

III. Proponer a su superior jerárquico los mecanismos de distribución y, en su caso, 
comercialización de los productos editoriales, radiofónicos, televisivos y otros de tipo 
audiovisual realizados por la Procuraduría; 

IV. Coordinar la realización de proyectos editoriales o audiovisuales específicos, en los que 
participen los sectores productivos del país a través de convenios con dependencias y 
entidades públicas, así como con organismos privados, previo dictamen de la 
Subprocuraduría Jurídica; 

V. Diseñar y coordinar la realización de los materiales impresos, audiovisuales y electrónicos de 
difusión de programas y acciones que lleve a cabo la Procuraduría; 

VI. Integrar y editar información de las unidades administrativas, así como generar contenidos, 
para mantener actualizado el sitio web de la Procuraduría, y 

VII. Las demás que le confiera el Coordinador General de Educación y Divulgación. 

ARTÍCULO 36.- El Director General de Programación, Organización y Presupuesto tiene las siguientes 
facultades: 

I. Proponer a la autoridad competente y, en su caso, aplicar las políticas, normas, lineamientos 
y sistemas para la previsión, programación, presupuestación, ejercicio y control del gasto de 
la Procuraduría y difundirlas en las unidades administrativas; 

II. Integrar el anteproyecto del presupuesto anual de la Procuraduría, comunicar el presupuesto 
aprobado a las unidades administrativas y realizar las modificaciones requeridas al mismo; 

III. Integrar la estructura programática de la Procuraduría y evaluar los requerimientos de 
presupuesto de las unidades administrativas, para su debida asignación conforme a sus 
facultades, programas y proyectos; 

IV. Efectuar el pago de las erogaciones con cargo al presupuesto aprobado de la Procuraduría, 
conforme a las disposiciones aplicables; 

V. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, aplicar las políticas, normas, lineamientos y 
sistemas para otorgar recursos por comprobar, así como llevar a cabo las acciones 
necesarias para su comprobación; 

VI. Tramitar los requerimientos de viáticos y pasajes que soliciten las unidades administrativas; 
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VII. Vigilar el debido cumplimiento de las obligaciones fiscales, tanto federales como locales, 
correspondientes a la Procuraduría, así como elaborar las declaraciones respectivas; 

VIII. Administrar las disponibilidades financieras de la Procuraduría y emitir los informes 
respectivos; 

IX. Operar el sistema de contabilidad general de la Procuraduría, consolidar la contabilidad de las 
ODECO, y elaborar los estados financieros institucionales y demás informes en la materia; 

X. Emitir la suficiencia presupuestal para los convenios, contratos, pedidos y demás documentos 
que impliquen actos de administración y que afecten el presupuesto autorizado de la 
Procuraduría; 

XI. Coordinar, dirigir e integrar los informes de carácter programático, presupuestal, contable, 
financiero y administrativo en términos de las disposiciones aplicables; 

XII. Coordinar los proyectos y programas de modernización, simplificación regulatoria, 
desconcentración y desarrollo administrativo de la Procuraduría; 

XIII. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, aplicar las normas y guías técnicas para la 
elaboración de documentos normativos y administrativos de la Procuraduría, y llevar a cabo 
su difusión y asesoría a las unidades administrativas; 

XIV. Coordinar la elaboración y mantener actualizado el manual general de organización de la 
Procuraduría y apoyar a las unidades administrativas en la elaboración de sus manuales 
organizacional y de procedimientos, así como llevar a cabo su registro, control y difusión; 

XV. Integrar y administrar la cartera de programas y proyectos de inversión de la Procuraduría, así 
como gestionar su autorización y registro ante las instancias competentes; 

XVI. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, aplicar las políticas, normas, lineamientos y 
sistemas para la proyección, cobro, facturación, registro y control de los ingresos y formas 
valoradas de la Procuraduría; 

XVII. Fungir como ventanilla única de las unidades administrativas de la Procuraduría en los 
asuntos que se traten con las dependencias globalizadoras en materia administrativa, y 

XVIII. Las demás que le confiera el Coordinador General de Administración. 

ARTÍCULO 37.- El Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales tiene las siguientes 
facultades: 

I. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, aplicar las políticas y sistemas para la 
administración de los recursos materiales y servicios generales de la Procuraduría, así como 
dar cumplimiento a las normas jurídicas que conforme a la materia correspondan; 

II. Realizar y controlar los procesos para las adquisiciones de los bienes y la contratación de los 
servicios, arrendamientos, obra pública y servicios relacionados con la misma, de la 
Procuraduría; 

III. Administrar y llevar a cabo la conservación y mantenimiento de los bienes muebles de la 
Procuraduría; 

IV. Coordinar la ejecución de las obras y programas de adaptación, conservación y 
mantenimiento de los inmuebles propiedad de la Procuraduría; 

V. Suscribir pedidos y contratos de cualquier naturaleza, hasta por el monto correspondiente a 
invitaciones a cuando menos tres personas para cada ejercicio fiscal, conforme a la normativa 
aplicable y sin perjuicio del ejercicio directo de esta facultad por el Coordinador General de 
Administración; 

VI. Elaborar, proponer y tramitar los contratos y pedidos celebrados por la Procuraduría y vigilar 
el cumplimiento de aquéllos que le correspondan, así como aplicar las penas convencionales 
y realizar el procedimiento de rescisión de aquellos instrumentos que por atraso o 
incumplimiento le indiquen las unidades administrativas responsables; 

VII. Fungir como el área coordinadora de archivos de la Procuraduría y ejercer las funciones 
previstas en los artículos 27 y 28 de la Ley General de Archivos, así como operar el sistema 
institucional de archivo previsto en el artículo 20 de la Ley General citada, y dirigir la operación 
del archivo de concentración de oficinas centrales, conforme a las disposiciones fijadas por el 
Archivo General de la Nación, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales y las demás que sean aplicables; 
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VIII. Llevar a cabo los procedimientos y actos relativos a la enajenación, baja y destino final de 
bienes de la Procuraduría, de conformidad con la normativa aplicable; 

IX. Elaborar y operar los planes y programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, almacenes e inventarios, de mantenimiento y conservación de bienes muebles e 
inmuebles, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como los 
correspondientes a la prestación de los servicios generales de apoyo a las diversas unidades 
administrativas de la Procuraduría; 

X. Aplicar los sistemas de inventarios y almacenes a los bienes instrumentales y de consumo, 
conforme a la normativa aplicable; 

XI. Supervisar el cumplimento de los contratos relativos a los diversos seguros de bienes 
muebles e inmuebles contratados por la Procuraduría; 

XII. Administrar la asignación y uso del parque vehicular a las unidades administrativas de la 
Procuraduría, así como controlar y coordinar el mantenimiento y conservación de los mismos; 

XIII. Elaborar y operar el Programa Interno de Protección Civil, así como vigilar el cumplimiento de 
objetivos y metas en esta materia, y 

XIV. Las demás que le confiera el Coordinador General de Administración. 

ARTÍCULO 38.- El Director General de Recursos Humanos tiene las siguientes facultades: 

I. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, ejecutar las políticas, normas, lineamientos, 
criterios, programas y sistemas para la administración y desarrollo de los recursos humanos 
de la Procuraduría; 

II. Coordinar y participar en las acciones de revisión y actualización del contrato colectivo de 
trabajo y de los demás instrumentos normativos a través de los cuales se regulen las 
relaciones de la Procuraduría con sus trabajadores; 

III. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, ejecutar la política institucional de las 
relaciones laborales de la Procuraduría con su personal y administrar los sistemas de 
estímulos y recompensas establecidos en el Contrato Colectivo de Trabajo y demás normativa 
aplicable; 

IV. Imponer medidas disciplinarias en materia laboral a los servidores públicos de la Procuraduría 
que incurran en faltas en el desempeño de sus funciones, así como rescindir relaciones 
laborales de conformidad con la legislación de la materia; 

V. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, las sanciones que en materia laboral impongan las 
instancias facultadas para ello; 

VI. Difundir y otorgar, previa autorización del Procurador o del Coordinador General de 
Administración, las prestaciones y servicios que correspondan a los trabajadores, así como 
dirigir las actividades sociales, culturales y deportivas para el personal de la Procuraduría; 

VII. Gestionar ante las instancias correspondientes, en el ámbito de su competencia, la 
autorización y registro de las estructuras organizacional y funcional de la Procuraduría, así 
como llevar a cabo su difusión y vigilar su cumplimiento; 

VIII. Integrar, actualizar y administrar la plantilla del personal de la Procuraduría, así como elaborar 
y actualizar los perfiles de puestos conforme a la estructura autorizada; 

IX. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, aplicar sistemas para la previsión, 
programación, presupuestación, ejercicio y control del gasto de la Procuraduría en materia de 
servicios personales; 

X. Determinar los importes derivados de las deducciones y retenciones al personal, efectuadas 
por la Procuraduría e informar los resultados a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, para que realice el entero en favor de terceros que 
correspondan; 

XI. Instrumentar las políticas y procesos de reclutamiento, selección y promoción del personal de 
la Procuraduría conforme a las disposiciones señaladas en el Contrato Colectivo de Trabajo y 
demás normativa aplicable; 

XII. Integrar, coordinar y operar los Programas de Capacitación y Adiestramiento, así como de 
Servicio Social y Prácticas Profesionales, y realizar los trámites necesarios ante las instancias 
que correspondan; 
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XIII. Expedir las credenciales, constancias y certificaciones que se requieran con motivo de la 
relación laboral; 

XIV. Impulsar las acciones que fomenten un clima organizacional adecuado para el personal de la 
Procuraduría, difundir los resultados obtenidos e implementar las acciones de mejora 
correspondientes; 

XV. Actualizar y difundir el código de conducta institucional, y 

XVI. Las demás que le confiera el Coordinador General de Administración. 

ARTÍCULO 39.- El Director General de Informática tiene las siguientes facultades: 

I. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, aplicar las políticas, normas, lineamientos, 
planes, programas y estrategias institucionales en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones para la sistematización y optimización de funciones, recursos y procesos 
dentro de las unidades administrativas de la Procuraduría, y vigilar su cumplimiento; 

II. Administrar la asignación de los bienes informáticos y de comunicaciones a las unidades 
administrativas de la Procuraduría, así como controlar y coordinar el mantenimiento y 
conservación de los mismos y la prestación de los servicios relacionados; 

III. Emitir opinión técnica respecto a la celebración de contratos, convenios y demás instrumentos 
jurídicos en materia de tecnologías de la información y comunicaciones; 

IV. Formular, difundir y ejecutar el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, y vigilar su cumplimiento; 

V. Administrar y mantener la operación tecnológica de las redes de Intranet e Internet de la 
Procuraduría, así como los servicios relacionados, e integrar y difundir los contenidos 
institucionales de Intranet; 

VI. Administrar y operar el centro de cómputo y las comunicaciones de la Procuraduría, así como 
los servicios relacionados; 

VII. Desarrollar, administrar y, en su caso, proponer a su superior jerárquico, nuevas tecnologías 
de la información y comunicaciones, así como los sistemas y servicios relacionados; 
asimismo, asesorar y orientar a las unidades administrativas de la Procuraduría en su uso y 
aprovechamiento; 

VIII. Proponer a su superior jerárquico y, en su caso, difundir y aplicar medidas preventivas y 
planes de contingencia respecto a la información contenida en los equipos informáticos de la 
Procuraduría, y vigilar su cumplimiento; 

IX. Determinar la viabilidad técnica y operativa de los requerimientos de las unidades 
administrativas de la Procuraduría respecto a la aplicación y desarrollo de sistemas 
informáticos, adquisición de bienes y contratación de servicios en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones; 

X. Emitir dictámenes respecto a la aplicación de tecnologías de la información y comunicaciones, 
así como de todos los servicios relacionados, y sobre el estado físico u obsolescencia del 
equipo o bienes informáticos en propiedad, para su desincorporación del inventario 
institucional, y 

XI. Las demás que le confiera el Coordinador General de Administración. 

ARTÍCULO 40.- El Director General de Procedimiento Administrativo de Ejecución tiene las siguientes 
facultades: 

I. Recaudar directamente, por instituciones de crédito o terceros, el importe de los créditos 
fiscales determinados por las diversas unidades administrativas de la Procuraduría; 

II. Orientar a los particulares respecto del pago de las multas impuestas por las diversas 
unidades administrativas de la Procuraduría; 

III. Proponer los lineamientos relativos a la implementación de los procedimientos de notificación 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación, practicar toda clase de notificaciones 
relativas al Procedimiento Administrativo de Ejecución, así como habilitar a terceros para que 
las realicen; 
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IV. Proponer al Procurador los acuerdos operativos con otras autoridades, incluso con auxiliares 
de la Tesorería de la Federación que faciliten el control y cobro de los créditos fiscales 
determinados por la Procuraduría; 

V. Proporcionar a las sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, información relativa a los créditos fiscales firmes de 
los contribuyentes, determinados con motivos de las multas impuestas por las diversas 
unidades administrativas de la Procuraduría; 

VI. Solicitar autorización al Servicio de Administración Tributaria para el uso del buzón tributario y 
demás sistemas informáticos que resulten necesarios para la aplicación del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución en términos del artículo 17-L del Código Fiscal de la Federación; 

VII. Enviar a los contribuyentes comunicados y, en general, realizar en el ámbito de su 
competencia, las acciones necesarias para promover el pago de sus créditos fiscales, sin que 
por ello se considere el inicio del Procedimiento Administrativo de Ejecución, así como 
calcular y enviar propuestas de pago a los contribuyentes; 

VIII. Tramitar y, en su caso, autorizar las solicitudes de pago diferido o en parcialidades de los 
créditos fiscales derivados de las multas impuestas por la Procuraduría, mediante garantía, 
así como determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, las diferencias que hubiere por haber realizado pagos a plazos, diferidos o en 
parcialidades, sin tener derecho a ello, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Ordenar y practicar el embargo precautorio sobre los bienes o la negociación conforme al 
Código Fiscal de la Federación; 

X. Llevar a cabo el Procedimiento Administrativo de Ejecución para hacer efectivos los créditos 
fiscales derivados de las multas impuestas por la Procuraduría a cargo de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, incluyendo el embargo de cuentas bancarias y de 
inversiones a nombre de los contribuyentes deudores y responsables solidarios; colocar sellos 
y marcas oficiales con los que se identifiquen los bienes embargados, así como hacer 
efectivas las garantías constituidas para asegurar el interés fiscal; 

XI. Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia 
incluida la actualización y accesorios a que haya lugar y hacerlos exigibles mediante la 
aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución; 

XII. Requerir a las afianzadoras el pago de los créditos garantizados y en caso de que éstas no 
efectúen el pago en términos del Código Fiscal de la Federación, ordenar a las instituciones 
de crédito o casas de bolsa que mantengan en depósito los títulos o valores, en los que la 
afianzadora tenga invertida sus reservas técnicas, que proceda a su venta a precio de 
mercado, para cubrir el principal y sus accesorios; 

XIII. Ordenar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas o a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o a la 
entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a la que corresponda la 
cuenta, la inmovilización y conservación de los depósitos bancarios, componentes de ahorro o 
inversión asociados a seguros de vida que no formen parte de la prima que haya de erogarse 
para el pago de dicho seguro, o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que 
se realicen en cualquier tipo de cuenta o contrato que tenga a su nombre el contribuyente en 
alguna de las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y 
ordenar levantar la inmovilización, de conformidad con el Código Fiscal de la Federación; 

XIV. Solicitar directamente a las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo o por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, según corresponda, la información de las cuentas, los depósitos, servicios, 
fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a personas físicas y morales, o cualquier tipo de 
operaciones, para efectos del cobro de créditos fiscales firmes o del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, de conformidad con el Código Fiscal de la Federación; 
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XV. Solicitar a las diversas autoridades administrativas municipales, estatales o federales la 
información que obre en su poder en relación a bienes propiedad de los particulares, así como 
ordenar su retención, inmovilización o inscripción de gravámenes, a fin de garantizar los 
créditos fiscales determinados por concepto de multas impuestas por parte de la 
Procuraduría; 

XVI. Enajenar, dentro o fuera del remate, bienes y negociaciones embargados a través del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, así como expedir el documento que ampare la 
enajenación de los mismos; 

XVII. Ordenar la entrega a los adquirentes de bienes rematados del monto pagado por los mismos, 
cuando dichos bienes no puedan ser entregados a éstos, en términos del Código Fiscal de la 
Federación; 

XVIII. Declarar el abandono de los bienes y de las cantidades a favor del Fisco Federal en términos 
del Código Fiscal de la Federación; 

XIX. Depurar y cancelar los créditos fiscales a favor de la Federación, determinados 
exclusivamente por la Procuraduría; 

XX. Declarar la prescripción de oficio de los créditos fiscales determinados por la Procuraduría; 

XXI. Transferir a la instancia competente, en términos de la legislación aplicable, los bienes 
embargados o asegurados en el ejercicio de sus facultades que hayan pasado a propiedad 
del Fisco Federal o de los que pueda disponer conforme a la normativa correspondiente; 

XXII. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre 
aspectos relacionados con los créditos fiscales cuyo cobro le corresponda; 

XXIII. Tramitar y aceptar o rechazar la dación de servicios y bienes en pago de créditos fiscales; 

XXIV. Coadyuvar con las unidades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
con las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria y de las 
autoridades recaudadoras de los estados y municipios, a efecto de dar seguimiento a las 
funciones conferidas a las entidades federativas en materia de cobro de créditos fiscales 
federales, conforme a los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal, 
así como para evaluar el grado de avance de los programas operativos e intercambiar, 
solicitar y entregar información a las entidades federativas, en las materias de su 
competencia; 

XXV. Realizar, para efectos estadísticos, la valuación de cartera de créditos fiscales firmes y 
exigibles, así como mejorar los modelos de valuación de cartera y administración de riesgos; 

XXVI. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, el nombre o denominación o razón social y la 
clave del registro federal de contribuyentes, de aquellos proveedores que, con motivo de las 
multas impuestas por la Procuraduría, se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en 
el penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, así como de aquéllos a 
los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal derivado de las multas 
impuestas por la Procuraduría y los montos respectivos, conforme a lo previsto en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a efecto de que se publique en 
términos del último párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de Federación; 

XXVII. Establecer los lineamientos respecto a la aceptación de las garantías del interés fiscal; 

XXVIII. Tramitar, aceptar, rechazar o cancelar, según proceda, las garantías para asegurar el interés 
fiscal, así como sus ampliaciones, disminuciones o sustituciones; solicitar la práctica de 
avalúos en relación con los bienes que se ofrezcan para garantizar el interés fiscal; ampliar el 
embargo en bienes del contribuyente o responsable solidario cuando estime que los bienes 
embargados son insuficientes para cubrir los créditos fiscales, o cuando la garantía del interés 
fiscal resulte insuficiente, y determinar el monto de los honorarios del depositario o interventor 
de negociaciones o del administrador de bienes raíces; 

XXIX. Determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, el 
monto de la actualización, gastos de ejecución, honorarios y gastos extraordinarios que se 
causen en los procedimientos de ejecución que lleve a cabo, así como determinar y hacer 
efectivo el importe de los cheques no pagados de inmediato y de las indemnizaciones 
correspondientes; 
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XXX. Emitir, por parte de la Procuraduría, el informe en el que se señale si se encuentran pagados 
o garantizados los créditos fiscales, conforme a los lineamientos que se emitan para tal 
efecto, a fin de atender los requerimientos de las diferentes autoridades competentes en los 
procesos por delitos fiscales, sin perjuicio del que corresponda emitir a otras autoridades o en 
coordinación con éstas; 

XXXI. Ordenar, observando las disposiciones previstas y aplicables del Código Fiscal de la 
Federación, el embargo de los depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en 
moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su 
nombre el contribuyente en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo o de inversiones y valores, así como solicitar a la autoridad competente el reintegro 
de cantidades transferidas en exceso y la transferencia de recursos; 

XXXII. Integrar y actualizar los archivos que se utilicen para el procesamiento electrónico de datos y 
verificar la integridad de la información contenida en los mismos dándole la participación que 
le corresponda a las diversas áreas de la Procuraduría, dependiendo de la materia de que se 
trate; 

XXXIII. Comisionar a los servidores públicos que practicarán las acciones del cobro de los créditos 
fiscales dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución, a efecto de que actúen de 
manera individual o conjunta; 

XXXIV. Recibir y sustanciar los recursos de revocación que presenten los particulares en contra de 
sus resoluciones, y 

XXXV. Las demás que le confiera el Coordinador General de Administración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciséis de julio de dos mil cuatro. 

La normativa jurídica vigente que deriva del Reglamento que se abroga con este transitorio, continuará 
vigente en lo que no se ponga a este Reglamento que se expide, hasta en tanto se emita la normativa que 
las sustituya. 

TERCERO.- Los trámites iniciados en las Delegaciones, Subdelegaciones o Unidades de Servicio 
conforme al Reglamento que se abroga, continuarán su sustanciación por las Oficinas de Defensa del 
Consumidor en el ámbito competencial correspondiente. 

CUARTO.- Los trámites iniciados conforme al Reglamento que se abroga, continuarán su sustanciación 
por los servidores públicos conforme a la normativa vigente al momento de su inicio, hasta su total conclusión. 

QUINTO.- Las menciones contenidas en otros reglamentos y demás disposiciones administrativas de 
carácter general, respecto a las unidades administrativas cuyas funciones se modifican por virtud de este 
Reglamento, se entenderán referidas a las unidades administrativas que, respectivamente, adquieran tales 
funciones. 

SEXTO.- Cuando, en términos del penúltimo párrafo del artículo 5 de este Reglamento, el auxilio que 
proporcione la Procuraduría Federal del Consumidor al Órgano Interno de Control de la Secretaría de la 
Función Pública, involucre recursos presupuestarios, dicho apoyo se efectuará conforme a los criterios que 
determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, observando lo 
previsto en el artículo Transitorio Quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 30 de noviembre de 2018. 

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de diciembre de 
2019.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO para la actualización de los montos establecidos en los artículos 1067 Bis fracción II, 1253 fracción VI, 
1339, 1340 y 1390 Bis 33 del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1067 Bis fracción II, 1253 fracción VI, 1339, 1340 y 1390 Bis 33 del Código de Comercio; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 1067 Bis fracción II, 1253 fracción VI, 1339, 1340 y 

1390 Bis 33 del Código de Comercio, la Secretaría de Economía actualizará los montos señalados en dichos 

preceptos legales, conforme a la inflación anual basándose en la variación observada en el valor del Índice 

Nacional de Precios al Consumidor que da a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Que el 10 de diciembre de 2018, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2018, mismo que corresponde a 102.303 puntos. 

Que el 31 de diciembre de 2018, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo para la 

actualización de los montos establecidos en los artículos 1067 Bis fracción II, 1253 fracción VI, 1339, 1340 y 

1390 Bis 33 del Código de Comercio, mismo que entró en vigor al día siguiente al de su publicación. 

Que el 10 de diciembre de 2019, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2019, mismo que corresponde a 105.346 puntos. 

Que la inflación anual acumulada de noviembre de 2018 a noviembre de 2019 fue de 2.97 por ciento. 

Que con el propósito de dar a conocer los montos que conforme al Código de Comercio corresponde 

actualizar anualmente a la Secretaría de Economía por inflación, basada en la variación observada en el valor 

del Índice Nacional de Precios al Consumidor, se expide el siguiente: 

ACUERDO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 1067 

BIS FRACCIÓN II, 1253 FRACCIÓN VI, 1339, 1340 Y 1390 BIS 33 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

ÚNICO. - Los montos actualizados correspondientes a los artículos 1067 Bis fracción II; 1253 fracción VI; 

1339; 1340 y 1390 Bis 33 del Código de Comercio, son los siguientes: 

a) Artículo 1067 Bis fracción II: $8,191.76 (Ocho mil ciento noventa y un pesos 76/100 M.N.). 

b) Artículo 1253 fracción VI: $4,095.88 (Cuatro mil noventa y cinco pesos 88/100 M.N.). 

c) Artículo 1339: $682,646.89 (Seiscientos ochenta y dos mil seiscientos cuarenta y seis pesos  

89/100 M.N.). 

d) Artículo 1340: $682,646.89 (Seiscientos ochenta y dos mil seiscientos cuarenta y seis pesos  

89/100 M.N.). 

e) Artículo 1390 Bis 33: de $ 2,299.59 (Dos mil doscientos noventa y nueve pesos 59/100 M.N.) a 

$7,447.30 (Siete mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 30/100 M.N.). 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2020. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el factor de actualización a los ingresos totales anuales de una Sociedad por 
Acciones Simplificada conforme a lo dispuesto en el artículo 260 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 260 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2016, se reformó 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, por la que se estableció la figura de la Sociedad por Acciones 
Simplificada, con el propósito de facilitar los trámites para la constitución de una empresa. 

Que el artículo 260 de la propia Ley General de Sociedades Mercantiles establece que los ingresos totales 
anuales de este tipo de sociedades no podrán ser mayores a 5 millones de pesos; sin embargo, prevé que 
dicho monto será actualizado de manera anual el primero de enero de cada año. 

Que la actualización se realizará considerando el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a 
aquel por el que se efectúa la actualización. 

Que la Secretaría de Economía publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación 
durante el mes de diciembre de cada año. 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación dicho factor se 
obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo 
entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo y que en los casos en 
que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo, no haya sido 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la actualización de que se trate se realizará 
aplicando el último índice mensual publicado. 

Que el 10 de diciembre de 2018 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2018, mismo que es de 102.303 puntos. 

Que el 10 de diciembre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2019, mismo que es de 105.346 puntos. 

Que el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo del artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación fue de 1.0297  por lo que corresponde aplicar el factor de actualización señalado al monto que se 
establece en el acuerdo por el que se da a conocer el factor de actualización a los ingresos totales anuales de 
una sociedad por acciones simplificada conforme a lo dispuesto en el artículo 260 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles publicado el 31 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación. 

Que con el propósito de dar a conocer el monto actualizado a que se refiere el primer considerando y 
brindar certeza jurídica a los particulares respecto del límite de ingresos anuales que podrán tener las 
sociedades por acciones simplificadas, es necesario dar a conocer el factor de actualización correspondiente, 
por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL FACTOR DE ACTUALIZACIÓN A LOS INGRESOS 
TOTALES ANUALES DE UNA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 260 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

PRIMERO.- El factor de actualización a los ingresos totales anuales de una sociedad por acciones 
simplificada corresponde a 1.0297. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 260 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, los ingresos totales anuales de una sociedad por acciones simplificada no podrán 
rebasar de $ 5,671,800.02 (Cinco millones seiscientos setenta y un mil ochocientos pesos 02/100 M.N.). 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2020. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Sergio Alejandro Barrón Ortiz como Corredor Público 
número 11 en la Plaza del Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, 19 

de su Reglamento y 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer el 

siguiente Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al C. 

Licenciado en Derecho Sergio Alejandro Barrón Ortiz para ejercer la función de 

Corredor Público con número 11 en la plaza del Estado de Querétaro, con 

fundamento en los artículos 2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría 

Pública y 18 del Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los 

requisitos que establece el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de 

su conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo 

dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el Licenciado 

Sergio Alejandro Barrón Ortiz podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 

presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2019.- El Director General de Normatividad Mercantil, Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Carlos Rodolfo Yañez Peralta como Corredor Público 
número 5 en la Plaza del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, 19 

de su Reglamento y 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer el 

siguiente Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al C. 

Licenciado en Derecho Carlos Rodolfo Yañez Peralta para ejercer la función de 

Corredor Público con número 5 en la plaza del Estado de Quintana Roo, con 

fundamento en los artículos 2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría 

Pública y 18 del Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los 

requisitos que establece el artículo 8º del citado ordenamiento legal. Lo que hago de 

su conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo 

dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el Licenciado 

Carlos Rodolfo Yañez Peralta podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 

presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2019.- El Director General de Normatividad Mercantil, Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica. 



188 DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2019 

ACUERDO por el que se otorga habilitación a la ciudadana Magda Talía Aguilar Aldana como Corredor Público 
número 94 en la Plaza de la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, 19 

de su Reglamento y 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer el 

siguiente Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación a la 

C. Licenciada en Derecho Magda Talía Aguilar Aldana para ejercer la función de 

Corredor Público con número 94 en la plaza de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría 

Pública y 18 del Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los 

requisitos que establece el artículo 8º del citado ordenamiento legal. Lo que hago de 

su conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo 

dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, la Licenciada 

Magda Talía Aguilar Aldana podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 

presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2019.- El Director General de Normatividad Mercantil, Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Antonio Rodríguez Laura Gutiérrez como Corredor 
Público número 2 en la Plaza del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, 19 

de su Reglamento y 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer el 

siguiente Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  

C. Licenciado en Derecho Antonio Rodríguez Laura Gutiérrez para ejercer la función 

de Corredor Público con número 2 en la plaza del Estado de Jalisco, con fundamento 

en los artículos 2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 

Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que 

establece el artículo 8º del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su 

conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo 

dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el Licenciado 

Antonio Rodríguez Laura Gutiérrez podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de 

publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.- El Director General de Normatividad Mercantil, Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el cese de efectos de la habilitación del ciudadano Rafael Camargo 
Aranda, como Corredor Público número 9 de la Plaza de la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracción III, de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o., 72, 

fracción IV, y 74 de su Reglamento y 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 

hace del conocimiento al público en general el cese de efectos de la habilitación del Licenciado Rafael 

Camargo Aranda, como Corredor Público número 9 de la Plaza de la Ciudad de México, a causa de su 

fallecimiento ocurrido el 22 de noviembre de 2019. Por lo anterior, se informa que los Libros de Registro y el 

archivo de Actas y Pólizas que generó durante el ejercicio de sus funciones quedan bajo la guarda y custodia 

del Archivo General de Correduría Pública a cargo de la Secretaría de Economía quien lo administra a través 

de la Dirección General de Normatividad Mercantil, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 1940, primer 

piso, Colonia Florida, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2019.- El Director General de Normatividad Mercantil, Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN por la que se otorga licencia temporal para continuar separada del ejercicio de sus funciones a la 
ciudadana Elba Leticia Barragán Cárdenas, como Corredor Público número 1 de la Plaza de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 

en el artículo 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, en respuesta a la 

petición de la Licenciada Elba Leticia Barragán Cárdenas, Corredor Público número 1 de la Plaza de Colima, 

en la que solicita continuar con licencia indefinida de separación del ejercicio de sus funciones como Corredor 

Público, da a conocer la siguiente resolución: 

Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de Correduría Pública, 64 del 

Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, así como el 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Economía, y considerando que actualmente se encuentra en licencia temporal de separación 

de funciones del 1º de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2019, la Secretaría de Economía ha resuelto 

otorgarle licencia temporal para continuar separada del ejercicio de sus funciones como Corredor Público 

número 1 de la Plaza del Colima, a partir del 1º de enero de 2020 por tiempo indefinido, siendo ésta 

renunciable conforme lo señala la citada Ley. 

En razón de lo anterior, el sello autorizado permanecerá bajo la guarda y custodia en el Archivo General 

de Correduría Pública, en observancia a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento de la Ley Federal de 

Correduría Pública. Asimismo, los libros de registro, el índice, el archivo de pólizas y actas deberá entregarlos 

para su guarda y custodia al Licenciado Carlos Eduardo Barreda Cedillo, Corredor Público número 3 de la 

Plaza de Colima, con quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, en observancia a lo dispuesto en los 

artículos 59 y 60 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.- El Director General de Normatividad Mercantil, Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica. 



190 DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2019 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que las empresas de participación estatal mayoritaria que en el mismo se indican dejan de estar 
coordinadas y agrupadas al ramo de Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89 fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en los artículos 90 de la propia Constitución; 9o., 36 y 46 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 47 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, prevé como uno de los proyectos regionales de mayor relevancia y trascendencia, el Programa 
para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, cuyo objetivo es impulsar el crecimiento de la economía regional 
con pleno respeto a la historia, la cultura y las tradiciones del Istmo oaxaqueño y veracruzano, y que tiene 
como eje el Corredor Multimodal Interoceánico, que servirá para aprovechar la posición del Istmo para 
competir en los mercados mundiales de movilización de mercancías, a través del uso combinado de diversos 
medios de transporte; 

Que bajo el citado proyecto, se prevé la modernización del ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, así como 
de los puertos de Coatzacoalcos, Veracruz, y Salina Cruz, Oaxaca, a efecto de que puedan ofrecer servicios 
de carga, transporte, almacenaje, embalaje y servicios logísticos diversos; 

Que el 14 de junio de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea el 
organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, no sectorizado, denominado 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, cuyo objeto es instrumentar una plataforma logística que 
integre la prestación de servicios de administración portuaria que realizan las entidades competentes en los 
puertos de Coatzacoalcos, Veracruz y de Salina Cruz, Oaxaca y su interconexión mediante transporte 
ferroviario, así como cualquier otra acción que permita contribuir al desarrollo de la región del Istmo de 
Tehuantepec, con una visión integral, sustentable, sostenible e incluyente, fomentando el crecimiento 
económico, productivo y cultural; 

Que en 1994, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada Administración 
Portuaria Integral de Coatzacoalcos, Sociedad Anónima de Capital Variable, con el objeto de  realizar la 
administración portuaria integral de Coatzacoalcos, estado de Veracruz, mediante el ejercicio de los derechos 
y obligaciones derivados de la concesión que el gobierno federal le otorgue para el uso, aprovechamiento y 
explotación de los bienes del dominio público federal, la construcción de obras e instalaciones portuarias y la 
prestación de los servicios portuarios en Coatzacoalcos, estado de Veracruz, así como la administración de 
los bienes que integran su zona de desarrollo; 

Que en la misma fecha señalada en el considerando anterior, se constituyó la empresa de participación 
estatal mayoritaria denominada Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, con el objeto de realizar la administración portuaria integral de Salina Cruz, estado de 
Oaxaca, mediante el ejercicio de los derechos y obligaciones derivados de la concesión que el gobierno 
federal le otorgue para el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes del dominio público federal, la 
construcción de obras e instalaciones portuarias y la prestación de los servicios portuarios en Salina Cruz, 
estado de Oaxaca, así como la administración de los bienes que integran su zona de desarrollo; 

Que el 19 de octubre de 1999, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec Sociedad Anónima de Capital Variable, con el objeto, entre otras 
cuestiones,  de prestar el servicio público de transporte ferroviario, utilizando para ello las vías generales de 
comunicación ferroviaria y cualquier tipo de servicios auxiliares que resulten necesarios, conforme a la 
asignación de la vía troncal del sureste otorgada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

Que para llevar a cabo el proyecto regional del Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, se 
requiere de la conjunción de esfuerzos de distintas instituciones públicas, entre ellas, las señaladas en los 
considerandos anteriores, así como de la debida coordinación y alineación de las políticas a su cargo, a efecto 
de maximizar los recursos con los que se cuentan en la Administración Pública Federal y obtener los 
resultados deseados en el menor plazo posible, y 
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Que para lograr lo anterior, resulta necesario que las  empresas de participación estatal mayoritaria 

denominadas Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos S.A. de C.V., Administración Portuaria 

Integral de Salina Cruz S.A. de C.V. y Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec S.A. de C.V., dejen de estar 

coordinadas bajo el sector a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sin que ello implique 

que dejen de observar el marco jurídico que les resulte aplicable en materia de vías generales de 

comunicación, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO.- Las empresas de participación estatal mayoritaria denominadas Administración Portuaria Integral 

de Coatzacoalcos S.A. de C.V., Administración Portuaria Integral de Salina Cruz S.A. de C.V. y Ferrocarril del 

Istmo de Tehuantepec S.A. de C.V., dejan de estar coordinadas y agrupadas al ramo de Comunicaciones y 

Transportes, por lo que se entenderán no sectorizadas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2019.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Javier Jiménez 

y Espriú.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer al público en general el Programa de Cobertura Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

JAVIER JIMÉNEZ ESPRIÚ, Secretario de Comunicaciones y Transportes con fundamento en los Artículos 
6o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36, fracción I Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9, fracción III y 210 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se da a conocer el Programa de Cobertura Social, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos del artículo 6, Apartado B, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el 
Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura 
universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Que para la consecución de la cobertura universal, la Secretaría elaborará cada año un programa de 
cobertura social, he tenido a bien expedir el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER AL PÚBLICO EN 
GENERAL EL PROGRAMA DE COBERTURA SOCIAL 

PRIMERO. Se da a conocer al público en general el Programa de Cobertura Social 2019. 

SEGUNDO. Los interesados podrán consultar y descargar el programa en las siguientes direcciones 
electrónicas institucionales: 

a)  https://www.gob.mx/sct/acciones-y-programas/programa-de-cobertura-social 

b)  www.dof.gob.mx/2019/SCT/programa_de_cobertura_social_2019.pdf 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Javier 
Jiménez Espriú.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores de las dependencias, Fiscalía General de la República, 
empresas productivas del Estado y equivalentes de las entidades de la Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con la empresa Limpieza Val, S.A. de C.V. y Limpieza Vallejo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Cancerología.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PSPC-002/2019. 

CIRCULAR: 12215/OIC_INCan/R-367/2019 

ASUNTO: Aviso de Inhabilitación 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE 

LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 26 y 37 fracciones IX, XII, XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 

fracción IV, 2 fracción IV, 59 primer párrafo, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

2, 3 inciso C, 99 fracción I numerales 11 y 12 y 104 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 33 y 34 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; y, 69 y 70 del Estatuto Orgánico del Instituto 

Nacional de Cancerología; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo SÉPTIMO de la Resolución 

dictada en el expediente número PSPC-002/2019 de fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, 

mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción a proveedores incoado a las personas 

morales “LIMPIEZA VAL, S.A. DE C.V.” y “LIMPIEZA VALLEJO, S.A. DE C.V.”, esta Autoridad Administrativa 

hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 

Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

con dichas empresas, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 2 AÑOS. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que las empresas infractoras realicen el pago de la multa, 

aún y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con los citados infractores, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2019.- El Titular del Área de Auditoría Interna y Titular del Área 

de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, en suplencia por ausencia del Titular del Área de 

Responsabilidades, del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Cancerología, de conformidad 

con lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 104 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, designado con el oficio 12215/OIC_INCan/O 137/2019 del 9 de mayo de 2019, Carlos Iván Mora 

Reyes.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Fiscalía General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal; así como a las entidades federativas, que mediante Resolución emitida por esta 
Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia en el expediente SANC-0001/2019, por los cuales se determinó imponer la sanción a la empresa Escore 
Alimentos S.A. de C.V., consistente en inhabilitación para participar en procedimientos de contratación o celebrar 
contratos por dos años y seis meses. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Sistema Nacional DIF.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente: SANC-0001/2019. 

CIRCULAR No. OIC-SNDIF-AR-12.360.01/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

MEDIANTE RESOLUCIÓN  DE VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EMITIDA POR ESTA ÁREA DE 

RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL EXPEDIENTE SANC-0001/2019, POR LOS CUALES SE DETERMINÓ IMPONER LA 

SANCIÓN A LA EMPRESA ESCORE ALIMENTOS S.A. DE C.V., CONSISTENTE EN INHABILITACIÓN  

PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN O CELEBRAR CONTRATOS POR DOS AÑOS  

Y SEIS MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Fiscalía General de la República, entidades 

de la Administración Pública Federal  

y equivalentes de las entidades federativas. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 26 y 

37, fracciones 1, 14, 18, 26 y 37 fracciones XII, XVIII, XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3º, inciso C), 5 fracción III inciso e), 99 fracción I, numeral 12 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública vigente; así como, los artículos 62 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, este Órgano Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Sexto de la 

Resolución dictada el 20 de diciembre de 2019, dentro del expediente número SANC- 0001/2019, mediante el 

cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral ESCORE ALIMENTOS 

S.A. DE C.V. esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada por el plazo de DOS AÑOS y 

SEIS MESES. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 

en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

En la Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2019.- La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 

Interno de Control en el Sistema Nacional DIF, Luis Enrique Sarabia Gallardo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Ferretera Grufece, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.-  
Área de Responsabilidades.- Exp. No.: PISI-A-NC-DS-0023/2017. 

CIRCULAR No. 00641/30.15/10069/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA FERRETERA 

GRUFECE, S.A. DE C.V. 

Dependencias, entidades,  

empresas productivas del Estado y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 59, 60 fracción IV, 61 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 114 y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 37, 38, 56, 70, fracciones II y VI, 

y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales; 1, 2 fracciones II y III, 3 inciso C), 99 fracción I numeral 12, y 101 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de 

la Resolución número 00641/30.15/10068/2019 de fecha 20 de diciembre de 2019, que se dictó en el 

expediente número PISI-A-NC-DS-0023/2017, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 

sanción incoado a la empresa FERRETERA GRUFECE, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de 

su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de 

la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 01 (UN) AÑO y 6 (SEIS) MESES. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de mérito, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2019.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Construcción, 
Ingeniería, Estudios y Proyectos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones 
Públicas.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente: 
SAN/080/2018. 

CIRCULAR No. 034/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CONSTRUCCIÓN, INGENIERÍA, ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.A.  

DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 83, fracción III, 

numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo 

primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracción VI, 47, primer párrafo, 77 y 78 fracción 

I, y párrafos segundo y tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 

como 269 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo QUINTO de la Resolución de 

nueve de diciembre dos mil diecinueve, que se dictó en el expediente número SAN/080/2018, mediante la 

cual, se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa CONSTRUCCIÓN, INGENIERÍA, 

ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a 

partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en 

CompraNet, deberán abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados  

con la empresa CONSTRUCCIÓN, INGENIERÍA, ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., no quedarán 

comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, 

se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de nueve de diciembre de dos mil diecinueve, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el 

artículo 78, párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve. -

La Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, María Guadalupe Vargas 

Álvarez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como de las entidades federativas, la sentencia dictada por la Sala Regional 
del Noroeste II del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad 
número 2583/18-02-01-7, interpuesto por el ciudadano Francisco José Vidal Moreno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.-  
Área de Responsabilidades.- 00641/30.15/10303/2019.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0005/2018.-  
No. Int.: JN-138/2018.- Reg. 45776. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA DEL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, DICTADA POR LA SALA REGIONAL DEL 

NOROESTE II DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO 

DE NULIDAD NÚMERO 2583/18-02-01-7, INTERPUESTO POR EL C. FRANCISCO JOSÉ VIDAL MORENO. 

Dependencias, entidades, empresas productivas 

del Estado y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los gobiernos 

de las entidades federativas presentes. 

Con fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, la Sala Regional del Noroeste II del Tribunal 

Federal de Justicia, dictó sentencia definitiva dentro del juicio de nulidad 2583/18-02-01-7, promovido por  

el C. FRANCISCO JOSÉ VIDAL MORENO en contra de la resolución con número de oficio 

00641/30.15/5443/2018, de fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, dictada en el expediente 

administrativo PISI-A-NC-DS-0005/2018, por el suscrito Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 

Interno de Control del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el que se impusieron las sanciones 

administrativas consistentes en inhabilitación para que por sí mismo o a través de interpósita persona no 

pueda presentar propuesta ni celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, con las Empresas Productivas del Estado, así como las entidades federativas cuando utilicen 

materiales de adquisiciones, arrendamiento, servicios, obras públicas y servicios relacionadas con las 

mismas, en un plazo de 1 año, así como económica por la cantidad de $113,212.00 (ciento trece mil 

doscientos doce pesos 00/100 M.N.), declarando la nulidad de la citada resolución, en los siguientes términos: 

“…Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 

50, 51, fracción IV, y 52, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, se 

RESUELVE: 

I.- La parte actora probó su acción y, por ende; 

II.- Se declara la nulidad de la resolución impugnada descrita en el resultando 1° 

del presente fallo, por los motivos precisados en el considerando tercero 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 

interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.- El Titular del Área de 

Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como de las entidades federativas, la sentencia dictada por la Tercera Sala 
Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad 
número 9171/18-06-03-2-OT promovido por la empresa Aztec Médica, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.-  
Área de Responsabilidades.- División de lo Jurídico Contencioso.- 00641/30.15/9834/2019.- Expediente:  
PISI-A-NC-DS-0036/2016.- No. Int.: JN-06/2019.- Reg. 47757-48457. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA DE SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, DICTADA POR LA TERCERA SALA REGIONAL  

DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO 

DE NULIDAD NÚMERO 9171/18-06-03-2-OT PROMOVIDO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA AZTEC 

MÉDICA, S.A. DE C.V. 

Dependencias, entidades, empresas productivas 
del Estado y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los gobiernos 
de las entidades federativas presentes. 

Vista la sentencia definitiva de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, emitida por la Tercera Sala 
Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia, dentro del juicio de nulidad 9171/18-06-03-2-OT, 
promovido por el representante legal de la empresa AZTEC MÉDICA, S.A. DE C.V. en contra de la resolución 
con número de oficio 00641/30.15/7922/2018, de fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, dictada por el 
suscrito Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en el expediente administrativo PISI-A-NC-DS-0036/2016, en la cual se le impuso una multa 
por la cantidad de $226,424.00 (Doscientos veintiséis mil cuatrocientos veinticuatro Pesos 00/100 M.N.), e 
inhabilitación para participar por sí misma o a través de interpósita persona, en contrataciones públicas con 
recursos federales, por el plazo de seis meses, se determinó. 

“…Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 49, 50, 51 fracción IV y 52, 
fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, esta Sala 
Regional concluye este asunto con base en los siguientes 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La parte actora probó su acción, en consecuencia 

SEGUNDO.- Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución contenida en el oficio 
número 00641/30.15/7922/2018, emitida el 9 de octubre de 2018, por el Titular del 
Área de Responsabilidades del órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, dictada dentro del expediente PISI-A-NC-DS-0036/2016, mediante la 
cual se le inhabilitó por el plazo de 6 meses para celebrar contrato alguno con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con Empresas 
Productivas del Estado y con las Entidades Federativas cuando utilicen recursos 
federales, sobre materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, y además, se le impuso una multa 
en cantidad total de $226,424.00, por los motivos expuestos en el considerando 
segundo del presente fallo…” 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2019.- El Titular del Área de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Jorge Peralta Porras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

“ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), EN ADELANTE “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL LIC. RODRIGO JARQUE LIRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL 

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 8 de diciembre 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, el cual tiene por objeto facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo dispuesto por los artículos 9 y 13 apartado B, de la 
Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los instrumentos 
consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el 
mismo, serán formalizados por el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud del Estado de México de “LA ENTIDAD”, en tanto que por “LA SECRETARÍA”, lo harán la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas (ahora Unidad de Administración y Finanzas); la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud; la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de competencia de 
cada uno de ellos. 

III. El Manual de Programación y Presupuesto para el ejercicio fiscal 2019, establece tres Directrices hacia 
la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: “Paz, Estado democrático y de derecho”, “Bienestar 
social e igualdad” y “Desarrollo económico incluyente”. 

IV. Dentro de la Directriz “Bienestar social e igualdad”, se considera como línea de acción “la salud para el 
bienestar”, misma que contribuirá a revertir la situación de desigualdad social en México, orientándose a la 
“Atención médica a toda la población” y “Entrega de medicamentos de manera gratuita”. 

V. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, sustituirá al componente de salud que preveía el Programa Presupuestario S072 “PROSPERA: 
Programa de Inclusión Social”, de conformidad con lo dispuesto en el Noveno transitorio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. En ese sentido, la Secretaría de Salud en su carácter 
de ejecutora de gasto de dicho Programa, es responsable de realizar las acciones necesarias para modificar 
los objetivos, metas e indicadores del desempeño correspondientes. 

VI. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, tiene por objeto garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad 
que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en 
regiones, municipios y localidades con bajo Índice de Desarrollo Humano (en adelante IDH) y de alta o muy 
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alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y 
de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en las 32 entidades federativas, incluyendo a los Centros 
Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana (en adelante CEREDI). 

VII. Con base en lo anterior, para el Ejercicio Fiscal 2019 la Secretaría de Salud, a través de su Dirección 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, tiene a su cargo la operación del Programa “Atención a la Salud 
y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, mismo que, de conformidad con 
las finalidades del derecho humano a la protección de la salud y del Sistema Nacional de Salud, antes 
mencionados, contribuirá al bienestar social e igualdad mediante la disminución de las brechas de 
desigualdad en salud originada por la condición laboral de las personas. 

VIII. Para llevar a cabo el objetivo del Programa, se realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

IX. En virtud de lo anterior, mediante oficio número 208A00000-285/2019 de fecha 28 de mayo de 2019 
suscrito por el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, envía sus 
necesidades para el fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de 
hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en esa entidad federativa, así como el o los CEREDI, el cual 
contempla medicamentos, personal, adquisición, mantenimiento y conservación de equipo, así como a las 
acciones de dignificación y obra pública de la infraestructura física en salud; mismo que fue validado por la 
DGPLADES mediante oficio No. DGPLADES-DERPMS-2571-2019. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, DECLARA QUE: 

I.1 De conformidad con los artículos 2°, fracción I, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y cuenta con atribuciones 
para planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer a la adecuada participación 
de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento 
del derecho a la protección de la salud; así como prestar los servicios de su competencia, directamente o en 
coordinación con los Gobiernos de los Estados y la Ciudad de México; 

I.2 La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y quien acredita su cargo 
mediante nombramiento del 01 de diciembre de 2018 expedido por Andrés Manuel López Obrador, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.3 El Dr. Alejandro Manuel Vargas García, Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, participa 
en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración en términos de los artículos 16, fracción 
XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su cargo 
mediante nombramiento del 1 de diciembre de 2018 expedido por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, 
Secretario de Salud mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.4 Mediante adecuación presupuestaria número 2019-12-510-2152 del módulo de adecuaciones 
Presupuestarias (MAP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se adicionan recursos al programa 
presupuestal U013 y notifica a “LA SECRETARÍA”, que cuenta con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento 
jurídico. 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en la Ciudad de México. 
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II. “LA ENTIDAD”, DECLARA QUE: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 

II.2 La Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3 y 19 fracción III, 23 y 24 
fracciones XXVII y XXXI de la ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.3 El Lic. Rodrigo Jarque Lira Secretario de Finanzas, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones V y XL del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y demás 
disposiciones aplicables, quien acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2017 
expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Lic. Alfredo Del Mazo Maza, mismo que 
se acompaña como Anexo 1. 

II.4 La Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los 
artículos 3, 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, a quien compete conducir la política estatal en materia de salud. 

II.5 El Dr. Gabriel Jaime O´Shea Cuevas, Secretario de Salud, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios y 78 de su Reglamento; 6 fracciones II, VIII, XIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, quien acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Lic. Alfredo Del Mazo Maza, mismo que se acompaña 
como Anexo 1. 

II.6 El Instituto de Salud del Estado de México es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del Estado de México a 
quien le compete la prestación de servicios de salud en la Entidad. 

II.7 El Dr. Gabriel Jaime O´Shea Cuevas, Director General del Instituto de Salud del Estado de México 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 2.6 del Código 
Administrativo del Estado de México, 7 fracción II y 12 fracciones II, III y XXI del Reglamento Interno del 
Instituto de Salud del Estado de México y 294 fracciones VIII y X del Reglamento de Salud del Estado de 
México, quien acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Lic. Alfredo Del Mazo Maza, mismo que se acompaña 
como Anexo 1. 

II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico son: 
garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que demanda la 
población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en regiones, municipios y 
localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de 
servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en la 
entidades federativas, incluyendo a los CEREDI. 

II.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en Avenida Independencia Oriente número 1009, Colonia Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, Toluca de Lerdo, Estado de México, Código Postal 50070. 

III. "LAS PARTES" DECLARAN QUE: 

III.1 Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración para la transferencia 
de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para la operación del programa “Atención 
a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población Sin Seguridad Social Laboral”, al tenor  
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto establecer las 
bases y mecanismos para la transferencia, el ejercicio, la comprobación y el control de los recursos federales 
con el carácter de subsidios autorizados para apoyar financieramente a “LA ENTIDAD” en la operación del 
Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” del 
ejercicio fiscal 2019. 
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Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a lo estipulado en los Criterios de 
Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral”, en el “ACUERDO MARCO” cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
Específico de Colaboración como si a la letra se insertasen, así como a las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración, “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “LA ENTIDAD” por la cantidad de  
$ 419'569,130.00 (Cuatrocientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento treinta pesos 
00/100 M.N.) precisada en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 3. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a la apertura, en forma 
previa a su radicación, de una cuenta bancaria productiva, única y específica para recibir exclusivamente los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud y/o el Instituto de Salud del Estado de México, que 
tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de ésta 
transferencia. La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas, aperturar una cuenta bancaria productiva, única y específica para la recepción  
de los mismos. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo señalado en el párrafo cuarto de la presente 
Cláusula, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, 
en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa “Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración, no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento 
de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, 
sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
anexos 4, 7, y 8, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere a Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico de Colaboración, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “LA ENTIDAD” para 
cumplir con el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que 
formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD”, durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones 
técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar la correcta operación del 
Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del 
ejercicio de los recursos federales transferidos con motivo del mismo y la presentación de informes a la 
DGPLADES, tales como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros y 
economías generadas, con motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 
10, relaciones de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

Los resultados derivados de las visitas de verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega de la certificación 
de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 5, mediante los cuales se detallan las erogaciones 
del gasto y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos 
que así lo acrediten. 

V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
“LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos 
deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del presente 
Convenio Específico de Colaboración, la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos. 

VI. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento 
solicitar el reintegro total de los recursos transferidos a “LA ENTIDAD”. 

VII. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el Anexo 3 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración, tendrán los objetivos, metas e 
indicadores del desempeño que a continuación se mencionan:  

OBJETIVO: El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral” tiene como objetivo garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud 
con calidad que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, 
preferentemente en regiones, municipios y localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través 
del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios 
de los Servicios de Salud en “LA ENTIDAD”, incluyendo a los CEREDI, de conformidad con el Anexo 4 de 
este Convenio Específico de Colaboración, a través del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” a cargo de la Secretaría de Salud y/o el Instituto de 
Salud del Estado de México. 

META: Aplicación de los recursos conforme al Anexo 4 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 6 se describen los indicadores relacionados con el fortalecimiento de las 
unidades apoyadas por el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral”, que están a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 

instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del Programa “Atención a la 

Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, en el ejercicio  

fiscal 2019. 

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 

instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por 

“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 

Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 

comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer las economías y los rendimientos financieros generados en las cuentas 

productivas, en las partidas consideradas dentro del Anexo 8 del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 

deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 5 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 

rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 

ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 

y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 

el Anexo 7 del presente Convenio Específico de Colaboración, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 

cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 

federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 

a lo establecido en los Criterios de Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos 

para la Población sin Seguridad Social Laboral”, por conducto de su Secretaría de Salud y/o el Instituto de 

Salud del Estado de México, como Unidad Ejecutora, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado 

ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 

cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 

aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 

los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los temas, 

proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente 

instrumento jurídico. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en 

un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia que se detalla en el 

Anexo 3 del presente Convenio Específico de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de 

dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste 

párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en un 

plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de 

la Secretaría de Finanzas, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 

normativa aplicable. 
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V. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VI. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados y cualquier otro reporte solicitado por “LA SECRETARÍA”. 

VII. Se compromete, a través de la Unidad Ejecutora, a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por 
los órganos fiscalizadores competentes cuando le sea requerida, así como a proporcionar la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir archivo 
electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que 
así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Así 
mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARÍA”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

X. Informar de manera mensual a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en 
los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, 
conforme a los Anexos 5 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. (Adjuntando en archivos 
electrónicos la documentación soporte correspondiente). 

XI. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población 
sin Seguridad Social Laboral”, del ejercicio fiscal 2019". 

XII. Reportar a la DGPLADES y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de 
los primeros quince (15) días del mes siguiente, según corresponda al ejercicio fiscal 2019, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de 
conformidad con este instrumento jurídico. 

XIII. La Secretaría de Salud y/o el Instituto de Salud del Estado de México, realizará los trámites para la 
contratación del personal que se requiera para la operación del Programa “Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral" y para el cumplimiento del objeto de 
este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2019, conforme a los requisitos y profesiograma 
establecidos por la Unidad Ejecutora, de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

XIV. La Secretaría de Salud y/o el Instituto de Salud del Estado de México, deberá informar a  
“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el estado del ejercicio presupuestario de los recursos 
federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral" mediante el formato descrito en el Anexo 10. Dicho 
informe deberá ser entregado dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal vigente. 
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XV. La Secretaría de Salud y/o el Instituto de Salud del Estado de México, deberá informar 
a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos 
federales asignados a “LA ENTIDAD” incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, 
conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias, mediante el Anexo 11; a 
más tardar el 30 de marzo del año siguiente. 

XVI. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas. 

XVII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación  
que “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, le solicite en las visitas de verificación que esta última 
opte por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente 
para el cumplimiento de su objeto. 

XVIII. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los órganos de control y 
de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XX. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico de 
Colaboración, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XXI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración, de acuerdo con 
los plazos y calendario establecidos en su Anexo 3. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, visitas de verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca en 
“LA ENTIDAD”. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES, dentro de los primeros quince (15) días del mes 
de enero del siguiente año, la entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores, a 
través del formato contenido en su Anexo 6. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, conforme al formato establecido en su Anexo 8, así como el de certificado de gasto 
contenido en su Anexo 5. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a “LA SECRETARÍA”, en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro a 
la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 
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VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 
público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación a que hace referencia el presente instrumento. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente Convenio Específico de Colaboración y 
los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, en los términos 
de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico de 
Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
han permanecido ociosos o hayan sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el presente 
Convenio Específico de Colaboración, a través de “LA SECRETARÍA” se solicitará a “LA ENTIDAD” su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que se 
requieran. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
Convenio Específico de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en 
virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores  
de la otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de Colaboración, serán, 
cada una por su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, 
civil y de seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho 
personal instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrón sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la otra 
parte. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración surtirá sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán 
formalizar el convenio modificatorio respectivo, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración 

podrá darse por terminado de manera anticipada por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 

administrativamente, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 

conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo. 

En el supuesto de que subsista la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de 

los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente 

a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES”: Convienen en que 

todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 

llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 

quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 

como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 

Específico de Colaboración, los Anexos que a continuación se indican, los cuales serán administrados por  

“LA DGPLADES” y deberán ser suscritos por “LAS PARTES”. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal 

que el presente Convenio Específico de Colaboración, y serán actualizados conforme a las necesidades de 

“LAS PARTES”.  

Anexo 1.  “NOMBRAMIENTOS DE TITULARES”. 

Anexo 2. “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS”.  

Anexo 3. “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES”. 

Anexo 4. “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 

PRESUPUESTARIA”. 

Anexo 5. “FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA GASTOS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 6. “INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS FIJAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN 

APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA”. 

Anexo 7. “GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA”. 

Anexo 8. “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMIAS POR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA”. 

Anexo 9. “PERSONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO”.  

Anexo 10. “REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS”.  

Anexo 11. “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2019”.  

Leído que fue el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance 

legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a 1 día del mes de julio de dos mil diecinueve.- Por 

la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 

Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 

Director General del Instituto de Salud del Estado de México, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica. 



208 DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2019 

NOMBRAMIENTOS DE TITULARES 

 

Logo en la parte superior central que dice Estados Unidos Mexicanos 

 

 

C. Asa Ebba Christina Laurell, 

Presente.  

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarla Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

Rúbrica 

 

 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Al margen un sello que dice Estados Unidos Mexicanos 

 

Nombramiento No. LD-011/2018 

Código 12-611-1-M1C031P-000084-E-L-G 

 

DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA 

P R E S E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción IX, 7, fracciones XXIV y XXV y 25 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción IV y 162, del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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En la parte superior central escudo del Gobierno del Estado de México 

“2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917” 

Toluca de Lerdo, México 

a 16 de septiembre de 2017 

C. RODRIGO JARQUE LIRA 

PRESENTE 

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, me es grato expedir en su favor el nombramiento de 

Secretario de Finanzas 

Con la confianza de que su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad, hará de esta 

encomienda un motivo para buscar siempre el bienestar de los mexiquenses. 

 

 

Rúbrica 

Lic. Alfredo Del Mazo Maza 

Gobernador Constitucional 

del Estado de México 

 

 

 

Rúbrica 

Lic. Sergio Alejandro Ozuna Rivero 

Secretario General de Gobierno 

 

 

 

Un sello en la parte 

inferior derecha que 

dice 

ISEM y dentro del 

recuadro una rúbrica 
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En la parte superior izquierda 
un sello notarial ilegible 

En la parte superior central escudo del Gobierno del Estado de México 

“2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917” 

 

 

Toluca de Lerdo, México 

a 16 de septiembre de 2017 

C. GABRIEL JAIME O’ SHEA CUEVAS 

PRESENTE 

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, y el párrafo tercero del artículo 2.6 del Código Administrativo del Estado 
de México, me es grato expedir en su favor el nombramiento de 

Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México 

Con la confianza de que su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad, hará de esta 
encomienda un motivo para buscar siempre el bienestar de los mexiquenses. 

 

Rúbrica 

Lic. Alfredo Del Mazo Maza 

Gobernador Constitucional del Estado de México 

 

 

 Rúbrica  Rúbrica 

Lic. Sergio Alejandro Ozuna Rivero Lic. Rodrigo Jarque Lira 

Secretario General de Gobierno Secretario de Finanzas 

 

 

 

Al margen derecho un sello que dice 

COTEJADO 

 

 

En la parte inferior 
derecha un sello que dice 

ISEM y dentro del 
recuadro una rúbrica 

 

 

 

 

En la parte inferior derecha un sello que 
dice 

Rúbrica 

NOTARIA PÚBLICA No. 7 

LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA V. 
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YO, LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 7 (SIETE) DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, EN FUNCIONES, C E R T I F I C O: QUE LA 
PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA, CON EL QUE COTEJÉ DEBIDAMENTE, QUE 
CORRESPONDE A UN NOMBRAMIENTO, Y QUE CONSTA DE UNA HOJA, EL CUAL DEVOLVÍ A SU PRESENTANTE, 
BAJO ASIENTO NÚMERO 43339/24 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE, DIAGONAL 
VEINTICUATRO) DEL LIBRO DE COTEJOS A MI CARGO Y AGREGANDO UN TANTO DE LA MISMA AL APENDICE DE 
DOCUMENTOS.- A PETICION DEL C. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, QUIEN SOLICITA PARA TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO O JUDICIAL.- Y PARA CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, SE EXTIENDE LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN QUE SOLO ACREDITA LA IDENTIDAD ENTRE EL DOCUMENTO EXHIBIDO POR EL 
SOLICITANTE CON LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA, SIN CALIFICAR SOBRE LA AUTENTICIDAD, VALIDEZ Y 
LICITUD DE LA ORIGINAL PRESENTADA, BAJO ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE, PARA LOS FINES 
QUE AL INTERESADO CONVENGA PONGO LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 
23 VEINTITRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE.------------------------------------------------ 
LIC. GPLV/HHB. 

 

Rúbrica. 

 

Recuadro con símbolo de paloma en su interior 

NOTARIA PÚBLICA No.7 

LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $ 419'569,130.00 (Cuatroscientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento 
treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría 
de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL  

PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN  

SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 
TOTAL 

2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 
$419,569,130.00 $419,569,130.00

TOTAL $419,569,130.00 $419,569,130.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $ 419'569,130.00 (Cuatroscientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento 

treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría 

de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL  

PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN  

SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO: 

JULIO - SEPTIEMBRE 

TOTAL 

2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

$419,569,130.00 $419,569,130.00

TOTAL ACUMULADO $419,569,130.00 $419,569,130.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $ 419'569,130.00 (Cuatroscientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento 

treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría 

de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA 

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD 

Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDAS DE GASTO 
TOTAL 

2019 

1200  "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" $124,103,871.03

 121. Honorarios asimilables a salarios $124,103,871.03

2500  "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" $0.00

 253. Medicinas y productos farmacéuticos $0.00

 254. Materiales, accesorios y suministros médicos $0.00

 255. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $0.00

2600  "COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS" $0.00

 261. Combustibles, lubricantes y aditivos $0.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN" 
$150,465,355.97

 351. Conservación y mantenimiento menor de inmuebles $135,465,356.32

 354. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 
$0.00

 355. Reparación y mantenimiento de equipo de transporte $0.00

 357. Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 

herramienta 
$14,999,999.65

3700 "SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS" $0.00

 372. Pasajes terrestres $0.00

 375. Viáticos en el país $0.00

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" $144,999,903.00

 531. Equipo médico y de laboratorio $144,999,903.00

 532. Instrumental médico y de laboratorio $0.00

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" $0.00

 622. Edificación no habitacional $0.00

TOTAL $419,569,130.00

 

**Los recursos presupuestarios transferidos a la entidad, podrán ser ejercidos por la entidad en cualquiera 
de las partidas presupuestarias, señaladas en el anexo 6 de este Convenio y los rendimientos financieros 
derivados de esta transferencia podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias señaladas en el anexo 7. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $ 419'569,130.00 (Cuatroscientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento 
treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría 
de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 5 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1  Entidad Federativa. 

2  Monto por concepto de gasto 

3  Concepto de Gasto de Aplicación 

4  Nombre del Concepto de Gasto 

5  Fecha de elaboración del certificado 

6  Partida Específica de gasto 

7  Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8  Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9  Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10  Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11  Especificar si es contrato o pedido 

12  Proveedor o Prestador de Servicios 

13  Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14  Observaciones Generales 

15  Total del gasto efectuado. 

16  Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17  Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18  Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19  Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20  Mes en que se reporta 

NOTA:  ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 
POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $ 419'569,130.00 (Cuatroscientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento 
treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría 
de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL  

PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN  

SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES 

 Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 
Porcentaje de recurso 

transferido 
Monto transferido Monto autorizado *100 

2 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido *100 

3 
Porcentaje de cobertura de 

plazas vacantes 
Plazas cubiertas plazas vacantes *100 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $ 419'569,130.00 (Cuatroscientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento 
treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría 
de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 

 

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA 

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 

PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS 

GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" 

121. Honorarios asimilables a 

salarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados 

con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, 

por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El 

pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones aplicables. Esta partida 

excluye los servicios profesionales contratados con personas físicas o morales 

previstos en el Capítulo 3000 Servicios Generales. 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

253. Medicinas y productos 

farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos 

de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 

medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-

químicos como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios 

activos. 

254. Materiales, accesorios y  

suministros médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros 

médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 

veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, 

espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

255. Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, 

tales como: 

cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales 

para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y 

suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, 

fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para 

experimentación. 

3500 
"SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN" 

351. Conservación y 

mantenimiento menor de 

inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y 

mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y 

caminos de acceso, propiedad de la Nación o al servicio de los entes públicos, 

cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de 

seguros. 

354. Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación 

y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios 

mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios 

veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de 

investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e 

inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, 

incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas 

de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo 

de rescate y salvamento. 

532. Instrumental médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios 

mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos 

médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre 

otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e 

instrumental de medición. 

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no habitacional 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para 

fines industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción 

nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las 

construcciones, así como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del 

proyecto. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $ 419'569,130.00 (Cuatroscientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento 
treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría 
de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE  
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN 
SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

253. Medicinas y productos 
farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de 
aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-
químicos como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios 
activos. 

254. Materiales, accesorios y 
suministros médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros 
médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, 
espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general. 

255. Materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, 
tales como: 
cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales 
para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y 
suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para 
experimentación. 

3500 
"SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN" 

351. Conservación y 
mantenimiento menor de 

inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y 
mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos 
de acceso, propiedad de la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se 
efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

354. Instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios 
mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios 
veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación 
científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 
máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, 
microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de 
rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de 
rescate y salvamento. 

532. Instrumental médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios 
mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos 
médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre 
otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e 
instrumental de medición. 

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no habitacional 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 
industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, 
ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las 
construcciones, así como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del 
proyecto. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $ 419'569,130.00 (Cuatroscientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento 
treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría 
de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 



 
220 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 30 de diciem
bre de 2019 

ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

PERSONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, 

DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL DEL PROGRAMA. 

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

Médico General 364 $31,903.00 $3,544.78 $35,447.78 6 $77,417,947.88

Médico Especialista 112 $33,531.45 $3,725.72 $37,257.17 6 $25,036,816.00

Oficial y/o preparador despachador de 

farmacia 

0 $ - $ - $ - - $ -

Psicologo 21 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 6 $3,339,604.80

Licenciado en Ciencias de la Nutrición 0 $ - $ - $ - - $ -

Enfermera 99 $15,475.99 $1,719.56 $17,195.55 6 $10,214,153.73

Auxiliar de Enfermería 94 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 6 $8,095,348.62

   

    $124,103,871.03

 

 TOTAL  $124,103,871.03  

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad 
de $ 419'569,130.00 (Cuatrocientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de 
México. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA: ESTADO DE MÉXICO  MENSUAL 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

JULIO $ - $ - $ -

AGOSTO $  - $ - $ -

SEPTIEMBRE $ - $ - $ -

OCTUBRE $ - $ - $ -

NOVIEMBRE $ - $ - $ -

DICIEMBRE $ - $ - $ -

MONTO MENSUAL $ - $ - $ -

MONTO TOTAL ACUMULABLE $ - $ - $ -

 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE.  

 

 Rúbrica. 

_________________________ _______________________________ ___________________________________ 

Lic. José Gómez Plata Lic. Jesús Iván Pinto Medina  Dr. Gabriel Jaime O'Shea Cuevas 
Director del Finanzas Coordinador de Administración y Finanzas Secretario de Salud y Director General del Instituto 
   de Salud del Estado de México 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad 
de $ 419'569,130.00 (Cuatroscientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del  
Estado de México. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 

Comprometido 

Reintegro 

TESOFE (1)
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000 $ 124,103,871.03 $ - $ - $ - $ -  
No. Cuenta Secretaría 

de Finanzas 
$- $- $-

2000 n/a n/a n/a n/a n/a  
No. Cuenta Servicios 

de Salud 
$- $- $-

3000 $ 150,465,355.97 $ - $ - $ - $ -  
 

Total 
$- $- $-

5000 $ 144,999,903.00 $ - $ - $ - $ -  

6000 n/a n/a n/a n/a n/a  

Total $ 419,569,130.00 $ - $ - $ - $ -  

 
 Rúbrica. 

Lic. José Gómez Plata 

Director del Finanzas 

 Lic. Jesús Iván Pinto Medina 

Coordinador de Administración y Finanzas 

 Dr. Gabriel Jaime O'Shea Cuevas 

Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud del Estado de México 

 
NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad 
de $ 419'569,130.00 (Cuatroscientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de 
México. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales 
con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral.- Por la 
Secretaría: la Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en 
Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Rodrigo Jaque Lira.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud del Estado de México, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos.  

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

“ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), EN ADELANTE “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL L.C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA, EL DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales a través de 
los cuales serán transferidos, mediante la suscripción del instrumento jurídico específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera del “ACUERDO MARCO”, los instrumentos 
consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, 
serán formalizados por el Titular de la Secretaría de Hacienda, el Titular de la Secretaría de Salud y el Director 
General de Servicios de Salud de Morelos de “LA ENTIDAD”, en tanto que por “LA SECRETARÍA”, lo harán la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas (ahora Unidad de Administración y Finanzas); la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud; la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de competencia de 
cada uno de ellos. 

III. El Manual de Programación y Presupuesto para el ejercicio fiscal 2019, establece tres Directrices hacia 
la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: “Paz, Estado democrático y de derecho”, “Bienestar 
social e igualdad” y “Desarrollo económico incluyente”. 

IV. Dentro de la Directriz “Bienestar social e igualdad”, se considera como línea de acción “la salud para el 
bienestar”, misma que contribuirá a revertir la situación de desigualdad social en México, orientándose a la 
“Atención médica a toda la población” y “Entrega de medicamentos de manera gratuita”. 

V. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, sustituirá al componente de salud que preveía el Programa Presupuestario S072 “PROSPERA: 
Programa de Inclusión Social”, de conformidad con lo dispuesto en el Noveno transitorio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. En ese sentido, la Secretaría de Salud en su carácter 
de ejecutora de gasto de dicho Programa, es responsable de realizar las acciones necesarias para modificar 
los objetivos, metas e indicadores del desempeño correspondientes. 

VI. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, tiene por objeto garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad 
que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en 
regiones, municipios y localidades con bajo Índice de Desarrollo Humano (en adelante IDH) y de alta o muy 
alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y 
de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en las 32 entidades federativas, incluyendo a los Centros 
Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana (en adelante CEREDI). 
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VII. Con base en lo anterior, para el Ejercicio Fiscal 2019 la Secretaría de Salud, a través de su Dirección 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, tiene a su cargo la operación del Programa “Atención a la Salud 
y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, mismo que, de conformidad con 
las finalidades del derecho humano a la protección de la salud y del Sistema Nacional de Salud, antes 
mencionados, contribuirá al bienestar social e igualdad mediante la disminución de las brechas de 
desigualdad en salud originada por la condición laboral de las personas. 

VIII. Para llevar a cabo el objetivo del Programa, se realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

IX. En virtud de lo anterior, mediante oficio número SSM/DPyE/SPyD/1321/2019, suscrito por el Titular de 
la Secretaría de Salud Estatal, envía sus necesidades para el fortalecimiento de las redes de servicios de 
salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en esa 
entidad federativa, así como el o los CEREDI, el cual contempla medicamentos, personal, adquisición, 
mantenimiento y conservación de equipo, así como a las acciones de dignificación y obra pública de la 
infraestructura física en salud; mismo que fue validado por la DGPLADES mediante oficio número 
DGPLADES-DERPMS-2615-2019. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, DECLARA QUE: 

I.1 De conformidad con los artículos 2°, fracción I, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y cuenta con atribuciones 
para planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer a la adecuada participación 
de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento 
del derecho a la protección de la salud; así como prestar los servicios de su competencia, directamente o en 
coordinación con los Gobiernos de los Estados y la Ciudad de México; 

I.2 La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos, 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y quien acredita su cargo 
mediante nombramiento del 01 de diciembre de 2018 expedido por Andrés Manuel López Obrador, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.3 El Dr. Alejandro Manuel Vargas García, Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, participa 
en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración en términos de los artículos 16, fracción 
XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su cargo 
mediante nombramiento del 01 de diciembre de 2018 expedido por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Titular 
de la Secretaría de Salud, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.4 Mediante adecuación presupuestaria número 2019-12-510-2152 del Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias (MAP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público notifica a “LA SECRETARÍA”, que 
cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados 
de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD”, DECLARA QUE: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 1, 57, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 
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II.2 La Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Morelos que 
tiene como atribuciones recibir los recursos financieros que correspondan de conformidad con el Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y los convenios de descentralización y reasignación, así como los demás 
conceptos que otorgue la Federación al Gobierno del Estado, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables 
de conformidad con los artículo 9, fracción III y 23 de la ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, y para efectos del presente convenio tendrá el carácter de Receptor de 
Recursos. 

II.3 El L.C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, Secretario de Hacienda, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 4 
fracción I, 9 Fracción III, 13 fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos y 11 y 12 del reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, quien acredita su 
cargo mediante nombramiento del 01 de octubre de 2018 expedido por C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

II.4 La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Morelos, que 
tiene como atribuciones la coordinación del Sistema Estatal de Salud y conducir la política y los programas 
estatales en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y atendiendo a los planes, programas y 
directrices de los Sistemas Nacional y Estatal de Salud, de conformidad en los artículos 9 fracción VII y 28 de 
la ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, y para efectos del 
presente Convenio Específico de Colaboración interviene únicamente con el carácter de Coordinador 
de sector. 

II.5 El Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, Secretario de Salud, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 4 fracción I, 9 
fracción VIII, 13 fracción VI, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su cargo 
mediante nombramiento del 01 de octubre de 2018 expedido por C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

II.6 El Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, es una Entidad de 
la Administración Pública Estatal de Morelos que tiene como atribuciones promover y fortalecer la 
participación de la comunidad en el Sistema Estatal de Salud y realizar todas aquellas acciones tendientes a 
garantizar el derecho a la salud de los habitantes del Estado de Morelos, de conformidad con los artículos 1, 3 
párrafos primero, tercero, quinto, 4 fracción II, 43 y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 1, 2 y 3 del Decreto número ochocientos veinticuatro que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos y 1,3,4 fracciones I, V, VI y X 
y 5 fracción I del Estatuto Orgánico del Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, y 
para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración tiene el carácter de Unidad Ejecutora. 

II.7 El Dr. Héctor Barón Olivares, Director General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio 
específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 64, fracción I, 81 y 82 fracciones I y IX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, 5 fracción II, 9 fracciones  
I y XI y 10 del Decreto número ochocientos veinticuatro que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos y 6 fracción II y 15 del Estatuto Orgánico del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, quien acredita su cargo mediante nombramiento 
del 01 de octubre de 2018 expedido por C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico son: 
garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que demanda la 
población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en regiones, municipios y 
localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de 
servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en la 
entidades federativas, incluyendo a los CEREDI. 

II.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en Callejón Borda número tres, Colonia Centro de Cuernavaca, Morelos, 
C.P.62000. 
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III. "LAS PARTES" DECLARAN QUE:  

III.1 Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración para la transferencia 
de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para la operación del programa “Atención 
a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población Sin Seguridad Social Laboral”, al tenor  
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto establecer las 
bases y mecanismos para la transferencia, el ejercicio, la comprobación y el control de los recursos federales 
con el carácter de subsidios autorizados para apoyar financieramente a “LA ENTIDAD” en la operación del 
Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” del 
ejercicio fiscal 2019. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a lo estipulado en los Criterios de 
Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral”, en el “ACUERDO MARCO” cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
Específico de Colaboración como si a la letra se insertasen, así como a las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico  
de Colaboración, “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “LA ENTIDAD” por la cantidad de  
$ 75,871,440.00 (Setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta pesos  
00/100 M.N.), precisada en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 3. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría Hacienda, procederá a la apertura, en forma 
previa a su radicación, de una cuenta bancaria productiva, única y específica para recibir exclusivamente los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, en su carácter de 
Receptora del Recurso, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de 
Morelos, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio Específico 
de Colaboración. 

Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de ésta 
transferencia. La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda, aperturar una cuenta bancaria productiva, única y específica para la recepción  
de los mismos. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo señalado en el párrafo cuarto de la presente 
Cláusula, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Hacienda, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, 
en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa “Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración, no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento 
de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, 
sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
anexos 4, 7 y 8, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal.  

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico de Colaboración, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la Unidad Ejecutora para 
cumplir con el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, 
de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar la correcta operación del 
Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del 
ejercicio de los recursos federales transferidos con motivo del mismo y la presentación de informes a la 
DGPLADES, tales como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros y 
economías generadas, con motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 
10, relaciones de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

Los resultados derivados de las visitas de verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega de la certificación 
de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 5, mediante los cuales se detallan las erogaciones 
del gasto y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos 
que así lo acrediten. 

V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
“LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos 
deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del presente 
Convenio Específico de Colaboración, la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos. 

VI. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento 
solicitar el reintegro total de los recursos transferidos a “LA ENTIDAD”. 

VII. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el Anexo 3 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. - Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración, tendrán los objetivos, metas e 
indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral” tiene como objetivo garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud 
con calidad que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, 



228 DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2019 

preferentemente en regiones, municipios y localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través 
del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios 
de los Servicios de Salud en “LA ENTIDAD”, incluyendo a los CEREDI, de conformidad con el Anexo 4 de 
este Convenio Específico de Colaboración, a través del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” a cargo de Servicios de Salud de Morelos. 

META: Aplicación de los recursos conforme al Anexo 4 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 6 se describen los indicadores relacionados con el fortalecimiento de las 
unidades apoyadas por el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral”, que están a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de 
este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del Programa  
“Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, en el ejercicio 
fiscal 2019.  

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer las economías y los rendimientos financieros generados en las cuentas 
productivas, en las partidas consideradas dentro del Anexo 8, del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD”, a través de la unidad ejecutora, presentará un reporte de los rendimientos financieros y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los 
Anexos 5 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a través de la 
unidad ejecutora al cierre del ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la 
DGPLADES, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 del presente Convenio Específico de Colaboración, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 
a lo establecido en los Criterios de Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos 
para la Población sin Seguridad Social Laboral”, por conducto de los Servicios de Salud de Morelos, como 
Unidad Ejecutora, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme a los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y 
calendarización previstos en el presente instrumento jurídico. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, 
en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia que se detalla 
en el Anexo 3 del presente Convenio Específico de Colaboración, los comprobantes que acrediten la 
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recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que 
se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de 
la Secretaría de Hacienda, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 
normativa aplicable. 

V. Integrar a través de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos federales 
transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en los términos 
previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VI. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados y cualquier otro reporte solicitado por “LA SECRETARÍA”.  

VII. Se compromete, a través de la Unidad Ejecutora, a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por 
los órganos fiscalizadores competentes cuando le sea requerida, así como a proporcionar la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos federales objeto de este Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 
y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo 
cual, se deberá remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales 
para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, el archivo 
electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Reintegrar, a través de la Unidad Ejecutora, a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) 
días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, los recursos presupuestarios federales 
transferidos y sus rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

X. Informar de manera mensual a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en 
los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, 
conforme a los Anexos 5 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. (Adjuntando en archivos 
electrónicos la documentación soporte correspondiente). 

XI. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población 
sin Seguridad Social Laboral”, del ejercicio fiscal 2019". 

XII. Reportar a la DGPLADES y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de 
los primeros quince (15) días del mes siguiente, según corresponda al ejercicio fiscal 2019, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de 
conformidad con este instrumento jurídico. 

XIII. Los Servicios de Salud de Morelos, realizará los trámites para la contratación del personal que se 
requiera para la operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral" y para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio 
fiscal 2019, conforme a los requisitos y profesiograma establecidos por la Unidad Ejecutora, de conformidad 
con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 
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XIV. Los Servicios de Salud de Morelos, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, 
sobre el estado del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la 
operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral". Dicho informe deberá ser entregado dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre 
del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Los Servicios de Salud de Morelos, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, 
sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” incluyendo 
como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas 
abiertas por ambas instancias, mediante el Anexo 11; a más tardar el 30 de marzo del año siguiente. 

XVI. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas. 

XVII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que 
“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, le solicite en las visitas de verificación que esta última opte por 
realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 
así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XVIII. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los órganos de control y 
de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XX. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico de 
Colaboración, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XXI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA” se obliga a:  

I. Transferir a “LA ENTIDAD” a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración, de acuerdo con 
los plazos y calendario establecidos en su Anexo 3. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, visitas de verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca en 
“LA ENTIDAD”. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES, dentro de los primeros quince (15) días del mes 
de enero del siguiente año, la entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores, a 
través del formato contenido en su Anexo 6. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, conforme al formato establecido en su Anexo 8, así como el de certificado de gasto 
contenido en su Anexo 5. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a “LA SECRETARÍA”, en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro a 
la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 
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VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 
público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación a que hace referencia el presente instrumento. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente Convenio Específico de Colaboración y 
los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos 
de las disposiciones aplicables.  

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, en los términos 
de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico de 
Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
han permanecido ociosos o hayan sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el presente 
Convenio Específico de Colaboración, a través de “LA SECRETARÍA” se solicitará a “LA ENTIDAD” su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
se requieran. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. - Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
Convenio Específico de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en 
virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores 
de la otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de Colaboración, serán, 
cada una por su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, 
civil y de seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho 
personal instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrón sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la  
otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico de Colaboración surtirá sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO. - “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán 
formalizar el convenio modificatorio respectivo, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico de Colaboración 

podrá darse por terminado de manera anticipada por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio podrá rescindirse 

administrativamente, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. - “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 

conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo. 

En el supuesto de que subsista la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de 

los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente 

a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES”:- Convienen en 

que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 

llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 

quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 

como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 

Específico de Colaboración, los Anexos que a continuación se indican, los cuales serán administrados por  

“LA DGPLADES” y deberán ser suscritos por “LAS PARTES”. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal 

que el presente Convenio Específico de Colaboración, y serán actualizados conforme a las necesidades de 

“LAS PARTES”.  

Anexo 1.  “NOMBRAMIENTOS” 

Anexo 2.  “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 3.  “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 4.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 

PRESUPUESTARIA” 

Anexo 5.  “FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

Anexo 6.  “INDICADORES DE UNIDADES FIJAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN APOYADAS 

CON RECURSO DEL PROGRAMA” 

Anexo 7.  “GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA”  

Anexo 8. “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 9.  “PERSONAL EN EL ESTADO DE MORELOS”  

Anexo 10. “REPORTE DE RENDIMENTOS FINANCIEROS”  

Anexo 11. “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERICICIO 2019”  

Leído que fue el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance 

legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de junio de dos mil 

diecinueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba 

Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel 

Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal 

Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Director General del 

Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN  

SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

NOMBRAMIENTOS DE TITULARES 

 

Escudo al centro que dice Estados Unidos Mexicanos 

C. Asa Ebba Christina Laurell, 

Presente. 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarla Subsecretaria de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto por el artículo 43,  

fracción IV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Julio Scherer Ibarra 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal  

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 27 fracción XX de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; y 11 

fracciones V y VI del Reglamento Interior de 

esta Secretaría de Gobernación, queda 

registrado con el número 40 a foja 3, del 

"Libro de Nombramientos de Servidores 

Públicos que designa el Ejecutivo Federal". 

Ciudad de México, a 5 de diciembre  

de 2018. 

Escudo en la parte inferior izquierda que dice  TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO  

Estados Unidos Mexicanos 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN  

UNIDAD DE GOBIERNO 

LIC. JAVIER GUERRERO GARCÍA 

 

 

 

Rúbrica. 

VPJ/MTUC 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Al margen un sello que dice Estados Unidos Mexicanos 

 

Nombramiento No. LD-011/2018 

Código 12-611-1-M1C031P-000084-E-L-G 

DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA 

P R E S E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción IX, 7, fracciones XXIV y XXV y 25 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, así como los numerales 152, fracción IV y 162, del "Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de carrera, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, 

he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, adscrito a la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD  

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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En la parte superior central dos logos del Gobierno del Estado de Morelos 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN IV Y 74 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 2, 5, 9, 15, 16, 59, 66, 77, 78, 83 Y 84 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS ; ASÍ COMO 5 FRACCIÓN II, 9 Y 10 DEL DECRETO 
NÚMERO 824 QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE 
MORELOS; Y 6 FRACCIÓN II Y 15 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS; NOMBRO A: 

HÉCTOR BARÓN OLIVARES 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

CON LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES INHERENTES AL CARGO CONFERIDO, DE CONFORMIDAD 
CON EL ORDEN JURÍDICO APLICABLE A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE DE 2018. 

 

 

CUERNAVACA, MORELOS; A 01 DE OCTUBRE DE 2018. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cintilla al pie de página con datos de la entidad que dice: 

Logotipo Plaza de Armas s/n 

Colonia Centro, Cuernavaca, Mor. C.P. 62000 

 
Logotipo (777)329 22 30 

Logotipo http// morelos.gob.mx Logotipo Facebook Gobierno Estado de 

Morelos 

Logotipo Twitter @GobiernoMorelos 

 



Lunes 30 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 237 

 

En la parte superior central dos logos del gobierno del estado de Morelos 

 

 

 

 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 70, FRACCIÓN IV, Y 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 9 Y 11, FRACCIÓN III, 13, 15 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; NOMBRO A:  

JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

CON LAS ATRIBUCIONES QUE LEGAL Y ORIGINALMENTE LE CORRESPONDEN AL TITULAR, DEBIENDO 

GESTIONAR OPORTUNAMENTE EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN A DICHA OFICINA 

CONFORME A LA NORMATIVA APLICABLE A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DE 2018. 

 

 

CUERNAVACA, MORELOS; A 01 DE OCTUBRE DE 2018. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

 

Rúbrica. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cintilla al pie de página con datos de la entidad que dice: 

Logotipo Plaza de Armas s/n 

Colonia Centro, Cuernavaca, Mor. C.P. 62000 

 Logotipo (777)329 22 30 

Logotipo http// morelos.gob.mx Logotipo Facebook Gobierno Estado de 

Morelos 

Logotipo Twitter @GobiernoMorelos 
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En la parte superior central dos logos del Gobierno del Estado de MORELOS 

 

 

 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 70, FRACCIÓN IV, Y 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 9 Y 11, FRACCIÓN XIV, 13, 15 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; NOMBRO A:  

MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

CON LAS ATRIBUCIONES QUE LEGAL Y ORIGINALMENTE LE CORRESPONDEN AL TITULAR, DEBIENDO 

GESTIONAR OPORTUNAMENTE EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN A DICHA OFICINA 

CONFORME A LA NORMATIVA APLICABLE A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DE 2018.  

 

CUERNAVACA, MORELOS; A 01 DE OCTUBRE DE 2018 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

 

Rúbrica 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cintilla al pie de página con datos de la entidad que dice: 

Logotipo Plaza de Armas s/n 

Colonia Centro, Cuernavaca, Mor. C.P. 62000 

 Logotipo (777)329 22 30 

Logotipo http// morelos.gob.mx Logotipo Facebook Gobierno Estado de 

Morelos 

Logotipo Twitter @GobiernoMorelos 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $75,871,440,00 (Setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y 
los Servicios de Salud de Morelos. 



Lunes 30 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 239 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 
TOTAL 

2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 
$75,871,440,00 $75,871,440,00 

TOTAL $75,871,440,00 $75,871,440,00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $75,871,440,00 (Setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y 

los Servicios de Salud de Morelos. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO: 

JULIO - SEPTIEMBRE 

TOTAL 

2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

$75,871,440,00 $75,871,440,00 

TOTAL ACUMULADO $75,871,440,00 $75,871,440,00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $75,871,440,00 (Setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y 

los Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDAS DE GASTO 
TOTAL 

2019 

1200  "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" $24,494,902.10

 121. Honorarios asimilables a salarios $24,494,902.10

2500  "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" $0.00

 253. Medicinas y productos farmacéuticos $0.00

 254. Materiales, accesorios y suministros médicos $0.00

 255. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $0.00

2600  "COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS" $0.00

 261. Combustibles, lubricantes y aditivos $0.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN" 

$39,049,523.07

 351. Conservación y mantenimiento menor de inmuebles $30,508,352.82

 354. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

$6,110,436.37

 355. Reparación y mantenimiento de equipo de transporte $0.00

 357. Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 

herramienta 

$2,430,733.88

3700  "SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS" $0.00

 372. Pasajes terrestres $0.00

 375. Viáticos en el país $0.00

5300  "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" $12,327,014.83

 531. Equipo médico y de laboratorio $9,699,149.76

 532. Instrumental médico y de laboratorio $2,627,865.07

6200  "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" $0.00

 622. Edificación no habitacional $0.00

TOTAL $75,871,440,00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $ 75,871,440,00 (Setenta y Cinco Millones Ochocientos Setenta y un Mil Cuatrocientos 
Cuarenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 
de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría 
de Salud del Estado de Morelos y el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, representado por su Director General. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 5 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1  Entidad Federativa. 

2  Monto por concepto de gasto 

3  Concepto de Gasto de Aplicación 

4  Nombre del Concepto de Gasto 

5  Fecha de elaboración del certificado 

6  Partida Específica de gasto 

7  Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8  Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9  Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10  Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12  Proveedor o Prestador de Servicios 

13  Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14  Observaciones Generales 

15  Total del gasto efectuado. 

16  Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17  Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18  Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19  Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20  Mes en que se reporta 

NOTA:  ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE 
GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO 
DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA.  

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $75,871,440,00 (Setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y 
los Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE  

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD 

SOCIAL LABORAL 

INDICADORES DE UNIDADES FIJAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN APOYADAS  

CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES 

 Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 Porcentaje de recurso 
transferido 

Monto transferido Monto autorizado *100

2 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido *100

3 Porcentaje de cobertura de 
plazas vacantes 

Plazas cubiertas plazas vacantes *100

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $75,871,440,00 (Setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y 
los Servicios de Salud de Morelos. 

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" 

121. Honorarios 

asimilables a salarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con 

personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, 

obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de honorarios 

deberá sujetarse a las disposiciones aplicables. Esta partida excluye los servicios profesionales 

contratados con personas físicas o morales previstos en el Capítulo 3000 Servicios Generales. 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

253. Medicinas y 

productos 

farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación 

humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, medicamentos, sueros, 

plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos como alcaloides, antibióticos, 

hormonas y otros compuestos y principios activos. 

254. Materiales, 

accesorios y 

suministros médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos 

que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, etc., 

tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, 

hojas de bisturí y prótesis en general. 

255. Materiales, 

accesorios y 

suministros de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como:

cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para 

radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros utilizados en 

los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. 

Esta partida incluye animales para experimentación. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

3500 
"SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN" 

351. Conservación y 

mantenimiento menor 

de inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y mantenimiento 

menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad de 

la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta de terceros, 

incluido el pago de deducibles de seguros. 

354. Instalación, 

reparación y 

mantenimiento de 

equipo e instrumental 

médico y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo médico y 

de 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, 

utilizados en 

532. Instrumental 

médico y 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios mayores 

utilizados en la 

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no 

habitacional 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 

industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, ampliación, 

remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como, los gastos 

en estudios de preinversión y preparación del proyecto. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $75,871,440,00 (Setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y 
los Servicios de Salud de Morelos. 

 

ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

253. Medicinas y 

productos 

farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación 

humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, medicamentos, sueros, 

plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos como alcaloides, 

antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos. 

254. Materiales, 

accesorios y 

suministros médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos 

que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, etc., 

tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, 

hojas de bisturí y prótesis en general. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

255. Materiales, 

accesorios y 

suministros de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: 

cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para 

radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros utilizados 

en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre 

otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

3500 
"SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN" 

351. Conservación y 

mantenimiento menor 

de inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y mantenimiento 

menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad de 

la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta de terceros, 

incluido el pago de deducibles de seguros. 

354. Instalación, 

reparación y 

mantenimiento de 

equipo e instrumental 

médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo médico y 

de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, 

utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 

laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos 

X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, 

mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para 

equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica y 

equipo de rescate y salvamento. 

532. Instrumental 

médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios mayores 

utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para 

operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado 

en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no 

habitacional 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 

industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, ampliación, 

remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como, los gastos 

en estudios de preinversión y preparación del proyecto. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $75,871,440,00 (Setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y 

los Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN  

SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

PERSONAL EN EL ESTADO DE MORELOS 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL DEL 

PROGRAMA. 

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

Médico General 51 $ 31,903.00 $ 3,544.78 $ 35,447.78 6 $ 10,847,020.17

Médico Especialista 17 $ 33,531.45 $ 3,725.72 $ 37,257.17 6 $ 3,800,231.00

Oficial y/o preparador despachador de farmacia 7 $ 12,918.11 $ 1,435.35 $ 14,353.46 6 $ 602,845.13

Psicologo 10 $ 23,854.32 $ 2,650.48 $ 26,504.80 6 $ 1,590,288.00

Licenciado en Ciencias de la Nutrición 12 $ 23,854.32 $ 2,650.48 $ 26,504.80 6 $ 1,908,345.60

Enfermera 39 $ 15,475.99 $ 1,719.56 $ 17,195.55 6 $ 4,023,757.53

Auxiliar de Enfermería 20 $ 12,918.11 $ 1,435.35 $ 14,353.46 6 $ 1,722,414.67

      

 $ 24,494,902.10

 

TOTAL  $ 24,494,902.10 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad 

de $75,871,440,00 (Setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 

por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Morelos. 



 

 

Lunes 30 de diciem
bre de 2019 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

247 

ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 

SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

 

ENTIDAD FEDERATIVA:  MORELOS MENSUAL 

 

MES: 

SECRETARIA DE HACIENDA SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

JULIO    

AGOSTO    

SEPTIEMBRE    

OCTUBRE    

NOVIEMBRE    

DICIEMBRE    

MONTO MENSUAL    

MONTO TOTAL ACUMULABLE $ - $ - $ - 

 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

 Rúbrica. 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

 DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad 
de $75,871,440,00 (Setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 

Comprometido 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000       
No. Cuenta Secretaría 

de Finanzas 
   

2000       
No. Cuenta Servicios de 

Salud 
   

3000       Total    

5000       

6000       

Total       

 Rúbrica. 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

 DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por la cantidad 

de $75,871,440,00 (Setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 

por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Morelos. 

Hoja de firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios 

federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 

Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- 

Rúbrica.- El Titular de la Secretaría de Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Morelos, Héctor Barón  

Olivares.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se dan a conocer las cifras que corresponden a promover la equidad en los servicios de salud, 
para el ejercicio fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Salud. 

FRANCISCO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Director General de Programación y Presupuesto, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 30, fracción IV y 31 de la Ley de Coordinación Fiscal y 27 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 30, fracción IV, establece que el monto del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud se determinará cada año en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, entre otros elementos, por otros recursos que, en su caso, se destinen expresamente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación a fin de promover la equidad en los servicios de salud, mismos que 
serán distribuidos conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del mismo ordenamiento. 

Que el pasado 5 de diciembre de 2019, en el seno de la IV Reunión Ordinaria del Consejo Nacional de 
Salud, se dio el aviso a todos los integrantes del Consejo Nacional de Salud, que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, "no se observan otros recursos destinados 
expresamente a promover la equidad en los servicios de salud". 

Que el artículo 31, de la Ley de Coordinación Fiscal, establece que la Secretaría de Salud dará a conocer 
anualmente, en el seno del Consejo Nacional de Salud y en el Diario Oficial de la Federación, las cifras que 
corresponden a las variables integrantes de la fórmula señalada en dicho artículo, resultantes de los sistemas 
oficiales de información, por lo que se expide el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS CIFRAS QUE CORRESPONDEN A PROMOVER LA 
EQUIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

Único.- Conforme a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, se comunica que 
en el ejercicio fiscal 2020, no se observan otros recursos destinados expresamente a promover la equidad en 
los servicios de salud, a que alude el artículo 30, fracción IV, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

México, Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- El Director General de Programación y 
Presupuesto, Francisco Martínez Martínez.- Rúbrica. 

 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO por el que se reforman las Reglas de Operación del Programa para Regularizar Asentamientos 
Humanos para el ejercicio fiscal 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en los artículos 14; 16; 17 bis, fracción III; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1; 74; 75; 77 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH); 176; 178 y 179 del Reglamento de la LFPRH; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; los artículos 26; 27 y 28 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019 y 1; 4; 5; y 6, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), en cumplimiento a las 
disposiciones normativas anteriormente señaladas, el 28 de febrero de 2019 publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), las Reglas de Operación del Programa para Regularizar Asentamientos Humanos para el 
ejercicio fiscal 2019. 

Que la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) es una herramienta de la Administración Pública 
Federal que permite alinear los objetivos de los programas y las políticas públicas, con los objetivos 
estratégicos de las dependencias y entidades gubernamentales y que en ella están contenidos los indicadores 
estratégicos y de gestión que permiten conocer y dar seguimiento a los resultados generados por la acción 
gubernamental. 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA 
REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

Artículo Único.- Se reforma el ANEXO 9: INDICADORES PRAH 2019 de las Reglas de Operación del 
Programa para Regularizar Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2019, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2019, para quedar en los términos siguientes: 

INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE (INSUS) 

PROGRAMA PARA REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS 2019 (PRAH) 

ANEXO 9: INDICADORES PRAH 2019 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2019.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
CALENDARIO de presupuesto autorizado a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, para el ejercicio fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CJEF.- Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.- Unidad de Administración y de 
Finanzas.- Oficio No. CJEF/DGAF/ 3071/2019. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

(pesos) 

Con fundamento en el párrafo cuarto del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 22, fracción IX, inciso b) del Reglamento de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y con base en las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, por este conducto se da a conocer por Unidad Administrativa 

el calendario de presupuesto autorizado a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

CALENDARIO DEL GASTO NETO TOTAL POR UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 

UNIDAD TOTAL ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

100 21,137,271.00 1,482,441.00 1,612,028.00 1,676,156.00 2,004,091.00 1,773,358.00 1,484,903.00 1,934,407.00 1,557,989.00 1,520,104.00 1,624,897.00 1,588,808.00 2,878,089.00 

109 32,070,300.00 2,346,930.00 2,458,081.00 2,614,205.00 2,628,180.00 2,720,021.00 2,485,947.00 2,677,137.00 2,637,710.00 2,631,003.00 2,639,422.00 2,612,135.00 3,619,529.00 

111 9,358,623.00 706,293.00 693,858.00 722,923.00 714,797.00 742,590.00 696,000.00 741,214.00 736,726.00 723,995.00 886,858.00 888,080.00 1,105,289.00 

112 19,801,523.00 1,495,742.00 1,513,361.00 1,588,698.00 1,606,844.00 1,641,406.00 1,516,647.00 1,668,879.00 1,567,124.00 1,590,143.00 1,727,103.00 1,680,259.00 2,205,317.00 

113 23,755,299.00 1,838,320.00 1,825,476.00 1,902,456.00 1,921,616.00 1,961,045.00 1,821,142.00 1,976,273.00 1,896,386.00 1,904,780.00 2,040,660.00 2,023,541.00 2,643,604.00 

114 38,652,924.00 2,221,937.00 2,832,215.00 3,217,810.00 3,769,137.00 3,206,122.00 2,827,208.00 3,057,690.00 3,173,939.00 2,861,458.00 3,993,793.00 3,209,208.00 4,282,407.00 

TOTAL 144,775,940 10,091,663 10,935,019 11,722,248 12,644,665 12,044,542 10,831,847 12,055,600 11,569,874 11,231,483 12,912,733 12,002,031 16,734,235 

 

 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2019.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, José Alfredo Cordero Esquivel.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
ACUERDO mediante el cual la Comisión Nacional de Hidrocarburos establece el calendario que determina los 
días de suspensión de labores y el horario de atención al público para el año 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS ESTABLECE EL CALENDARIO 
QUE DETERMINA LOS DÍAS DE SUSPENSIÓN DE LABORES Y EL HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO PARA  
EL AÑO 2020. 

ROGELIO HERNÁNDEZ CÁZARES, Comisionado Presidente de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, fracción I, 3, 5, 22, fracciones I, III, VIII, XXVII, 23, 
fracciones I y XIII de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 4 y 28, párrafo 
segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como los artículos 10, fracción II y 14, 
fracción VI del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que esta Comisión Nacional de Hidrocarburos es una dependencia de la Administración 
Pública Federal con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética y cuenta con 
personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción III y 
43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 2, fracción I, y 3 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

SEGUNDO. Que el artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo refiere que las 
diligencias o actuaciones del procedimiento administrativo se efectuarán conforme a los horarios que cada 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal previamente establezca y publique en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TERCERO. Que conforme al artículo 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del apartado “B” del Artículo 123 Constitucional, los días de descanso obligatorio para los 
trabajadores al servicio del Gobierno Federal, son aquellos que señale el calendario oficial, así como los que 
determinen las Leyes Federales y Locales Electorales. 

CUARTO. Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el 
ARTÍCULO TERCERO, numeral 76, fracción IV del "ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera" se considerarán como días inhábiles, entre otros, aquellos en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquéllos en que se suspendan las labores, los cuales se harán del conocimiento 
público mediante acuerdo del titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. 

QUINTO. Que conforme al artículo 14, fracción VI del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, el Comisionado Presidente podrá emitir, mediante acuerdo, el calendario que determine los 
días de suspensión de labores de la Comisión y su horario de atención al público. A dicho calendario se 
ajustarán las labores de este Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética. 

SEXTO. Que considerando las obligaciones a cargo de los regulados conforme a sus Asignaciones, 
Contratos y Autorizaciones, es necesario que, aun durante el periodo vacacional, dichos regulados se 
encuentren en posibilidad de entregar información o documentación ante esta Comisión. 

En atención a las consideraciones vertidas, es necesario hacer del conocimiento del público, el calendario 
citado en el párrafo inmediato anterior, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS ESTABLECE EL 
CALENDARIO QUE DETERMINA LOS DÍAS DE SUSPENSIÓN DE LABORES Y EL HORARIO DE 

ATENCIÓN AL PÚBLICO PARA EL AÑO 2020 

PRIMERO. El horario de atención al público en la Comisión Nacional de Hidrocarburos para el año  
2020 será de lunes a jueves de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 19:00 horas y los días viernes  
de 9:00 a 15:00 horas. 

Las diligencias o actuaciones del procedimiento administrativo se podrán efectuar, en términos del artículo 
30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en el horario de 8:00 a 20:00 y conforme al calendario 
establecido en el presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El calendario de actividades para el año 2020 al que hace referencia el considerando 
QUINTO del presente Acuerdo, establecerá como días inhábiles, además de los sábados y los domingos,  
los siguientes: 

I. 1 de enero; 

II. El primer lunes de febrero, en conmemoración del 5 de febrero, es decir, 3 de febrero; 

III. El tercer lunes de marzo, en conmemoración del 21 de marzo, es decir, 16 de marzo; 

IV. 6, 7 y 8 de abril; 

V. 9 y 10 de abril; 

VI. 1 de mayo; 

VII. 5 de mayo; 

VIII. 16 de septiembre; 

IX. 2 de noviembre; 

X. El tercer lunes de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre, es decir, 16 de noviembre, y 

XI. 25 de diciembre. 

Los días 6, 7 y 8 de abril se considerarán como días a cuenta del primer periodo vacacional de 2020 de los 
servidores públicos adscritos a esta dependencia. Lo anterior, únicamente para aquellos servidores públicos 
que tengan derecho a gozar dicho periodo vacacional. 

TERCERO. La Comisión Nacional de Hidrocarburos suspenderá labores los días hábiles incluidos dentro 
del periodo comprendido del 21 de diciembre de 2020 al 5 de enero de 2021, considerándose como días 
inhábiles para efectos de las diligencias o actuaciones de los procedimientos que se tramitan o deban 
tramitarse ante este Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética. 

Dicha suspensión no será aplicable a los procesos que regula la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

CUARTO. Si durante los días inhábiles correspondientes al 2020 y durante aquellos en los cuales la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos suspenda labores, fenece algún término que se haya fijado en días 
naturales por alguna ley, reglamento, disposición o acto administrativo, el plazo se prorrogará hasta el primer 
día hábil que este Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética reanude sus labores, en términos del 
artículo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

QUINTO. Durante los periodos vacacionales referidos en los acuerdos SEGUNDO último párrafo  
y TERCERO del presente Acuerdo, la oficialía de partes de la Comisión Nacional de Hidrocarburos  
se mantendrá abierta, a efecto de recibir cualquier escrito, aviso o informe, en un horario  
de las 09:00 a las 14:30 horas. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, con fundamento en el artículo 17-B de la Ley Federal 
del Procedimiento Administrativo, salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos dé respuesta empezarán a correr el primer día hábil inmediato siguiente a la 
conclusión del periodo vacacional. 

SEXTO. La Comisión Nacional de Hidrocarburos proveerá todo lo necesario para que, en caso de que la 
naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga en labores el personal mínimo necesario para no afectar  
sus funciones. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2019.- El Comisionado Presidente de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, Rogelio Hernández Cázares.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que declara desierta la convocatoria publicada el 19 de 
diciembre de 2018 para la integración del Consejo Consultivo de la Comisión Reguladora de Energía para el 
periodo 2019-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/036/2019 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DECLARA DESIERTA LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE DICIEMBRE DE 2018 PARA LA INTEGRACIÓN DEL 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA PARA EL PERIODO 2019-2021 

El Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 28, 
párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción III y 43 Ter de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, 
IV, VIII, XXVI, inciso a) y XXVII, 28, 41 y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; 1, 2 y 4 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativo, y 1, 4, 7, fracción I, 12, 16, 18, 
fracciones I, VI, XXXIII y XLV, 35, 36 y 37 del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; y 2, fracción II y 3 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 
(LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una dependencia de la Administración Pública 
Federal con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, con personalidad jurídica, 
autonomía técnica, operativa y de gestión. 

SEGUNDO. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 22, fracciones I y III de la LORCME, es facultad 
de la Comisión, entre otras atribuciones, emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de 
gestión, así como vigilar y supervisar su cumplimiento, emitir resoluciones, acuerdos y demás actos 
administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

TERCERO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 28 de la LORCME y 35 del Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía (RICRE) la Comisión contará con un Consejo Consultivo, 
órgano propositivo y de opinión que tiene por objeto contribuir al procedimiento de consulta pública para 
analizar los criterios de regulación contenidos en las disposiciones administrativas de carácter general que 
expida, a través de propuestas y opiniones que privilegien el interés general. 

CUARTO. Que los artículos 28 de la LORCME y 36 del RICRE disponen que en el Consejo Consultivo 
podrán participar, a convocatoria del Órgano de Gobierno y a título gratuito, representantes de instituciones 
destacadas del sector energético y académico, y de asociaciones que agrupen a asignatarios, contratistas, 
permisionarios, autorizados y usuarios. 

QUINTO. Que el 27 de junio de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el Acuerdo Núm. A/022/2017 por el que se expiden las Reglas de Operación del Consejo Consultivo 
de la Comisión Reguladora de Energía (Reglas de Operación), las cuales tienen por objeto establecer las 
políticas, procedimientos y lineamientos para la mejor realización de los objetivos y funciones del citado 
Consejo Consultivo. 

SEXTO. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de las Reglas de Operación, la integración del 
Consejo Consultivo se llevará a cabo con base en la convocatoria que emita el Órgano de Gobierno, la cual se 
publicará en el DOF y estará abierta para aquellos interesados que acrediten su experiencia en el área o su 
relación con ésta y presenten una manifestación de las razones por las cuales estiman conveniente su 
pertenencia al citado cuerpo colegiado. 

SÉPTIMO. Que conforme al artículo 6 de las Reglas de Operación, el Consejo Consultivo sesionará en 
dos Grupos de Trabajo, uno para la atención de asuntos en materia de electricidad, y otro para la atención de 
asuntos en materia de petróleo, gas natural, petrolíferos, petroquímicos y bioenergéticos. Cada Grupo 
de Trabajo estará integrado por el Comisionado Presidente, el Secretario Ejecutivo, los Comisionados que 
estimen asistir y hasta un máximo de nueve Consejeros. 
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OCTAVO. Que el 19 de diciembre de 2018, la Comisión publicó en el DOF la Convocatoria para la 
integración del Consejo Consultivo de la Comisión Reguladora de Energía para el periodo 2019-2021 
(Convocatoria), la cual dispuso que serían seleccionados hasta 7 Consejeros representantes de 
permisionarios o asociaciones empresariales y hasta 2 Consejeros representantes de instituciones 
académicas o asociaciones civiles con fines académicos o de investigación en el sector por cada Grupo 
de Trabajo. 

NOVENO. Que del análisis a los perfiles de los aspirantes que remitieron a la Comisión su solicitud para 
participar en el Consejo Consultivo se advirtió que no se reunió el número suficiente de integrantes para la 
conformación de los Grupos de Trabajo de dicho cuerpo colegiado y que con el objeto de que el Consejo 
Consultivo cuente con representación del sector social y en conjunto todos sus integrantes estén en 
posibilidades de ser propositivos al formular sus opiniones y recomendaciones sobre los aspectos de política 
energética que impulsa el ejecutivo federal, se determinó, con fundamento en el Apartado B, fracción IV de la 
Convocatoria, declarar desierta la Convocatoria para la integración del Consejo Consultivo de la Comisión 
Reguladora de Energía para el periodo 2019-2021, debido a que no fue posible conformar los Grupos de 
Trabajo a los que se hace referencia en el Apartado Bases de la misma. 

DÉCIMO. Que conforme a lo previsto en la fracción V del Apartado B de la Convocatoria, en caso de 
declararse desierta la misma será necesaria la emisión de una nueva en los términos que determine el 
Órgano de Gobierno, conforme a lo previsto en las Reglas de Operación. 

UNDÉCIMO. Que con fecha 12 de julio de 2019, se publicó en el DOF el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024 (PND 2019-2024), el cual establece en su Objetivo III “Economía. Rescate del sector energético”, 
que la nueva política energética del Estado Mexicano impulsará el desarrollo sostenible mediante la 
participación de poblaciones y comunidades y que la transición energética dará pie para impulsar el 
surgimiento de un sector social en ese ramo, así como para alentar la reindustrialización del país. 

DUODÉCIMO. Que en cumplimiento a lo previsto en el PND 2019-2024 se estima conveniente incluir la 
participación de representantes del sector social en la integración del Consejo Consultivo de la Comisión, por 
lo que es necesario modificar las Reglas de Operación del cuerpo colegiado de referencia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Órgano de Gobierno de la Comisión emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se declara desierta la Convocatoria para la integración del Consejo Consultivo de la Comisión 
Reguladora de Energía para el periodo 2019-2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
diciembre de 2018, en virtud de que, conforme a lo previsto en el Apartado B, fracción IV de dicho instrumento 
jurídico no se reunió el número necesario de integrantes para la conformación de los Grupos de Trabajo del 
Consejo Consultivo de la Comisión Reguladora de Energía. 

SEGUNDO. La Convocatoria para la integración del Consejo Consultivo de la Comisión Reguladora de 
Energía para el periodo 2020-2022 se expedirá una vez que se hayan modificado y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Consejo Consultivo de este Órgano Regulador 
Coordinado en Materia Energética, a efecto de incluir, entre otros, la participación de representantes del 
sector social en concordancia con lo previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

QUINTO. Hágase del conocimiento público que el presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a 
través del juicio de amparo indirecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser 
consultado en las oficinas de la Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en boulevard Adolfo López 
Mateos 172, colonia Merced Gómez, código postal 03930, Benito Juárez, en la Ciudad de México, México. 

SEXTO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/036/2019, en el Registro a que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI, inciso a) y 25, fracción X de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, y 4 y 16 del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2019.- El Presidente, Leopoldo Vicente Melchi García.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Norma Leticia Campos Aragón, José Alberto Celestinos Isaacs, Guadalupe 
Escalante Benítez, Luis Linares Zapata, Luis Guillermo Pineda Bernal.- Rúbricas. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO que determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de medicamentos genéricos. 

 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General y JOSÉ ALONSO 
NOVELO BAEZA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los 
artículos 3o. fracción XXII, 13 apartado A fracción II, 15, 17 fracciones IV y IX, 17 bis fracciones IV y XIII, 17 
bis 2, 221 fracción I, 222, 368 primer párrafo y 376 de la Ley General de Salud; 1, 9 fracciones II y IV del 
Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 1o., 2o. fracción IV y 3o. fracción I, inciso b, 5 y 10 
fracciones VIII, X, XV y XXV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y 2o., fracción XIV, 72, 73, 167 fracción V y 190 bis 1, fracción III del Reglamento de Insumos para 
la Salud. 

CONSIDERANDO 

Que el 19 de septiembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo que 
determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de medicamentos genéricos y se definen los 
criterios que deberán aplicárseles”, el cual fue adicionado mediante el acuerdo publicado en el mismo órgano 
informativo, el 14 de junio de 2018, y 

Que en cumplimiento al artículo 73 del Reglamento de Insumos para la Salud, el cual faculta al Consejo de 
Salubridad General y a la Secretaría de Salud a determinar, periódicamente, las pruebas que deberán 
aplicarse para considerar a los medicamentos como intercambiables, tienen a bien dar a conocer el siguiente: 

ACUERDO QUE DETERMINA EL TIPO DE PRUEBA PARA DEMOSTRAR 
INTERCAMBIABILIDAD DE MEDICAMENTOS GENÉRICOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona la relación contenida en el artículo segundo del “Acuerdo que 
determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de medicamentos genéricos y se definen los 
criterios que deberán aplicárseles”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 19 de septiembre de 
2017, con los siguientes medicamentos: 

INCLUSIONES 

Denominación Genérica 
Forma farmacéutica, 

consideración de uso o vía de 
administración 

Prueba de 
Intercambiabilidad 

ÁCIDO TRANEXÁMICO Inyectable A 

ALBENDAZOL / QUINFAMIDA Tableta B / A 

ANIDULAFUNGINA Solución inyectable A 

ARIPRIPAZOL Tableta 

C 

5 y 10 mg en sujetos 
sanos mayor a 10 mg 

en pacientes 

AZACITIDINA Suspensión inyectable subcutánea 

B y equivalencia de 
propiedades 

fisicoquímicas, 
morfología 

BACAMPICILINA Cápsula C 

BROMURO DE IPRATROPIO / SULFATO DE 
SALBUTAMOL 

Solución para nebulización A / A 

BROMURO DE PINAVERIO / DIMETICONA Tableta A / A 

BUDESONIDA Solución para inhalación, aerosol C* 

BUMETADINA Tableta C 

CARBONATO DE SEVELÁMERO Polvo A 

CLINDAMICINA / KETOCONAZOL Óvulo A / A 

DAPAGLIFLOZINA/ METFORMINA Tableta C / C 

DEXKETOPROFENO TROMETAMOL Solución oral A 

DEXLANSOPRAZOL Cápsula C 

DEXLANZOPRAZOL Cápsula de liberación retardada C 
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DEXMEDETOMIDINA Solución inyectable A 

DICLORHIDRATO DE LEVOCETIRICINA Solución oral  A 

DIMETILFUMARATO Cápsula liberación retardada C 

HIDROCLORURO DE LABETALOL Inyectable  A 

KETOCONAZOL / TINIDAZOL / CLINDAMICINA Óvulo A / A / A 

LORCASERINA Tableta liberación extendida C 

MAGALDRATO / SIMETICONA / ALGINATO Suspensión  A / A / A 

PROPIONATO / FENILPROPIONATO / ISOCAPROATO / 
DECANATO DE TESTOSTERONA 

Solución oleosa inyectable C 

SERRATIOPEPTIDASA Suspensión A 

UNDECANOATO DE TETOSTERONA Solución oleosa inyectable C 

TRIBENÓSIDO/ LIDOCAÍNA Supositorio A / A 

VIDAGLIPTINA Comprimido C 

VANCOMICINA Cápsulas 

B*** y evidenciar la no 
interferencia de los 
excipientes en la 

permeabilidad 

 

A No requieren someterse a pruebas de disolución o bioequivalencia. 

A* Equivalencia de propiedades fisicoquímicas, morfología y tamaño de partícula. 

B Prueba de perfil de disolución. Cumple criterio de f2 independientemente de la cantidad disuelta. 

B*** Prueba de perfil de disolución. La prueba de perfil de disolución se debe realizar a 3 diferentes pH: 
HCl 0.1N, 4.5 y 6.8. Cumple criterio de f2 en tres pH, independientemente de la cantidad disuelta. 

C Prueba de Bioequivalencia. 

C* Prueba especial (guías en la página electrónica del Consejo de Salubridad General y Cofepris) 

C** Ensayo de No Inferioridad, acompañado de un programa de farmacovigilancia intensiva. 

C*** Estudio farmacodinámico en pacientes. 

C**** Ensayo farmacodinámico en voluntarios sanos. 

NOTAS: 

 En caso de que el patrocinador decida realizar la prueba C en lugar de B o B***, la conclusión de 
intercambiabilidad tendrá validez, dado que la bioequivalencia (C) es el estándar de oro. 

 En casos especiales será atribución del CSG la asignación de la prueba correspondiente. 

ARTICULO SEGUNDO. Las pruebas que se determinan en el presente Acuerdo deberán sujetarse a los 
criterios y requisitos que se establecen en las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Para los medicamentos incluidos en esta relación, cuya sustancia o ingrediente activo esté 
protegido por una patente, se estará a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 167-bis del Reglamento de 
Insumos para la Salud. 

México, Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019.- La Comisión Consultiva Científica acordó publicar en 
el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo que determina el tipo de prueba para demostrar 
intercambiabilidad de medicamentos genéricos”.- El Presidente de la Comisión Consultiva Científica, José 
Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica. 

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2019.- El Consejo de Salubridad General acordó publicar en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad 
de medicamentos genéricos.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José Ignacio Santos 
Preciado.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS 
NOTA Aclaratoria a la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales que habrán de regir a partir del 1º de enero de 2020, 
publicada el 23 de diciembre de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social.- Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.- Presidencia. 

NOTA ACLARATORIA A LA RESOLUCIÓN DEL H. CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS SALARIOS MÍNIMOS QUE FIJA LOS SALARIOS MÍNIMOS GENERAL Y PROFESIONALES QUE HABRÁN DE 
REGIR A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 2020, PUBLICADA EL 23 DE DICIEMBRE DE 2019. 

En la página 121, el resolutivo SÉPTIMO dice: 
Así lo resolvieron por XX con su voto aprobatorio los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los 

Trabajadores y de los Patrones, y del Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos: 
Firman los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los Trabajadores: propietarios: señores José 

Luis Carazo Preciado, Francisco Javier Carballo Lozano, licenciado Daniel Raúl Arévalo Gallegos, señor José 
Ángel Ponce García, maestro Nereo Vargas Velázquez, licenciado Ricardo Espinoza López, señor Luis Bueno 
Rodríguez, licenciado Teófilo Carlos Román Cabañas, doctor Felipe de Jesús Macedo Martínez, licenciado 
José Arturo Delgado Parada y señor Agustín Vanegas Laurrabaquio; suplentes: señores Jesús Casasola 
Chávez, Antonio Villegas Dávalos, licenciado Marco Moreno Leal, señores Roberto Alonso Sánchez., Miguel 
Ángel Tapia Dávila, Abel Pacheco Plata, licenciado Arturo Contreras Cuevas, señores Alejandro Avilés 
Gómez, Gonzalo Peralta Vargas, Abel Domínguez Rivero, doctor Leopoldo Villaseñor Gutiérrez y señor 
Roberto Alonso Sánchez. 

Firman los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los Patrones: Propietarios: licenciados 
Armando Guajardo Torres, César Maillard Cánudas, Lorenzo de Jesús Roel Hernández, Tomás Héctor 
Natividad Sánchez, ingeniero Mario Antonio Steta Gándara, licenciados, Enrique Octavio García Méndez, 
Jaime Oscar Bustamante Miranda, Francisco Gerardo Lara Téllez y Fernando Yllanes Martínez; suplementes: 
licenciada María Guadalupe Riquelme Morales, licenciado José Antonio González Gallardo, ingeniero Ignacio 
Tatto Amador, licenciados Luis Santiago de la Torre Oropeza, Ernesto Alberto González Guajardo, Octavio 
Enrique Benavides Narro,  doctor Hugo Italo Morales Saldaña, licenciados Claudio Valdes Carranza y Enrique 
Caballero Montoya. 

Firma esta Resolución, el C. Doctor Andrés Peñaloza Méndez en su doble carácter de Presidente del 
Consejo y Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con la Representación 
Gubernamental. Firma el maestro Luis Felipe Munguía Corella, en su carácter de Secretario del Consejo de 
Representantes y Director Técnico de la Comisión, que da fe.- El Presidente.- Rúbrica.-  
El Secretario.- Rúbrica. 

Debe decir: 
Así lo resolvieron por unanimidad con su voto aprobatorio los CC. Representantes Propietarios  

y Suplentes de los Trabajadores y de los Patrones, y del Presidente de la Comisión Nacional de los  
Salarios Mínimos: 

Firman los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los Trabajadores: propietarios: señores José 
Luis Carazo Preciado, Francisco Javier Carballo Lozano, licenciado Daniel Raúl Arévalo Gallegos, señor José 
Ángel Ponce García, maestro Nereo Vargas Velázquez, licenciado Ricardo Espinoza López, maestro  Luis 
Bueno Rodríguez, doctor Felipe de Jesús Macedo Martínez, licenciado José Arturo Delgado Parada y señor 
Agustín Vanegas Laurrabaquio; suplentes: señores Jesús Casasola Chávez, Antonio Villegas Dávalos, 
licenciado Marco Moreno Leal, señores, Miguel Ángel Tapia Dávila, Abel Pacheco Plata, licenciado Arturo 
Contreras Cuevas, señores Alejandro Avilés Gómez, doctor Leopoldo Villaseñor Gutiérrez y señor Roberto 
Alonso Sánchez - Rúbricas. 

Firman los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los Patrones: Propietarios: licenciados 
Armando Guajardo Torres, Lorenzo de Jesús Roel Hernández, Tomás Héctor Natividad Sánchez, ingeniero 
Mario Antonio Steta Gándara, licenciados, Enrique Octavio García Méndez, Jaime Oscar Bustamante 
Miranda, Francisco Gerardo Lara Téllez y Fernando Yllanes Martínez; suplementes: licenciada María 
Guadalupe Riquelme Morales, ingeniero Ignacio Tatto Amador, licenciados Luis Santiago de la Torre Oropeza, 
Ernesto Alberto González Guajardo, César Maillard Cánudas, Octavio Enrique Benavides Narro,  doctor Hugo 
Italo Morales Saldaña, licenciados Claudio Valdes Carranza y Enrique Caballero Montoya.- Rúbricas. 

Firma esta Resolución, el C. Doctor Andrés Peñaloza Méndez en su doble carácter de Presidente del 
Consejo y Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con la Representación 
Gubernamental. Firma el maestro Luis Felipe Munguía Corella, en su carácter de Secretario del Consejo de 
Representantes y Director Técnico de la Comisión, que da fe.- El Presidente.- Rúbrica.- El Secretario.- 
Rúbrica. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2019.- El Secretario Auxiliar del Consejo de Representantes de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, Álvaro Villegas Soto.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO ACDO. AS3.HCT.271119/329.P.DF dictado por el H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria de 27 de 
noviembre del presente año, relativo a la Aprobación de los Costos Unitarios por Nivel de Atención Médica 
actualizados al año 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 27 de noviembre del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO. AS3.HCT.271119/329.P.DF, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251, fracciones IV, VIII, XIV, 
XVII, XXXVI y XXXVII, 263 y 264, fracciones III, XIV y XVII, 270, 272 y 277 E, de la Ley del Seguro 
Social; 5, 57 y 58, fracción III, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 112 y 119, del 
Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, 
Recaudación y Fiscalización; 31, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social; y de conformidad con el planteamiento presentado por el Director General, por 
conducto de la persona titular de la Dirección de Finanzas, mediante oficio 677 del 14 de noviembre 
de 2019, así como el dictamen del Comité de Presupuesto del propio Órgano de Gobierno, en 
reunión celebrada el día 26 del mes y año citados. Acuerda: Primero.- Aprobar los Costos Unitarios 
por Nivel de Atención Médica actualizados al año 2020, contenidos en el Anexo 1 de este Acuerdo, 
cuya actualización se realizó con base en el promedio ponderado de los costos observados durante 
los años 2017 y 2018, actualizados en ambos casos a pesos de diciembre de 2019, tal como se 
aprecia en el Anexo 2 del presente. Segundo.- Instruir a la persona Titular de la Dirección Jurídica, 
para que realice los trámites necesarios ante las instancias competentes, a efecto de publicar este 
Acuerdo y sus Anexos en el Diario Oficial de la Federación. Tercero.- El presente Acuerdo, así como 
los Costos Unitarios a que se refiere el punto Primero del mismo, entrarán en vigor a partir del 1o. de 
enero del 2020 o, en caso de publicarse con posterioridad a esa fecha, al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019.- El Secretario General, Javier Guerrero García.- Rúbrica. 

 

 

DIRECCIÓN DE FINANZAS

 

Anexo 1 

Tabla que contiene los Costos Unitarios por Nivel de Atención Médica actualizados al 2020 para la 
determinación de créditos fiscales derivados de capitales constitutivos, inscripciones improcedentes y atención 
a no derechohabientes. 

TIPO DE SERVICIO COSTO UNITARIO 
ACTUALIZADO AL 

2020 (pesos) 

ATENCIÓN EN UNIDADES DE PRIMER NIVEL  

Consulta de Medicina Familiar1 798 

Consulta Dental (Estomatología) 847 

Atención de Urgencias 659 

Curaciones 441 

Estudio de Laboratorio Clínico 103 

Estudio de Radiodiagnóstico 364 

Estudio de Ultrasonografía 552 

Traslado en Ambulancia 526 

Sesión de Hemodiálisis 4,857 
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TIPO DE SERVICIO COSTO UNITARIO 
ACTUALIZADO AL 

2020 (pesos) 

Sesión de Quimioterapia 7,113 

Intervención de Tococirugía 10,873 

Día paciente en Hospitalización 8,732 

Intervención Quirúrgica 7,168 

Consulta/Sesión de Medicina Física y Rehabilitación 1,060 

Terapia Psicológica 1,291 

Estudio/Procedimiento de Endoscopía 1,930 

Sesión de Diálisis 131 

  

ATENCIÓN EN UNIDADES DE SEGUNDO NIVEL  

Consulta de Medicina Familiar1 798 

Consulta Dental (Estomatología) 847 

Consulta de Especialidades2 1,416 

Atención de Urgencias 1,278 

Día Paciente en Hospitalización 8,732 

Día Paciente en Incubadora 8,732 

Día Paciente en Terapia Intensiva 39,961 

Curaciones 441 

Estudio de Laboratorio Clínico 112 

Citología Exfoliativa 224 

Estudio de Medicina Nuclear 754 

Estudio de Electrodiagnóstico 529 

Estudio de Radiodiagnóstico 364 

Estudio de Ultrasonografía 552 

Estudio de Tomografía Axial 2,686 

Estudio de Resonancia Magnética 4,199 

Estudio/Procedimiento de Endoscopía 1,930 

Consulta/Sesión de Medicina Física y Rehabilitación 1,697 

Sesión de Radioterapia 2,115 

Estudio de Anatomía Patológica 224 

Intervención Quirúrgica 24,196 

Intervención de Tococirugía 10,873 

Traslado en Ambulancia 2,191 

Sesión de Quimioterapia 7,113 

Sesión de Hemodiálisis 4,857 

Estudio/Procedimiento de Hemodinámica 44,458 

Terapia Psicológica 1,291 

Estudio/Sesión de Gabinete de Tratamiento3 202 

Sesión de Terapia/Reeducación Ocupacional 106 

Servicio de Banco de Sangre 227 

Consulta a Donadores 264 

Sesión de Diálisis 131 

Servicio de Litotripsia 1,994 
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TIPO DE SERVICIO COSTO UNITARIO 
ACTUALIZADO AL 

2020 (pesos) 

ATENCIÓN EN UNIDADES DE TERCER NIVEL  

Consulta de Especialidades2 2,237 

Atención de Urgencias 3,456 

Día Paciente en Hospitalización 8,732 

Día Paciente en Incubadora 8,732 

Día Paciente en Terapia Intensiva 39,961 

Estudio de Laboratorio Clínico 182 

Citología Exfoliativa 265 

Estudio de Medicina Nuclear 754 

Estudio de Electrodiagnóstico 783 

Estudio de Radiodiagnóstico 552 

Estudio de Ultrasonografía 552 

Estudios de Tomografía Axial 2,686 

Estudios de Resonancia Magnética 4,199 

Procedimiento de Cardiología Intervencionista _ Hemodinámica 44,458 

Estudio/Procedimiento de Endoscopía 1,930 

Consulta/Sesión de Medicina Física y Rehabilitación 2,726 

Sesión de Radioterapia 2,115 

Sesión de Quimioterapia 7,113 

Estudio de Anatomía Patológica 265 

Intervención Quirúrgica 38,076 

Intervención de Tococirugía 13,080 

Traslado en Ambulancia 7,298 

Sesión de Hemodiálisis 4,857 

Terapia Psicológica 1,291 

Estudio/Sesión de Gabinete de Tratamiento3 202 

Sesión de Terapia/Reeducación Ocupacional 106 

Servicio de Banco de Sangre 352 

Consulta a Donadores 264 

Sesión de Diálisis 131 

Servicio de Litotripsia 1,994 

 

1 Incluye las Consultas de Salud en el Trabajo en el Primer Nivel de Atención. 

2 Incluye las Consultas de Salud en el Trabajo en el Segundo y Tercer Nivel de Atención. 

3 Gabinete de Tratamiento incluye terapias de lenguaje, respiratoria, recreativa, fisiología pulmonar, entre 

otros tratamientos de gabinete. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019.- El Director de Finanzas del IMSS, Humberto Pedrero 

Moreno.- Rúbrica. 
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Anexo 2 

Base de Cálculo para la estimación de los Costos Unitarios por 

Nivel de Atención Médica actualizados al 2020 

Los costos previamente relacionados, han sido actualizados aplicando la metodología de Costo Basado en 

Actividades (ABC). Éstos incluyen los conceptos de personal, medicamentos, material médico, materiales 

diversos, mantenimiento, depreciaciones, servicios generales, entre otros, empleados para el otorgamiento de 

los servicios. 

Para determinar el costo aplicable a 2020, se determinó el costo promedio ponderado con la información 

de los servicios y del gasto de los años 2017 y 2018, en relación con el último párrafo del artículo 112 del 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 

Fiscalización vigente, y se les ha aplicado el factor de actualización al mes de diciembre de 2019, lo anterior 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 A del Código Fiscal de la Federación vigente y al Anexo I 

del documento de “Pre-Criterios 2020”, del comunicado 032-2019, de fecha 1 de abril de 2019. 

Este factor se determinó dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre de 

2018, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de diciembre 2017, y además 

la inflación estimada del año 2019 incluida en el Anexo I “Marco Macroeconómico 2019-2020” de los  

Pre-Criterios 2020, emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se indica a continuación: 

DATOS: 

Pre-Criterios 2020. Anexo I 

Comunicado No.032-2019 de fecha 1 

de abril de 2019. SHCP. 

Inflación Dic. / dic. 

Índice Nacional de Precios al 

Consumidor de Diciembre 2018, 

Publicado en el Diario Oficial de 

la Federación del 10 de enero 

de 2019 (INPC Dic. 2018) 

Índice Nacional de Precios al 

Consumidor de Diciembre 2017, 

Publicado en el Diario Oficial de 

la Federación del 10 de enero 

de 2018 (INPC Dic. 2017) 

3.4% 103.020 98.273 

 

FÓRMULA: Factor de Actualización: 

2018 2017 

1 + (Inflación de Pre-Criterios 2020 

emitidos en Comunicado No. 032-2019 de 

la SHCP / 100) 

INPC Dic. 2018 por 1 + (Inflación de Pre-Criterios 2020 /100) 

INPC Dic. 2017  

 

OPERACIONES  

2018 2017 

1 + (3.4 / 100) 103.020 * 1 + (3.4 / 100) 

 98.273 
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RESULTADO: Factor de Actualización: 

2018 2017 

1.034 1.084 

 

Se multiplicó el costo total de los servicios de cada año, 2017 y 2018, por el factor de actualización. 

Una vez actualizado este costo a pesos de diciembre de 2019, se sumó el costo total de los dos años. 

Por otra parte, se sumó la cantidad de servicios prestados de esos mismos años. 

La sumatoria del costo total se dividió entre la sumatoria de la cantidad de servicios prestados, 

obteniéndose el costo promedio ponderado actualizado al mes de diciembre de 2019, de cada uno  

de los servicios. 

METODOLOGÍA: 

Actualización del costo 

2018  Factor de 

Actualización 

 Resultado 

Costo Total Anual del 

Servicio 

X 1.034 = Costo Total Anual 2018 del Servicio, 

actualizado a diciembre 2019 

 

2017  Factor de 

Actualización 

 Resultado 

Costo Total Anual del 

Servicio 

X 1.084 = Costo Total Anual 2017 del Servicio, 

actualizado a diciembre 2019 

 

Estimación del Costo Promedio Ponderado 

Costo Total Anual  Factor de 

Actualización 

 Resultado 

Costo Total Anual 2018 

del Servicio, actualizado a 

diciembre 2019 

+ 

Costo Total Anual 2017 

del Servicio, actualizado a 

diciembre 2019 

 

 

 

 

/ 

Cantidad de 

servicios prestados 

durante 2018 

+ 

Cantidad de 

servicios prestados 

durante 2017 

 

 

 

 

= 

 

 

 

 

Costo Unitario Promedio Ponderado 

actualizado al 2020 

 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019.- El Director de Finanzas del IMSS, Humberto Pedrero 

Moreno.- Rúbrica. 

(R.- 490867) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8452 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil cuatrocientos cincuenta y 

dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director General de Operaciones 

de Banca Central, Gerardo Israel García López.- Rúbrica.- La Gerente de Disposiciones de Banca Central, 

Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.5615 y 7.4525 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banca 

Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de 

Banca Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Operaciones de Banca 

Central, Gerardo Israel García López.- Rúbrica. 
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NORMAS de la Comisión de Responsabilidades del Banco de México en materia de declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

NORMAS DE LA COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES DEL BANCO DE MÉXICO EN MATERIA DE 
DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. El 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, mediante el cual se estableció el Sistema Nacional 
Anticorrupción, como una instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos; 

SEGUNDO. De conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución Federal, el mencionado 
Sistema Nacional Anticorrupción contará con un Comité Coordinador, al que corresponderá, en los términos 
que determine la Ley, entre otras, el diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y 
control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, en especial sobre las causas que los generan, y la determinación de los mecanismos de 
suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que sobre estas materias generen 
las instituciones competentes de los órdenes de gobierno; 

TERCERO. Asimismo, en el contexto de las reformas referidas en el considerando anterior, quedó 
establecida en el artículo 108 de la propia Constitución Federal, entre otras, la obligación de los servidores 
públicos de presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las 
autoridades competentes y en los términos que determine la ley; 

CUARTO. En concordancia con la reforma constitucional referida, el 18 de julio de 2016, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide, entre otras, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la cual prevé que estarán obligados a presentar las declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante su respectivo Órgano interno de 
control, todos los Servidores Públicos, en los términos previstos en dicho ordenamiento. De manera 
correlativa, en la propia ley se prevé la obligación de los mencionados servidores públicos de presentar ante 
dicho Órgano la información que se requiera para verificar la evolución de su situación patrimonial, incluyendo 
la de sus cónyuges, concubinas o concubinarios y dependientes económicos directos; 

QUINTO. De conformidad con la propia Ley General de Responsabilidades Administrativas, las 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses deberán ser presentadas a través de medios 
electrónicos. Al efecto, en dicho ordenamiento se previó que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá las normas y los formatos, en 
términos de los cuales se deberán presentar las mencionadas declaraciones, garantizando que los rubros que 
pudieran afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución no serán públicos y 
quedarán en resguardo de las autoridades competentes; 

SEXTO. En términos de los artículos 3, fracción XXI, 30, 36 y 37 de la mencionada Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, los Órganos Internos de Control son las unidades administrativas 
a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así 
como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas 
leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de Servidores Públicos. 
En ese contexto, a los referidos órganos, en términos del señalado ordenamiento, corresponde, entre otras 
funciones, realizar una verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de 
evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así 
como de la evolución del patrimonio de los Servidores Públicos, y cuentan con facultades para llevar 
a cabo investigaciones o auditorías para verificar la evolución patrimonial de los declarantes 
y solicitarles aclaraciones; 

SÉPTIMO. Conforme a lo previsto en el artículo 31 Ter del Reglamento Interior del Banco de México, en el 
caso de este Banco Central, el Órgano Interno de Control estará integrado por la Junta de Gobierno, la 
Comisión de Responsabilidades, la Dirección de Control Interno, la Unidad de Auditoría, la Unidad de 
Investigación adscrita a esta última y la Dirección Jurídica, cada una en el ámbito de las atribuciones que, 
como parte del referido Órgano les confiere el mencionado Reglamento; 
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OCTAVO. Conforme al artículo 61, fracción I, de la Ley del Banco de México la aplicación de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y proveer a su estricta observancia, compete a la Comisión de 
Responsabilidades de este Instituto Central. 

Asimismo, a dicha Comisión corresponde, en términos del artículo 36, fracción II del Reglamento 
Interior del Banco de México, coordinar la implementación de las bases, disposiciones, mecanismos de 
coordinación, protocolos de actuación y políticas públicas que emitan las instancias competentes del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 

NOVENO. Por su parte, la Dirección de Control Interno, en su carácter de integrante del mismo Órgano 
Interno de Control, conforme a lo previsto en el artículo 30 Bis, fracción XVII del Reglamento Interior del Banco 
de México, cuenta con atribuciones para recibir, registrar, administrar y, en su caso, inscribir en la Plataforma 
Digital Nacional las declaraciones de situación patrimonial, curricular y de intereses, así como la constancia de 
presentación de declaración fiscal, que presenten los servidores públicos en términos de las leyes en materia 
de responsabilidades administrativas de servidores públicos y combate a la corrupción, así como aplicar los 
procedimientos de verificación y sistemas para dar seguimiento a las referidas declaraciones, de acuerdo con 
las disposiciones que al respecto emita el Sistema Nacional Anticorrupción y la Comisión de 
Responsabilidades y, en su caso, informar a las instancias competentes de la omisión de la presentación de 
las citadas declaraciones, en términos de la legislación aplicable; 

DÉCIMO. En la Tercera Sesión Ordinaria correspondiente a 2018, celebrada el 13 de septiembre de 2018, 
el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción aprobó por unanimidad el Acuerdo por el que el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: De situación 
patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre del mismo año, el cual sería aplicable una vez que el 
mismo fuera operable, esto es, una vez que sea técnicamente posible la interoperabilidad de los sistemas de 
evolución patrimonial y de declaración de intereses con la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional 
Anticorrupción, lo cual debía ocurrir a más tardar el 30 de abril del año 2019; 

DÉCIMO PRIMERO. Mediante Acuerdo del Comité Coordinador, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de abril de 2019, se amplió la fecha de entrada en vigor de los formatos mencionados en el 
considerando precedente, previéndose que estos serán obligatorios para los servidores públicos al momento 
de presentar sus declaraciones de situación patrimonial y de intereses, una vez que se encuentren 
debidamente integrados y correctamente segmentados; estén plenamente adecuados a las directrices 
establecidas en el marco jurídico aplicable, y se garantice la interoperabilidad con el sistema de evolución 
patrimonial y de declaración de intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como que esta situación sería 
formalmente informada a los involucrados mediante el Acuerdo que para tal efecto emita el Comité 
Coordinador y publique en el Diario Oficial de la Federación para su aplicación y observancia obligatoria, lo 
que no podría exceder del 31 de diciembre de 2019; 

DÉCIMO SEGUNDO. El 7 de agosto de 2019, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
emitió el Acuerdo por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y 
de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación con fecha 23 de septiembre de 2019; 

DÉCIMO TERCERO. De conformidad con la disposición Vigesimoprimera de las Normas e instructivo 
referidos en el considerando DÉCIMO SEGUNDO precedente, la interpretación administrativa del formato de 
Declaraciones y las normas, y su aplicación, por lo que respecta a los órganos autónomos, corresponde a los 
Órganos Internos de Control y sus homólogos en las entidades federativas; 

DÉCIMO CUARTO. Uno de los aspectos que para su implementación requieren ser interpretados, es el 
atinente al tipo de declaración que presentarán los servidores públicos del Banco de México, en atención a su 
nivel jerárquico. Al respecto, en la Decimoprimera de las Normas e instructivo referidos, se prevé que 
presentarán declaración patrimonial y de intereses en su totalidad, aquellos servidores públicos que tengan 
nivel igual a Jefe de Departamento u homólogo y hasta el nivel máximo en cada ente público. El resto de los 
servidores públicos deberán reportar únicamente los rubros específicos determinados por el Comité 
Coordinador en la Decimosegunda de las propias Normas. 

En la estructura orgánica del Banco de México no se encuentra previsto el nivel de Jefe de Departamento. 
Por otra parte, el artículo 61, fracción II, de la Ley del Banco de México establece que las personas sujetas a 
presentar declaración patrimonial en el Banco de México, serán aquéllas que ocupen puesto de subgerente o 
superior, así como aquellos que por la naturaleza de sus funciones se señalen en el Reglamento Interior del 
Banco de México. Sin embargo, dicha disposición es anterior al inicio de vigencia de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, que actualmente, como se ha dicho, establece que todos los servidores 
públicos están obligados a presentar declaración de situación patrimonial y de intereses.  
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Por su parte, el artículo 30 Bis, fracción XVII del Reglamento Interior del Banco de México, establece que 
en el Banco de México, las personas sujetas a presentar declaraciones de situación patrimonial, curricular, de 
intereses, así como la constancia de presentación de declaración fiscal, serán las que determinen las leyes y 
las disposiciones aplicables en la materia, conforme a los lineamientos, criterios y demás resoluciones que 
emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

En ese sentido, en ejercicio de sus atribuciones, esta Comisión de Responsabilidades ha considerado 
conveniente, con objeto de fortalecer la cultura de integridad en el servicio público, así como la rendición de 
cuentas, la transparencia, fiscalización y el control de los recursos públicos, que en el Banco de México 
presenten la referida declaración en su totalidad, todas las personas servidoras públicas a partir del nivel de 
Jefe/a de Oficina o equivalente, considerando la naturaleza de las funciones que a dichos cargos corresponde 
en este Instituto Central. 

Adicionalmente, existen diversos aspectos de las normas, instructivo y formatos, que requieren ser 
interpretados, con la finalidad de proveer en el Banco a su estricta observancia, y generar certeza en los 
servidores públicos respecto de la forma en que deben ser cumplidos. 

Cabe recordar que con un propósito similar, esta Comisión de Responsabilidades emitió durante la 
vigencia de la entonces Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, las 
Normas bajo las cuales los servidores públicos del Banco de México deberán presentar declaraciones de 
situación patrimonial y de datos curriculares, las cuales fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de enero de 2012, sin embargo, a partir de la entrada en vigor de los nuevos formatos emitidos por el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, y la normatividad relativa, es necesario generar un 
nuevo marco normativo institucional; 

En consecuencia esta Comisión de Responsabilidades, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
61, fracción I de la Ley del Banco de México, 3, fracción XXI, 6, 9, fracción II, 10, párrafo cuarto, fracción I de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 1o, 4o Ter, 31 Ter y 36, fracciones II y V, del 
Reglamento Interior del Banco de México, Quinta y Vigesimoprimera, párrafo segundo, de las “Normas e 
instructivo para el llenado y presentación del formato de declaraciones: de situación patrimonial y de 
intereses”, expedidas por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 23 de septiembre de 2019, emite las siguientes: 

NORMAS DE LA COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES DEL BANCO DE MÉXICO EN MATERIA DE 
DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES 

TÍTULO PRIMERO 

Capítulo único 

Disposiciones generales 

PRIMERA. Las presentes normas tienen por objeto regular los términos en los que las personas 
servidoras públicas del Banco de México deberán presentar sus declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses, así como las actividades para la verificación y el seguimiento de la situación patrimonial y la posible 
actualización de conflicto de intereses de las mismas. 

SEGUNDA. Para efectos de estas Normas se entenderá por: 

I. “Banco”: Banco de México. 

II. “DCI”: Dirección de Control Interno. 

III. “Declaraciones”: de situación patrimonial y de intereses. 

IV. “DRH”: Dirección de Recursos Humanos. 

V. “Formato completo”: Formato de “Declaraciones” aprobado por el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, en el que se reportan en su totalidad, los rubros de las secciones 
que lo componen. 

VI. “Formato simplificado”: Formato de “Declaraciones”, en el que se reportan solo determinados 
rubros de la sección Declaración de Situación Patrimonial definidos en las “Normas e instructivo” y la 
totalidad de los rubros de la sección Declaración de intereses. 

VII. “Normas e instructivo”: Normas e instructivo para el llenado y presentación del formato de 
declaraciones: de situación patrimonial y de intereses, expedidas por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

VIII. “PDN”: Plataforma digital nacional prevista en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
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IX. “Sistema”: Medios magnéticos y electrónicos que establezca y administre la “DCI” para la 
presentación de “Declaraciones”. 

X. “UI”: Unidad de Investigación. 

TÍTULO SEGUNDO 

Capítulo I 

De las “Declaraciones” en “Formato completo” y “Formato simplificado” 

TERCERA. Las personas servidoras públicas del “Banco” que ocupen puestos de nivel de Jefe/a de 
Oficina o equivalente, y superior, deberán presentar sus “Declaraciones” en “Formato completo”. 

El personal que no se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior presentará sus “Declaraciones” 
en el “Formato simplificado”. Sin perjuicio de ello, las personas servidoras públicas con nivel a partir de 
Director podrán solicitar que el referido personal presente sus “Declaraciones” en “Formato completo”, cuando 
se justifique por la naturaleza de sus funciones. Para estos efectos, los referidos funcionarios someterán la 
solicitud correspondiente a la autorización de la Comisión de Responsabilidades del “Banco”, a través de la 
“DCI”, expresando los motivos que la sustentan. 

CUARTA. El personal que hubiere presentado “Declaraciones” en “Formato completo”, conforme a la 
disposición anterior, y con posterioridad ocupe un puesto al que corresponda presentar sus “Declaraciones” 
en “Formato simplificado”, continuará obligado a presentar sus “Declaraciones” en el “Formato completo” 
durante los dos años siguientes a aquel en el que haya cambiado de puesto, a efecto de que sea posible, de 
ser el caso, la verificación de su evolución patrimonial. 

QUINTA. La “DRH”, con base en lo establecido en la Tercera de las presentes Normas, informará a la 
“DCI” los puestos a los que corresponderá rendir “Declaraciones” en el “Formato completo” o en el “Formato 
simplificado”, respectivamente. 

Las personas servidoras públicas que concluyan su relación laboral con el “Banco” deberán presentar sus 
“Declaraciones” de conclusión del encargo con independencia de que se incorporen a la Administración 
Pública Federal, Poderes Legislativo o Judicial de la Federación o a otro ente constitucional autónomo.  

SEXTA. La “DCI” hará del conocimiento de las personas servidoras públicas, por medios electrónicos, el 
formato en el que deberán presentar sus “Declaraciones” con base en la información que le proporcione 
la “DRH”. 

Capítulo II 

Medios de presentación y mecanismos de firmado y envío de las “Declaraciones” 

SÉPTIMA. Las “Declaraciones” deberán ser presentadas a través del “Sistema” que al efecto establecerá 
y administrará la “DCI”. Las personas obligadas presentarán sus declaraciones bajo protesta de decir verdad. 

Dichas “Declaraciones” deberán firmarse y enviarse a través de los mecanismos que determine la propia 
“DCI”, los cuales informará por medios electrónicos a las personas declarantes. 

Para los efectos señalados, la “DCI” podrá auxiliarse de las Unidades Administrativas adscritas a la 
Dirección General de Tecnologías de la Información. 

OCTAVA. La “DCI” podrá poner a disposición de quienes presenten sus “Declaraciones”, algunos de los 
datos que obran en sus registros y en los de la “DRH”, con el fin de que los propios declarantes los confirmen 
o corrijan, y adicionen los demás datos que sean necesarios. 

Capítulo III 

De los plazos y criterios para la presentación de las “Declaraciones” 

NOVENA. Las “Declaraciones” deberán presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. Para el caso de la declaración de intereses, también deberá 
presentarse en cualquier momento en que la persona servidora pública, en el ejercicio de sus funciones, 
considere que se puede actualizar un posible conflicto de interés. 

En caso de que las “Declaraciones” no sean presentadas en los plazos previstos en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, así como en las “Normas e instructivo”, sin que medie causa justificada 
para ello, corresponderá a la “DCI” a través de su personal, realizar el requerimiento por escrito a la persona 
declarante del cumplimiento de dicha obligación, y procederá a informar a la “UI” para que esta actúe en el 
ámbito de sus atribuciones. Las notificaciones se realizarán observando lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
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En caso de que la omisión en la presentación de las “Declaraciones” inicial y de modificación continúe por 
un periodo de treinta días naturales siguientes a la fecha en que hubiere notificado el requerimiento al 
Declarante, la “DCI” lo hará del conocimiento de la “UI” para los efectos que prevé el artículo 33 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

DÉCIMA. Las personas servidoras públicas que ingresen al “Banco” y que hayan laborado previamente en 
la Administración Pública Federal, Poderes Legislativo o Judicial de la Federación u otro ente constitucional 
autónomo, deberán presentar “Declaraciones” iniciales dentro del plazo de sesenta días naturales siguientes a 
su ingreso, sin perjuicio del aviso de cambio de dependencia o entidad, previsto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y en las “Normas e Instructivo”. 

Lo anterior, a fin de que la “DCI” esté en posibilidad de llevar a cabo el seguimiento a la evolución del 
patrimonio de la persona servidora pública en términos de la propia Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

DÉCIMA PRIMERA. Las personas servidoras públicas a quienes se les conceda una licencia o hayan sido 
comisionadas para desempeñar sus labores en diversos cargos o puestos, de conformidad con las 
Condiciones Generales de Trabajo del “Banco”, no deberán presentar “Declaraciones” de conclusión y 
continuarán presentando sus “Declaraciones” de modificación durante mayo de cada año. 

DÉCIMA SEGUNDA. Las personas servidoras públicas deberán revalorizar los saldos de sus inversiones 
o adeudos en moneda extranjera, aplicando el tipo de cambio vigente a la fecha de su nombramiento, al 
treinta y uno de diciembre del año de que se trate o a la fecha de conclusión del encargo, según corresponda, 
debiendo registrar la variación resultante. Lo anterior, con excepción de aquéllas que hubieren declarado el 
saldo de sus inversiones o adeudos en moneda extranjera al tipo de cambio aplicable a la fecha de su 
adquisición, quienes podrán continuar declarando esta clase de inversiones sin revalorizarlas, hasta que 
hagan efectivo su importe. 

DÉCIMA TERCERA. En los casos en que las personas servidoras públicas se encuentren impedidas para 
presentar sus respectivas “Declaraciones”, la “DCI” prorrogará el plazo para el cumplimiento de dichas 
obligaciones por el número de días que resulte estrictamente necesario para tal efecto. 

La “DCI” observará lo previsto en el párrafo anterior, previa verificación que realice de la existencia 
del impedimento. 

Capítulo IV 

Clasificación de información contenida en las “Declaraciones” 

DÉCIMA CUARTA. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, las declaraciones de situación patrimonial y de intereses serán públicas, salvo los rubros cuya 
publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución Federal, 
conforme a los formatos, normas e instructivo expedidos por el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción y demás disposiciones aplicables. 

Sin perjuicio de lo anterior, las personas servidoras públicas con nivel a partir de Director podrán solicitar, 
a través de la “DCI”, que se clasifique información adicional a la considerada como confidencial en las 
“Normas e instructivo”, cuando la publicidad de dicha información pueda poner en riesgo la vida, seguridad o 
salud de alguna persona. Al respecto, la persona servidora pública que haga la solicitud, deberá expresar 
los motivos, fundamentos y razones que justifiquen la clasificación, atendiendo a los requisitos que exija la 
normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 
Si la “DCI” advierte que la solicitud cumple los requisitos mencionados, presentará el oficio respectivo ante el 
Comité de Transparencia del “Banco”, en conjunto con la persona servidora pública que le haya formulado 
la solicitud, a efecto de que dicho órgano colegiado analice su procedencia y, en su caso, 
confirme la clasificación. 

La “DCI” llevará a cabo las gestiones necesarias para inscribir en el sistema de evolución patrimonial, 
declaración de intereses y de constancias de presentación de declaración fiscal de la “PDN” los datos públicos 
de los Servidores Públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses. 
De igual forma, inscribirá la constancia que para efectos de la referida Ley General de Responsabilidades 
Administrativas emita la autoridad fiscal, sobre la presentación de la declaración anual de impuestos. 
Lo anterior conforme a las disposiciones que al efecto emita el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción. 

DÉCIMA QUINTA. El Comité de Transparencia deberá informar a la Comisión de Responsabilidades, así 
como a la “DCI”, las resoluciones recaídas a los asuntos que sean sometidos a su consideración conforme a 
la disposición anterior, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que haya emitido la 
resolución correspondiente. 
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Capítulo V 

Seguimiento de “Declaraciones” e informes 

DÉCIMA SEXTA. La “DCI” aplicará los procedimientos de verificación y sistemas para dar seguimiento a 
las “Declaraciones”, constancia de presentación de declaración fiscal, la evolución del patrimonio de las 
personas Servidoras Públicas, y la posible actualización de conflicto de intereses de las mismas, de acuerdo 
con la normatividad aplicable, y los criterios y metodología que al efecto defina. 

En caso de que de la verificación efectuada no se desprenda ninguna anomalía, la “DCI” expedirá la 
certificación correspondiente a las personas cuyas “Declaraciones” hayan sido verificadas. 

DÉCIMA SÉPTIMA. La “DCI”, al momento de llevar a cabo el seguimiento de las “Declaraciones”, 
requerirá a las personas servidoras públicas evidencia documental que soporte la información relativa a 
cesiones, donaciones, herencias, rifas o sorteos en los rubros de Bienes Muebles, Bienes Inmuebles y 
Vehículos, reportada en las “Declaraciones”. Lo anterior, sin perjuicio de la evidencia que se requiera para la 
verificación y seguimiento de otros rubros de las propias “Declaraciones”. 

DÉCIMA OCTAVA. La “DCI” requerirá a las personas servidoras públicas que aclaren las inconsistencias 
que hubiere detectado con motivo del seguimiento de las “Declaraciones”, dentro de un plazo de quince días 
hábiles, el cual podrá ser prorrogado por causa justificada, a solicitud de dichas personas. 

DÉCIMA NOVENA. De acuerdo a las aclaraciones que la persona servidora pública formule en términos 
de la disposición anterior, la “DCI” determinará: 

I. Si se trató de un error u omisión en la captura de información, en cuyo caso se hará del conocimiento de 
la persona servidora pública a efecto de que haga la corrección o aclaración correspondiente en su siguiente 
declaración y se le exhortará a tomar las medidas necesarias para evitar que vuelvan a presentarse este tipo 
de errores u omisiones. 

II. Si las inconsistencias detectadas carecen de justificación o esta es insuficiente, la “DCI” podrá requerir 
más información al declarante o, en su caso, hacerlo del conocimiento de la “UI” para que actúe en el ámbito 
de sus atribuciones. 

VIGÉSIMA. En los casos en que las “Declaraciones” reflejen un incremento en el patrimonio de la persona 
declarante que no sea explicable o justificable en virtud de su remuneración como servidor público y demás 
información que declare, la “DCI” le solicitará sea aclarado el origen de dicho enriquecimiento. De no 
justificarse la procedencia del enriquecimiento, la “DCI” procederá a informar a la “UI” para que esta actúe en 
el ámbito de sus atribuciones. 

La “DCI” procederá de igual forma cuando, sin causa justificada, la persona servidora pública no hubiere 
realizado las aclaraciones correspondientes, o no las hubiere presentado dentro del plazo otorgado para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. La Comisión de Responsabilidades celebrará sesión cada año, a fin de que 
la “DCI” presente el informe respecto del registro de “Declaraciones” y seguimiento de la evolución de la 
situación patrimonial de las personas servidoras públicas del “Banco”. El citado informe incluirá al menos 
lo siguiente: 

I. El número de personas servidoras públicas que hayan cumplido la obligación de presentar sus 
“Declaraciones”, así como el número de aquéllas que hubieren incumplido dicha obligación; 

II. El resultado de la aplicación de los criterios seguidos para verificar la evolución del patrimonio de las 
personas servidoras públicas, con las inconsistencias en las “Declaraciones” que las tuvieren; 

III. Los resultados obtenidos de las aclaraciones que hubieren presentado las personas servidoras 
públicas declarantes, respecto de las inconsistencias señaladas en la fracción anterior; 

IV. El resultado de la verificación de la situación o de la posible actualización de algún Conflicto de 
Interés, según la información proporcionada en las “Declaraciones”; 

V. Las denuncias que, en su caso, se hubieren presentado con motivo de lo previsto en las fracciones 
anteriores, y 

VI. Los demás aspectos que la “DCI” estime deba hacer del conocimiento de la Comisión 
de Responsabilidades. 

Asimismo, la “DCI” presentará un informe a la Comisión de Responsabilidades del “Banco”, durante el 
tercer trimestre del año, sobre las prórrogas que hubiere otorgado para la presentación de las “Declaraciones” 
y el cumplimiento de dichas obligaciones por parte de las personas servidoras públicas. 
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Capítulo VI 

Interpretación y supuestos no previstos 

VIGÉSIMA SEGUNDA. La interpretación de las presentes normas, así como el análisis y resolución de los 
supuestos no previstos en las mismas, corresponderá a la Comisión de Responsabilidades del “Banco”. 

NORMAS TRANSITORIAS 

PRIMERA. Las presentes normas entrarán en vigor el primero de enero de dos mil veinte. 

SEGUNDA. Con la entrada en vigor de estas Normas, quedarán sin efectos las Normas bajo las cuales los 
servidores públicos del Banco de México deberán presentar declaraciones de situación patrimonial y de datos 
curriculares, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 2012; las Reglas para la 
presentación de declaración de intereses de los servidores públicos del Banco de México, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de 8 de febrero de 2016, así como el Capítulo IV, del Título Segundo de las 
Normas de la Comisión de Responsabilidades del Banco de México, en materia de sesiones, procedimientos 
administrativos e informes, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2011, y 
cualquier otra disposición administrativa de la misma o inferior jerarquía que se oponga a la presente. 

TERCERA. Salvo lo previsto en los siguientes artículos transitorios, los actos que se encuentren en 
trámite, se continuarán rigiendo por las disposiciones anteriores que rijan, en materia de declaraciones de 
servidores públicos, a la entrada en vigor de estas normas, siempre que no se afecte la continuidad y 
regularidad de las actividades del “Banco”, su personal o a terceras personas. 

CUARTA. Las disposiciones de estas normas que se refieran a unidades administrativas del “Banco” y 
que cambien de denominación, continuarán siendo aplicables y se entenderán referidas a la unidad 
administrativa en que recaigan las responsabilidades que confiere este ordenamiento. 

QUINTA. Las personas servidoras públicas que con anterioridad a la entrada en vigor de las presentes 
normas no estaban obligadas a presentar “Declaraciones”, deberán hacerlo durante mayo de 2020, utilizando 
el formato de “Declaraciones” iniciales que les corresponda conforme a su nivel jerárquico y que para tal 
efecto les informe la “DCI”. 

Las personas servidoras públicas que hayan ingresado o reingresado al servicio público en el Banco o 
bien hayan concluido con su encargo, en el ejercicio 2019, y a la entrada en vigor de las presentes normas no 
hayan presentado la “Declaración” respectiva, por continuar transcurriendo el plazo para el cumplimiento de 
esa obligación, deberán hacerlo en el formato nuevo que les corresponda conforme a su nivel jerárquico y que 
para tal efecto les informe la “DCI”, sin que dicha presentación deba exceder el plazo de 60 días naturales 
contados a partir del día siguiente a que tuvo lugar su ingreso, reingreso o conclusión. 

Los plazos previstos en los dos párrafos anteriores podrán prorrogarse, de actualizarse algún 
impedimento, en términos de la disposición Décima Tercera de estas normas. 

Las personas servidoras públicas que a la entrada en vigor de las presentes Normas ocupen un puesto de 
nivel de Jefe/a de Oficina, equivalente o superior, y ya hayan declarado previamente durante el ejercicio 2019, 
deberán presentar “Declaraciones” de modificación en mayo de 2020 con el “Formato completo”. Las 
personas servidoras públicas que se ubiquen en el supuesto anterior y ocupen un puesto inferior a Jefe/a de 
Oficina o equivalente, presentarán sus “Declaraciones” de modificación en el mes indicado, utilizando el 
“Formato simplificado”. 

Las personas servidoras públicas que presenten “Declaraciones” iniciales conforme a los formatos 
implementados a partir de la entrada en vigor de estas normas, no presentarán “Declaraciones” de 
modificación en mayo de 2020. 

SEXTA. Lo previsto en el último párrafo de la DÉCIMA CUARTA de las presentes normas se llevará a 
cabo una vez que se garantice la interoperabilidad del “Sistema” con el sistema de evolución patrimonial y de 
declaración de intereses de la “PDN”, y resulte obligatorio el uso de los nuevos formatos implementados, en 
términos de las disposiciones emitidas por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

La Comisión de Responsabilidades acordó en sesión celebrada el 8 de noviembre de dos mil 
diecinueve, expedir las presentes Normas. Publíquense en el Diario Oficial de la Federación. 

Comisión de Responsabilidades: el Presidente, Javier Eduardo Guzmán Calafell.- Rúbrica.-  
El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica.- La Directora General de Contraloría y 
Administración de Riesgos, Claudia Álvarez Toca.- Rúbrica.- El Secretario, Erik Mauricio Sánchez 
Medina.- Rúbrica. 

(R.- 490767) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Catálogo de información de interés público que deberán publicar los 
sujetos obligados del ámbito federal que otorgaron recursos públicos o encomendaron la realización de actos de 
autoridad a personas físicas y morales, correspondiente al ejercicio dos mil dieciocho. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/12/11/2019.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO QUE 
DEBERÁN PUBLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL QUE OTORGARON RECURSOS PÚBLICOS 
O ENCOMENDARON LA REALIZACIÓN DE ACTOS DE AUTORIDAD A PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 82 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General); 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); 
Décimo Cuarto de los Lineamientos para Determinar los Catálogos y Publicación de Información de Interés 
Público y para la Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva (Lineamientos de interés 
público); 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV y XXXVI, y 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y en 
atención a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el dos de agosto de dos mil diecinueve se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Acuerdo mediante el cual se aprueba la actualización del Padrón de personas físicas y morales que 
recibieron y ejercieron recursos públicos o que fueron facultados para realizar actos de autoridad, 
durante el ejercicio fiscal dos mil dieciocho, y se determina la forma en que deberán cumplir con sus 
obligaciones de transparencia y acceso a la información (Acuerdo PFyM 2018). 

2. Que el artículo 81 primer párrafo de la Ley General establece que los organismos garantes 
determinarán los casos en que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos 
públicos o realicen actos de autoridad, cumplirán con las obligaciones de transparencia y acceso a la 
información, directamente o a través del sujeto obligado que les asigna los recursos públicos o, en 
términos de las disposiciones aplicables les encomienda la realización de actos de autoridad. 

3. Que el artículo 80 de la Ley General prevé que para determinar la información adicional que 
publicarán los sujetos obligados de manera obligatoria, los Organismos Garantes deberán solicitarles 
que atendiendo a los Lineamientos que emita el Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (SNT), remitan el listado de información que 
consideren de interés público a fin de que se pueda determinar el catálogo de información que cada 
sujeto obligado deberá publicar como obligación de transparencia. 

4. Que conforme al artículo 82 de la Ley General y 76 de la Ley Federal, para determinar la información 
que deberán hacer pública las personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos públicos o 
realizan actos de autoridad, el Instituto deberá solicitar, directamente o a través de la unidad 
administrativa del sujeto obligado que coordine su operación, que remitan el listado de información 
que consideren de interés público, a fin de que se pueda determinar el catálogo de información que 
cada sujeto obligado deberá publicar como obligación de transparencia. 

5. Que para establecer las directrices que deben observarse para identificar la información adicional 
que se publicará de manera obligatoria por considerarse de interés público, el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(SNT) aprobó los Lineamientos para determinar los Catálogos y Publicación de Información de 
Interés Público; y para la emisión y evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva, publicados 
en el DOF el quince de abril de dos mil dieciséis (CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-04) y 
modificados mediante acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-23/01/2018-06, publicado en el DOF 
el veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. 

6. Que los sujetos obligados deben publicar la información establecida en el Catálogo de Información 
de Interés Público, en los formatos específicos para los artículos 82 de la Ley General y 76 de la Ley 
Federal de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto 
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y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, con el objetivo de asegurar que la organización, presentación y 
publicación de la información garantice su homologación y estandarización (Lineamientos Técnicos 
Generales) y los Lineamientos Técnicos Federales para la Publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Tercero, Capítulos I 
y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en el ámbito federal en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Federales). 

7. Que en términos del Dictamen para actualizar el padrón de personas físicas y morales que reciben y 
ejercen recursos públicos y/o realizan actos de autoridad y para determinar la forma en que deberán 
cumplir con sus obligaciones de transparencia y acceso a la información, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2018, que forma parte integral del Acuerdo PFyM 2018, se determinó que las personas físicas y 
morales enlistadas en el referido padrón, cumplirán sus obligaciones de transparencia a través del 
sujeto obligado que les asigna el recurso público o las faculta para realizar actos de autoridad. 

8. Que el siete de agosto de dos mil diecinueve se solicitó a los sujetos obligados del ámbito federal 
que remitieran la información que consideraran de interés público respecto de las personas físicas y 
morales a las que asignaron recursos públicos o facultaron para realizar actos de autoridad 
atendiendo las disposiciones de los Lineamientos de Interés Público, para el periodo comprendido de 
enero a diciembre de dos mil dieciocho. 

9. Que los sujetos obligados del ámbito federal remitieron el listado de información de interés público 
respecto de las personas físicas y morales a las cuales otorgaron recursos públicos o facultaron para 
realizar actos de autoridad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 de la Ley General y 
76 de la Ley Federal, mismo que fue revisado por la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección General de Enlace) y la 
Secretaría de Acceso a la Información, en términos de lo dispuesto en el numeral Décimo Tercero de 
los Lineamientos de Interés Público. 

10. Que la Dirección General de Enlace, con supervisión de la Secretaría de Acceso a la Información 
emitió el “Dictamen para determinar el catálogo de información de interés público que deberán 
publicar los sujetos obligados del ámbito federal que otorgan recursos públicos o encomienden la 
realización de actos de autoridad a personas físicas y morales, correspondiente al ejercicio dos mil 
dieciocho”, en el que se expresan los motivos y las razones que llevaron a determinar si la 
información remitida por los sujetos obligados debe considerarse o no como obligación de 
transparencia. 

11. Que la información considerada de interés público se integró al Catálogo de Información de Interés 
Público, en el cual se especifica la información que cada sujeto obligado del ámbito federal deberá 
publicar como obligación de transparencia, de conformidad con los artículos 82, fracción III de la Ley 
General, 76, fracción III de la Ley Federal y Décimo cuarto de los Lineamientos de Interés Público. 

12. Que de conformidad con Los Lineamientos Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y 
Conservación de la Información, prevista en el Anexo XIV de los mismos, los sujetos obligados 
deberán publicar la información de Interés Público en los formatos correspondientes para los 
artículos 82 de la Ley General y 76 de la Ley Federal y actualizarla anualmente. 

13. Que la verificación de las obligaciones de transparencia que se determinen en el Catálogo de 
Información de Interés Público para Personas Físicas y Morales, se realizará conforme al Programa 
anual para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia que 
apruebe el Pleno para el ejercicio dos mil veinte. 

14. Que de conformidad con el Décimo Sexto de los Lineamientos de Interés Público, el organismo 
garante debe notificar a los sujetos obligados el acuerdo de incorporación de la obligación de 
transparencia, el formato específico que deberá utilizar para su publicación, el plazo con el que 
cuenta para publicarla y el mecanismo de verificación correspondiente. 

15. Que ante la falta de publicación de la información determinada en el Catálogo de Información de 
Interés Público, procederá la denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, a la 
que se refiere el artículo 89 de la Ley General y 81 de la Ley Federal. 

16. Que es necesario establecer un plazo para que los sujetos obligados publiquen, en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia, la información que se determine en el catálogo de 
información de interés público, correspondiente al ejercicio 2018, a efecto de dar certeza a los 
sujetos obligados y a los particulares respecto del catálogo aprobado. 
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Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de información de interés público que deberán publicar los sujetos 
obligados del ámbito federal que otorgaron recursos públicos o encomendaron la realización de actos de 
autoridad a personas físicas y morales, correspondiente al ejercicio dos mil dieciocho, en términos del Anexo 
A del Dictamen adjunto al presente con sus respectivos Anexos (1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7). 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, mediante las Direcciones 
Generales de Enlace, notifique el presente Acuerdo y su anexo a los sujetos obligados de su competencia, a 
efecto de que publiquen la información de interés público determinada en el Catálogo que se aprueba, 
considerada como una obligación de transparencia. 

TERCERO. Los sujetos obligados deberán publicar la información de interés público en un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, tanto en su portal electrónico como en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, atendiendo a los formatos y criterios establecidos en los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y los Lineamientos Técnicos Federales para la 
Publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Tercero, Capítulos I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en el ámbito federal en los portales de internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 

La verificación a estas nuevas obligaciones de transparencia se realizará conforme al Programa Anual 
para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia por parte de los sujetos 
obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio dos mil veinte. 

CUARTO. Se insta a los sujetos obligados que fueron omisos en dar respuesta al requerimiento de 
información de interés público, para que cumplan con la disposición establecida en los artículos 24, fracción 
VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 11, fracción VIII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General de 
Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo se 
publiquen en el portal de Internet del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

El presente acuerdo y su anexo, puede ser consultado en la dirección electrónica siguiente: 
http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-12-11-2019.05.zip 

www.dof.gob.mx/2019/INAI/ACT-PUB-12-11-2019-05.zip 

Contenido del archivo ZIP: 

1. ACT-PUB-12-11-2019.05.pdf 

2. Anexo_A_Catálogo_Int_Pub_2018_PFYM.xlsx 

3. Dictamen_Int_Pub_2018_PFYM.pdf 

4. Anexo_1_Dictamen_Int_Pub_2018_PFYM.docx 

5. Anexos_2_3_4_5_6_7_Dictamen_Int_Pub_2018_PFYM.xlsx 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el doce de noviembre de dos mil diecinueve. 
Las Comisionadas y los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Oscar 
Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Secretario Técnico del 
Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 490879) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los Lineamientos para 
instrumentar el Voto Electrónico en una parte de las casillas de los Procesos Electorales Locales de Coahuila e 
Hidalgo 2019-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG569/2019. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS LINEAMIENTOS PARA INSTRUMENTAR EL VOTO ELECTRÓNICO EN UNA PARTE DE LAS CASILLAS DE LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES DE COAHUILA E HIDALGO 2019-2020 

GLOSARIO 

ARE Área de Responsabilidad Electoral 

CAE Capacitador/a Asistente Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Lineamientos  Lineamientos para instrumentar el voto electrónico en una parte de 
las casillas de los Procesos Electorales Locales de Coahuila e 
Hidalgo 2019-2020 

OPL Organismo Público Local Electoral 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto 

SE Supervisor/a Electoral 

 

ANTECEDENTES 

1. El 10 de diciembre de 2004, mediante Acuerdo 34/20041, el Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Coahuila, aprobó la integración de una comisión con el propósito de 
llevar a cabo la implementación del sistema de votación electrónica en el Proceso Electoral 2005. 

2. El 27 de julio de 2005, mediante Acuerdo 53/20052, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Coahuila, aprobó la ubicación de las Mesas Directivas de Casilla, en las 
cuales se recibió la votación a través de la urna electrónica. 

3. El 29 de mayo de 2006, mediante Acuerdo ACU-075/2006, el Consejo General del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco aprueba las bases y Lineamientos para el 
desarrollo de la prueba piloto de votación electrónica en una muestra a nivel estatal que comprende 
cuarenta y dos terminales, y que llevará a cabo el organismo electoral para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2006.3 

4. El 5 de agosto de 2008, se publica el Decreto 22272/LVIII/08 del Congreso del Estado en el Periódico 
Oficial “El estado de Jalisco” que ratifica el diverso 22271/LVIII/08 del Código Electoral y de 
Participación Ciudadana del estado de Jalisco. Se incluye por primera vez un capítulo dedicado a la 
votación electrónica titulado Procedimiento para la recepción del voto por modelos o sistemas 
electrónicos.4 

5. El 12 de marzo de 2009, mediante Acuerdo 34/2004, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Coahuila, aprobó la Comisión de vigilancia de votación electrónica.5 

6. El 24 de junio de 2009, mediante Acuerdo ACU-156/09, el Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del estado de Jalisco aprueba el Reglamento para el modelo o sistema 
electrónico para la recepción del voto6. 

                                                 
1 http://www.sefincoahuila.gob.mx/sistemas/iepc/memoria/actas/2004/pdf/ACTA_DICIEMBRE2004.pdf 
2 http://www.sefincoahuila.gob.mx/sistemas/iepc/memoria/acuerdos/a2005.pdf 
3 http://www.iepcjalisco.org.mx/leytransparencia/Ordinaria/pleno/AcuerdosPleno/2006/e310506/a13.pdf 
4 Tomado de la etapa 1 Orígenes  
5http://www.sefincoahuila.gob.mx/sistemas/iepc/memoria/acuerdos/2009/Marzo%2012%20de%202009.PDF 
6 http://www.iepcjalisco.org.mx/leytransparencia/Ordinaria/pleno/AcuerdosPleno/2009/junio/o240609/13.pdf 
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7. El 9 de julio de 2009, mediante Acuerdo 69/2009, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Coahuila, aprobó la Comisión de votación electrónica, en relación con la 
utilización de la urna electrónica para el Proceso Electoral 2009.7, el cual fue dejado sin efectos 
mediante Acuerdo 89/2009 en el que se ordenó la utilización del sistema tradicional de votación.8 

8. El 8 de agosto de 2009, mediante Acuerdo 77/2009, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Coahuila, aprobó los Lineamientos Generales para la implementación del 
sistema de votación electrónica.9 

9. El 16 de diciembre de 2009, el Consejo General del otrora Instituto 
Federal Electoral aprobó, mediante Acuerdo CG678/2009, la creación de la Comisión Temporal para 
Realizar las Investigaciones y Estudios Técnicos que Permitan Determinar la Viabilidad o No de 
Utilizar Instrumentos Electrónicos de Votación en los Procesos Electorales Federales. 

10. El 21 de julio de 2010, en sesión extraordinaria del Consejo General del entonces Instituto Federal 
Electoral, se presentó el informe final que emitió la Comisión Temporal para Realizar las 
Investigaciones y Estudios Técnicos que Permitan Determinar la Viabilidad o No de Utilizar 
Instrumentos Electrónicos de Votación en los Procesos Electorales Federales. 

11. El 21 de octubre de 2010, mediante Acuerdo 74/201010, el Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Coahuila aprobó el Reglamento de Votación Electrónica, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila. 

12. Mediante acuerdo IEPC-ACG-032/1111, el Consejo General del Instituto electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Jalisco, aprobó la implementación del sistema electrónico de recepción del 
voto de manera parcial. 

13. Mediante acuerdo IEPC-ACG-206/1212, el Consejo General del Instituto electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Jalisco, aprobó modificaciones a los Lineamientos para la utilización del 
sistema electrónico de recepción del voto mediante la urna electrónica, para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2011-2012. 

14. En sesión extraordinaria del 7 de junio de 2012, el Consejo General mediante Acuerdo CG384/2012, 
aprobó la realización de una prueba para el uso de la boleta electrónica el domingo primero de julio 
de 2012, en los 300 Distritos Electorales del país. 

15. En sesión extraordinaria del 11 de enero de 2013, en Consejo General se presentó el informe final 
sobre la Implementación de la prueba piloto nacional del uso de la boleta electrónica, en la Jornada 
Electoral federal 2012. 

16. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución en materia  
político-electoral. 

17. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que se 
expide la LGIPE. 

18. En septiembre del 2014, por primera vez en Jalisco se hizo una consulta sobre el uso y consumo de 
la marihuana, con la finalidad de presentar una iniciativa de ley respecto a su uso terapéutico y 
recreativo. En este ejercicio de participación ciudadana, se recibió la votación de manera  
electrónica. 13 

19. En sesión extraordinaria del 28 de enero de 2015, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG49/2015, la realización de una prueba piloto, de carácter no vinculante, para el uso de un 
instrumento de votación electrónica el domingo 7 de junio de 2015, en tres Distritos Electorales  
del país. 

                                                 
7http://www.sefincoahuila.gob.mx/sistemas/iepc/memoria/acuerdos/2009/Julio%2009%20de%202009.PDF 
8http://www.sefincoahuila.gob.mx/sistemas/iepc/memoria/acuerdos/2009/Octubre%2012.pdf  
9http://www.sefincoahuila.gob.mx/sistemas/iepc/memoria/acuerdos/2009/Ac%2008%20agosto%2009.PDF  
10 http://www.sefincoahuila.gob.mx/sistemas/iepc/memoria/acuerdos/2010/Acuerdos_21_octubre.pdf 
11 http://www.iepcjalisco.org.mx/leytransparencia/Ordinaria/pleno/AcuerdosPleno/2011/septiembre/30092011/6.pdf 
12 http://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/lineamientosurnaelectronicaproceso20112012.pdf 
13 Tomado de la etapa 3 Ciudadanización  
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20. En la sesión ordinaria del 29 de julio de 2015, se presentó ante el Consejo General el informe de la 
prueba piloto, de carácter no vinculante, para el uso de un instrumento de votación electrónica el 
domingo 7 de junio de 2015, en tres Distritos Electorales del país. 

21. El Instituto, en coordinación con las autoridades municipales, participó en la consulta pública para la 
elección de Delegados y Subdelegados municipales de León, Moroleón y Pénjamo, del estado de 
Guanajuato, en abril de 2016. 

22. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG661/2016 aprobó el RE. 

23. En la sesión ordinaria del 30 de agosto de 2018, se presentó en la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, el informe sobre la difusión del voto electrónico a través del uso de la  
boleta electrónica. 

24. El 15 de abril de 2019, en la sesión extraordinaria de la Comisión de Organización Electoral se 
presentó el panorama nacional de las modalidades del voto electrónico, así como la demostración  
del prototipo de boleta electrónica del Instituto y la presentación del informe sobre la difusión del 
prototipo de la boleta electrónica del Instituto durante 2018. 

25. El 19 de junio de 2019, en la Sesión Ordinaria de la Comisión de Organización Electoral, se presentó 
la propuesta de plan de trabajo interdisciplinario para impulsar el uso de un modelo de voto 
electrónico. 

26. Mediante Acuerdo INE/CG403/2019, el Consejo General aprobó el Anteproyecto de Presupuesto del 
Instituto para el ejercicio fiscal del año 2020, en el que se proyectó el voto electrónico14, con el objeto 
de realizar un ejercicio parcial vinculante durante las dos elecciones a celebrar en los estados de 
Coahuila e Hidalgo en 2020, a fin de implementar tecnología que permita eliminar errores en el 
escrutinio y cómputo y captura de resultados, así como abonar a la oportunidad y eficiencia en la 
obtención de resultados, bajo los principios de certeza e integridad. 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA 

Este Consejo General es competente para emitir el presente Acuerdo y los Lineamientos, con apoyo en su 
potestad normativa que deriva de los ordenamientos y preceptos siguientes: 

Constitución 

Artículo 41, Base V, primer párrafo y apartado B, inciso a), numeral 5. 

LGIPE 

Artículos 32, párrafo 1, inciso a), fracción V; 44, párrafo 1, incisos ñ), gg) y jj); 216. 

RE 

Artículos 160 y 163; así como el anexo 4.1. 

II. NATURALEZA DEL ACUERDO 

La adopción del presente Acuerdo tiene por objeto aprobar Lineamentos para el voto electrónico en los 
Procesos Electorales Locales de Coahuila e Hidalgo 2019-2020. 

III. MARCO JURÍDICO 

Los artículos 41, párrafo tercero; 115, párrafo primero, fracción I y 116, fracción IV, de la Constitución, 
disponen que la renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, en los ámbitos federal y estatal, así como 
de los ayuntamientos se realiza mediante comicios celebrados periódicamente, en los cuales los y las 
ciudadanas eligen libremente a sus representantes populares. También se señala que el sufragio será 
universal, libre, secreto y directo. 

En dicho artículo 41, Base V, se dispone que la organización de las elecciones es una función estatal que 
se realiza a través del Instituto y los OPL, que en el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores y que el Instituto será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento. 

                                                 
14 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/112344/CGor201908-28-ap-18-a.pdf 
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Los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado B, inciso a), numeral 5, de la Constitución y 32, párrafo 
1, inciso a), fracción V, de la LGIPE, establecen que, para los Procesos Electorales Federales y locales, el 
Instituto tiene atribuciones exclusivas para emitir normativa y establecer reglas, Lineamientos, criterios y 
formatos, entre otros ámbitos, en materia de impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

El artículo 1, párrafos 2, 3, y 4, de la LGIPE determina que las disposiciones de la ley son aplicables a las 
elecciones en el ámbito federal y en el local; que las Constituciones y sus respectivos ordenamientos locales 
se ajustarán a lo previsto en la Constitución y en la LGIPE y, que la renovación de los poderes se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas, periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

El artículo 7, párrafo 2, de la LGIPE, ordena que el voto sea universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible. 

En ese sentido, la LGIPE dispone en el artículo 30, párrafo 1, inciso f), entre otros fines del Instituto, velar 
por la autenticidad y efectividad del sufragio. Asimismo, el párrafo 2 del citado precepto dispone que todas las 
actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

El artículo 35 de la LGIPE, establece que el Consejo General, en su calidad de órgano superior de 
dirección, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

Los artículos 44, inciso ñ), gg) y jj), de la LGIPE prevén, en concordancia con las atribuciones normativas 
que confiere el texto constitucional citado, que dentro de las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades previstas en el 
apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución; dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas 
sus atribuciones, y aprobar el modelo de las boletas electorales y los formatos de la demás documentación 
electoral. 

El artículo 216, párrafo 1, incisos a), b) y c), de la LGIPE señala que esa Ley y las leyes electorales locales 
determinarán las características de la documentación y materiales electorales, debiendo establecer que: 

- Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que 
permitan ser recicladas, una vez que se proceda a su destrucción; 

- En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos de 
seguridad que apruebe el Instituto; 

- La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente, 
según lo apruebe el Consejo General o local respectivo. 

El artículo 266, numerales 1 y 2, incisos a), b), c), e), j) y k) de la LGIPE, dispone que el Consejo General 
tomará en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes para aprobar el modelo de la boleta 
electoral, que deberá contener: la entidad, Distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o 
delegación; el cargo para el que se postula al candidato o candidatos; el emblema a color de cada uno de los 
Partidos Políticos Nacionales que participan con candidatos propios, o en coalición, en la elección de que se 
trate; apellido paterno, apellido materno y nombre completo de la candidata o candidato o candidatas o 
candidatos; el espacio para candidatos o fórmulas no registradas y el espacio para candidaturas 
independientes. 

Por su parte, el artículo 159, párrafo 1, del RE establece que, en Procesos Electorales Federales 
ordinarios, el Consejo General deberá aprobar el diseño e impresión de la documentación electoral, así como 
los modelos y producción de los materiales electorales, a más tardar noventa días posteriores al inicio del 
Proceso Electoral respectivo. 

En términos de los artículos 26, párrafo 2, y 29, párrafos 1 y 2, incisos e), f), g), p), bb), del RE, la 
coordinación entre el Instituto y los OPL tiene como propósito esencial concertar la actuación entre ambas 
autoridades, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias, para elevar la calidad y eficacia en la 
organización y operación de los procesos electorales, y optimizar los recursos humanos y materiales a su 
disposición, bajo un estricto apego al marco constitucional y legal aplicable. El Instituto y los OPL formalizarán 
un convenio general de coordinación que establezca las bases generales de coordinación para la 
organización de los Procesos Electorales Locales, dentro de los rubros que, podrían considerarse como 
materia de coordinación entre el Instituto y los OPL, se encuentran la capacitación y asistencia electoral, 
casillas electorales, documentación y materiales electorales, desarrollo de Jornada Electoral y las demás que 
determine el Consejo General o se acuerde con el OPL 
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Asimismo, el artículo 160 del RE establece las reglas que los OPL deben observar en la aprobación, 
impresión y producción de los documentos y materiales electorales. 

De conformidad con el artículo 163 párrafos 1 y 2, del RE las boletas y actas electorales a utilizarse en la 
Jornada Electoral deberán contener las características y medidas de seguridad confiables y de calidad, de 
acuerdo con las especificaciones técnicas previstas en el Anexo 4.1 de dicho ordenamiento, para evitar  
su falsificación. 

El artículo 165 del RE dispone que el Instituto y los OPL, en el ámbito de su competencia, establecerán 
acciones en la recuperación de los materiales electorales de las casillas para su posterior reutilización. 

IV. Facultad normativa del INE en el Sistema Nacional de Elecciones 

La reforma político-electoral de 2014, estableció el sistema nacional de elecciones, integrado por el 
Instituto y los OPL de cada una de las entidades federativas, bajo un sistema de competencias claramente 
definidas, que conllevan una relación de coordinación en el desarrollo de los procesos electorales, así como 
vigilar el cumplimiento de la Ley, al amparo de los principios rectores de la materia, con una clara función de 
rectoría de dicho sistema, a cargo de esta autoridad electoral nacional. 

Dicha reforma estableció una nueva forma de estructurar las normas y atribuciones de los Organismos 
Electorales, con el propósito de generar sinergias que permitan al Instituto ser eje rector de ese sistema. 

Así, en el artículo 41 de la Constitución se le reconoce al Instituto como autoridad en la materia electoral y 
le otorgan una serie de facultades exclusivas con el objeto de que los procesos electorales se desarrollen en 
estricto apego a los principios rectores de la función electoral, es decir, de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Uno de los objetivos de dicha reforma, desde la construcción constitucional, fue la estandarización a nivel 
nacional de requisitos, procedimientos y plazos, de manera que la organización electoral atienda a estándares 
de calidad homogéneos y eficientes, a fin de que la ciudadanía ejerza la soberanía y su legítima aspiración 
democrática prevista en los artículos 39 y 40 de la Constitución. 

En ese contexto, la Constitución, en su artículo 41, dota al Instituto de facultades exclusivas, como, entre 
otras, la administración de los tiempos del Estado y la fiscalización de los recursos de los partidos políticos. Se 
insiste, siempre bajo la aspiración de fortalecer los valores democráticos y permitir de manera eficaz el 
ejercicio de los derechos político electorales de la ciudadanía, no sólo en los procesos electorales, sino en la 
consolidación de las instituciones que permiten la renovación periódica de los poderes de la Unión y de las 
autoridades de los estados. 

En la misma lógica, se establece en los artículos 115 y 116 de la Constitución, por una parte, la forma de 
gobierno democrático, para lo cual, en la fracción IV del segundo de los preceptos citados, se prevén las 
bases para garantizar el sufragio universal, libre, secreto y directo, la homologación de los procesos 
electorales, los principios rectores de la función electoral, entre muchas otras directrices de índole electoral, 
en consonancia con lo previsto en el artículo 41, antes citado. 

Bajo esa óptica, se prevé un esquema de coordinación entre los OPL y el Instituto. En el artículo 41, 
párrafo tercero, Base V, apartado B, inciso a), la Constitución determina la rectoría de este Instituto, en el 
ámbito federal y local, en aspectos estratégicos de los procesos electorales, como son la ubicación de las 
casillas, la geografía electoral y el diseño y determinación de los Distritos Electorales, el padrón y la lista de 
electores, la integración de las mesas directivas, la capacitación y la fiscalización del ejercicio de los recursos 
de los partidos políticos. 

Dicha previsión competencial no representa la mera delimitación de funciones entre el Instituto y los OPL, 
sino que deja ver la voluntad del constituyente permanente de otorgar, tal cual, las atribuciones relevantes de 
los procesos electorales, a este Instituto. 

En ese orden de ideas, se diseña la distribución competencial entre las autoridades depositarias de la 
función estatal de organización de las elecciones, con la concepción de la autoridad nacional como un órgano 
rector, dotado con facultades normativas, al modo como las entiende Del Guayo, pues la actividad de 
regulación estatal comprende funciones mucho más amplias que la función de reglamentar, entendida como 
disciplina de una actividad mediante mandatos normativos, de carácter general. La regulación estatal 
comprende actividades coercitivas, adjudicatorias, de coordinación y organización, funciones de fiscalización, 
de conciliación (composición y arbitraje de intereses).15 

                                                 
15 Cfr. Del Guayo Castiella, Íñigo, Regulación, Madrid, Marcial Pons, 2017, p. 115 y ss. 
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Así, aunado a las atribuciones directas mencionadas, también se otorga la potestad de emitir normatividad 
(reglas, Lineamientos, criterios y formatos) que complementa las estratégicas, en términos del párrafo 5, del 
inciso a), citado, en temas de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; 
conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

De esa forma, el Instituto se encuentra dotado de un poder, no solamente operativo que debe realizar en 
la función estatal de organización de elecciones, sino que el propio constituyente le concede, en su calidad de 
órgano regulador, la facultad de normar los aspectos necesarios para ejercer su rectoría en los temas 
estratégicos y lograr así la mayor eficacia del sistema. 

Ahora bien, la misma competencia expresa señalada en la Constitución, es reiterada por la LGIPE, en el 
artículo 32, párrafo 1, en relación con el 44, párrafo 1, inciso gg). 

Por su parte, el artículo 6 de la LGIPE dispone que el Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá 
lo necesario para asegurar el cumplimiento de las citadas normas. 

Sin embargo, es necesario dejar claro que también la LGIPE otorga atribuciones reglamentarias y 
normativas al Consejo General, en el artículo 44, para, entre otras: 

● Aprobar y expedir los Reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades 
y atribuciones del Instituto, 

● Dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores, 

● Expedir el Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales del Instituto, 

● Fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva, 

● Resolver, por mayoría calificada, sobre la creación de Unidades Técnicas y comisiones, 

● Dictar los acuerdos necesarios para organizar las elecciones de las dirigencias de los partidos 
políticos que así lo soliciten, con cargo a sus prerrogativas, 

● Aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades 
previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución, respecto de las 
facultades de la autoridad nacional electoral en los Procesos Electorales Federales y 
locales, 

● Emitir los Reglamentos de quejas y de fiscalización, 

● Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones contenidas en el citado 
artículo 44 de la LGIPE y las demás señaladas en dicho cuerpo normativo o en otra 
legislación aplicable. 

De lo anterior, es posible advertir que la potestad normativa del Instituto fue desglosada para efecto de 
poner de manifiesto y advertir las materias en las cuales debía ejercer su facultad, pero no debe entenderse 
limitativa, pues expresamente autoriza a emitir cualquier instrumento normativo que se considere necesario 
para hacer efectivas las atribuciones exclusivas previstas en el texto constitucional, así como cualquier otra 
conferida en la propia ley e, incluso, en otra legislación aplicable. 

De una interpretación sistemática de los preceptos constitucionales, legales y reglamentarios citados, se 
puede afirmar que este Consejo General, con apoyo en lo que dispone el artículo 44, párrafo 1, inciso gg), de 
la LGIPE, puede emitir cualquier instrumento normativo para hacer efectivas las facultades exclusivas que le 
confiere directamente el artículo 41, Base V, apartado B, de la Constitución, en lo que interesa, 
específicamente en el numeral 5 del inciso a) parte final. 

Muestra de ello, es que cualquier determinación que adopte el Instituto está encaminada a la consecución 
de sus fines, tales como contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio 
de los derechos político-electorales; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones 
que la Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales, en cumplimiento del artículo 30, párrafo 1, 
incisos a), d), e) y f), de la LGIPE. 

V. Facultad exclusiva para la regulación en materia de documentación y materiales electorales 

En concordancia con lo anterior, el propio constituyente y el legislador dotaron al Instituto de facultades 
para emitir, en particular, normas relacionadas con la documentación y materiales electorales a utilizarse en 
los procesos electorales, en términos de los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado B, inciso a), 
numeral 5, de la Constitución y 32, párrafo 1, inciso a), fracción V, de la LGIPE. 
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En el RE se precisan las normas, así como las directrices para el diseño y conformación de los 
documentos y materiales electorales e, incluso, en el anexo 4.1 del mismo ordenamiento se prevén una serie 
de elementos que deben observar los OPL para tales efectos, esa regulación se encuentra diseñada para 
llevar a cabo la impresión de la documentación electoral en papel, respetando las características del voto y el 
procedimiento para su emisión. 

Sin embargo, la propia ley y las reglas emitidas no obstan para que este Instituto pueda emitir, en ejercicio 
de su potestad normativa, Lineamientos para establecer también un mecanismo electrónico para la emisión 
del voto, siempre que se respeten los principios constitucionales que rigen las elecciones, las características 
de emisión del voto, así como los procedimientos previstos, y se logren los objetivos establecidos en la ley. 

Así fue resuelto en la sentencia del juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-306/201116, en la 
cual la Sala Superior determinó que pese a la escasa regulación y lo novedoso de la votación por internet,  
la facultad reglamentaria del OPLE se ajustaba a los principios rectores de la función electoral y las 
características del voto. En síntesis, argumentó: 

… 

en lo que respecta a la votación de los ciudadanos del Distrito Federal residentes en 
el extranjero, si se considera que las disposiciones legales son escasas (artículos 
14, fracción III; 35, fracciones I, inciso d), XIII y XXVIII; 57, y 370, párrafo segundo, 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal), lo que 
es lógico, al tener en cuenta que se trata de un procedimiento inédito, novedoso, 
que precisa del reconocimiento de facultades amplias de carácter directivo, 
normativo, resolutivo, deliberativo y de supervisión en la materia para el 
Consejo General del instituto Electoral del Distrito Federal, cuyo ejercicio se apoya 
en el trabajo de las áreas técnicas y operativas, como lo son el Comité Encargado de 
Coordinar las Actividades Tendientes a Recabar el Voto de los Ciudadanos del 
Distrito Federal que Residen en el Extranjero y la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geografía Electoral, así como la Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos (artículos 57; 78, fracciones VI, XIII y XIV; 79, fracción II, y 82 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal). 

… 

Esta Sala Superior reconoce que la modalidad de votación por internet es un 
procedimiento novedoso que está sujeto a las cambiantes avances científicos 
y tecnológicos, lo cual explica que no existan reglas legales preestablecidas. 
Todo lo que corresponde a la cuestión informática en materia de comunicación 
es dinámica, por lo cual los alcances de una disposición legal con el paso de 
los días pueden ser vetustas o anacrónicas, en forma tal, que a través de la 
interpretación funcional resulte difícil remontar la evolución vertiginosa en 
esos campos del saber humano y la técnica. 

… 

Para determinar la viabilidad de ejercer la facultad normativa de este Instituto, para aprobar Lineamientos 
que regulen una forma de votación electrónica, se hace necesario, en primer término, analizar la modalidad de 
votación que existe en nuestra regulación, y si esa modalidad es exclusiva. 

Modalidad tradicional de emisión del voto en territorio nacional. 

La Constitución y la LGIPE establecen los principios que rigen las elecciones en nuestro país, es decir, 
que éstas serán libres, auténticas y periódicas y que el voto será universal, libre, secreto, directo y personal. 

Como se desprende de lo señalado en los artículos 216, 266, 267, 273, 277, 278, 279, 287, 288, 293, 295 
y 298 de la LGIPE; 149, 150, 156 y 157, así como anexos 4.1 y 4.2, del RE, de manera tradicional: 

- La emisión del voto es presencial y se realiza con el uso de papel, a través de la impresión de 
boletas electorales (en papel seguridad). 

- Una vez que se identifica al elector, se le entrega la boleta o boletas de la elección que 
corresponda, para que, de manera libre, secreta y directa, acuda a las mamparas a seleccionar el 
candidato, candidato independiente, partido político, coalición, mediante el marcado de la boleta 
(con marcadores) o, en su caso, si así lo decide proceda a anotar el nombre de candidato no 
registrado. 

                                                 
16 En tal caso, la Sala Superior se reconoció la validez del acuerdo ACU-69-11, así como el anexo denominado Procedimiento de votación 
electrónica por internet, los cuales fueron aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal; consultable en 
https://www.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/JRC/SUP-JRC-00306-2011.htm 



Lunes 30 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 283 

- Emitido el sufragio, el elector procede a depositar la boleta o boletas, en la urna (física)  
que corresponda. 

- Al cierre de la votación, los funcionarios de casilla realizan el escrutinio, por el que clasifican y 
computan los votos (válidos, nulos, candidatos no registrados), levantan las actas 
correspondientes y asientan los resultados en las mismas; firman las actas, todo ello en presencia 
de los representantes de partido político o candidato, quienes también firman, y se les hace 
entrega de una copia de dicho documento. 

- Los capacitadores o asistentes electorales realizan la transmisión de resultados, para el programa 
de resultados electorales preliminares, y se trasladan los paquetes electorales  
a donde corresponda. 

De las citadas disposiciones se advierte que, si bien no se hace alusión expresa en la ley a la boleta 
impresa en papel, el procedimiento está diseñado para ello y, en términos del RE, el papel que se utiliza es el 
denominado seguridad, para efecto de que no pueda ser falsificado. 

Ahora bien, la utilización de la boleta impresa en papel, por su propia naturaleza implica que también el 
escrutinio y cómputo en casilla se lleve a cabo en forma manual y, por ende, el llenado de las actas también 
se desarrolla de la misma manera, lo que puede generar errores en dicha actividad. 

Atendiendo a ello, se han establecido diversos materiales didácticos, cuadernillo de operaciones para el 
escrutinio y cómputo, con el propósito de facilitar la actividad y minimizar, en la medida de lo posible, los 
errores y por, ende, la nulidad de la votación que se recibe en la casilla. 

La forma tradicional de la emisión del voto en papel ha garantizado cumplir con el mandato de ser 
universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible previsto en los artículos 1, párrafo 4, así como 7, 
párrafo 2, de la LGIPE. 

Las características precisadas se cumplen en atención a que: 

● El elector marca la opción política de su preferencia, mediante la boleta electoral. 

● Lo realiza en una mampara que le garantiza la secrecía, ya que, al término de la emisión, la dobla 
y la deposita en una urna. 

● Es individual, personal e intransferible, porque la forma de votación se realiza ciudadano por 
ciudadano. 

● Es libre porque en la casilla se garantizan condiciones para evitar cualquier tipo de coacción. 

● Los miembros de la mesa directiva de casilla deben permanecer a lo largo de la votación, pero no 
pueden intervenir con la libertad y secreto del voto de los electores. 

● Se prohíbe la permanencia en la casilla a personas que pudieran alterar el orden o de alguna 
forma coaccionar a los electores.17 

Modalidad electrónica de votación 

El voto electrónico se puede entender como el acto mediante el cual, la o el elector expresa su voluntad a 
través de medios electrónicos (urnas electrónicas, internet) o cualquier otra tecnología de recepción  
del sufragio. 

La evolución que ha tenido en nuestro país el voto electrónico, dirige hacia la utilización de urnas 
electrónicas, que son equipos que pueden o no estar conectados a internet u otra red, reciben la votación y 
almacenan los datos a través de una pantalla digital, en la que el elector oprime con el dedo el espacio 
designado en la boleta electrónica para el candidato, planilla o partido de su preferencia18. 

En términos generales, la urna electrónica sustituye a los mecanismos tradicionales para la emisión del 
voto (boleta impresa y urna) y se encuentra dotada de una pantalla sensible al tacto que permite al elector 
acceder a una boleta cuya imagen gráfica se encuentra en forma digital para ejercer su voto. 

La urna electrónica genera un testigo de voto (una vez emitido) que permite al elector verificar la 
coincidencia en el sentido de su voto, dicho testigo se deposita en la urna diseñada para ello  
o en urnas convencionales. 

El dispositivo electrónico realiza el cómputo de votos e imprime las actas de resultados. 

                                                 
17 Artículos 280, 281, 282 de la LGIPE. 
18 https://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files/archivos_libros/14_voto.pdf 
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Desde hace varios años, el voto a través de urna electrónica es una realidad en varios países19, a nivel 
estatal20 se ha implementado con carácter vinculante en elecciones constitucionales, así como en diversos 
mecanismos de participación ciudadana y ejercicios democráticos, en donde ha quedado de manifiesto su 
eficiencia y eficacia. 

Se han registrado ejercicios vinculantes en elecciones estatales, por ejemplo, en los casos de Coahuila, 
Distrito Federal –ahora CDMX– y Jalisco. 

En el caso del estado de Coahuila, se implementó el uso de mecanismos electrónicos en las elecciones 
para gobernador, diputados y ayuntamientos de 2005, en diputados en 2008 y en ayuntamientos de 2009. 
Asimismo, se han utilizado en más de 100 ejercicios de votación electrónica en 13 estados de la república 
mexicana. 

En cuanto a Jalisco, la urna electrónica se ha utilizado en 2009, en los comicios para elegir diputados y 
autoridades municipales; en 2012 se utilizaron en dos Distritos Electorales; para el Procesos Electoral 2012, 
de los 125 municipios que componen el estado, en 43 de ellos se implementó el sistema de votación 
electrónica; En 2013 se llevó a cabo una Consulta Popular en los municipios de Martignano y Melpignano, en 
colaboración con el Instituto Electoral con la Universidad de Salento y con la provincia de Lecce, en Italia. 

En el caso de la Ciudad de México, se aplicó para las elecciones de 2009, aunque previamente hubo 
ejercicios parciales en 2003 y 2006. 

En varios de los criterios que se han expresado por los órganos jurisdiccionales que han conocido de 
impugnaciones en contra de la implementación de la forma de votación electrónica, han sido coincidentes, en 
cuanto a que es posible establecer una forma de votación distinta, siempre que no se trastoquen los principios 
rectores de la función electoral, ni las características del voto. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 
55/2009, en lo que interesa, determinó: 

… 

En concepto de esta Suprema Corte de Justicia deviene infundado el concepto de 
violación a examen, atento a que la Constitución Federal establece que la emisión 
del voto debe revestir determinadas características, pero no incluye algún 
mandato específico de la forma en que debe llevarse a cabo la emisión del 
sufragio, es decir, sea mediante boletas o a través de otros medios alternativos 
para recibir la votación, como el caso de la implementación de sistemas, 
concretamente urnas electrónicas; entonces, la sola circunstancia de que la 
norma controvertida prevea la utilización de urnas electrónicas, no evidencia que 
la votación que, en su caso, por su conducto se llegue a emitir quede fuera de 
los principios que rigen al sufragio en tanto debe ser universal, libre, secreto  
y directo. 

Aunado a lo anterior, conviene destacar que de la propia normatividad combatida se 
sigue, especialmente, de la interpretación sistemática de los artículos 233 A, 233 C y 
233 D de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Yucatán21, que el sistema electrónico garantizará el respeto de los principios 
rectores de la materia y se apegará en lo conducente a las formalidades de las 
votaciones, pues se impone la obligación de guardar los resultados impresos en los 
depósitos de la urna, a fin de que los ciudadanos cercioren la veracidad de la 
emisión de los votos y exista la posibilidad de comparar y auditar los resultados 
electrónicos; incluso, se enfatiza que se deberá garantizar la emisión secreta  
del voto. 

                                                 
19 Argentina, Alemania, Australia, Bélgica, Brasil, Canadá, Colombia, Ecuador, Estados Unidos, Estonia, Emiratos Árabes Unidos, España, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Guatemala, Holanda, India, Irlanda, Japón, Kazajistán, Namibia, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, Venezuela  
y Suiza. 
20 A nivel nacional se encuentra regulado en Artículo 50, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 
artículo 134, del Código Electoral del estado de Jalisco; artículos 262-266 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Yucatán; artículos 243-253, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas; Artículo 7, fracción XVII y XVIII, 58, 59 fracciones II y VI, de la 
Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja California. 
21 Conviene destacar que el sistema electrónico de votación permanece vigente en la legislación electoral de Yucatán, cuya regulación se 
prevé en el CAPÍTULO VIII, denominado De los sistemas electrónicos de votación, consultable en: http://www.iepac.mx/public/marco-
normativo/leyes/legislacion-estatal/LEY-DE-INSTITUCIONES-Y-PROCEDIMIENTOS-ELECTORALES-DEL-ESTADO-DE-YUCATAN-31-05-
2017.pdf 
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En tal sentido, no se advierte elemento alguno que pudiera poner en peligro las 
características exigidas para el sufragio activo en la Constitución General de la 
República, ni los principios rectores de la materia electoral; consiguientemente, lo 
jurídico es reconocer la validez del artículo 233 C de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

… 

De dicha sentencia derivó la jurisprudencia siguiente:22 

URNAS ELECTRÓNICAS. EL ARTÍCULO 233 C DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL 
REGULAR SU USO, NO PONE EN RIESGO LAS CARACTERÍSTICAS EXIGIDAS 
PARA EL SUFRAGIO ACTIVO EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, NI LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL. La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 116, fracción 
IV, incisos a) y b), prevé que las Constituciones y leyes de los Estados garantizarán 
en materia electoral que las elecciones se realicen mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo, y que en la función electoral sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad; pero no incluye algún 
mandato específico relativo a la forma en que debe llevarse a cabo la emisión del 
sufragio, es decir, sea mediante boletas, o bien, a través de otros medios alternativos 
para recibir la votación, como las urnas electrónicas. Bajo esta óptica, la 
circunstancia de que el artículo 233 C de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Yucatán prevea la utilización de urnas electrónicas, no 
evidencia que la votación que por su conducto se pudiera emitir ponga en riesgo las 
características exigidas para el sufragio activo en la Constitución General de la 
República, ni los principios rectores de la materia electoral. 

Por su parte, al resolver el juicio de revisión constitucional electoral SG-JRC-516/2012 y acumulados,23 la 
Sala Regional Guadalajara, expuso: 

…conviene precisar que tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación como la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, han 
considerado, en relación a las urnas electrónicas, que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 116, fracción IV, incisos a) y b), prevé 
que las Constituciones y leyes de los Estados garantizarán en materia electoral 
que las elecciones se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo, y que en la función electoral sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad. 

Sin embargo, nuestra Norma Rectora no incluye mandato específico relativo a la 
forma en que debe llevarse a cabo la emisión del sufragio, esto es, mediante 
boletas o medios alternativos para recibir la votación, como en todo caso 
serían las urnas electrónicas… 

Por lo que la sola utilización de urnas electrónicas, no demuestra que la 
votación que por su conducto se pudiera emitir, ponga en riesgo las 
características exigidas para el sufragio activo en la Constitución General de la 
República, ni los principios rectores de la materia electoral; siempre y cuando el 
sistema electrónico garantice el respeto de los principios rectores de la materia y se 
apegue en lo conducente a las formalidades de las votaciones, con la obligación de 
guardar los resultados impresos en los depósitos de la urna, a fin de que los 
ciudadanos puedan cerciorarse de la veracidad de la emisión de los votos y exista la 
posibilidad de comparar y auditar los resultados electrónicos, garantizando la emisión 
secreta del voto, a través de Lineamientos acordados por la autoridad administrativa 
electoral local… 

Dicho criterio fue retomado por la Sala Superior, mediante Resolución recaída en el recurso de 
reconsideración SUP-REC-193/2012. 

                                                 
22 Criterio consultable en https://bit.ly/378aW6l, registro 164874 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
23 Consultable en https://bit.ly/2NNXP2K.  
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Como se aprecia de los criterios señalados, es posible la implementación de mecanismos electrónicos 
para la recepción del voto, siempre que: 

● Se respeten las características que deben revestir la emisión del sufragio. 

● El ejercicio sea acorde a los principios que rigen la función electoral. 

● Exista apego a las formalidades legales del proceso de la emisión y escrutinio de la votación. 

VI. Necesidad de la implementación de voto electrónico 

Una vez que se han explicado las modalidades de votación existentes en nuestro país, resulta pertinente 
expresar por qué es posible jurídicamente la implementación del voto en modalidad electrónica, a través de la 
urna electrónica en territorio nacional, específicamente en los Procesos Electorales Locales de Coahuila e 
Hidalgo 2019-2020, aun cuando no está expresamente prevista en la legislación general. 

Para que en la República Mexicana se pueda vislumbrar el uso generalizado de votación electrónica, 
resulta indispensable su implementación paulatina y, por ello, emitir regulación para que se pueda efectuar a 
corto plazo y con ello se pueda ofrecer a las propias autoridades, así como a los actores políticos y, 
eventualmente a los legisladores, elementos suficientes que les permitan replantearse los mecanismos 
operativos para la emisión del sufragio en territorio nacional, siempre al amparo de la conservación de los 
valores de universalidad, secrecía, libertad e individualidad, previstos en los artículos 41, párrafo tercero, Base 
I, párrafo segundo; 116, párrafo segundo, apartado IV, inciso a), de la Constitución; y artículo 1, párrafo 4, de 
la LGIPE, así como de los principios constitucionales rectores de la función electoral. 

En este orden de ideas, si bien no está prevista de manera expresa, la modalidad de votación electrónica 
puede implementarse, siempre que se respeten las características esenciales de la emisión del voto 
constitucional y legalmente previstos, así como los principios rectores de las elecciones, esta autoridad en uso 
de las referidas facultades normativas, podría modular el entendimiento de los conceptos “boleta”, 
“documentación” y “materiales electorales” que tradicionalmente se han entendido necesariamente a través de 
uso del papel y así, con apego a las leyes de la materia, poder implementar mecanismos tecnológicos alternos 
que otorguen iguales o mejores beneficios, tanto para la emisión del voto, como para el procesamiento de los 
resultados en cada casilla. 

De esta manera, se considera que la implementación del voto electrónico en los Procesos Electorales 
Locales de Coahuila e Hidalgo 2019-2020, a través de la urna electrónica, puede contribuir al desarrollo 
democrático, a través de la aplicación de nuevas tecnologías de la información y comunicaciones en el 
Proceso Electoral, ya que podría hacer eficientes los procesos que lo conforman, como la emisión de la 
documentación electoral y los resultados el día de la Jornada Electoral, lo que podría fomentar la participación 
de la ciudadanía. 

Cabe precisar, que en el Informe final que presentó la Comisión Temporal para Realizar las 
Investigaciones y Estudios Técnicos que Permitan Determinar la Viabilidad o No de Utilizar Instrumentos 
Electrónicos de Votación en los Procesos Electorales Federales del otrora Instituto Federal Electoral, creada 
para realizar investigaciones y estudios técnicos que permitan determinar la viabilidad o no de utilizar 
instrumentos electrónicos de votación en los Procesos Electorales Federales24, se analizaron, entre otros los 
siguientes beneficios que puede otorgar el uso de un mecanismo de votación electrónica: 

● Eliminación de la impresión previa de boletas electorales y de alguna de las actas que se utilizan 
actualmente. 

● Sustitución del acto de recepción de boletas electorales en los lugares de recepción por un 
protocolo acorde para la recepción de los equipos electrónicos de votación. 

● Disminución de la impresión de documentación complementaria. 

● Reducción de tramos de control en el almacenamiento de la documentación y materiales 
electorales en la bodega central y en los transportes para su distribución. 

● Eliminación en las casillas del escrutinio y cómputo actual. 

● Eliminación de errores de escrutinio y cómputo. 

                                                 
24 Informe presentado el 21 de julio de 2010, en sesión extraordinaria del Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, Dicho 
análisis fue retomado por este Consejo General al emitir los Lineamientos para el desarrollo del sistema del voto electrónico por internet para 
mexicanos residentes en el extranjero, aprobado por acuerdo INE/CG770/2016 y confirmado en SUP-RAP-517-2016. 
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● Desaparición de boletas sobrantes. 

● No es necesario que se capacite a los funcionarios de los centros recepción en el llenado de las 
actas de escrutinio y cómputo. 

● Al eliminarse una urna, no se requiere capacitación a los funcionarios de los lugares de 
recepción, en el armado de ese material. 

● No es necesario que dichos funcionarios realicen la clasificación, conteo y registro de votos en la 
casilla. 

● La integración del paquete electoral se simplifica. 

En ese sentido, en la medida en que, si bien el procedimiento legal para la emisión del voto está diseñado 
para realizarse en la forma tradicional, esto es, con el uso del papel, lo cierto es que, con apego a la 
Constitución y a la LGIPE, en uso de las facultades normativas con que cuenta el Instituto, y bajo una 
interpretación evolutiva de las normas, como operador de las mismas, esta autoridad está en posibilidad de 
modular aspectos operativos para la emisión del voto, a través del uso de tecnologías, como es la urna 
electrónica, siempre que se cumplan con los presupuestos citados. 

Similar criterio se sostuvo en los juicios ciudadanos SDF-JDC-2145/201625 y SDF-JDC-2146/2016, en los 
que la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
substancialmente, señaló: 

SDF-JDC-2145/2016 

… 

Lo infundado del agravio deriva de que contrario a lo señalado por la Parte Actora, 
no es necesario que la regulación acerca de la modalidad de votación por 
medios electrónicos en los procedimientos de participación ciudadana deba estar 
inserta en algún precepto de la Ley de Participación Ciudadana. 

… 

Es por ello, que el propio Código Local dispone que entre las facultades del Consejo 
General del Instituto Local se encuentra la de aprobar la normatividad y 
procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los procesos electorales 
y mecanismos de participación ciudadana, incluyendo las relativas al empleo de 
sistemas e instrumentos tecnológicos de votación y a la autorización del uso 
parcial o total de sistemas e instrumentos en los procesos electorales y de 
participación ciudadana, con base en la propuesta que le presente la Comisión de 
Organización y Geoestadística Electoral. 

Además, como también lo refirió el Tribunal Local, el Consejo General del Instituto 
Local, de conformidad las medidas de certeza que estime pertinentes, es el 
encargado de aprobar los modelos de boletas electorales, documentación 
electoral y auxiliar, y los materiales electorales y en su caso, los sistemas e 
instrumentos electrónicos a utilizar tanto en la elección de representantes 
populares como en los procesos de participación ciudadana… 

SDF-JDC-2146/2016 

…En concepto de esta Sala Regional el agravio en estudio se considera infundado, 
ya que, tal como lo sostuvo la autoridad responsable, el Instituto local cuenta con 
la facultad para establecer la modalidad de voto electrónico en las elecciones de 
comités ciudadanos. 

En efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, fracción V, 
Apartado C, párrafo 9, de la Constitución, así como 104, párrafo 1, inciso ñ); 35, 
fracción II, inciso d) y fracción XXIX; 46, fracción III, y 302, párrafo primero, del 
Código local, se advierte que el Consejo General cuenta con la facultad para 
implementar el uso parcial o total de sistemas e instrumentos tecnológicos de 
votación en los procesos de participación ciudadana, como lo es la elección de 
comités vecinales. 

                                                 
25 Consultable en: https://www.te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/sentencias/df/SDF-JDC-2145-2016.pdf 
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Esto es, la conclusión a la que arriba el Tribunal local, misma que es avalada por 
esta Sala Regional, resulta de interpretar en su conjunto lo previsto por todas 
las disposiciones citadas, sin que sea posible hacer una lectura aislada de 
alguno de los preceptos como lo pretenden los actores; ello es así, ya que de 
cada uno de los artículos de referencia se toma algún elemento normativo que 
lleva a la autoridad a sustentar una solución final. 

… 

Esto es, contrario a lo manifestado por los actores, la autoridad responsable no 
estableció la facultad de la implementación de los sistemas e instrumentos 
tecnológicos en los procesos de participación ciudadana a partir de lo establecido por 
el párrafo segundo del inciso d), del artículo 35 del Código local, sino que fue a 
partir de lo dispuesto en diversos preceptos normativos interpretados de 
manera sistemática y conjunta que arribó a tal conclusión, sin que los actores 
indiquen o argumenten por qué tales disposiciones, en su concepto, no sirven de 
sustento para el actuar de la responsable; de ahí lo infundado del agravio… 

En los criterios mencionados, se arriba a la conclusión que, aun en el supuesto que el mecanismo de 
votación electrónica no se encuentra expresamente plasmado en un proceso electivo, válida su 
implementación, derivado de las facultades normativas del órgano electoral, a partir de una interpretación 
sistemática y funcional de los diversos preceptos ya citados. 

Por otra parte, es importante señalar que esta autoridad ha implementado, desde hace varios años, el uso 
de tecnologías y servicios informáticos para hacer eficientes varias actividades vinculadas con el Proceso 
Electoral. Por ejemplo, para el seguimiento, registro y atención de incidencias el día de la Jornada Electoral, 
se ha implementado el Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE); para la 
realización de los escrutinios y cómputos, los sistemas de Registro de Actas de Escrutinio y Cómputo de 
Casilla, para los Cómputos Distritales y de Circunscripción, de Cómputos de Entidad Federativa para la 
Votación de Mexicanos Residentes en el Extranjero, y de Mesas de Escrutinio y Cómputo (SIMEC); Sistema 
de Resultados y Declaraciones de Validez de las Elecciones; para el registro de candidaturas, el Sistema de 
Registro Nacional de Precandidatos y Candidatos; para conocer los resultados preliminares de las elecciones, 
el sistema PREP; para las tareas inherentes a la fiscalización de los recursos de los partidos políticos, el 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF), para la captura de la información de las tareas inherentes en las 
etapas de capacitación electoral, a través de dos aplicaciones móviles que permitieron a los CAE brindar 
información oportuna y certera de las actividades realizadas en la primera y segunda etapa de capacitación 
electoral, mediante el ELEC Móvil, entre muchos otros. 

Incluso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ya se pronunció 
respecto del uso de las aplicaciones para que algunos procesos sean más eficientes, criterio que se encuentra 
recogido en la jurisprudencia 11/201926 y que, en lo conducente, refiere: 

…se advierte que las cédulas de respaldo ciudadano no necesariamente deben 
constar en un documento físico, por lo que es compatible la generación y 
resguardo de los apoyos en forma electrónica. Por lo tanto, resulta válido que 
las autoridades administrativas electorales utilicen los avances tecnológicos 
disponibles e implementen mecanismos para dotar de mayor agilidad y certeza 
la obtención, resguardo y verificación de los apoyos emitidos en favor de quien 
aspira a una candidatura independiente, como lo es una aplicación móvil. Lo 
anterior siempre que el método de obtención de la referida cédula no añada ni 
elimine requisitos previstos en la ley, debido a que la información requerida es la 
misma, con independencia de si se registra de manera física o electrónica… 

En el asunto que nos ocupa, también se trata de utilizar los avances tecnológicos disponibles para efecto 
de utilizar una urna electrónica que, además de hacer eficiente el proceso de votación, nulifique la posibilidad 
de discrepancias o errores en el escrutinio y cómputo el día de la Jornada Electoral. 

                                                 
26 De rubro CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA APLICACIÓN MÓVIL PARA RECABAR EL APOYO DE 
LA CIUDADANÍA ES VÁLIDA, consultable en https://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm 
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Cobra relevancia el caso del Sistema de Registro de Representantes27, que fue implementado en 
concordancia con los principios que rigen la función electoral, sin tener expresamente contemplada en la ley 
esa posibilidad, puesto que los nombramientos, conforme a la norma, se emitían en papel y derivado de la 
necesidad de atender simultáneamente los registros y tener un control para efectos de la fiscalización de los 
representantes acreditados en las casillas, se emitieron Lineamientos para su uso, con los cuales se 
modularon algunos aspectos meramente instrumentales que el procedimiento previsto en la ley contempla, y 
que fueron sustituidos por algunos con el uso de tecnología, permitiendo así hacer más eficiente y eficaz el 
objetivo normativo. 

En consecuencia, ante los beneficios que hoy en día otorga el uso de tecnologías a los diversos 
quehaceres de la humanidad y la prestación de servicios por parte de los órganos del Estado, resulta 
impostergable la necesidad de ir implementando un mecanismo electrónico para la emisión del voto, porque, 
de otra manera, resultaría inviable otorgar elementos empíricos al operador de la norma e, incluso, al 
legislador, para evolucionar hacia una forma de votación más avanzada, en términos tecnológicos, eficiente, 
eficaz y amigable con el ambiente, aspecto que la propia LGIPE reconoce en el artículo 216, párrafo 1,  
incisos a) y c). 

Si bien de manera tradicional la emisión del voto se realiza a través de boletas electorales en forma 
impresa (papel), las cuales son depositadas en urnas, lo cierto es que ni de la ley ni de algún otro instrumento 
se advierte que, la boleta electoral y la urna, deban elaborarse exclusivamente en algún material específico, lo 
cual da la posibilidad de que, incluso pueda contarse con herramientas tecnológicas que faciliten la emisión 
del sufragio, a través de urnas electrónicas, criterio que ha sido avalado en la jurisprudencia URNAS 
ELECTRÓNICAS. EL ARTÍCULO 233 C DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL REGULAR SU USO, NO PONE EN RIESGO LAS 
CARACTERÍSTICAS EXIGIDAS PARA EL SUFRAGIO ACTIVO EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, NI LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL, precisada con antelación. 

Máxime cuando, la implementación del voto mediante urna electrónica, permite ahorro de papel, facilitaría 
las tareas de los funcionarios de mesa directiva de casilla y haría posible que los resultados de los comicios 
se produzcan con mayor exactitud y rapidez, lo cual contribuye en el fortalecimiento de los valores 
democráticos de transparencia, objetividad y certeza, además de ser acorde con las políticas públicas de un 
gobierno que utiliza las Tecnologías de Información y Comunicación, para la gestión, planificación  
y administración. 

VII. Razonamientos que explican y justifican el contenido de los Lineamientos 

Ante la necesidad de la autoridad electoral para fomentar el uso de la tecnología informática, con el objeto 
de brindar las facilidades a las y los ciudadanos para que ejerzan sus derechos político-electorales, y toda vez 
que el legislador expresamente dotó de facultades al Instituto, para establecer reglas, Lineamientos, criterios y 
formatos en materia de impresión de documentos y producción de materiales electorales, como ya se dijo, 
este Consejo General se encuentra en aptitud de emitir los Lineamientos, para la recepción del voto a través 
de un mecanismo de urna electrónica en los Procesos Electorales Locales 2019-2020 en las entidades de 
Coahuila e Hidalgo. 

Los Lineamientos propuestos definen la modalidad de voto con urna electrónica y expresan una serie de 
aspectos que deben preverse para implementar dicha modalidad, la forma en que tendrían que llevarse a 
cabo las actividades, así como los planes de continuidad y seguridad necesarios para llevarlo a cabo. 

La utilización de urna electrónica permitirá la optimización de los tiempos en diversas etapas de la Jornada 
Electoral, como son la preparación y llenado de actas, o la transmisión y difusión de los resultados electorales 
preliminares, por citar un par de ejemplos. Lo anterior permitirá contar con información que es transmitida de 
la manera más inmediata posible, con todos los mecanismos de seguridad necesarios para garantizar la 
confiabilidad en la transmisión y publicación oportuna de los resultados. 

                                                 
27 Cuyos precedentes se encuentran referidos en los acuerdos del Consejo General, INE/CG150/2018, por el que se aprobó el Modelo para 
la Operación del Sistema de Registro de Representantes de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes, Generales y ante Mesas 
Directivas de Casilla para el Proceso Electoral 2017-2018, así como para los procesos extraordinarios que deriven del mismo; así como 
INE/CG73/2019, que aprobó el Modelo para la operación del sistema de registro de representantes no le asiste la razón a la Parte Actora 
cuando sostiene que no obstante lo señalado por el Tribunal Local, respecto a que el Instituto Local tiene atribuciones para llevar a cabo 
elecciones de los partidos políticos y candidaturas independientes para los Procesos Electorales Locales 2018-2019, y los procesos 
extraordinarios que deriven del mismo. 
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Asimismo, las y los funcionarios de las mesas directivas de casilla, y el personal de apoyo, como las y los 
CAE y SE, se podrán beneficiar gracias a la disminución de tiempos para el cumplimiento de las tareas 
encomendadas en la jornada comicial, haciendo que su trabajo termine más temprano, o bien, que a la hora 
de la clausura de las casillas ya se haya concluido oportunamente la etapa de escrutinio y cómputo de la 
elección, y se cuente con tiempos adecuados para las actividades consecuentes como el llenado de las actas 
y el envío del paquete electoral a la autoridad electoral. 

Finalmente, es menester favorecer el uso de tecnologías, del cual el ámbito electoral no debe ser ajeno, 
pues incide directamente en la confiabilidad de los procedimientos y mecanismos necesarios para organizar 
los procesos electorales y ejercer los derechos político-electorales con todas las garantías de ley. 

En este sentido debe tomarse en consideración que, con anterioridad a la reforma en materia político-
electoral, y ante la falta de regulación específica respecto de la utilización de instrumentos electrónicos de 
votación en los Procesos Electorales Federales, el otrora Instituto Federal Electoral aprobó el 16 de diciembre 
de 2009 la creación de la Comisión Temporal para realizar las Investigaciones y Estudios Técnicos que 
Permitan Determinar la Viabilidad o No de Utilizar Instrumentos Electrónicos de Votación en los Procesos 
Electorales Federales, con la finalidad de que realizara un diagnóstico integral que permitiera determinar si 
existe viabilidad o no para utilizar instrumentos electrónicos de votación en los Procesos  
Electorales Federales. 

Al término de sus funciones, dicha Comisión presentó un informe final sobre los resultados obtenidos con 
motivo de las investigaciones y estudios técnicos realizados, a través del cual concluyó que la eventual 
implantación del uso de instrumentos electrónicos de votación deberá partir de las siguientes premisas: 

a) Fortalecer los principios de legalidad, certeza y transparencia alcanzados por el sistema electoral 
mexicano de nuestros días; 

b) Preservar la igualdad de oportunidades para el ejercicio del voto, sin sesgos ni discriminación 
social, política o cultural; 

c) Producir un progreso en cuanto a la certeza y exactitud del cómputo en las casillas y a la rapidez 
de transmisión de los resultados, y 

d) Generar ahorros en recursos humanos y materiales que permitan amortizar en pocos años la 
inversión inicial en el nuevo sistema. 

Asimismo, esa Comisión destacó que los beneficios de un sistema electrónico de votación de esta 
naturaleza serían los siguientes: 

a) Eliminación de la impresión previa de boletas electorales y de algunas de las actas que se 
utilizan actualmente; 

b) Sustitución del acto de recepción de boletas electorales en los Consejos Distritales (conteo, 
sellado y enfajillado) por un protocolo acorde para la recepción de los equipos electrónicos de 
votación; 

c) Disminución de la impresión de documentación complementaria; 

d) Reducción de costos en el almacenamiento de la documentación y materiales electorales en la 
bodega central y en los transportes para su distribución; 

e) Eliminación en las casillas del escrutinio y cómputo actual; 

f) Eliminación de errores de escrutinio y cómputo; 

g) Desaparición de los votos nulos por error; 

h) Eliminación del uso de crayones; 

i) Desaparición de boletas sobrantes; 

j) Eliminación de la ilegibilidad de las actas de cómputo; 

k) Simplificación en la integración del paquete electoral; 

l) Modificación del proceso realizado por los Consejos Distritales para la captación de los 
resultados preliminares y, en su caso, los cómputos distritales; 

m)  Sustitución del Programa de Resultados Electorales Preliminares y los Conteos Rápidos; 
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n) Posibilidad de utilizarse para elecciones estatales, con todos los beneficios descritos; 

o) Que no es necesario que se ejercite a las y los funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla 
en el llenado de las actas de escrutinio y cómputo; 

p) Que al eliminarse la urna, no se requiere capacitación a las y los funcionarios de las Mesas 
Directivas de Casilla, en el armado de ese material; 

q) Que no será necesario que las y los funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla realicen la 
clasificación, conteo y registro de votos en la casilla, ya que la máquina electrónica lo realiza de 
manera automática y emite el acta de escrutinio y cómputo, y 

r) Que la integración del paquete electoral se simplifica, por lo que sería más sencillo explicar y 
ejercitar su conformación por las y los funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla. 

De igual manera, del diagnóstico se desprende que existen diversos aspectos a considerar en el empleo, 
en su caso, de mecanismos de votación electrónica a nivel federal en México, de tal forma que las y los 
expertos nacionales e internacionales recomendaron lo siguiente: 

a) El sistema de votación electrónica que se implemente debe garantizar la efectividad, 
autenticidad y secrecía del sufragio, así como el posible recuento de la votación; 

b) Se debe considerar el tiempo que tardará una persona en emitir su voto en la urna electrónica y, 
de acuerdo con ello, pensar en una mejor distribución de la cantidad de electores por casilla y en 
la conveniencia de modificar el número de casillas; 

c) Es preciso reevaluar las habilidades que deben tener las y los funcionarios de las Mesas 
Directivas de Casilla, así como adecuar la capacitación que se les brinda a efecto de que estén 
familiarizados con el sistema el día de elección y recurran a los planes de contingencia en caso 
de fallas; 

d) La legislación tendría que contemplar nuevas causas de nulidad de las elecciones; 

e) Es conveniente que se contemple la opción de voto nulo y de voto por un candidato no 
registrado; 

f) En los países y regiones donde se ha recurrido a esta modalidad de voto, el proceso de 
implementación ha sido gradual; 

g) Se debe considerar a las y los representantes de los partidos políticos como miembros de la 
Comisión, del Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral que tome decisiones y 
que regule la operación del sistema de sufragio electrónico. De esta manera, se podrán 
escuchar las quejas y detectar posibles fallas del sistema. Además, los partidos políticos 
tendrían un espacio para dar a conocer sus recomendaciones y propuestas, mismas que 
abonarían a la aceptación del sistema; 

h) La urna electrónica empleada en elecciones federales pueda operar en condiciones de mucha 
humedad, en climas muy calurosos o muy fríos, durante largas jornadas y que sea resistente a 
los procesos de traslado e instalación; 

i) El diseño de la urna electrónica debe otorgar a la o al elector un lapso para verificar si su voto 
fue emitido de manera correcta, es decir, si realmente marcó la opción de su preferencia; si la o 
el sufragante detecta un error, la máquina le permitirá corregir y confirmar el voto sólo hasta 
estar seguro de haber seleccionado la opción deseada; 

j) La votación electrónica permite reproducir boletas electorales en varios idiomas por lo que, en el 
caso de México, se podría aprovechar esta ventaja para la elaboración de boletas en lenguas 
indígenas; 

k) Conviene que, tras sufragar, la o el elector pueda visualizar su comprobante de voto impreso y 
así verificar que el papel registró efectivamente la opción elegida, generando a su vez confianza 
en la o el ciudadano; 

l) Se determinen las reglas y parámetros de certificación del sistema y de evaluación de las 
máquinas en uso; 

m) Se diseñen máquinas de votación que sean de manejo sencillo para las y los votantes; 
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n) Se tengan previstas las condiciones de la relación entre la empresa proveedora de las 
máquinas, de ser el caso, y el Estado Mexicano; 

o) La legislación deberá decidir si, en caso de recuento, el voto se ubica en el disco duro en donde 
se almacena la información, o si el sufragio se encuentra en el comprobante impreso. La 
definición de “voto” es crucial para evitar lagunas legales; 

p) Se debe garantizar que nadie pueda identificar por quién votó un elector determinado, por lo que 
la configuración informática debe evitar que se relacione la secuencia de las y los sufragantes 
con el sentido de su voto; 

q) Es pertinente establecer medidas de contingencia o un plan alternativo en caso de presentarse 
problemas en el funcionamiento del sistema electrónico o averías en las urnas, y 

r) En el caso de México, tendría que reformarse el otrora Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación. 

Es de señalar, además, que la citada Comisión arribó a las siguientes conclusiones28: 

1. Con relación a las nulidades relacionadas con los juicios de inconformidad en la última década, 
se obtiene que, del 100 por ciento de las causales previstas en la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, la referente a la “mediación de dolo o error en la 
computación de los votos y siempre que ello sea determinante para el resultado de la votación”, 
representó el 46 por ciento de dichas incidencias. 

2. La implementación de un medio electrónico para recibir la votación impactaría directamente en lo 
establecido en la referida causal, pues la generación de un sistema de votación electrónica no 
permitiría la existencia de error o dolo alguno en la computación de votos, además de que 
anularía la calificación del sentido de los mismos, así como la obtención de manera expedita del 
resultado de la votación de las casillas. 

3. Implicaría además una reducción importante en la presentación o interposición de medios de 
impugnación en los Procesos Electorales Federales, pues significaría la disminución de 
prácticamente el 50 por ciento de inconformidades, independientemente de los impactos que, en 
otros ámbitos, pudiera tener. 

4. Pasar de la boleta de papel al voto electrónico resuelve algunos problemas concretos de las 
elecciones, pero no hace que una democracia sea mejor. En este sentido, hay que tener 
presente que los mecanismos de sufragio digital no deben concebirse como una panacea ante 
las dificultades del sistema electoral, sino como una posibilidad de mejorar de manera 
significativa la credibilidad y eficiencia del mismo. 

5. Sea cual sea el sistema de voto electrónico que se elija, es imprescindible que, además de ser 
expedito y eficaz, resulte sencillo para las y los ciudadanos, proteja la secrecía del sufragio, 
respalde los registros del sentido de los votos en más de un medio y sea susceptible de 
auditarse. Si bien ningún prototipo de urna electrónica y de transmisión de datos está exento de 
errores, se tiene que cuidar que la probabilidad de que estos se susciten sea casi nula. La 
credibilidad y la confianza en el nuevo sistema de votación es, con frecuencia, directamente 
proporcional a la transparencia en su diseño y funcionamiento. 

6. Antes de cualquier ejercicio vinculante de votación electrónica, es preciso llevar a cabo 
campañas informativas para que las y los ciudadanos se familiaricen con el sistema elegido, 
además de mostrarles los posibles cambios que la implementación de dicho sistema traerá en la 
distribución física de la casilla. De igual forma, es importante que se realicen múltiples pruebas 
para asegurar la confiabilidad del mecanismo. 

De lo anterior, el otrora Instituto Federal Electoral determinó que es viable la utilización de 
instrumentos electrónicos de votación en los Procesos Electorales Federales, siempre y cuando se 
cumplan dos premisas: la modificación del marco normativo —el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en su momento— y la dotación de suficiencia presupuestaria al Instituto. 

                                                 
28 Instituto Federal Electoral. Comisión Temporal para Realizar las investigaciones y Estudios Técnicos que permitan Determinar la Viabilidad 
o No de Utilizar Instrumentos Electrónicos de Votación en los Procesos Electorales Federales. Informe Final de la Comisión Temporal para 
Realizar las Investigaciones y Estudios Técnicos que Permitan Determinar la Viabilidad o No de Utilizar Instrumentos Electrónicos de Votación 
en los Procesos Electorales Federales, 2010. 
https://portalanterior.ine.mx/archivos2/DS/compendio/010_Inf_21jul10ord_pto_10.pdf  
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En este sentido, la implementación de la modalidad de urna electrónica, en los términos señalados en los 
Lineamientos, dará lugar a un proceso de familiarización y de construcción de confianza de las y los 
ciudadanos en el uso de estas tecnologías y, por otra parte, brindará una excelente oportunidad al electorado, 
las autoridades electorales y los actores políticos, para generar mejores prácticas en la implementación y 
desarrollo de las actividades conducentes a identificar el sentir, la usabilidad y el valor público de este 
novedoso mecanismo de votación electrónica. 

En plena observancia de los principios de certeza y legalidad que rigen la función electoral, la modalidad 
en la emisión y recepción de votación a través de urna electrónica, respeta el procedimiento de votación 
tradicional, dado que en los Lineamientos únicamente se desarrollan aspectos puntuales respecto a la 
documentación en medio electrónico (boleta y acta de escrutinio y cómputo), necesarias para instrumentar el 
voto,29 el mecanismo para la implementación y seguridad del modelo de operación de la urna electrónica, sin 
impactar en el procedimiento para la integración de las mesas directivas de casilla, el número de sus 
integrantes, ni tampoco sus atribuciones. 

Ahora bien, considerando que las actividades a realizar en cada fase del desarrollo de la Jornada Electoral 
se comunicarán al funcionariado de casilla por parte de las y los CAE y teniendo en cuenta que un Área de 
Responsabilidad Electoral (ARE) es el espacio geográfico en el que la o el CAE desarrolla sus actividades  
de capacitación y asistencia electoral y está integrada por parte de una sección, o por una o varias secciones 
electorales donde se prevé instalar un número determinado de casillas y que para los Procesos Electorales 
Locales 2019-2020 a realizarse en Coahuila e Hidalgo el número promedio de casillas que estarán bajo la 
responsabilidad de cada CAE es de 5, los Lineamientos establecen que, la instalación de casillas con urna 
electrónica se realizará en ARE completas. 

Lo anterior tiene el propósito pedagógico de que al CAE responsable del ARE se le capacite únicamente 
sobre el procedimiento de votación a través de la urna electrónica, para que se especialice en esta modalidad 
y sea capaz de transmitir el conocimiento a las y los funcionarios de la mesa directiva de casilla. 

Esto considerando que, para la modalidad electrónica será necesario asegurar la cabal comprensión del 
manejo y operación del instrumento electrónico de votación, así como identificar las actividades que para ellos 
se definan en el Modelo de Operación y Plan de Continuidad. 

Además, las y los funcionarios deberán asistir a simulacros o prácticas de la Jornada Electoral respecto de 
la modalidad en que operará la casilla para la que fueron designados y en caso de que existieran casillas  
de las dos modalidades en una misma ARE, limitaría el número de simulacros a los que puedan asistir, ya que 
éstos deberían ser coordinados por un mismo CAE. 

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que los Lineamientos prevén que la urna electrónica será 
sometida a una verificación con la finalidad de evaluar la integridad, disponibilidad y seguridad en el 
procesamiento de la información y la generación de los resultados, conforme a la normativa aplicable y 
vigente, lo que permitirá contar con resultados ciertos, transparentes y confiables y, contribuirá a la confianza 
que la ciudadanía deposite en esta modalidad de voto. Esta verificación se llevará a cabo mediante el uso de 
metodologías de seguridad que permitan detectar posibles fallos o vulnerabilidades en la integridad  
del dispositivo. 

Con esa verificación se debe corroborar que a partir de datos de entrada y supuestos que pueden 
acontecer en la elección, la emisión de la votación y de los resultados se realice conforme a las 
especificaciones y la normatividad aplicable a la elección. 

Por otra parte, con plena observancia de la Ley, los Lineamientos prevén que el modelo de operación de 
casilla con urna electrónica contemple las siguientes fases: instalación de la urna electrónica, identificación del 
votante, emisión del voto, conteo de los votos; transmisión de resultados, así como el traslado del paquete 
electoral y la urna electrónica. 

A partir de lo anterior, al igual que en el modelo tradicional del voto, para que una o un ciudadano pueda 
ejercerlo, tendría que acudir a una casilla, mostrar su Credencial para Votar, mientras que el funcionario de 
casilla verificar que sus datos figuren en la Lista Nominal de Electores correspondiente. 

Antes de dar inicio a la votación, se realizará una verificación del equipo, para ello, la o el presidente de la 
mesa directiva de casilla, con acompañamiento de los demás funcionarios de ésta y en presencia de las y los 
representantes de partidos políticos y en su caso, de las y los candidatos independientes, imprimirá el 
comprobante de inicio de verificación, con lo que se podrá corroborar que en la urna electrónica no existe 
votación alguna registrada. 

                                                 
29 Acorde con lo señalado en la Jurisprudencia P./J. 79/2009, bajo el rubro: FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL. SUS PRINCIPIOS Y LIMITACIONES 
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Realizado lo anterior, la o el ciudadano podrá de manera libre, secreta y sin coacción reflexionar el sentido 
de su voto, elegir, mediante el tocado de la pantalla en la boleta electrónica al candidato o partido de su 
preferencia; votar en blanco o por un candidato no registrado; además la o el elector podrá verificar en la 
pantalla su elección y, en su caso, modificarla; posteriormente emitir su voto; ello permite que el o la 
ciudadana aun cuando marcó una opción, pueda en el último instante, cambiar su opción política, aspecto que 
no podría realizar en una boleta en papel, dando certeza en la manifestación de la voluntad de la o el 
ciudadano y una vez impreso el testigo de voto, verificar que éste coincida con su voluntad. 

Cabe precisar que una vez que la o el elector emita su voto, se imprimirá el testigo con una serie de 
elementos que permitan identificar, la casilla en donde se emitió, para posteriormente, ser depositado en la 
urna plástica tradicional o bien, en el compartimento integrado a la urna electrónica. 

Es importante destacar, que una vez que se imprime el voto, queda registrado en la urna electrónica, 
independientemente de que se deposite en la misma o en una tradicional. 

El resto de la documentación y materiales electorales, que serán utilizados en las casillas donde se instale 
urna electrónica, se elaborarán cumpliendo con las mismas especificaciones y elementos de seguridad que 
marca la ley, para las casillas en donde se implemente el sistema tradicional de votación, y que han dotado de 
confianza, certeza y transparencia los resultados. 

Ahora bien, de acuerdo a la modalidad de operación de la casilla con urna electrónica, las y los 
funcionarios de casilla no realizarían tareas de escrutinio de votos (de manera manual), en su lugar el 
dispositivo en forma automática imprimiría el resultado de la elección, a través de actas de resultados, cuyo 
contenido se ajustaría, en lo conducente, a lo señalado en el artículo 293, de la LGIPE. 

La transmisión de resultados, se realizará electrónicamente en sitio, utilizando medios de comunicación 
seguros, es decir, desde la casilla, al órgano electoral competente. La urna electrónica y el paquete electoral, 
que incluye el expediente de casilla, será trasladado al órgano electoral correspondiente, debidamente 
protegido. 

La modalidad de voto electrónico cumple con las características esenciales del voto, toda vez que, la 
universalidad del sufragio se garantiza para todos los ciudadanos que cumplan con los requisitos para 
ejercer su voto (credencial para votar y encontrarse en la Listado Nominal). Es libre, porque se ejerce con 
libertad y responsabilidad por cada ciudadano, quien decide el sentido de su sufragio, dentro de una mampara 
que garantiza plenamente el secreto del voto. Es directo porque solo el ciudadano puede presentarse en la 
casilla y ejercerlo. Es personal e intransferible, porque la forma de votación se realiza ciudadano por 
ciudadano. 

Lo anterior porque la o el ciudadano tendría posibilidad de reflexionar su voto y corroborar el sentido de 
éste, antes de emitirlo; asimismo existe certeza en la identificación del votante y en la emisión de un solo voto 
por cada elector, así como, en la protección de la secrecía del mismo, pues los dispositivos no almacenan 
información de las y los electores y cuentan con mecanismos de seguridad que garantizan que el elector solo 
puede votar una vez y nadie más que él puede conocer el sentido de su voto. 

A partir de lo anterior, queda manifiesto que la modalidad de votación con uso de urna electrónica 
salvaguarda los principios previstos en el artículo 7 de la LGIPE, en relación con la universalidad, libertad y 
secrecía, en tanto que la forma de emisión del sufragio conserva los mismos elementos de confidencialidad 
para ser emitido pues se trata de un dispositivo electrónico de fácil acceso táctil y se prescinde de marcadores 
de texto. 

Aunado a ello, los dispositivos electrónicos son compatibles para las personas que tienen algún tipo de 
discapacidad visual, en tanto que puede activarse el sonido para que guíe a la o el elector. 

En este sentido, se estima que la implementación de la urna electrónica garantiza no sólo la universalidad, 
libertad y secrecía, sino que también respeta los principios y valores que protege la LGIPE en la concepción 
tradicional del voto, mediante el marcado de una boleta en papel como son: 

a) La posibilidad de reflexión del voto, es decir el ciudadano tiene oportunidad de corroborar su 
forma de votación; 

b) Evita la coacción del voto; 

c) Que no pueda emitir más de un voto, puesto que el dispositivo cuenta con mecanismos de 
seguridad que imposibilitan que el elector pueda votar más de una vez; y, 

d) Garantiza la secrecía, porque el voto se emite por el propio elector, sin necesidad de que 
intervenga ninguna otra persona, debido a la facilidad en su operación. 
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Finalmente, se destaca que en los Lineamientos se precisan una serie de aspectos relacionados con la 

implementación de mecanismos de seguridad tanto para la operación de la urna electrónica, como para el 

procedimiento a través del cual se realizará su configuración. 

Con lo anterior se garantizará que las urnas electrónicas cuenten con la confiabilidad requerida para que 

los resultados que arrojen sean ciertos y verificables y, por ende, cumplan con los principios que rigen la 

función electoral.30 

Asimismo, se encuentra previsto que se emitan planes de seguridad y de continuidad que permitan 

solventar cualquier eventualidad que pudiera registrarse, derivado de su implementación; aunado a ello, en los 

Lineamientos se prevé que las casillas con urna electrónica se instalen en inmuebles que cuenten con 

infraestructura que permitan su adecuado funcionamiento y que se encuentren próximas a oficinas del 

Instituto o del OPL. 

Es importante considerar que la implementación de la votación con urna electrónica se deberá 

instrumentar en diversos contextos geográficos y culturales a fin de poder identificar elementos que permitan 

valorar su pertinencia y esquema de operación en circunstancias diversas, así como considerar los elementos 

que se deban retomarse en materia de capacitación tanto a las y los integrantes de mesas directivas de 

casilla, como al electorado que atiendan la diversidad geográfica y cultural del país. 

El Consejo General podrá auxiliarse de la Comisión de Organización Electoral del Instituto, para la revisión 

y emisión del Modelo de Operación, así como de los Planes de Seguridad y el de Continuidad a que hacen 

referencia los Lineamientos materia del presente Acuerdo; mientras que, la Comisión Temporal para el 

Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2019-2020, conocerá del Plan de Verificación de las urnas 

electrónicas, así como de los Acuerdos que sean necesarios presentar ante el Consejo General con motivo de 

la implementación del voto electrónico en algunas casillas de los Procesos Electorales Locales de Coahuila e 

Hidalgo 2019-2020, por ser parte de sus atribuciones, conforme al Acuerdo INE/CG407/2019. 

Asimismo, la Comisión de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales, llevará a cabo la coordinación 

y seguimiento del avance en la implementación de la urna electrónica. 

Finalmente, también se contempla que al término de los procesos electorales, en donde se implemente la 

votación, mediante urna electrónica se rinda informe al Consejo General, para efecto de conocer los 

resultados de la implementación y analizar la viabilidad de continuar con el uso de tecnologías para la emisión 

de la votación y se pueda perfeccionar a futuro. 

Por otro lado, y como se ha precisado, ante lo novedoso del tema, la implementación de urna electrónica 

en los procesos electorales se llevará a cabo de manera paulatina y progresiva. 

De esta forma, para el caso de los Procesos Electorales Locales a celebrarse en 2020 en los estados de 

Coahuila e Hidalgo, este Consejo General estima pertinente que la instalación de casillas con urna electrónica 

se lleve a cabo con las urnas electrónicas propiedad de los OPL de Coahuila, en el estado de Coahuila, y para 

Hidalgo, se considerará la del OPL de Jalisco y la desarrollada por el INE. 

En cuanto al número de casillas en que se implementará la modalidad de urna electrónica, se acuerda 

que, para el caso de Coahuila, se considerarán diez Distritos Electorales locales, con un total de hasta 60 

casillas en la entidad; y en el caso de Hidalgo, se realizará en cuatro municipios, con un total de hasta 40 

casillas en la entidad sin rebasar, en ningún caso, el 10 por ciento de las casillas instaladas en el municipio 

correspondiente. 

                                                 
30 Tal y como se consideró en el juicio de revisión constitucional electoral SG-JRC-561/201230, en la que la Sala Superior señaló: mientras 
que en el caso de la votación tradicional, la boleta es el único medio que puede otorgar certeza cuando exista incertidumbre respecto de los 
resultados contenidos en las actas correspondientes -de tal suerte que cuando exista error o dolo, que altere los resultados, pueda ser 
subsanado o enmendado, con la finalidad de hacer prevalecer la voluntad ciudadana expresada de manera libre mediante su sufragio-, en el 
caso de las urnas electrónicas el medio idóneo para conocer el resultado de la votación es la información contenida en la base de 
datos de cada urna electrónica, pues a diferencia del método tradicional de votación, los sufragios no son los testigos de voto 
impreso, sino la memoria electrónica contenida en la base de datos de cada urna, por lo que los testigos de voto ejercen un papel 
no preponderante sino de respaldo de la información contenida en la urna, corroborando tal consideración el hecho de que si no lo 
solicitan los partidos interesados, no se toman en consideración al hacer el escrutinio y cómputo de la votación el día de la jornada electoral… 
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Con fundamento en las disposiciones citadas, este Consejo General considera que la emisión de los 

Lineamientos, se encuentra apegada a los principios que rigen la función electoral, por lo que emite  

los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para instrumentar el voto electrónico en una parte de las 

casillas de los Procesos Electorales Locales de Coahuila e Hidalgo 2019-2020, contenidos en el Anexo 1 que 

se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. La Comisión de Organización Electoral del Instituto conocerá y someterá a consideración del 

Consejo General el Modelo de Operación, así como de los Planes de Seguridad y el de Continuidad; por su 

parte, la Comisión Temporal para el Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2019-2020, conocerá 

del Plan de Verificación de las urnas electrónicas, así como de los Acuerdos que sea necesario presentar al 

Consejo General con motivo de la instrumentación del voto electrónico en algunas casillas de los Procesos 

Electorales Locales de Coahuila e Hidalgo 2019-2020. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo y los Lineamientos en el Diario Oficial de la Federación, así 

como en la Gaceta y Norma INE. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por parte de este  

Consejo General. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. Para la realización de las elecciones a celebrarse en el año 2020, el Consejo General aprobará 

los instrumentos para la implementación, operación, así como el alcance del uso de la urna electrónica, 

conforme al cronograma que se agrega como Anexo 2. 

SEGUNDO. Se mandata a la Secretaría Ejecutiva del Instituto para que, a través de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en su caso, se formalice con los Organismos Públicos 

Locales involucrados, el instrumento jurídico requerido para dar cumplimiento a los Lineamientos aprobados 

mediante el presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, en 

colaboración con la Dirección Ejecutiva de Organización para elaborar una Adenda a la Estrategia de 

Capacitación y Asistencia Electoral 2019-2020 aprobada mediante Acuerdo INE/CG/454/2019 y se presente al 

Consejo General a través de la Comisión Temporal de Seguimiento a los Procesos Electorales 2019-2020. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de 

diciembre de 2019, por ocho votos de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y tres votos en contra de los Consejeros 

Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/segunda-sesion-extraordinaria-del-consejo-general-16-diciembre-2019/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2019/INE/CGext201912_16_ap_unico.pdf 

________________________ 
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LINEAMIENTOS PARA INSTRUMENTAR EL VOTO ELECTRÓNICO EN UNA PARTE DE LAS 
CASILLAS DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES DE COAHUILA E HIDALGO 2019-2020 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 

Del objeto y ámbito de aplicación 

1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto: 

a) Establecer las bases generales para la instrumentación de la votación a través de urna 
electrónica en una parte de las casillas de los Procesos Electorales Locales 2019-2020, en las 
entidades federativas de Hidalgo y Coahuila, y 

b) Definir las actividades que realizará el Instituto Nacional Electoral y, en su caso, los Organismos 
Públicos Locales de Coahuila e Hidalgo para la implementación de una modalidad electrónica de 
votación, la cual quedará establecida en los Convenios Generales de Coordinación y 
Colaboración, así como los Anexos Técnicos que para tal efecto se celebren. 

2. Para los efectos de estos Lineamientos, se entiende por: 

a) ARE: Área de Responsabilidad Electoral; 

b) CAE: Capacitador(a) Asistente Electoral; 

c) Comisión: Órgano del Consejo General del Instituto Nacional Electoral encargado de la 
aprobación y/o seguimiento de los trabajos de implementación del voto electrónico; 

d) Consejo Distrital: Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral; 

e) Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

f) DECEyEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto 
Nacional Electoral; 

g) DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral; 

h) DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral; 

i) ECAE: Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral; 

j) Instituto: Instituto Nacional Electoral; 

k) LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

l) Lineamientos: Lineamientos para instrumentar el voto electrónico en una parte de las casillas 
de los Procesos Electorales Locales de Coahuila e Hidalgo 2019-2020; 

m) Modelo de Operación: Modelo de operación de la casilla con urna electrónica; 

n) OPL: Organismos Públicos Locales de Coahuila e Hidalgo; 

o) RE: Reglamento de Elecciones del Instituto; 

p) SE: Supervisor(a) Electoral; 

q) UNICOM: Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto; 

r) UTVOPL: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales del 
Instituto, y 

s) ZORE: Zona de Responsabilidad Electoral. 

3. Las y los funcionarios electorales, las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las 
y los candidatos independientes y demás instancias involucradas, estarán obligados a salvaguardar 
la confidencialidad y protección de los datos personales, con motivo de la implementación de las 
disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos, adoptando las medidas necesarias para 
evitar su alteración, pérdida, transmisión o acceso no autorizado, en los términos previstos en la Ley 
y demás normatividad aplicable en la materia. 
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4. Las actividades que se realicen en cumplimiento de los presentes Lineamientos deberán apegarse a 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad 
que rigen la función electoral. 

5. Los casos y actividades no previstos en los presentes Lineamientos serán revisados por las áreas 
competentes del Instituto, resueltos por la Comisión y de lo cual se informará al Consejo General. 

TÍTULO II 

DEL MODELO DE OPERACIÓN 

Capítulo Primero 

De las características 

6. El Modelo de Operación, observará las siguientes características generales: 

a) Instalación de las casillas. Las y los funcionarios de las Mesas Directivas de Casillas deberán 
realizar la instalación de la urna electrónica, así como el armado de canceles electorales y urnas 
respectivas; 

b) Identificación del votante. Se realizará mediante la Credencial para Votar, verificando los datos 
en la Lista Nominal de Electores correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 
278, párrafo 1 de la LGIPE; 

c) Emisión del voto. Se realizará a través del registro directo y secreto de los votos por medio de 
las urnas electrónicas, mismas que generarán un testigo en papel, que será depositado en la 
urna plástica tradicional, o bien, en el compartimento integrado a la urna electrónica. Las urnas 
electrónicas permitirán a la o al elector seleccionar una opción válida conforme a las 
candidaturas o coaliciones registradas y aprobadas; seleccionar la opción de Voto Nulo de 
manera voluntaria; o bien, capturar el nombre de una Candidatura o Fórmula No Registrada. 

d) Conteo de los votos. Las y los funcionarios de casilla realizarán el escrutinio y cómputo de 
votos, activando la función respectiva a través de las urnas electrónicas. 

 Estos dispositivos tendrán la capacidad de imprimir el acta de resultados que será firmada por 
las y los funcionarios de la mesa directiva de casilla y por las y los representantes de los partidos 
políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes. 

 La urna imprimirá copias del acta para la firma y distribución a cada una de las representaciones 
de los partidos políticos y las candidaturas independientes. 

e) Transmisión de resultados.  Las actas de resultados serán transmitidas electrónicamente en 
sitio, a través de canales de comunicación seguros, al órgano electoral competente. 

f) Traslado de paquete electoral. El paquete electoral y la urna electrónica, serán trasladados al 
órgano electoral competente a través del mecanismo de recolección aprobado. 

El Modelo de Operación será aprobado por el Consejo General y contendrá, al menos, los aspectos 
técnicos, operativos y procedimentales que deberán observarse durante la implementación de la 
casilla con urna electrónica. 

Capítulo Segundo 

De las urnas electrónicas a utilizar 

7. Para el caso de Coahuila, se utilizará la urna electrónica desarrollada por el Instituto Electoral de 
Coahuila, generación V, que como principales características observa las siguientes: 

a) Cuenta con pantalla táctil de 12 pulgadas; 

b) Registro electrónico directo del voto en la urna electrónica; 

c) La apertura y cierre de la urna se realiza mediante el uso de tarjetas que contienen códigos de 
apertura y cierre; 

d) La urna electrónica se habilita para cada electora o elector mediante la utilización de una tarjeta 
que contiene código de activación único; 

e) Impresión térmica de testigos de voto; 
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f) Impresión térmica de actas de resultados para cada una de las representaciones de los partidos 
políticos y las candidaturas independientes; 

g) Una vez impreso el testigo del voto, es depositado por la o el elector en la urna plástica 
tradicional; y, 

h) Cuenta con batería de respaldo en caso de interrupción del servicio eléctrico, con lo que se 
garantiza la adecuada operación del dispositivo. 

8. En el caso de Hidalgo, se utilizará la urna electrónica desarrollada por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, así como la desarrollada por el Instituto, las cuales 
observan las siguientes características: 

I. Urna Electrónica desarrollada por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Jalisco: 

a) Cuenta con pantalla táctil de 12 pulgadas; 

b) Registro electrónico directo del voto en la urna electrónica; 

c) La apertura y cierre de la urna se realiza mediante el uso de comandos introducidos en un 
teclado numérico y tarjetas con banda magnética; 

d) La urna electrónica se habilita para cada electora o elector mediante un comando único que 
se ingresa en un teclado numérico por la o el Presidente de Casilla; 

e) Impresión térmica de testigos de voto; 

f) Impresión térmica de actas de resultados para cada una de las representaciones de los 
partidos políticos y las candidaturas independientes; 

g) Una vez impreso el testigo del voto, este se muestra durante unos segundos a fin de que la 
o el elector, verifique que la impresión corresponda con su elección. Enseguida, el testigo 
del voto cae directamente en el compartimento integrado a la urna electrónica; y, 

h) Cuenta con batería de respaldo en caso de interrupción del servicio eléctrico, con lo que se 
garantiza la adecuada operación del dispositivo. 

II. Urna Electrónica desarrollada por el Instituto: 

a) Cuenta con pantalla táctil de al menos 10 pulgadas; 

b) Registro electrónico directo del voto en la urna electrónica; 

c) La apertura y cierre de la urna se realiza mediante el uso de un dispositivo electrónico; 

d) La activación de la urna electrónica, para cada electora o elector, se realiza mediante la 
utilización de un dispositivo electrónico; 

e) Impresión térmica de testigos de voto; 

f) Impresión térmica de actas de resultados para cada una de las representaciones de los 
partidos políticos y las candidaturas independientes; 

g) Una vez impreso el testigo del voto, este se muestra durante unos segundos a fin de que la 
o el elector, verifique que la impresión corresponda con su elección. Enseguida, el testigo 
del voto cae directamente en el compartimento integrado a la urna electrónica; y, 

h) Cuenta con batería de respaldo en caso de interrupción del servicio eléctrico, con lo que se 
garantiza la adecuada operación del dispositivo. 

Capítulo Tercero 

De la seguridad de la información 

9. La UNICOM, DEOE, DECEyEC, DERFE y UTVOPL elaborarán los Planes de Seguridad, 
Continuidad y Verificación. 

 Para la elaboración de los Planes anteriores se podrán tomar como referencia las normas oficiales 
mexicanas, marcos de referencia y/o estándares internacionales aplicables en cada uno de ellos. 
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10. La UNICOM, DEOE, DECEyEC, DERFE y UTVOPL, presentarán al Consejo General del Instituto la 
creación y el programa de implementación de un Plan de Seguridad. Este Plan deberá tener las 
siguientes características: ser de carácter técnico y de uso operativo, que permitirá fortalecer la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos de información que forman parte de la 
votación a través de la urna electrónica; considerando para tal efecto los procesos y procedimientos 
asociados, así como las tecnologías y los recursos humanos involucrados. 

 El Plan de Seguridad observará las siguientes características generales: 

a) Identificación de riesgos en las distintas etapas del modelo de operación para el ejercicio de 
votación en Coahuila e Hidalgo, a través de urna electrónica, para su posterior identificación y 
priorización, a nivel general y focalizado por entidad; y, 

b) Implementación de los controles de seguridad en los distintos procesos y procedimientos, así 
como en la infraestructura tecnológica, de tal forma que se pueda mitigar el riesgo. 

 Como parte del Plan de Seguridad, al término de los Procesos Electorales Locales y con fines de 
evaluación del ejercicio, se realizará una verificación en todas las urnas electrónicas de la 
correspondencia de los resultados computados electrónicamente y el número de testigos impresos 
de los votos emitidos. 

11. A fin de determinar las estrategias, procedimientos y acciones necesarias para garantizar la emisión 
del sufragio, en caso de que se presente alguna eventualidad durante cualquiera de las etapas del 
Modelo de Operación, tales como el daño físico, problemas de funcionamiento o el robo de las 
urnas electrónicas, entre otras, la DEOE, UNICOM, DECEyEC, DERFE y UTVOPL, deberán 
presentar al Consejo General del Instituto el programa de implementación de un Plan de 
Continuidad, considerando como mínimo los siguientes aspectos: 

a) Identificación y delimitación de situaciones que potencialmente puedan alterar el curso 
normal de la Jornada Electoral, afectando la operatividad del ejercicio de votación a través de 
urna electrónica en sus distintas etapas; 

b) Determinación de las figuras responsables y las acciones requeridas para activar el Plan de 
Continuidad, para lo cual se pueden establecer los grupos de coordinación y respuesta  
que se determinen; 

c) Protocolo de activación de Plan de Continuidad, considerando los mecanismos de 
comunicación para informar a las instancias involucradas cuando se haya activado el Plan de 
Continuidad, así como cuando el Plan de Continuidad haya finalizado; y, 

d) Pruebas del Plan de Continuidad. El Plan deberá ser comunicado a todas las instancias 
involucradas en su ejecución y deberá formar parte de los ejercicios y, en su caso, simulacros 
que se establezcan. 

TÍTULO III 

DE LA PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN 

Capítulo Primero 

De los criterios para la selección de las casillas 

12. La selección de las casillas para la implementación de las urnas electrónicas, además de cumplir con 
los requisitos establecidos en el artículo 255 de la LGIPE, deberá considerar los siguientes criterios: 

a) La instalación de urnas electrónicas se realizará: 

i. Para el caso de Coahuila, se implementará en diez distritos locales, con un máximo de 
hasta 60 casillas en la entidad; y, 

ii. En el caso de Hidalgo, se implementarán en cuatro municipios, con un máximo de hasta 40 
casillas en la entidad, sin rebasar el 10 por ciento de las casillas instaladas en el municipio 
correspondiente; 

b) Las casillas en las que se instalen las urnas electrónicas se distribuirán en distintos ambientes 
geográficos, sociales y culturales; 

c) Las urnas electrónicas se instalarán en ARE completas; 
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d) Se instalarán en domicilios que cuenten con la infraestructura necesaria para el adecuado 
funcionamiento (energía eléctrica, inmueble techado, mobiliario para colocar la urna), seguridad 
de la urna electrónica y su resguardo; y, 

e) Se procurará que las casillas con urna electrónica estén próximas a una oficina del Instituto o del 
OPL para que se pueda brindar apoyo oportuno en caso de ser necesario. 

13. Los domicilios de las casillas donde serán instaladas las urnas electrónicas, se aprobarán por los 
Consejos Distritales a propuesta de las Juntas Ejecutivas Distritales del Instituto y con 
acompañamiento del OPL. 

Capítulo Segundo 

De la documentación y materiales electorales 

14. La documentación y materiales electorales que serán utilizados en las casillas con urna electrónica 
serán los establecidos en el RE y aprobados por el Consejo General del órgano electoral 
competente, a excepción del Cuadernillo para realizar las operaciones de escrutinio y cómputo, la 
Guía para Clasificación de los Votos, los marcadores de boletas, los sujetadores de marcadores de 
boletas y los sacapuntas. 

15. La aprobación del modelo de la Boleta Electoral y de las actas de resultados, corresponderá al 
Consejo General del órgano electoral competente, conforme al diseño y validación del Instituto. 

16. El testigo del voto contendrá como mínimo la información de: entidad, distrito federal y/o local, 
número de circunscripción plurinominal, municipio, sección electoral, tipo de casilla, tipo de elección e 
identificación de la opción seleccionada. 

17. En el caso de la caja paquete electoral, deberá considerarse si es necesaria su producción, esto de 
acuerdo al modelo de urna electrónica que se utilice. 

18. En el caso de que la urna electrónica no cuente con un contenedor para el depósito de los testigos 
del voto, se deberá utilizar el modelo de urna establecido en el RE con la identificación de la elección 
correspondiente. 

Capítulo Tercero 

De la configuración y preparación de las urnas electrónicas 

19. La DEOE, la UNICOM y la UTVOPL, en coordinación con los OPL, deberán establecer los 
mecanismos para la configuración de las urnas electrónicas que serán utilizadas en cada una de las 
casillas, a más tardar quince días posteriores a la aprobación de la documentación electoral referida 
en los numerales 14 y 15 de los presentes Lineamientos. 

20. Para los efectos referidos en el presente Capítulo, a más tardar 15 días antes de la Jornada 
Electoral, en sesión extraordinaria de Consejos Distritales del Instituto, en coordinación con los OPL, 
se realizará la validación de la configuración y preparación definitiva de los equipos. 

Capítulo Cuarto 

De la verificación a las urnas electrónicas 

21. La verificación tendrá la finalidad de evaluar la funcionalidad y seguridad de las urnas electrónicas, 
conforme a los requerimientos técnicos y los parámetros de configuración de sus componentes, así 
como revisar que el procesamiento de la información y la generación de los resultados sea conforme 
a la normativa aplicable y vigente. 

22. Para la planeación y ejecución de la verificación a las urnas electrónicas, se deberá establecer un 
Plan de Verificación, en donde se establezcan como mínimo los siguientes elementos: 

a) Alcances mínimos de la verificación, para lo cual se debe incluir la realización de pruebas de 
aseguramiento de la calidad y seguridad, considerando la factibilidad de realizar pruebas a los 
distintos componentes de la urna electrónica y, en su caso, actualizar sus plataformas; 

b) Ejecución de la verificación, considerando los procedimientos a utilizar para llevar a cabo las 
actividades y el marco temporal en el que se efectuarán las mismas; y, 
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c) Presentación del informe de verificación, el cual deberá incluir al menos las características 
generales de las urnas electrónicas evaluadas, los componentes probados y los resultados 
derivados de la revisión. 

23. El Plan de Verificación será elaborado por la UNICOM, en coordinación con DEOE, y puesto a 
consideración del Consejo General para su aprobación. Este deberá establecer los procedimientos 
que permitan garantizar que los módulos y componentes verificados son los que serán utilizados 
durante la operación de las urnas electrónicas. Dichos procesos y procedimientos deberán dejar la 
evidencia necesaria para posteriores tareas de revisión. 

Capítulo Quinto 

Del resguardo y soporte técnico de las urnas electrónicas 

24. Una vez realizada la configuración y verificación de las urnas electrónicas que serán utilizadas en la 
elección correspondiente, en coordinación con los OPL, deberán ser resguardadas en las bodegas 
electorales que garanticen su integridad. Para lo cual los proponentes de las urnas deberán informar 
al Instituto por escrito de las condiciones bajo las cuales las urnas deben ser resguardadas para 
conservar dicha integridad. 

25. En cada una de las oficinas del órgano electoral correspondiente en que se implemente la urna 
electrónica, se deberá contemplar personal técnico capacitado para la atención de incidencias, 
conforme al Plan de Continuidad de la operación señalado en el numeral 11 de los presentes 
Lineamientos. 

Capítulo Sexto 

De la integración de las Mesas Directivas de Casilla 

26. Las y los CAE que participarán en la implementación del Modelo de Operación para el ejercicio de 
votación en los Procesos Electorales Locales 2019-2020, en las entidades federativas de Hidalgo y 
Coahuila, a través de urna electrónica, atenderán únicamente casillas con esta modalidad de 
votación, toda vez que tendrán que capacitar a las y los ciudadanos de forma específica sobre la 
operación de la casilla en esta modalidad y el uso de la urna electrónica. 

27. Las secciones electorales en donde se implementará la urna electrónica, deberán quedar definidas 
conforme a los tiempos de ejecución previstos en el plan y calendario integral de cada proceso 
electoral, a fin de notificar a las Juntas Distritales Ejecutivas correspondientes y se consideren todos 
los aspectos operativos para el funcionamiento de las casillas y la conformación de las ARE y ZORE. 

28. Una vez conformadas las ARE y ZORE respectivas, se llevará a cabo la capacitación de las y los SE 
y CAE que atenderán las casillas con urna electrónica, con los materiales de capacitación que para 
tal efecto elabore la DECEyEC en coordinación con los OPL. 

 Para tales efectos, será necesario contar al menos con el 20% de urnas electrónicas para las tareas 
de capacitación de las y los SE y CAE, así como para el desarrollo de los simulacros en la segunda 
etapa de capacitación. 

29. La integración de las mesas directivas de casilla se apegará a lo establecido en los artículos 82 y 254 
de la LGIPE, y las funciones específicas a desarrollar por cada cargo, se determinarán en el Modelo 
de Operación, de conformidad con el tipo de urna electrónica a utilizar. 

Capítulo Séptimo 

De la Capacitación Electoral 

30. La capacitación de las y los funcionarios que integren las mesas directivas de casilla, se llevará a 
cabo de conformidad con las líneas temáticas establecidas en la Adenda de la ECAE 2019-2020, 
utilizando materiales didácticos específicos en los que se describan las actividades específicas a 
realizar según el modelo de urna electrónica a utilizar en la casilla en la que realizarán sus funciones. 

31. La capacitación específica para el uso de la urna electrónica se llevará a cabo en el periodo previsto 
para la segunda etapa de capacitación en la ECAE 2019-2020. 
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Capítulo Octavo 

De la Asistencia Electoral 

32. Las y los CAE identificarán las necesidades de equipamiento de las casillas electorales 
seleccionadas para la aplicación del ejercicio del voto electrónico con la finalidad de que se cuente 
con todo lo necesario para la instalación y funcionamiento de la urna electrónica, para garantizar la 
secrecía del voto y asegurar la accesibilidad a las casillas. 

33. Las y los CAE entregarán la urna electrónica a cada Presidente/a de Mesa Directiva de Casilla, 
seleccionada para la aplicación del ejercicio del voto electrónico, así como los demás documentos y 
materiales electorales dentro del plazo que establece el artículo 269 de la LGIPE. 

34. Una vez clausurada la casilla electoral y publicados los resultados, las y los Presidentes de las 
Mesas Directivas de Casilla trasladarán la urna electrónica, así como la demás documentación y 
materiales electorales, al órgano electoral competente, a través de los mecanismos de recolección 
aprobados por los Consejos Distritales del Instituto. 

TÍTULO IV 

DE LA JORNADA ELECTORAL 

Capítulo Primero 

De la instalación de las casillas 

35. En la instalación de casilla, las y los funcionarios de las Mesas Directivas de Casillas deberán realizar 
la instalación de conexiones de la urna electrónica, así como el armado de canceles electorales y 
urnas respectivas. 

36. Las y los funcionarios de casilla revisarán que los sellos de seguridad del embalaje que contiene la 
urna electrónica no hayan sido rotos, violados o alterados, en cuyo caso, se deberá notificar 
inmediatamente al Instituto y se registrará en la hoja de incidentes. Posteriormente, procederán a la 
apertura del embalaje rompiendo los sellos de seguridad. 

37. Para la verificación del estado físico de la urna electrónica, la o el Presidente de la Mesa Directiva de 
Casilla, su Secretario/a y/o las y los escrutadores extraerán la urna electrónica de su embalaje, con el 
objetivo de: 

a) Comprobar que la urna electrónica no presente daños visibles; en caso contrario, se notificará 
inmediatamente al Instituto a través de la o del CAE para la implementación del Plan de 
Continuidad; 

b) Verificar que la urna electrónica se encuentre preparada y con la programación adecuada para el 
inicio de la Jornada Electoral; y, 

c) En caso de presentarse algún incidente en la instalación de la urna electrónica, el Secretario de 
la Mesa Directiva de casilla deberá asentar en el apartado de incidentes del Acta de la Jornada 
Electoral, lo ocurrido y, en su caso, el tiempo de suspensión de la votación. 

38. Previo al inicio de la votación, se deberá de realizar una verificación del equipo. Para ello, se 
solicitará que se emita el comprobante de inicio de verificación para demostrar que la urna 
electrónica se encuentra debidamente inicializada y que no cuenta con información previa. 

Capítulo Segundo 

De la identificación de la o del elector 

39. La identificación de las y los ciudadanos que acudan a la casilla a ejercer su derecho de voto, se 
llevará a cabo mediante la Credencial para Votar contra la Lista Nominal de Electores 
correspondiente, aplicando en lo conducente lo establecido en el artículo 278 y 279 de la LGIPE. 

Capítulo Tercero 

De la emisión del voto 

40. A fin de que la ciudadanía pueda emitir su sufragio, deberán realizarse los siguientes actos: 

a) La o el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla le indicará que pase a la urna electrónica para 
que, libremente y en secreto, emita su voto por el o los cargos de elección popular por los que 
tiene derecho a sufragar. 
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b) La o el elector se dirigirá a la urna electrónica y seguidamente marcará la opción u opciones de 
su preferencia, conforme a las candidaturas o coaliciones registradas y aprobadas; voto nulo de 
manera voluntaria; o bien, capturar el nombre de una candidatura o fórmula no registrada. La o 
el elector podrá verificar en la pantalla su elección, para emitir su voto; o, en su caso, modificar 
su elección y posteriormente emitir su voto; 

c) La urna electrónica imprimirá el testigo del voto que reflejará el sentido de la opción 
seleccionada por la o el elector por cada tipo de elección, y 

d) El testigo del voto se depositará en la urna designada para tal fin. 

Capítulo Cuarto 

Del cómputo 

41. Al concluir la Jornada Electoral, la o el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla iniciará el 
procedimiento para la obtención de resultados de la votación en la casilla, observando lo siguiente: 

a) Realizará el cómputo de los votos y la impresión de las actas correspondientes, de acuerdo con 
el Modelo de Operación, aprobado por el Consejo General, y 

b) Una vez generadas las actas de resultados, se entregarán los tantos necesarios para el 
expediente y para las representaciones de los partidos políticos y las candidaturas 
independientes que se encuentren presentes. 

42. Una vez cerrada la operación de la urna electrónica, dicho dispositivo deberá sellarse, para su 
posterior recolección y entrega junto con el paquete electoral, bajo la responsabilidad de la o el 
Presidente de la Mesa Directiva de Casilla, en términos del punto 7.6 del Anexo 8.5 del RE. 

TÍTULO V 

DE LA TRANSMISIÓN DE RESULTADOS 

Capítulo Único 

43. La transmisión de resultados la harán las y los CAE y se realizará desde la casilla, a través del uso 
de códigos bidimensionales cifrados que se encontrarán impresos en las actas de resultados. 

TÍTULO VI 

DEL INFORME DE RESULTADOS 

Capítulo Único 

44. A la conclusión de la implementación de voto electrónico, a través de urna electrónica, en Coahuila e 
Hidalgo, la Comisión deberá presentar ante el Consejo General un informe de resultados. 

 

Anexo 2. Cronograma 

Aprobación de documentos por parte del Consejo General del INE, para la implementación y operación 
de la urna electrónica en los Procesos Electorales Locales de Coahuila e Hidalgo 2019-2020 

Referencia en Lineamientos Documento 
Fecha límite de 

cumplimiento 

Título II, capítulo primero, numeral 6 Modelo de Operación Enero 2020 

Título III, capítulo séptimo, numeral 30 Adenda de la ECAE 2019 - 2020 Febrero 2020 

Título II, capítulo tercero, numerales 10 y 11 
Plan de Seguridad Febrero 2020 

Plan de continuidad Febrero 2020 

Título III, capítulo cuarto, numeral 22 Plan de verificación de las urnas 

electrónicas 

Febrero 2020 

 

_________________________ 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE195/2019, de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueba el Manual de Organización Específico de la Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto 
Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE195/2019, DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA COORDINACIÓN DE 

ASUNTOS INTERNACIONALES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba el Manual de Organización Específico de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, el cual se anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del mismo, junto con su 
Dictamen Técnico. 

SEGUNDO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva. 

TERCERO. - Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor 
del presente Manual, continuarán hasta su conclusión en los términos y las disposiciones establecidas en el 
momento de su inicio. 

CUARTO. - Con la entrada en vigor del Manual referido en el Punto de Acuerdo Primero, quedarán sin 
efecto aquellas disposiciones que se contrapongan al mismo. 

QUINTO. - Se deroga el apartado aplicable a la Coordinación de Asuntos Internacionales, previsto en el 
Manual de Organización General del Instituto Federal Electoral, Acuerdo JGE186/2013, el 11 de diciembre  
de 2013. 

SEXTO. - Se instruye a la Coordinación de Asuntos Internacionales, haga de conocimiento el contenido 
del presente Acuerdo y su Anexo a todo su personal, para los efectos procedentes. 

SÉPTIMO. - La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo y Manual, así como la 
resolución de lo no previsto en el mismo, corresponderá a la Coordinación de Asuntos Internacionales. 

OCTAVO. - Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 
con la liga electrónica para la ubicación del Anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 31 de 
octubre de 2019, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; 
de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Licenciada María del 
Carmen Colín Martínez; del Servicio Profesional Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 
Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; del encargado del Despacho de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, Licenciado Carlos Alberto Morales Domínguez; de los Directores de las Unidades Técnicas  
de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la  
Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Acuerdo y su Anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2019/INE/JGEord201910_31_ap_10_1_1.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113016/JGEor201910-31-ap-10-1-
1.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

INE Manual: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113016/JGEor201910-31-ap-10-1-
1-a1.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 
Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 490836) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE196/2019, de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueba el Manual de Organización Específico de la Dirección del Secretariado del Instituto Nacional 
Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE196/2019, DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba el Manual de Organización Específico de la Dirección del Secretariado, el cual se 
anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del mismo, junto con su Dictamen Técnico. 

SEGUNDO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva. 

TERCERO. - Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor 
del presente Manual, continuarán hasta su conclusión en los términos y las disposiciones establecidas en el 
momento de su inicio. 

CUARTO. - Con la entrada en vigor del Manual referido en el Punto de Acuerdo Primero, quedarán sin 
efecto aquellas disposiciones que se contrapongan al mismo. 

QUINTO. - Se deroga el apartado aplicable a la Dirección del Secretariado, previsto en el Manual de 
Organización General del Instituto Federal Electoral, Acuerdo JGE186/2013, el 11 de diciembre de 2013. 

SEXTO. - Se instruye a la Dirección del Secretariado, haga de conocimiento el contenido del presente 
Acuerdo y su Anexo a todo su personal, para los efectos procedentes. 

SÉPTIMO. - La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo y Manual, así como la 
resolución de lo no previsto en el mismo, corresponderá a la Dirección del Secretariado. 

OCTAVO. - Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 
con la liga electrónica para la ubicación del Anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 31 de 
octubre de 2019, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; 
de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Licenciada María del 
Carmen Colín Martínez; del Servicio Profesional Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 
Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; del encargado del Despacho de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, Licenciado Carlos Alberto Morales Domínguez; de los Directores de las Unidades Técnicas  
de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la  
Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Acuerdo y su Anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2019/INE/JGEord201910_31_ap_10_1_2.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113017/JGEor201910-31-ap-10-1-
2.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

INE Manual: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113017/JGEor201910-31-ap-10-1-
2-a1.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 
Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 490834) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE197/2019, de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueba el Manual de Organización Específico de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE197/2019, DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA UNIDAD TÉCNICA 
DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba el Manual de Organización Especifico de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, el cual se anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del mismo, 
junto con su Dictamen Técnico. 

SEGUNDO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva. 

TERCERO. - Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor 
del presente Manual, continuarán hasta su conclusión en los términos y las disposiciones establecidas en el 
momento de su inicio. 

CUARTO. - Con la entrada en vigor del Manual referido en el Punto de Acuerdo Primero, quedarán sin 
efecto aquellas disposiciones que se contrapongan al mismo. 

QUINTO. - Se deroga el apartado aplicable a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, previsto en el Manual de Organización General del Instituto Federal Electoral, Acuerdo 
JGE186/2013, el 11 de diciembre de 2013. 

SEXTO. - Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, haga de 
conocimiento el contenido del presente Acuerdo y su Anexo a todo su personal, para los efectos procedentes. 

SÉPTIMO. - La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo y Manual, así como la 
resolución de lo no previsto en el mismo, corresponderá a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales. 

OCTAVO. - Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 
con la liga electrónica para la ubicación del Anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 31 de 
octubre de 2019, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; 
de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Licenciada María del 
Carmen Colín Martínez; del Servicio Profesional Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 
Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; del encargado del Despacho de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, Licenciado Carlos Alberto Morales Domínguez; de los Directores de las Unidades Técnicas  
de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la  
Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Acuerdo y su Anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2019/INE/JGEord201910_31_ap_10_1_3.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113018/JGEor201910-31-ap-10-1-
3.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

INE Manual: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113018/JGEor201910-31-ap-10-1-
3-a1.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 
Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 490838) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE198/2019, de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueba el Manual de Organización Específico de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE198/2019, DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA UNIDAD TÉCNICA 

DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba el Manual de Organización Específico de la Unidad Técnica de Igualdad de 
Género y No Discriminación, el cual se anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del mismo, junto 
con su Dictamen Técnico. 

SEGUNDO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva. 

TERCERO. - Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor 
del presente Manual, continuarán hasta su conclusión en los términos y las disposiciones establecidas en el 
momento de su inicio. 

CUARTO. - Con la entrada en vigor del Manual referido en el Punto de Acuerdo Primero, quedarán sin 
efecto aquellas disposiciones que se contrapongan al mismo. 

QUINTO. - Se instruye a la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, haga de 
conocimiento el contenido del presente Acuerdo y su Anexo a todo su personal, para los efectos procedentes. 

SEXTO. - La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo y Manual, así como la 
resolución de lo no previsto en el mismo, corresponderá a la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación. 

SÉPTIMO. - Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 
con la liga electrónica para la ubicación del Anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 31 de 
octubre de 2019, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; 
de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Licenciada María del 
Carmen Colín Martínez; del Servicio Profesional Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 
Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; del encargado del Despacho de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, Licenciado Carlos Alberto Morales Domínguez; de los Directores de las Unidades Técnicas  
de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la  
Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Acuerdo y su Anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2019/INE/JGEord201910_31_ap_10_1_4.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113019/JGEor201910-31-ap-10-1-
4.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

INE Manual: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113019/JGEor201910-31-ap-10-1-
4-a1.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 
Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 490839) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE199/2019, de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueba el Manual de Organización Específico de la Coordinación Nacional de Comunicación Social del 
Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE199/2019, DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA COORDINACIÓN 

NACIONAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba el Manual de Organización Específico de la Coordinación Nacional de 
Comunicación Social, el cual se anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del mismo, junto con su 
Dictamen Técnico. 

SEGUNDO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva. 

TERCERO. - Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor 
del presente Manual, continuarán hasta su conclusión en los términos y las disposiciones establecidas en el 
momento de su inicio. 

CUARTO. - Con la entrada en vigor del Manual referido en el Punto de Acuerdo Primero, quedarán sin 
efecto aquellas disposiciones que se contrapongan al mismo. 

QUINTO. - Se deroga el apartado aplicable a la Coordinación Nacional de Comunicación Social, previsto 
en el Manual de Organización General del Instituto Federal Electoral, Acuerdo JGE186/2013, el 11 de 
diciembre de 2013. 

SEXTO. - Se instruye a la Coordinación Nacional de Comunicación Social, haga de conocimiento el 
contenido del presente Acuerdo y su Anexo a todo su personal, para los efectos procedentes. 

SÉPTIMO. - La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo y Manual, así como la 
resolución de lo no previsto en el mismo, corresponderá a la Coordinación Nacional de Comunicación Social. 

OCTAVO. - Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 
con la liga electrónica para la ubicación del Anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 31 de 
octubre de 2019, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; 
de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Licenciada María del 
Carmen Colín Martínez; del Servicio Profesional Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 
Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; del encargado del Despacho de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, Licenciado Carlos Alberto Morales Domínguez; de los Directores de las Unidades Técnicas  
de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la  
Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Acuerdo y su Anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2019/INE/JGEord201910_31_ap_10_1_5.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113020/JGEor201910-31-ap-10-1-
5.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

INE Manual: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113020/JGEor201910-31-ap-10-1-
5-a1.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 
Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 490842) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE200/2019, de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueba el Manual de Organización Específico de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE200/2019, DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba el Manual de Organización Específico de la Secretaría Ejecutiva, el cual se 
anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del mismo, junto con su Dictamen Técnico. 

SEGUNDO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva. 

TERCERO. - Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor 
del presente Manual, continuarán hasta su conclusión en los términos y las disposiciones establecidas en el 
momento de su inicio. 

CUARTO. - Con la entrada en vigor del Manual referido en el Punto de Acuerdo Primero, quedarán sin 
efecto aquellas disposiciones que se contrapongan al mismo. 

QUINTO. - Se deroga el apartado aplicable a la Secretaría Ejecutiva, previsto en el Manual de 
Organización General del Instituto Federal Electoral, Acuerdo JGE186/2013, el 11 de diciembre de 2013. 

SEXTO. - Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, haga de conocimiento el contenido del presente Acuerdo y 
su Anexo a todo su personal, para los efectos procedentes. 

SÉPTIMO. - La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo y Manual, así como la 
resolución de lo no previsto en el mismo, corresponderá a la Secretaría Ejecutiva. 

OCTAVO. - Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 
con la liga electrónica para la ubicación del Anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 31 de 
octubre de 2019, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; 
de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Licenciada María del 
Carmen Colín Martínez; del Servicio Profesional Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 
Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; del encargado del Despacho de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, Licenciado Carlos Alberto Morales Domínguez; de los Directores de las Unidades Técnicas  
de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la  
Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Acuerdo y su Anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2019/INE/JGEord201910_31_ap_10_1_6.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113021/JGEor201910-31-ap-10-1-
6.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

INE Manual: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113021/JGEor201910-31-ap-10-1-
6-a1.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 
Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 490844) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE201/2019, de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueba el Manual de Organización Específico de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE201/2019, DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba el Manual de Organización Específico de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, el cual se anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del mismo, junto con su 
Dictamen Técnico. 

SEGUNDO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva. 

TERCERO. - Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor 
del presente Manual, continuarán hasta su conclusión en los términos y las disposiciones establecidas en el 
momento de su inicio. 

CUARTO. - Con la entrada en vigor del Manual referido en el Punto de Acuerdo Primero, quedarán sin 
efecto aquellas disposiciones que se contrapongan al mismo. 

QUINTO. - Se deroga el apartado aplicable a la Dirección Ejecutiva de Administración, previsto en el 
Manual de Organización General del Instituto Federal Electoral, Acuerdo JGE186/2013, el 11 de diciembre  
de 2013. 

SEXTO. - Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, haga de conocimiento el contenido del 
presente Acuerdo y su Anexo a todo su personal, para los efectos procedentes. 

SÉPTIMO. - La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo y Manual, así como la 
resolución de lo no previsto en el mismo, corresponderá a la Dirección Ejecutiva de Administración. 

OCTAVO. - Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 
con la liga electrónica para la ubicación del Anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 31 de 
octubre de 2019, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; 
de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Licenciada María del 
Carmen Colín Martínez; del Servicio Profesional Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 
Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; del encargado del Despacho de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, Licenciado Carlos Alberto Morales Domínguez; de los Directores de las Unidades Técnicas  
de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la  
Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Acuerdo y su Anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2019/INE/JGEord201910_31_ap_10_1_7.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113022/JGEor201910-31-ap-10-1-
7.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

INE Manual: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113022/JGEor201910-31-ap-10-1-
7-a1.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 
Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 490847) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE202/2019, de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueba el Manual de Organización Específico de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del 
Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE202/2019, DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA UNIDAD TÉCNICA 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba el Manual de Organización Específico de la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral, el cual se anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del mismo, junto con su Dictamen 
Técnico. 

SEGUNDO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva. 

TERCERO. - Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor 
del presente Manual, continuarán hasta su conclusión en los términos y las disposiciones establecidas en el 
momento de su inicio. 

CUARTO. - Con la entrada en vigor del Manual referido en el Punto de Acuerdo Primero, quedarán sin 
efecto aquellas disposiciones que se contrapongan al mismo. 

QUINTO. - Se instruye a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, haga de conocimiento el 
contenido del presente Acuerdo y su Anexo a todo su personal, para los efectos procedentes. 

SEXTO. - La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo y Manual, así como la 
resolución de lo no previsto en el mismo, corresponderá a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral. 

SÉPTIMO. - Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 
con la liga electrónica para la ubicación del Anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 31 de 
octubre de 2019, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; 
de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Licenciada María del 
Carmen Colín Martínez; del Servicio Profesional Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 
Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; del encargado del Despacho de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, Licenciado Carlos Alberto Morales Domínguez; de los Directores de las Unidades Técnicas  
de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la  
Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Acuerdo y su Anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2019/INE/JGEord201910_31_ap_10_1_8.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113023/JGEor201910-31-ap-10-1-
8.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

INE Manual: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113023/JGEor201910-31-ap-10-1-
8-a1.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 
Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 490848) 



Lunes 30 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 313 

EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE208/2019 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueba el Manual de Organización Específico de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE208/2019 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba el Manual de Organización Específico de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, el cual se anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del mismo, junto con su 
Dictamen Técnico. 

SEGUNDO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva. 

TERCERO. - Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor 
del presente Manual, continuarán hasta su conclusión en los términos y las disposiciones establecidas en el 
momento de su inicio. 

CUARTO. - Con la entrada en vigor del Manual referido en el Punto de Acuerdo Primero, quedarán sin 
efecto aquellas disposiciones que se contrapongan al mismo. 

QUINTO. - Se deroga el apartado aplicable a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
previsto en el Manual de Organización General del Instituto Federal Electoral, aprobado mediante Acuerdo 
JGE186/2013, el 11 de diciembre de 2013. 

SEXTO. - Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, haga de conocimiento el 
contenido del presente Acuerdo y su Anexo a todo su personal, para los efectos procedentes. 

SÉPTIMO. - La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo y Manual, así como la 
resolución de lo no previsto en el mismo, corresponderá a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 

OCTAVO. - Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 
con la liga electrónica para la ubicación del Anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 15 de 
noviembre de 2019, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; 
de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Licenciada María del 
Carmen Colín Martínez; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; 
de Administración, Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; del encargado del Despacho de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, Licenciado Carlos Alberto Morales Domínguez; Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario 
Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero 
Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando 
presentes durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
Doctor José Rafael Martínez Puón y el Director de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, Maestro 
Carlos Alberto Ferrer Silva. 

El Acuerdo y su Anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2019/INE/JGEord201911_15_ap_3_3_1.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113157/JGEor201911-15-ap-3-3-
1.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

INE Manual: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113157/JGEor201911-15-ap-3-3-
1-a1.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 
Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 490852) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE209/2019 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueba el Manual de Organización Específico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE209/2019 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se aprueba el Manual de Organización Específico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, el cual se anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del mismo, junto con su 
Dictamen Técnico. 

SEGUNDO.- El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva. 

TERCERO.- Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor del 
presente Manual, continuarán hasta su conclusión en los términos y las disposiciones establecidas en el 
momento de su inicio. 

CUARTO.- Con la entrada en vigor del Manual referido en el Punto de Acuerdo Primero, quedarán sin 
efecto aquellas disposiciones que se contrapongan al mismo. 

QUINTO.- Se deroga el apartado aplicable a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
previsto en el Manual de Organización General del Instituto Federal Electoral, aprobado mediante Acuerdo 
JGE186/2013, el 11 de diciembre de 2013. 

SEXTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, haga de conocimiento 
el contenido del presente Acuerdo y su Anexo a todo su personal, para los efectos procedentes. 

SÉPTIMO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo y Manual, así como la 
resolución de lo no previsto en el mismo, corresponderá a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos. 

OCTAVO.- Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 
con la liga electrónica para la ubicación del Anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 15 de 
noviembre de 2019, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; 
de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Licenciada María del 
Carmen Colín Martínez; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; 
de Administración, Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; del encargado del Despacho de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, Licenciado Carlos Alberto Morales Domínguez; Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario 
Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero 
Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando 
presentes durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
Doctor José Rafael Martínez Puón y el Director de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, Maestro 
Carlos Alberto Ferrer Silva. 

El Acuerdo y su Anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2019/INE/JGEord201911_15_ap_3_3_2.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113158/JGEor201911-15-ap-3-3-
2.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

INE Manual: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113158/JGEor201911-15-ap-3-3-
2-a1.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 
Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 490854) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE210/2019 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueba el Manual de Organización Específico de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE210/2019 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA UNIDAD TÉCNICA 

DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba el Manual de Organización Específico de la Unidad Técnica de Fiscalización, el 
cual se anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del mismo, junto con su Dictamen Técnico. 

SEGUNDO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva. 

TERCERO. - Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor 
del presente Manual, continuarán hasta su conclusión en los términos y las disposiciones establecidas en el 
momento de su inicio. 

CUARTO. - Con la entrada en vigor del Manual referido en el Punto de Acuerdo Primero, quedarán sin 
efecto aquellas disposiciones que se contrapongan al mismo. 

QUINTO. - Se deroga el apartado aplicable a la Unidad Técnica de Fiscalización, previsto en el Manual de 
Organización General del Instituto Federal Electoral, aprobado mediante Acuerdo JGE186/2013, el 11 de 
diciembre de 2013. 

SEXTO. - Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización, haga de conocimiento el contenido del 
presente Acuerdo y su Anexo a todo su personal, para los efectos procedentes. 

SÉPTIMO. - La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo y Manual, así como la 
resolución de lo no previsto en el mismo, corresponderá a la Unidad Técnica de Fiscalización. 

OCTAVO. - Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 
con la liga electrónica para la ubicación del Anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 15 de 
noviembre de 2019, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; 
de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Licenciada María del 
Carmen Colín Martínez; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; 
de Administración, Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; del encargado del Despacho de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, Licenciado Carlos Alberto Morales Domínguez; Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario 
Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero 
Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando 
presentes durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
Doctor José Rafael Martínez Puón y el Director de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, Maestro 
Carlos Alberto Ferrer Silva. 

El Acuerdo y su Anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2019/INE/JGEord201911_15_ap_3_3_3.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113160/JGEor201911-15-ap-3-3-
3.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

INE Manual: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113160/JGEor201911-15-ap-3-3-
3-a1.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 
Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 490856) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE211/2019 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueba el Manual de Organización Específico de la Unidad Técnica de Servicios de Informática del 
Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE211/2019 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA UNIDAD TÉCNICA 
DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba el Manual de Organización Específico de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática, el cual se anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del mismo, junto con su Dictamen 
Técnico. 

SEGUNDO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva. 

TERCERO. - Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor 
del presente Manual, continuarán hasta su conclusión en los términos y las disposiciones establecidas en el 
momento de su inicio. 

CUARTO. - Con la entrada en vigor del Manual referido en el Punto de Acuerdo Primero, quedarán sin 
efecto aquellas disposiciones que se contrapongan al mismo. 

QUINTO. - Se deroga el apartado aplicable a la Unidad Técnica de Servicios de Informática, previsto en el 
Manual de Organización General del Instituto Federal Electoral, aprobado mediante Acuerdo JGE186/2013, el 
11 de diciembre de 2013. 

SEXTO. - Se instruye a la Unidad Técnica de Servicios de Informática, haga de conocimiento el contenido 
del presente Acuerdo y su Anexo a todo su personal, para los efectos procedentes. 

SÉPTIMO. - La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo y Manual, así como la 
resolución de lo no previsto en el mismo, corresponderá a la Unidad Técnica de Servicios de Informática. 

OCTAVO. - Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 
con la liga electrónica para la ubicación del Anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 15 de 
noviembre de 2019, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; 
de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Licenciada María del 
Carmen Colín Martínez; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; 
de Administración, Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; del encargado del Despacho de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, Licenciado Carlos Alberto Morales Domínguez; Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario 
Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero 
Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando 
presentes durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
Doctor José Rafael Martínez Puón y el Director de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, Maestro 
Carlos Alberto Ferrer Silva. 

El Acuerdo y su Anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2019/INE/JGEord201911_15_ap_3_3_4.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113159/JGEor201911-15-ap-3-3-
4.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

INE Manual: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113159/JGEor201911-15-ap-3-3-
4-a1.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 
Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 490858) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
Amparo Indirecto 1700/2018 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1700/2018-VI, promovido por Jorge Abraham García García, apoderado de 
Elizabeth Martínez Chávez, reclama del Juez Cuarto Civil de Primera Instancia de Toluca, Estado  
de México y otras autoridades la falta de emplazamiento en el expediente 9/2017, de su índice, en el que se 
adjudicó al tercero interesado Alejandro Flores Díaz, el inmueble ubicado en Boulevard Isidro Fabela  
número quinientos cinco, colonia Barrio de San Sebastián, Toluca, Estado de México, del cual refiere  
ser copropietaria; por lo que se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Alejandro Flores 
Díaz, que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las 
instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan número 104, edificio 
anexo, sexto piso, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, 
para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 19 de noviembre de 2019. 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado 

Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

César Alfredo Jiménez Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 490279) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En juicio amparo 353/2019-III, promovido por Salvador Guzmán Carbajal y Arlene Angélica Valladares 

González, contra actos Segunda Sala Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en donde Gustavo Rangel 
Lozano, tiene carácter de tercero interesado, se dictó auto ordena emplazarlo a dicho juicio, para que 
comparezca a defender sus derechos a audiencia constitucional señalada diez horas con cinco minutos  
del veintiséis de diciembre de dos mil diecinueve, haciéndole saber la parte quejosa reclama resolución de 
diecinueve de marzo de dos mil diecinueve en toca penal 1/2019, en la que se confirma auto que niega orden 
de aprehensión en virtud de que operó la prescripción penal, sin pronunciarse sobre el sobreseimiento de la 
causa y carecer de fundamentación y motivación. 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente última publicación, 
a recoger copia de demanda de amparo, quedando a su disposición en Secretaría del Juzgado. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, 10 de diciembre de 2019. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Rosa Ojilvia Pérez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 490592) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila 

Calzada Cristóbal Colón 380 esquina con Avenida Nicolás Bravo 392,  
colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

Jesús Rogelio Navarro Juárez, Margarita Enríquez Martínez, Víctor Manuel Navarro Juárez, Laura Virginia 
Navarro Juárez, José Antonio Rodríguez Rangel y María del Socorro Navarro Estrada viuda de Astorga 

Terceros interesados. 
En los autos del juicio de amparo 978/2019, promovido por HSBC México, sociedad anónima, institución 

de banca múltiple. Grupo Financiero HSBC, por conducto de representante legal Ricardo Garduño 
González, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, y 
otra[s] autoridad[es], radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en la Laguna, se les ha señalado como 
terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION”, y en el periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la Ciudad de México, por ser de mayor 
circulación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción lll, inciso b), de la Ley de Amparo; 
queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibido que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente 
juicio y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal; se 
les hace saber además, que se han señalado las diez horas con treinta minutos del veintiocho de 
noviembre de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se 
hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado la falta de llamamiento al 
procedimiento de ejecución en el juicio laboral 2132/2011-SAIII. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, once de noviembre de dos mil diecinueve 
Por autorización del Juez Quinto de Distrito en La Laguna, firma el [la] Secretario[a] 

Lic. Abel Alejandro Espinoza Morones. 
Rúbrica. 

(R.- 490284) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERAS INTERESADAS 
LORENA Y MARIANA, AMBAS DE APELLIDOS COLORES QUINTERO. 

En los autos del juicio de amparo 811/2019-I, promovido por JUAN CARLOS COLORES MEADE, por 
propio derecho, contra actos de la Quinta Sala y Juez Vigésimo Noveno, ambos de lo Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia en esta Ciudad, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México; al ser señalada como terceras interesadas LORENA Y MARIANA, AMBAS DE 
APELLIDOS COLORES QUINTERO, y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de amparo 
811/2019-I por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo I de este juzgado, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y anexos, y que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, trece de noviembre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Velia Alexandra Campos Casas 

Rúbrica. 
(R.- 490287) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

EDICTO 
 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: Verónica González Mandujano. En el juicio de amparo número 
406/2019-VI, promovido por Clotilde Manuel Espinosa Terrón y/o Cleotilde Manuel Espinosa Terrón, por 
propio derecho contra actos del Juez Primero Penal del Sistema Tradicional de Pachuca de Soto, Hidalgo 
y otra autoridad, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo a la tercera interesada Verónica González Mandujano. Queda en la Secretaría 
del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a su 
interés conviniere, y se le hace de conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2º, 
deberá presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere 
para que señale domicilio en ésta y en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que 
si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el juicio 406/2019-VI. 

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Gustavo López Maldonado. 
Rúbrica. 

(R.- 490296) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO: 
 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla. En el juicio de amparo indirecto 2469/2018, promovido por José Joaquín Ortíz Santa 
Cruz o José Joaquín Ortiz Santa Cruz, se ordena emplazar a la tercero interesada María Carmen Sánchez 
Hernández, haciéndosele saber que cuenta con treinta días contados a partir de la última publicación de 
edictos, para que comparezca a este Juzgado de Distrito ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y 
dos, séptimo piso, Ala Sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, 
Puebla, Código Postal 72810, a defender sus derechos, queda a su disposición en la actuaría copia simple de 
la demanda de amparo; además, señale domicilio en la ciudad donde tiene residencia este Órgano o en la 
ciudad de Puebla, donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se harán por 
lista que se fije en estrados. Lo anterior, toda vez que el quejoso promovió juicio de amparo contra la 
interlocutoria de diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tepeaca, Puebla, en el juicio 1488/2014. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 17 de diciembre de 2019. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales. 

Lic. José Carlos Ibáñez Méndez.  
Rúbrica. 

(R.- 490873) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 



320      DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2019 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 
TERCEROS INTERESADOS: EMPRESA MEXICANA DE FLETES Y TRANSPORTES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MIGUEL DOMÍNGUEZ SEDANO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 82/2019, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR MARTIN HUMBERTO CARDOS ROSALES, CONTRA EL LAUDO DE TREINTA DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO 
DOS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN ESTA 
CIUDAD; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veintidós de noviembre de mil diecinueve, se ordenó 
realizar el emplazamiento de los terceros interesados Empresa Mexicana de Fletes y Transportes, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Miguel Domínguez Sedano, por medio de edictos por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber a los aludidos terceros interesados que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 22 de noviembre de 2019. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Eduardo Cuitlahuac Ruiz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 490299) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
TERCEROS INTERESADOS: EMPRESA MEXICANA DE FLETES Y TRANSPORTES, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, JUAN MANUEL CORNEJO VELA Y MIGUEL DOMÍNGUEZ SEDANO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 97/2019, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR JOSE ESTEBAN GIL CIME, CONTRA EL LAUDO DE TREINTA DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, DICTADA POR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO DOS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD; LA 
MAGISTRADA PRESIDENTA DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veintidós de noviembre de mil diecinueve, se ordenó 
realizar el emplazamiento de los terceros interesados Empresa Mexicana de Fletes y Transportes, Sociedad 
Anonima de Capital Variable, Juan Manuel Cornejo Vela, y Miguel Domínguez Sedano, por medio de edictos 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a los aludidos terceros interesados que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal 
como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese 
en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 22 de noviembre de 2019. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Eduardo Cuitlahuac Ruiz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 490303) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Sección Amparo 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTOS 
 
A: JOSÉ HUMBERTO GONZÁLEZ SOTO, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 687/2019, promovido por Juan Manuel, Juárez Gutiérrez, por 

propio derecho, contra actos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Morelos; por acuerdo de diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar al tercero 
interesado JOSÉ HUMBERTO GONZÁLEZ SOTO, por edictos, para que comparezca dentro de los treinta 
días, siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado Cuarto de Distrito ubicado en 
Boulevard del Lago número 103; colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo y del auto de 
admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Cuernavaca, Morelos; 26 de noviembre de 2019. 

El Secretario en funciones de Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, autorizado para ello por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en términos de los artículos 43, 

segundo párrafo, y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en sesión 
de veinte de agosto del dos mil diecinueve, según oficio CCJ/ST/3989/2019, de la misma fecha 

Licenciado Juan Lenín Díaz Hidalgo 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Lic. Luis Fernando Galindo Arenas. 

Rúbrica. 
(R.- 490550) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 774/2019 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
EMPLAZAMIENTO A LEONARDO DURÁN SÁNCHEZ 

 
En el juicio de amparo 774/2019, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Dinorah Galicia 

Hernández, contra actos la Sexta Sala y del Juez Décimo Primero, ambos de lo Civil del Tribunal  
Superior de Justicia en la Ciudad de México, se reclama la resolución de veintidós de febrero de dos mil 
diecinueve -y su auto aclaratorio de veintiocho siguiente- dictada por la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 1800/2018, que confirmó la interlocutoria de uno 
de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el juicio especial hipotecario, expediente 815/2002, del índice del 
Juzgado Décimo Primero de lo Civil del citado tribunal, seguido por Narciso Meléndez López en contra 
de Dinorah Galicia Hernández. 

En virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado Leonardo Durán Sánchez, por auto de veintinueve 
de octubre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, por lo que se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse por sí, o a través de apoderado o representante legal dentro del plazo 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo en 
dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista,  
aún las de carácter personal. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, veintinueve de octubre de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 
Rúbrica. 

(R.- 490549) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

PARA EMPLAZAR A: 

LUIS EDGARDO MILLÁN VILLASECA 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 646/2019-IV, PROMOVIDO POR ADRIÁN BALME 

SOUILHAC, SU SUCESIÓN, POR CONDUCTO DE LA ALBACEA MARÍA DEL CARMEN LUSSO BALME Y 

ÉSTA POR CONDUCTO DEL APODERADO GERARDO ARTURO LIMÓN ESPINDOLA CONTRA ACTOS 

DEL JUEZ TRIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN, SE DICTÓ EL SIGUIENTE AUTO: 

En los autos del juicio de amparo número 646/2019-IV, promovido por Adrián Balme Souilhac, su 

sucesión, por conducto de la albacea María del Carmen Lusso Balme y ésta por conducto del apoderado 

Gerardo Arturo Limón Espindola contra actos del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad; mediante proveído de once de julio de dos 

mil diecinueve, se admitió a trámite la demanda de amparo, en la que señaló como actos reclamados el 

emplazamiento del quejoso al juicio ordinario civil 1214/2018, del índice del juzgado natural, así como todo lo 

actuado en éste; y es la fecha en que no ha sido posible emplazar al tercero interesado Luis Edgardo Millán 

Villaseca, a pesar de haberse agotado la investigación de domicilio correspondiente; en consecuencia, 

hágase del conocimiento por este conducto al tercero interesado de mérito que deberá presentarse ante este 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer piso 

del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina 

número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de treinta 

días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 

lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 

Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento que en esta Secretaría quedan a disposición del tercero en 

cita copias de la demanda y escrito aclaratorio, en el entendido de que únicamente se le entregará dicho 

traslado por sí o por conducto de persona que acredite representar a la persona en cita. Se expide el presente 

edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de trece de septiembre de dos mil diecinueve. 

 

Ciudad de México, trece de septiembre de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Silvia Danae Pérez Segovia. 

Rúbrica. 

(R.- 490282) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 6o. de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Cd. Juárez, Chih. 

“EDICTO” 

 

CLEOFÁS HERNÁNDEZ VIUDA DE VALADEZ 

TERCERO INTERESADA. 

El seis de junio de dos mil diecinueve, se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, con residencia en la localidad, el Juicio de Amparo 413/2019-III-A, promovido por Luis Rafael 

Jáquez Ponce, en su carácter de mandatario de su hermana Esther Jáquez Ponce, contra actos del JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, JUEZ SEXTO DE LO CIVIL POR AUDIENCIAS 
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DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS Y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL 

BRAVOS, con sede en esta ciudad, a quienes reclamó, esencialmente, el indebido emplazamiento al 

procedimiento judicial, en el Juicio Ordinario Civil expediente E4 1256/2006, del índice del Juzgado 

Primero Civil del Distrito Judicial Bravos, con sede en esta ciudad, al ostentarse como tercera extraña por 

equiparación, reconociéndose a Cleofás Hernández Viuda de Valadez, el carácter de tercera interesada, sin 

poder ser localizada, pese a la investigación ordenada por este Juzgado, por lo que mediante auto de once de 

noviembre de dos mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, con cargo a la parte 

quejosa, en términos del numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que deberán publicarse por tres veces 

consecutivas, de siete en siete días hábiles. 

Se le informa a la referida tercera interesada, que deberá presentarse ante este Tribunal, con domicilio en 

Avenida Tecnológico, mil seiscientos setenta, fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad, en el término 

de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no 

hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 

realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano judicial; asimismo, hágasele 

saber que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de la 

mesa III, de la Sección de Amparos de este Juzgado. 

 

Ciudad Juárez, Chihuahua, 21 de noviembre de 2019. 

Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

El Secretario. 

Lic. Félix Santillanes Cruz. 

Rúbrica. 

(R.- 490612) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo  
Mesa 9 

Exp. 759/2019 
EDICTOS. 

 
Juan Carlos Vergara Madrigal, apoderado legal de la moral quejosa Grupo Comserve, sociedad anónima 

de capital variable, promovió juicio de amparo 759/2019, contra actos que reclama de la Sala Unitaria Civil de 
Tlalnepantla, Estado de México y Juez Noveno Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla con residencia en 
Huixquilucan, Estado de México, consistente en la resolución de veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, 
dictada por la Sala Unitaria Civil de Tlalnepantla, Estado de México, en el toca 243/2019. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las nueve horas con cuarenta y seis minutos  
del dos de diciembre de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesada a la moral Constructora e Inmobiliaria Gasari, sociedad anónima de 
capital variable, y toda vez que a la fecha se desconoce el domicilio actual y correcto de dicha moral,  
se ordenó su notificación por medio de edictos, para que por conducto de quien legalmente la presente o 
tenga facultades para ello, se presente dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al 
de la última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia 
Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se 
presenta en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve. 

Secretaria. 
Teresa Ayala Montoya 

Rúbrica. 
(R.- 490882) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Nacional Financiera S.N.C. 

TASA NAFIN 

 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de diciembre de 2019 

aplicable en enero de 2020, ha sido determinada en 7.50% anual. 

 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2019. 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Directora de Tesorería 

Eloina de la Rosa Arana 

Rúbrica.  

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 

Israel Alonso Barroso 

Rúbrica.  
(R.- 490876) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Ale Internacional 

Vs. 

Eduardo Venegas Escalante 

A.C. 86285 Arcoíris y Los Sombreros Mágicos 

Exped.: P.C. 692/2019(C-197)8431 

Folio: 43613 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Eduardo Venegas Escalante 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 20 de marzo de 2019, 

con folio de entrada 008431, José Ignacio de Santiago Palomares Saenz, apoderado de ALE 

INTERNACIONAL, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro del aviso comercial citado  

al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

EDUARDO VENEGAS ESCALANTE, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, al día en 

que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 

derecho convenga, apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

27 de septiembre de 2019 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 490881) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1153/19-EPI-01-4 

Actor: Vinod Kumar Mangwani Gidwani 

“EDICTO” 

 

BANYAN TREE HOLDINGS LIMITED. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1153/19-EPI-01-4, promovido por el C. VINOD 

KUMAR MANGWANI GIDWANI, en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen de 

Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio con código de barras 20190334128 de fecha 10 de abril de 2019, mediante el cual se 
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negó el registro de la marca DAWAT y Diseño, se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO BANYAN 

TREE HOLDINGS LIMITED, al juicio antes señalado al ser titular de la marca 1649530 DHAWA y Diseño, por 

medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil 

siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado  

en: Av. México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, 

C.P. 10200, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2019. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Tania María Espinosa Moore 

Rúbrica. 

(R.- 490762) 

Afore Sura, S.A. de C.V. 
 
Mediante el Oficio número D00/100/286/2019, de fecha 19 de diciembre de 2019, el Presidente de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, hizo del conocimiento que la Junta de Gobierno de 
esa H. Comisión, en su 6° Sesión Ordinaria de 2019, celebrada el día 19 de diciembre de 2019, acordó 
autorizar las comisiones que Afore SURA, S.A. de C.V. cobrará a los trabajadores que administre su Cuenta 
Individual, durante el año 2020, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Oficio antes mencionado, a continuación, se publica en tiempo y forma, 
en el Diario Oficial de la Federación, la comisión que Afore SURA, S.A. de C.V. cobrará a los trabajadores que 
administre los recursos de su Cuenta Individual, que se encuentren invertidos en las Sociedades de Inversión 
Especializadas de Fondos para el Retiro Básicas que administra y opera, a partir del 1° de enero hasta el 
31 de diciembre de 2020: 

 
Concepto Factor 

Comisión sobre saldo 0.92% 
 
Siefore SURA AV3, S.A. de C.V. (Siefore Adicional), cobrará una comisión por saldo de conformidad con 

el siguiente cuadro: 
 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.25% 

 
Siefore SURA AV2, S.A. de C.V. (Siefore Adicional), cobrará una comisión por saldo de conformidad con 

el siguiente cuadro: 
 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.30% 
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Siefore SURA AV1, S.A. de C.V. (Siefore Adicional), cobrará una comisión por saldo de conformidad con 
el siguiente cuadro: 

 
Concepto Factor 

Comisión sobre saldo 1.40% 
 
La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Afore SURA, 

S.A. de C.V. administre los recursos de su Cuenta Individual, a partir del 1° de enero de 2020 hasta el 31 de 
diciembre de 2020, independientemente de la fecha en que se registre o se asigne la Cuenta Individual 
en lo sucesivo, en Afore SURA, S.A. de C.V. 

 
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019. 

Apoderado Legal. 
José Alberto Zavala García. 

Rúbrica. 
(R.- 490868) 

Citibanamex Afore, S.A. de C.V. 
Integrante del Grupo Financiero Citibanamex 

 
Mediante oficio D00/100/288/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y en cumplimiento al Acuerdo No. 

JGO/06/03/2019 adoptado por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro en su Sexta Sesión Ordinaria de 2019 celebrada el 19 de diciembre de 2019, hizo constar la 
autorización a las comisiones de Citibanamex Afore, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero 
Citibanamex, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro. 

De acuerdo con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación, se publican en el Diario Oficial de 
la Federación, las comisiones que Citibanamex Afore, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero 
Citibanamex, cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual, a partir del 
1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Citibanamex Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V., Citibanamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V., 
Citibanamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V., Citibanamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V., Citibanamex 
Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V., Citibanamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V., Citibanamex Siefore 
Básica 75-79, S.A. de C.V., Citibanamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V., Citibanamex Siefore Básica 
85-89, S.A. de C.V. y Citibanamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V, (Siefores Básicas), las comisiones que 
se indican enseguida: 

 
Concepto Factor 

Comisión sobre saldo administrado 0.88% anual  
 
Citibanamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V. (Siefore Adicional), cobrará una 

comisión por saldo de conformidad con lo siguiente: 
 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo administrado 0.88% anual 

 
Comisiones por cuota fija 

 
Conceptos Comisión 

Expedición de estados de cuenta adicionales (*) Sin comisión 
Reposición de documentos Sin comisión 

 
(*) Adicionalmente y sin ningún cargo, se pondrá a disposición del trabajador que lo solicite una tarjeta que 

le permitirá consultar el saldo de su cuenta individual vía caja permanente Citibanamex. 
La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Citibanamex Afore, 

S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Citibanamex, administre los fondos de su cuenta individual a 
partir del 1° de enero de 2020, independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en 
lo sucesivo a esta Administradora. 

 
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019. 

Citibanamex Afore, S.A. de C.V., 
Integrante del Grupo Financiero Citibanamex. 

Director General. 
Luis Sebastián Sayeg Seade. 

Rúbrica. 
(R.- 490878) 
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